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Solicitud de Elementos 

Para Comprar 

Número 

185221 

  

    

Centro Solicitante Fecha 	Hora 

600000 GCIA DE TECNOLOG.DE  LA INFORM. 22/06/2020 23:05:03 

 

Fecha de Necesidad 

 

10/08/2020 

   

[Renglón 
	

Articulo 	 I Cantidad I U. Medida 1 

 

1) 	51466517 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PPAL. 	 24 	Servicio 
150MPBS 

Descripción Apliada: ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PRINCIPAL DE TRAFICO NACIONAL E INTERNACIONAL, 
MEDIANTE 
ENLACES DIGITALES CON UN ANCII0 DE BANDA DE 150MBPS. SE ENTIENDE POR SERVICIO FULL 

Centro Consumo: GCIA DE TECNOLOG.DE  LA INFORM. 

21 	51466525 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALT. 150MPBS 
	

24 	Servicio 

Descripción Apliada: ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALTERNATIVO DE TRAFICO NACIONAL E INTERNACIONAL. 
MEDIANTE 
ENLACES DIGITALES CON UN ANCHO DE BANDA DE 150MBPS. SE ENTIENDE POR SERVICIO FULL 

Centro Consumo: GCIA DE TECNOLOG.DE  LA INFORM. 

31 	51466533 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO Y DT 
	

24 	Servicio 
5OMBPS 

Descripción Apliada: INTERCONEXION PRINCIPAL DE 2 SEDES DE CASA DE MONEDA, PLANTA RETIRO (C.A.B.A.) Y PLANTA 
DON TORCUATO. MEDIANTE UN ENLACE DEDICADO SOBRE ANILLO DE FIBRA OPTICA O CONEXIÓN 
INALAMBRICA CON UN ANCHO DE BANDA DE 50 MBPS ACTIVA. 

Centro Consumo: GCIA DE TECNOLOG.DE  LA INFORM. 

4) 	51466541 INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 SEDES RET Y DT 	 24 	Servicio 
50MBPS 

Descripción Apliada: INTERCONEXION DF CONTINGENCIA DF 2 SEDES DE CASA DE MONEDA. PLANTA RETIRO (C.A.B.A.) Y 
PLANTA DON TORCUATO, MEDIANTE UN ENLACE DEDICADO SOBRE ANILLO DE FIBRA OPTICA O 
CONEXIÓN INALAMBRICA CON UN ANCHO DE BANDA DE 50 MBPS. INDEPENDIENTE DE LA PRIMARIA, 
ACTIVA 

Centro Consumo: GCIA DE TECNOLOG.DE  LA INFORM. 

Prog: RSolem 	 Página 1 (in ? C)P.: 	20248928 	lunes. 22 de junio de 2020 23:47 
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Inversión Consumo U. % 
Calculada U. 	12m 	Exc. 

145.833.33 12.00 

145.833.33 12.00 

67,708.33 12.00 

67,708.33 12.00 
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Formulario N° 349035 Tramite: Normal 

Numero 

Centro 	Vencim. 	Artículo Cantidad Unidad 
Inversión 
Calculada 

368390 06/08/2020 51466517 ACCESO CORPORATIVO FULL 24 Servicio 3,500.000.00 
INTERNET PPAL. 150MPBS 

600000 GC1A DE TECNOLOG.DE  

368391 06/08/2020 51466525 ACCESO CORPORATIVO FULL 24 Servicio 3,500,000.00 
INTERNET ALT. 150MPBS 

000000 OCIA DE TECNOLOG.DE 

368392 06.'082020 51466533 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES 24 Servicio 1,625.000.00 
RETIRO Y DT 50MBPS 

600000 GCIA DE TECNOLOG.DE 

368393 06.08:2020 51466541 	INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 24 Servicio 1,625,000.00 
SEDES RET Y DT 50MBPS 

600000GCIA DE TECNOLOG.DE  
r 

Inversión Total : 	10,250,000.00 

Firma Firma Firma 

de 'unjo de 2020 Página 1 de 1 Prg:Requemulti 
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la de  <  1  •  ación 	 Tecnología d: la 1 amación 
S.E. Casa de Moneda 	 S.E. Casa de Moneda 

Control de Descripciones 	 22/06/ 

Formulario N° 349035 

Reque. 	 Artículo 

368390 51466517 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PPAL. 150MPBS 

ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PRINCIPAL DE TRAFICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL, MEDIANTE 
ENLACES DIGITALES CON UN ANCHO DE BANDA DE 150MBPS. SE ENTIENDE POR 
SERVICIO FULL 

Art. Alternativos: Sin Artículos Alternativos 

368391 51466525 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALT. 150MPBS 

ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALTERNATIVO DE TRAFICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL. MEDIANTE 
ENLACES DIGITALES CON UN ANCHO DE BANDA DE 150MBPS. SE ENTIENDE POR 
SERVICIO FULL 

Art. Alternativos: Sin Artículos Alternativos 

Cantidad 	Unidad 

24 Servicio 

24 Servicio 

368392 51466533 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO Y DT 50MBPS 	 24 Servicio 

INTERCONEXION PRINCIPAL DE 2 SEDES DE CASA DE MONEDA, PLANTA RETIRO 
(C.A.B.A.) Y PLANTA DON TORCUATO, MEDIANTE UN ENLACE DEDICADO SOBRE ANILLO 
DE FIBRA OPTICA O CONEXIÓN INALAMBRICA CON UN ANCHO DE BANDA DE 50 MBPS 
ACTIVA. 

Art. Alternativos: Sin Artículos Alternativos 

24 Servicio 368393 51466541 INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 SEDES RET Y DT 50MBPS 

INTERCONEXION DE CONTINGENCIA DE 2 SEDES DE CASA DE MONEDA, PLANTA RETIRO 
(C.A.B.A.) Y PLANTA DON TORCUATO, MEDIANTE UN ENLACE DEDICADO SOBRE ANILLO 
DE FIBRA OPTICA O CONEXIÓN INALAMBRICA CON UN ANCHO DE BANDA DE 50 MBPS, 
INDEPENDIENTE DE LA PRIMARIA. ACTIVA 

Art. Alternativos: Sin Artículos Alternativos 

lunes. 11 de junio de 2020 	 Prg:Controlllcscripcioncs 	 Página 1 de I 



"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL RELGRANO" 

Nota N° 068 /...2 :02,Q.  

S E CASA DL MONEDA 

♦ 
Buenos Aires, 22 de junio de 2020 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN — SR. MAURICIO GODOY 

Ref.: CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para solicitarle tenga a bien arbitrar los medios para 

adquirir los elementos que se detallan en la Solicitudes de Elementos N 2  185221 y los 

correspondientes Requerimientos adjuntos Nro. 368390 al 368393. 

Se trata de servicios necesarios para facilitar la conectividad entre plantas y hacia/desde el 

exterior a mismas. Dicho servicio es esencial para el funcionamiento de cualquier 

organización y en particular para esta Ceca por contar con dos sedes que necesitan tener 

comunicaciones de calidad entre ellas, como ser video conferencias, Telefonía IP, 

Transferencia interna de archivos de diseños, Actualizaciones de sistemas, Acceso remoto 

a los escritorios de trabajo, Internet, transmisión de datos en tiempo real para control de 

accesos y Acceso de calidad a sistemas de gestión documental como GDE, entre otros. 

En la actualidad se cuenta con la posibilidad de brindar acceso remoto seguro (VPN) a los 

sistemas de la Casa para 100 usuarios en forma simultánea, manteniendo un promedio de 

concurrencia diaria de 80 usuarios en línea. 

Este servicio, de acceso remoto, es de alta importancia en el contexto de la Pandemia 

COVID-19 ya que permite la interacción permanente entre los trabajadores de la Ceca 

evitando el contacto persona a persona y la asistencia física al lugar de trabajo, en muchos 

casos en transporte público con todos los factores de riesgo asociados al mismo. 

Las cantidades solicitadas se han calculado estimando las necesidades en base a los 

registros de uso y utilizando una fórmula estándar para la determinación de los anchos de 

banda de la conectividad necesaria para la Ceca (ver anexo I). 
Los servicios solicitados cubren las necesidades de comunicación x 24 ó 36 meses, según 

las cotizaciones recibidas. 

Servicio de transmisión redundante de datos (Lan to Lan principal 1 y 2) 

Servicio de Vínculo redundante de internet (Internet principal 1 y 2) 

El volumen total de las contrataciones, según relevamiento efectuado en el mercado, se 

encuentra en el orden de $ 10.250.000,00 más IVA. 



Descripción 
Vínculo internet principal(1) 150 Mbps 

Vínculo internet principal(2) 150 Mbps 

LEnlace Lan to Lan principal(1)  50  Mbps 

Enlace Lan to Lan principal(2) 50 Mbps 

Duración Instalación 

24 meses $ 140.000 

24 meses $ 140.000 

24 meses $ 65.000 

24 meses $ 65.000 

Totales $ 410.000 

Precio mensual Total servicio 

$ 140.000 $ 3.500.000 

$ 140.000 $ 3.500.000 

$ 65.000 $ 1.625.000 

$ 65.000 $ 1.625.000 

$ 410.000 10.250.000 

"2020  -  AÑO DEL GENERAL, MANUEL BELGRANO" 

ir • 4. o 
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)1-: MONEDA 

A continuación, se detalla el valor unitario de cada servicio y el plazo del mismo: 

Sugerencias para invitar a cotizar:  

TELCONET S.A. — 30702941748 

NSS S.A. — 30702652975 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. — 30639453975 

CPS Comunicaciones S.A. — 30696850972 

TELECOM ARGENTINA S.A. — 30639453738' 

CENTURYLINK ARGENTINA S.A. — 30626747171 

Se adjuntan las correspondientes Hojas de Ruta, Solicitud de elementos, Pedido de 

compra, Planilla de evaluación, Especificaciones Técnicas y Presupuesto cotizado en pesos. 

ular lo saludo atentamente, • 

Ori)) 
4  r 

Ing. 	.r. 	Aníbal lippera 
¡Je  de Área 

Tec og de la Información 
S.E. Casa de Moneda 

Maur 	ón Godoy 
nte 

Tecnología deje Información 
S.E. Casa/de Moneda 

Sin otro 
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Anexo 1 

Determinación de ancho de banda necesarios para ambos servicios. 

Para calcular el ancho de banda necesario en cada servicio se utiliza la siguiente fórmula. 

Se toma como base de referencia datos de archivos de video en diferentes calidades 

Video de 10' en calidad 360p - mp4 se almacena en 51MB aproximadamente. 
Video de 10' en calidad 720p - mp4 se almacena en 99MB aproximadamente. 

TAM = Tamaño del archivo 
TC = Tiempo de carga dado para el proceso en minutos 

NA = Número de accesos necesarios 
ABR = Ancho de banda de un archivo, en Mbps 
ABP = Ancho de banda de sede Principal 

ABR = (TAM / (TC * 60) ) / 8 

ABP = ABR * NA 

Servicio de transmisión redundante de datos 

TAM = 51MB 

TC = 10 

NA = 50 

ABR = (51me/ (10*60)) * 8 = 0,68 Mbps 

ABP = 0,68 Mbps * 50 = 34 Mbps 

Servicio de Vínculo redundante de internet 

TAM = 51MB 
TC = 10 

NA = 175 

ABR = (51MB / (10*60)) * 8 = 0,68 Mbps 

ABP = 0,68 Mbps * 175 = 119 Mbps 



OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de 
Datos y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente 
dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

1 ÍTEM I 

2 ÍTEM II 

3 ÍTEM III 

4 ÍTEM IV 

Interconexión "principal 1" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, activa. 

Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, independiente de 
la primaria, activa. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 1", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 2", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a Internet (ítem 3 y 4), se debe cotizar también una ampliación 
del ancho de banda a 700 Mbps. 

Paízina 1 de 11 



Para cada servicio de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones de IP fijas, de 
preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que serán modificado en su DNS. 

El adjudicatario del ítem nro. 1 no podrá ser el mismo que el del ítem nro. 4 y el del ítem 
nro.2 no podrá ser el mismo que el del ítem nro.3, el objetivo es contar con enlaces de 
contingencia de proveedores distintos. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN.  

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos 
y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. I os routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19'', conexión eléctrica directa a 220 Volts, según las normas 
vigentes y contar con un mínimo de 16 puertos físicos de conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el tableado interno y/o externo, para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 Fn el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de 
instalación por parte de entes privados (por ejemplo, consorcios de edificios donde se encuentre 
la Sede de Casa de Moneda o vecinos). I a contratista debe entregar a Casa de Moneda la 
documentación donde consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y desempeño 
que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obstante, los oferentes podrán proponer otras 
alternativas. 

10 La contratista deberá comprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor con 
el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 

operatoria de Casa de Moneda. 

Pagina 2 de 1 I. 



12 I os horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de cumplir 
con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no hábiles, de 
acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes, etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 

15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplimentar lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 I a contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la 
zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará 
todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, así como también a dejar 
limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. Igual 
exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas del 
huen arte para este tipo de obras. I os cableados externos provenientes de terraza descenderán 
a través de los "aire y luz" de los edificios, debidamente anclados a sus muros. Fn caso de que 
ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán 
ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los cableados internos 
recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorrido se efectuará con cable canal hasta 
el armario de comunicaciones. Todo el cableado de las distintas partes y componentes estará 
rotulado y claramente identificado. 

21 Plan de Instalación 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el ítem correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
I a planificación deberá establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 

contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías 
que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen 
una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período de duración del 
contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 



MANTENIMIENTO  

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 horas. incluyendo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la 
correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia 
del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 
establecidas en el presente pliego. 

FI oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, 
teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

Visita de Obra.  

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y 
sus costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. Esta 
visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

FI no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo 
y exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 
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REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA CONTRATISTA. 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadas a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera linea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 1 os oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), afín 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. los enlaces 
provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de Internet, 
tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares nacionales, 
y en las características del equipamiento de su nodo Internet y la topología de la red de 
conexionado al backbone de Internet, así como también a los sistemas autónomos vecinos), y 
en las características del equipamiento de sus nodos. Esta información será tenida en cuenta en 
la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 I a contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, 
aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos, obligaciones 
previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o 
que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjudicatario 
respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de 
Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia 
Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos, y 
en razón que su actividad es específicamente financiera y no vinculada con el rubro aquí tratado 

como actividad habitual y con fines de lucro. 

6 I a contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos seguros, 
se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva 
el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el transcurso de la 

contratación. 
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CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 150 Mbps. I a transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos 
niveles de servicio que los solicitados para el enlace. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
hacer uso o no del mismo. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberán cumplir, además las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior 
al 0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio, pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%). 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 

Disponibilidad = T - D x 100 

donde, 

= duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) FI Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

1 2) El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmRF "donde el "Tiempo 
Medio entre Fallas" (MTBF) se define como: 

 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 
TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla 
número (i) y la falla número (i-1). .11TBF = 	 

n 

  



TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

TBF , (FT, — FT ) 
Debe cumplirse: TBFi > TmRE, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable 
entre dos fallas consecutivas. 

F Ti (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

E + E 
FT, = 	41 	» 

2 

Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos El i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido determinar 
para la falla número (i) donde El, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, 
que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla 

E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

F3 = Respuesta del proveedor 

E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el 
tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

1 a tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos. La 

latencia debe no superar los 20 milisegundos. 

I as mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo "Echo 
Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. I as mediciones son efectuadas 
sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar la 
disponibilidad requerida. 

REPORTES. 

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad 
de servicio acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de reportes e informes 
adecuados y en tiempo real para lograr este propósito. El sistema deberá reportar: 

2.1 Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 

2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 
(enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación. 

2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 
entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

7.1. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTl = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 



Disponibilidad (%) = 
tSE
T—Ts *100 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.  

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

FI esquema de penalidades establece las siguientes 

compensaciones: 

Motivo 	 Compensación 

Disponibilidad del vínculo principal 
Sin conectividad 

Entre 99,69% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el valor 
del 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión .  

Entre 94,9 % y 91%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce). 
Menor al 91 %, se descontará a la contratista el valor 
de 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado correspondiente al mes en cuestión. 

Disponibilidad del vinculo principal 
Con conectividad y sin cumplimiento de los 
parámetros de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio 
y de la Conectividad 

Mantenimiento programado 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) días de servicio por cada vez 
que esto suceda. Alcanzadas las 5 (cinco) veces en 
el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión. Superadas las 5 
veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando el 
mismo criterio descripto, pero descontando en este 
caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 

considerará como tiempo de indisponibilidad. 

Disponibilidad del vínculo redundante (Tipo 1) 	Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vínculo principal. 
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......... 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO.  

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fue otorgado. 

2 Mutuo acuerdo. 

3 F n los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en incumplimiento 
grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el Reglamento de 
Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el contrato en los siguientes casos que se consideran 
en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las penalidades que pudieran 
corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales. 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 

contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior 

a los sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR.  

los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los 
términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente 
presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si considera 
que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjudicación, descuentos de ninguna clase que pudieran 
ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del 
Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que detallen los 
componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vínculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme a la 
necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: 

9 de 



Yo l io 

opción 24 meses 

opción 36 meses 

Casa de Moneda analizará las opciones cotizadas y a su criterio adjudicará la opción más 
conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Opción 74 meses 

Conexión Principal 1 - 50 Mbps , Ítem I 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Conexión Principal 2 - 50 Mbps, Ítem I (igual calidad de servicio que el Ítem I) 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal 1" 150Mbps, Ítem III 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

1 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal 2" 150 Mbps, Ítem IV (igual 
calidad de servicio que el Ítem III) 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

I 

Ítem III e Ítem IV — Ampliación de ancho de banda a 200 Mbps. 

Abono mensual del enlace y servicio 
$ 



b) Opción 36 meses 

Conexión Principal 1 50 Mbps , Ítem 1 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Conexión Principal 2 50 Mbps, Ítem II (igual calidad de servicio que el Ítem I) 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal 1" 150Mbps, Ítem III 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 'principal 2" 150 Mbps, Ítem IV (igual 
calidad de servicio que el Ítem III) 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Ítem III e Ítem IV — Ampliación de ancho de banda a 200 Mbps. 

Abono mensual del enlace y servicio 
$ 
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"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

Nota N° 079 / 202C>-7--- 

(
, . 7  

N : 	\ 

Buenos Aires, 23 de junio de 2020 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN — SR. MAURICIO GODOY 

Ref.: CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET - PRESUPUESTOS 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle que el presupuesto formal por parte 

de los posibles oferentes no ha sido recibido aún, pero teniendo la necesidad y urgencia de 

dar comienzo al trámite de compra de la referencia se emite el requerimiento con precios 

de referencia de mercado, obtenidos del sitio comprar.gob.ar . 

Las empresas a quienes se contactó solicitando presupuesto son las siguientes: 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. — 30639453975 

TELECOM ARGENTINA S.A. — 30639453738 

CENTURYLINK ARGENTINA S.A. — 30626747171 

Cuando sea recibido alguno de los presupuestos solicitados será inmediatamente remitido 

a vuestra Gerencia para que sea incorporado en el correspondiente trámite de compra. 

Sin o r lo saludo atentamente, 

Ini. Gustavo Aníbal Llppera 	 Mauri 	n Godoy 
Jefe de Área 	 ►  

Tecnología 	a Infe ormación Tecnologia de la Información 
S.E. Casa de Moneda 	 S.E. Cae de Moneda  
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CONTROL DE GESTION - CHECK LIST 

CONTROL FORMAL REQUERIMIENTO CONTROL DE ESTIMACION Y CALCULOS • 
 

(solo insumos directos) 

HOJA DE RUTA / t.. NECESIDAD S/PRESUPUESTO VTA Y/0 PLAN PRODUCTIVO 

SOLICITUD DE ELEMENTOS 1 ENCASTRE FECHA DE NECESIDAD CON NECESIDAD PRODUCTIVA 

FORM DE REQUERIMIENTO / REVISIC1 DE CANTIDAD SEGÚN FORMULA DE PRONOSTICO  

NOTA DE JUSTIFICACION ✓ REVISION CALCULO INVERSION ESTIMADA / 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CALCULO DE VALUACION ESTIMADA  . 

• 

• 

• 

• 

• 



X 

X 

X 

X 

REQUERIMIENTOS DE COMPRA 

Existe 	 Reasignacion 

Partida 	 de partida 

SI 	NO 

	

R.0 N° 	 368390 	 partida presupuestaria N° 	356 

	

R.0 N° 	 368391 	 partida presupuestaria N° 	356 

	

R.0 N° 	 368392 	 partida presupuestaria N° 	356 

	

R.0 N° 	 368393 	 partida presupuestaria N° 	356 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

R.0 N° 	 partida presupuestaria N° 

	

N° 	 partida presupuestaria N° 

346 

346 

346 

346 

REQUERIMIENTOS DE COMPRA 

partida presupuestaria N° 

partida presupuestaria N° 

partida presupuestaria N° 

partida presupuestaria N° 

partida presupuestaria N° 

partida presupuestaria N° 

partida presupuestaria N° 

partida presupuestaria N° 

partida presupuestaria N° 

R.0 N° 

R.0 N° 

R.0 N° 

R.0 N° 

R.0 N° 

R.0 N° 

R.0 N° 

R.0 N° 

R.0 N° 

Existe 

Partida 

SI 	NO 

Reasignacion 

de partida 
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COMUNICACIÓN PRESUPUESTARIA 
CONTROL PRESUPUESTARIO 

  

Requerimientos Previstos para el Ejercicio 2020 

Requerimientos No Previstos para el Ejercicio 2020 

OBSERVACIONES 1: 

A partir del día 01/02/2020 todo Requerimiento que sufra un incremento respecto de su inversión calculada pasará a Control Presupuestario 

para su reasignación presupuestaria solo si su monto de Inversión calculada es mayor a $250.000 y su variación es mayor a 5%. 

Para los casos excluidos su reasignacion es automática 

OBSERVACIONES II: 

CONTROL PRESUPUESTARIO 	24/06/2020 

Lib. nalía Franco 
eta de Área 

Contr 1 Presupuestario 
S.E. 	DE MONEDA 
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Nota G.C. N° 	3 -1, 	/2020 
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`6 1  1 7 	.Z023 

B enos Aires, 

A: GERENCIA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA — Sr. Mauricio Godoy. 

DE: ÁREA DE COMPRAS NACIONALES — Dra. Silvia Brunengo. 

Ref: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS E INTERNET. 

Me dirijo a usted, con relación a los Requerimientos de Compra N° 368390, 368391, 368392 y 

368393 por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS E INTERNET. 

Al respecto le solicitamos ampliar a TREINTA Y SEIS (36) la cantidad de servicio para todos 

los renglones, con la respectiva adecuación presupuestaria, teniendo en cuenta que en las 

especificaciones técnicas se requiere la cotización de dos opciones (24 y 36 meses). Por lo 

que es necesario contar con la valuación estimada de la opción de mayor cantidad de 

servicios. 



" 2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BEL GRANO" 

Nota N° 100 / 2020 

 

S. E. CASA DE MONEDA 

Buenos Aires, 18 de julio de 2020 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN — SR. MAURICIO GODOY 

Ref.: CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET 

Tengo el agrado de dirigirme a usted por el tema de referencia, según lo solicitado en nota 

GC N 2  876/2020, solicitando la adecuación de lo requerido en el expediente N 2  31055. 

A tal efecto solicito descartar opción de contratación de internet por 36 meses, según 

solicitado oportunamente, dando continuidad al trámite de lo solicitado únicamente con la 

opción de contratación por 24 meses. 

Sugerencias para invitar a cotizar:  

TELCONET S.A. — 30702941748 

NSS S.A. — 30702652975 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. — 30639453975 

CPS Comunicaciones S.A. — 30696850972 

TELECOM ARGENTINA S.A. — 30639453738 

CENTURYLINK ARGENTINA S.A. — 30626747171 

Sin otro-particular lo saludo atentamente, 

1p4,-Glistav 	bal ippera 
sM d Á a 

,Zrecno 	ormática 
Moneda 

Mauricio Ra 	odoy 
Gerente/ 

Tecnología e Informática 
S.E. Casa de Moneda 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de 
Datos y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente 
dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

1 ÍTEM I 

2 ÍTEM II 

3 ÍTEM III 

4 ÍTEM IV 

Interconexión "principal 1" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, activa. 

Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, independiente de 
la primaria, activa. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 1", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 2", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a Internet (ítem 3 y 4), se debe cotizar también una ampliación 
del ancho de banda a 200 Mbps. 
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Para cada servicio de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones de IP fijas, de 
preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que serán modificado en su DNS. 

El adjudicatario del ítem nro. 1 no podrá ser el mismo que el del ítem nro. 4 y el del ítem 
nro.2 no podrá ser el mismo que el del ítem nro.3, el objetivo es contar con enlaces de 
contingencia de proveedores distintos. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN.  

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos 
y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19", conexión eléctrica directa a 220 Volts, según las normas 
vigentes y contar con un mínimo de 16 puertos físicos de conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el cableado interno y/o externo, para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de 
instalación por parte de entes privados (por ejemplo, consorcios de edificios donde se encuentre 
la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe entregar a Casa de Moneda la 
documentación donde consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y desempeño 
que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obstante, los oferentes podrán proponer otras 
alternativas. 

10 La contratista deberá comprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor con 
el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda. 
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IV) 

h 

12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de cumplir 
con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no hábiles, de 
acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes, etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 

15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplimentar. lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la 
zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará 
todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, así como también a dejar 
limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. Igual 
exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas del 
buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza descenderán 
a través de los "aire y luz" de los edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que 
ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán 
ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los cableados internos 
recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorrido se efectuará con cable canal hasta 
el armario de comúñicaciones. Todo el tableado de las distintas partes y componentes estará 
rotulado y claramente identificado. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el ítem correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías 
que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen 
una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período de duración del 
contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 
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MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 horas. incluyendo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la 
correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia 
del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 
establecidas en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, 
teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

Visita de Obra.  

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y 
sus costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. Esta 
visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo 
y exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 
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REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA CONTRATIS ddeco,- 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadas a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera línea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), afín 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones .que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamerttario del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. Los enlaces 
provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de Internet, 
tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares nacionales, 
y en las características del equipamiento de su nodo Internet y la topología de la red de 
conexionado al backbone de Internet, así como también a los sistemas autónomos vecinos), y 
en las características del equipamiento de sus nodos. Esta información será tenida en cuenta en 
la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, 
aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos, obligaciones 
previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o 
que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjudicatario 
respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de 
Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia 
Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos, y 
en razón que su actividad es específicamente financiera y no vinculada con el rubro aquí tratado 
como actividad habitual y con fines de lucro. 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos seguros, 
se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva 
el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el transcurso de la 
contratación. 

Página 5 de 11 



CALIDAD DE SERVICIO.  

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 150 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos 
niveles de servicio que los solicitados para el enlace. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
hacer uso o no del mismo. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberán cumplir, además las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior 
al 0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio, pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%) .  

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 

Disponibilidad = T - D x 100 

donde, 

D = duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF "donde el "Tiempo 
Medio entre Fallas" (MTBF) se define como: 

rÉTBF, 
MTBF = 	 

n 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 
TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla 
número (i) y la falla número (i-1). 
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TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

TBF, =(FT, — FT(i _ 1) ) 	
Debe cumplirse: TBFi > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable 
entre dos fallas consecutivas. 

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

E4i -1-  EJ.; 

FT. = 	 
2 

Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos El i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido determinar 
para la falla número (i) donde El, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, 
que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla 	, 

E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

E3 = Respuesta del proveedor 

E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el 
tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos. La 

latencia debe no superar los 20 milisegundos. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo "Echo 
Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son efectuadas 
sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar la 
disponibilidad requerida. 

REPORTES.  

A los efectos de lográrun efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad 
de servicio acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de reportes e informes 
adecuados y en tiempo real para lograr este. propósito. El sistema deberá reportar: 

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 

2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 
(enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación. 

2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, trames, etc., tanto de tráfico 
entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.1. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTl = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 
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Disponibilidad(%) =
tSE 

*100 
tTS 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.  

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 

compensaciones: 

Motivo 	 Compensación 

Disponibilidad del vínculo principal 
Sin conectividad 

Disponibilidad del vínculo principal 
Con conectividad y sin cumplimiento de los 
parámetros de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio 
y de la Conectividad 

Mantenimiento programado 

Entre 99,69% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el valor 
del 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión. 

Entre 94,9 % y 91%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce). 
Menor al 91%, se descontará a la contratista el valor 
de 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado correspondiente al mes en cuestión. 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) días de servicio por cada vez 
que esto suceda. Alcanzadas las 5 (cinco) veces en 
el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión. Superadas las 5 
veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando el 
mismo criterio descripto, pero descontando en este 
caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará como tiempo de indisponibilidad. 

Disponibilidad del vínculo redundante (Tipo 1) 	Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vínculo principal. 
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EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fue otorgado. 

2 Mutuo acuerdo. 

3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en incumplimiento 
grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el Reglamento de 
Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el Contrato en los siguientes casos que se consideran 
en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las penalidades que pudieran 
corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales. 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior 
a los sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR.  

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los 
términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente 
presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si considera 
que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjUdicación, descuentos de ninguna clase que pudieran 
ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del 
Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que detallen los 
componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vínculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme a la 
necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: 
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a) opción 24 meses 

Casa de Moneda analizará las opciones cotizadas y a su criterio adjudicará la opción más 
conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Opción 24 meses 

Conexión Principal 1 - 50 Mbps , Ítem! 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Conexión Principal 2 - 50 Mbps, Ítem I (igual calidad de servicio que el Ítem I) 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Servicio de acceso Corporativo Full Intérnet "principal 1" 150Mbps, Ítem III 
. 	. 	. 	.... 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Servicio de acceso Corporativo Fuil Intérnet "principal 2" 150 Mbps, Ítem IV (igual 
istatedaddiálue el Ítem III) 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Ítem III e Ítem IV — Ampliación de ancho de banda a 200 Mbps. 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 
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CLAUSULAS PARTICULARES  

Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en Mesa de Entradas en sobre 

cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora 

indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha de 

apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el día 14 de agosto de 2020 a las 11:00 Hs. 

Valor del Pliego: 10250 

Cronograma: 

Inicio Fin Hora Lugar 

Retiro de Pliegos 
Desde la 

publicación y/o 
invitación 

Hasta el 
momento de 
la apertura 

9:30 a 
17:00 Área de Compras  

Consultas 
Hasta 3 (tres) días antes de 

la apertura 
9:30 a 
17:00 Área de Compras 

Presentación de 
Ofertas 

Hasta el momento de la 
apertura 11:00 Área de Compras Nacionales 

Apertura 14/08/2020 14/08/2020 11:00 Sala de aperturas Área de 
Compras   

AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 
( C 1104 ACH ) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

TEL ( 0541 ) 5776 - 3400 y lineas rotativas 
TEL-FAX: ( 0541) 5776 - 3400 

cmcomprasOcasademoneda.gob ar 
www.casadernoneda.gob.ar  
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Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días 

corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura, de acuerdo a lo establecido en el 

punto 4 de las Clausulas Generales. 

Garantías 

Las garantías a consignar para la presente licitación son las siguientes: 

Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente deberá constituir una Garantía por un 

importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo acompañar 

la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará 

sobre el mayor valor propuesto. 

Garantía de adjudicación: El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días 

subsiguientes a la notificación de la adjudicación una garantía por un importe total del 15% 

(quince por ciento) del monto total adjudicado. En caso de firma del exterior el plazo para la 

presentación de la garantía se extiende a 10 (diez) días de recibida la orden de compra. 

Plazo de entrega: INMEDIATO, LA CONTRATACION DEL SERVICIO SERA POR EL TERMINO 

DE VEINTICUATRO MESES (24) MESES A PARTIR DEL ACTA DE INICIO DE PRESTACION DEL 

SERVICIO QUE PARA TAL EFECTO SE SUSCRIBIRA ENTRE LAS PARTES.. 

Lugar de Entrega: Retiro Sito en Pedro Zanni 370 C.A.B.A. de 09,30 a 18 hs. y Planta Don 

Torcuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25,500 DON TORCUATO 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a favor de la 

oferta más conveniente para la S.E.C.M., teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del 

oferente y demás condiciones de la oferta 

AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 
( C 1104 ACH ) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

TEL: ( 0541 ) 5776 - 3400 y líneas rotativas 
TEL-FAX: ( 0541 ) 5776 - 3400 

cmcomprasecasademoneda.gob ar 
www.casademoneda.gob.ar  
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ANEXO N° I 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenos Aires, 	  

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

La Empresa 	  en 

adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor 	  

	  presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

que es objeto de la Licitación Pública N° 538 . 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., ni 

con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Ofertd es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos 

en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación de 

las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas Generales; 

Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al presente 

llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la preparación de esta 

oferta. 

/ /  
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Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo 

suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no presentase la 

garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que no suscribiese la 

Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la garantía de oferta. 

Atentamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal / especial 

Correo electrónico 

Teléfono 
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ANEXO N° II 

ASPECTOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 

Estatuto o Contrato Social, con todas las modificaciones, si.las hubiere vigentes, y constancias 

de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. 

Acta de Asamblea y/o Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al 

momento de realizar la oferta o Acta de socios donde conste la designación de los socios 

gerentes vigentes. 

En caso de ser una empresa unipersonal deberá acompañar copia del D.N.I. del titular y copia 

de la constancia de Inscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 

Poder especial y/o General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a uno o 

más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al oferente sin 

limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el proceso licitatorio, en el supuesto 

que la persona designada no fuere el representante legal de la oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación solicitada en los ítems anteriores, con excepción del ítem 

c, deberá estar certificada por Escribano Público; indicando el notario que interviene de 

manera expresa, libro, folio, numero de acta y demás circunstancias identificatorias del 

documento original cuya copia certifica. 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constituir domicilio 

legal y especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina o en la 

Provincia de Buenos Aires, indicando número de teléfono/fax y dirección de e-mail, y 

quedarán sometidos a los TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta ciudad. 

Para el supuesto de Sociedades constituidas en el extranjero: 



4r4Pol,  
ovip, 

*..• ♦ walo 
100.4.• 4•4:. 

S. E. CASA DE MONEDA 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

Foja N° 

Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su país. 

Fijar un domicilio en la República Argentina donde le serán válidas todas las notificaciones 

judiciales y/o extrajudiciales. 

Designación de uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para 

representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el 

proceso licitatorio, en el supuesto en que la persona designada no fuera el representante 

legal del oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extranjero, destinada a acreditar requisitos 

establecidos en este pliego, debe estar apostillada de acuerdo a la normas de la Convención 

de la Haya. En caso de que provengan de un país que no la hubiese suscripto, deberá 

respetar la reglamentación de la República Argentina en materia consular. 

g-  Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas: 

Constitución o Compromiso U.T.E., su objeto y la constancia de su respectiva 

inscripción registral o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran e identificación de las 

personas físicas que integran cada empresa. 

Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes 

de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del Anexo 
II si la misma hubiese sido debidamente presentada con anterioridad; siempre y 
cuando se encontrare vigente y actualizada en caso de corresponder.  
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ANEXO N° III 

ASPECTOS ECONÓMICO — FINANCIEROS 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar: 

a) Estados Contables de los dos (2) últimos ejercicios anuales con dictamen del profesional en 

Ciencias Económicas con certificación de firma por el Consejo Profesional, y copia 

certificada del Acta de Asamblea aprobatoria de dichos estados. 

ASPECTOS PREVISIONALES 

Deberán presentar: 

a) Comprobante de pago de los últimos tres (3) meses de aportes previsionales (F-931) de 

AFIP, Cooperativas Monotributo (F910 o F996) de AFIP. 

PARA LAS EMPRESAS DEL EXTERIOR: 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar, de 

acuerdo a las leyes de su país: 

a) Documentación relativa a los dos últimos ejercicios económicos. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del  

Anexo III siempre que la misma haya sido presentada y cuya fecha de 

presentación no supere el año a partir de la fecha de apertura del presente 

llamado.   

7/ 
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ANEXO N° IV 

ASPECTOS TÉCNICOS 

A los efectos de acreditar su capacidad técnica el oferente deberá presentar: 

Nómina de las empresas a las que provean productos/servicios similares al solicitado en la 

presente, nombre y datos de las mismas y cualquier otro dato considerado importante para 

la mejor evaluación de la capacidad técnica de la empresa, adjuntando Certificados de 

satisfacción. (ver MODELO ADJUNTO). 

Declaración Jurada de habilidad para contratar con el Estado Nacional. 

Declaración Jurada de todos los juicios que mantengan con el 	Estado Argentino ó 

particulares (en caso de ser parte en algún un juicio se debe mencionar: carátula, número 

de expediente, juzgado y secretaría). 

En caso de poseerlo podrán presentar copia del Certificado de Norma de Calidad ISO, igual 

o superior al N° 9000 o en su defecto documentación que acredite que la empresa se 

encuentra oficialmente en proceso de Certificación de esta Norma en relación con el 

proceso de producción del producto y/o servicio de que se trata. 

ANEXO N° 4 - MODELO REFERENCIAS COMERCIALES 

EMPRESA/ 
ORGANISMO 

CONTRATANTE 

DENOMINACIÓN 
DEL SERVICIO/ 

PRODUCTO 

DURACIÓN 
/CANTIDAD 

FECHA OBSERVACIONES CONTACTO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CUYO PERSONAL PRESTE SERVICIOS EN EL 

AMBITO DE CASA DE MONEDA: 

La adjudicataria deberá afectar el personal necesario y suficiente para un correcto y normal 

desarrollo de los servicios, debiendo éstos poseer buena presencia, y ser idóneos en las tareas que 

se le asignen. 

Deberá proporcionar antes del inicio de su actividad una nómina de la dotación, detallando tipo 

y número del documento de identidad, fecha de nacimiento y domicilio, la que deberá ser 

actualizada con suficiente anticipación en caso de reemplazos y/o ampliaciones. 

IMPORTANTE: Ante requerimiento de SECM, deberá presentar el Certificado de Reincidencia 

y/o de Antecedentes Penales, expedido por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística 

Criminal y Carcelaria, actualizado a la fecha de comienzo de la prestación, de todo el personal 

que prestará servicios en SECM, como así también, de aquéllas personas que se efectuaren 

posibles reemplazos. Si requeridos los Certificados, no fueren presentados, SECM quedará 

facultada a impedir el ingreso del personal de la contratada. 

Esta limitación no eximirá a la adjudicataria de la responsabilidad del cumplimiento del servicio 

contratado. 

La adjudicataria procederá al inmediato relevo de aquellos agentes que no reúnan las condiciones 

exigidas, o bien que, por cualquier motivo incurriera en faltas, a juicio de Casa de Moneda y a su 

sola indicación. Aún en el caso de que, como consecuencia directa o indirecta de este relevo, la 

adjudicataria se viera obligada a indemnizar por despido o cualquier otro concepto al referido 

personal, Casa de Moneda no responderá ni estará obligado a hacerse cargo de ningún pago, 

total o parcial, efectuado por aquélla. 

Queda entendido, no obstante, que el consentimiento para la actuación de su personal no libera a 

la adjudicataria de ninguna de sus responsabilidades contractuales. 

OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CON SU PERSONAL: 

La firma adjudicataria estará obligada al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes y las 

que se dicten en el futuro en materia previsional, laboral, de riesgos de trabajo y de seguridad 

social. 
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A esos efectos, la adjudicataria estará obligada a presentar junto con cada factura las constancias 

del cumplimiento mensual de las obligaciones laborales, previsionales e impositivas que se deriven 

del contrato, la que deberá estar acompañada de las copias de las boletas de depósito y la nómina 

y monto percibido en el mes que se declara del personal que cumple tareas en Casa de Moneda 

En caso de no cumplirse tales requisitos, esta CECA se reserva el derecho de retener la totalidad 

de los importes que sean debidos con motivo del contrato hasta tanto sea presentada la 

documentación antes indicada. 

El incumplimiento reiterado de la presentación de la documentación requerida dará lugar a la 

rescisión del contrato, sin perjuicio de denunciar ante los organismos de contralor pertinentes las 

anomalías registradas, de conformidad con lo previsto en la Ley N° 27430. 

CERTIFICADO DE COBERTURA: 

La adjudicataria presentará, en forma mensual y durante la extensión del contrato y/o 

ampliaciones, el Certificado de Cobertura emitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART) que tiene contratada para su personal en relación de dependencia o, en su defecto, el pago 

mensual de la Póliza de Accidentes Personales para el personal que reviste en otra modalidad de 

prestación. 

Deberá informar de igual modo, el procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo de su 

personal. 

La Gerencia usuaria no podrá librar el Acta de Iniciación sin la constancia de cumplimiento, por 

parte de la adjudicataria, de la documentación 

IDENTIFICACION DEL PERSONAL: 

Toda persona que desarrolle tareas dentro de la CECA deberá contar con una credencial a la vista 

que lo identifique a él, a la empresa para quién trabaja y a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo a 

la que está afiliado. Por otra parte, deberá portar su documento personal de identidad en todo 

momento. El uniforme de trabajo será de utilización obligatoria, en caso de corresponder. 

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: 

Todo personal deberá contar y utilizar los elementos de protección personal esta actividad 

requiere de acuerdo a la normativa que la rija. Se deberá llevar un registro de la entrega de estos 

elementos, como asimismo de las herramientas que vayan a utilizar e ingresar a la CASA. 
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ORDEN Y LIMPIEZA: 

Los materiales de desecho de cualquier tipo que se generen como resultado del servicio que se 

preste, deberán ser retirados de inmediato por el generador y dispuestos de acuerdo a su 

procedencia teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en la materia. En caso de residuos 

peligrosos se deberá entregar a Casa de Moneda el certificado de destrucción y/o tratamiento de 

los mismos. 

Queda expresamente prohibida la dispersión de elementos, mercaderías, materiales, utensilios, 

herramientas y objetos que interfieran el paso u obstaculicen el libre tránsito. 

CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 

El adjudicatario deberá suscribir el Anexo Declaración Jurada de Indemnidad. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

El adjudicatario que, por su relación con esta Casa de Moneda, pudiera tomar conocimiento de 

información confidencial, deberá suscribir el "Acta de Compromiso de Confidencialidad", en lo 

que respecta al tratamiento de la información de la Institución que se agrega como Anexo 

RESPONSABLE DE HIGIENE Y SEGURIDAD: 

Toda empresa adjudicataria de un servicio cuyo personal desarrolle tareas dentro de esta SECM 

debe designar un Responsable en Higiene y Seguridad. 

El mismo deberá ser un profesional con especialización en la materia, presentado mediante una 

notificación formal de la empresa contratista. 

El mismo tiene como misión, antes de la iniciación de las tareas, planificar e implementar el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene, así como las normas 

internas de la SECM. 

La empresa contratista deberá, antes del inicio de las tareas, presentar ante CMSE el plan de 

seguridad vigente y actualizado. 

Toda la documentación deberá ser entregada al Área de Seguridad e Higiene. 

La SECM podrá solicitar, de acuerdo al riesgo, la asistencia por mayor tiempo del profesional. 

A todos los efectos del presente, el teléfono de contacto de la Gerencia de Seguridad es 5776-

3450 y del Área de Seguridad e Higiene es 5776-3474 
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3. E. CASA DE MONEDA 

ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

La firma 	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación del 

presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual alguno 

con ese SECM, no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, por lo que 

no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a cualesquiera 

de las personas que intervengan por la firma en el 

cumplimiento del servicio que prestará la misma. 

En caso que SECM debiera abonar suma albuna en virtud de algún reclamo, cualquiera sea su 

índole, 	que 	le 	efectuara 	cualquiera 	de 	las 	personas 	que 	esta 	firma 

	 designe en la prestación del servicio contratado y sus posibles 

ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente determinado y con intervención 

en juicio 	de 	nuestra 	parte, 	a fin 	de 	garantizar 	la 	debida 	defensa, 	esta 

firma 	 compromete a reembolsar los importes 

abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, 

SECM 	deberá 	notificar 	fehacientemente 	a 	la 	firma 

 dentro de los diez días de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentación que corresponda (correspondencia remitida por el 

reclamante, cédula con traslado de demanda, notificación de mediación, etc.). 

Empresa: 

Domicilio: 

Titular o apoderado: 

Firma: 

/7 
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ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La firma 	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda documentación 

y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la que tome 

conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será cedida, 

intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el expreso 

consentimiento de Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la extinción del 

vínculo contractual. 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/201 

Tipo de declarante: Persona Jurídica 

   

Razón Social 

CUIT 

Vínculos a declarar 

¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 
Decreto n° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda) 

SI NO 
s 

En caso de existir vinculaciones con más 
de un funcionario, se deberá repetir la 
información que a continuación se solicita 
por cada una de las vinculaciones a 
declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de los 
mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 

Vínculo 

Persona con el vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo de la 
persona jurídica declarante) 

No se exige información adicional 

Representante legal Detalle nombres apellidos y CUIT 

Sociedad controlante Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades controladas Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades con interés directgen los resultados 
económicos o financieros de la declarante 

Detalle Razón Social y CUIT 

Director Detalle nombres apellidos y CUIT 

Socio o accionista con participación en la formación de la 
voluntad social 

Detalle nombres apellidos y CUIT 

Accionista o socio con más del 5% del capital 
social de las sociedades sujetas a oferta pública 

Detalle nombres apellidos y CUIT 

Información Adicional 
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¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
Marque con una X donde corresponda) 

Presidente 

Vicepresidente 

Jefe de Gabinete de Ministros 

Ministro 

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional 

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir 

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres 

Apellidos 

CUIT 

Cargo 

Jurisdicción 

Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 

Sociedad o comunidad Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto 
grado y segundo de afinidad 

Detalle qué parentesco existe 
concretamente. 

Pleito pendiente 
Proporcione carátula, n 2  de expediente, 
fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría 

Ser deudor Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de importancia de parte 
del funcionario 

Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Información adicional 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en 
los términos del Decreto n° 202/17. 

Firma 
	

Aclaración 	 Fecha y lugar 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/201 

Tipo de declarante: Persona física 
Nombres 

Apellidos 

CUIT 

Vínculos a declarar 

¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 
Decreto n° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda) 

SI NO 

En caso de existir vinculaciones con más 
de un funcionario, se deberá repetir la 
información que a continuación se 
solicita, por cada una de las 
vinculaciones a declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de los 
mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 

Vínculo 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Marque con una X donde corresponda) 

Presidente 

Vicepresidente 

Jefe de Gabinete de Ministros 

Ministro 

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional 

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir 

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres 

Apellidos 

CUIT 

Cargo 

Jurisdicción 

2020 - AÑO DEL GENERAL 
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Tipo de vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 

Sociedad o comunidad Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto 
grado y segundo de afinidad 

Detalle qué parentesco existe 
concretamente. 

Pleito pendiente 
Proporcione carátula, n' de expediente, 
fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría 

Ser deudor Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de importancia de parte 
del funcionario 

Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que se manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el trato No se exige información adicional 

Información adicional 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en 
los términos del Decreto n° 202/17. 

Firma 
	

Aclaración 	 Fecha y lugar 
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Complemento del Decreto N° 202/2017 — Vigente desde el 01/02/2020 

Resolución 11-E/2017 
En cumplimiento del Artículo 1, que reza, "Las autoridades convocantes deberán informar 
en cada procedimiento los nombres y cargos de los funcionarios con competencia o 
capacidad de decisión sobre la contratación o acto correspondiente", SECM informa: 

Monto Total de la Compra / 
Venta(con IVA) Funcionarios Autorizantes 

Directorio 
Rodolfo Gabrielli — José Luis Lacoste — Andrés Vasiliadis Más de 5.000 Módulos 

Más de 1.500 y hasta 5.000 
Módulos 

Presidente - 
Rodolfo Gabrielli 

Más de 250 y hasta 1.500 
Módulos 

Gerente General de Administración 

Anastasia Adem 

Hasta 250 Módulos Gerente de Compras — Andrea Lapadula 

Valor del Módulo: $ 1.600. - (pesos mil seiscientos) según Decreto N° 963/2018. 
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No será necesario firmar ni acompañar las presentes Cláusulas Generales. La presentación de 
la oferta implica la aceptación total y la absoluta conformidad con el contenido del pliego. 

- 

Plazos 
Se contarán en días hábiles administrativos, salvo en los casos en que se aclare expresamente lo 
contrario. Cuando se fije en semanas se contarán por períodos de 7 días corridos. Cuando se fije en 
meses o años, será conforme lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

Oferente o 
Proponente 

Persona humana o jurídica que presenta su oferta en un procedimiento de selección iniciado por 
SECM. 	 .. 

SECM Sociedad del Estado Casa de Moneda 	
- 

Módulo Valor del módulo s/dto. N°963/2018 $ 1.600. - 

e 
1. Normativa aplicable — Orden de prelación: 
Todos los documentos que integran la contratación serán considerados como recíprocamente explicativos, 
según corresponda. 
En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

El Reglamento de Contrataciones de SECM. 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Las Circulares Con Consulta y/o Sin Consulta. 
La Oferta y las Muestras que se hubieren acompañado. 
La Adjudicación. 
La Orden de Compra o Contrato. 

Cuando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca, la presente contratación se 
encontrará alcanzada por las previsiones de la Ley Nacional N' 27.437 "LEY DE COMPRE ARGENTINO Y 
DESARROLLO DE PROVEEDORES", y su normativa complementaria y/o modificatoria", la que será de 
aplicación a los casos previstos en el artículo 2 de la citada norma, a saber: "Se otorgará preferencia a las 
ofertas de bienes de origen nacional cuando el monto estimado del procedimiento de selección sujeto a la 
presente ley sea igual o superior al monto establecido por la reglamentación vigente del apartado 1 del inciso 

del artículo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios." 
La opción de preferencia establecida en el artículo 3 de la referida ley, será de aplicación únicamente en los 
casos en que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca. 

2. 	Requisitos para ser Proveedor: 	. 
Podrán contratar con SECM todas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional. 

No podrán contratar.  con SECM ni inscribirse en el registro de proveedores: 
Las personas humanas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inhabilitadas para contratar 
con SECM. 
Los agentes al servicio de SECM y hasta un año a partir de su desvinculación, como así tampoco 
las sociedades en las cuales aquellos tengan participación, ya sea como accionista, administrador, 
director, síndico o gerente. 
Los fallidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la correspondiente 
autorización judicial y se trate de contratos donde resulte intrascendente la capacidad económica 
del oferente. 
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Los condenados por delitos dolosos. 
Las personas que se encontraren condenadas por delitos contra la propiedad, o contra la 
Administración Pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, Ley Nº 24.759. 
Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o local, previsionales, alimentarios, 
declarados tales por autoridad competente. 
Las personas humanas o jurídicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
repartición pública. 

3. Forma de Presentación de la Oferta: 
Redactada en idioma nacional. 
Presentada por escrito en papel o en forma electrónica, según corresponda. 
La propuesta económica. 
El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida. 
El precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras y números. 
Deberá indicarse la moneda de cotización, a excepción de que el pedido de cotización establezca la 
misma. 
Si el precio fuese gravado con IVA, deberá discriminarse su monto y declararse su alícuota 
porcentual. 
Si se tratara de productos con envase y/o embalados, la cotización deberá efectuarse por cantidades 
netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que se previera lo contrario. 
Las muestras deberán presentarse acompañadas de remito, en el caso que hubieran sido solicitadas, 
indicando el procedimiento de selección al que corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
La garantía pertinente, cuando corresponda. 
Descripción del bien o servicio ofertado y catálogo y/o folletos ilustrativos si así correspondiese. 

I) El recibo de la muestra cuando hubiese sido presentada por separado. 
El plazo de entrega, en el supuesto en que difiera del fijado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
Estructura de costos en la que se detallen los componentes nacionales e importados del 
producto/servicio ofrecido. 
Cuando el oferente pretenda hacer valer la preferencia establecida en la Ley de Compre Argentino, 
deberá acompañar el formulario "Declaración Jurada de Contenido Nacional" aprobado por la 
autoridad de aplicación. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos, según se establezca en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el 
total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera, a todos los efectos de este Reglamento se calcularán 
los importes, sobre la base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre 
del día anterior a la fecha de: 

1. La constitución de la garantía. 
2. La apertura de ofertas, para la comparación de precios. 

Gastos por cuenta de los oferentes 
Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás, por cualquier concepto en el caso 
de rechazo de las mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país. 
Gastos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
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c) Reparación o reposición, según proceda, de los elementos destruidos total o parcialmen -, 	de 
determinar si se ajusta en su composición o construcción a lo contratado cuando por ese medio se 
comprueben defectos o vicios en los materiales o en su estructura. En caso contrario los gastos 
pertinentes estarán a cargo de la SECM. 

Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por productos a importar, deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, correspondiente al país de origen del bien ofrecido u otra usual en el comercio 
internacional. 

b) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condiciones CIP PUERTO BS. 
AS. O AEROPUERTO EZEIZA Incoterms 2020. 

c) En las cotizaciones en condiciones CIP PUERTO BS.AS . O AEROPUERTO EZEIZA (Incoterms 
2020)., se deberá discriminar el valor FOB 1y el costo de flete y seguros. 

d) En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las cotizaciones, la 
SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los fines de realizar la comparación de 
ofertas. 

e) En las cotizaciones será condición de preferencia consignar los gastos por los siguientes 
conceptos: 

Recargos y derechos aduaneros. 
Otros gastos o gravámenes, si los hubiere. 

f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos cuando la SECM 
reciba los bienes en el lugar que indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

g) Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y recibir en 
funcionamiento, el oferente deberá consignar por separado los plazos para dar cumplimiento a esta 
última obligación. A tal efecto, los mismos comenzarán a computarse a partir de la comunicación 
por parte de la SECM del arribo de la mercadería a su destino definitivo. 

h) Se respetarán las normas del comercio internacional, las habituales establecidas y aceptadas por 
nuestro país. 

i) Las empresas del exterior deberán informar lo siguiente, para el total de la provisión: 
- Volumen 
- Peso neto en kilos 
- Peso bruto en kilos 
- Cantidad de cajones y dimensiones 
- Cobertura del seguro 
- Posición arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MERCOSUR) 

j) Toda materia prima, material o elemento, simple o compuesto, que constituya un reconocido riesgo 
a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus respectivos envases con las debidas 
indicaciones en sus rótulos aclaratorios, y acompañados por la hoja de datos correspondiente, tal 
cual la exigencia de normas legales en vigencia. Esta restricción es de carácter obligatorio, en el 
caso de no cumplimiento de este requisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadería. 

4. Mantenimiento de la oferta: 
Las ofertas presentadas serán válidas para SECM por el término de 60 (sesenta) días corridos contados a 
partir de la fecha límite para presentarla. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de 10 (diez) días corridos al vencimiento del plazo, aquélla se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso de 30 (treinta) días corridos y así sucesivamente, 
salvo disposición en contrario, hasta un plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días corridos. 
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5. Muestras: 
En caso de que se requieran muestras del producto ofertado, las mismas deberán individualizarse 
indicando el procedimiento de selección a la cual corresponden, en un rótulo debidamente fechado. 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar en su propuesta que lo ofertado se 
ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aquéllos oferentes que no hayan sido adjudicados y que no haya 
sido necesario someterlas a un proceso destructivo para su examen, serán retiradas por sus 
propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el procedimiento. Transcurrido dicho plazo 
las muestras pasarán a ser propiedad de SECM, sin cargo. 
Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de SECM para 
contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus características no permitan su retención. Una 
vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior. 

6. Garantías: 
6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 
Cuando sea exigida en las Cláusulas Particulares,  deberá constituirse por un importe no inferior al 5% (cinco 
por ciento) del monto total cotizado incluyendo el IVA, debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el 
caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá 
tener plena vigencia por todo el término de mantenimiento de la propuesta. 
La no presentación de la misma implicará la desestimación de la oferta 

6.2 Garantía de adjudicación. 
El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días subsiguientes al perfeccionamiento del contrato, 
una garantía por un importe del 15% (quince por ciento) del monto total adjudicado, la que deberá cubrir el 
período que va desde la fecha de emisión de la Orden de Compra hasta la recepción definitiva y la totalidad 
de las obligaciones del adjudicatario. 

6.3 Garantía de Impugnación 
En caso de que notificada la preadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá constituirse 
una garantía del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta del impugnante, o la suma fija que se 
establezca en las Cláusulas Particulares. Esta garantía deberá constituirse mediante depósito en efectivo o 
medio de pago equivalente en Tesorería y su comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnación 
como requisito para su admisibilidad. 
No se admitirá la constitución de la garantía mediante pagarés. 
Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 
impugnación. 

6.4 Formas de las garantías 
Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas o combinaciones de ellas: 

Depósito o transferencia a la orden de SECM, u otro medio que ésta establezca, siempre con expresa 
indicación de la imputación a la contratación de que se trate. 
Cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la 
contratación o del domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas 
operaciones. 
Pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes 
suficientes, siempre y cuando la garantía no supere los 100 (cien) módulos. 
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Aval bancario u otra fianza bancaria a satisfacción de SECM, constituyéndose el fiado -----leudor 
solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los 
términos de los Artículos 1584 y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación, así como al beneficio de 
interpelación judicial previa. 
Seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de SECM. Las mismas serán 
incondicionales, irrevocables y renovables. 
Para oferentes radicados en el exterior tendrá preferencia la constitución de garantías emitidas por un 
ente local y sujeto a las leyes de la República Argentina o en su defecto carta bancaria emitida por una 
entidad que tenga corresponsalía en el país. 
Cualquier otra garantía que SECM considere satisfactoria. 

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario, con excepción 
de lo establecido en el Artículo 18, inciso d) del Reglamento de Contrataciones, y si nada se expresa en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Orden,de Compra y/o Contrato, según corresponda, respecto de 
la presentación de algún tipo de garantía en especial. 
Las garantías constituidas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del oferente o 
adjudicatario, previa aprobación por parte de la SECM. 
La SECM no abonará intereses por los depósitos en garantía. 

7. Recepción y Apertura de ofertas: 
El Acto de Apertura de Ofertas ocurrirá en el lugar, día y hora determinados en el Pliego de Bases y 
Condiciones, que será el límite para la presentación de ofertas. Se procederá a abrir las ofertas en presencia 
de los funcionarios de SECM que se designen a tal efecto y de todos aquellos que desearan presenciarlo. 
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente y 
a la misma hora. 

8. Causales de desestimación no subsanables: 
Será desestimada total o parcialmente, la oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no estuviere firmada la oferta económica, en ninguna foja, cuando sean presentadas en papel. 
Cuando no se presente la garantía exigida o cuando no cubra al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del monto requerido. 
Cuando no se presenten las muestras solicitadas en la documentación que rija el procedimiento de 
selección. 
Cuando fuera formulada-por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con SECM. 
Cuando las propuestas se encuentren condicionadas o se aparten de la documentación que rija el 
procedimiento de selección, salvo aquellas que contengan defectos de forma que no constituyan 
impedimentos para su aceptación, tales como errores evidentes en los cálculos, falta de totalización de 
las propuestas, error en las especificaciones del monto de la garantía u otros aspectos que no impidan su 
completa, integral y equitativa comparación con las demás ofertas. 
Cuando fuere ilegible, tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de 
entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren debidamente salvadas. 
Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez o vigencia o formulen 
reservas de modificación a futuro. 

9. Errores de Cotización: 
Si el total cotizado por cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomará éste último como precio 
cotizado. 
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Todo otro error en el monto cotizado, ya sea denunciado por el oferente o detectado por la SECM podrá ser 
desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La autoridad competente evaluará si correspondiera 
aplicar la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, en la proporción que corresponda. 

10. Precio vil o no serio: 
La oferta será desestimada cuando de los informes técnicos de evaluación surja que no podrá ser cumplida 
en forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo a criterios objetivos que surjan de 
los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad económica del oferente. 

11. Desempate de ofertas: 
En caso de igualdad en el orden de mérito de las ofertas, se solicitará mediante comunicación fehaciente a 
los respectivos oferentes, que por el mismo medio que remitieran la oferta y dentro del término del plazo 
común que se les fije, formulen una mejora de ofertas. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 
De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, 
hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes llamados a desempatar. El 
sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

12. Mejora de ofertas: 
SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de precios: 

Al oferente que haya formulado la oferta más económica y a los siguientes, cuando la diferencia entre 
ellos esté comprendida en un 3 % (tres por ciento). 
Al oferente que reciba el primer orden de mérito, cuando existan motivos para considerar su oferta 
onerosa en comparación con la valuación estimada y/o anteriores órdenes de compra. 

SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de plazos cuando al oferente que se encuentre primero en 
orden de mérito, cuando no cubra la fecha de necesidad del insumo y/o servicio requerido. 
Las nuevas ofertas serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta 
respectiva. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 

13. Consultas: 
Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado o aclaraciones al pliego de orden técnico 
y/o administrativo, podrán realizarlas hasta la fecha fijada en las condiciones particulares por nota dirigida al 
ÁREA DE COMPRAS NACIONALES o ÁREA DE COMPRAS AL EXTERIOR, según corresponda, de CASA 
DE MONEDA, Av. Antártida Argentina N° 2085 — C1104A CH — Ciudad Autónoma de Buenos Aires —
República Argentina o vía correo electrónico a cmcompras@casademoneda.gob.ar  o 
importaciones@casademoneda.gob.ar . 

14. Vista del expediente: 
Podrá solicitarse la vista del expediente licitatorio en cualquier momento del procedimiento, salvo durante la 
etapa de evaluación de ofertas, que comprende desde el segundo día de la apertura de ofertas hasta el 
dictamen de pre-adjudicación. La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o 
demoras en el procedimiento licitatorio. 

15. Facultades de S.E.C.M.: 
a) SECM se reserva el derecho de solicitar documentación y/o muestras complementarias que considere 

pertinente. 
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SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y plazos, luego de 	da la 
apertura de sobres. 
SECM podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes. 
SECM verificará si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el derecho de proceder a la adjudicación de quien se 
encuentre alcanzado por lo establecido en el Artículo 13 de la Ley N° 26.940 cuando razones de interés 
público debidamente justificadas así lo determinen. 

Criterio para adjudicar: 
La adjudicación deberá realizarse a favor de la oferta más conveniente para la SECM, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, de acuerdo con los criterios y 
parámetros de evaluación previstos en la documentación que rigió el procedimiento de selección. 
Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o uno de uso 
común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, se 
entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquella de menor precio. 
La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por algunos de ellos, según lo que establezca el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Cuando así se especifique en las Cláusulas Particulares, en la evaluación de las ofertas se tomará como 
criterio de preferencia las pautas establecidas en la Ley N° 27.437 de "Compre Argentino y Desarrollo de 
Proveedores", artículo 2°, ss y cc., y en la Resolución N°91/2018 de la Secretaría de Industria, artí culo 4°, en 
cuanto establece: "A los fines de aplicar las previsiones del régimen, con el objeto de comprobar el origen 
nacional de los bienes, de la obra pública y el contenido nacional de los bienes no nacionales, los Pliegos de 
Bases y Condiciones particulares o la documentación equivalente deberán incluir el FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL, conforme el modelo obrante en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente resolución. La falta de presentación de dicho formulario se entenderá, 
dentro de ese procedimiento de contratación en particular, como que el bien no cumple con la calificación de 
bien de origen nacional." 
La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la contratación y 
será notificada fehacientemente al adjudicatario y demás oferentes. Si se hubieran formulado impugnaciones 
contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 
adjudicación. La decisión sobre las impugnaciones no podrá volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá 
adjudicarse aún cuando se .haya presentado una sola oferta. 

Perfeccionamiento del contrato: 
Las contrataciones quedarán perfeccionadas mediante la notificación fehaciente de la Orden de Compra al 
adjudicatario, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda. 
Si el adjudicatario no retirase la orden de compra, la rechazase o no suscribiese el contrato respectivo 
cuando así correspondiera, dentro de los 3 (tres) días de notificado, la SECM podrá adjudicar la contratación 
al oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las 
penalidades respectivas. 

Erogaciones a cargo del adjudicatario: 
Será por cuenta del adjudicatario, el impuesto a los sellos de la Orden de Compra y/o contrato por el importe 
pertinente. 
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19. Entrega — Recepción: 
Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones 
establecidas en los documentos que integran la contratación. Los plazos de entrega se computarán en 
días corridos a partir del día siguiente a la fecha de perfeccionamiento del contrato. 
La recepción de los bienes y servicios tendrá carácter provisional y los recibos o remitos que firmen los 
funcionarios de SECM, quedarán sujetos a la recepción definitiva. 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de entrega, 
salvo que la orden de compra y/o contrato especifiquen un plazo mayor. 
La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos de 
origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los elementos entregados, durante 
un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la recepción definitiva. Salvo que por la índole de la 
contratación se fijara un término mayor en las cláusulas particulares o en las ofertas. En estos casos, el 
adjudicatario queda obligado a la reposición de los elementos en el plazo y lugar que se le indique. 
Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el adjudicatario será intimado a retirarlas dentro del plazo 
que se fije en cada oportunidad. Vencido el término establecido, quedarán en propiedad de SECM, sin 
derecho a reclamación alguna y sin cargo. 
La conformidad se tendrá por prestada con la firma del funcionario de la dependencia interviniente, y ello 
implica que la adjudicataria ha dado cumplimiento al contrato. 

20. Facturas y Pagos: 
SECM establece como principio la modalidad de pago a 30 (treinta) días de recibida la factura y de la 
conformidad que corresponda. El plazo se interrumpirá si existieran observaciones sobre la documentación u 
otros trámites a cumplir, imputables al proveedor. 

Los plazos se comenzarán a contar a partir del día siguiente al que se produzca la conformidad definitiva. 
Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, el plazo para el 
pago será computado desde la presentación de las mismas. 
Los plazos de pago de órdenes de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de la recepción de 
la comunicación pertinente y deberá ser en todo momento anterior al retiro de los elementos. 
En caso de haberse aceptado el pago anticipado, deberá ser indefectiblemente avalado por una Póliza 
de Seguro de Caución o carta bancaria (para oferentes del exterior) que cubra el importe correspondiente 
más el IVA incluido. 
Los horarios de atención para el pago a proveedores en la Oficina de Tesorería son: 

Proveedores : lunes y jueves, 11:00 a 14:00 hs, interno 3452, mail 
cmproveedorescasademoneda.00b.ar   
Tesorería : lunes, miércoles y viernes, 11:00 a 15:00 hs, interno 3468, mail 
cmtesoreria(@casademoneda.gob.ar  

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá incluir: 
Nombre del Banco donde esté radicada la cuenta 
Denominación de cuenta 
Tipo y número de cuenta 
Sucursal. 
C.U.I.T. 
C.B.U. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN NO SE PODRÁN EFECTUAR LOS PAGOS. 

Deberán emitir Factura Electrónica de acuerdo a lo normado por la R.G N°4291/18 AFIP en la que conste: 
número y fecha de la Orden de Compra o contrato a que corresponda; 
número de expediente; 
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número y fecha de remitos de entrega; 
número, especificación e importe de cada renglón facturado; 
importe total bruto de la factura; 
IVA y otros impuestos; 
monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 
importe neto de la factura; 
todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 
Las facturas presentadas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según cotización del Banco 
de la Nación Argentina tipo vendedor del día anterior al efectivo pago. 
Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

I) Las facturas deberán ser entregadas en Mesa de Entradas o enviadas vía e-mail a 
cmproveedores@casademoneda.gob.ar  para que se considere válida su recepción. 

21. Aumentos y Prórrogas:  
En oportunidad de dictarse el acto de adjudicación, durante la ejecución de la orden de compra y hasta 3 

(tres) meses de cumplida la misma, SECM podrá: 
Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por ciento) de su valor 
original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos 
respectivos. El aumento o la disminución podrá incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de 
la Orden de Compra y/o Contrato, siempre y cuando el total resultante no exceda el porcentaje 
mencionado. 
En los casos que resulte imprescindible para la SECM, el aumento o disminución podrá exceder el 
veinte 20% (veinte por ciento) y deberá requerir la conformidad del cocontratante, si esta no fuera 
aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al adjudicatario ni será pasible de ningún tipo 
de penalidad o sanción. En ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder el 35 % 
(treinta y cinco por ciento) del monto total del contrato, aún con el consentimiento del cocontratante. 

Las potestades establecidas en los incisos a) y b) serán pasibles de aplicarse cuando sean 
solicitadas al proveedor dentro del plazo de 3 (tres) meses del vencimiento original de la Orden de 
Compra y/o Contrato. En los contratos de ejecución continuada, dichas potestades no podrán ser 
utilizadas para aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo. 

Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para 
entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, 
según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del 
monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito. 
Prorrogar los contratos, en las condiciones pactadas originalmente, por un máximo de 120 (ciento 
veinte) días. La prórroga se solicitará durante la vigencia del contrato. 
A conveniencia de SECM, extender la fecha de vencimiento de la orden de compra. Si dicha 
extensión fuese igual o inferior a 30 (treinta) días, bastará con la comunicación al proveedor para 
hacerla efectiva. Si fuese superior, quedará supeditada a la aceptación del adjudicatario. En ningún 
caso la extensión podrá superar los 180 (ciento ochenta) días. 

22. Transferencia y cesión del contrato: 
No podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario sin la previa autorización fundada de la autoridad 
competente. En caso contrario el contrato se podrá dar por rescindido de pleno derecho. El adjudicatario, 
continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. 
Dicha transferencia o cesión, de producirse, deberá seguir el mismo criterio de publicidad y difusión aplicado 
para la adjudicación original. 

c 
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Rescisión contractual - Facultad de SECM: 
En caso de incumplimiento total o parcial, SECM podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o 
hacerlo ejecutar por un tercero por cuenta del adjudicatario. Este, además responderá por los daños y 
perjuicios que se ocasionen a la SECM. 
Rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, éste perderá la garantía, responderá por los daños y 
perjuicios resultantes y será pasible de las consecuencias jurídicas previstas en el Reglamento de 
Contrataciones de SECM y en la respectiva contratación. 
La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del 
daño emergente, que resulte debidamente acreditado. 
SECM se reserva el derecho de interrumpir un contrato en cualquier momento en que se encuentre con 
previo aviso de la acción a realizar con 30 (treinta) días de antelación. 
Se podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al 
momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante prestare su conformidad. Estos casos 
no darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la 
extinción del vínculo contractual. 

Penalidades y sanciones: 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en el 
Capítulo XIV del Reglamento de Contrataciones de SECM, sin perjuicio de las multas contempladas, en su 
caso, en las Condiciones Particulares. 
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ACTA DE INVITACION 

Licitación Pública Nr. 538 

EXPEDIENTE N° 31067 
SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Apertura: 14/08/2020 Hora: 11:00 

Proveedor FIRMAS INVITADAS Calif. 

15854 TELECOM ARGENTINA S.A. MOREAU DE JUSTO 50 1146986343 0.62 
PISO 3° CABA 

ROBERTO DANIEL NOBILE CSchaab@ta.telecom.comar; parbelo 

16314 TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. AV. ING. HUERGO 723 5963-5393 
PISO 15 CAPITAL FEDERAL 

Marcelo Claudio jauregui Miguel.vidziuenas@telefonica.corn; lici 

25509 TELCONET S.A. 

BENJAMIN HAYMES BIEDMA 

MAIPU 267 PISO 10° C.A.B.A. 

info@telconet.comar 

4328-7800 

29806 NSS SA RECONQUISTA 865 Piso:2 0800-345-0000 

Mariela Carina Semoni 
C.A.B.A 
licitaciones@iplan.contar 

29807 CPS COMUNICACIONES S.A. 

Hernan Rafael Ballve 

TACUARI 351 Piso:1 C.A.B.A. 

licitaciones@metrotel.com.ar  

5491160911067 

22822 CENTURY LINK ARGENTINA S.A. 

GUSTAVO SCARVACI 

ALFEREZ PAREJA 256 CABA 

gustavo.scarvaci@centurylink.corn 

5170-6323 

28078 UNION ARGENTINA DE PROVEEDORES YRIGOYEN HIPOLITO 1287 4124-0000 
DEL ESTADO 
REPRESENTANTE 

C.A.B.A. 
uape@uape.org.ar  

18184 ENTE COOPERADOR LEY 23.412 - SUIPACHA 767 CAPITAL 4322-4055 
BOLETIN OFICIAL 
Lic. Ricardo Sarinelli 

FED. 
suscripciones@boletinofícial.gov.ar  

SON SEIS (6) INVITADOS. 
COMPRAS NACIONALES 

jueves, 23 de julio de 2020 
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S. E, CASA DE MONEDA 

Buenos Aires, 
ús  2 7 JUL 2021 

II.................. \\\N'  

A: GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS — DR. ORLIIZO JAVIÉR MORENO 

DE GERENCIA DE COMPRAS — . DRA. ANDREA LAPADULA 

REF.: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATÓS Y VINCULOS DE INTERNET- EXPEDIENTE N° 

31067 

Me dirijo a usted, con relación a la tramitación de los Requerimientos de Compra N° 368390, 

368391, 368392 y 368393 solicitado por la entonces Gerencia de Tecnología de la 

Información por el SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET para 

planta Retiro y Don Torcuato. El mismo cual involucra el arrendamiento de vínculos, el 

transporte de datos, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta 

en servicio, mantenimiento correctivo y preventivo para todos los componentes asociados al 

servicio que se preste y aseguramiento de todos los elementos que conformen el sistema de 

provisiones provisto 

Dichos Requerimientos de Compra ascienden a una Valuación Estimada de PESOS DIEZ 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 10.250.000.-) y que de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento de Contrataciones, corresponde proyectar una Licitación Pública y para la 

cual se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones a fojas N° 26/47 y el Acta de posibles 

Invitados, estableciéndose como fecha tentativa de apertura el 14/08/2020 a las 11:00 hs. 

Atento a lo expuesto, se remite el presente para su dictamen previo a elevar a consideración 

del Directorio el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 538. 
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CASA DE MONEDA 
FOLIO N°: 

GERENCIA DE AS. JURIDICOS 
DICTAMEN DE G.A.J. N°  bd-t\25.20. 

REF.: Expediente N° 31.067 

A LA GERENCIA DE COMPRAS: 

Se reciben los presentes obrados en virtud de lo peticionado 

por el Área de Compras Nacionales, a los efectos evaluar la viabilidad del 

pliego de bases y condiciones propuesto. 

En ese sentido, se expresa: 

I — OBJETO.  

Que por el presente expediente se tramita la adquisición del 

servicio de transmisión de datos y vínculos de internet. 

II - ANTECEDENTES.  

Se dio inicio al trámite con la solicitud de compra de fojas 2/5, 

por la que se dio curso a los requerimientos de compra n° 368390 al 

368393 para la contratación del servicio de acceso corporativo full internet 

principal y alternativo de tráfico nacional e internacional mediante enlaces 

digitales con un ancho de banda de 150 mbps, interconexión principal de 

dos sedes de Casa de Moneda, mediante un enlace de fibra óptica o 

conexión inalámbrica con un ancho de banda de 50 mbps activa e 

interconexión de contingencia de las dos sedes. 

A fojas 6/19, se agregó la Nota N° 068/2020 de la Gerencia de 

Tecnología de la Información, que justificó la necesidad de la contratación 

detallada. Explicó que se trata de facilitar la conectividad entre las plantas y 

hacia/desde el exterior a las mismas. Por otra parte, señaló que es 

necesario brindar acceso remoto seguro (VPN) para cien usuarios en forma 

simultánea, los que es de gran importancia en el contexto de la Pandemia 

COVID-19. Acompañó su nota con las especificaciones técnicas 

correspondientes y la planilla con el cálculo de la valuación estimada para 

os elementos requeridos. 



A fojas 21 la Gerencia requirente, informó que aún no se 

habían recibido presupuestos formales del servicio a contratar, pero 

"...teniendo la necesidad y urgencia de dar comienzo al trámite de 

compra...", se emitieron los requerimientos "...con precios de referencia de 

mercado, obtenidos del sitio comprar.org.ar ...". 

A fojas 23 se agregó 	la 	previsión 	presupuestaria 

correspondiente. 

A solicitud del Área de Compras Nacionales, a fojas 25 la 

Gerencia de Tecnología de la Información solicitó descartar la opción de 

contratación de internet por treinta y seis meses, dando continuidad al 

trámite únicamente con la opción por veinticuatro meses. 

A fojas 26/47, se adjuntó el proyecto de pliego de bases y 

condiciones para la Licitación Pública n° 538, cuya apertura operaría el día 

14/08/2020 a las 11 hs. Luego, a fojas 48, se agregó el acta de invitación. 

Finalmente, a fojas 49, se dio intervención a esta Gerencia de 

Asuntos Jurídicos para continuar con el procedimiento administrativo. 

III - ENCUADRE.  

El pliego de bases y condiciones es el instrumento que contiene 

conjunto de normas destinadas a regular el procedimiento de contratación 

que contiene los lineamientos mínimos de admisión de los posibles 

oferentes, fijando las pautas a las que deberá ajustarse el procedimiento, 

así como los requisitos y parámetros de selección. De este modo, permite 

llevar adelante un adecuado control por parte de los interesados y de los 

órganos de control del licitante durante el desarrollo del procedimiento de 

contratación. Posteriormente, este será el que establezca el contenido del 

contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

Como tal, su redacción depende exclusivamente de la voluntad 

del sujeto licitante que es el autor del pliego y, para que adquiera valor 

como instrumento jurídico apto para crear derechos y obligaciones para las 

partes, requiere de su aprobación por la autoridad competente para ello 

(cfr. Farrando, Contratos Administrativos, Ed. Lexis Nexis, 2002, pág. 220). 
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GERENCIA DE AS. JURID,ICOS 
En el ámbito de esta Sociedad del Estado, el Anexo I del Reglamento de 

Contrataciones establece la autoridad competente en función del monto al 

cual ascienda la contratación en curso. Por otro lado, dicho anexo también 

estipula el procedimiento de selección que se ha de adoptar en virtud de la 

valuación estimada. 

En este caso en particular, la Gerencia de Compras propone 

acudir al procedimiento el de la Licitación Pública, conforme al Anexo I del 

Reglamento y como autoridad competente para la aprobación del pliego, al 

Presidente de esta CECA, señalando al respecto el monto de la valuación 

estimada asciende a PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

($10.250.000). 

Analizado el pliego sometido a estudio, es posible afirmar que 

el mismo resulta acorde a la importancia de la contratación en trámite. Por 

otro lado, verificada la valuación estimada según surge de la Nota Nro. 

028/2020 (fojas 6/18), resulta correspondiente recurrir a la Licitación 

Pública previsto en el Capítulo IV, artículo 15 0 , inciso a). En cuanto a la 

autoridad competente, el presente caso se encuentra dentro del régimen de 

facultades de aprobación previsto por el Anexo I para el Directorio de esta 

CECA, al ser un monto superior a PESOS OCHO MILLONES ($ 8.000.000). 

A lo dicho, sólo corresponde agregar que la función asesora de 

esta Gerencia de Asuntos Jurídicos se circunscribe al análisis de los aspectos 

estrictamente jurídicos de los temas que se someten a su opinión, ya que, 

conforme antigua y reiterada doctrina de la Procuración del Tesoro de la 

Nación, resulta ajeno a la competencia de los servicios jurídicos, el análisis 

de los aspectos técnicos o las cuestiones de oportunidad, mérito o 

conveniencia resultan ajenos a su competencia (conf. PTN, dict. 197:129; 

212:255; 216:32). 

IV — CONCLUSIONES. 

Por lo expuesto y con las consideraciones vertidas en el punto 

que antecede, esta Gerencia de Asuntos Jurídicos no tiene 

observaciones de orden legal que formular para la aprobación del 

pliego de bases y condiciones, sin perjuicio de señalarse que en 



Dra. Adria. .a E. Ferri 
Asesora 

Gel encla Asu tos iiridicos 
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Asesor Jurídico 
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Casa de Moneda 

virtud del monto al que asciende la presente contratación, la misma 

podría enmarcarse en el proceso de Licitación Pública previsto en el 

Capítula IV, artículo 15 0 , inciso a), y que en dicho caso el mismo se 

encuentra dentro del régimen de facultades de aprobación conferidas 

por el Anexo I para el Directorio de esta CECA. 

GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 	de Julio de 2020. 
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Buenos Aires, 

A: UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA - 

DE GERENCIA DE COMPRAS — . DRA. ANDREA LAPADULA 

REF.: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET- EXPEDIENTE N° 

31067 

Me dirijo a usted, con el fin de remitir el presente expediente para su intervención previo a ser 

elevado al Directorio. 

Saludo a usted atentamente. 

39 
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INFORME DEL AUDITOR 

7.CHA: 03/08/2020 
Informe UAI N° 074/2020 

A: GERENCIA DE COMPRAS 

DE: UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

Ref.: Expediente N° 31.067 — Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet.- 

Alcance de la Tarea 

La tarea realizada por esta Auditoría consistió en un análisis de lo actuado en el 
Expediente de la referencia, en cumplimiento del Memorándum N' 65/02 de Presidencia. 

Aclaraciones y comentarios 

Por el presente expediente se tramita la contratación del servicio de transmisión de 
datos y vínculos de internet para la Planta Retiro y Don Torcuato de la S.E. Casa de 
Moneda. Se procedió a analizar y evaluar la documentación obrante en el expediente de la 
referencia. Se adjunta Planilla "Anexo Informe UAI" conten'endo la revisión de la 
documentación mandatoria que lo compone. 

A fs. 26 a 27 obra Pedido de Cotización para el Expediente N° 31.067, Licitación 
Pública N° 538, con fecha de apertura 14/08/2020 a las 11:00 Hs. y de fs. 28 a 47 se 
adjuntan Especificaciones Técnicas, Clausulas Particulares, Anexos I, II, III y IV, Anexo 
DD.JJ de Indemnidad, DD.JJ. Decreto N° 202/2017 y Cláusulas Generales. 

A fs. 48 se agrega Acta de Invitación con la probable lista de invitados. 

A fs. 49 obra Nota de la Gerencia de Compras enviada a la G.; -encia de Asuntos 
Jurídicos entendiendo que la inversión calculada para la contratación del servicio de 
transmisión de datos y vínculos de internet para la Planta Retiro y Den Torcuato de la S.E. 
Casa de Moneda es del orden de pesos diez millones dosc!entos cincuenta mil 
($10.250.000). Asimismo, detalla la composición de la valuación estimada de los 
Requerimientos de Compra N° 368.390 a 368.393. 



grúño endramin 
Asesor Legal - UAI 

S.E. Casa de Moneda 

CASA DE MONEDA 

Folio N° 	SI,. 	 
Unidad de 

Auditoría Interna 

Conclusiones 

Relevada y evaluada la documentación e información agregada al presente 
expediente, hallándose fundada la necesidad de la compra bajo la modalidad de Licitación 
Pública prevista en el Reglamento de Contrataciones de esta Sociedad del Estado, como 
así también lo analizado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos en su Dictamen G.A.J. N° 
314/2020 a fs. 50/51, esta UAI no tiene objeciones que formular a la prosecución del 
respectivo trámite conforme a la modalidad de Licitación Pública. 

Dr. Emilio. • • ANGEL 
Auditor Interno Titular 

S.E. CASA DE MONEDA 



ANEXO INFORME AUDITORIA 
Expediente N° 31067 

Solicitud de Elementos 

Requerimientos de Compra 

Justificación de la Compra 

Previsión Presupuestaria 

Pedido de Cotización 

Dictamen Gcia. Asuntos Jurídicos 

Tipo de Contratación 
Licitación Pública N° 538 
Contratación Directa N° 

Elevación a Directorio (Sec. de Despacho) 

Resolución de Directorio 

Informe Art. 8° Reglamento de Contrataciones 

Pliego de Bases y Condiciones 

Acta de Invitación 

Precios Testigos 1 1 

Publicación 
Publicacion 80 
Sitio Argentina.gob.ar  
Unión Argentina de Proveedores del Estado 
Dgmarket 

Garantías de Oferta Presentadas 
Aval Bancario 
Seguro de Caución 

Circulares 
Con consulta N° 1 
Sin consulta N° 1 

Acto de Apertura 

Decreto 202/17 

Informe REPSAL (Sanciones Laborales) I 1 

Precio Testigo Informe SIGEN 1 1 

Intervención Gcia. Control de Calidad I I 
Aprobación Usuario 

Informe Gcia. Admin. y Finanzas (Anexo III) 

Informe Compras al Exterior (Importación) 1 1 

Cuadro Comparativo de Precios 

Pedido Reasignación Presupuestaria 1 1 

Informa •e Preadjudicación 

Dict1 	n Gcia. Asuntos Jurídicos 

CASA DE WNEDA 

Folio N° 	>  	 
Unidad de 

Auditoría Interna Foja 
Desde 1 Hasta 

2 3 

4 4 

6 7 

23 1 27ji 

1 1 	26 1 27 

50 1 51 

visto 

visto 

L visto 

visto 

[ 	visto 
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S. E. CASA DE MONEDA 

Expediente N° 31067 

- - - 

Nota G.C. N° 970/2020 

Sin mis, saludo a Ud. muy atentamente. 

"2020 — AÑO DEL GEENRAL MANUEL BELGRANO” 

Buenos Aires, 5 de agosto de 2020.- 

A: SECRETARÍA GENERAL — Lic. Pablo González 

DE: GERENCIA DE COMPRAS — Dra. Andrea Lapadula. 

Ref.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE VÍNCULOS DE INTERNET. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación al asunto de la referencia, 

a los fines de remitirle para la consideración del Sr. Presidente de SECM, ad 

referéndum del He. Directorio, la Resolución de aprobación del Pliego de Bases y 

Condiciones y la autorización de la convocatoria, por la adquisición del SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE VÍNCULOS DE INTERNET, requerido por la Gerencia de 

Tecnología de la Información. 

De acuerdo a fojas n° 12 el monto estimado a erogar en autos 

asciende a PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

($ 10.250.000.-) más IVA., por lo que se proyectó una Licitación Pública marco de 

lo dispuesto en artículo 15 inciso a) del Reglamento de Contrataciones. 
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Buenos Aires, 	1  8 AGU 2021 

A: GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DE: SECRETARÍA GENERAL 

Ref.: Expte N° 31067. Servicio de Transmisión de Datos y Vínculos de Internet. LP. 

N° 538 

Atento lo establecido oportunamente por las áreas pertinentes, se remiten las 
presentes a los efectos que estime corresponder en el ámbito de competencia. 

Lez 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

)1A,Et4  4001(   
psh 'i.

,  otseDN 
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Buenos Aires, 21 de agosto de 2020 

A: 	SECRETARÍA GENERAL - Lic. PABLO GONZALEZ 

DE: GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN — Lic. ANASTASIA ADEM 

Ref: EXPTE. N° 31.067 — SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET — LICITACIÓN PÚBLICA N° 538 

Me dirijo a Ud. a fin de poner en su conocimiento que, en atención al estado del 

presente procedimiento de contratación (ver intervención de la Gerencia de 

Tecnología de la Información, fs.6/7, 21 y 25; Gerencia de Asuntos Jurídicos, fs. 

50/1; y Unidad de Auditoría Interna, fs. 53/4), y teniendo en cuenta lo que surge 

de los elementos obrantes en el mismo, esta Gerencia General de Administración 

no tiene observaciones que formular para la prosecución del trámite vía Licitación 

Pública y para la aprobación del pliego de bases y condiciones. 

Se remite el Expediente —juntamente con el proyecto de resolución respectivo 

visado por esta Gerencia General de Administración- para su posterior elevación a 

Presidencia a sus efectos. 

Sin más, saludo a Ud. atentamente. 
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Expediente N° 31.067 

Nota S.D. N°M-5/2020 

 

Buenos Aires, 	2 5 AGO 2020 

A: SECRETARIA GENERAL. 

DE: SUBSECRETARÍA DE DESPACHO. 

Ref.: Pliego de Bases y Condiciones para la Adquisición de SERVICIO DE TRANSMISION DE 

DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. - Licitación Pública N° 538. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted a los fines de elevar para vuestra 

consideración el presente Expediente de Compra, a cuyos fines se formula el presente 

informe que resume conceptualmente la información recopilada: 

Objeto: 

Se persigue la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones obrante a fojas 26/47 y 

el llamado a Licitación Pública para la locación del SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS 

Y VINCULOS DE INTERNET de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que 

detalla la Gerencia de Tecnología de la Información en fs. 6/20, de acuerdo al siguiente 

detalle: 
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R R/C DESCRIPCIÓN Q INV. CALC. UNIT INV. CALC 

1 368.390 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET P P AL 150 MPBS 24 $ 	145,833.33 $ 	3,500,000.00 

2 368.391 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALT '60 M PBS 24 $ 	145,833.33 $ 	3,500,000.00 

3 368.392 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO Y DT 50MBPS 24 $ 	67,708.33 S 	1,625,000.00 

4 368.393 INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 SEDES RETIRO Y DT 50 MBPS 24 $ 	67,708.33 $ 	1,625,000.00 

$ 10,250,000.00 

Cabe señalar que la inversión calculada total asciende a la suma de $ 10.250.000.- 

más IVA. 

Necesidad y Oportunidad de la Contratación:  

La presente contratación se dio a través de la Nota N°68/20 de la Gerencia de 

Tecnología de la Información glosada a fs. 6/7. 

Explica la Gerencia requirente que estos servicios son necesarios para facilitar la 

conectividad entre ambas plantas de esta Ceca, y también desde y hacia el exterior. Ello, por 

cuanto la índole de esta institución requiere de comunicaciones de calidad entre Plantas, 

que posibiliten por ejemplo, la realización de video conferencias, y asimismo, la provisión 

de telefonía IP, la transferencia de archivos de diseño, actualizaciones de sistemas, acceso 

remoto a escritorios de trabajo, internet, transmisión de datos en tiempo real para control 

de acceso y acceso de calidad a sistemas de gestión documental como GDE, entre otros. 

Que precisamente en este contexto de pandemia, el servicio de acceso remoto 

permite la conexión simultánea y la interacción de los diversos usuarios de SECM, que, por 

motivos de prevención no concurren diariamente. Asimismo se requiere la realización de 

video llamadas o videoconferencias para las cuales es necesario disponer de datos. Se 

pretende entonces con esta contratación ampliar la conectividad de la que actualmente 

dispone esta Ceca. 

Efectúa la gerencia usuaria detalle de los valores unitarios estimados, discriminando 

el valor del servicio en forma mensual y el costo de instalación, que en la emisión de los 

requerimientos de compra fue prorrateado en los valores estimados unitarios. 
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R R/C DESCRIPCIÓN O INV. CALC. UNIT INSTALACION INV. CALC 

1 368.390 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PP AL 150 M PI3 S 24 $ 	140,000.00 5 	140,000.00 5 	3,360,000.00 

2 368.391  ACCESO CORPORAT IVO FULL INTERNET ALT 150 MPBS 24 $ 	140,000.00 $ 	140,000.00 $ 	3,360,000.00 

3 368.392 I NTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO Y DT SOMBPS 24 $ 	65,000.00 5 	65,000.00 $ 	1,560,000.00 

4 368.393 INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 SEDES RETIRO Y DT 50 MBPS 24 $ 	65,000.00 5 	65,000.00 5 	1,560,000.00 

$ 	410,000.00 5 9,840,000.00 

I NVERSI ON CALCULADA TOTAL $ 10,250,000.00 

Procedimiento de Contratación: 

A fs. 23 obra la Comunicación Presupuestaria haciendo saber que los R/C368.390 al 

368.393 serán reasignados desde la Partida N°346 del Presupuesto 2020. 

A fs. 24 el Area de Compras Nacionales remite nota 876 a la Gerencia de Tecnología 

de la Información a efectos de solicitarle ampliar a 36 la cantidad de servicios, dado que en 

las especificaciones técnicas se ha dado la opción de cotizar tanto por 24 cuanto por 36 

meses y se hace necesario contar con la valuación estimada de mayor valor. 

Esta nota es respondida a fs. 25 por la Gerencia usuaria solicitando descartar la 

opción de 36 meses y remite sugerencias de empresas a invitar. 

Así, de fs.26 a 47 obra proyecto de Pliego de Bases y Condiciones para esta Licitación 

Pública N°538 y a fs. 48 luce el Acta de Invitación donde surge que se prevé cursar invitación 

a seis firmas del rubro: TELECOM ARGENTINA S.A., TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 

TELCONET S.A., NSS S.A., CPS COMUNICACIONES S.A. y CENTURY LINK ARGENTINA S.A. 

A fs. 49 la Gerencia de Compras remite los obrados a la Gerencia de Asuntos Jurídicos 

a efectos de que pronuncie su dictamen previo. 

Y en fs. 57 la misma Gerencia las remite a la Unidad de Auditoría Interna para su 

intervención. 

Controles internos: 

A fs. 50/51 la Gerencia de Asuntos Jurídicos consultada, mediante Dictamen N° 

314/2020 del 30.07.2020 informa que el pliego sometido a su estudio resulta acorde a la 
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S E CASA DE MONEDA 

importancia de la contratación en trámite y conforme a la normativa vigente en materia de 

contratación administrativa, por lo que no encuentra observaciones de orden legal para su 

aprobación por la autoridad competente. 

A fs. 53/55 interviene la Unidad de Auditoría Interna mediante Informe UAI N° 

074/2020 del 03.08.2020, concluyendo que no tiene objeciones que formular a la 

prosecución del respectivo trámite conforme la modalidad de Licitación Pública. 

En fs. 58 luce la Nota N°33 de la Gerencia General de Administración, sin 

observaciones que formular a la prosecución del trámite vía Licitación Pública. 

Conclusión: 

En virtud de lo expuesto, de las constancias e informes obrantes en el Expediente 

bajo tratamiento, esta Subsecretaría de Despacho lo somete a vuestra consideración, para 

que, de estimarlo pertinente, lo eleve al Directorio de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE 

MONEDA. 

Sin más, saludamos a Usted muy atentamente. 

Dra. 	LANA E. MESA 
Subsecretaria de Despacho 

7CAS ►  DE MONEDA 
Molina Iturrioz 

de Despacho 
CASA DE MONEDA 
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BUENOS AIRES, 

VISTO lo actuado en el expediente N° 31067, mediante el cual 

tramitan los Reouerimientos de Compra n° 368390, 368323, 368324 y 368325 

por el SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET, 

solicitado por la entonces Gerencia de Tecnología de la Información y, 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la 

Licitación Pública N° 538, tendiente a lograr el SERVICIO DE TRANSMISION 

DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET por el plazo de veinticuatro (24) 

meses, solicitado por la entonces Gerencia de Tecnología de la Información, con 

una Valuación Estimada de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL ($ 10.250.000.-) más IVA. 

Que la mencionada Gerencia indica, en su Nota N° 068/2020 

obrante a fojas n° 6/7 que este servicio corresponde para planta Retiro y Don 

Torcuato. El mismo involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de 

datos, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta 

en servicio, mantenimiento correctivo y preventivo para todos los componentes 

asociados al servicio que se preste y aseguramiento de todos los elementos que 

conformen el sistema de provisiones provisto 
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Que a fojas n° 23, obra la previsión presupuestaria en la partida 

3.5.6 del año 2020. 

Que atento al monto estimado para el presente procedimiento el 

Área de Compras Nacionales, a fojas n° 26/47, proyectó la presente Licitación 

Pública N° 538 de acuerdo a lo establecido en el Capítulo IV, artículo 15°, inciso 

a) del Reglamento de Contrataciones, incorporando el Pliego de Bases y 

Condiciones, y a fojas n° 48, el Acta de Invitación. 

Que a fojas n° 50/51 obra el dictamen emitido por la Gerencia de 

Asuntos Jurídicos N° 314/2020 del 30/07/2020 concluyendo que, del análisis del 

Pliego sometido a 'estudio, no tiene objeciones de orden legal que formular para 

su aprobación por parte del Directorio de esta Ceca. 

Que a fojas n° 53/55 luce la intervención de la Unidad de Auditoria 

Interna a través de su Informe N° 074/2020 de fecha 03/08/2020, a través del 

cual concluye que relevada y evaluada la documentación e información 

agregada al presente expediente, hallándose fundada la necesidad de la compra 

bajo la modalidad de Licitación Pública prevista en el Reglamento de 

Contrataciones de esta Sociedad del Estado, como así también io analizado por 

la Gerencia de Asuntos Jurídicos en su Dictamen n° 314/2020, no tiene 

objeciones que formular a la prosecución del respectivo trámite conforme a la 

modalidad de Licitación Pública. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el Anexo 1 del Reglamento de Contrataciones aprobado por Reunión de 
CERTIFICO QUE ES COPIA 

:Directorio N° 1012. 	 FIEL DE SU ORIGINAL 

BUENOS AIRES 	 I  2020 
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Por ello, 

EL DIRECTORIO 

DE S.E. CASA DE MONEDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones obrante a fojas n° 

26/47 y la convocatoria a la Licitación Pública N° 538 por el SERVICIO DE 

TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET por el plazo de 

veinticuatro (24) meses, en el marco de lo dispuesto en artículo 15 inciso a) del 

Reglamento de Contrataciones, por los motivos expuestos en los Considerandos 

de la presente. 

ARTICULO 2°: Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 538, cuyo objeto es el 

SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

ARTICULO 3°: Registrar, comunicar, girar a la Gerencia de Compras y 

oportunamente, proceder al archivo. 

RESOLUCIÓN N° 2  7 7 o 

, 4 ) 
Lic. Rodolfo',Gállrielii 

Presiente 
S.E. Casa de Moneda 

 

Lic. Ándr 
Director 

S.E. CASA DE MONEDA 
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Foja de Publicacion n ° 1 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 	 EXPEDIENTE:N ° 	31067 

CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA 	 N°  538 

OBJETO: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS: 

AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL (CONTRATACIONES) 

HORARIO: DE 10.00 A 17.00 HS. O EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.CASADEMONEDA.GOB.AR  

VALOR DEL 

PLIEGO 	$ 10.250. 	- 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

AV.ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL (MESA DE ENTRADAS) DE 10.00 A 18.00 HS. 

APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 

DÍA: 	13/10/2020 

HORA: 	15:30 HS. 

CANTIDAD DE FECHA DE COMIENZO FECHA VENCIMIENTO 

PUBLICACIONES DE LA PUBLICACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 

24/10/2020 25/10/2020 

Orn A 	•:. 
kii i 	e 	ompns 
..:. 	 ..:, ' 	 .14CINED • 	 

MES 09 09 09 09 09 09'10 10 10 10 10 10 10 10 

DÍAS 23 24 25 28 29 30 01 02 05 06 07 08 09 13 

PUBLICACIONES X X A 

CONTROL 

BOLETÍN N °  
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Publicación de avisos de organismos en el Boletín 
Oficial de la República Argentina 

1 

El trámite se inició con éxito 

Número de trámite 

Número de trámite: EX-2020-63288200- -APN-DNRO#SLYT 

Este n° está en su buzón de trámites (/tramitesadistancia/misTramites) 

Documentación asociada: 

Nombre 	 Acciones 

IF-2020-63288223-APN-DNRO#SLYT 

PA-2020-63287931-APN-DN RO#SLYT 

I F-2020-63288081-APN-DN RO#SLYT 

PV-2020-63288281-APN-DN RO#SLYT 

RE-2020-63288190-APN-DNRO#SLYT 

PV-2020-63288209-APN-DNRO#SLYT 

INICIO (/TRAMITESADISTANCIA/NUEVO-TRAMITE) 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2020 - Año del General Manuel Belgrano 

Publicación de avisos en el Boletín Oficial 

Número: IF-2020-63288223-APN-DNRO#SLYT 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Martes 22 de Septiembre de 2020 

Referencia: Carátula Variable EX-2020-63288200- -APN-DNRO#SLYT 

Datos del aviso a publicar 

Sección: Tercera 
Rubro: Licitación Pública 
Contratación N°: 538 
Año de contratación: 2020 
Fecha estimada de publicación: 24/09/2020 
Días a publicar: 2 
Título del aviso: OBJETO: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 
Observaciones: 

Digilally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA GDE 
Date. 2020.09.22 09.25:44 -03:00 

Publicaciones Boletín Oficial 

Analista 

Dirección Nacional del Registro Oficial 
Secretaría Legal y Técnica 

DIghaily signad by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA • GDE 
Date: 2020.0122 09:25:45 -03 00 



GERENCIA DE COMPRAS, 

ÁREA DE COMPRAS NACIONALES, 

CONTRATACIONES. 

Drs. ANDRE 
Geren 
S . 	 ASA 

ADULA 
orapras 

MONE 

"2020 — Año del General Manuel Belg 

S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 

REF.: EXP. 31067 

INFORME 

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 8° del Reglamento de 

Contrataciones vigente, y en virtud del monto al que asciende la contratación en 

trámite de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 10.250.000.-) 

más I.V.A., se proyecta realizar una Licitación Publica acorde al Capítulo IV, 

artículo 15°, inciso a) de dicho Reglamento. 

En virtud del monto al que asciende la contratación en cuestión de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 2° de la Resolución SIGEN N° 36-E/2017, en cuanto 

establece: "El Control de Precios Testigo, se aplicará cuando el monto estimado 

de la compra o contratación sea igual o superior a SIETE MIL QUINIENTOS 

MÓDULOS (7.500 M), sin distinción del procedimiento de selección empleado por 

el contratante, siendo el valor del MÓDULO el fijado por el artículo 28 del 

Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 

y sus modificatorios." 
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Foja N° 5 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

I.a presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de 
Datos y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente 
dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

1 ÍTEM I 

2 ÍTEM II 

3 ÍTEM III 

4 ÍTEM IV 

Interconexión "principal 1" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y Don Torcuato 

6  mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, activa. 

Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, independiente de 
la primaria, activa. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 1", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 2", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a Internet (ítem 3 y 4), se debe cotizar también una ampliación 
del ancho de banda a 200 Mbps. 
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Foja N° 6 

Para cada servicio de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones de IP fijas, de 
preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que serán modificado en su DNS. 

El adjudicatario del ítem nro. 1 no podrá ser el mismo que el del ítem nro. 4 y el del ítem 
nro.2 no podrá ser el mismo que el del ítem nro.3, el objetivo es contar con enlaces de 
contingencia de proveedores distintos. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN.  

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos 
y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19", conexión eléctrica directa a 220 Volts, según las normas 
vigentes y contar con un mínimo de 16 puertos físicos de conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el tableado interno y/o externo, para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de 
instalación por parte de entes privados (por ejemplo, consorcios de edificios donde se encuentre 
la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe entregar a Casa de Moneda la 
documentación donde consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y desempeño 
que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obstante, los oferentes podrán proponer otras 
alternativas. 

10 La contratista deberá comprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor con 
el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda. 
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12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de cumplir —
con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no hábiles, de 
acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes, etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 

15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplimentar- lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la 
zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará 
todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, así como también a dejar 
limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. Igual 
exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas del 
buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza descenderán 
a través de los "aire y luz" de los edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que 
ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán 
ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los cableados internos 
recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorrido se efectuará con cable canal hasta 
el armario de comúñicaciones. Todo el tableado de las distintas partes y componentes estará 
rotulado y claramente identificado. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el Item correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías 
que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen 
una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período de duración del 
contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 
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Foja N° 8 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 horas. incluyendo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la 
correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia 
del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 
establecidas en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, 
teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

Visita de Obra. 

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y 
sus costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. Esta 
visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo 
y exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 
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REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA CONTRATISTA  

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadaS a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera línea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), afín 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones .que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. Los enlaces 
proyistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de Internet, 
tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares nacionales, 
y en las características del equipamiento de su nodo Internet y la topología de la red de 
conexionado al backbone de Internet, así como también a los sistemas autónomos vecinos), y 
en las características del equipamiento de sus nodos. Esta información será tenida en cuenta en 
la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, 
aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos, obligaciones 
previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o 
que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjudicatario 
respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de 
Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia 
Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos, y 
en razón que su actividad es específicamente financiera y no vinculada con el rubro aquí tratado 
como actividad habitual y con fines de lucro. 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos seguros, 
se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva 
el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el transcurso de la 
contratación. 
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CALIDAD DE SERVICIO.  

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 150 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos 
niveles de servicio que los solicitados para el enlace. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
hacer uso o no del mismo. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberán cumplir, además las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior 
al 0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio, pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%). 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 

Disponibilidad = T D x 100 

donde, 

D = duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF "donde el "Tiempo 
Medio entre Fallas" (MTBF) se define como: 

ZTBF, 
MTBF = 	 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 
TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla 
número (i) y la falla número (i-1). 
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TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

TBF, -,-- (FT;  — FT(,_, ) ) 
Debe cumplirse: TBFi > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable 
entre dos fallas consecutivas. 

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

— FTi E4,  +  E.1,  

2 

Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos El i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido determinar 
para la falla número (i) donde El , E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, 
que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla 

E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

E3 = Respuesta del proveedor 

E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el 
tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos. La 

latencia debe no superar los 20 milisegundos. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo "Echo 
Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son efectuadas 
sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar la 
disponibilidad requerida. 

REPORTES. 

A los efectos de lograYun efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad 
de servicio acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de reportes e informes 
adecuados y en tiempo real para lograr este propósito. El sistema deberá reportar: 

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 

2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 
(enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación. 

2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 
entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.1. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTl = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 
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Disponibilidad (%) = —
tSE 

*100 
tTS 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.  

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 

compensaciones: 

Motivo 	 Compensación 

Disponibilidad del vínculo principal 
Sin conectividad 

Disponibilidad del vínculo principal 
Con conectividad y sin cumplimiento de los 
parámetros de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio 
y de la Conectividad 

Mantenimiento programado 

Entre 99,69% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el valor 
del 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión. 

Entre 94,9 % y 91%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce). 
Menor al 91%, se descontará a la contratista el valor 
de 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado correspondiente al mes en cuestión. 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) días de servicio por cada vez 
que esto suceda. Alcanzadas las 5 (cinco) veces en 
el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión. Superadas las 5 
veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando el 
mismo criterio descripto, pero descontando en este 
caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará como tiempo de indisponibilidad. 

Disponibilidad del vínculo redundante (Tipo 1) 	Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vínculo principal. 
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EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fue otorgado. 

2 Mutuo acuerdo. 

3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en incumplimiento 
grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el Reglamento de 
Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el contrato en los siguientes casos que se consideran 
en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las penalidades que pudieran 
corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales. 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior 
a los sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los 
términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente 
presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si considera 
que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjtidicación, descuentos de ninguna clase que pudieran 
ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del 
Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que detallen los 
componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vínculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme a la 
necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: 
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Abono mensual del enlace y servicio 
$ 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servido 

$ 

  

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

  

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

  

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

Foja N° 14 

a) opción 24 meses 

Casa de Moneda analizará las opciones cotizadas y a su criterio adjudicará la opción más 
conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Opción 24 meses 
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S. E CASA DE MONEDA 

CLAUSULAS PARTICULARES  

Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en Mesa de Entradas en sobre 

cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y 

hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha 

de apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el día 13 de octubre de 2020 a las 15:30 Hs. 

Valor del Pliego: $ 10.250.- 

Cronograma: 

Inicio Fin Hora Lugar  

Área de Compras Retiro de Pliegos 
Desde la 

publicación y/o 
invitación 

Hasta el 
momento de 
la apertura 

9:30 a 
17:00 

Consultas 
Hasta 3 (tres) días antes 

de la apertura 
9:30 a 
17:00 

Área de Compras 

Presentación de 
Ofertas 

Hasta el momento de la 
apertura 15:30 

Área de Compras 
Nacionales 

Apertura 13/10/2020 13/10/2020 15:30 
Sala de aperturas Área de 

Compras 

Vista 
2 (dos) días desde la fecha de apertura de 

ofertas. Área de Compras 
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Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días 

corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura, de acuerdo a lo establecido en 

el punto 4 de las Clausulas Generales. 

Garantías 

Las garantías a consignar para la presente licitación son las siguientes: 

Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente deberá constituir una Garantía por 

un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo 

acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

Garantía de adjudicación: El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días 

subsiguientes a la notificación de la adjudicación una garantía por un importe total del 

15% (quince por ciento) del monto total adjudicado. En caso de firma del exterior el 

plazo para la presentación de la garantía se extiende a 10 (diez) días de recibida la 

orden de compra. 

Plazo de entrega para ambos renglones:  Inmediato, la contratación del servicio será por 

el termino de VEINTICUATRO (24) MESES a partir del acta de inicio de prestación del 

servicio que para tal efecto se suscribirá entre las partes. 

Lugar de Entrega: Planta Retiro Sito en Pedro Zanni 370 Capital Federal de 09,30 a 18 hs. 

Casa de Moneda y Planta Don Torcuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25,500 Don 

Torcuato. 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a favor de 

la oferta más conveniente para la S.E.C.M., teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 
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3. E. CASA DE MONEDA 

ANEXO N° 1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

	

Buenos Aires, 	  

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

La Empresa 	  

	

en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor 	  

	  presenta su oferta de conformidad con lo 	establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET que es objeto de la Licitación Pública N° 538 . 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., 

ni con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación 

de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas 

Generales; Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 

presente llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la 

preparación de esta oferta. 
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Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no 

presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que 

no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la 

garantía de oferta. 

Atentamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal / especial 

Correo electrónico 

Teléfono 



ASPECTOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 

Estatuto o Contrato Social, con todas las modificaciones, si las hubiere vigentes. y 

constancias de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. 

Acta de Asamblea y/o Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al 

momento de realizar la oferta o Acta de socios donde conste la designación de los socios 

gerentes vigentes. 

En caso de ser una empresa unipersonal deberá acompañar copia del D.N.I. del titular y 

copia de la constancia de Inscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 

Poder especial y/o General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a 

uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al 

oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el proceso licitatorio, 

en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal de la oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación solicitada en los ítems anteriores, con excepción del 

ítem c, deberá estar certificada por Escribano Público; indicando el notario que 

interviene de manera expresa, libro, folio, numero de acta y demás circunstancias 

identificatorias del documento original cuya copia certifica. 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constituir 

domicilio legal y especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República 

Argentina o en la Provincia de Buenos Aires, indicando número de teléfono/fax y dirección 

de e-mail, y quedarán sometidos a los TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta 

ciudad. 

ANEXO N° II 
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f- Para el supuesto de Sociedades constituidas en el extranjero: 

Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su país. 

Fijar un domicilio en la República Argentina donde le serán válidas todas las 

notificaciones judiciales y/o extrajudiciales. 

Designación de uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para 

representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante 

el proceso licitatorio, en el supuesto en que la persona designada no fuera el 

representante legal del oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extranjero, destinada a acreditar 

requisitos establecidos en este pliego, debe estar apostillada de acuerdo a la normas de 

la Convención de la Haya. En caso de que provengan de un país que no la hubiese 

suscripto, deberá respetar la reglamentación de la República Argentina en materia 

consular. 

g- Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas: 

Constitución o Compromiso U.T.E., su objeto y la constancia de su respectiva 

inscripción registral o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran e identificación de 

las personas físicas que integran cada empresa. 

Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 

emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del Anexo 
II si la misma hubiese sido debidamente presentada con anterioridad; siempre y  
cuando se encontrare vigente y actualizada en caso de corresponder.  
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5. E. CASA DE MONEDA 

ANEXO N° III 

ASPECTOS ECONÓMICO — FINANCIEROS 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar: 

a) Estados Contables de los dos (2) últimos ejercicios anuales con dictamen del 

profesional en Ciencias Económicas con certificación de firma por el Consejo 

Profesional, y copia certificada del Acta de Asamblea aprobatoria de dichos estados. 

ASPECTOS PREVISIONALES 

Deberán presentar: 

a) Comprobante de pago de los últimos tres (3) meses de aportes previsionales (F-931) 

de AFIP, Cooperativas Monotributo (F910 o F996) de AFIP. 

PARA LAS EMPRESAS DEL EXTERIOR: 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar, 

de acuerdo a las leyes de su país: 

a) Documentación relativa a los dos últimos ejercicios económicos. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del  

Anexo III siempre que la misma haya sido presentada y cuya fecha de 

presentación no supere el año a partir de la fecha de apertura del presente 

llamado.  
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ANEXO N° IV 

ASPECTOS TÉCNICOS 

A los efectos de acreditar su capacidad técnica el oferente deberá presentar: 

Nómina de las empresas a las que provean productos/servicios similares al solicitado 

en la presente, nombre y datos de las mismas y cualquier otro dato considerado 

importante para la mejor evaluación de la capacidad técnica de la empresa, adjuntando 

Certificados de satisfacción. (ver MODELO ADJUNTO). 

Declaración Jurada de habilidad para contratar con el Estado Nacional. 

Declaración Jurada de todos los juicios que mantengan con el Estado Argentino ó 

particulares (en caso de ser parte en algún un juicio se debe mencionar: carátula, 

número de expediente, juzgado y secretaría). 

En caso de poseerlo podrán presentar copia del Certificado de Norma de Calidad ISO, 

igual o superior al N° 9000 o en su defecto documentación que acredite que la empresa 

se encuentra oficialmente en proceso de Certificación de esta Norma en relación con el 

proceso de producción del producto y/o servicio de que se trata. 

ANEXO N° 4 - MODELO REFERENCIAS COMERCIALES 

EMPRESA/ ORGANISMO 
CONTRATANTE 

DENOMINACIÓN 
DEL SERVICIO/ 

PRODUCTO 

DURACIÓN 
/CANTIDAD 

FECHA OBSERVACIONES CONTACTO 

2 

3 

4 

5 

6 
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OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CUYO PERSONAL PRESTE SERVICIOS EN EL 

AMBITO DE CASA DE MONEDA: 

La adjudicataria deberá afectar el personal necesario y suficiente para un correcto y normal 

desarrollo de los servicios, debiendo éstos poseer buena presencia, y ser idóneos en las 

tareas que se le asignen. 

Deberá proporcionar antes del inicio de su actividad una nómina de la dotación, detallando 

tipo y número del documento de identidad, fecha de nacimiento y domicilio, la que deberá ser 

actualizada con suficiente anticipación en caso de reemplazos y/o ampliaciones. 

IMPORTANTE: Ante requerimiento de SECM, deberá presentar el Certificado de 

Reincidencia y/o de Antecedentes Penales, expedido por el Registro Nacional de 

Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria, actualizado a la fecha de comienzo de la 

prestación, de todo el personal que prestará servicios en SECM, como así también, de 

aquéllas personas que se efectuaren posibles reemplazos. Si requeridos los Certificados, no 

fueren presentados, SECM quedará facultada a impedir el ingreso del personal de la 

contratada. 

Esta limitación no eximirá a la adjudicataria de la responsabilidad del cumplimiento del 

servicio contratado. 

La adjudicataria procederá al inmediato relevo de aquellos agentes que no reúnan las 

condiciones exigidas, o bien que, por cualquier motivo incurriera en faltas, a juicio de Casa de 

Moneda y a su sola indicación. Aún en el caso de que, como consecuencia directa o indirecta 

de este relevo, la adjudicataria se viera obligada a indemnizar por despido o cualquier otro 

concepto al referido personal, Casa de Moneda no responderá ni estará obligado a hacerse 

cargo de ningún pago, total o parcial, efectuado por aquélla. 

Queda entendido, no obstante, que el consentimiento para la actuación de su personal no 

libera a la adjudicataria de ninguna de sus responsabilidades contractuales. 

OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CON SU PERSONAL: 

La firma adjudicataria estará obligada al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes y 

las que se dicten en el futuro en materia previsional, laboral, de riesgos de trabajo y de 

seguridad social. 



414411  0A#1110111, 

ttt. -** 

• 
S. E. CASA DE MONEDA 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

Foja N° 24 

A esos efectos, la adjudicataria estará obligada a presentar junto con cada factura las 

constancias del cumplimiento mensual de las obligaciones laborales, previsionales e 

impositivas que se deriven del contrato, la que deberá estar acompañada de las copias de las 

boletas de depósito y la nómina y monto percibido en el mes que se declara del personal que 

cumple tareas en Casa de Moneda 

En caso de no cumplirse tales requisitos, esta CECA se reserva el derecho de retener la 

totalidad de los importes que sean debidos con motivo del contrato hasta tanto sea 

presentada la documentación antes indicada. 

El incumplimiento reiterado de la presentación de la documentación requerida dará lugar a la 

rescisión del contrato, sin perjuicio de denunciar ante los organismos de contralor pertinentes 

las anomalías registradas, de conformidad con lo previsto en la Ley N° 27430. 

CERTIFICADO DE COBERTURA: 

La adjudicataria presentará, en forma mensual y durante la extensión del contrato y/o 

ampliaciones, el Certificado de Cobertura emitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART) que tiene contratada para su personal en relación de dependencia o, en su defecto, el 

pago mensual de la Póliza de Accidentes Personales para el personal que reviste en otra 

modalidad de prestación. 

Deberá informar de igual modo, el procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo de 

su personal. 

La Gerencia usuaria no podrá librar el Acta de Iniciación sin la constancia de cumplimiento, 

por parte de la adjudicataria, de la documentación 

IDENTIFICACION DEL PERSONAL: 

Toda persona que desarrolle tareas dentro de la CECA deberá contar con una credencial a la 

vista que lo identifique a él, a la empresa para quién trabaja y a la Aseguradora de Riesgo de 

Trabajo a la que está afiliado. Por otra parte, deberá portar su documento personal de 

identidad en todo momento. El uniforme de trabajo será de utilización obligatoria, en caso de 

corresponder. 
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ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: 

Todo personal deberá contar y utilizar los elementos de protección personal esta actividad 

requiere de acuerdo a la normativa que la rija. Se deberá llevar un registro de la entrega de 

estos elementos, como asimismo de las herramientas que vayan a utilizar e ingresar a la 

CASA. 

ORDEN Y LIMPIEZA: 

Los materiales de desecho de cualquier tipo que se generen como resultado del servicio que 

se preste, deberán ser retirados de inmediato por el generador y dispuestos de acuerdo a su 

procedencia teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en la materia. En caso de 

residuos peligrosos se deberá entregar a Casa de Moneda el certificado de destrucción y/o 

tratamiento de los mismos. 

Queda expresamente prohibida la dispersión de elementos, mercaderías, materiales, 

utensilios, herramientas y objetos que interfieran el paso u obstaculicen el libre tránsito. 

CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 

El adjudicatario deberá suscribir el Anexo Declaración Jurada de Indemnidad. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

El adjudicatario que, por su relación con esta Casa de Moneda, pudiera tomar conocimiento 

de información confidencial, deberá suscribir el "Acta de Compromiso de Confidencialidad", en 

lo que respecta al tratamiento de la información de la Institución que se agrega como Anexo 

RESPONSABLE DE HIGIENE Y SEGURIDAD: 

Toda empresa adjudicataria de un servicio cuyo personal desarrolle tareas dentro de esta 

SECM debe designar un Responsable en Higiene y Seguridad. 

El mismo deberá ser un profesional con especialización en la materia, presentado mediante 

una notificación formal de la empresa contratista. 

El mismo tiene como misión, antes de la iniciación de las tareas, planificar e implementar el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene, así como las 

normas internas de la SECM. 

La empresa contratista deberá, antes del inicio de las tareas, presentar ante CMSE el plan de 

seguridad vigente y actualizado. 

Toda la documentación deberá ser entregada al Área de Seguridad e Higiene. 
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La SECM podrá solicitar, de acuerdo al riesgo, la asistencia por mayor tiempo del profesional. 

A todos los efectos del presente, el teléfono de contacto de la Gerencia de Seguridad es 

5776-3450 y del Área de Seguridad e Higiene es 5776-3474 

41,011114 
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ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

La firma  	declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual 

alguno con ese SECM, no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, 

por lo que no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a 

cualesquiera de las personas que intervengan por la 

firma 	 en el cumplimiento del servicio que prestará la 

misma. 

En caso que SECM debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualquiera sea 

su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta firma 

 designe en la prestación del servicio contratado y sus posibles 

ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente determinado y con 

intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la debida defensa, esta 

firma   compromete a reembolsar los 

importes abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad. 

SECM 	deberá 	notificar 	fehacientemente 	a 	la 	firma 

 dentro de los diez días de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentación que corresponda (correspondencia remitida 

por el reclamante, cédula con traslado de demanda, notificación de mediación, etc.). 

Empresa: 

Domicilio: 

Titular o apoderado: 

Firma: 
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ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La firma 	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentación y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la 

que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será 

cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el 

expreso consentimiento de Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la 

extinción del vínculo contractual. 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 

Tipo de declarante: Persona Jurídica 
Razón Social 

CUIT 

Vínculos a declarar 

¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 
Decreto n° 202/17? 

(Marque  con una X donde corresponda) 

SI NO 

En caso de existir vinculaciones con más 
de un funcionario, se deberá repetir la 
información que a continuación se solicita 
por cada una de las vinculaciones a 
declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de los 
mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 

Vínculo 

Persona con el vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo de la 
persona jurídica declarante) 

No se exige información adicional 

Representante legal Detalle nombres apellidos y CUIT 

Sociedad controlante Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades controladas Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades con interés directo en los resultados 
económicos o financieros de la declarante 

Detalle Razón Social y CUIT 

Director Detalle nombres apellidos y CUIT 

Socio o accionista con participación en la formación de la 
voluntad social 

Detalle nombres apellidos y CUIT 

Accionista o socio con más del 5% del capital 
social de las sociedades sujetas a oferta pública 

Detalle nombres apellidos y CUIT 

Información Adicional 
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¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
(Marque con una X donde corresponda) 

Presidente 

Vicepresidente 

Jefe de Gabinete de Ministros 

Ministro 

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional 

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir 

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres 

Apellidos 

CUIT 

Cargo 

Jurisdicción 

Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 

Sociedad o comunidad Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto 
grado y segundo de afinidad 

Detalle qué parentesco existe 
concretamente. 

Pleito pendiente 
Proporcione carátula, n 9  de expediente, 
fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría 

Ser deudor Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor Indicar motivo de acreencia y monto. 
Haber recibido beneficios de importancia de parte 
del funcionario 

Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Información adicional 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en 
los términos del Decreto n° 202/17. 

Firma 
	

Aclaración 	 Fecha y lugar 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 

Tipo de declarante: Persona física 
Nombres 

Apellidos 

CUIT 

Vínculos a declarar 

¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 
Decreto n° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda) 

SI NO 

En caso de existir vinculaciones con más 
de un funcionario, se deberá repetir la 
información que a continuación se 
solicita, por cada una de las 
vinculaciones a declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica la 
declaración expresa de la inexistencia de los 
mismos, en los términos del Decreto n° 
202/17. 

Vínculo 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente 

Vicepresidente 

Jefe de Gabinete de Ministros 

Ministro 

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional 

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir 

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres 

Apellidos 

CUIT 

Cargo 

Jurisdicción 
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Tipo de vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 

Sociedad o comunidad Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto 
grado y segundo de afinidad 

Detalle qué parentesco existe 
concretamente. 

Pleito pendiente 
Proporcione carátula, n ,  de expediente, 
fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría 

Ser deudor Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de importancia de parte 
del funcionario 

Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que se manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el trato No se exige información adicional 

Información adicional 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en 
los términos del Decreto n° 202/17. 

Firma 
	

Aclaración 	 Fecha y lugar 
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Complemento del Decreto N° 202/2017 — Vigente desde el 01/02/2020 

Resolución 11-E/2017 
En cumplimiento del Artículo 1, que reza, "Las autoridades convocantes deberán informar 
en cada procedimiento los nombres y cargos de los funcionarios con competencia o 
capacidad de decisión sobre la contratación o acto correspondiente", SECM informa: 

Monto Total de la Compra / 
Venta (con IVA) Funcionarios Autorizantes 

Más de 5.000 Módulos Directorio 
 

Rodolfo Gabrielli - Andrés Vasiliadis 

Más de 1.500 y hasta 5.000 
Módulos 

Presidente - 
Rodolfo Gabrielli 

Más de 250 y hasta 1.500 
Módulos 

Gerente General de Administración 

Anastasia Adem 

Hasta 250 Módulos Gerente de Compras - Andrea Lapadula 

Valor del Módulo: $ 1.600. - (pesos mil seiscientos) según Decreto N° 963/2018. 
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No será necesario firmar ni acompañar las presentes Cláusulas Generales. La presentación de 
la oferta implica la aceptación total y la absoluta conformidad con el contenido del pliego. 

Plazos 
Se contarán en días hábiles administrativos, salvo en los casos en que se aclare expresamente lo 
contrario. Cuando se fije en semanas se contarán por períodos de 7 días corridos. Cuando se fije en 
meses o años, será conforme lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

Oferente o 
Proponente 

Persona humana o jurídica que presenta su oferta en un procedimiento de selección iniciado por 
SECM. 

SECM Sociedad del Estado Casa de Moneda 
Módulo Valor del módulo s/dto. N °  963/2018 $ 1.600.- 

1. Normativa aplicable — Orden de prelación: 
Todos los documentos que integran la contratación serán considerados como recíprocamente explicativos, 
según corresponda. 

En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 
El Reglamento de Contrataciones de SECM. 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Las Circulares Con Consulta y/o Sin Consulta. 
La Oferta y las Muestras que se hubieren acompañado. 
La Adjudicación. 

9) La Orden de Compra o Contrato. 

Cuando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca, la presente contratación se 
encontrará alcanzada por las previsiones de la Ley Nacional N° 27.437 "LEY DE COMPRE ARGENTINO Y 
DESARROLLO DE PROVEEDORES", y su normativa complementaria y/o modificatoria", la que será de 
aplicación a los casos previstos en el articulo 2 de la citada norma, a saber: "Se otorgará preferencia a las 
ofertas de bienes de origen nacional cuando el monto estimado del procedimiento de selección sujeto a la 
presente ley sea igual o superior al monto establecido por la reglamentación vigente del apartado 1 del inciso 
d) del artículo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios." 
La opción de preferencia establecida en el artículo 3 de la referida ley, será de aplicación únicamente en los 
casos en que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca. 

2. Requisitos para ser Proveedor: 
Podrán contratar con SECM todas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional. 

No podrán contratar con SECM ni inscribirse en el registro de proveedores: 
a) Las personas humanas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inhabilitadas para contratar 

con SECM. 
Los agentes al servicio de SECM y hasta un año a partir de su desvinculación, como así tampoco 
las sociedades en las cuales aquellos tengan participación, ya sea como accionista, administrador, 
director, síndico o gerente. 
Los fallidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la correspondiente 
autorización judicial y se trate de contratos donde resulte intrascendente la capacidad económica 
del oferente. 

1 de 10 
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d) Los condenados por delitos dolosos. 
e) Las personas que se encontraren condenadas por delitos contra la propiedad, o contra la 

Administración Pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, Ley N° 24.759. 

f) Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o local, previsionales, alimentarios, 
declarados tales por autoridad competente. 

g) Las personas humanas o jurídicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
repartición pública. 

3. Forma de Presentación de la Oferta: 
Redactada en idioma nacional. 
Presentada por escrito en papel o en forma electrónica, según corresponda. 
La propuesta económica. 
El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida. 
El precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras y números. 
Deberá indicarse la moneda de cotización, a excepción de que el pedido de cotización establezca la 
misma. 

g) Si el precio fuese gravado con IVA, deberá discriminarse su monto y declararse su alícuota 
porcentual. 

h) Si se tratara de productos con envase y/o embalados, la cotización deberá efectuarse por cantidades 
netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que se previera lo contrario. 

i) Las muestras deberán presentarse acompañadas de remito, en el caso que hubieran sido solicitadas, 
indicando el procedimiento de selección al que corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 

j) La garantía pertinente, cuando corresponda. 
k) Descripción del bien o servicio ofertado y catálogo y/o folletos ilustrativos si así correspondiese. 
I) El recibo de la muestra cuando hubiese sido presentada por separado. 

El plazo de entrega, en el supuesto en que difiera del fijado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
Estructura de costos en la que se detallen los componentes nacionales e importados del 
producto/servicio ofrecido. 
Cuando el oferente pretenda hacer valer la preferencia establecida en la Ley de Compre Argentino, 
deberá acompañar el formulario "Declaración Jurada de Contenido Nacional" aprobado por la 
autoridad de aplicación. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos, según se establezca en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el 
total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera, a todos los efectos de este Reglamento se calcularán 
los importes, sobre la base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre 
del día anterior a la fecha de: 

1. La constitución de la garantía. 
2. La apertura de ofertas, para la comparación de precios. 

Gastos por cuenta de los oferentes 
Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás, por cualquier concepto en el caso 
de rechazo de las mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país. 
Gastos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
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c) Reparación o reposición, según proceda, de los elementos destruidos total o parcialme 
determinar si se ajusta en su composición o construcción a lo contratado cuando por ese medio se 
comprueben defectos o vicios en los materiales o en su estructura. En caso contrario los gastos 
pertinentes estarán a cargo de la SECM. 

Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por productos a importar, deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, correspondiente al país de origen del bien ofrecido u otra usual en el comercio 
internacional. 

b) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condiciones CIP PUERTO BS. 
AS. O AEROPUERTO EZEIZA Incoterms 2020. 

c) En las cotizaciones en condiciones CIP PUERTO BS.AS . O AEROPUERTO EZEIZA (lncoterms 
2020)., se deberá discriminar el valor FOB y el costo de flete y seguros. 

d) En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las cotizaciones, la 
SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los fines de realizar la comparación de 
ofertas. 

e) En las cotizaciones será condición de preferencia consignar los gastos por los siguientes 
conceptos: 

Recargos y derechos aduaneros. 
Otros gastos o gravámenes, si los hubiere. 

f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos cuando la SECM 
reciba los bienes en el lugar que indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

g) Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y recibir en 
funcionamiento, el oferente deberá consignar por separado los plazos para dar cumplimiento a esta 
última obligación. A tal efecto, los mismos comenzarán a computarse a partir de la comunicación 
por parte de la SECM del arribo de la mercadería a su destino definitivo. 

h) Se respetarán las normas del comercio internacional, las habituales establecidas y aceptadas por 
nuestro país. 

1) Las empresas del exterior deberán informar lo siguiente, para el total de la provisión: 
- Volumen 
- Peso neto en kilos 
- Peso bruto en kilos 
- Cantidad de cajones y dimensiones 
- Cobertura del seguro 
- Posición arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MERCOSUR) 

j) Toda materia prima, material o elemento, simple o compuesto, que constituya un reconocido riesgo 
a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus respectivos envases con las debidas 
indicaciones en sus rótulos aclaratorios, y acompañados por la hoja de datos correspondiente. tal 
cual la exigencia de normas legales en vigencia. Esta restricción es de carácter obligatorio, en el 
caso de no cumplimiento de este requisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadería. 

4. Mantenimiento de la oferta: 
Las ofertas presentadas serán válidas para SECM por el término de 60 (sesenta) días corridos contados a 
partir de la fecha límite para presentarla. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de 10 (diez) días corridos al vencimiento del plazo, aquélla se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso de 30 (treinta) días corridos y así sucesivamente, 
salvo disposición en contrario, hasta un plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días corridos. 
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5. Muestras: 
En caso de que se requieran muestras del producto ofertado, las mismas deberán individualizarse 
indicando el procedimiento de selección a la cual corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar en su propuesta que lo ofertado se 
ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aquéllos oferentes que no hayan sido adjudicados y que no haya 
sido necesario someterlas a un proceso destructivo para su examen, serán retiradas por sus 
propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el procedimiento. Transcurrido dicho plazo 
las muestras pasarán a ser propiedad de SECM, sin cargo. 
Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de SECM para 
contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus características no permitan su retención. Una 
vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior. 

6. Garantías: 
6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 
Cuando sea exigida en las Cláusulas Particulares,  deberá constituirse por un importe no inferior al 5% (cinco 
por ciento) del monto total cotizado incluyendo el IVA, debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el 
caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá 
tener plena vigencia por todo el término de mantenimiento de la propuesta. 
La no presentación de la misma implicará la desestimación de la oferta 

6.2 Garantía de adjudicación. 
El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días subsiguientes al perfeccionamiento del contrato, 
una garantía por un importe del 15% (quince por ciento) del monto total adjudicado, la que deberá cubrir el 
período que va desde la fecha de emisión de la Orden de Compra hasta la recepción definitiva y la totalidad 
de las obligaciones del adjudicatario. 

6.3 Garantía de Impugnación 

En caso de que notificada la preadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá constituirse 
una garantía del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta del impugnante, o la suma fija que se 
establezca en las Cláusulas Particulares. Esta garantía deberá constituirse mediante depósito en efectivo o 
medio de pago equivalente en Tesorería y su comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnación 
como requisito para su admisibilidad. 
No se admitirá la constitución de la garantía mediante pagarés. 
Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 
impugnación. 

6.4 Formas de las garantías 
Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas o combinaciones de ellas: 

Depósito o transferencia a la orden de SECM, u otro medio que ésta establezca, siempre con expresa 
indicación de la imputación a la contratación de que se trate. 
Cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la 
contratación o del domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas 
operaciones. 
Pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes 
suficientes, siempre y cuando la garantía no supere los 100 (cien) módulos. 
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Aval bancario u otra fianza bancaria a satisfacción de SECM, constituyéndose el fiador e 
solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los 
términos de los Artículos 1584 y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación, así como al beneficio de 
interpelación judicial previa. 
Seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de SECM. Las mismas serán 
incondicionales, irrevocables y renovables. 
Para oferentes radicados en el exterior tendrá preferencia la constitución de garantías emitidas por un 
ente local y sujeto a las leyes de la República Argentina o en su defecto carta bancaria emitida por una 
entidad que tenga corresponsalía en el país. 
Cualquier otra garantía que SECM considere satisfactoria. 

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario, con excepción 
de lo establecido en el Artículo 18, inciso d) del Reglamento de Contrataciones, y si nada se expresa en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Orden de Compra y/o Contrato, según corresponda, respecto de 
la presentación de algún tipo de garantía en especial. 
Las garantías constituidas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del oferente o 
adjudicatario, previa aprobación por parte de la SECM. 
La SECM no abonará intereses por los depósitos en garantía. 

7. Recepción y Apertura de ofertas: 
El Acto de Apertura de Ofertas ocurrirá en el lugar, día y hora determinados en el Pliego de Bases y 
Condiciones, que será el límite para la presentación de ofertas. Se procederá a abrir las ofertas en presencia 
de los funcionarios de SECM que se designen a tal efecto y de todos aquellos que desearan presenciarlo. 
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente y 
a la misma hora. 

8. Causales de desestimación no subsanables: 
Será desestimada total o parcialmente, la oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no estuviere firmada la oferta económica, en ninguna foja, cuando sean presentadas en papel. 
Cuando no se presente la garantía exigida o cuando no cubra al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del monto requerido. 
Cuando no se presenten las muestras solicitadas en la documentación que rija el procedimiento de 
selección. 
Cuando fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con SECM. 
Cuando las propuestas se encuentren condicionadas o se aparten de la documentación que rija el 
procedimiento de selección, salvo aquellas que contengan defectos de forma que no constituyan 
impedimentos para su aceptación, tales como errores evidentes en los cálculos, falta de totalización de 
las propuestas, error en las especificaciones del monto de la garantía u otros aspectos que no impidan su 
completa, integral y equitativa comparación con las demás ofertas. 
Cuando fuere ilegible, tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de 
entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren debidamente salvadas. 
Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez o vigencia o formulen 
reservas de modificación a futuro. 

9. Errores de Cotización: 
Si el total cotizado por cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomará éste último como precio 
cotizado. 
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Todo otro error en el monto cotizado, ya sea denunciado por el oferente o detectado por la SECM podrá ser 
desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La autoridad competente evaluará si correspondiera 
aplicar la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, en la proporción que corresponda. 

10. Precio vil o no serio: 
La oferta será desestimada cuando de los informes técnicos de evaluación surja que no podrá ser cumplida 
en forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo a criterios objetivos que surjan de 
los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad económica del oferente. 

11. Desempate de ofertas: 
En caso de igualdad en el orden de mérito de las ofertas, se solicitará mediante comunicación fehaciente a 
los respectivos oferentes, que por el mismo medio que remitieran la oferta y dentro del término del plazo 
común que se les fije, formulen una mejora de ofertas. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 
De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, 
hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes llamados a desempatar. El 
sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

12. Mejora de ofertas: 
SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de precios: 

Al oferente que haya formulado la oferta más económica y a los siguientes, cuando la diferencia entre 
ellos esté comprendida en un 3 % (tres por ciento). 
Al oferente que reciba el primer orden de mérito, cuando existan motivos para considerar su oferta 
onerosa en comparación con la valuación estimada y/o anteriores órdenes de compra. 

SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de plazos cuando al oferente que se encuentre primero en 
orden de mérito, cuando no cubra la fecha de necesidad del insumo y/o servicio requerido. 
Las nuevas ofertas serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta 
respectiva. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 

13. Consultas: 
Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado o aclaraciones al pliego de orden técnico 
y/o administrativo, podrán realizarlas hasta la fecha fijada en las condiciones particulares por nota dirigida al 
ÁREA DE COMPRAS NACIONALES o ÁREA DE COMPRAS AL EXTERIOR, según corresponda, de CASA 
DE MONEDA, Av. Antártida Argentina N° 2085 — C1104ACH — Ciudad Autónoma de Buenos Aires —
República Argentina o vía correo electrónico a cmcompras@casademoneda.gob.ar  o 
importaciones@casademoneda.gob.ar . 

14. Vista del expediente: 
Podrá solicitarse la vista del expediente licitatorio en cualquier momento del procedimiento, salvo durante la 
etapa de evaluación de ofertas, que comprende desde el segundo día de la apertura de ofertas hasta el 
dictamen de pre-adjudicación. La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o 
demoras en el procedimiento licitatorio. 

15. Facultades de S.E.C.M.: 
a) SECM se reserva el derecho de solicitar documentación y/o muestras complementarias que considere 

pertinente. 
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SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y plazos, luego de rea 
apertura de sobres. 
SECM podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes. 
SECM verificará si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el derecho de proceder a la adjudicación de quien se 
encuentre alcanzado por lo establecido en el Artículo 13 de la Ley N° 26.940 cuando razones de interés 
público debidamente justificadas así lo determinen. 

Criterio para adjudicar: 
La adjudicación deberá realizarse a favor de la oferta más conveniente para la SECM, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, de acuerdo con los criterios y 
parámetros de evaluación previstos en la documentación que rigió el procedimiento de selección. 
Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o uno de uso 
común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, se 
entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquella de menor precio. 
La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por algunos de ellos, según lo que establezca el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Cuando así se especifique en las Cláusulas Particulares, en la evaluación de las ofertas se tomará como 
criterio de preferencia las pautas establecidas en la Ley N° 27.437 de "Compre Argentino y Desarrollo de 
Proveedores", artículo 2°, ss y cc., y en la Resolución N° 91/2018 de la Secretaría de Industria, artículo 4°. en 
cuanto establece: "A los fines de aplicar las previsiones del régimen, con el objeto de comprobar el origen 
nacional de los bienes, de la obra pública y el contenido nacional de los bienes no nacionales, los Pliegos de 
Bases y Condiciones particulares o la documentación equivalente deberán incluir el FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL, conforme el modelo obrante en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente resolución. La falta de presentación de dicho formulario se entenderá, 
dentro de ese procedimiento de contratación en particular, como que el bien no cumple con la calificación de 
bien de origen nacional." 
La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la contratación y 
será notificada fehacientemente al adjudicatario y demás oferentes. Si se hubieran formulado impugnaciones 
contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 
adjudicación. La decisión sobre las impugnaciones no podrá volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá 
adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta. 

Perfeccionamiento del contrato: 
Las contrataciones quedarán perfeccionadas mediante la notificación fehaciente de la Orden de Compra al 
adjudicatario, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda. 
Si el adjudicatario no retirase la orden de compra, la rechazase o no suscribiese el contrato respectivo 
cuando así correspondiera, dentro de los 3 (tres) días de notificado, la SECM podrá adjudicar la contratación 
al oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las 
penalidades respectivas. 

Erogaciones a cargo del adjudicatario: 
Será por cuenta del adjudicatario, el impuesto a los sellos de la Orden de Compra y/o contrato por el importe 
pertinente. 
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19. Entrega — Recepción: 
Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones 
establecidas en los documentos que integran la contratación. Los plazos de entrega se computarán en 
días corridos a partir del día siguiente a la fecha de perfeccionamiento del contrato. 
La recepción de los bienes y servicios tendrá carácter provisional y los recibos o remitos que firmen los 
funcionarios de SECM, quedarán sujetos a la recepción definitiva. 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de entrega, 
salvo que la orden de compra y/o contrato especifiquen un plazo mayor. 
La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos de 
origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los elementos entregados, durante 
un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la recepción definitiva. Salvo que por la índole de la 
contratación se fijara un término mayor en las cláusulas particulares o en las ofertas. En estos casos, el 
adjudicatario queda obligado a la reposición de los elementos en el plazo y lugar que se le indique. 
Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el adjudicatario será intimado a retirarlas dentro del plazo 
que se fije en cada oportunidad. Vencido el término establecido, quedarán en propiedad de SECM, sin 
derecho a reclamación alguna y sin cargo. 
La conformidad se tendrá por prestada con la firma del funcionario de la dependencia interviniente, y ello 
implica que la adjudicataria ha dado cumplimiento al contrato. 

20. Facturas y Pagos: 
SECM establece como principio la modalidad de pago a 30 (treinta) días de recibida la factura y de la 
conformidad que corresponda. El plazo se interrumpirá si existieran observaciones sobre la documentación u 
otros trámites a cumplir, imputables al proveedor. 

Los plazos se comenzarán a contar a partir del día siguiente al que se produzca la conformidad definitiva. 
Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, el plazo para el 
pago será computado desde la presentación de las mismas. 
Los plazos de pago de órdenes de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de la recepción de 
la comunicación pertinente y deberá ser en todo momento anterior al retiro de los elementos. 
En caso de haberse aceptado el pago anticipado, deberá ser indefectiblemente avalado por una Póliza 
de Seguro de Caución o carta bancaria (para oferentes del exterior) que cubra el importe correspondiente 
más el IVA incluido. 
Los horarios de atención para el pago a proveedores en la Oficina de Tesorería son: 

Proveedores : lunes y jueves, 11:00 a 14:00 hs, interno 3452, mail 
cmproveedoresacasademoneda.gob.ar   
Tesorería : lunes, miércoles y viernes, 11:00 a 15:00 hs, interno 3468, mail 
cmtesoreriaacasademoneda.gob.ar  

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá incluir: 
Nombre del Banco donde esté radicada la cuenta 

Denominación de cuenta 
Tipo y número de cuenta 
Sucursal. 
C.U.I.T. 
C.B.U. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN NO SE PODRÁN EFECTUAR LOS PAGOS. 

Deberán emitir Factura Electrónica de acuerdo a lo normado por la R.G N° 4291/18 AFIP en la que conste: 
número y fecha de la Orden de Compra o contrato a que corresponda; 
número de expediente; 
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número y fecha de remitos de entrega; 
número, especificación e importe de cada renglón facturado; 
importe total bruto de la factura; 
IVA y otros impuestos; 
monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 
importe neto de la factura; 
todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 
Las facturas presentadas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según cotización del Banco 
de la Nación Argentina tipo vendedor del día anterior al efectivo pago. 
Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

I) Las facturas deberán ser entregadas en Mesa de Entradas o enviadas vía e-mail a 
cmproveedoresacasademoneda.gob.ar  para que se considere válida su recepción. 

21. Aumentos y Prórrogas: 
En oportunidad de dictarse el acto de adjudicación, durante la ejecución de la orden de compra y hasta 3 

(tres) meses de cumplida la misma, SECM podrá: 
Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por ciento) de su valor 
original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos 
respectivos. El aumento o la disminución podrá incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de 
la Orden de Compra y/o Contrato, siempre y cuando el total resultante no exceda el porcentaje 
mencionado. 
En los casos que resulte imprescindible para la SECM, el aumento o disminución podrá exceder el 
veinte 20% (veinte por ciento) y deberá requerir la conformidad del cocontratante, si esta no fuera 
aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al adjudicatario ni será pasible de ningún tipo 
de penalidad o sanción. En ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder el 35 % 
(treinta y cinco por ciento) del monto total del contrato, aún con el consentimiento del cocontratante. 

Las potestades establecidas en los incisos a) y b) serán pasibles de aplicarse cuando sean 
solicitadas al proveedor dentro del plazo de 3 (tres) meses del vencimiento original de la Orden de 
Compra y/o Contrato. En los contratos de ejecución continuada, dichas potestades no podrán ser 
utilizadas para aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo. 

Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para 
entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, 
según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del 
monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito. 
Prorrogar los contratos, en las condiciones pactadas originalmente, por un máximo de 120 (ciento 
veinte) días. La prórroga se solicitará durante la vigencia del contrato. 
A conveniencia de SECM, extender la fecha de vencimiento de la orden de compra. Si dicha 
extensión fuese igual o inferior a 30 (treinta) días, bastará con la comunicación al proveedor para 
hacerla efectiva. Si fuese superior, quedará supeditada a la aceptación del adjudicatario. En ningún 
caso la extensión podrá superar los 180 (ciento ochenta) días. 

22. Transferencia y cesión del contrato: 
No podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario sin la previa autorización fundada de la autoridad 
competente. En caso contrario el contrato se podrá dar por rescindido de pleno derecho. El adjudicatario. 
continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. 
Dicha transferencia o cesión, de producirse, deberá seguir el mismo criterio de publicidad y difusión aplicado 
para la adjudicación original. 
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3. E CASA DE MONEDA 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

Rescisión contractual - Facultad de SECM: 
En caso de incumplimiento total o parcial, SECM podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o 
hacerlo ejecutar por un tercero por cuenta del adjudicatario. Este, además responderá por los daños y 
perjuicios que se ocasionen a la SECM. 
Rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, éste perderá la garantía, responderá por los daños y 
perjuicios resultantes y será pasible de las consecuencias jurídicas previstas en el Reglamento de 
Contrataciones de SECM y en la respectiva contratación. 
La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del 
daño emergente, que resulte debidamente acreditado. 
SECM se reserva el derecho de interrumpir un contrato en cualquier momento en que se encuentre con 
previo aviso de la acción a realizar con 30 (treinta) días de antelación. 
Se podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al 
momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante prestare su conformidad. Estos casos 
no darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la 
extinción del vínculo contractual. 

Penalidades y sanciones: 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en el 
Capítulo XIV del Reglamento de Contrataciones de SECM, sin perjuicio de las multas contempladas, en su 
caso, en las Condiciones Particulares. 
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S.E. CASA DE MONED 
REPUBLICA ARGEN DE 

Folio 

.............. ACTA DE INVITACION 

Licitación Pública Nr. 538 

EXPEDIENTE N° 31067 
SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Apertura: 13/10/2020 
	

Hora: 15:30 

Proveedor 

15854 TELECOM ARGENTINA S.A. 

ROBERTO DANIEL NOBILE 

16314 TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 

Marcelo Claudio jauregui 

18184 ENTE COOPERADOR LEY 23.412 - 
BOLETIN OFICIAL 
Lic. Ricardo Sarinelli  

FIRMAS INVITADAS 

MOREAU DE JUSTO 50 	1146986343 
PISO 3° CABA 
CSchaab@ta.telecom.com.ar:  parbelo 

AV. ING. HUERGO 723 PISO 5963-5393 
15 CAPITAL FEDERAL 
Miguel.vidziuenas@telefonica.com:  lici 

SUIPACHA 767 CAPITAL 	4322-4055 
FED. 
suscripciones@boletinoficial.gov.ar  

Calif. 

0.6 

22822 CENTURY LINK ARGENTINA S.A. 

GUSTAVO SCARVACI 

25509 TELCONET S.A. 

BENJAMIN HAYMES BIEDMA 

28078 UNION ARGENTINA DE PROVEEDORES 
DEL ESTADO 
REPRESENTANTE  

ALFEREZ PAREJA 256 CABA 5170-6323 

gustavo.scarvaci@centurylink.com  

MAIPU 267 PISO 10° C.A.B.A. 4328-7800 

info@telconet.com.ar  

YRIGOYEN HIPOLITO 1287 	4124-0000 
C.A.B.A. 
uape@uape.org.ar  

29806 NSS SA 

Mariela Carina Semoni 

29807 CPS COMUNICACIONES S.A. 

Hernan Rafael Ballve 

SON SEIS (6) INVITADOS. 
COMPRAS NACIONALES 
21/09/2020 

RECONQUISTA 865 Piso:2 
	

0800-345-0000 
C.A.B.A 
licitaciones@iplan.com.ar  

TACUARI 351 Piso:1 C.A.B.A. 5491160911067 

licitaciones@metrotel.com.ar:  jmarra 

Dra. ANDREA 
Gerente d 

S.E. C 

L DULA 
meras 

MONEDA 
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Alvarez, Pablo Eze uiel 

Alvarez, Pablo Ezequiel 
martes, 22 de septiembre de 2020 11:53 
Alvarez, Pablo Ezequiel 
Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATO 
VÍNCULOS DE INTERNET. 
InstructivoComprarPliego.pdf; Pliego de Bases y Condiciones NO APTO PARA COTIZAR 
Expediente 31067.pdf 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto el pliego de cotización NO APTO PARA COTIZAR para la Licitación Publica N° 538 por la 

contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Solicitamos contar con su 

cotización antes del 13/10/2020 a las 15:30 hs. 

Valor del pliego:  $ 10.250.- 

Para este procedimiento en particular, las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en sobre cerrado, 

detallando solamente el N 9  de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. No 

será válida la oferta presentada por correo electrónico ni ningún otro medio. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha de apertura, el cual 

permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente presenciar la misma. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Se solicita por favor indicar por la misma vía la recepción de este correo electrónico.  

01 
1 114 
.4.40  

S. E. CASMDEMONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez@casademoneda.clob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 tollo 

De: 
Para: 

Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixdnp29m.centurylink.com > 
gustavo.scarvaci@centurylink.com  

Enviado el: martes, 22 de septiembre de 2020 11:53 	 t->, s<Y,  
Asunto: Retransmitido: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓ 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

ciustavo.scarvaci@centurylink.com   

Asunto: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@casademoneda.gob.ar > 
Para: 	 Isocolovsky@telconet.com.ar ; licitaciones@iplan.com.ar ; info@telconet.com .a 

gfernandez@telconet.com.ar ; uape@uape.org.ar  
Enviado el: 	 martes, 22 de septiembre de 2020 11:54 
Asunto: 	 Retransmitido: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISI 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

Isocolovsky@telconet.com.ar  

licitaciones@iplan.com.ar  

infoltelconet.com.ar  

afernandez@telconet.com.ar  

iiape@uape.org.ar  

Asunto: Invitación  -  Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@metrotel.com.ar  
Para: 	 jmarra@metrotel.com.ar  
Enviado el: 	 martes, 22 de septiembre de 2020 11:54 
Asunto: 	 Entregado: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

jmarra@metrotel.com.ar  

Asunto: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Eze uiel 

  

   

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 Miguel.vidziuenas@telefonica.com  
Enviado el: 	 martes, 22 de septiembre de 2020 11:53 
Asunto: 	 Entregado: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Miguel.vidziuenas@telefonica.com   

Asunto: Invitación - Licitación Publica N° 538  -  SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 Folio 

De: Vidziuenas Miguel <miguel.vidziuenas@telefonica.com > 	 'CIA 
.v) 	n, 

1 
Enviado el: martes, 22 de septiembre de 2020 11:53 	 ,-'')),..... 
Para: Alvarez, Pablo Ezequiel 	 N,P9s Nac 
Asunto: Respuesta automática: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS N 

DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Me encuentro actualmente de licencia 

Por temas tecnicos comunicarse al 0800-333-9000. Por temas administrativos comunicarse con su asesor dedicado. 
URGENCIAS: Analia Petrucci cel: 1140400817 o analia.petrucci@telefonica.com  

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente ó su destinatario, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la 
persona o entidad de destino. Si no es usted. el deslinatáno indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede 
estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma via y 
proceda a su destrucción. 

The information contained in this transmission is privileged and confidential information intended only for the use of the individual or entíty named aboye. If the 
reader of this message is not the Intended recipient. you are hereby notified that any dissemination, distribution or copying of this communication is strictly 

If you have received this transmission in error, do not read d. Please immediately reply to the sender that you have received this communication in error 
then delete it. 

Esta mensagem e seus anexos se dirigem exclusivamente ao seu destinatario, pode conter infonnacáo privilegiada ou confidencial e é para uso exclusivo da 
pessoa ou entidade de destino. Se nao é vossa senhoria o destinatario indicado, fica notificado de que a leitura. utilizado, divulgacáo e/ou cópia sem autorizacáo 
pode estar proibida ern virtude da legislacáo vigente. Se recebeu esta mensagem por erro. rogamos-Ihe que nos o comunique imediatamente por esta mesilla via 
e proceda a sua destruido 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 Fnl, , 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 licitaciones@telefonica.com  
Enviado el: 	 martes, 22 de septiembre de 2020 11:54 
Asunto: 	 Entregado: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISI 

Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

licitaciones©telefonica.com   

Asunto: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

O o 

S 

[Número de página] 



Alvarez,  Pablo Ezecjuiel  

De: 	 postmaster@metrotel.com.ar  
Para: 	 licitaciones@metrotel.com.ar  
Enviado el: 	 martes, 22 de septiembre de 2020 11:54 
Asunto: 	 Expandido: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes grupos: 

iicitaciones@metroteLcom.ar  

Asunto: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 'analia.petrucci@telefonica.com ' 
Enviado el: 	 martes, 22 de septiembre de 2020 11:55 
Asunto: 	 Entregado: RV: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMIS 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Folio 

............. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

'analia.petrucci@telefonica.com '  

Asunto: RV: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página) 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

Jorge Marra <jmarra@metrotel.com.ar > 
martes, 22 de septiembre de 2020 12:02 	 '?s Nac■°` V  
Alvarez, Pablo Ezequiel 	 ___----_-_7 

RE: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 
VÍNCULOS DE INTERNET. 

Estimado Pablo,:hemos recibido la invitación. 

Gracias. 

Slds. 

metrutel 
Jorge Marra I Ejecutivo Grandes Cuentas y Gobierno qi  
Chacabuco 271, 2 piso (C1069AAE) 1 CABA — Argentina 
Tel: (+5411) 6091.5877 
Cel: (+5411) 3331.8471 

Seguí a Metrotel ). 	el 

)e: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Enviado el: martes, 22 de septiembre de 2020 11:53 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

ATENCIÓN: Este correo es externo a Metrotel. No abras links o adjuntos a menos que reconozcas al remitente y el contenido sea 

seguro. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

1, , 
Le remitimos adjunto el pliego de cotización NO APTO PARA COTIZAR para la Licitación Publica N° 538 por la 

contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Solicitamos contar con su 

cotización antes del 13/10/2020 a las 15:30 hs. 

Valor del pliego:  $ 10.250.- 

Para este procedimiento en particular, las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en sobre cerrado, 

detallando solamente el N 2  de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. No 

será válida la oferta presentada por correo electrónico ni ningún otro medio. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha de apertura, el cual 

permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente presenciar la misma. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Se solicita por favor indicar por la misma vía la recepción de este correo electrónico.  

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

 

Maria Eugenia Vilardo <MEVilardo@teco.com.ar > 
martes, 22 de septiembre de 2020 12:09 
Alvarez, Pablo Ezequiel 
Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Importancia: 

............ 

Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y '-
VÍNCULOS DE INTERNET. 
InstructivoComprarPliego.pdf; Pliego de Bases y Condiciones NO APTO PARA COTIZAR 
Expediente 31067.pdf 

Alta 

Estimado Pablo: 

Buen día. 

¿Cómo estás? Espero que bien. 

Te comento que estoy como Ejecutiva de Cuentas en Telecom para Casa de Moneda, te solicito por favor si pueden 

ctualizar la base de datos. 

Por otro lado, te confirmo la recepción del pliego, a la brevedad procederemos a la compra del mismo. 

Muchas gracias. 

Saludos. 

Maria Eugenia Vilardo 
Hjecutiva de CuentaslGobierno Aruba II 
Grandes Clientes. Gobierno y. Prestadores 
1144258117 
inev ilardWiiteeo.comar 

;val }-Bonos 690 - to 

TELECOM I RberCorp, 
LUGO 

INFINITE 	ConcctMdad prpal 
Backup 4G 

De: Carlos Schaab 

Enviado el: martes 22 de septiembre de 2020 12:01 
Para: Maria Eugenia Vilardo <MEVilardo@teco.com.ar > 

Asunto: RV: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Euje!! 

Slds 

Carlos Schaab 

Gobierno 1 Region AMBA 

Grandes Clientes 

+5491144910778 1+5491149686476 

Gral. !tornos 690 Piso -1', CARA - C 1272,1( 

\+ 	PARA QUE PU FDAS 

POtelte~'  
111' rh ~46-  
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Alvarez,  Pablo Ezequiel  

De: 	 Nicolas Olalla <nicolas@uape.org.ar > 
Enviado el: 	 martes, 22 de septiembre de 2020 12:33 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 

Atención Oficina de Compras: 

La información ha sido recibida. 

Gracias. 

Lic. Nicolás García Olalla 

UAPE — Unión Argentina de Proveedores del Estado 

1-lipólito Yrigoyen 1287, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código Postal 1086 

(011) 4124 0000 

uaperú;uapc.ort.l.ar  

El 22/09/2020 a las 11:52, Alvarez, Pablo Ezequiel escribió: 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto el pliego de cotización NO APTO PARA COTIZAR para la Licitación Publica N °  538 

por la contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Solicitamos contar con su cotización antes del 13/10/2020 a las 15:30 hs. 

Valor del pliego: $ 10.250.- 

Para este procedimiento en particular, las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en 

sobre cerrado, detallando solamente el N 2  de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora 

indicada para la apertura. No será válida la oferta presentada por correo electrónico ni ningún otro 

medio. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha de apertura, 

el Cuál permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente presenciar la misma. 

[Número de página] 

Re: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
VÍNCULOS DE INTERNET. 



Sin otro particular los saluda atentamente, 

Se solicita por favor indicar por la misma vía la recepción de este correo electrónico. 

e 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezacasademoneda.ciob.ar  

W.40  ft, 
11.47 

S. E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y 
su propiedad es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, 
solicitamos que informe inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con 
base en esas informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its 
property is protected by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to 
promptly inform the sender, deleting this message immediately. Any disclosure, copying, 
distribution, storage and/or any other action taken in connection to such information is strictly 
prohibited. Thank you for your cooperation. 

This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 

[Número de página] 
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22/9/2020 	 S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

Argentina.gob.ar 	 MI ARGENTIN 

Inicio / Ministerio de Haciencia/ S.E. Casa de Moneda/ Licitaciones, compras y contrataciones 

Licitaciones, compras y contrataciones 

RECOMENDACIONES A OFERENTES. PROVEEDORES (COVID-19) 

HISTORIAL REGLAMENTO FOR ..111LARIOS COMPRA DE PLIEGOS SELLOS 

INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES 
	

Trámites activos 

Buscar 
	 ,ORDENAR POR N° EXP. 	ORDENAR POR OBJETO 

N 2  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 
publicación 

Ofertas Descargas 

31169 Concurso N,  MANTENIMIENTO 01-10- 11:00 22-09-2020 . PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
2849 Y RECARGA DE 2020 

EXTINTORES 

31067 Pública N,  538 SERVICIO DE 13-10- 15:30 22-09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
TRANSMISION 2020 
DE DATOS Y 
VINCULOS DE 
INTERNET 

31184 Concurso Ng DESFRIBILADOR 28-09- 14:00 18-09.2020 Pedido de cotización 
2851 2020 

31183 DirecBajoMonto TROQUELADO Y 24-09- 13:00 18-09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
Nº 3247 ARMADO DE 2020 

SOBRES 

31176 Concurso N,  POLIETILENO 29-09- 13:00 18-09-2020 Pedido de cotización 
2846 TUBO TC 2020 

ABIERTO 

31152 DirecBajoMonto 
N,  3248 

PROVISION, 
INSTALACION DE 
RUEDAS 

25-09- 
2020 

12:00 18-09-2020 
N-'1 

. PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 

AUTOELEVADOR 

31180 DirecBajoMonto 
N,  3245 

SERVICIO DE 
FACTIBILIDAD 

25-09- 
2020 

15:30 17.09-2020 F71 , PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 

SUMINISTRO DE 
GAS 

31177 Concurso N' REPUESTOS 25.09- 14:00 17-09-2020 Podido de cotización 
2842 FESTO 2020 

31143 , C6ncurso N,  LIQUIDO PARA 29.09- 11:00 17-09-2020 , Pedido de cotización 
.. 	, P• 	•  2836 LIMPIEZA 2020 

. 	.. ... 

30938 Concurso N' CAJAS DE 24-09- 11:00 17-09-2020 Pedido de cotización 
• 2850 CARTON 2020 

31072 Concurso N' CISTERNA PARA 25-09- 12:30 16-09-2020 Pedido de cotización 
2846 COMBUSTIBLE 2020 

31182 DirecBajoMonto ETIQUETAS 22.09- 15:00 15-09-2020 Pedido de cotización 
N 5 3246 2020 

31170 Concurso N" MANT DE 25-09- 13:00 15-09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
2847 PLANTA DE 2020 

EFLUENTES 
CLOACALES 

31172 Concurso N,  POLIETILENO 24-09- 14:30 14-09-2020 Pedido de cotización 
2843 2020 

31163 Concurso N 2  TERMOPLASTICO 22-09- 14:30 14.09-2020 Pedido de cotización 
2841 CON 2020 

COEXTRUSION 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/# 	 1/2 



22/9/2020 	 S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

N9 	Licitación 
Exp. 

Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 
publicación 

Ofertas Descargas 

31026 	Abreviada Nº TRAPO COLOR 28-09- 11:30 14-09-2020 Pedido de cotización 
634 2020 

- 	. 
31110 	Abreviada N° RESTAURACION 09-10- 15:30 11-09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 

639 DE PIEZAS POR 2020 
METALIZACION 

31088 	Privada Nº 642 POR LA 25-09- 11:00 11.09-2020 Pedido de cotización 
PROVISIÓN DE 2020 › CIausulas y anexos 
LÁMINAS CHAPA Especificacion técnica 
PATENTE 

31168 	Concurso Nº HIGIENE Y 23.09- 13:00 10-09.2020 Pedido de cotización 
2844 DESINFECCION 2020 

CONDUCTOS Y 
EQUIPOS DE A/A 

31166 	DirecBajoMonto PROVISION Y 25.09- 13:00 10-09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
Nº 3237 COLOCACION DE 2020 < CSC 1 

ALFOMBRA 

31148 	Privada Nº RENOVACION 28-09- 15:30 10-09-2020 Pedido de cotización 
31148 SOFTWARE ON 2020 Clausulas y anexos 

PREMISE Especificacion técnica 
CCC1 
CCC2 

31109 	DirecBajoMonto 
Nº 3230 

TRATAMIENTO 
TERMICO DE 

25-09- 
2020 

12:00 02-09-2020 E , PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
CSC1 

ACERO K455 CSC2 
P/CUÑOS 

31113 	Concurso Nº CONSULTORIA 25-09- 12:00 27-08-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
2829 ASESORIA Y 2020 > CCC1 

ANALISIS CSC 1 
ESTRUCTURA 
EDIFICIO ANEXO 

www.casademoneda.gob.ar/contratacionesl# 	 2/2 



Alvarez, PabloIlDuiel 

it 

De: 	 JOSE ALBERTO OROÑO <jose.orono@claro.com.ar > 
Enviado el: 	 martes, 22 de septiembre de 2020 14:04 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 RE: Invitación - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE D 

 

VÍNCULOS DE INTERNET. 

Hola Pablo buenos dias, gracias por invitación te doy el acuse de recibo 

Nos estaremos presentado 

Consulta cual es el horario de atención para el pago del pliego 

Saludos 

Jose Alberto Oroño 
Ejecutivo de Cuentas 
Gerencia Comercial Gobierno 
Móvil +549 (11) 32498762 Fijo +54 (11) 4000.3713 

I 

SerClaro- 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel [mailto:pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar]  

Enviado el: martes, 22 de septiembre de 2020 11:53 a.m. 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: Invitacion— Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto el pliego de cotización NO APTO PARA COTIZAR para la Licitación Publica N° 538 por la 

contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Solicitamos contar con su 

cotización antes del 13/10/2020 a las 15:30 hs. 

Valor del pliego:  $ 10.250.- 

Para este procedimiento en particular, las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en sobre cerrado, 

detallando solamente el Ng de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. No 

será válida la oferta presentada por correo electrónico ni ningún otro medio. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha de apertura, el cual 

permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente presenciar la misma. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Se solicita por favor indicar por la misma vía la recepción de este correo electrónico.  

[Número de página] 
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Jueves 24 de septiembre de 2020 

COMUNICACIONES 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO 

Licitación Pública 538 

EXPEDIENTE: N° 31067 
OBJETO: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 
LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS: 
AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL (GERENCIA DE COMPRAS) 
HORARIO: DE 10.00 A 17.00 HS. O EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.CASADEMONEDA.GOB.AR  
VALOR DEL PLIEGO $ 10250.- 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL (MESA DE ENTRADAS) DE 10.00 A 18.00 HS. 
APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 
13/10/2020 HORA 15:30 

e. 24/09/2020 N° 41181/20 v. 25/09/2020 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA, TEÑIDO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Licitación Pública 327/2020 

EXPEDIENTE N° 6622/2019 
SERVICIO MENSUAL DE LAVADO Y PLANCHADO DE ROPA CON DESTINO AL CUERPO MÉDICO FORENSE, 
LA MORGUE JUDICIAL, EL DEPARTAMENTO DE MEDICINA DE PREVENTIVA Y LABORAL Y LA OFICINA DE 
ASISTENCIA SANITARIA DEL PALACIO DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL TÉRMINO DE DOCE (12) MESES. 
REGIMEN DE CONTRATACION: DECRETO 5720/72 
VENTA DE PLIEGOS: 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - DEPARTAMENTO DE TESORERÍA -TALCAHUANO 550-PLANTA BAJA -
OFICINA 2095, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
PUEDE REALIZARSE MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA. 
CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGOS: 
SUBDIRECCION DE COMPRAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓNIITALCAHUANO 550 - PISO 6° - OFICINA 6135, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES. 
PUEDE CONSULTARSE EN PÁGINA WEB: www.csjn.gov.ar/transparencia/adquisiciones-y  contrataciones/todo. 
CORREO!ELECTRÓNICO: compras@csjn.gov.ar  
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 497.-) 
LUGAR DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS: 
TALCAHUANO 550 - PISO 6° - OFICINA 6135, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
FECHA Y HORARIO DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 
LAS OFERTAS SE RECIBIRAN EN EL LUGAR INDICADO HASTA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 10:00 
HORAS. 
FECHA DE APERTURA: 20 DE OCTUBRE DE 2020. 
HORA DE APERTURA: 10:00 HORAS. 
GARANTIA DE OFERTA: 5% DEL VALOR DE LA OFERTA. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($ 993.980.-). 
ATENCION AL PÚBLICO: DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, DE 7:30 HS. A 13:30 HS. 

e. 23/09/2020 N° 41253/20 v. 24/09/2020 
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COMUNICACIONES 
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0810-345-BOFIA  (2672) 
CENTRO DE ATENCIÓN 
AL CLIENTE BO 0119,A, 'knip 
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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO 

Licitación Pública 538 

EXPEDIENTE: N° 31067 
OBJETO: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 
LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS: 
AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL (GERENCIA DE COMPRAS) 
HORARIO: DE 10.00 A 17.00 HS. O EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.CASADEMONEDA.GOB.AR  
VALOR DEL PLIEGO $ 10250.- 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL (MESA DE ENTRADAS) DE 10.00 A 18.00 HS. 
APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 
13/10/2M HORA 15:30 

e. 24/09/2020 N° 41181/20 v. 25/09/2020 

ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ 
Licitación Pública 747 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE COMUNICACIONES (COBERTURA WIFI) EN LOS BARRIOS A. 4, 
A. 3-2, YOHASÁ, SAN ISIDRO Y FATIMA EN LA CIUDAD DE POSADAS, PROVINCIA DE MISIONES. 
Llámase a Licitación Pública para contratar el "Servicio integral de comunicaciones (Cobertura Wifi) en los barrios 
A. 4, A. 3-2, Yohasá, San Isidro y Fátima en la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones". 
Fecha de Apertura: 28 de Octubre de 2020, a las 11:00 horas en Delegación Financiera — Posadas, Misiones. 
Presentación de las Ofertas: 
Serán recibidas en la Sede Posadas de la Entidad Binacional Yacyretá, Mesa de Entradas de la Delegación 
Financiera de la ciudad de Posadas, Misiones, en la fecha y hasta el horario informado precedentemente, en 
la que se procederá a la apertura de las ofertas ante los interesados que deseen concurrir, labrándose el acta 
correspondiente. 
Sede de consulta y venta de pliegos: 
Posadas: Calle La Rioja N° 1640 — Planta Baja - Oficina de Compras. Teléfono: (03764) 440250-435501, en el 
horario de 08,00 a 13,00 y de 14,00 a 16,00 
Sede Buenos Aires: Av. Eduardo Madero 942 Piso 21° CABA — Oficina de Compras. Teléfono: 0114510-7536/7560, 
en el horario de 9,30 a 12,30 hs. 
Email: ComprasyContratacionesBuenosAires@eby.org.ar  
Sede Ituzairigó: Barrio General Belgrano, Delegación Financiera EBY, Ituzaingó. Teléfono: (03786) 420450, en el 
horario cle'8,3111,a 15,30 hs. 
Consulta de`pIiego: Página Web: www.eby.org.ar  
Valor del :Plegó: $ 40.000 (Pesos cuarenta mil) cada ejemplar. 

e. 25/09/2020 N° 41933/20 v. 29/09/2020 



CU.I.T. N° 30-54667697-4 

INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901-921167-8 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

Av. Antártida Argentina 2085 

(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 
TQI  5776-3400 

FACTURA N ° . 00007-0000 
ORIGINAL 

Codigo 1 

BUENOS AIRES 	 25/09/200 

Señotes 	: 
TELECOM ARGENTINA S.A. 	 Cod. : 
MOREAU DE JUSTO A. AV 50 P.10 
(C1107A\BCABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N° 	30-63945373-8 

,rdelJ 	cic,  Conpra 	N ° 	: 	EXPEDIENTE 31067 
t:: p•iiente 	N° 	: 	CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago 	: CONTADO MOSTRADOR 

- 7:C111.0 CANTIDAD U/M D E S C R I P C I 0 N PRECIO IMP. 	TOTAL 

r 

1 	UNO 	PLIEGO NAC. 	EXP. 	 8,471.07438 8,471.07 
EXPEDIENTE 31067 

L 

Detalle de Vencimientos : 	 SUBTOTAL 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 	21.0000 % 1,778.93 

% 

TOTAL 	 10,250.00 

SON PESOS 	: 	DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

111 I I Mi 1111 IlLINII I  I I igl HINIENI Ilii 	

C.A.E. 	N° : 	70391718321321 
.: 	05/1/2020 Fecha de vt0 	0 

30 	4E769 	40010000770394718321321202010052 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

IMPRENTA 5.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 



S.E. CASA DE MONEDA 
C.T.( 	)104) 

;N:-,CRIUo 	CUIT N 30-54167697-4 Inh CM 911 1-3054667697-4 

N 	RECIBO OFICIAL DE COBRANZAS 

N°Recibo : 00000-00000179 	 Fecha 	: 25/09/2020 
Cliente 

Comprobantes Aplicados 

Facturas: 

NT- Cheque 	Banco 	 Fecha 	 Importe 

Cuenta 

Total de Cheques 

Descripción 

9 	RECAUD. A DEPOSITAR - PESOS 

0.00 

Importe 

10,250.00 

COTIZACION : TOTAL DEL RECIBO: 	10,250.00 

SON 	 DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 



S ¿s.r aC\ 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2020 

~km  

Sres. 

Sociedad Del Estado Casa De Moneda 
Jean Jaures 216, CABA 

LICITACIÓN PÚBLICA N 9  538 - EXPEDIENTE N° 31067 

Objeto de la contratación: "SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET" 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en representación de 

TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., adquirente del Pliego del procedimiento de contratación de 

la referencia, constituyendo domicilio en Av. Independencia 169, con la finalidad de 

formular la siguiente consulta al Pliego de Bases y Condiciones del procedimiento 

licitatorio de la referencia. 

En relación a la información publicada en la página de 

Auditoría General de la Ciudad, respecto de esta licitación, solicitamos tengan a bien 

?clarar cuál es el plazo de instalación del servicio, establecido como "Plazo de Inicio de 

Instalación" e "Inicio del servicio". 

De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de 

transmisión de datos y vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el 

párrafo que indica "Plazo de entrega para ambos renglones: Inmediato", esto 
quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado, ¿debe entregar el servicio 

de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder instalar la 

infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados? 

De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión 

de datos y vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto 

"Provisión e instalación", y al punto Objeto de la contratación,", página 5, ¿los 

servicios propuestos para los Ítems 1 y 2 pudieran ser de tecnología MPLS 

Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan ni cruzan la nube de 

internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería instalado. 

¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 

puertos? 



Téleknica  

4. ¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas? 

Sin otro particular, aguardando una pronta respuesta, 

aprovechamos la ocasión para saludar a Uds. muy atentamente. 

Ing. Denise Sánchez 

Ejecutiva de Cuentas Empresas 1 Administración Pública, Defensa y Seguridad 
Telefónica de Argentina S.A. 
Av. Independencia 169, Piso 3' 
C1107AOH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Móvil +54 911 6925-9795 i Tel +54 11 5321-1398 
denise.sanchezetelefonica.com  1 www.telefonica.com.ar  



Saludo a usted atentamente. 

Dra. ANDREA 
Gerente ( 
S.E. C 
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A: GERENCIA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA - Sr. MauriciSodoy..-- --  

DE: GERENCIA DE COMPRAS - Dra. Andrea Lapadula. 

Ref: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Me dirijo a usted, a efectos de adjuntarle las consultas realizadas por una de las firmas 

invitadas a participar de la Licitación Publica N° 538 con fecha de apertura de ofertas para el 

13/10/2020 a las 15:30 Hs por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS 

Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Por otro lado. es  necesario contar con la respuesta a la consulta a la mayor brevedad, ya que 

la misma debe ser circularizada.  

Buenos Aires, 



o 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 202 	Na 

mática 
neda 

te 
Tecnología e Informática 

S.E. Casa e. Moneda 

Sin otro particula o saluda atentamente, 

pera 
Mauric n Godoy 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA — SR. MAURICIO GODOY 

Ref.: Consulta S/licitación pública Nº 538 - Expe 31067 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted por medio de la presente para brindar respuestas 

acerca del tema de la referencia. 

Consulta 1: 
"De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de datos y vínculos de 
Internet — Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de entrega para ambos renglones: 
Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado, ¿debe entregar el servicio de forma 
inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los 
servicios adjudicados? " 

Respuesta 1: 

Plazo de entrega inmediato hace referencia al "inicio inmediato de obras civiles", en caso de 
ser necesarias. Se pretende evitar pérdidas de tiempo en trámites por permisos de obra. 

Consulta 2: 
"De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos y vínculos de 
Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y al punto Objeto de la 
contratación,", página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 2 pudieran ser de tecnología MPLS 
Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan ni cruzan la nube de internet para la transmisión de 
datos entre las 2 sedes en las que sería instalado." 

Respuesta 2: 

La conexión requerida es del tipo Lan to Lan a nivel capa 2, se considerarán ofertas 

alternativas toda vez que se presente oferta por el servicio solicitado. 

Consulta 3: 
¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Fuli Internet puede tener 14 puertos? 

Respuesta 3: 

Sí, se puede considerar un equipo de 14 puertos como mínimo. 

Consulta 4: 
¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser consecutivas? 

Respuesta 4: 

Sí las 20 IP'S públicas deberán ser consecutivas. 



el General Belgrano" 

S. E. CASA DE MONEDA 
MinisterwdeHallwPda Ref. Expediente: 310c9.- - 

e 

BUENOS AIRES, 

213211 
CIRCULAR N° 1 

Licitación Abreviada 644 

Con relación al Expediente N° 31O61-, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

CONSULTA 1  

"1. De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de 

datos y vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de 

entrega para ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta 

adjudicado, ¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo 

para poder instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?" 

RESPUESTA 1  

Plazo de entrega inmediato hace referencia al "inicio inmediato de obras civiles", en este caso 

de ser necesarias. Se pretende evitar pérdidas de tiempo en tramites por permisos de obra. 

CONSULTA 2 

"2. De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos 

y vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y 

al punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 2 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado." 

Página U2 



Publica N °  538. 

PA L0 ZEQ I ALVAREZ 
ÁR, 	 AC!ONAU  S 

Et:IP.: CASA MONEDA 

igra. ÁNÉMEÁ 
Gerente 
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S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 

"2020 — Año del General Belgrano" 

RESPUESTA 2 

La conexión requerida es del tipo Lan to Lan a nivel capa 2, se considerarán ofertas 

alternativas toda vez que se presente oferta por el servicio solicitado. 

CONSULTA 3 

"3. ¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 3 

Si, se puede considerar un equipo de 14 puertos como mínimo. 

CONSULTA 4 

"4. ¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 

RESPUESTA 4 

Si, las 20 IP'S publicas deberán ser consecutivas. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Página 212 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:29 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	CIRCULAR 1 EXP 31148.pdf 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 1 para la Licitación Publica N° 538  por la contratación del servicio de SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

ar:10.11. or 	r I, 	"lb p.14 

S. 	

12111 
>1: 

E CASA DI: gl.".511. 11YA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezlicasademoneda,00b.ar 

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1  CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
	

Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixdnp29m.centurylink.com > 
Para: 	 gustavo.scarvaci@centurylink.com  
Enviado el: 
	

jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Asunto: 
	

Retransmitido: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS 
DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

gustavo.scarvaci©centurylink.com   

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

IÓN DE 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 }\, 
 , \ 

r'l 
el , 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com 	 111“ 
Para: 	 Miguel.vidziuenas@telefonica.com --\i2  (‘ ,?, 
Enviado el: 
Asunto: 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Miguel.vidziuenas@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 vanina.fernandez@claro.com.ar  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSM 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

vanina.fernandezaclaro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 analia.petrucci@telefonica.com  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMIS 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

analia.petrucci@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 pedro.contartese@claro.com.ar  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

pedro.contartese@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

rol :  

[Número de página] 



Alvarez, Pallo Ezequiel 

De: postmaster@metrotel.com.ar  
licitaciones@metrotel.com.ar 	 9  Para: 	 3>) 

Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33  
Asunto: 	 Expandido: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS 

DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes grupos: 

licitaciones@metrotel.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



.•• ........ 

"2sNac‘° -  

Alvarez, Pablo Ezequiel 
	 olio 'O 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 mmontenegro@claro.com.ar  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISI N DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje st. entregó a los siguientes destinatarios: 

mmontenegro@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538  -  SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 federico.bianchi@claro.com.ar  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMI 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

federico.bianchi©claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 jose.orono@claro.com.ar  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN1 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

jose.orono@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Nac. 

Li• rn  
L ' 

> 1  

[Número de página] 



Foilo 

Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 	 as Na 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VINCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mevilardolteco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 t. :/".F:70 
Lit  

Para: 
Enviado el: 	

jmarra@metrotel.com.ar  
jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 	

\tsmq,..A.1:,.(1..... 

1.c)s Nra_c__. 

De: 	 postmaster@metrotel.com.ar  

Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMI I -DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

jmarra(ametrotel.com.ar   

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 licitaciones@telefonica.com  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSM 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

licitaciones@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

I 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 	

o Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 o 
Asunto: 

	

	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS  ••■  ''''' 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

PArbelo@teco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:33 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

CESchaab@teco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



8/10/2020 	 S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

Argentinagob.ar 

Iffltdo / 	 hisciennis / S.E. Casa d Moneda / Licitaciones, compras y contrataciones 

Licitaciones, compras y contrataciones 

Trámites activos 

Buscar 

N9  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 
publicación 

Ofertas Descargas 

31238 Concurso N° SOPORTE PARA 19-10- 11:00 08-10-2020 Pl.,oIdo 
2865 FORZADOR DE 2020 

AIRE 
ACONDICIONADO 

31235 Concurso N° IMPRESORA DE 16-10- 11:00 08-10-2020 1.,•dIde. 	cc1i7a.:ión 
2864 CREDENCIALES Y 2020 

DE TARJETAS 
SMARTCARD 

31215 Concurso N° PULIDO Y 16-10- 13:00 08-10-2020 PLIEGO Cols r: Ausul..A.s Y ANJEZIDs 
2859 PLASTIFICADO DE 2020 

PISOS DE 
MADERA 

31174 Abreviada N° MATERIALES 23-10- 13:30 05-10-2020 Pedido of.,  c(.41z-ack., n 
646 ELECTRICOS 2020 

31233 DirecBajoMonto REENCERDADO 09.10- 13:00 02.10-2020 PLIEGO CON CLA1,13 1.q..1, :l Y ANCX.01: 
N' 3266 DE CEPILLOS 2020 

31228 DirecBajoMonto IMPRESORA 13-10- 15:00 02.10-2020 Pwido 
N° 3265 ELECTROGRAFICA 2020 

31225 DirecBajoMonto CEPILLOS 09.10- 15:15 02-10-2020 P1>dit.h.s 
N° 3262 2020 

31226 DirecBajoMonto 
N° 3263 

DESMOLDANTE 
EN AEROSOL 

09-10- 
2020 

14:00 01-10-2020 Ea 
P*dirks 

31211 DirecBajoMonto BOLSAS DE 13-10- 10:00 01-10-2020 Phok31:$ 	r;911zeein 
N° 3261 POLIPROPILENO 2020 

31210 Concurso N° MATERIALES 13-10- 16:00 01.10-2020 Piviirk) d<1 
2861 PARA PINTURERIA 2020 

31208 Concurso N° MONITOR 13-10- 14:30 01-10-2020 Peelds ds 
2860 INTERACTIVO 2020 

31220 Concurso N° HERRAMIENTAS 14-10- 11:00 30-09-2020 Pedids 
2862 DE CORTE 2020 

31188 Concurso N° IMPRESORAS DE 08.10- 11:30 30-09-2020 Pndlde 	cctiziy.,;w: 
2855 ETIQUETAS 2020 

31209 Concurso N° ACEITE DE RICINO 13-10- 12:00 29-09-2020 de cotiv.I. ,::41 
2857 2020 

31201 DirecBajoMonto SERVICIO DE 16-10- 16:00 29-09-2020 IEG:3 	CLAJISULAS Y 	IslEk:)13 
N° 3528 LOCALIZADORES 2020 CIP.C:ULA1.--; 

VEHICULARES ,:•IRCLit.A:."5 
;IRCULAR 

31200 DirecBajoMonto REPARACION Y 13-10- 13:00 29-09-2020 PLIEGC1CON CLAUSULAS "( 
N°3252 MANTENIMIENTO 2020 

DE VEHICULOS 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 
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8/10/2020 

N2  
Exp. 

Licitación 

S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

Objeto 	Fecha 	Hora 	Fecha 	Ofertas 	Descargas 
apertura 	apertura 	publicación 

31131 VentaMateriales PAPEL REZAGADO 09.10- 13:00 29.09-2020 Pedida die critizeciGn 
N' 38 VIRUTEADO 2020 

31124 Abreviada N" PROV, INST DE 16-10- 15:30 29-09-2020 PLIE(?:0 CON CI.ALISLIAS Y ANEXOS 
643 GRUPO 2020 

ELECTROGENO 
ANEXO Y 
ESCUELA 

31061 Pública N" 539 AUTOELEVADOR 19-10- 11:30 28.09-2020 Pedida 	ci.:..tizedicr. 
ELECTRICO 2020 

31077 Concurso N' PALLETS 09-10- 12:00 25.09-2020 Pedida de u:tizar:ion 
2854 2020 

31190 Concurso N' CUBIERTAS 09-10- 14:30 23.09-2020 Pedido de cetizedi<s.r. 
2853 2020 

31006 Pública N° 537 PROVISION E 13-10- 11:00 23.09-2020 Pedido de idtizacicr: 
INSTALACIÓN 2020 
GUILLOTINA DE 
ALTA VELOCIDAD 
Y ELEVADOR 

30979 Abreviada Nº RODAMIENTOS 09-10- 13:00 23-09.2020 Pedido de 1:M2w:ion 
640 2020 

31125 Pública N" 540 POR LA 09-10- 11:00 22-09-2020 Pedida de 
PROVISIÓN DE 2020 '' y 
MANTILLAS, 
CAUCHO, CARTÓN 
CALIBRADO Y 
PAPEL 
CALIBRADO 

31067 Pública N" 538 SERVICIO DE 
TRANSMISION DE 

13-10- 
2020 

15:30 22-09-2020 inl.iF.C; ;;) CON C.I.A.:AULAS Y ANEO
1...:/1-iCULAR 

DATOS Y 
VINCULOS DE 
INTERNET 

31180 DirecBajoMonto SERVICIO DE 09-10- 16:00 17-09.2020 CON e:LA:15171AI:: Y ;-,,Nt:)(05: 
N' 3245 FACTIBILIDAD 2020 CIRCULAR 1 

SUMINISTRO DE CIRCUL<', F1 2 
GAS CIR•LA.AN 

31110 Abreviada N" RESTAURACION 20-10- 15:30 11-09-2020 PLJEG•• CON 	AUSULAS f A:\IFy.05.  
639 DE PIEZAS POR 2020 CIRCULAR 1 

METALIZACION 

31166 DirecBajoMonto 
N' 3237 

PROVISION Y 
COLOCACIÓN DE 

08.10- 
2020 

11:00 10-09-2020 Ez. a :21.3EGO CON C;LAUSuLAS Y ANEXO
CSO 1 

ALFOMBRA CIRCULAS N' 
CJR1;111..AR 3 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 
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5 N DE  

Folio 

Alvarez, Pablo Ezequiel 

Sanchez Denise <denise.sanchez@telefonica.com > 
jueves, 01 de octubre de 2020 11:57   . O 

Alvarez, Pablo Ezequiel 
RV: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 
VÍNCULOS DE INTERNET. 
CIRCULAR 1 EXP 31148.pdf 

Muchas gracias Pablo! 

Quería consultarte por favor si es posible reemplazar la dirección de correo electrónico a la que se envía 
cualquier tipo de comunicación desde el organismo por mi dirección de correo denise.sanchez@telefonica.com . 

La dirección de Vidziuenas Miguel miquel.vidziuenas@telefonica.com  ya no es válida. 

Agradezco de antemano tu ayuda! 
Saludos cordiales, 

Ing. Denise Sánchez 
Ejecutiva de Cuentas Empresas 1 Administración Pública, Defensa y Seguridad 
Telefónica de Argentina S.A. 
Av. Independencia 169, Piso 3' 
C1107AOH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Móvil +54 911 6925-97951Tel +54 11 5321-1398 
denise.sancheztelefonica.com  Í www.telefonica.com.ar  

De: Alvarez, Pablo Ezequiel gablo.alvarez@casademoneda.gob.ar>  

Enviado el: jueves, 1 de octubre de 2020 11:33 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar >  

Asunto: CIRCULAR 1- Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 1 para la Licitación Publica N° 538  por la contratación del servicio de SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

gyfAtiv, ».:14  

'415 oil° 

S E CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezacasademonedamob.ar  

Av. Antártida a rgentina 2085 1 C.A.B.A 1 C.PA: 1104 
Tel.: +5-1 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

[Número de página] 



S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 
protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe 
inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas 
informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its property is protected 
by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to promptly inform the sender, deleting this 
message immediately. Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any other action taken in connection 
to such information is strictly prohibited. Thank you for your cooperation. 

This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario. puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la 
persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario indicado. queda notificado de que la lectura. utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede 
estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma via y 
proceda a su destrucción. 

The information contained in this transmission is privileged and confidential information intended only for the use of the individual or entity named aboye. If the 
reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any disseminatíon, distribution or copying of this communication is strictly 
prohibited. if you have received this transmission in error, do not read it. Please immedíately reply to the sender that you have received this communication in error 
and then delete it. 

Esta mensagem e seus anexos se dirigem exclusivamente ao seu destinatario, pode conter inforrnacáo privilegiada ou confidencial e é para uso exclusivo da 
pessoa ou entidade de destino. Se náo é vossa senhoria o destinatario indicado. fica notificado de que a leitura. utilizacáo, divulgacáo e/ou cópia sem autorizacáo 
pode estar proibida erri'virtude da legislacáo vigente. Se recebeu esta mensagem por erro, rogamos-lhe que nos o comunique imediatamente por esta mesma via 
e proceda a sua deetruicao 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 r1 

o 
De: 	 Nicolas Olalla <nicolas@uape.org.ar > 
Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:58 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 -- 
Asunto: 

	

	 Re: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 
VÍNCULOS DE INTERNET. 

Atención Oficina de Compras: 

La información ha sido recibida. 

Gracias. 

Lic. Nicolás García Olalla 

UAPE — Unión Argentina de Proveedores del Estado 

Hipólito Yrigoyen 1287, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código Postal 1086 

(011) 4124 0000 

tiape@tiape.org.ar  

El 01/10/2020 a las 11:33, Alvarez, Pablo Ezequiel escribió: 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 1 para la Licitación Publica N° 538 por la contratación del servicio 

de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

/ 

<7 .1  Nac.?"' 
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1141414. 
S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
Rabio. ra_ya.lzaaladruntlijukuu 

Av. Antártida Argentina 2085 I C.A.B.A ►  CPA: 1104 
Tel.: 4-54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

  

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y 
su propiedad es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, 
solicitamos que informe inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con 
base en esas informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All infbrmation contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its 
property is protected by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to 
promptly inform the sender, deleting this message immediately. Any disclosure, copying, 
distribution, storage and/or any other action taken in connection to such information is strictly 
prohibited. Thank you for your cooperation. 

This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 De Caria, Gustavo Marcelo <gustavo.decaria@lumen.com > 	 h 	 
s Enviado el: 	 jueves, 01 de octubre de 2020 11:48 	 7_- 

Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 FW: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VÍNCULOS DE INTERNET. 

Estimado Pablo. Quiero comentarte que soy el nuevo Ejecutivo de Cuentas que lo atiende. Te pido si es factible, 
enviarme a mí los mails que necesites enviar a CenturyLink Argentina SA (razón Social), LUMEN TECHNOILOGY 
(nombre comercial). 

Gracias 

LUMEN 

Ing. Gustavo Marcelo De Caria 
Senior Account Manager 
Organismos Nacionales 
Alferez Pareja 256, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina, (C1107BJD) 
tel: +54 11 5170 6710 1 cel: +54 911 3151 2084 
gustavo.decaria©Jumen.com   

From: Alvarez, Pablo Ezequiel gablo.alvarez@casademoneda.gob.ar >  

Sent: jueves, 1 de octubre de 2020 11:33 

To: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar >  
Subject: CIRCULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 1 para la Licitación Publica N° 538  por la contratación del servicio de SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pabio,alvarezocasademoneda.aob.ar  

ir4a. t` 
	

♦ 

S. E CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

WWW.casaderrioneda.gob.ar  

44410 
lura • 'I 
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PRECIO IMP. TOTAL 

51310712 _ 1 SRV PLIEGO DE LICITACION 8,471.07438 8,471.07 

Av. Antártida Argentina 2085 
(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 
Tel.:5776-3400 

Señores : 
TELMEX ARGENTINA SA 
AV de Mayo N° 878 
(1084 ) CABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N° 

Orden de Compra N° 	: TELMEX ARGENTINA SA 
Expediente 	N° 	: CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de 
Remito/s 	N° 	: 

PLIEGO -LICITACION -EXPTE N° 	31067 

ARTICULO CANTIDAD DESCRIPCIO19 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

S. E. CASA DE MONEDA 
~icono do k conomla y F (nanas Públicas 

7/ Codigo 1 

BUENOS AIRES 

FACTURA N°,:--,,,,00007-0000 
!",/ ,2 N  I .GINAL 

CU.I.T. N° 30-54667697-4 „ 
INGRESOS BRUTOS Conv. 	=9211 
!nido de Actividades 1 / 1(1 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO, 

Cod.: 

Detalle de Vencimientos : 	 SUBTOTAL 	 8,471.07 

TASA GENERAL 21% 	21.0000 % 	1,778.93 

TOTAL 	 10,250.00 

SON PESOS 	: DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

C.A.E. 14': 70404966442994 
Fecha de vto.: 11/10/2020 

30546/.769740010000770404966442994202010112 

11111 1111 11111 1111 

33-69509841-9 

Pago : CONTADO MOSTRADOR 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 



Cltl 

Detalles del Pago 5440156861 

Código de Preformato -- 

Nom breiM oneda/Nombre de Cuenta de Débito 08069300161-  ARS  -  AM X Argentina S.A. 

Monto/Moneda de Pago ARS - 10.250,00 

Método de ',•ago Transferencia de Fondos Nacional 

Tipo de Pago Transferencia Interbancaria 

Identificador de Subsidiaria -- - -- 

Su Referencia 5440156861 

Confidencial No 

Número de Cuenta IBAN de Débito 

Fecha Valor 30/09/2020 

Número de Cuenta del Beneficiario 20000001233511 

Nombre del Beneficiario SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

ldent. del Beneficiario 900005450 

Nombre del Banco Beneficiario BANCO DE LA NACION A 

Dirección del Banco Beneficiario -- 

Código de Direccionamiento del Banco Beneficiario 011 

Beneficiary Brandi Code 0599 

Sucursal de Destino / Nombre 000 - CENTRAL CAJ.PAYLINK 

Tipo de Cuenta del Beneficiario 01 - Checking 

Descripción -- 

Tipo de Documento Datanet Proveedores 

Aceounting Code -- 

Código del Producto -- 

Financial Code -- 

Descripción/Código de motivo de pago -- 

Enviado Por JOSE GARAY 

Fecha y llora de Envío 30/09/2020, 10:59:20 GMT-03:00 

Número de Cheque 09900429668 

Estado Procesado 

S u l'estad o Pagado 

Método de creación Importar 

Impreso en 01/10/2020 de 12:51:12 (GMT-03:00)Areguaina 
Página 1 de 1 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
c) 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Alvarez, Pablo Ezequiel 
jueves, 01 de octubre de 2020 17:19 
JOSE ALBERTO OROÑO 
Pliego de Bases y Condiciones Exp. 31067. 
FACA0000700000616.pdf; Pliego de Bases y Condiciones Expediente 31067.pdf 

Buenas tardes Jose, envío adjunto el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Publica por el SERVICIO DE 

TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

Saludos. 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 

1  'N 
pablo.alvarezacasademonedamob,ar   • 

Iht, '77*  4•10 	 Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

$ E. CASA DE MONEDA 

• 

r • 

www.casadernoneda.gob.ar  

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel DEr 

    

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

postmaster@claro.com.ar  
'JOSE ALBERTO OROÑO' 
jueves, 01 de octubre de 2020 17:23 
Entregado: Pliego de Bases y Condiciones Exp. 31067. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

'JOSE ALBERTO OROÑO'  

Asunto: Pliego de Bases y Condiciones Exp. 31067. 

[Número de página] 



Álvarez, Pablo Eze 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuritc: 

uiel 

Sarchez Denise <denise.sanchez@telefonica.com> 
viernes, 02 de octubre de 2020 09:55 
Alvarez, Pablo Ezequiel 
CM Compras; Importaciones 
Comprobante Compra de Pliego - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 
DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
COMPROBANTE DE TRANFERENCIA TELEFONICA ARGENTINA 2100058535.pdf 

Estimados bue .$)s días! 

Por medio de la presente adjunto el comprobante de pago del pliego por el proceso de referencia, me podrían por favor 
confirmar la recepción del mismo e indicarme si es necesario realizar algún otro procedimiento en relación a este punto. 

Agradezco de antemano su ayuda! 

Muchas gracias! 
Saludos cordiales, 

Ing. Denise Sánchez 
Ejecutiva de Cuentas Empresas 1 Administración Pública, Defensa y Seguridad 
Telefónica de Argentina S.A. 
Av. Independencia 169, Piso 3' 
C11 07AOH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Argentina 
Móvil +54 911 6925-9795 1 Tel +54 11 5321-1398 
denise.sanchez(W,telefonica.com  1 www.telefonica.com.ar  

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Enviado el: jueves, 1 de octubre de 2020 12:14 

Para: Sanchez i")enise <denise.sanchez@telefonica.com > 

Asunto: RE: C ^ULAR 1 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Hola Denise, confirmo recepción. 

Saludos. 

41/  iliik,41011 

..741;19,1:7 +44 
♦:g M 5111.5 
1a10. 10 10.1. 

S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez@casademoneda.aob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

wwvv.casademoneda.gob.ar  

[Número de página] 



De: Sanchez Denise <denise.sanchez@telefonica.com >  
Enviado el: jueves, 01 de octubre de 2020 11:57 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar >  
Asunto: RV: CIRCULAR 1- Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Muchas gracias Pablo! 

Quería consultarte por favor si es posible reemplazar la dirección de correo electrónico a la que se envía 
cualquier tipo de comunicación desde el organismo por mi dirección de correo denise.sanchez@telefonica.com .  

La dirección de Vidziuenas Miguel miquel.vidziuenas@telefonica.com  ya no es válida. 

Agradezco de antemano tu ayuda! 
Saludos cordiales, 

Ing. Denise Sánchez 
Ejecutiva de Cuentas Empresas 1 Administración Pública, Defensa y Seguridad 
Telefónica de Argentina S.A. 
Av. Independencia 169, Piso 3" 
C1107AOH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Móvil +54 911 6925-9795 I Tel +54 11 5321-1398 
denise.sancheztelefonica.com  www.telefonica.com.ar   

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar >  

Enviado el: jueves, 1 de octubre de 2020 11:33 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar >  

Asunto: CIRCULAR 1- Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 1 para la Licitación Publica N° 538  por la contratación del servicio de SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

e 

1 s. 	*4 11::* 9+, o ». 
4.4141,  

S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez o. ca sadem oneda .00b.a r 

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1  CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

  

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 
protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe 

[Número de página] 



I INTERbanking 
- 

Comprobante de transferencia electrónica 

Datos de la cuenta crédito 

Banco: 	 B.N.A. 

Denominación: 	 SOCIEDAD DEL ESTADO CASA 

Cuit: 	 30546676974 

CBU: 	 0110599520000001233511 

Fecha: 	 01/10/2020 15:25 hs. 

Tipo de transferencia: 	Proveedores 

Concepto: 

Motivo: 

Nro. de transferencia: 	1393454107 

Nro. de red: 	 8518546 

Importe: 	 $ 10250.00 

Datos de la cuenta débito 

Banco: 	 Citibank 

Denominación: 	 TELEFONICA DE ARGENTINA 

Cuit: 	 30639453975 

CBU: 	 0168888100008016840331 

73pE477REDE1)F08F55C60547ADE5EM0555875129C1374F5DE2D63CF0D630AF044 

S.E.U.O. 	 Nivel de seguridad: confidencial 

Este comprobante acredita la estotorsels de una transferencia electrón!. da fondos cursarla a través de la Red InterbankIng la 
causa do la Ironsteroncia, su Imputación y oblatos dependerán do lo acordado colla lao partos en ot marco do su relación, do la 

gua no os parto IntorbankIng S.A. Esto documento no sustituya los "u'achanto, oficial.» gua daban sor emitidos y ontrogodoe 
por les panes contonee lo establezcan lao normas aplIcob!es. El prinsonte comprobante u. emite con cordel*, confldenclal y pero 

uso oselusrvo de los portes. Involurrnd• 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

o 
	(18 De: 

Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Sanviti, Wanda 
viernes, 02 de octubre de 2020 16:14 
Nápoli, Camila; Lorenzo, María José; Croxatto, María Victoria 
Alvarez, Pablo Ezequiel; Mazzei, María Gabriela; Roca, Darío 
RE: Compra pliego - TELEFÓNICA ARGENTINA S.A. - Exp. 31067 SERVICIO DE 
INTERNET. 

Estimadas: 

Confirmo acreditación por parte de Telefónica Argentina S.A a efectos de poder emitir la factura correspondiente, 

Saludos. 

e 

Wanda Sanviti 
Control y Gestión de Bancos / Cobranzas 1 Tesorería 
Gerencia de Administración y Finanzas 
wanda.sanviti@casademoneda.nob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: i-54 11 5776-3408 

www.casademoneda.gob.ar  

S. E. CASA DE MONEDA 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Enviado el: viernes, 2 de octubre de 2020 10:29 

Para: Roca, Darío <dario.roca@casademoneda.gob.ar >; Nápoli, Camila <camila.napoli@casademoneda.gob.ar >; 

Lorenzo, María José <maria.lorenzo@casademoneda.gob.ar >; Croxatto, María Victoria 

<maria.croxatto@casademoneda.gob.ar >; Sanviti, Wanda <wanda.sanviti@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: Compra pliego - TELEFÓNICA ARGENTINA S.A. - Exp. 31067 SERVICIO DE INTERNET. 

Buenos días, envío adjunto el comprobante de transferencia de la firma TELEFÓNICA ARGENTINA S.A. por la compra del 

pliego del Exp. 31067 SERVICIO DE INTERNET. 

Valor del pliego: $ 10.250.- 

La facturación es a nombre de:  

TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A. 

CUIT 30-63945397-5 

Aguardo por la factura y el recibo. 

Gracias. 

[Número de página] 



De: 	 Federico Bianchi <federico.bianchi@claro.com.ar > 
Enviado el: 	 viernes. 02 de octubre de 2020 16:48 
Para: 	 CM Compras 
CC: 	 TERESA Montenegro; Vanina Fernandez 
Asunto: 	 Licitación Pública 538 Expte. 31067 - Consulta - TELMEX Arg. S.A. 
Datos adjuntos: 	Consulta 1.pdf 

Alvarez, Pablo Ezequiel 

Buenos días estimados, 

Me comunico en nombre de TELMEX Argentina S.A. en relación a nuestra eventual participación en la Licitación Pública 

538 correspondiente al Servicio de transmisión de datos y vínculos de Internet, a los fines de realizar consulta que 

oportunamente acompaña al presente. 

Sin otro particular los saludamos cordialmente. 

Federico Bianchi 

Licitaciones 

Dirección Comercial Mercado Empresas 

Móvil: +5491137575676 

Fijo: -541140003437 int.43437 

SerCiaró 

Este mensaje y todos los archivos adjuntos a el son para uso exclusivo del destinatario y pueden contener 
informacion confidencial o propietaria, cuya divulgacion es sancionada por ley. Si usted recibio este mensaje 
erroneamente, por favor notifiquenos respondiendo al remitente, borre el mensaje original y destruya las copias 
(impresas ' o grabadas en cualquier medio magnetico) que pueda haber realizado del mismo. Todas las opiniones 
contenidas en este mail son propias del autor del mensaje y no necesariamente coinciden con las de Claro o 
alguna de las empresas accionistas. La publicacion, uso, copia e impresion total o parcial de este mensaje o 
documentos adjuntos queda prohibida. This message and any attachments are for exclusive usage of an 
addressee and may contain confidential or privileged information whose disclosure is subject to penalty by law. 
If you are not the addressee, please notify the sender by return e-mail, delete the original message and destroy 
any existing copy no matter if printed or recorded. Any opinions contained in this e-mail are those of the author 
of the message and do not necessarily coincide with those of Claro or its shareholders. No part of this message 
or attachments may be used or reproduced in any manner whatsoever. Este mensaje y todos los archivos 
adjuntos a el son para uso exclusivo del destinatario y pueden contener informacion confidencial o propietaria, 
cuya divulgacion es sancionada por ley. Si usted recibio este mensaje erroneamente, por favor notifiquenos 
respondiendo al remitente, borre el mensaje original y destruya las copias (impresas o grabadas en cualquier 
medio magnetico) que pueda haber realizado del mismo. Todas las opiniones contenidas en este mail son 
propias del autor del mensaje y no necesariamente coinciden con las de Claro o alguna de las empresas 
accionistas. La publicacion, uso, copia e impresion total o parcial de este mensaje o documentos adjuntos queda 
prohibida. This message and any attachments are for exclusive usage of an addressee and may contain 
confidential or privileged information whose disclosure is subject to penalty by law. If you are not the 
addressee, please notify the sender by return e-mail, delete the original message and destroy any existing copy 
no matter if printed or recorded. Any opinions contained in this e-mail are those of the author of the message 
and do not necessarily coincide with those of Claro or its shareholders. No part of this message or attachments 
may be us621 or reproduced in any manner whatsoever. 

This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda.  
Click here toleport this message as spam.  
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Señores S.E. CASA DE MONEDA 

Área de Compras Nacionales 

Av. Antártida Argentina 2085 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Presente. 

Ref.: Licitación Publica 538 — Expte. 31067 

Objeto: Consulta técnica 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a Uds. en nuestro carácter de Apoderados de TELMEX 

Argentina S.A. (en adelante TELMEX), el Señor Diego Víctor Joaquín Santos con DNI N° 13.613.198, 

y el Señor Pedro Daniel Contartese con DNI N° 27.310.335, a los efectos de realizar las siguientes 

declaraciones. 

Que con motivo de nuestra eventual participación en la Licitación Pública 

538 correspondiente al Servicio de transmisión de datos y vínculos de Internet se transcribe la 

siguiente consulta, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 Clausulas Generales. 

En referencia a los ítems 3 y 4 servicios de Internet, Provisión e 

Instalación, ítem 2, donde solicitan la instalación de equipo "router" se consulta al organismo si 

aceptarían una propuesta técnica donde se ofrezca un equipo "switch" con 14 puertos Ethernet 

disponibles en vez de un equipo "router". En caso de mantener la necesidad de equipo "router" se 

consulta al organismo si necesitan levantar protocolo BGP. En tal caso indicar que alternativa de 

envío de rutas necesitan: • Solo default, • Default + nacional, • Default + internacional, • Full table. 

Quedamos a la espera de su pronta respuesta, y sin otro particular nos 

despedimos cordialmente. 

TELMEX Argentina S.A. 



BUENOS AIRES, 

CIRCULAR N° 2 

Licitación Publica N° 538 

"4111 
o" 

152:1* 	"*.0 kr+. 	41,4 

kat/ 
Witl. 4110 

111.Vár 

S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 

"2020 — Año del General Belgrano" 

Ref. Expediente: 31067 

Con relación al Expediente N° 31067, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E. Casa de Moneda informa que las ofertas deberán presentarse en el buzón de la 

G ,:rencia de Compras en sobre cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y 

Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 

Rua IF3ANEZ  grh. ANDREA LA 
u Gerente 

iti 	1VAREZ 	
c. 

S.E. 
nt. 4:1 1-(;Chi11 C6911  \ ?t,I; \t‘IELDEAS  

S.E. CASA, E  NI  EDA 
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S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

Argentina.gob.ar  

/ Ministerio de Hacienda / 5, . Casa de Moneda / Licitaciones, compras y contrataciones 

Licitaciones, compras y contrataciones 

   

Trámites actívos 

Buscar 

N 2  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 	Ofertas 
publicación 

Descargas 

31238 Concurso N' SOPORTE PARA 19-10- 11:00 08.10-2020 lzhajdf} 	f;DtiZat.iét: 
2865 FORZADOR DE 2020 

AIRE 
ACONDICIONADO 

31235 Concurso N,  IMPRESORA DE 16-10- 11:00 08-10.2020 n1dId•.7 643 Cd172.1::::91 
2864 CREDENCIALES Y 2020 

DE TARJETAS 
SMARTCARD 

31215 Concurso N' PULIDO Y 16-10- 13:00 08.10-2020 LIEC:171CCM C.1..AIi.AS A 1•11TXOS 
2859 PLASTIFICADO DE 2020 

PISOS DE 
MADERA 

31174 Abreviada N,  MATERIALES 23-10- 13:30 05-10-2020 oca ctitizacion 
646 ELECTRICOS 2020 

31233 DirecBajoMonto REENCERDADO 09-10- 13:00 02-10-2020 PLIEGO CON CLA.LISUL4 11 ANL'.00 
N,  3266 DE CEPILLOS 2020 

31228 DirecBajoMonto IMPRESORA 13-10- 15:00 02-10-2020 Pfráido 
N° 3265 ELECTROGRAFICA 2020 

31225 DirecBajoMonto CEPILLOS 09.10- 15:15 02-10-2020 ex:time:41-T 
N,  3262 2020 

31226 DirecBajoMonto DESMOLDANTE 09-10- 14:00 01-10-2020 P*411,5 	cg;liz,-11.,:án 
N° 3263 EN AEROSOL 2020 

31211 DirecBajoMonto BOLSAS DE 13-10- 10:00 01-10-2020 Pfxsid'S dtz 
N,  3261 POLIPROPILENO 2020 

31210 Concurso N,  MATERIALES 13-10- 16:00 01-10-2020 
2861 PARA PINTURERIA 2020 

31208 Concurso N° MONITOR 13-10- 14:30 01-10-2020 CgliZat:jrn 
2860 INTERACTIVO 2020 

31220 Concurso N° HERRAMIENTAS 14-10- 11:00 30-09-2020 1= !-1,ii•713 	cctizac.:`41 
2862 DE CORTE 2020 

31188 Concurso N' IMPRESORAS DE 08-10- 11:30 30-09-2020 11,1did13 CC coliz¿1,-,16r, 
2855 ETIQUETAS 2020 

31209 Concurso N,  ACEITE DE RICINO 13-10- 12:00 29-09-2020 cctiz¿I.::::.5r, 
2857 2020 

31201 DirecBajoMonto SERVICIO DE 16-10- 16:00 29-09-2020 1:1.1EC:11.: CON ‘( 
N,  3528 LOCALIZADORES 2020 CIRCULAS 1 

VEHICULARES CISCL;LAil 
. CIRCULAR 3 

31200 DirecBajoMonto REPARACION Y 13-10- 13:00 29-09-2020 ..Ji (1111 CON f' 	A.i.251.11.AS JF•YOS 
N' 3252 MANTENIMIENTO 2020 

DE VEHICULOS 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 
	

1/2 

e 



S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

N9  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 
publicación 

Ofertas Descargas 

31131 VentaMateriales PAPEL REZAGADO 09.10- 13:00 29-09-2020 Peaido dtr c.ertinclon 
N2  38 VIRUTEADO 2020 

31124 Abreviada N 2  PROV, INST DE 16-10- 15:30 29-09-2020 P1.1K3O CO?..1 CI.AUSULAS Y A?•11:.Y.05-.: 
643 GRUPO 2020 

ELECTROGENO 
ANEXO Y 
ESCUELA 

31061 Pública N2  539 AUTOELEVADOR 19-10- 11:30 28-09-2020 PEald3 da 
ELECTRICO 2020 

31077 Concurso N2  PALLETS 09-10- 12:00 25-09-2020 Pedido ae ernizzcicr. 
2854 2020 

31190 Concurso N' CUBIERTAS 09-10- 14:30 23-09-2020 Pz'aiaD 	c:AizaciOr. 
2853 2020 

31006 Pública N° 537 PROVISION E 13-10- 11:00 23.09-2020 '•,eaido az• el.:.tiacicr. 
INSTALACIÓN 2020 .72.1;...u.s:311z.:.: y 
GUILLOTINA DE Espez..:Iicaci..,:x. 
ALTA VELOCIDAD 
Y ELEVADOR 

30979 Abreviada N2  RODAMIENTOS 09-10- 13:00 23-09-2020 ?adicta az- trAizackr. 
640 2020 

31125 Pública N2  540 POR LA 09-10- 11:00 22-09-2020 Ptaido 	f.f.•tize......;:en 
PROVISIÓN DE 2020 , 	y 
MANTILLAS, 
CAUCHO, CARTÓN 
CALIBRADO Y 
PAPEL 
CALIBRADO 

31067 Pública N° 538 SERVICIO DE 13-10- 15:30 22-09.2020 •• PLIF.1";•0 CON Cl.›.1)S1.;E.4.5 Y .6  NEXO:: 
TRANSMISION DE 2020 (.%1RCUI.A:-; 
DATOS Y :::IRCULAR 2 
VINCULOS DE 
INTERNET 

31180 DirecBajoMonto SERVICIO DE 09-10- 16:00 17-09-2020 ':.11:'..(11-; CON C.:1...5.1)81)1AI: Y ANI:..,(011 
N2  3245 FACTIBILIDAD 2020 1.;11.11'..a.;LA.,.; 1 

SUMINISTRO DE 2 
GAS C11-11.:tii.A.R 

31110 Abreviada N2  RESTAURACION 20-10- 15:30 11-09-2020 7. :..1E1:1 1.7: 	+7.1.A.JSUi.?.5 	AVEY.05. 
639 DE PIEZAS POR 2020 CIP...:ULAR 1 

METALIZACION 

31166 DirecBajoMonto PROVISION Y 08-10- 11:00 10.09-2020 CON C.:I.A.:JSULAS Y ANEXC:s:=, 
N2  3237 COLOCACION DE 2020 CX. 1 

ALFOMBRA N' 2 
CER1*.l.A.A.1-1 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 	 LA 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 .............. 

Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:43 	 ras 	l\lac'‘` 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	CIRCULAR 2 Exp 31067.pdf 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 2 para la Licitación Publica N° 538  por la contratación del servicio de SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

4. 

Ot411% 
Ilra'h .7? *a 

70) 
efirst • 

1.11:1411* 

S. E CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo,alvarezOcasademoneda,00b.ar 

Av. Antártida Argentina 2085 I C.A.B.A I CPA: 1104 
Tel.: 4-54 11 5776-3465 

www.casadernoneda.gob.ar  

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

CESchaab@teco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
) 

o ............ 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 	 tas hi ac> 

Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mevilardo(ateco.com.ar   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



 

(
CY' Folio 

Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@casademoneda.gob.ar > 	 ta S I\I aC 
Para: 

	

	 licitaciones@iplan.com.ar ; info@telconet.com.ar ; gfernandez@telconet.com.ar ; 
Isocolovsky@telconet.com.ar  

Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:48 
Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

licitaciones@iplan.com.ar  

info@telconet.com.ar  

gfernandez@telconet.com.ar  

Isocolovsky@telconet.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

15  
Folio °I' \\ 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com 	 ti% 
Para: 	 denise.sanchez@telefonica.com  "c?<,  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

denise.sanchez@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

........... 

postmaster@metrotel.com.ar  
licitaciones@metrotel.com .ar r,) s 

viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 
Expandido: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes grupos: 

licitaciones@metrotel.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 federico.bianchi@claro.com.ar 	 \ c)s  bl,c,N" 

------z.. Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 	 L.:  
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

federico.bianchi@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixomp52w.centurylink.com  
Para: 	 ivan.sirtautas@centurylink.com 	 . 	,3s tsl:. „-- 
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 
Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

ivan.sirtautas@centurvlink.com   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 
	j1/4...:1,,(1-.. 	\ 9 \I  De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  

° /--.s.... —'\52%.\)15t/  Para: 	 analia.petrucci@telefonica.com  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:48 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

analia.petrucci©telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 jose.orono@claro.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:48 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

lose.orono@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
	

Folio 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 mmontenegro@claro.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:48 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mmontenegro@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 sabrina.zarlengo@telefonica.com  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:48 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

sabrina.zarlengo@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 Miguel.vidziuenas@telefonica.com  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Miquel.vidziuenastelefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 croiio 111%.  

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com 	 )S   
Para: 	 licitaciones@telefonica.com 	 o ,,>, 	,:- .

o  

Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 	 '-...-9-:).s  Nac 
Asunto: 

	

	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSM itg-TIIE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje SI entregó a los siguientes destinatarios: 

licitaciones@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@metrotel.com.ar  
Para: 	 jmarra@metrotel.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRA 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

jmarra@metrotel.com.ar   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixdnp29m.centurylink.com > 
Para: 	 gustavo.scarvaci@centurylink.com  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 
Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRAN 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

gustavo.scarvaci@centurylink.com   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 pedro.contartese@claro.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:48 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRAN 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

pedro.contartese@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

DE 

Folio 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixomp52w.centurylink.co  n  ...........  . 
Para: 	 gustavo.decaria@lumen.com 	 °.- 
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:48 	 <-?s  

Asunto: 

	

	 Retransmitido: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRA 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

gustavo.decaria@lumen.com   

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 vanina.fernandez@claro.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:48 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538  -  SERVICIO DE TRA 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

vanina.fernandez©claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 17:47 N  
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

PArbelo@teco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 
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De: 	 Federico Bianchi <federico.bianchi@claro.com.ar > 	 . tas N.a- 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 08:51 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 RE: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VÍNCULOS DE INTERNET. 

Buenos días estimados, 

Confirmamos la recepción. 

Saludos cordiales 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 
Enviado el: viernes, 2 de octubre de 2020 05:47 p.m. 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 
Asunto: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

xpediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos acjenta la CIRCULAR N° 2 para la Licitación Publica N° 538  por la contratación del servicio de SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

• 4111110 

ff  1. 	14 
wa  

Zra 	Av. Antártida Argentina 2085 C.A.B.A 1  CPA: 1104 
N..4«, stotur 	 Tel.: +54 11 5776-3465 

S. E CASA DE MONEDA 

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 
protegida por 	Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe 
inmediatamente :I su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divuigación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas 
informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its property is protected 
by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to promptly inform the sender, deleting this 
message immediately. Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any other action taken in connection 
to such information is strictly prohibited. Thank you for your cooperation. 

Alvarez, Pablo Ezequiel 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezocasademoneda.00b.ar  

www.casademoneda.gob.ar  

[Número de página] 



This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 
Este mensaje y todos los archivos adjuntos a el son para uso exclusivo del destinatario y pueden contener 
informacion confidencial o propietaria, cuya divulgacion es sancionada por ley. Si usted recibio este mensaje 
erroneamente, por favor notifiquenos respondiendo al remitente, borre el mensaje original y destruya las copias 
(impresas o grabadas en cualquier medio magnetico) que pueda haber realizado del mismo. Todas las opiniones 
contenidas en este mail son propias del autor del mensaje y no necesariamente coinciden con las de Claro o 
alguna de las empresas accionistas. La publicacion, uso, copia e impresion total o parcial de este mensaje o 
documentos adjuntos queda prohibida. This message and any attachments are for exclusive usage of an 
addressee and may contain confidential or privileged information whose disclosure is subject to penalty by law. 
If you are not the addressee, please notify the sender by return e-mail, delete the original message and destroy 
any existing copy no matter if printed or recorded. Any opinions contained in this e-mail are those of the author 
of the message and do not necessarily coincide with those of Claro or its shareholders. No part of this message 
or attachments may be used or reproduced in any manner whatsoever. Este mensaje y todos los archivos 
adjuntos a el son para uso exclusivo del destinatario y pueden contener informacion confidencial o propietaria, 
cuya divulgacion es sancionada por ley. Si usted recibio este mensaje erroneamente, por favor notifiquenos 
respondiendo al remitente, borre el mensaje original y destruya las copias (impresas o grabadas en cualquier 
medio magnetico) que pueda haber realizado del mismo. Todas las opiniones contenidas en este mail son 
propias del autor del mensaje y no necesariamente coinciden con las de Claro o alguna de las empresas 
accionistas. La publicacion, uso, copia e impresion total o parcial de este mensaje o documentos adjuntos queda 
prohibida. This message and any attachments are for exclusive usage of an addressee and may contain 
confidential or privileged information whose disclosure is subject to penalty by law. If you are not the 

,—Iddressee, please notify the sender by return e-mail, delete the original message and destroy any existing copy 
no matter if printed or recorded. Any opinions contained in this e-mail are those of the author of the message 
and do not necessarily coincide with those of Claro or its shareholders. No part of this message or attachments 
may be used or reproduced in any manner whatsoever. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Nicolas Olalla <nicolas@uape.org.ar > 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 09:15 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Re: CIRCULAR 2 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

VÍNCULOS DE INTERNET. 

Atención Oficina de Compras: 

La información ha sido recibida. 

Gracias. 

Lic. Nicolás García Olalla 

UAPE — Unión Argentina de Proveedores del Estado 

Hipólito Yrigoyen 1287, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código Postal 1086 

(011) 4124 0000 

itape@uape.org.ar  

TI 02/10/2020 a las 17:47, Alvarez, Pablo Ezequiel escribió: 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 2 para la Licitación Publica N° 538  por la contratación del servicio 

de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

[Número de página] 



Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezacasallemoneda.aob,ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 CA.B.A 1 CFA: 1104 
Tel.: 4-54 11 5776-3465 

S E CASA DE MONEDA 
www.Lasademoneda.gob.ar  

• 

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y 
su propiedad es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, 
solicitamos que informe inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con 
base en esas informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its 
property is protected by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to 
promptly inform the sender, deleting this message immediately. Any disclosure, copying, 
distribution, storage and/or any other action taken in connection to such information is strictly 
prohibited. Thank you for your cooperation. 

This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
1,DEAT  

• 	n...11,-. 

    

De: 	 Maria Eugenia Vilardo <MEVilardo@teco.com.ar > 	 > 
Enviado el: 	 viernes, 02 de octubre de 2020 19:00 	 ¿ 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel: CM Compras 
CC: 	 Patricio E Arbelo; Diego Alejandro Huergo: Gustavo Ciero; Alejandro Bis 	.Pas hIa..5/ 
Asunto: 	 Licitación Publica N' 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCU 	OS DE 

INTERNET - Consultas 
Datos adjuntos: 	Casa de Moneda_Consultas-LP538.pdf 

Estimado Pablo: 

Adjunto a continuación las consultas al pliego licitatorio de la Licitación Pública de la referencia. 

Quedando a la espera de vuestras respuestas, saluda cordialmente. 

Maria Eugenia Vilardo 
Ejecutiva de Cuentas 1 Gobierno Arnba II 
Grandes Clientes, Gobierno y Prestadores 
1144258417 
rnevilardogaeco.contar 

Cra l lignum 690 - 	Piso ALIA 

TELECOM I Mirare) ítEr\l'.  FINITE Conectívidad ptincip*1 
Bodsup 46 

AVISO LEGAL: 
El presente correo electrónico y la información contenida en el mismo, es información privada 

y confidencial, está dirigida únicamente a su destinatario y no puede ser revelada a terceros, ni utilizada 
inapropiadamente en interés del destinatario. Excepto que se haya establecido expresamente de otra forma, éste 
correo electrónico y la mencionada información privada y confidencial no constituye una oferta, ni una 
promesa, ni una propuesta y no será interpretado como aceptación, ni como una tratativa pre-contractual, 
acuerdo parcial, contrato preliminar y/o pre-contrato, ni como un compromiso vinculante y/o declaración de 
voluntad oficial de TELECOM ARGENTINA S.A. Si Usted no es el destinatario original de éste mensaje y 

C)or ese medio pudo acceder a dicha información, por favor, elimine el mensaje. La distribución o copia de este 
mensaje esta estrictamente prohibida. La transmisión de e-mails no garantiza que el correo electrónico sea 
seguro o libre de error. Por consiguiente, no manifestamos que esta información sea completa o precisa. Toda 
información está sujeta a alterarse sin previo aviso. 

This email and the information contained herein are proprietary and confidential, and intended for the 
recipient only and cannot be disclosed to third parties or used inappropriately in the interest of the recipient. 
Except it has been expressly 'stated otherwise, the email and said private and confidential information are not an 
offer or promise, or a proposal and will not be construed as acceptance or as a pre-contractual negotiation, 
partial agreement, preliminary contract and / or pre-contract or binding commitment and/or an official statement 
of intent of TELECOM ARGENTINA S.A. If you are not the intended recipient of this message and thereby 
gained access to such information, please remove the message. Distribution or copying of this message is 
strictly prohibited. Transmission of e-mails does not guarantee that e-mail is safe or free from error. Therefore, 
we do not represent that this information is complete or accurate. All information is subject to change without 
notice. 

[Número de página] 
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Buenos Aires, 1 de Octubre de 2020 

Señores 

CASA DE MONEDA 

COMPRAS 

AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 - CASA 

V/ Ref: LICITACION PUBLICA 538 — Expediente 31067 — Servicio de Transmisión de Datos y 

Vínculos de Internet 

Nos dirigimos a Ustedes, en el marco de la Licitación Pública de referencia, a los efectos de 
hacerles llegar las siguientes consultas: 

Consulta 1: 

En Foja 1 del Pliego se indica a los Oferentes que deben cotizar completando los campos de una 
"planilla de cotización" adjunta en la que se detallan los siguientes renglones con sus descripciones, 

a saber: 

Acceso Corporativo Full Internet Principal de tráfico Nacional e Internacional,..etc 

Acceso Corporativo Full Internet Alternativo de tráfico Nacional e Internacional...etc 

Interconexión Principal de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A.) y Planta Don 
Torcuato... etc 

Interconexión de Contingencia de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A) y Planta 

Don Torcuato..etc 

Sin embargo, la Foja 5, del pliego donde dice "Objeto de la Contratación" se indica: 

1 Item I: Interconexión Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don 
Torcuato... etc 

2 Itero II: Interconexión Principal 2 de de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don 
Torcuato... etc 

3 Itero III: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 1", de tráfico Nacional e Internacional 
...etc 

4 Item IV: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de tráfico Nacional e 

Internacional ... etc 

Se solicita al organismo que aclare la denominación y el relacionamiento de los Renglones de la 

Planilla de Cotización de foja 1 con los Iteras mencionados en la foja 5 
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Consulta 2: 

Atento a que en Foja 5 se indica "Para el Servicio de Acceso a Internet (ítem 3 y 4) se debe cotizar 

también una ampliación del ancho de banda a 200 mbps" se consulta al organismo si proveerá una 
planilla de cotización adicional para cotizar las ampliaciones de ancho de banda requeridas. 

> Consulta 3: 

En el párrafo dos de la foja 6 se indica: 

..."El adjudicatario del ítem 1 no podrá ser el mismo que el del ítem 4 y el del ítem 2 no podrá ser el 
mismo que el del ítem 3, el objetivo es contar con enlaces de contingencia de proveedores 
distintos..." 

Entendemos que estamos en presencia de un error de congruencia, se consulta al organismo si lo 
detallado en dicho párrafo es correcto ya que el ítem 1 es el servicio de Interconexión Principal 1 de 
2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato..:etc, mientras que el ítem 4 es el 
Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de tráfico Nacional e Internacional ... etc, 

De la misma manera respecto a los ítems 2 y 3. 

Por lo que solicitamos se aclare que renglones no podrán ser adjudicados al mismo oferente. 

Consulta 4: 

En la foja 14 se indica: 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente formato: 

Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	 - $ 	 _ 

Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	 - $ 	 _ 

Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	 - $ 	 _ 

Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	' 	 - $ 	 - 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	 - 



Tenrsisyuzi I fibertel I Flow I FiberCorp 

Se consulta al organismo si el Oferente debe utilizar la Planilla de Foja 1 o la de Foja 14 para 

prestar su oferta. Hacemos notar que en la Planilla de foja 1 no se prevé la cotización de "Cargo de 
Instalación" por lo solicitamos se indique si debe ser cotizado el "cargo de instalación". 

Se solicita aclarar también qué conceptos debe incluir el campo "Abono mensual del enlace y 
servicio" de la Planilla de foja 14. 

Consulta 5: 

Se consulta si la garantía de mantenimiento de oferta puede ser constituida mediante póliza 
electrónica de seguro de caución con su Hoja Adicional de Firmas importada al GEDO de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 

> Consulta 6: 

Se solicita al organismo que la apertura de sobre establecida para el día 13 de octubre de 2020, sea 

prorrogada por el término de 7 días hábiles, contados a partir de la mencionada fecha. En igual 

sentido, solicitamos la prórroga de la fecha para la presentación de consultas. 

Motiva la presente solicitud, la necesidad de contar con un plazo adicional a fin de poder concluir 

con los análisis y evaluaciones tecnológicas, que permitirán a obtener el máximo nivel de equilibrio 

técnico/económico en la provisión del servicio. 

Quedando a la espera de vuestra respuesta, saludamos a Uds. atentamente. 

María Eugenia Vilardo 
Ejecutiva de Cuentas 
Gerencia Gobierno Amba 11 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 11:02 
Para: 	 Godoy, Mauricio; Lippera, Gustavo Anibal 
Asunto: 	 Prorroga apertura Internet. 

Buenas tardes Mauricio, te consulto si podrá prorrogarse la apertura de ofertas del Exp. 31067 pactada para el 13/10 al 
16/10, atento a que hemos recepcionado consultas técnicas de las firmas Telmex Arg y Telecom, las cuales serán 

remitidas en el día de hoy. 

Saludos. 

401% 
Olga Isolk 

4:* 411 0,44 
4/517071-v4:11# 

R1:414.1 

S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez@casademoneda.ciob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A j CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
S ADE  

 

Folio 

   

~ rn ti  
De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Mauricio Godoy <cm.godoym@gmail.com > 
lunes, 05 de octubre de 2020 11:08 
Alvarez, Pablo Ezequiel 
Godoy, Mauricio: Lippera, Gustavo Anibal 
Re: Prorroga apertura Internet. 
image001.jpg 

Sí, de acuerdo. 

Mauricio. 

El lun., 5 de octubre de 2020 11:06, Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez(@,casademoneda.gob.ar > escribió: 

Buenas tardes Mauricio, te consulto si podrá prorrogarse la apertura de ofertas del Exp. 31067 pactada para el 
13/10 al 16/10, atento a que hemos recepcionado consultas técnicas de las firmas Telmex Arg y Telecom, las 
cuales serán remitidas en el día de hoy. 

c 
Saludos. 

1.1 

S. E. Casa Dé Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad 
es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe 
inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas 
informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its property is protected 
by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to promptly inform the sender, deleting 
this message immediately. Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any other action taken in 
connection to such information is strictly prohibited. Thank you for your cooperation. 

[Número de página] 



;t911:  4 'I te N° 31067 

BUENOS AIRES, 

CIRCULAR N° 3 

A RUIZ IBAÑEZ 
E SECCION 
NACIONALES 

SA DE MONEDA 

I. ic. L 

Dra. AND 	ADULA 
-  COMP 

S.F. e 
PA 

5£. CA 

JIE LVAREZ 
;CNA( 1S 

A DE ONEDA 

41,0% 
01111 00111 

	

00* 	1914 41. 

	

. 	to. 
kat ittO 

last# %yo **14. 
S. E. CASA DE MONEDA 

tv1inisteiio de Hacienda 

"2020 — AÑO DEL GENERAL MANUE 

 

  

Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:03 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 a S N 

Asunto: 

	

	 CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Datos adjuntos: 	CIRCULAR 3 PRORROGA EXP 31067.pdf 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 3 prorrogando la fecha de apertura de la Licitación Publica N° 538  por la 

contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

• 

Or i. t ir.  
f:d■ • "" 454 
klit ¡, waiv. 

S. E. CASA DE iToN EDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez«hcasademonedaxiob.ar ,  

1 Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

WWW. ca  sad e m o ned a gob.a r 

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 

 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar 	 ,4n5 Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 	 \c,, 	........ 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel / '(s Ñas 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO 	 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mevilardo@teco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 las Na 
Asunto: 

	

	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO D 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

CESchaab(ateco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

PArbelo@teco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 denise.sanchez@telefonica.com  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

denise.sanchez(&telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 federico.bianchi@claro.com.ar  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

federico.bianchi@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 sabrina.zarlengo@telefonica.com  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

<ls 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

sabrina.zarlengo@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

Cr+ 

[Número de página] 
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0 Folio 
Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 analia.petrucci@telefonica.com  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

analia.petrucci@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 Miguel.vidziuenas@telefonica.com 	 ',).s Nac 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 	

— Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Miguel.vidziuenas@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixomp52w.centurylink.com > 
Para: 	 gustavo.decaria@lumen.com  	 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 51 • 0‘ 1  

	

Asunto: 	
1 	" 

Retransmitido: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICI 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

qustavo.decaria@lumen.com   

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

A. 
Cc? N ac 

Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

postmaster@claro.com.ar  
mmontenegro@ciaro.com.ar  
lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mmontenegro@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Eze uiel 

De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixomp52w.centurylink.com > 
Para: 	 gustavo.scarvaci@centurylink.com  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

gustavo.scarvaci@centurylink.com   

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 pedro.contartese@claro.com.ar  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE --  

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

pedro.contartese@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Eze uiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 vanina.fernandez@claro.com.ar  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

vanina.fernandez©claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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Folio 
Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 jose.orono@claro.com.ar  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

iose.orono@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



c.,1%  	\ Alvarez, Pablo Ezequiel 	 \,--  
De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixdnp29m.centurylink.com 	. 	... 

Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 	 t.1:2,>,--; 
Asunto: 

	

	 Retransmitido: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICI - DE--  
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, 

Para: 	 ivan.sirtautas@centurylink.com 	

Folio 	;,),)/ 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

ivan.sirtautas@centurylink.com   

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 licitaciones@telefonica.com  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO D 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Iicitaciones@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 

k De: 	 postmaster@metrotel.com.ar 	 o 	
<,/ 

Para: 	 licitaciones@metrotel.com.ar  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Expandido: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes grupos: 

licitaciones@metrotel.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

.3 	 

tc) 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 4,1 

De: 	 postmaster@metrotel.com.ar  
Para: 	 jmarra@metrotel.com.ar  
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

jmarra©metrotel.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 	 ,,, ,DE. i 0;N 

l'okl1/4-) 

De: 	 Nicolas Olalla <nicolas@uape.org.ar > 	 U 	 ) 
Enviado el: 
Para: 	

lunes, 05 de octubre de 2020 13:10 	 Yr)  9 
Alvarez, Pablo Ezequiel 

Asunto: 	 Re: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DEtAÑSNIiS IÓN _.. 

Atención Oficina de Compras: 

La información ha sido recibida. 

Gracias. 

Lic. Nicolás García Olalla 

UAPE — Unión Argentina de Proveedores del Estado 

Hipólito Yrigoyen 1287, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código Postal 1086 

(011) 4124 0000 

uape(C4uape.org.ar  

El 05/10/2020 a I -.s 13:07, Alvarez, Pablo Ezequiel escribió: 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 3 prorrogando la fecha de apertura de la Licitación Publica N° 538 

por la contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 
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S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezecasademoneda.00b.ac 

Av. Antártida Argentina 2085 C.A.B.A CPA: 1104 
Tel.: 4-54 11 5776-34155 

www. casadernoneda.pob.ar  

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y 
su propiedad es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, 
solicitamos que informe inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con 
base en esas informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its 
property is protected by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to 
promptly inform the sender, deleting this message immediately. Any disclosure, copying, 
distribution, storage and/or any other action taken in connection to such information is strictly 
prohibited. Thank you for your cooperation. 

This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 

[Número de página] 
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8/10/2020 	 S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

Argentinagoboar 

mielo / Mini$tetio cBs Haciende / S,E. Casa de Moneda / Licitaciones, compras y contrataciones 

DEN 

/ 	«Folio 

( sZt\ 
\\C¿ . ..... ..... 

Licitaciones, compras y contrataciones 

Trámites activos 

Buscar 

N9  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 	Ofertas 
publicación 

Descargas 

31238 Concurso N° SOPORTE PARA 19-10- 11:00 08-10-2020 s'e:sido 
2865 FORZADOR DE 2020 

AIRE 
ACONDICIONADO 

31235 Concurso N° IMPRESORA DE 16-10- 11:00 08-10-2020 ccliziElly: 
2864 CREDENCIALES Y 2020 

DE TARJETAS 
SMARTCARD 

31215 Concurso N° PULIDO Y 16-10- 13:00 08-10-2020 C01.1 	 ( .4141:-.X.17,15 
2859 PLASTIFICADO DE 2020 

PISOS DE 
MADERA 

311 74 Abreviada N° MATERIALES 23-10- 13:30 05-10.2020 Peoldo 	r;titizacion 
646 ELECTRICOS 2020 

31233 DirecBajoMonto REENCERDADO 09-10- 13:00 02.10-2020  PLIEGO CON Ni ANEXO 
N° 3266 DE CEPILLOS 2020 

31228 DirecBajoMonto IMPRESORA 13-10- 15:00 02-10-2020 PtvIdo oe e9hz4:.;:en 
N° 3265 ELECTROGRAFICA 2020 

31225 DirecBajoMonto CEPILLOS 09-10- 15:15 02-10-2020 
N° 3262 2020 

31226 DirecBajoMonto DESMOLDANTE 09-10- 14:00 01-10-2020 iztedidrr 
N° 3263 EN AEROSOL 2020 

31211 DirecBajoMonto BOLSAS DE 13-10- 10:00 01-10-2020 Phoido 
N° 3261 POLIPROPILENO 2020 

31210 Concurso Ng MATERIALES 13-10- 16:00 01-10-2020 1.1g 

2861 PARA PINTURERIA 2020 

31208 Concurso N° MONITOR 13-10- 14:30 01-10-2020 P:Vii:10 
2860 INTERACTIVO 2020 

31220 Concurso N° HERRAMIENTAS 14-10- 11:00 30-09-2020 ect.J.-.:v.:z.Sr: 
2862 DE CORTE 2020 

31188 Concurso N° IMPRESORAS DE 08-10- 11:30 30-09-2020 de octi7::::1;55-: 
2855 ETIQUETAS 2020 

31209 Concurso N° ACEITE DE RICINO 13-10- 12:00 29.09-2020 edide de celiz¿:•:.:..5n 
2857 2020 

31201 DirecBajoMonto SERVICIO DE 16-10- 16:00 29.09-2020 C-01:4 Ci 	4USULAS 
N° 3528 LOCALIZADORES 2020 CIRCUUll; 1 

VEHICULARES CIRCULA>; 2 
Cl1-1.1.:1.11A1-: 

31200 DirecBajoMonto REPARACION Y 13.10- 13:00 29-09-2020 1%11E110 CO•l CI.AUSULAS 
N° 3252 MANTENIMIENTO 2020 

DE VEHICULOS 

www.c,asademoneda.gob.ar/contrataciones/ 
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8/10/2020 	 S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

N2  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 
publicación 

Ofertas 	Descargas 

31131 VentaMateriales PAPEL REZAGADO 09-10- 13:00 29-09-2020 .5 Pedido de cotizacion 
N2 38 VIRUTEADO 2020 

31124 Abreviada N2 PROV, INST DE 16-10- 15:30 29-09-2020 PLIEGO CON CIA1JURAS Y ANEXOS 
643 GRUPO 2020 

ELECTROGENO 
ANEXO Y 
ESCUELA 

31061 Pública N° 539 AUTOELEVADOR 19-10- 11:30 28.09-2020 Pedido de cr..:412.3.clon 
ELECTRICO 2020 

31077 Concurso N2 PALLETS 09-10- 12:00 25-09-2020 .... Pedido de cotizacion 
2854 2020 

31190 Concurso W CUBIERTAS 09-10- 14:30 23-09-2020 Pedido de cotización 
2853 2020 

31006 Pública N2 537 PROVISION E 13-10- 11:00 23-09-2020 5 Pedido de colizacicn 
INSTALACIÓN 2020 Clal:sulal y riwr.‹%5 
GUILLOTINA DE Ispeciticac-sirx técnir,5 
ALTA VELOCIDAD 
Y ELEVADOR 

30979 Abreviada N2 RODAMIENTOS 09.10- 13:00 23-09.2020 Pedido ce cotización 
640 2020 

31125 Pública N2 540 POR LA 09-10- 11:00 22-09-2020 Pedido de cotización 
PROVISIÓN DE 2020 Claus:J:113 y :3f:Cx09 
MANTILLAS, 
CAUCHO, CARTÓN 
CALIBRADO Y 
PAPEL 
CALIBRADO 

31067 Pública NI 538 SERVICIO DE 16-10- 12:00 22-09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
TRANSMISION DE 2020 CIRCULAS 1 
DATOS Y CIRCULAR 2 
VINCULOS DE CIRCULAR 3 
INTERNET 

31180 DirecBajoMonto SERVICIO DE 09-10- 16:00 17-09-2020 i'LlE.G0 CON CIAUSULASY ANEXOS 
N2 3245 FACTIBILIDAD 2020 . CIRCULAR 1 

SUMINISTRO DE CIRCULAII 2 
GAS CIRCULAR 3 

31110 Abreviada N' RESTAURACION 20-10- 15:30 11-09-2020 Pi..IEOC) CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
639 DE PIEZAS POR 2020 CIRCULAR 1 

METALIZACION 

31166 DirecBajoMonto PROVISION Y 08-10- 11:00 10-09.2020 121.IE.GC.' CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
N2 3237 COLOCACION DE 2020 CY:.., C 1 

ALFOMBRA :.::IRCut.45.1 N' 2 
CIRCULAR 3 o 

www.casade moneda .gob.ar/contrataciones/ 	 2/2 
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S. E. CASA DE MONEDA 
Milister,nde~ew 

Foja de Publicacion n ° 1 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 	 EXPEDIENTE:N ° 	31067 

CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA 	 N° 	538 

OBJETO: SE INFORMA QUE SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA DE LA LICITACION PUBLICA N °  
538 POR EL SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS: 

AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL (CONTRATACIONES) 

HORARIO: DE 10.00 A 17.00 HS. O EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.CASADEMONEDA.GOB.AR  

VALOR DEL 

PLIEGO 	$ 10.250 - 	  

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

AV.ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL (MESA DE ENTRADAS) DE 10.00 A 18.00 HS. 

APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 

DÍA: 	16/10/2020 

HORA: 	12:00 HS. 

CANTIDAD DE FECHA DE COMIENZO FECHA VENCIMIENTO 

PUBLICACIONES DE LA PUBLICACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 

- 08/10/2020 08/10/2020 

Dra. A 	)REA Lfr  ADULA 

SiCA$. MOND.   

MES 0910 10 10 10 10 10 10 10 

DÍAS 05 06 07 08 09 13 14 15 16 

PUBLICACIONES X A 

CONTROL 

BOLETÍN N° 



Mis Trámites - Trámites a Distancia 	 https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/  

yo‘io 

SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

RUIZ IBAÑEZ LORENA RUIZ IBAÑ 

Publicación de avisos de organismos en el 
Boletín Oficial de la República Argentina 

El trámite se inició con éxito 

Número de trámite 
Número de trámite: EX-2020-67142379- -APN-DNRO#SLYT 

Este n' está en su buzón de trámites (/tramitesadistancia/misTramites) 

Documentación asociada: 

Nombre 

PA-2020-67141699-APN-DNRO#SLY I 

PV-2020-67142391-APN-DNRO#SLYT 

IF-2020-67142122-APN-DNRO#SLYT 

RE-2020-67142364-APN-DNRO#SLYT 

IF-2020-67142412-APN-DNRO#SLYT 

PV-2020-67142478-APN-DNRO#SLYT 

Acciones 

1 de 2 
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Mis Trámites - Trámites a Distancia 	 https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/dctramite:idTipoTrz  

INICIO (/TRAMITESADISTANCIA/NUEVO-TRAMITE) 

Argentina tiL 

Preguntas Frecuentes 

Contacto 

Manual de Usuario 

Términos y Condiciones 

2 de 2 	 06/10/2020 1 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2020 - Año del General Manuel Belgrano 

Publicación de avisos en el Boletín Oficial 

Número: IF-2020-67142412-APN-DNRO#SLYT 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Martes 6 de Octubre de 2020 

Referencia: Carátula Variable EX-2020-67142379- -APN-DNRO#SLYT 

Datos del aviso a publicar 

Sección: Tercera 
Rubro: Licitación Pública 
Contratación N°: 538 
Año de contratación: 2020 
Fecha estimada de publicación: 08/10/2020 
Días a publicar: 1 
Título del aviso: OBJETO: SE INFORMA QUE SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA DEL 
SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 
Observaciones: 

Dignan), agnedGestion Documental Electronic" 
Date: 2020.10.06 1227:23 03:00 

Publicaciones Boletín Oficial 
Analista 
Dirección Nacional del Registro Oficial 
Secretaría Legal y Técnica 

Dpitally signad by Gestan Documental 
EJeCtronica 
Date: 2020.10.06 12.27:24 03:00 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 De Caria, Gustavo Marcelo <gustavo.decaria@lumen.com > 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:14 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
CC: 	 Brex, Nanci Beatriz; Sirtautas, Ivan 
Asunto: 	 FW: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	CIRCULAR 3 PRORROGA EXP 31067.pdf 

Estimado Pablo, muchas gracias por la información! 

Saludos 

LUMEN 

Ing. Gustavo Marcelo De Caria 
Senior Account Manager 
Organismos Nacionales 
Alferez Pareja 256, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina, (C1107BJD) 
tel: +54 11 5170 6710 1 cel: +54 911 3151 2084 
gustavo.decariaalumen.com   

From: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Sent: lunes, 5 de octubre de 2020 13:08 
To: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Subject: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 3 prorrogando la fecha de apertura de la Licitación Publica N° 538 por la 

contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otra particular los saluda atentamente, 

a+, 

or*Moti. 

$1,,* 	n1,.• 

S E CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pabIo,alvarezillcasademoneda,00b.ar 

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: 4-54 11 5776.3465 

vomv.casadernuneda.gub.ar  

co 

.)? 	 

Na"/.V 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
	

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@casademoneda.gob.ar > 
Para: 
	 uape@uape.org.ar ; info@telconet.com.ar ; licitaciones@iplan.com.ar ; 

Isocolovsky@telconet.com.ar ; gfernandez@telconet.com.ar  
Enviado el: 
	

lunes, 05 de octubre de 2020 13:08 
Asunto: 
	

Retransmitido: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

uaoe@uape.org.ar  

info@telconet.com.ar  

licítaciones@iplan.com.ar  

Isocolovsky(atelconet.com.ar  

dfernandez@telconet.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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/ Alvarez, Pablo Ezequiel 	 c'D' 
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De: 	 Federico Bianchi <federico.bianchi@claro.com.ar > 	 -0° Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:17 	 \ r \o 	,9 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 .., ,/ 
Asunto: 	 RE: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO D 	JA:I~SIÓN  

DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Buenas tardes estimados, 

Confirmamos la correcta recepción. 

Saludos 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Enviado el: lunes, 5 de octubre de 2020 01:08 p.m. 
Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 3 prorrogando la fecha de apertura de la Licitación Publica N° 538  por la 
contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

414111.,  gel" 	 11111 
Olk  10"-#474 04.4,  

VtV.W411  
1%1; 11  

S. E CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezacasademonedmob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 I C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casadernoneda.gob.ar  

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 
protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe 
inmediatamenie a su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas 
informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecernos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its property is protected 
by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to promptly inform the sender, deleting this 
message immediately. Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any other action taken in connection 
to such information is strictly prohibited. Thank you for your cooperation. 

[Número de página] 



This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 
Este mensaje y todos los archivos adjuntos a el son para uso exclusivo del destinatario y pueden contener 
informacion confidencial o propietaria, cuya divulgacion es sancionada por ley. Si usted recibio este mensaje 
erroneamente, por favor notifiquenos respondiendo al remitente, borre el mensaje original y destruya las copias 
(impresas o grabadas en cualquier medio magnetico) que pueda haber realizado del mismo. Todas las opiniones 
contenidas en este mail son propias del autor del mensaje y no necesariamente coinciden con las de Claro o 
alguna de las empresas accionistas. La publicacion, uso, copia e impresion total o parcial de este mensaje o 
documentos adjuntos queda prohibida. This message and any attachments are for exclusive usage of an 
addressee and may contain confidential or privileged information whose disclosure is subject to penalty by law. 
If you are not the addressee, please notify the sender by return e-mail, delete the original message and destroy 
any existing copy no matter if printed or recorded. Any opinions contained in this e-mail are those of the author 
of the message and do not necessarily coincide with those of Claro or its shareholders. No part of this message 
or attachments may be used or reproduced in any manner whatsoever. Este mensaje y todos los archivos 
adjuntos a el son para uso exclusivo del destinatario y pueden contener informacion confidencial o propietaria, 
cuya divulgacion es sancionada por ley. Si usted recibio este mensaje erroneamente, por favor notifiquenos 
respondiendo al remitente, borre el mensaje original y destruya las copias (impresas o grabadas en cualquier 
medio magnetico) que pueda haber realizado del mismo. Todas las opiniones contenidas en este mail son 
propias del autor del mensaje y no necesariamente coinciden con las de Claro o alguna de las empresas 
accionistas. La publicacion, uso, copia e impresion total o parcial de este mensaje o documentos adjuntos queda 
prohibida. This message and any attachments are for exclusive usage of an addressee and may contain 
confidential or privileged information whose disclosure is subject to penalty by law. If you are not the 
addressee, please notify the sender by return e-mail, delete the original message and destroy any existing copy 
no matter if printed or recorded. Any opinions contained in this e-mail are those of the author of the message 
and do not necessarily coincide with those of Claro or its shareholders. No part of this message or attachments 
may be used ór 'reproduced in any manner whatsoever. 

[Número de página] 



Dé: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Alvarez, Pablo Ezequiel 
lunes, 05 de octubre de 2020 13:14 
Sanchez Denise 
Zarlengo Sabrina 
Pliego de Bases y Condiciones Exp. 31067. 
Pliego de Bases y Condiciones Expediente 31067.pdf 

Alvarez, Pablo Ezequiel DE /4 

Folio 

¿O 4  

s 1,1 

Buenas tardes Denise, envío adjunto el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública por el SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

A la brevedad le enviaremos la factura y recibo correspondiente. 

Saludos. 

ot
4011+ * e 

111114ir 
n

, 
4.4 

!W'711.40 . 
41:44#1  

S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez©casademoneda.aob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

[Número de página] 



Álvarez, Pablo Ezequiel 

 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 'Sanchez Denise' 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:19 
Asunto: 	 Entregado: Pliego de Bases y Condiciones Exp. 31067. 

5 1, U t, 

Folio 

................ \,. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

'Sanchez Denise' 

Asunto: Pliego de Bases y Condiciones Exp. 31067. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 Zarlengo Sabrina 
Enviado el: 	 lunes, 05 de octubre de 2020 13:20 
Asunto: 	 Entregado: Pliego de Bases y Condiciones Exp. 31067. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Zarlengo Sabrina  

Asunto: Pliego de Bases y Condiciones Exp. 31067. 

[Número de página] 
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Nota G.C. N °  01.1 5  /2020 

 

       

       

Ref: Ex•ediente N °  31067 
sN.DE 

*---t  O 
41' 

Buenos Aires, 
O 5 OCT 2020 

  

A: GERENCIA DE TECNOLOGÍA — Sr. Mauricio Godoy 

DE: GERENCIA DE COMPRAS — Dr. Andrea Lapadula. 

REF.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Me dirijo a usted, a efectos de adjuntarle los correos electrónicos con las consultas 

efectuadas por algunas de las firmas invitadas a participar de la Licitación Publica N° 538, con 

apertura de ofertas para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. por la contratación del SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Por otro lado es necesario contar con la respuesta a la consulta a la mayor brevedad, ya que 

la misma debe ser circularizada a todos los invitados. 

Saludo a usted atentamente. 

PABL 
MIAU 	V, 

S.Z.  CASA 9- MONEDA 

RENA sluiZIOAÑEZ 
JEFA DE SECCION 

OMPRAS NACIONALES 
S E CASA DE MONEDA 

IC 
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BUENOS AIRES 

S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Economía y Finanzas POblicas 

Av. Antártida Argentina 2085 

(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 

Tel.: 5776-3400 

51310712 
	

1 SRV 
	

PLIEGO DE LICITACION 
	

8,471.07438 
	

8,471.07 

Detalle de Vencimientos : 	 sUBTOTAL 
	

8,471.07 
TASA GENERAL 21% 
	

21.0000 % 
	

1,778.93 

ry 

TOTAL 
	

10,250.00 

SON PESOS 	: DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

C.A.E. N°: 70404161743334 
Fecha de vto.: 16/10/2020 

305466769740010000770404161743334202010166 

1
, 1 NI 11 11 III 1 111 1 1111 1 1 

go 1 

FACTURA N°% 00007¿,-006-0 
;>PLICADO 

Codi 

CU.LT. N° 30-54667697-4 

INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901 -921117:, 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 

IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

Seflore::, 
TELEFONICA DE ARGENTINA SA 
Suipacha N°150 - 5to PISO 
(1008 ) CABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 

Cod.: 

CUIT N° 30-63945397-5 

Orden de Compra N °  : TELEFONICA DE ARGENTINA SA 
Expediente 	N °  : CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
Remito/s 	N° : 

PLIEGO - LICITACION -EXPTE N °  31067 

ARTICULO CANTIDAD 

 

DE S C R I PC I O N PRECIO IMP. TOTAL 

   

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 



o 

Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Categorías: 

Sanchez Denise <denise.sanchez@telefonica.com > 
miércoles, 07 de octubre de 2020 13:30 
CM Compras; Importaciones 
Alvarez, Pablo Ezequiel 
RE: Consulta Licitación Pública N°538 SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 
VINCULOS DE INTERNET 
SOCIEDAD DE ESTADO CASA DE LA MONEDA LICITACION - Formula consultasl.pdf 

Consulta tecnica 

Buenos Aires, 07 de Octubre de 2020 

Sres. Sociedad Del Estado Casa De Moneda 

LICITACIÓN PÚBLICA N.9  538 - EXPEDIENTE N° 31067 Objeto de la contratación: "SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET" 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en representación de TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., adquirente del Pliego del 

procedimiento de contratación de la referencia, constituyendo domicilio en Av. Independencia 169, con la finalidad de 

formular la siguiente consulta al Pliego de Bases y Condiciones del procedimiento licitatorio de la referencia. 

Sin otro particular, aguardando una pronta respuesta, aprovechamos la ocasión para saludar a Uds. muy atentamente. 

Ing. Denise Sánchez 
Ejecutiva de Cuentas Empresas 1 Administración Pública, Defensa y Seguridad 
Telefónica de Argentina S.A. 
Av. Independencia 169, Piso 3 °  
C1107AOH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Móvil +54 911 6925-97951Tel +54 11 5321-1398 
denise.sancheztelefonica.com  1 www.telefonica.com.ar  

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la 

c persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario indicado. queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación ylo copia sin autorización puede 
estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error. le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma via y 
proceda a su destrucción. 

The information contained in this transmission is privileged and confidential information intended only for the use of the individual or entity named aboye. If the 
reader of this message is not the intended recipienT you are hereby notified that any disseminalion, distribution or copying of this communication is strictly 
prohibited. If you have received this transmission in error do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this communication in error 
and then delete it. 

Esta mensagem e seus anexos se dirigem exclusivamente ao seu destinatario. pode conter informacáo privilegiada ou confidencial e é para uso exclusivo da 
pessoa ou enticladege destino. Se neo ó vossa senhoria o destinatario indicado, fica notificado de que a leitura, utilizacáo, divulgacáo e/mi cópía sem atitorizacáo 
pode estar proihida em virtude da legislacáo vigente. Se recebeti esta mensagem por erro, rogamos-Ihe que nos o comunique imediatamente por esta mesma via 
e proceda a stra-deStruicáo 

This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 
Click here to report this message as spam. 
S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 
protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe 
inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. 

[Número de página] 



7élekindi  
Buenos Aires, 07 de Octubre de 2020 

Sres. 

Sociedad Del Estado Casa De Moneda 
AV ANTARTIDA ARG 2085, CABA 

LICITACIÓN PÚBLICA N 2  538 - EXPEDIENTE N° 31067 

Objeto de la contratación: "SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET" 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en representación de 

TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., adquirente del Pliego del procedimiento de contratación de 

la referencia, constituyendo domicilio en Av. Independencia 169, con la finalidad de 

formular la siguiente consulta al Pliego de Bases y Condiciones del procedimiento 

licitatorio de la referencia. 

Queríamos consultarles, si las respuestas brindadas en relación 

a nuestras consultas realizas fueron comunicadas al resto de los oferentes. 

De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de 

transmisión de datos y vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el 

párrafo que indica "Plazo de entrega para ambos renglones: Inmediato", esto 

quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado, ¿debe entregar el servicio 

de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder instalar la 

infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados? 

De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión 

de datos y vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto 

"Provisión e instalación", y al punto Objeto de la contratación,", página 5, ¿los 

servicios propuestos para los Ítems 1 y 2 pudieran ser de tecnología MPLS 

Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan ni cruzan la nube de 

internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería instalado. 

¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 

puertos? 



7deknica  

4. ¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas? 

Sin otro particular, aguardando una pronta respuesta, 

aprovechamos la ocasión para saludar a Uds. muy atentamente. 

Ing. Denise Sánchez 

Ejecutiva de Cuentas Empresas 1 Administración Pública, Defensa y Seguridad 
Telefónica de Argentina S.A. 
Av. Independencia 169, Piso 3° 
C1107AOH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Móvil +54 911 6925-97951 Tel +54 11 5321-1398 
denise.sanchezatelefonica.com  1 www.telefonica.com.ar  
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Jueves 8 de octubre de 202e1  fi  

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E. 

PUERTO BUENOS AIRES 
Licitación Pública 13/2020 

(Expediente N° EX-2020-39366549-APN-MEG#AGP) 
OBJETO: "SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESOBSTRUCCIÓN DE 
BOCAS DE TORMENTA EN JURISDICCIÓN DE PUERTO BUENOS AIRES". 
CONSULTA DE PLIEGOS: 
Mediante correo electrónico a mesaagp@puertobuenosaires.gob.ar . 
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO. 
ADQUISICIÓN del pliego a través de la web (www.puertobuenosaires.gob.ar ) desde el día 08-10-2020 hasta el 
27-10-2020. 
Subgerencía de Compras y Contrataciones - compras@puertobuenosaires.gob.ar  
FECHA DE APERTURA Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
El día 05 de NOVIEMBRE de 2020 a las 11 horas enviando sus ofertas y la documentación requerida en el pliego 
respectivo, mediante correo electrónico a la dirección de mail: aperturascompras@puertobuenosaires.gob.ar  

e. 08/10/2020 N° 45317/20 v. 09/10/2020 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO 

/  Licitación Pública 538 

EXPEDIENTE: NI' 31067 
OBJETO: SE INFORMA QUE SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA DEL SERVICIO DE TRANSMISION DE 
DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 
LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS: 
AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL (CONTRATACIONES) 
HORARIO: DE 10.00 A 17.00 HS. O EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.CASADEMONEDA.GOB.AR  
VALOR DEL PLIEGO $ 10250.- 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL (MESA DE ENTRADAS) DE 10.00 A 18.00 HS. 
APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 
DÍA 16/10/2020 HORA 12:00 HS. 

e. 08/10/2020 N° 44875/20 v. 08/10/2020 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

Licitación Pública 562/2020 
La Administración General del Poder Judicial de la Nación comunica la apertura de las ofertas autorizada mediante 
Resolución A.G. N° 1837/20 para la Licitación Pública N° 562/20. 
Objeto: CONTRATAR LA PROVISIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO PRIMARIO 
DE TRANSMISIÓN DE DATOS MEDIANTE UNA RED DIGITAL SIMÉTRICA MPLS, POR UN PERIODO DE 
VEINTICUATRO (24) MESES, CON OPCIÓN A PRÓRROGA DE DOCE (12) MESES MÁS A DECISIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DE LA NACIÓN 
Aviso: La información es parcial y debe ser completada con los datos consignados en el sitio Web. www.pjn.gov.ar  
Lugar, Fecha y Hora de la Apertura: Dirección General de Administración Financiera, Departamento de Compras, 
Sarmiento 877, 1° subsuelo (sala de aperturas), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 10 de noviembre de 2020 
a las 11:00 Hs. 

e. 08/10/2020 N° 44899/20 v. 15/10/2020 
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S. E. CASA 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA E INFORMATICA— MAURICIO GODOY 

Ref.: Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet — Expe 31067 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con la finalidad de dar respuesta a vuestra nota GC 

1562/2020 del 05 de octubre del corriente, por el tema de referencia. 

A continuación, se emiten las respuestas a consultas de los oferentes. 

Consultas al pliego 

Consulta 
"En referencia a los ítems 3 y 4 servicios de Internet. Provisión e Instalación. ítem 2, donde solicitan la 
instalación de equipo "router" se consulta al organismo si aceptarían una propuesta técnica donde se ofrezca 
un equipo "switch" con 14 puertos.  Ethernet disponibles en vez de un equipo "router". En caso de mantener 
la necesidad de equipo "router" se consulta al organismo si necesitan levantar protocolo BGP. En tal caso 
indicar que alternativa de envío de rutas necesitan: • Solo default, • Default + nacional, • Default + 
internacional. • Full table." 

Respuesta: 

Sí, se puede considerar un equipo "switch", de 14 puertos Ethernet disponibles como 
mínimo. 

Consulta Nro. 1 
"En Foja 1 del Pliego se indica a los Oferentes que deben cotizar completando los campos de una "planilla 
de cotización" adjunta en la que se detallan los siguientes renglones con sus descripciones, a saber: 

Acceso Corporativo MI Internet Principal de tráfico Nacional e Internacional,..etc 
Acceso Corporativo Full Internet Alternativo de tráfico Nacional e Internacional...etc 
Interconexión Principal de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (CA.B.A.) y Planta Don 

Torcuato...etc 
Interconexión de Contingencia de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (CA.B.A) y Planta Don 

Torcuato..etc 
Sin embargo, la Foja 5. del pliego donde dice "Objeto de la Contratación" se indica: 
1 Icen: I: Interconexión Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.13.A. y Don Torcuato...eic 
2 fiein 11: Interconexión Principal 2 de de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la CA.B.A. y Don 
Torcuato ...etc 
3 Itero III: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 1". de tráfico Nacional e Internacional 
...etc 
4 tren! V: Servicio de Acceso Corporativo 	Internet "principal 2". de tráfico Nacional e Internacional ... 
etc 
Se solicita al organismo que aclare la denominación y el relacionamiento de los Renglones de la Planilla de 
Cotización de foja 1 con los Items mencionados en la foja 5" 

Respuesta: 

En efecto, el orden de los renglones no es coincidente entre lo descripto en foja 1 y 5. 

En consecuencia, se indica que se debe considerar el orden de la foja 1 como orden 

correcto. 

' 051441 
gske logia e Informática 

Jefe de Área 
tavo Aníbal Lippera 

. Casa de Moneda 
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"Atento a que en Foja 5 se indica "Para el Servicio de Acceso a Internet (ítem 3 y 4) se debe cotizar tau 
una ampliación del ancho de banda a 200 mbps" se consulta al organismo si proveerá una planilla de 
cotización adicional para cotizar las ampliaciones de ancho de banda requeridas. " 

Respuesta: 

No se proveerá planilla adicional para cotizar la ampliación a 200mbps, por lo que se 

solicita ofertar en hoja separada informando el costo de la ampliación y abono mensual 

del servicio. 

Consulta Nro. 3 
"En el párrafo dos de la foja 6 se indica: 

adjudicatario del heno I no podrá ser el mismo que el del Item 4 y el del ítem 2 no podrá ser el mismo 
que el del ítem 3. el objetivo es contar con enlaces de contingencia de proveedores distintos..." 
Entendemos que estamos en presencia de un error de congruencia, se consulta al organismo si lo detallado en 
dicho párrafo es correcto va que el ítem I es el servicio de Interconexión Principal I de 2 (dos) sedes de Casa 
de Moneda de la C.A.I3.A. y Don Torcuato...etc, mientras que el ítem 4 es el Servicio de Acceso Corporativo 
Foil Internet "principal 2". de tráfico Nacional e Internacional ... etc. 
De la misma manera respecto a los Ítems 2 y 3. 
Por lo que solicitamos se aclare que renglones no podrán ser adjudicados al mismo oferente." 

Respuesta: 

Efectivamente se ha producido un cruce erróneo de ítems. 
Aclaramos según foja 1 que: 

Se adjudicará a un solo proveedor la siguiente combinación: 

Combinación 1 
El Renglón 1 (ítem 3) servicios de full internet, con el Renglón 3 (ítem 1) servicio de lan to 
lan 

Combinación 2 
El Renglón 2 (ítem 4) servicios de full internet, con el Renglón 4 (ítem 2) servicio de lan to 

lan 

La intención del Organismo es contar con diferentes proveedores para un mismo tipo de 

servicio. 

Consulta Nro. 2 
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Consulta Nro. 4 
"En la foja 14 se indica: 
Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente formato: 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
S- S - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
S- S - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
S- S - 
Cargo de Instalación .4bono mensual del enlace y servicio  

S - S- 
Abono mensual del enlace y servicio 
S - 

Se consulta al organismo si el Oferente debe utilizar la Planilla de Foja 1 o la de Foja 14 para prestar su 
oferta. ¡lacemos notar que en la Planilla de foja 1 no se prevé la cotización de "Cargo de Instalación" por ¡o 
solicitamos se indique si debe ser cotizado el "cargo de instalación". 

Se solicita aclarar también qué conceptos debe incluir el campo "Abono mensual del enlace y servicio" de 
la Planilla de foja 14." 

Respuesta: 

Se solicita cotizar el total del servicio + instalación en la planilla de la foja 1 y 2. 

Se solicita desagregar instalación y servicio en la siguiente planilla. 

Renglón 1: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal" 150 Mbps 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 2: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "alternativo" 150 Mbps 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 3: Conexión Principal 50 Mbps 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 4: Conexión de Contingencia 50 Mbps 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 200 Mbps. 

Cargo por instalación 

S. 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 
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Consulto Nro. 5 
"Se consulta si la garantía de mantenimiento de oferta puede ser constituida mediante póliza electrónica de 
seguro de caución con su Hoja Adicional de Firmas importada al GEDO de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación." 

Respuesta: 

Esta Gerencia no puede emitir opinión respecto a lo consultado. 

Consulta Nro. 6 

"Se solicita al organismo que la apertura de sobre establecida para el día 13 de octubre de 2020, sea 
prorrogada por el término de 7 días hábiles, contados a partir de la mencionada fecha. En igual sentido, 
solicitamos la prórroga de la fecha para la presentación de consultas. 
Motiva la presente solicitud, la necesidad de contar con un plazo adicional afin de poder concluir con los 
análisis y evaluaciones tecnológicas, que permitirán a obtener el máximo nivel de equilibrio 
técnico/económico en la provisión del servicio. 

Respuesta: 

Esta Gerencia ha prestado conformidad para prorrogar la apertura prevista para el día 13 
de octubre del 2020 hasta el día 16 de octubre del 2020. 

Sin otro particular lo saluda atentamente, 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

LIPPera  Ma iceión Godoy 

mática 	Tecnología Informática 
orlada S.E. Casa .o Moneda 
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Nota G.C. 	T.?,  /2020 

Reí: Expediente N° 31067 O OCT 2020 

Buenos res, 

A: GERENCIA DE TECNOLOGIA E INFORMATICA — Sr. Mauricio Godoy. 

DE: GERENCIA DE COMPRAS — Dr. Andrea Lapadula. 

REF.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Me dirijo a usted, a efectos de adjuntarle el correo electrónico con la consulta efectuada por 

una de las firmas invitada a participar de la Licitación Publica N° 538, con apertura de ofertas 

para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Por otro lado, es necesario contar con la respuesta a la consulta a la mayor brevedad, ya que 

la misma debe ser circularizada a todos los invitados. 

Saludo a usted atentamente. 

:' i\  1 . 1 AVAhl:  L 

1 	:N.,,  ' ,... ,d '. 1  '' 
V('  F  moniF_DA 

Lic. LO EN 	Z IF3AÑEZ 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2020 - Año del General Manuel Belarano 

Dictamen 

Número: IF-2020-67217922-APN-ONTIMM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Martes 6 de Octubre de 2020 

Referencia: Dictamen EX-2020-00001417- -CAMOAR-CAMOAR - CDM_LAN2LANa_2020 

Vienen las actuaciones de referencia a esta Dirección de Estandarización Tecnológica (DET) dependiente de la 
Oficina Nacional de Tecnologías de Información (ONTI) de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, a los fines de remitir las especificaciones técnicas 
correspondientes al proyecto "CDM_LAN2LANa_2020”, por parte de la Gerencia de Tecnología e Informática de 
la CASA DE MONEDA S.E. 

Concretamente, se remiten las actuaciones a los fines de que la ONTI se expida respecto de los productos y 
servicios involucrados en la referida adquisición, en el marco de las Acciones y Responsabilidades establecidas 
por la normativa vigente. 

Como cuestión preliminar cabe señalar que esta Oficina Nacional, conforme lo establecido en la Decisión 
Administrativa 103/19 de la Jefatura de Gabinete de Ministros, es la encargada de formular políticas e 
implementar el proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la transformación y modernización del 
Estado. 

Que, en particular, esta Dirección de Estandarización Tecnológica, tiene entre sus acciones la de emitir dictamen 
técnico previo en los proyectos de desarrollo, innovación, implementación, compatibilización e integración de las e tecnologías de la información en el ámbito del Sector Público Nacional. En consecuencia, esta Dirección se limita 
al análisis de las cuestiones técnicas del proyecto en evaluación, motivo por el cual no pueden resultar objeto de 
ponderación ni pronunciamiento todo aquello que exceda las mismas, máxime aquellas asociadas a razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia. 

Es dable observar asimismo que, la presente opinión se emite teniendo en cuenta en forma exclusiva las 
constancias obrantes en el expediente, deslindándose de todo tipo de responsabilidad por cualquier acto, hecho, 
omisión o documentación que no obre agregada a los presentes y que es, por ende, ajeno al conocimiento de esta 
instancia. 

En tal sentido, mediante Providencia PV-2020-00001419-CAMOAR-GTI#SECM, la S.E. Casa de Moneda 
remitió a la ONTI las especificaciones técnicas correspondientes al proyecto "CDM_LAN2LANa_2020", para su 
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Sobre el particular, se informa que el organismo adjuntó al expediente de la referencia, los sig e tos 
digitales: 

Descripción técnica (DESTE) en el documento IF-2020-00001403-CAMOAR-GTI#SECM, el cual 
contiene embebido el formulario RTC "Formulario RTC - DT010003-E24-v120-RTC-931 - 10-09-2020 
17_42_45.pdf' correspondiente. 
Especificaciones Técnicas (ESTEC) en el documento IF-2020-00001402-CAMOAR-GTI#SECM, el cual 
contiene embebido el archivo "pliego vinculos internet 150mbps y enlace 50mbps.pdf'. 

Al respecto se indica lo siguiente: 

1. De la lectura del formulario RTC surge que se trata de la contratación de servicios en reemplazo por 
obsolescencia o daño. Sobre el particular se señala que un servicio no puede ser reemplazado por 
obsolescencia o daño (esta característica corresponde a una adquisición), un servicio puede ser renovado 
(con las mismas características técnicas) o bien requerir un nuevo servicio si las características 
técnicas cambian, por lo cual se observa  que para futuras intervenciones deberá indicar correctamente la 
situación del requerimiento. 

2. En el cuadro de texto correspondiente a los antecedentes, el organismo indicó que "El enlace actual no es 
el apropiado para la cantidad de conexiones existentes hoy en día". Sobre el particular: 

Se observa  que para futuras intervenciones, en este cuadro se deberán describir o enumerar los 
distintos eventos, sucesos, y/o problemas detectados en los servicios o infraestructura del organismo, 
que motivaron la necesidad de iniciar y ejecutar la presente contratación, como así también las 
características 
Atento a lo observado en el párrafo precedente, se informa que esta Dirección no posee elementos 
técnicos suficientes para emitir opinión sobre los nuevos servicios a contratar ya que no se cuenta la 
información necesaria sobre los antecedentes. Por este motivo, se informa que la elección de los 
bienes y servicios, es facultativa del organismo contratante, el cual es responsable exclusivo de las 
decisiones que resuelva adoptar en materia de contrataciones de tecnologías y sus comunicaciones 
asociadas. 

3. En el cuadro de texto correspondiente a contexto actual, el organismo indicó que "Se trata de servicios 
necesarios para facilitar la conectividad entre plantas. Dicho servicio es esencial para el funcionamiento 
de cualquier organización y en particular para esta Ceca por contar con dos sedes que necesitan tener 
comunicaciones de calidad entre ellas, como ser video conferencias, Telefonía IP, Transferencia interna 
de archivos de diseños, Actualizaciones de sistemas, Acceso remoto a los escritorios de trabajo, Internet, 
transmisión de datos en tiempo real para control de accesos y Acceso de calidad a sistemas de gestión 
documental como GDE, entre otros". Sobre el particular, se señala que: 

En este cuadro se espera que el organismo indique el contexto actual tecnológico en el que se 
desarrollará el proyecto. Comprender cuál es el contexto en el que se desarrollará el proyecto resulta 
de suma importancia, sobre todo en los casos en que los servicios a incorporar interactúan con la 
infraestructura tecnológica del organismo. En este caso se debe describir, de manera concisa y 
concreta, todo el contexto que se consideró para realizar el presente requerimiento. Por lo cual, se 
señala que lo detallado no aporta información relevante para la comprensión del proyecto, por lo 
cual se observa  que, para futuras intervenciones, deberá brindar información más concreta 
relacionada al contexto actual. 
Dado que el organismo omitió incluir información acerca de los servicios con los que 
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cuenta actualmente se señala que esta Dirección posee los elementos técnicos su 
una opinión respecto de los anchos de banda requeridos, por lo cual, se informa 	 va 
responsabilidad del organismo solicitante que los mismos se ajusten a sus necesi•a 	écnico 
funcionales. 

c. Atento a lo observado en el punto 3.a, se informa que esta Dirección no posee elementos técnicos 
suficientes para emitir opinión sobre los servicios requeridos. Por este motivo, se recuerda que la 
elección de dichos servicios, es facultativa del organismo contratante, el cual es responsable 
exclusivo de las decisiones que resuelva adoptar en materia de contrataciones de tecnologías y sus 
comunicaciones asociadas. 

4. El organismo describió DOS (2) Renglones en los que se divide el requerimiento traído a estudio, sobre el 
particular se señala que: 

a. En el cuadro de texto correspondiente a la descripción del Renglón N°1, el organismo indicó "Son 
los enlaces que comunican la sede ubicada en Retiro con la planta ubicada en Don Torcuato. Por 
ser un enlace considerado crítico, es necesario contratar 2 servicios iguales de distintos 
proveedores y distintos medios de transmisión de datos para garantizar la conectividad requerida". 

b. Respecto a lo detallado en el punto anterior, esta Dirección entiende que la descripción correcta sería 
"un enlace LAN to LAN entre la sede de Don Torcuato y la sede de Retiro", con respecto al 
requisito que sea brindado por proveedores distintos y por distinto medio de transmisión se observa 
que dicha información deberá ser indicada en el campo de observaciones del Renglón en el 

formulario RTC. Por lo cual 5e observa  que el organismo deberá tener presentes estas 
consideraciones para futuras intervenciones. 

c. En relación con la adhesión a los estándares el organismo indicó que "El requerimiento es abierto 
pero no existe ETAP". Sobre el particular, se señala que para este tipo de solicitudes podría 
utilizarse el modelo de pliego MP-06 — Servicio de Enlaces Punto a Punto y seleccionar en Adhesión 
al uso de estándares de la ONTI "Se armó el requerimiento en base a un modelo ETAP". 

d. En relación con la justificación de la cantidad UNO (1), el organismo indicó "Conexión Lan to Lan 
entre las sede ubicada en Retiro y la planta ubicada en Don Torcuato. La conexion debe debe 
ofrecer una velocidad de 50 MB de transferencia de datos para dar servicio a 300 computadoras 
ubicadas en la planta de Don Torcuato. Medio de transmición de última milla: fibra óptica" (sic). 
Sobre el particular: 

Se observa  que, dado que no obran en los presentes actuados las métricas para determinar el 
dimensionamiento del servicio LAN to LAN solicitado, esta Dirección no cuenta con 
información técnica suficiente para emitir opinión al respecto, por lo que su determinación e 
impacto en los sistemas en los que se empleará, quedan bajo exclusiva responsabilidad del 
organismo contratante. 
Sin perjuicio de lo anterior, requerir que la última milla sea por fibra óptica podría restringir 
innecesariamente a posibles oferentes, por lo cual se señala que el organismo es responsable 
de todas aquellas decisiones que en materia de contrataciones públicas, resuelva adoptar. 

e. En el cuadro de texto correspondiente a la descripción del Renglón N°2, el organismo indicó "Son 
los enlaces que comunican la sede ubicada en Retiro con la planta ubicada en Don Torcuato. Por 
ser un enlace considerado crítico, es necesario contratar 2 servicios iguales de distintos 
proveedores y distintos medios de transmisión de datos para garantizar la conectividad requerida". 

f. Respecto a lo detallado en el punto anterior, esta Dirección entiende que la descripción correcta sería 
"Un enlace LAN to LAN entre la sede de Don Torcuato y la sede de Retiro", con respecto al 
requisito que sea brindado por proveedores distintos y por distinto medio de transmisión se observa  
que dicha información deberá ser indicada en el campo de observaciones del Renglón en el 
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formulario RTC. Por lo cual se observa que el organismo deberá ten 
consideraciones para futuras intervenciones. 
En relación con la adhesión a los estándares el organismo indicó que "El requerí 	erto 
pero no existe ETAP". Sobre el particular, se señala que para este tipo de solicitudes podría 
utilizarse el modelo de pliego MP-06 — Servicio de Enlaces Punto a Punto y seleccionar en Adhesión 
al uso de estándares de la ONTI "Se armó el requerimiento en base a un modelo ETAP". 
En relación con la justificación de la cantidad UNO (1), el organismo indicó "Conexión Lan to Lan 
entre las sede ubicada en Retiro y la planta ubicada en Don Torcuato. La conexion debe debe 
ofrecer una velocidad de 50 MB de transferencia de datos para dar servicio a 300 computadoras 
ubicadas en la planta de Don Torcuato. Medio de transmición de última milla: radio frecuencia" 
(sic). Sobre el particular: 

Se observa  que, dado que no obran en los presentes actuados las métricas para determinar el 
dimensionamiento del servicio LAN to LAN solicitado, esta Dirección no cuenta con 
información técnica suficiente para emitir opinión al respecto, por lo que su determinación e 
impacto en los sistemas en los que se empleará, quedan bajo exclusiva responsabilidad del 
organismo contratante. 

ii. Sin perjuicio de lo anterior, requerir que la última milla sea radio frecuencia podría restringir 
innecesariamente a posibles oferentes, por lo cual se señala que el organismo es responsable 
de todas aquellas decisiones que en materia de contrataciones públicas, resuelva adoptar. 

En relación con el objetivo del proyecto el organismo indicó "Son los enlaces que comunican la sede 
ubicada en Retiro con la planta ubicada en Don Torcuato. Por ser un enlace considerado crítico, es 
necesario contratar 2 servicios iguales de distintos proveedores y distintos medios de transmisión de datos 
para garantizar la conectividad requerida". Sobre el particular, se señala que el objetivo del proyecto debe 
indicar qué necesidad resuelve el requerimiento identificando a los usuarios y/o las partes involucradas con 
sus necesidades. Debe indicar qué aspectos se lograrán una vez que el mismo quede implementado en la 
organización, por lo cual se observa que en este caso podría ser "La vinculación de ambas sedes para 
servicio de comunicaciones de datos, telefonía IP, video conferencia, escritorio remoto, entre otros". 
En relación con los Aspectos clave que resuelve el proyecto el organismo indicó "Son los enlaces que 
comunican la sede ubicada en Retiro con la planta ubicada en Don Torcuato. Por ser un enlace 
considerado crítico, es necesario contratar 2 servicios iguales de distintos proveedores y distintos medios 
de transmisión de datos para garantizar la conectividad requerida". En este punto se señala que los 
aspectos clave que resuelve el proyecto representan las razones fundamentales por las cuales se pretende 
implementar un proyecto. Pueden referir a la problemática a solucionar y/o a las necesidades técnico 
funcionales relevantes que el proyecto deberá resolver. Por lo cual se observa  que en esta caso podría ser 
"comunicación interna del organismo entre usuarios y sedes" 
En relación con el monitoreo y la estrategia de documentación del proyecto, cabe señalar que dichos 
conceptos refieren al relevo y registro de distintas variables en cada una de las fases del proyecto, que le 
permiten al organismo realizar la gestión del conocimiento del diseño, implementación, operación y 
mantenimiento involucrados, así como también del relevo y registro de los eventuales inconvenientes y/o 
imprevistos que puedan surgir durante todo el ciclo de vida del mismo. Asimismo, dichas acciones resultan 
útiles para conformar los antecedentes de próximas contrataciones, escalamiento del proyecto, y evaluación 
de la efectividad percibida por los destinatarios. Por lo cual se observa,  para futuras intervenciones, que 
deberá contemplar correctamente estos conceptos. 
En relación con la justificación general del dimensionamiento el organismo indicó "Incremento en equipos 
en la sede Don Torcuato"- Sobre el particular, se señala que: 

a. Dado que el organismo omitió indicar las características de los servicios con los que cuenta 
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actualmente, la cantidad de usuarios y métricas utilizadas para dimensionar 	 la 
contratación anterior y las métricas utilizadas para realizar el nuevo dimensionam ■•>9 ción 
del crecimiento indicado, se observa que esta Dirección no cuenta con información técnica 
suficiente para emitir opinión al respecto, por lo que su determinación e impacto en los sistemas en 
los que se empleará, quedan bajo exclusiva responsabilidad del organismo contratante. 

b. En virtud de esto último, se informa que esta Dirección emitió únicamente opinión de competencia 
sobre aspectos de forma y no sobre el dimensionamiento del requerimiento traído a estudio 

En relación con el ciclo de vida del proyecto, el organismo indicó que contará con una fase, cuyo alcance 
es: "Es una solución integral cedida a un tercero (llave en mano) Las etapas las adinistrará el proveedor" 
(sic). Sobre el particular se señala que el organismo podría haber cometido un error material ya que el 
requerimiento está confeccionado como servicios provistos por distintos proveedores, pero en este punto el 
organismo indicó que será tratado como una solución llave en mano asignada a un tercero. En caso de 
tratarse, efectivamente de una solución integral, se observa que deberá plantearse correctamente el 
requerimiento y volver a esta instancia para una nueva intervención. 
A continuación se detallan los puntos que conforman la opinión de competencia sobre los aspectos de 
forma del requerimiento traído a estudio, los cuales se indican sin perjuicio de las distintas consideraciones 
indicadas previamente. 
En relación al "Objeto de la contratación", el organismo indicó "La presente contratación tiene por 
objeto la locación de un Servicio de Transmisión de Datos y Vínculos de Internet de acuerdo a las 
especificaciones técnicas y características que más adelante se detallan". Al respecto se observa  que el 
organismo omitió indicar en el formulario RTC que requieren la contratación de servicios de Internet, por 
lo cual se señala que esta Dirección no cuenta con información técnica suficiente para emitir una opinión al 
respecto, y se recuerda que el organismo es responsable de toda decisión que, en materia de contrataciones 
públicas, resuelva adoptar. 
Sin perjuicio de lo anterior, se señala que, en virtud de que el organismo remitió previamente el expediente 
EX-2020-00001355-CAMOAR-CAMOAR para su intervención, esta Dirección entiende que podría 
tratarse de los mismos servicios de internet incluidos en el expediente actual. Por tal motivo, y de ser así, 
para futuras intervenciones correspondería incluir los servicios requeridos por RTE en un único 
expediente detallando el proyecto en cuestión. 
Por lo indicado en el punto anterior, esta Dirección no cuenta con elementos técnicos suficientes para 
emitir opinión sobre el proyecto en su totalidad; es exclusiva responsabilidad del organismo contratante 
que cada uno de los servicios a adquirir sean acordes a las necesidades del mismo. 
En relación al alcance del proyecto, el organismo indicó "El servicio involucra el arrendamiento de 
vínculos, el transporte de datos propiamente dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la 
instalación, puesta en servicio, mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados 
al servicio que se preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema 
de telecomunicaciones provisto". 
El organismo incluyó 4 ítems, a saber: 

1 ÍTEM 1 
Interconexión "principal 1" de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A y 
Don Torcuato mediante un enlace dedicado sobre anillo de fibra óptica o conexión 
inalámbrica con un ancho de banda de 50 Mbps, activa 

• 

2 ÍTEM II Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y 



Don Torcuato mediante un enlace dedicado sobre anillo de fibra óptica o conex 
inalámbrica con un ancho de banda de 50 Mbps, independiente de la prima 
activa

r < 
1 

3 ÍTEM III 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal 1", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante enlaces digitales con un ancho de 
banda de 150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el acceso a toda clase de 
servicios brindados en Internet sin ningún tipo de restricción en la sede de Retiro, 
activa. Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

4 ÍTEM IV 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante enlaces digitales con un ancho de 
banda de 150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el acceso a toda clase de 
servicios brindados en Internet sin ningún tipo de restricción en la sede de Retiro, 
independiente de la primaria, activa. Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Sobre el detalle de la tabla anterior se señala que la unidad mínima de asignación es el renglón, por lo cual, 
con el detalle actual el organismo estaría requiriendo un único proveedor para todos los servicios, dicho 
esto, se observa que deberá detallar cada ítem como un renglón independiente que incluya la provisión de 
servicio y la instalación de cada uno. 
El organismo indicó "Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de 
manera de cumplir con los plazos estipulados en el presente pliego". Sobre el particular se señala que el 
organismo omitió incluir los plazos de instalación y puesta en marcha por lo cual se observa que deberá 
indicarlos en el pliego definitivo. 
El organismo, en varios puntos de las especificaciones técnicas hizo referencia a la "Comisión Nacional de 
Comunicaciones (C.N.C.)". Al respecto se señala que dicha Comisión fue reemplazada por el Ente 
Nacional de Comunicaciones (ENACOM), por lo cual se observa que en el pliego definitivo deberá 
actualizarse la referencia al órgano competente en la materia, por ejemplo, "los oferentes deberán poseer 
licencia del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) o la entonces Comisión Nacional de 
Comunicaciones (CNC)". 
El organismo incluyó la "CALIDAD DE SERVICIO" requerido para los enlaces de internet pero omitió 
detallar la requerido para los enlaces LAN to LAN, por lo cual se observa que deberá incluirla en el pliego 
definitivo. 
En la "CALIDAD DE SERVICIO", el organismo requirió que "La tasa de error no debe ser mayor que 1 
bit errado cada 107 bit transmitidos", en este punto el organismo cometió un error material, se observa 
que se deberá reemplazar dicho valor por 10 7 . 
El organismo detalló las "PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO" sobre los vínculos principal y 
redundante, no así sobre los servicios de internet. Por lo cual se observa que deberá detallar las mismas en 
el pliego definitivo. 
El organismo omitió indicar los domicilios de instalación de los servicios, por lo cual se observa  que 
deberá indicarlos en el pliego definitivo. 

Se deja constancia que la adopción posterior por parte del Organismo de medidas ligadas a la contratación pública 
excede el ámbito de análisis de esta instancia, al considerarse dentro de las facultades de discrecionalidad reglada 
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de la Administración y, en consecuencia, de oportunidad, mérito y conveniencia, por lo que 	 les 
de opinión, como se explicó en el apartado 11. 

IV. Por todo lo expuesto, habiéndose emitido una opinión sobre el proyecto y tras detallar 	 es 
técnicas a ser receptadas en el pliego definitivo; se eleva el presente dictamen para que se remi 	iones 
al Organismo iniciador para su conocimiento. 

En caso de que el organismo prefiera contar con opinión técnica de competencia en aquellos puntos en los que 
esta Dirección no pudo emitir opinión por falta de información, deberá remitir los datos correspondientes y volver 
a esta instancia para una nueva intervención. 
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S. E. CASA DE MONEDA 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA E INFORMATICA — SR. MAURICIO GODOY 

Ref.: Dictamen ONTI —Adquisición de Servicio de Internet full 150Mbps (b). 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para remitirle el Dictamen ONTI, respecto al tema de 

referencia, solicitado mediante expediente GDE Nro. EX-2020-00001367- -CAMOAR-

CAMOAR y que internamente se tramita bajo el requerimiento de compras Nro. 368391. 

En un todo de acuerdo con el Dictamen del Organismo rector, y existiendo observaciones 

de forma que no afectan las especificaciones existentes ya que las mismas fueron 

contempladas en el documento original. 

Se solicita dar curso favorable a la continuación del trámite de compra. 

Se adjunta el Dictamen ONTI de referencia. 

Sin otro particular lo saludo atentamente, 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 	kr.  s , 
2020_ Año del General Manuel Belgrano 

Dictamen firma conjunta 

Número: IF-2020-66992409-APN-ONTI#JGM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 5 de Octubre de 2020 

Referencia: Dictamen RTE EX-2020-00001367-CAMOAR-CAMOAR CGS 

Vienen las actuaciones de referencia a esta Dirección de Estandarización Tecnológica (DET) dependiente de la 
Oficina Nacional de Tecnologías de Información (ONTI) de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, a los fines de remitir las especificaciones técnicas 
correspondientes a la contratación de "CDM_SRV-007b_2020", por parte de la Gerencia de Tecnología e 
Informática de la CASA DE MONEDA S.E. 

Concretamente, se remiten las actuaciones a los fines de que la ONTI se expida respecto de los productos y 
servicios involucrados en la referida adquisición, en el marco de las Acciones y Responsabilidades establecidas 
por la normativa vigente. 

Como cuestión preliminar cabe señalar que esta Oficina Nacional, conforme lo establecido en la Decisión 
Administrativa 103/19 de la Jefatura de Gabinete de Ministros, es la encargada de formular políticas e 
implementar el proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la transformación y modernización del 
Estado. 

Que, en particular, esta Dirección de Estandarización Tecnológica, tiene entre sus acciones la de emitir dictamen 
técnico previo en los proyectos de desarrollo, innovación, implementación, compatibilización e integración de las 
tecnologías de la información en el ámbito del Sector Público Nacional. En consecuencia, esta Dirección se limita 
al análisis de las cuestiones técnicas del proyecto en evaluación, motivo por el cual no pueden resultar objeto de 
ponderación ni pronunciamiento todo aquello que exceda las mismas, máxime aquellas asociadas a razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia. 

Es dable observar asimismo que, la presente opinión se emite teniendo en cuenta en forma exclusiva las 
constancias obrantes en el expediente, deslindándose de todo tipo de responsabilidad por cualquier acto, hecho, 
omisión o documentación que no obre agregada a los presentes y que es, por ende, ajeno al conocimiento de esta 
instancia. 

En tal sentido, mediante Providencia PV-2020-00001370-CAMOAR-GTI#SECM, la CASA DE MONEDA 
S.E remitió a la ONTI las especificaciones técnicas correspondientes a la "CDM_SRV-007b_2020", para su 
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Sobre el particular, se informa que el organismo adjuntó al expediente de la referencia, los siguiera 
digitales: 

• Descripción técnica (DESTE) en el documento IF-2020-00001358-CAMOAR-GTI#SECM, dentro del cual 
se encuentra embebido el formulario RTC "Formulario RTE - CDM SRV-007b_2020 - 10-09-2020 
13_41 _16" correspondiente. 

1. Al respecto se indica: 
a. El organismo empleo el Código ETAP "SRV-007 - Contratación de Servicio FULL Internet" para 

definir su requerimiento. 
b. Observaciones "1..] servicio es esencial para el funcionamiento de cualquier organización y en 

particular para esta Ceca por contar con dos sedes que necesitan tener comunicaciones de calidad 
entre ellas, como ser video conferencias, Telefonía IP, Transferencia interna de archivos de 
diseños, Actualizaciones de sistemas, Acceso remoto a los escritorios de trabajo, Internet, 
transmisión de datos en tiempo real para control de accesos y Acceso de calidad a sistemas de 
gestión documental como GDE, entre otros. En la actualidad se cuenta con la posibilidad de 
brindar acceso remoto seguro (VPN) a los sistemas de la Casa para 100 usuarios en forma 
simultánea, manteniendo un promedio de concurrencia diaria de 80 usuarios en línea. [..]". 

c. En relación con la Justificación del ancho de banda, disponibilidad y características solicitadas, el 
organismo indicó: "Las cantidades solicitadas se han calculado estimando las necesidades en base 
a los registros de uso y utilizando una fórmula estándar para la determinación de los anchos de 
banda de la conectividad necesaria para la Ceca. Se toma como base de referencia datos de 
archivos de video en diferentes calidades 

i. Video de 10' en calidad .360p - mp4 se almacena en 51MB aproximadamente. 
ii. Video de 10' en calidad 720p - mp4 se almacena en 99MB aproximadamente. 

iii. Variables: 
TAM = Tamaño del archive 
TC = Tiempo de carga dado para el proceso en minutos 
NA = Número de accesos necesarios 
ABR = Ancho de banda de un archivo, en Mbps 
ABP = Ancho de banda de sede Principal 
ABR = (TAM / (TC * 60) ) / 8 
ABP = ABR * NA 

iv. Servicio de transmisión redundante de datos: TAM = 51MB, TC = 10, NA = 50, ABR = 
(51MB / (10*60)) * 8 = 0,68 Mbps, ABP = 0,68 Mbps * 50 = 34 Mbps. 

v. Servicio de Vínculo redundante de internet: TAM = 51MB, TC = 10 NA = 175. ABR = 
(51MB / (10*60)) * 8 = 0,68 Mbps, ABP = 0,68 Mbps * 175 = 119 Mbps". 

d. Características: 
Duración del contrato 24 meses. 
Ancho de banda 150Mbps 
Disponibilidad del enlace 97%. Sobre el particular se señala que: 

1. No se indicó en qué términos será la disponibilidad del enlace (Ej. Será del 99,2% en 
términos mensuales, durante los días hábiles de 8:00 a 20:00 hs y del 99,2% en otros 
días y horarios, con una tasa de error de 1 bit errado cada 10 millones de bits 
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transmitido). Al respecto se observa,  que deberá incluirlos en 
especificaciones técnicas antes de su publicación, detallando la unidad de 	ida. 

Tiempos: MtmBF 30 horas, TmBF 15 horas, TMRS 3 horas. 
Router Ethernet para pequeñas oficinas (LAN-013). 
Cantidad de direcciones IP públicas consecutivas: 20, etc. 

Se deja constancia que la adopción posterior por parte del Organismo de medidas ligadas a la contratación pública 
excede el ámbito de análisis de esta instancia, al considerarse dentro de las facultades de discrecionalidad reglada 
de la Administración y, en consecuencia, de oportunidad, mérito y conveniencia, por lo que no son susceptibles 
de opinión, como se explicó en el apartado II. 

IV. Por todo lo expuesto, habiéndose emitido una opinión sobre el proyecto y tras detallar las consideraciones 
técnicas a ser receptadas en el pliego definitivo; se eleva el presente dictamen para que se remitan las actuaciones 
al Organismo iniciador para su conocimiento. 

o o 
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Buenos Aires, 08 de octubre de 20 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA E INFORMATICA — SR. MAURICIO GODOY 

Ref.: Dictamen ONTI —Adquisición de Servicio de Internet full 150Mbps. 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para remitirle el Dictamen ONTI, respecto al tema de 

referencia, solicitado mediante expediente GDE Nro. EX-2020-00001355- -CAMOAR-

CAMOAR y que internamente se tramita bajo el requerimiento de compras Nro. 368390. 

En un todo de acuerdo con el Dictamen del Organismo rector, y existiendo observaciones 

de forma que no afectan las especificaciones existentes ya que las mismas fueron 

contempladas en el documento original. 

Se solicita dar curso favorable a la continuación del trámite de compra. 

Se adjunta el Dictamen ONTI de referencia. 

Sin otro particular lo saludo atentamente, 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2020 - Año del General Manuel Belgrano 

Dictamen firma conjunta 

Número: IF-2020-66991641-APN-ONTI#JGM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 5 de Octubre de 2020 

Referencia: Dictamen EX-2020-00001355-CAMOAR-CAMOAR - Servicio Internet 

Vienen las actuaciones de referencia a esta Dirección de Estandarización Tecnológica (DET) dependiente de la 
Oficina Nacional de Tecnologías de Información (ONTI) de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, a los fines de remitir las especificaciones técnicas 
correspondientes al proyecto "CDM SRV-007 2020", por parte de la Gerencia de Tecnología e Informática de la 
CASA DE MONEDA S.E. 

Concretamente, se remiten las actuaciones a los fines de que la ONTI se expida respecto de los productos y 
servicios involucrados en la referida adquisición, en el marco de las Acciones y Responsabilidades establecidas 
por la normativa vigente. 

Como cuestión preliminar cabe señalar que esta Oficina Nacional, conforme lo establecido en la Decisión 
Administrativa 103/19 de la Jefatura de Gabinete de Ministros, es la encargada de formular políticas e 
implementar el proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la transformación y modernización del 
Estado. 

Que, en particular, esta Dirección de Estandarización Tecnológica, tiene entre sus acciones la de emitir dictamen 
técnico previo en los proyectos de desarrollo, innovación, implementación, compatibilización e integración de las 
tecnologías de la información en el ámbito del Sector Público Nacional. En consecuencia, esta Dirección se limita 
al análisis de las cuestiones técnicas del proyecto en evaluación, motivo por el cual no pueden resultar objeto de 
ponderación ni pronunciamiento todo aquello que exceda las mismas, máxime aquellas asociadas a razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia. 

Es dable observar asimismo que, la presente opinión se emite teniendo en cuenta en forma exclusiva las 
constancias obrantes en el expediente, deslindándose de todo tipo de responsabilidad por cualquier acto, hecho, 
omisión o documentación que no obre agregada a los presentes y que es, por ende, ajeno al conocimiento de esta 
instancia. 

En tal sentido, mediante Providencia PV-2020-0000 l357-CAMOAR-GTI#SECM, la S.E. CASA DE 
MONEDA remitió a la ONTI las especificaciones técnicas correspondientes al proyecto "CDM SRV-007_2020", 
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Sobre el particular, se informa que el organismo adjuntó al expediente de la referencia, los sig lIk es. doc.0 	bs 
digitales: 

• Descripción técnica (DESTE) en el documento IF-2020-00001350-CAMOAR-GTI#SECM, el cual 
contiene embebido el formulario RTE "Formulario RTE - CDM_SRV-007_2020 - 09-09-2020 
17 47 51.pdf'. 

Al respecto se indica lo siguiente: 

1. En el formulario RTE embebido en el documento IF-2020-00001350-CAMOAR-GTI#SECM, el 
organismo: 

Incorporó la especificación técnica correspondiente al Código ETAP "SRV-007 - Contratación de 
Servicio FULL Internet" 
Indicó como cantidad: 1. 
En relación al ancho de banda, disponibilidad y características solicitadas el organismo detalló: 

Que "Las cantidades solicitadas se han calculado estimando las necesidades en base a los 
registros de uso y utilizando una fórmula estándar para la determinación de los anchos de 
banda de la conectividad necesaria para la Ceca" 
Que "Se toma como base de referencia datos de archivos de video en diferentes calidades 

Video de 10' en calidad 360p - mp4 se almacena en 51MB aproximadamente. 

Video de 10' en calidad 720p - mp4 se almacena en 99MB aproximadamente. 

TAM = Tamaño del archivo 

TC = Tiempo de carga dado para el proceso en minutos 

NA = Número de accesos necesarios 

ABR = Ancho de banda de un archivo, en Mbps 

ABP = Ancho de banda de sede Principal 

ABR = (TAM / (TC * 60) ) / 8 

ABP = ABR * NA 

1) Servicio de transmisión redundante de datos 

TAM = 51MB 

TC = 10 

NA = 50 

ABR = (51MB / (10*60)) * 8 = 0,68 Mbps 
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ABP = 0,68 Mbps * 50 = 34 Mbps 

2) Servicio de Vínculo redundante de internet 

TAM = 51MB 

TC = 10 

NA = 175 

ABR = (51MB / (10*60)) * 8 = 0,68 Mbps 

ABP = 0,68 Mbps * 175 = 119 Mbps". 

d. Que requiere un plazo de vigencia de "24", sobre el particular se observa  que el organismo deberá 
indicar las unidades de medida, en este caso meses. 

e. Que requiere un ancho de banda, no inferior a (en Mbps): "150". 
f. Que la disponibilidad del enlace deberá ser del "99,7%", se observa  que el organismo deberá 

indicar si la disponibilidad es mensual o anual y la tasa de error de bit requerida. 
g. Respecto de los tiempos: 

Tiempo mínimo medio entre fallas (MTmBF), no inferior a: "30" 
Tiempo mínimo entre fallas (TmBF), no inferior a: "15" 
Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS), no superior a: "3" 

Se observa  que en todos los casos deberá indicar la unidad de medida, por ejemplo, "horas". 

h. Que requieren un "Router Ethernet para pequeñas oficinas (LAN-013)". 

Se deja constancia que la adopción posterior por parte del Organismo de medidas ligadas a la contratación pública 
excede el ámbito de análisis de esta instancia, al considerarse dentro de las facultades de discrecionalidad reglada 
de la Administración y, en consecuencia, de oportunidad, mérito y conveniencia, por lo que no son susceptibles 
de opinión, como se explicó en el apartado II. 

IV. Por todo lo expuesto, habiéndose emitido una opinión sobre el proyecto y tras detallar las consideraciones 
técnicas a ser receptadas en el pliego definitivo; se eleva el presente dictamen para que se remitan las actuaciones 
al Organismo iniciador para su conocimiento. 
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" 2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA — SR. MAURICIO GODOY 

Ref.: Consulta S/licitación pública N9 538 - Expe 31067 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted por medio de la presente para brindar respuestas 

acerca del tema de la referencia según nota GC N2 1593/2020. 

Consulta 1: 
"De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de datos y vínculos de 
Internet— Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de entrega para ambos renglones: 
Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado, ¿debe entregar el servicio de forma 
inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los 
servicios adjudicados? " 

Respuesta 1: 

Plazo de entrega inmediato hace referencia al "inicio inmediato de obras civiles", en caso de 
ser necesarias. Se pretende evitar pérdidas de tiempo en trámites por permisos de obra. 

Consulta 2: 
"De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos y vínculos de 
Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y al punto Objeto de la 
contratación,", página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 2 pudieran ser de tecnología MPLS 
Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan ni cruzan la nube de internet para la transmisión de 
datos entre las 2 sedes en las que sería instalado." 

Respuesta 2: 

La conexión requerida es del tipo Lan to Lan a nivel capa 2, se considerarán ofertas 

alternativas toda vez que se presente oferta por el servicio solicitado. 

Consulta 3: 
¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos? 

Respuesta 3: 

Sí, se puede considerar un equipo de 14 puertos como mínimo. 

Consulta 4: 
¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser consecutivas? 

Respuesta 4: 

Sí las 20 IP'S públicas deberán ser consecutivas. 

e'p. . 

DOY,;  

Sin otro particular lo saluda atentamente, nr 2020 



0, 

Buenos Aires, 08 de octub

0 
 

Ing. Gustavo 
Jet 

Tecnolo 
S.E. 

Maurici 

Tecnología e n rmática 
S.E. Casa de oneda  

Godoy 

"2020 - ANO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

A: GERENCIA DE COMPRAS — DRA. ANDREA LAPADULA 

DE: GERENCIA DE TECNOLOGÍA E INFORMATICA — SR. MAURICIO GODOY 

Ref.: Dictamen ONTI —Adquisición de Servicio de Enlace Lan to Lan de 5OMbps. 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para remitirle el Dictamen ONTI, respecto al tema de 

referencia, solicitado mediante expediente GDE Nro. EX-2020-00001417- -CAMOAR-

CAMOAR y que internamente se tramita bajo los requerimientos de compras Nro. 368392 

y 368393. 

En un todo de acuerdo con el Dictamen del Organismo rector, y existiendo observaciones 

de forma y/o de transcripción al formulario web del pedido de intervención, que no 

afectan las especificaciones existentes y que refieren a mejoras necesarias en futuros de 

pedidos de intervención al Organismo. 

Sin perjuicio de lo antedicho se solicita informar a los oferentes acerca de un error 
involuntario de transcripción, a saber: 

El dictamen indica que por un error material se lee: 

"La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos" 
Debe dedir: 

"La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 10' bit transmitidos" (10 elevado 
a la setptima potencia) 

Cursada esta aclaración para los oferentes se solicita dar curso favorable a la continuación 

del trámite de compra. 

Se adjunta el Dictamen ONTI de referencia. 

Sin otro particular lo saludo atentamente, 

• 
o  

OCT 2020  >1 
/ 

. 



S. E. CASA DE MONEDA 

Foja de Publicacion n ° 1 

!PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 	 EXPEDIENTE:N° 	31067 

CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA 	 N°  538 

OBJETO: SE INFORMA QUE SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA DE LA LICITACION PUBLICA N °  
538 POR EL SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

TGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS: 

V. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL (CONTRATACIONES) 

HORARIO: DE 10.00 A 17.00 HS. O EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.CASADEMONEDA.GOB.AR  

VALOR DEL 

PLIEGO 	$ 10.250. 	- 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

AV.ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL (MESA DE ENTRADAS) DE 10.00 A 18.00 HS. 

APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 

DÍA: 	22/10/2020 

HORA: 	15:30 HS. 

CANTIDAD DE FECHA DE COMIENZO FECHA VENCIMIENTO 

PUBLICACIONES DE LA PUBLICACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 

1. - 15/10/2020 15/10/2020 

/ 

Dra. ANDRE 	.. 	-41„ 
0mrlt 	e compras ,,,  

• S:E•  • 	F Ád 	•  01111A.-  

MES YO 10 10 10 10 10 10 10 

DÍAS 13 14 15 16 19 20 21 22 

PUBLICACIONES X A 

CONTROL 

BOLETÍN N° 



ras IA-AC  
"2020 — AÑO DEL GENERAL MAN 1.91191G-RANO" 

L.  VAREZ 
, s 
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/ ,, 	 ( 

NA RUIZ IBAÑEZ 
A D; -  SECCION 
RAS NACIONALES 

PASA Pa MONEDA 

Dra. ANO 
Gerente•mpras 
S.E. CA D MONEDA 

"VIL 044* ont 02•1 11;*" 
-st 

tirt" 
11114v447. 

S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 

ti 7v ) 
(1(5 	09'1  , 

\ Ct. ,/ 
BU (3.S- AIRES, 

CIRCULAR N° L1 

Ref. Expediente N° 31067 

Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

para el 22/10/2020 a las 15:30 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:35 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE T 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 
	

CIRCULAR 4 PRORROGA.pdf 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 4 prorrogando la fecha de apertura de la Licitación Publica N° 538  por la 

contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

• 

"4111 
lt414 4 4 0 111 0, 1/ ipli  

Ah 0:* - 	:-.- 
k

1. 

  
1'4111 juir: . 

S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezOcasademoneda,00lar 

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +5411 S776-3465 

WWW.casademoneda.gab.ar  

  

[Número de página] 
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DE  14; 
Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 ( 

	
$ `1./5  ,  

Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICI 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

PArbelolteco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

• 1 	. 

e 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

PostmasterTeco@teco.com.ar  
() 	 o viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 

N° 538 - SERVICIb DE 

N° 538 - SERVICIO DE 
; ATT00003.txt 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Alvarez, Pablo Ezequiel 
Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
ATT00001; CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

231 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

CESchaab@teco.com.ar  

Asunto: CIRCULA;Z 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mevilardo@teco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 
gE 

4•(;. 0110 \<`' 

De: 
Para: 

Enviado el: 
Asunto: 

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@casademoneda.gob.ar > 
licitaciones@iplan.com.ar ; info@telconet.com.ar ; gfernandez@telconet.co  
uape@uape.org.ar; Isocolovsky@telconet.comar 
viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Retransmitido: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

licitaciones@iplan.com.ar   

info@telconet.com.ar  

cifernandez@telconet.com.ar  

uape@uape.org.ar  

Isocolovskytelconet.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



DE \ 

oxio Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 licitaciones@telefonica.com  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

licitaciones@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 denise.sanchez@telefonica.com  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVIC 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

denise.sanchezl.:_Dtelefonica.com  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel NoEi 
/ 	Folio 

\\ ,12.  y I   
SERVICI /*s  

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

sabrina.zarlengo@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
sabrina.zarlengo@telefonica.com  
viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



DE 

Alvarez, Pablo Ezequiel 
	

Folio 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 vanina.fernandez@claro.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

  

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

vanina.fernandez@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 Miguel.vidziuenas@telefonica.com  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVIC 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

1 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Miguel.vidziuenas@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 pedro.contartese@claro.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

pedro.contartese@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: postmaster@claro.com.ar  
mmontenegro@claro.com.ar 	

(i-L? 
Para:  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 	 ' , o 
Asunto: 

	

	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO' 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mmontenegro@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



1„D vio  
Alvarez, Pablo Ezequiel 	 kr,

E
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Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39  
\ 	O 	............... 	..,11, -.' 

De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixdnp29m.centurylink.com > 
Para: 	 gustavo.scarvaci@centurylink.com 	 , o 

Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO 	12_.15t.--,,  

	

i?) 	 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

bustavo.scarvaci©centurylink.com   

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 
	

Folie 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixomp52w.centurylink.com >' (J-; 

gustavo.decaria@lumen.com  
viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Retransmitido: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICI 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

oustavo.decariallumen.com   

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 analia.petrucci@telefonica.com  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO`t 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

analia.betrucci@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 jose.orono@claro.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 	 \1,0 ::.,-,,„,.3,.>̀  

Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO _D 
... 
- 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

jose.orono@claro.com.ar   

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
DE ) 

C)' Folio 

 

   

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 federico.bianchi@claro.com.ar  
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

'2,50  
> I 

  

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

federico.bianchi@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
	 DE 1. 

Olto 

De: 	 postmaster@metrotel.com.ar  
Para: 	 licitaciones@metrotel.com.ar 	 sl 
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39  
Asunto: 	 Expandido: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVIC 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes grupos: 

licitaciones@metrotel.com.ar  

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 
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rez, Pablo  Ezequiel 	 Folo i 

 

, ,  , 

De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixdnp29m.centurylink.comJL  1 51„  ., › 1 
1 

Para: 	 ivan.sirtautas@centurylink.com 	 \\"0,5, ...  1".  ......... 
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:39 	 \IZ),tas iqa 
Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVIC XYD 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó ;a entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

ivan.sirtautas(acenturylink.com   

Asunto: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Nicolas Olalla <nicolas@uape.org.ar> 
Enviado el: 	 viernes, 09 de octubre de 2020 16:46 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Re: CIRCULAR 4 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE 

DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Atención Oficina de Compras: 

La información ha sido recibida. 

Gracias. 

Lic. Nicolás García Olalla 

UAPE — Unión Argentina de Proveedores del Estado 

•• 
Hipólito Yrigoyen 1287, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código Postal 1086 

(011) 4124 0000 

uape@uapc.org.ar  

El 09/10/2020 a las 16:39, Alvarez, Pablo Ezequiel escribió: 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 4 prorrogando la fecha de apertura de la Licitación Publica N° 538 

por la contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

c Ji  

(cm 

kro  

r‘V;n1i0 "/"A•  
‘1 .  

[Número de página] 



S. E CASA MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
2212Lo.alvarezcOcasademoneda.aollar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gotur 

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y 
su propiedad es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, 
solicitamos que informe inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. 
Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con 
base en esas informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its 
property is protected by law. If you are not this message's intended recipient, we ask you to 
promptly inform the sender, deleting this message immediately. Any disclosure, copying, 
distribution, storage and/or any other action taken in connection to such information is strictly 
prohibited. Thank you for your cooperation. 

This message has been scanned by 
SE Casa de Moneda. 

L 
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S. E. CASA DE MONEDA 

e 
Ref. Expediente: 31067 

BUENOS AIRES, 

,~PSADE  • o o - 

I 1 4 OCT 2021 

CIRCULAR N° 5 \, 

Licitación Publica N° 538 

Con relación al expediente de la referencia por la contratación del SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de ofertas estaba 

prevista para el próximo 16/10/2020 a las 15:30 Hs. 

CONSULTA 1  

"En referencia a los ítems 3 y 4 servicios de Internet, Provisión e Instalación, ítem 2, donde 

solicitan la instalación de equipo "router" se consulta al organismo si aceptarían una 

propuesta técnica donde se ofrezca un equipo "switch" con 14 puertos Ethernet disponibles en 

vez de un equipo "router". En caso de mantener la necesidad de equipo "mujer" se consulta al 

organismo si necesitan levantar protocolo BGP. En tal caso indicar que alternativa de envío 

de rutas necesitan: • Solo default, • Default + nacional, • Default + internacional, • Full table." 

RESPUESTA 1  

Si, se puede considerar un equipo "switch", de 14 puertos Ethernet disponibles como mínimo. 

CONSULTA 2  

"En Foja 1 del Pliego se indica a los Oferentes que deben cotizar completando los campos de 

una "planilla de cotización" adjunta en la que se detallan los siguientes renglones con sus 

descripciones, a saber: 

Acceso Corporativo Full Internet Principal de tráfico Nacional e Internacional, etc 

Acceso Corporativo Full Internet Alternativo de tráfico Nacional e Internacional...etc 

Página 1 7 
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S. E. CASA DE MONEDA 

• 
Interconexión Principal de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A.) y Planta 

Don Torcuato...etc 

Interconexión de Contingencia de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A) y 

Planta Don Torcuato.. etc 

Sin embargo, la Foja 5, del pliego donde dice "Objeto de la Contratación" se indica: 

1 !tem I: Interconexión Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don 

Torcuato...etc 

2 Item II: Interconexión Principal 2 de de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y 

Don Torcuato...etc 

3 Item III: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 1", de tráfico Nacional e 

Internacional ...etc 

4 Item IV: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de tráfico Nacional e 

Internacional ... etc 

Se solicita al organismo que aclare la denominación y el relacionamiento de los Renglones de 

la Planilla de Cotización de foja 1 con los !tenis mencionados en la foja 5." 

RESPUESTA 2 

En efecto, el orden de los renglones no es coincidente entre lo descripto en foja 1 y 5. En 

consecuencia, se indica que se debe considerar el orden de la foja 1 como orden correcto. 

CONSULTA 3 

"Atento a que en Foja 5 se indica "Para el Servicio de Acceso a Internet (ítem 3 y 4) se debe 

cotizar también una ampliación del ancho de banda a 200 mbps" se consulta al organismo si 

proveerá una planilla de cotización adicional para cotizar las ampliaciones de ancho de banda 

requeridas". 

RESPUESTA 3 

No se proveerá planilla adicional para cotizar la ampliación a 200mbps, por lo que se solicita 

ofertar en hojas separada informando el costo de la ampliación y abono mensual del servicio. 

Página 217 
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• CONSULTA 4 

"En el párrafo dos de la foja 6 se indica: 

..."El adjudicatario del Item 1 no podrá ser el mismo que el del ítem 4 y el del ítem 2 no podrá 

ser el mismo que el del Ítem 3, el objetivo es contar con enlaces de contingencia de 

proveedores distintos..." 

Entendemos que estamos en presencia de un error de congruencia, se consulta al organismo 

si lo detallado en dicho párrafo es correcto ya que el ítem 1 es el servicio de Interconexión 

Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato...etc, 

mientras que el ítem 4 es el Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de 

tráfico Nacional e Internacional ... etc, 

De la misma manera respecto a los ítems 2 y 3. 

Por lo que solicitamos se aclare que renglones no podrán ser adjudicados al mismo oferente." 

RESPUESTA 4 

Se ha producido un cruce erróneo de ítems. 

Aclaramos que se adjudicara a un solo proveedor la siguiente combinación: 

Combinación 1:  

El Renglón 1 (ítem 3) servicio de full internet, con el Renglón 3 (ítem 1) servicio de lan to lan. 

Combinación 2: 

El Renglón 2 (ítem 4) servicios de full internet, con el Renglón 4 (ítem 2) servicio lan to lan. 

La intención del Organismo es contar con diferentes proveedores para un mismo tipo de 
servicio. 
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S E CASA DE MONEDA 

• 
CONSULTA 5  

En la foja 14 se indica: 
Con la oferta se presentará una planilla de 
cotización de acuerdo al siguiente formato: 
Cargo de Instalación 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Abono mensual del enlace y servicio 
$ - 

Se consulta al organismo si el Oferente debe utilizar la Planilla de Foja 1 o la de Foja 14 
para prestar su oferta. Hacemos notar que en la Planilla de foja 1 no se prevé la cotización de 
"Cargo de Instalación" por lo solicitamos se indique si debe ser cotizado el "cargo de 
instalación". 

Se solicita aclarar también qué conceptos debe incluir el campo "Abono mensual del enlace 
y servicio" de la Planilla de foja 14. 

RESPUESTA 5 

Se solicita cotizar el total del servicio con instalación en la planilla de la foja 1 y 2. 
Se solicita desagregar instalación y servicio en la siguiente planilla. 

Renglón 1: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal" 150 mbps 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

2: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "alternativo" 15 Mbps _Renglón 
—Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 3: Conexión Principal 50 Mbps 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 4: Conexión de Contingencia 50 
1—Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 
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S. E. CASA DE MONEDA 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA A 200 Mbps 
Cargo por instalación 
	

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

CONSULTA 6 

"Se consulta si la garantía de mantenimiento de oferta puede ser constituida mediante póliza 

electrónica de seguro de caución con su Hoja Adicional de Firmas importada al GEDO de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación". 

RESPUESTA 6 

Se pueden presentar pólizas electrónicas certificadas digitalmente. 

CONSULTA 7 

Se solicita al organismo que la apertura de sobre establecida para el día 13 de octubre de 

2020, sea prorrogada por el término de 7 días hábiles, contados a partir de la mencionada 

fecha. En igual sentido, solicitamos la prórroga de la fecha para la presentación de consultas. 

Motiva la presente solicitud, la necesidad de contar con un plazo adicional a fin de poder 

concluir con los análisis y evaluaciones tecnológicas, que permitirán a obtener el máximo nivel 

de equilibrio técnico/económico en la provisión del servicio. 

RESPUESTA 7 

S.E. Casa de Moneda prorrogó la apertura de ofertas para el día 22/10/2020 a las 15:30 
Hs. 

CONSULTA 8 

"De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de entrega para 

ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado, 

¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder 

instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?". 
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RESPUESTA 8 

PLAZO DE ENTREGA INMEDIATO HACE REFERENCIA AL "INICIO INMEDIATO DE 

OBRAS CIVILES", EN CASO DE SER NECESARIAS. SE  PRETENDE EVITAR PERDIDAS 

DE TIEMPO EN TRAMITES POR PERMISOS DE OBRA. 

CONSULTA 9 

"De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet - Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y al 

punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado". 

RESPUESTA 9 

LA CONEXIÓN REQUERIDA ES DEL TIPO LAN TO LAN A NIVEL CAPA 2, SE 

CONSIDERARÁN OFERTAS ALTERNATIVAS TODA VEZ QUE SE PRESENTE OFERTA 

POR EL SERVICIO SOLICITADO. 

CONSULTA 10  

"¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 10  

SI, SE PUEDE CONSIDERAR UN EQUIPO DE 14 PUERTOS COMO MÍNIMO. 

CONSULTA 11  

"¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 

Página 617 



"2020 — Año del Gener 	I ántl 

/70` Folio \ '\ 
vfs 

S? ' 
VI 

Ruz  IBÁÑEZ 
Is"' - 1  e c ION 

1 rs 	b• 

niAt 11,N4 m102NAlizz 

Dra. ANDREA 
Gerente 
S.E. 

41.■ 

• • • 
la 	0 

S. E. CASA DE MONEDA 

RESPUESTA 11  

SI. LAS 20 IP'S PUBLICAS DEBERÁN SER CONSECUTIVAS.  

SE INFORMA QUE PARA LOS REQUERIMIENTOS DE COMPRA N° 368392 Y 368393, 

SE INCURRIÓ EN UN ERROR INVOLUNTARIO DE TRANSCRIPCIÓN EN LA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SE DETALLA LA DESCRIPCIÓN CORRECTA: 

"La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 10' bit transmitidos" (10 

elevado a la séptima potencia). 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 
	 51, DE ko  

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 Cr) 

Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:26 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	CIRCULAR 5 CONSULTAS EXP 31067.pdf 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 5 para la Licitación Publica N° 538 por la contratación del servicio de SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

• 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez«kasademoneda.00b.ar ,  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

S. E. CAS)Ibt ?).NEDA 
www.casademoneda.gab.ar  

ásrr 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 

DE 

Folio 
tcs 

N s0   

SERVICIO DE TRAIIIVi ION DE 

PostmasterTeco@teco.com.ar  
miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Alvarez, Pablo Ezequiel 
Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 -
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
ATT00001; CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

CESchaab©teco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
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Alvarez,  Pablo Ezequiel 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar 	 eo 	. i6 
..... 

Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 	 \y ',,, • ..  
,lac,  

Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 ---_L1_.1----' 
Asunto: 

	

	 Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mevilardoCateco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

DE 

solio 
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"C; Alvarez, Pablo Ezequiel 
o , 

De: 	 PostmasterTeco@teco.com.ar 	
O 	,:l.' 

Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 	 Po, 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 N<7 	.? 5. r 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMTS1óN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
Datos adjuntos: 	ATT00001; CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.; ATT00003.txt 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

PArbelo(ateco.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
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Alvarez,  Pablo Ezequiel 	 /,-/  '- 	-„ ,<, 

.,, 

Para: 	 licitaciones@iplan.com.ar ; info@telconet.com.ar ; uape@uape.org.ar ; 	1;1)(5  ,)) De: 	 Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE ‘TRAN-.9.1......1;:lN 

gfernandez@telconet.com.ar ; Isocolovsky@telconet.com.ar  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 

DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

licitaciones@iplan.com.ar  

info@telconet.com.ar  

uape@uape.org.ar  

gfernandez@telconet.com.ar  

Isocolovsky@telconet.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
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C., 	Folio 
Alvarez,  Pablo Ezequiel  

De: 	 postmaster@metrotel.com.ar 	 \\,-)\11 
  

Para: 	 licitaciones@metrotel.com.ar  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Asunto: 	 Expandido: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes grupos: 

licitaciones©metrotel.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel Folio 

  

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 jose.orono@claro.com.ar  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 	 \-ft.1 	 - <-',>,- m- c\c)  
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TR 44 	N DE 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

iose.orono@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
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DE  j 
Alvarez, Pablo Ezequiel 	 Vnlin  

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
denise.sanchez@telefonica.com  
miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 	 '???„ 	  

Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRMINAISION DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

denise.sanchez@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
	

Folio 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 licitaciones@telefonica.com 	 \c).% 
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRA 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

licitaciones@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

DE 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 0E-77\ 
1-0I10 \ 

 

  

De: postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 analia.petrucci@telefonica.com 	 V  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TR--4°  

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

analia.petrucci@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

) 

bN DE 

[Número de página] 



Alvarez,  Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar 	 ( o 	/1 
Para: 	 mmontenegro@claro.com.ar  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 	 .. ,-/s Nizác\:-,- 
Asunto: 

	

	 Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANS~N DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

mmontenegro©claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

..... 
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Folio 

Alvarez, Pablo Ezequiel 1,1 0   
De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixdnp29m.centurylink.com  

n 

Para: gustavo.scarvaci@centurylink.com  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

qustavo.scarvaci@centurylink.com   

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Folio 

N, DE  ji,r 

Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Miguel.vidziuenas@telefonica.com  
miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Miguel.vidziuenas@telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 federico.bianchi@claro.com.ar  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Asunto: 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

federico.bianchi@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

..... 

Nace 

Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 postmaster@claro.com.ar  
Para: 	 vanina.fernandez@claro.com.ar  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRA 

DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

o 

Nac`°;/ 
ON DE 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

vanina.fernandez@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

postmaster@claro.com.ar  
pedro.contartese@claro.com.ar  
miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 
Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRAN 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

pedro.contartese@claro.com.ar  

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
V/ 

De: 	 postmaster@telefonicacorp.onmicrosoft.com  
Para: 	 sabrina.zarlengo@telefonica.com  
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 	 _:.:?.z. 
Asunto: 	 Entregado: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANT 

DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 
	 IÓN DE 

14i 

El mensaje &9 entregó a los siguientes destinatarios: 

sabrina.zarlengo©telefonica.com   

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



D 
Alvarez, Pablo Ezequiel 	 1:07:: c)\  

1 
De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixomp52w.centurylink.com 

 

Para: 
Enviado el: 	

ivan.sirtautas@centurylink.com  
miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 	

(¿\/jfy  ¿op 

"??1',7s  Na'\°,,,\j'' i  ...y 
Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TR  • 	ION 

DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

ivan.sirtautas©centurylink.com   

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



D E  

Alvarez, Pablo Ezequiel Folio 	<",  

ii: 	 > 
De: 	 Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@Ixomp52w.centurylink.com 	t 	.-4 
Para: 	 gustavo.decaria@lumen.com 	 ,o. ......... 

, 
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:31 	

\ •
.))a:; u‘s. 

Asunto: 	 Retransmitido: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TKAUS 	óN 
DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

qustavo.decaria@lumen.com   

Asunto: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 F 0110 ''',,,. 

I ;  
De: 	 Nicolas Olalla <nicolas@uape.org.ar > 	 I  c.,:,  2 j; 	e'; 
Enviado el: 	 miércoles, 14 de octubre de 2020 17:51 
Para: 
Asunto: 

Atención Oficina de Compras: 

La información ha sido recibida. 

Gracias. 

Lic. Nicolás García Olalla 

UAPE — Unión Argentina de Proveedores del Estado 

Hipólito Yrigoyen 1287, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código Postal 1086 

(011) 4124 0000 

uape@uapc.org.ar  

El 14/10/2020 a las 17:31, Alvarez, Pablo Ezequiel escribió: 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 5 para la Licitación Publica N° 538 por la contratación del servicio 

de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

........... 

Alvarez, Pablo Ezequiel 
Re: CIRCULAR N° 5 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSM‘ikíóllis-131.¿.(''  DATOS 
Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

[Número de página] 
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S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

Argentina.gob.ar  

Inicio / Ministerio de Haciencia/ S.E. Casa de Moneda/ Licitaciones, compras y contrataciones 

Licitaciones, compras y contrataciones 

RECOMENDACIONES A OFERENTES;PROVEEDORES (COVID-19) 

HISTORIAL REGLAMENTO FORMULARIOS COMPRA DE PLIEGOS SELLOS 

INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES 

Mi ARGENTI 

Trámites activos 

Buscar 	 ORDENAR POR N° EXP. 	ORDENAR POR OBJETO 

N 2  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 
publicación 

Ofertas Descargas 

31237 Concurso N,  TINTAS 22-10- 13:00 14-10-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
2866 2020 

31212 Concurso N,  CARTON PAJA 22-10- 16:00 14-10-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
2858 2020 

• 

31202 Concurso N,  TINTAS 22.10- 16:30 14-10.2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
2856 2020 

31197 Concurso N° LICENCIA 23-10- 16:00 14-10-2020 . PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
2863 SOFTWARE 2020 

AUTOCAD 2021 

31250 DirecBajoMonto 
N°3274 

HIDROLAVADORA 21-10- 
2020 

14:00 13-10-2020 
M 

Pedido de cotizacion 

31248 DirecBajoMonto CARTULINA FICHA 20-10- 11:00 13-10-2020 Pedido de cotización 
N,  3272 COLOR VERDE 2020 

31224 Concurso N,  CONTACTORES Y 21-10- 14:30 13-10-2020 Pedido de cotización 
2867 GUARDAMOTORES 2020 

31246 DirecBajoMonto ACEITE DE SOJA Y 19-10- 15:30 09-10-2020 > Pedido de cotización 
N,  3273 ACIDO SULFURICO 2020 

31243 DirecBajoMonto INSUMOS PARA 16-10- 15:00 09-10-2020 Pedido de cotización 
N,  3270 CONTROL DE 2020 

ACCESO 

31240 DirecBajoMonto CARTULINA 180 15-10- 15:00 09-10-2020 Pedido de cotización 
N,  3267 GRS 2020 

31239 DirecBajoMonto ELECTROBOMBA 15-10- 15:30 09-10-2020 Pedido de cotización 
N ,  3268 SUMERGIBLE 2020 

31238 Concurso N,  SOPORTE PARA 19-10- 11:00 08-10.2020 Pedido de cotización 
2865 FORZADOR DE 2020 

AIRE 
ACONDICIONADO 

31235 Concurso N,  IMPRESORA DE 16.10- 11:00 08-10-2020 e Pedido de cotización 
2864 CREDENCIALES Y 2020 

DE TARJETAS 
SMARTCARD 

31215 Concurso N ,  PULIDO Y 16-10- 13:00 08-10-2020 - PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
2859 PLASTIFICADO DE 2020 

PISOS DE MADERA 

31174 Abreviada N ,  MATERIALES 23-10- 13:30 05-10-2020 Pedido de cotización 
646 ELECTRICOS 2020 

31209 Concurso N ,  ACEITE DE RICINO 26-10- 12:00 29.09-2020 Pedido de cotización 
2857 2020 CIRCULAR N° 1 

www.casademoneda :.,ob.ar/contrataciones/ 	 1/2 



15/10/2020 	 S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

N2  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 
publicación 

Ofertas Descargas 

31201 DirecBajoMonto 
N° 3528 

SERVICIO DE 
LOCALIZADORES 

16-10- 
2020 

16:00 29-09-2020 E .  PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
CIRCULAR 1 

VEHICULARES CIRCULAR 2 
4  CIRCULAR 3 

31124 Abreviada N° PROV, INST DE 21-10- 15:30 29-09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
643 GRUPO 2020 CIRCULAR 1 

ELECTROGENO 
ANEXO Y ESCUELA 

31061 Pública N° 539 AUTOELEVADOR 29-10- 11:30 28-09-2020 Pedido de cotización 
ELECTRICO 2020 CIRCULAR N° 1 

'310137 Pública No 538 SERVICIO DE 22-10- 15:30 22.09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
TRANSMISION DE 2020 CIRCULAR 1 
DATOS Y CIRCULAR 2 
VINCULOS DE CIRCULAR 3 
INTERNET CIRCULAR 4 

ciRcut.A/ft  • 

31110 Abreviada N° RESTAURACION 20-10- 15:30 11-09-2020 PLIEGO CON CLAUSULAS Y ANEXOS 
639 DE PIEZAS POR 2020 CIRCULAR 1 

METALIZACION 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 
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olio 

BOLETÍN OFICIAL 
de la República Argentina 

0401 

e. 08/10/2020 N° 44899/20 v. 15/10/2020 

&MY 

ISOLETIN 
«o I ■ RIPVICIC ■ 

Firma Digital PDF 	 www.boletinoficial.gob.ar  

BOLETI1510F00;51° 34.497 - Tercera Sección 	 35 

Día y Hora: El día 4 de noviembre de 2020 a las 12:30hs. 
CONTACTO: 
Dirección de Adquisiciones y Contrataciones. 
Correo electrónico: compras@unsam.edu.ar  

/  Jueves 15 de octubr 

e. 14/10/2020 N° 46330/20 v. 1 	i i20 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

Licitación Pública 513/2020 

La Administración General del Poder Judicial de la Nación comunica la modificación de la fecha de apertura de las 
ofertas autorizada mediante Resolución A.G. N° 1722/20 para la Licitación Pública N° 513/20. 
Objeto: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS COMPUTADORES TIPO PC, NOTEBOOKS, 
IMPRESORAS, MULTIFUNCIÓN, ESCÁNERES Y PLOTTERS PERTENECIENTES A DIVERSAS DEPENDENCIAS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN POR UN PERIODO DE DOCE (12) MESES CON OPCIÓN A PRÓRROGA 
DE TRES (3) MESES. 
Aviso: La información es parcial y debe ser completada con los datos consignados en el sitio Web. www.pjn.gov.ar  
Lugar, Fecha y Hora de la Apertura: Dirección General de Administración Financiera, Departamento de Compras, 
Sarmiento 877, , 1° subsuelo (sala de aperturas), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 9 de diciembre de 2020 
a las 11:00 Hs. 

e. 13/10/2020 N° 45856/20 v. 19/10/2020 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO, 

Licitación Pública 538 

EXPEDIENTE: N° 31Q67_ 
OBJETO: SE INFORMA QUE SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA DEL SERVICIO DE TRANSMISION DE 
DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 
APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 
DÍA 22/10/2020 HORA 15:30 HS. 

e. 15/10/2020 N° 46288/20 v. 15/10/2020 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

Licitación Pública 562/2020 

La Administración General del Poder Judicial de la Nación comunica la apertura de las ofertas autorizada mediante 
Resolución A.G. N° 1837/20 para la Licitación Pública N° 562/20. 
Objeto: CONTRATAR LA PROVISIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO PRIMARIO 
DE TRANSMISIÓN DE DATOS MEDIANTE UNA RED DIGITAL SIMÉTRICA MPLS, POR UN PERIODO DE 
VEINTICUATRO (24) MESES, CON OPCIÓN A PRÓRROGA DE DOCE (12) MESES MÁS A DECISIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DE LA NACIÓN 
Aviso: La información es parcial y debe ser completada con los datos consignados en el sitio Web. www.pjn.gov.ar  
Lugar, Fecha y Hora de la Apertura: Dirección General de Administración Financiera, Departamento de Compras, 
Sarmiento 8/7;-1° subsuelo (sala de aperturas), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 10 de noviembre de 2020 
a las 11:00 Hs. 
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S. E. CASA DE MONEDA 

CIRCULAR Nº 6 

EXPEDIENTE N°: 31067 

Por la presente esta Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de 

ofertas de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 538 por el servicio de TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET para el 30/10/2020 a las 11:30 hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y 

Condiciones de la Licitación Pública N° 538. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 

Dra. ANDREA 	A 
Gerente 	ompras 

MONEDA,' S.E. 
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Alvarez, Pablo Eze uiel 

De: 	 Federico Bianchi <federico.bianchi@claro.com.ar > 
Enviado el: 	 jueves, 15 de octubre de 2020 17:21 	 te Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
CC: 	 JOSE ALBERTO OROÑO 
Asunto: 	 RE: CIRCULAR N° 6 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS 

Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Buenas tardes Pablo, 

Confirmamos la correcta recepción. 

Saludos 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel 

Enviado el: jueves, 15 de octubre de 2020 05:11 p.m. 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel 

Asunto: CIRCULAR N° 6 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N° 31067 
A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 6 prorrogando la fecha de apertura de ofertas para la Licitación Publica N° 538 

por la contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Nos encontramos trabando a distancia hasta el día 26/10/2020. 
Sin otro particular los saluda atentamente, 

or • lb it*MIti ■ 

♦4. -;t41- 

S. E CASA DF. MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezIblasademoneda.clob,ar 

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 

protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe inmediatamente a 

su remitente y luego borre este e-mail. 

Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas 

informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its property is protected by law. If 

you are not this message's intended recipient, we ask you to promptly inform the sender, deleting this message 

immediately, ,Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any other action taken in connection to such 

information is strictly prohibited. Thank you for your cooperation. 

This message haS been scanned by 

SE Casa de Moneda. 

Este mensaje y todos los archivos adjuntos a el son para uso exclusivo del destinatario y pueden contener 
informacion confidencial o propietaria, cuya divulgacion es sancionada por ley. Si usted recibio este mensaje 
erroneamente, por favor notifiquenos respondiendo al remitente, borre el mensaje original y destruya las copias 
(impresas o grabadas en cualquier medio magnetico) que pueda haber realizado del mismo. Todas las opiniones 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Zarlengo Sabrina <sabrina.zarlengo@telefonica.com > 
( 1 Enviado el: 	 jueves, 15 de octubre de 2020 17:28 	 ,1 

Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel  

CC: 	 Sanchez Denise 
Asunto: 	 RE: CIRCULAR N° 6 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS 

Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Muchas gracias Pablo. 

Saludos. 	' 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel [mailto:pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar]  

Enviado el: jueves, 15 de octubre de 2020 05:11 p.m. 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel 

Asunto: CIRCULAR N° 6 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N° 31067 
A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 6 prorrogando la fecha de apertura de ofertas para la Licitación Publica N° 538 

por la contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Nos encontramos trabando a distancia hasta el dia 26/10/2020. 
Sin otro particular los saluda atentamente, 

• 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezacasademoneda,gob.ar 

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5775-3465 

S. E CASA DE MONEDA www.casadernoneda.00b.ar  

4. 

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 

protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe inmediatamente a 

su remitente y luego borre este e-mail. 

Cualquier divulgación, copia, distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas 

informaciones están estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

All information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its property is protected by law. If 

you are not this message's intended recipient, we ask you to promptly inform the sender, deleting this message 

immediately. Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any other action taken in connection to such 

information is strictly prohibited. Thank you for your cooperation. 

This message has been scanned by 

SE Casa de Moneda. 

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la 
persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización. divulgación y/o copia sin autorización puede 
estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía y 
proceda a su destrucción. 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

,..,_ De: 	 Nicolas Olalla <nicolas@uape.org.ar > 	 ?7 1 
Enviado el: 	 jueves, 15 de octubre de 2020 17:33 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Re: CIRCULAR N° 6 - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS 

Y VINCULOS DE INTERNET. 

Atención Oficina de Compras: 

La información ha sido recibida. 

Gracias. 

Lic. Nicolás García Olalla 

UAPE — Unión Argentina de Proveedores del Estado 

IIipólito Yrigoyen 1287, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Código Postal 1086 

(011) 4124 0000 

uapeíJuape.orp,.ar  

El 15/10/2020 a las 17:11, Alvarez, Pablo Ezequiel escribió: 

Expediente N° 31067 
A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 6 prorrogando la fecha de apertura de ofertas para la Licitación  

Publica N° 538 por la contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET. 

Nos encontramos trabando a distancia hasta el día 26/10/2020. 
Sin otro particular los saluda atentamente, 

[Número de página] 



BOLETÍN OFICIAL N° 34.500 - Tercera Sección 26 	 Lunes 19 de 

  

Folio 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

Licitación Pública 513/2020 	 \<)>, 	 

La Administración General del Poder Judicial de la Nación comunica la modificación de la fecha de apertüil -tfélas 
ofertas autorizada mediante Resolución A.G. N° 1722/20 para la Licitación Pública N° 513/20. 
Objeto: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS COMPUTADORES TIPO PC, NOTEBOOKS, 
IMPRESORAS, MULTIFUNCIÓN, ESCÁNERES Y PLOTTERS PERTENECIENTES A DIVERSAS DEPENDENCIAS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN POR UN PERÍODO DE DOCE (12) MESES CON OPCIÓN A PRÓRROGA 
DE TRES (3) MESES. 
Aviso: La información es parcial y debe ser completada con los datos consignados en el sitio Web. www.pjn.gov.ar  
Lugar, Fecha y Hora de la Apertura: Dirección General de Administración Financiera, Departamento de Compras, 
Sarmiento 877, 1° subsuelo (sala de aperturas), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 9 de diciembre de 2020 
a las 11:00 Hs.. 

e. 13/10/2020 N° 45856/20 v. 19/10/2020 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO 

Licitación Pública 538 

EXPEDIENTE:19b-afar 
OBJETO: SE INFORMA QUE SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA DEL SERVICIO DE TRANSMISION DE 
DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 
APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 
DÍA 30/10/2020 HORA 11:30 HS. 

e. 19/10/2020 N° 47571/20 v. 19/10/2020 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO 

Licitación Abreviada 639 

EXPEDIENTE: N° 31110 
OBJETO: SE INFORMA QUE SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA DEL SERVICIO DE RESTAURACION DE 
PIEZAS POR METALIZACION 
APERTURA LUGAR: AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL 
DIA 30/10/2020 HORA 15:30 HS. 

e. 19/10/2020 N° 47322/20 v. 19/10/2020 

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE 
Licitación Pública SG- 692 

"SERVICIO DE TRANSPORTE DEL PERSONAL DE SALTO GRANDE - SEMANA CALENDARIA - PARA 
PRESTADORES ARGENTINOS" 
CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN: En el sitio web de Comisión Técnica Mixta de Salto Grande: www. 
saltogrande.org , en el apartado Proveedores, Licitaciones en curso. 
VENTA DE PLIEGOS: Mediante depósito bancario, según procedimiento indicado en nuestra página WEB, en la 
dirección: www.saltogrande.org  
VALOR DE LOS PLIEGOS: Dólares Estadounidenses Ciento diez (U$S 110), o su equivalente en moneda local, 
tomando para su conversión el tipo de cambio vendedor del Banco Nación, vigente el día anterior a la fecha de 
constitución de la misma. 
APERTURA DE LAS OFERTAS: El día 26 de octubre de 2020, a las 09.00 horas, en las oficinas del Área Materiales, 
Sector Cadena de Abastecimiento del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande. 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Las ofertas serán recibidas hasta el día y hora de apertura fijados más arriba. 

e. 16/10/2020 N° 47189/20 v. 20/10/2020 



30/10/2020 	 S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

#14 Argentinasgob.ar 

Inicio / Ministerio sie Haciencis / $,E. Casa de Molede / Licitaciones, compras y contrataciones 

Licitaciones, compras y contrataciones 

Trámites act:vos 

Buscar 

N9  
Exp. 

Licitación Objeto Fecha 
apertura 

Hora 
apertura 

Fecha 
publicación 

Ofertas Descargas 

31133 Pública N° 541 RECOLECCION, 17-11- 11:00 30-10-2020 PLIEGO :O• CLAUSUI.AS 	.401:.Y.OS 
TRASLADO Y 2020 
DESTRUCCION 
DE RESIDUOS 

31227 Concurso N° REPUESTOS 16-11- 10:00 29-10-2020 - Perhile rie cciz:v,ilf:e 
2871 PARA IST UV DE 2020 , Clausulas y anexos 

MÁQUINA NOTA 
SCREEN 

31222 DirecBajoMonto 
N° 3259 

TARJETA DE 
COMPRA POR 

06-11- 
2020 

15:00 29-10-2020 9 ,  Pedido de eolizaciCti 

NACIMIENTO 

31205 Pública N° 548 PROVISIÓN DE 17- 11 - 11:00 29-10-2020 , Pedido de dc1izaciik: 
POUCH 2020 ., ClavsvIds y Infr.AGI; 

COBERTURA : E.specificuion IY:•.-.niza 

3155 VentaMateriales RETIRO DE 09-11- 17:30 28-10-2020 -, Pedida de ce:ix:v.:er: 
W 39 TAMBORES 2020 

METALICOS O 
PLÁSTICOS DE 
200 LITROS 

31244 Abreviada N° PRODUCTOS 10-11- 13:30 27-10.2020 Peade4e cc:izy:1&1 
651 NAVIDEÑOS 2020 

31220 Concurso N° HERRAMIENTAS 04-11- 14:00 27-10-2020 Pedid::: de ce:1•,:e:11:4: 
2862 DE CORTE 2020 

31208 Concurso N° MONITOR 04.11- 11:00 27-10-2020 .• Pedido de ce1i ..uw4)r • 
2860 INTERACTIVO 2020 

31191 Privada N°650 PAPEL 12 . 11- 11.00 27-10-2020 PLIEGO NO APTO 
ENGOMADO 2020 

31189 Pública N° 544 ALUMINIO 13-11- 11:30 27-10-2020 Pedido de ce:in:cien 
2020 

31251 Concurso Nº FIBRA DE VIDRIO 03-11- 12:00 26-10-2020 Pedido 	codzacien 
2870 2020 

31252 Concurso N° CAJAS DE 30-10- 11:00 22-10-2020 Pedido de c•tizacic• 
2869 CARTON 2020 

31241 DirecBajoMonto ESTUDIO 04-11- 13:00 20-10-2020 b:::.1 .. PLIEGO CON CLÁUSULAS r ,ANFVOS 
W 3269 EQUIPOS 2020 CIRC1,:i4Fi 1 

SOMETIDOS A -• CiP:CULAR 2 
PRESION DT 

www.casademoneda.gob.er/contrataciones/ 	 1/2 



30110/2020 

N2  
Exp. 

Licitación Objeto 

S.E. Casa de Moneda - Licitaciones, compras y contrataciones 

Fecha 	Hora 	Fecha 	Ofertas 	Descargas 
apertura 	apertura 	publicación 

31212 Concurso N 9  CARTON PAJA 30-10- 16:00 14-10-2020 PLIEGO CON Cus.1./S1.11.A. 	ANI.X.01: 
2858 2020 3'1212 clrod3r 

31197 Concurso N9  LICENCIA 04-11- 16:00 14-10-2020 PLIEGO CON el..A.USULAS Y ANE-:X09 
2863 SOFTWARE 2020 

AUTOCAD 2021 IRCI.., L.4.11 2 

31250 DirecBajoMonto HIDROLAVADORA 30-10- 14:00 13.10-2020 Ea : Pedida 
N9  3274 2020 :11250 r.*eutyr- 

31248 DirecBajoMonto CARTULINA 30-10- 11:00 13.10-2020 F1111:•Irs 
N 9  3272 FICHA COLOR 2020 31241 elscUas 

VERDE 

31238 Concurso N 9  SOPORTE PARA 30-10- 11:00 08-10-2020 
2865 FORZADOR DE 2020 312:11 ::.1Kulaí 

AIRE 
ACONDICIONADO 

31215 Concurso Ng PULIDO Y 02-11- 13:00 08-10-2020 Pl. !EGO CON GI.A.I.JSUI.A:?: Y Als11:-.XC.9 
2859 PLASTIFICADO 2020 CIRCULAI; 

DE PISOS DE 
MADERA 

31124 Abreviada Ng PROV, INST DE 02-11- 15:30 29-09-2020 PLIEG(..) C.ON Ci.AIJUI.AS  Y ANiE> 
643 GRUPO 2020 

ELECTROGENO C11:11ULAii 2 
ANEXO Y :3 
ESCUELA 

31067 Pública Ng 538 SERVICIO DE 30-10- 11:30 22-09.2020 , 
TRANSMISION DE 2020 CIICI..;1...,411 1 
DATOS Y CtliCUt..AR 
VINCULOS DE 
INTERNET C.:1101j1,41:1, 

ciPIC1.11..AR 5 
lehát--4U'A***-. 0 .171- 

31110 Abreviada N 9  RESTAURACION 06-11- 15:30 11-09-2020 PLIEGO C.,ON4 Ci.,5.1)51.;1.k.:*1 Y AN .¿:X01; 
639 DE PIEZAS POR 2020 CIRCULIPi 

METALIZACION CiRCULAFI 2 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 
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á Santander 

Comprobante de transferencia 

Sociedad Del Estado Casa De 
Moneda 

$ 10.250,00 

Origen 	 420-004974/2 
Cuenta única 

Banco 	 Bco. Nacion Argentina 

CBU/CVU 	 0110599520000001233511 

Destinatario 	Sociedad Del Estado Casa De 
Moneda 

CUIT/CUIL del destinatario 	 30-54667697 -4 

Fecha de ejecución 	 29/10/2020 

Plazo de acreditación 	 Inmediata 

Concepto 	 Varios 

Descripción 	 Lic 538 2020 

Aviso de transferencia por e-mail 	 No 

Comprobante 	 04923108 

obl Santander 	29/10/2020 . 12;26 

Página 1 de 1 



Alvarez, Pablo Ezequiel 
	

DE 

rollo 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Alvarez, Pablo Ezequiel 
jueves, 29 de octubre de 2020 18:36 
De Caria, Gustavo Marcelo 
Brex, Nanci Beatriz 	 Nac.- 
RE: COMPRA DE PLIEGO LICITACIÓN 538-2020 CENTURYLINK ARGENITA-
Pliego de Bases y Condiciones Expediente 31067.pdf 

Buenas tardes Gustavo enviamos el pliego. 

Saludos. 

• 
0114 4 0" ort , ts: 

+> 	•:+ 
*ate r"'1,110 + iriso 

144* 
S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez@casademoneda.00b.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1  CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

De: De Caria, Gustavo Marcelo <gustavo.decaria@lumen.com > 
Enviado el: jueves, 29 de octubre de 2020 17:32 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

CC: Godoy, Mauricio <mauricio.godoy@casademoneda.gob.ar >; Brex, Nanci Beatriz <nanci.brex@centurylink.com > 

Asunto: RE: COMPRA DE PLIEGO LICITACIÓN 538-2020 CENTURYLINK ARGENITINA SA 

Hola Pablo, consulto por el pliego, para adjuntarlo a la carpeta que presentaré mañana. 

Saludos 

LUMEN 

Ing. Gustavo Marcelo De Caria 
Senior Account Manager 
Organismos Nacionales 
Alferez Pareja 256, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina, (C1107BJD) 
tel: +54 11 5170 6710 cel: +54 911 3151 2084 
gustavo.decaria@lumen.com   

From: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Sent: jueves, 29 de octubre de 2020 13:41 

To: De Caria, Gustavo Marcelo <gustavo.decaria@centurylink.com > 

Subject: RE: COMPRA DE PLIEGO LICITACIÓN 538-2020 CENTURYLINK ARGENITINA SA 

[Número de página] 



1111 , 3 BUENOS AIRES 	IIH látll' 
S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Economía y Finanzas POWIcas 

Av. Antártida Argentina 2085 

(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 

Tel.: 5776-3400 

Señores • 
DE CARIA MARCELO GUSTAVO 
BROWN 1509 
(1878 ) Quilmes 
BUENOS AIRES 
Responsable inscripto 

1 SRV PLIEGO DE LICITACION 51310712 8,471.07438 8,471.07 

Detalle de Vencimientos : 8,471.07 
1,778.93 

SUBTOTAL 

TASA GENERAL 21% 21.0000 % 

TOTAL 

SON PESOS 	: DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

10,250.00 

11111111 111 1111 III 

Orden de Compra N °  : DE CARIA MARCELO GUSTAVO-PLIEGO-LICITACION-EXPTE N ° 31067 
Expedient 	N°  : CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
Remito/s 	- N° : 

en representación de CenturyLink Argentina S.A 

U/ M ARTICULO PRECIO CANTIDAD IMP. TOTAL DESCRIPCION 

C.A.E. N': 70444055115471 
Fecha de vto.: 09/11/2020 

3054667697400100007704440551_5471202011090 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C" ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 

Codigo 1 

FACTURA N°- 00007-0000 
LICAD ilh/: 

CU.I.T. N° 30-54667697-4 

INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901-9211 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 

IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

Cod.: 

CUIT N° 20-11683601-8 



FACTURA N°,-, 00007-0000 

Codi go 1 

BUENOS AIRES 

CU.I.T.N°30-54667697-4 
INGRESOSBRUTOSConzfAie091- 

Inicio de Actividades 1/1001: 
IVARESPONSABLEINSCRIFt1,.,\:\> 

Cod.: 

CUIT N° 20-11683601-8 

.í. 

U/M PRECIO ARTICULO CANTIDAD IMP. TOTAL DESCRIPCION 

PLIEGO DE LICITACION 1 SRV 8,471.07438 8,471.07 51310712 

Detalle de Vencimientos : SUBTOTAL 
TASA GENERAL 21% 

8,471.07 
1,778.93 21.0000 % 

TOTAL 

SON PESOS 	: DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

10,250.00 

11 1111 1111 RII 11111 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. 'C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

C.A.E. N': 71.4.M.55115471 
Fecha de vto.: , 09/11/2020 

305466769740010000770444055115471202011090 

O/N*01R 
1111111 

CM; 

S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio do Economía y Finanzas Pdblicas 

Av. Antártida Argentina 2085 
(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 
Tel.:5776-3400 

Señores : 
DE CARIA MARCELO GUSTAVO 
BROWN 1509 
(1878 ) Quilmes 
BUENOS AIRES 
Responsable inscripto 

Orden de Compra 
Expediente 
Remito/s 

N° 
N °  
N° 

DE CARIA MARCELO GUSTAVO-PLIEGO-LICITACION-EXPTE N ° 31067 
CASA DE MONEDA S E. 	 Condición de Pago : CONTADO 

en representación de CenturyLink Argentina S.A 

MOSTRADOR 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 



TAN3.TXT 

S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antartida Argentina 2085 (C.P. 1104) 
IVA RESP. INSCRIPTO 	CUIT N 30-54667697-4 IIBB CM 901-3054667697-4 

N 	 RECIBO OFICIAL DE COBRANZAS  
F 

N ° Recibo : 00000-00000200 	 Fecha 	: 30/10/2020 
:Cliente 	: DE CARIA EN REPRE. DE CENTURYLINK 
1 

Comprobantes Aplicados 

:Facturas:00007-00000634 
r 

+- 
Nro. Chee,ue :Banco 	 :Fecha 	 Importe 

1 

	

Total de Cheques 	 0.00 

t 	Cuenta 	 Descripción 	 : 	Importe 
+ 	 + 	 + 	  1 	 29 	BCO. NACION ARGENTINA CTA.CTE. 	 1 	10,250.00 1 

I 	 I 
I 	 I 
I 	 I 	 1 

I 	 I 
-i- 	

N 

COTIZACION : 
	

TOTAL DEL RECIBO: 	10,250.00 

SON 	 DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

FIRMA 

Página 1 



COTIZACION : TOTAL DEL RECIBO: 	10,250.00 

SON 	 DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

TAN3.TXT 

S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antartida Argentina 2085 (C.P. 1104) 
IVA RESP. INSCRIPTO CUIT N 30-54667697-4 IIBB CM 901-3054667697-4 

N 
	

RECIBO OFICIAL DE COBRANZAS 
F 

  

N°Recibo : 00000-00000200 
Cliente 	: DE CARIA EN REPRE. DE CENTURYLINK 

Fecha 	: 30/1U2020 

  

  

Comprobantes Aplicados 

Facturas:00007-00000634 

Nro. Cheque :Banco 	 :Fecha 	 Importe 

	

Total de Cheques 	 0.00 

t Cuenta 	, 

	

1 	 Descripción 	 , 	Importe 

	

+ 	 + 	 + 	  

	

  29 : 	BCO. NACION ARGENTINA CTA.CTE. 	 , 
1 	10,250.00  

	

: 	 1 	 1 

	

1 	 1 	 1 

	

: 	
1 

	

+ 	  
N 

FIRMA 
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CANT. HORA EXPEDIENTE N° OBSERVACIONES 

so 

"1141 

9,1 
0"; 

:',0# éaá , 

S. E. CASA DE MONEDA 
Ministeuo de Economía y finanzas Públicds 

CÓd. 4000040/1 

ACTA APERTURA BUZON LICITACIONES 

En S.E. CASA DE MONEDA, a los 	  días del mes de 	  

de dos mil  , siendo las  horas, en presencia de los 

que suscriben al pie, se procede a la apertura del buzón de Licitaciones a efectos de extraer 

los siguientes sobres: 

Con lo que terminó el acta y previa lectura de la presente se ratifican de su conocimiento 

firmando de conformidad los actuantes. 

P/ CONTROL PUERTA PRINCIPAL 	 P/DIVI 	COMPRAS 



1, , 	r  e 
E CASA 1:17 

ACTA DE APERTURA 

En Sociedad del Estado Casa de Moneda, a los 30 dias del mes de octubre de 2020 a las 11:30, en presencia 
de los Oferentes y Funcionarios que suscriben, se procede a la apertura de los Sobres recibidos, los que 
presentan sus cierres en perfecto estado, para el Expediente N° 31067, Licitación Pública N° 538, por la 
provision de SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

1 ) TELECOM ARGENTINA S.A. 

Subtotales de la oferta 

Pesos 

Subtotal 21,907,200.00 

IVA: 5,838,912.00 

TOTAL: 27,746,112.00 

:acion: 
-,CESO A INTERNET AMPLIACION ANCHO DE BANDA A 200 MB, Precio abono mensual del enlace y servicio: $ 40.000.- mas IVA. cargo 

.stalacion bonificado. 

Ampliacion abono mensual para enlaces de internet a 200 Mb items III y IV: $ 40.000.- mas IVA (21%). 

Plazo de entrega: 
49 dias corridos desde la recepcion de la OC, ver oferta tecnica Plan de Instalacion. 
49 días corridos desde la recepcion de la OC, ver oferta tecnica Plan de Instalacion. 
301 días corridos desdela recepcion de la OC, ver oferta tecnica Plan de Instalacion. 

R3: 301 dias corridos desdela recepcion de la OC, ver oferta tecnica Plan de Instalacion. 

Reng Requerimiento 	 Artículo Precio U. 

  

1 	) 368390 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PPAL. 1 Pesos 26400.00000 + IVA 21.00 % 

2 ) 368391 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALT. 150 Pesos 26400.00000 + IVA 21.00 % 

3 	) 368392 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO Y Pesos 430000.00000 + IVA 27.00 % 

4 	 ) 368393 INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 SEDES RET Y Pesos 430000.00000+ IVA 27.00 % 

Forma de Pago: 	30 Dias Fecha de recepción de factura 

Manteniento de Oferta: NO INDICA - SEGÚN PLIEGO. 

PRESENTA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON SEGURO DE CAUCIÓN. PÓLIZA DIGITAL. DE CREDITO Y CAUCION S.A.  
CIA DE SEGUROS, POLIZA N°118726 POR UNA SUMA DE PESOS 2,000,000.00 



Subtotales de la oferta 

Pesos 

Subtotal 5,400,000.00 

IVA: 1,134,000.00 

TOTAL: 6,534,000.00 

Cotiza: 
ACCESO A INTERNET AMPLIACION DE ANCHO DE BANDA A 200 Mbps, abono mensual del enlace y servicio $ 46.000.- mas IVA. (21%). 

OFERTA ALTERNATIVA (INDIVISA) 
Servicio de acceso corporativo full internet 200 Mbps + conexión 50 Mbps. Abono mensual del enlace y servicio precio unitario $ 112.000.- mas IVA 
(21%) subtotal 

Reng Requerimiento 

24 meses $ 2.688.000.- mas IVA. 

Artículo Precio U. 

1 ) 368390 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PPAL. 1 Pesos 37500.00000 + IVA 21.00 % 

2 ) 368391 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALT. 150 Pesos 37500.00000 + IVA 21.00 % 

3 ) 368392 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO Y Pesos 75000.00000 + IVA 21.00 % 

4 ) 368393 INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 SEDES RET Y Pesos 75000.00000 + IVA 21.00 % 

Forma de Pago: 	30 Dias Fecha de recepción de factura 

Manteniento de Oferta: 60 DIAS CORRIDOS. 

PRESENTA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON SEGURO DE CAUCIÓN. PÓLIZA DIGITAL. DE ASEGURADORA DE 
CREDITOS Y GARANTIAS S.A., POLIZA N°1486588. POR UNA SUMA DE PESOS 400,000.00 

3 ) TELMEX ARGENTINA S.A. 

Subtotales de la oferta 

Pesos 

Subtotal 2,166,225.60 

IVA: 454,907.38 

TOTAL: 2,621,132.98 

Cotizacion: 
ACCESO A INTERNET AMPLIACION ANCHO DE BANDA A 200 Mbps. Abono mensual de enlace y servicios precio unitario $ 23.444.- mas IVA. 
Total por 24 meses $ 562.656.- mas IVA. Cargo de instalacion BONIFICADO. 

Reng Requerimiento 	 Artículo Precio U. 

1 ) 	368390 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PPAL. 1 Pesos 19341.30000 + IVA 21.00 % 
Plazo Entrega 	SEGÚN PLIEGO. 

2 ) 	368391 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALT. 150 Pesos 19341.30000 + IVA 21.00 % 
Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO. 

3 ) 	368392 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO Y Pesos 25788.40000 IVA 	21.00 % 
Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO. 

4 ) 	368393 INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 SEDES RET Y Pesos 25788.40000 + IVA 21.00 % 
Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO. 

Forma de Pago: 	30 Dias Fecha de recepción de factura 

Manteniento de Oferta: NO INDICA - SEGÚN PLIEGO. 

PRESENTA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON SEGURO DE CAUCIÓN. PÓLIZA DIGITAL. DE AFIANZADORA 
LATINOAMERICANA CIA DE SEGUROS S.A., POLIZA N°5381 28. POR UNA SUMA DE PESOS 784,637.85 



S.E. wii-,-.1NE DA 

Subtotales de la oferta 

Pesos 

Subtotal 1.562,856.00 

IVA: 328,199.76 

TOTAL: 1,891,055.76 

Cotiza: 
ACCESO A INTERNET AMPLIACION DE ANCHO DE BANDA A 200 MBPS, Precio unitario $ 36.975,21.- mas IVA. 

Reng Requerimiento 

  

Artículo 	 Precio U. 

          

Pesos 	32559.50000 + IVA 21.00 % 

Pesos 	32559.50000 + IVA 21.00 % 

1 ) 368390 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET PPAL. 1 

Plazo Entrega 72 dias según cronograma. 

2 ) 368391 ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET ALT. 150 

Plazo Entrega 72 dias según cronograma. 

3 ) 368392 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO Y 

4 ) 368393 INTERCONEXION CONTINGENCIA 2 SEDES RET Y 

ma de Pago: 	30 Dias Fecha de recepción de factura 

No Cotiza 

No Cotiza 

Manteniento de Oferta: 60 dias corridos. 

PRESENTA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON SEGURO DE CAUCIÓN. PÓLIZA DIGITAL. DE FINANZAS Y CREDITO S.A. 
CIA DE SEGUROS, POLIZA N°765342 POR UNA SUMA DE PESOS 807,500.00 

SIN LA PRESENCIA DE OFERENTES Y POR PARTE DE S.E. CASA DE MONEDA EL SR. PABLO ALVAREZ DE LA GERENCIA DE COMPRAS. 
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Pedido de cotización para el expediente N° 31067 
SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Licitación Pública 538 

Apertura: 30/10/2020 — Hora :11:30 

De acuerdo a lo detallado en la Consulta 5 de la Circular N° 5 se adjunta la planilla con el desag 
instalación y abono mensual: 

Renglón 1: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal" 150 Mbps 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

Bonificado $ 	 26,400.00 

Renglón 2: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "alternativo" 150 Mbps 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

Bonificado 26,400.00 

Renglón 3: Conexión Principal 50Mb 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

Bonificado $ 	 430,000.00 

Renglón 4: Conexión Contingencia 50Mb 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

Bonificado $ 	 430,000.00 

ACCESO A INTERNET AMPLIACION ANCHO DE BANDA A 200 MB 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 

Bonificado 40,000.00 

Los precios detallados No incluyen IVA 

Nota 
*Alicuota de IVA para los enlaces de Internet 21% 
*Alicuota de IVA para los enlaces lan to lan 27% 

Firma y Sello d pferente 
Jorg Lew 

Gerente Comercial 
Dirección B28 



Pedido de cotización para el expediente N° 31067 

SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Licitación Pública 538 

Apertura: 30/10/2020 — Hora :11:30 

  

De acuerdo a lo informado en la Consulta 3 de la Circular N° 5 se detalla a continuación el costo por la amp 

abono mensual para los enlaces de internet a 200 Mb 

!tem Servicio Velocidad 
Cargo de única Vez por 

ampliación 
Abono mensual del 

servicio sin IVA Alicuota IVA 
III Internet 200 Mb Bonificado $ 	 40,000.00 21% 
IV Internet 200 Mb Bonificado S 	 40,000.00 21% 

Firma y Sello del O erente 

Jorre Lew 
Gerente Comercial 

Dirección B28 
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FiberCorp, hvsertal TELECOM S.E Casa de Moneda 

Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

OFERTA Técnica Básica 

TELECOM ARGENTINA S.A. toma conocimiento, acepta todos los puntos de las 
especificaciones técnicas del Pliego y circulares aclaratorias del Pedido de cotización, 
expediente No 31067, "SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 
INTERNET" de Licitación Pública 538, y dará cumplimiento a los mismos, debiéndose 
tener en cuenta la oferta técnica respuesta punto por punto del Pliego que a 
continuación se desarrolla. 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Trasmisión de Datos y 
Vínculos de internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom cotiza los cuatro (4) renglones o ítems del Pliego correspondientes a "Acceso 
corporativo Full Internet Principal de ancho de banda 150 Mbps", "Full Internet 
Alternativo (o Principal 2) de ancho de banda 150 Mbps", "enlace dedicado Principal 
entre Planta Retiro y Planta Don Torcuato de ancho de banda 50 Mbps", y "enlace 
dedicado de contingencia entre Planta Retiro y Planta Don Torcuato de ancho de banda 
50 Mbps", con las características técnicas que se detallan a continuación en la presente 
oferta técnica. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente dicho, todo 
el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, mantenimiento 
correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se preste, y 
aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom proveerá los equipos de comunicaciones necesarios, instalación, puesta en 
marcha y mantenimiento preventivo y correctivo de los servicios ofertados. 

Los enlaces de transmisión de datos cotizados son servicios "Lan-to-Lan" de Telecom, 
mediante infraestructura de red y transmisión digitales, y unen los nodos del Pliego 
cumpliendo con las características y velocidades requeridas. 

Los vínculos de Internet serán provistos mediante el servicio "Internet Dedicado" de 
Telecom, que brinda conectividad simétrica (es decir, la misma velocidad de subida y 
de bajada) a Internet, ancho de banda garantizado sin restricciones para tráfico 
nacional e internacional, y alta performance y calidad de servicio. 

Los servicios cotizados utilizan como medio de acceso a los sitios Sede del 
Organismo enlaces de Fibra Óptica propiedad de Telecom. 
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S.E Casa de Moneda FiberGorp) I l'ersdui 1 TELECOM 

Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

1 ITEM I 	 Interconexión "principal" de 2 (dos) sedes de Casa 
de Moneda de la C.A.B.A. y DT mediante un enlace 
dedicado sobre anillo de fibra óptica o conexión 
inalámbrica con un ancho de banda de 50 Mbps, 
activa. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Se tiene en cuenta la respuesta a la Consulta 2 de la Circular N°1 del Pliego. 

El enlace de datos ofertado para la interconexión "principal" entre los extremos ó 
Sedes "Retiro C.A.B.A." y "Don Torcuato" del Pliego es mediante el servicio Datos Lan-
to-Lan, digital y simétrico, que se describe a continuación. 

-Servicio Datos Lan-to-Lan Telecom 

Este servicio mantiene la simplicidad de las redes LAN utilizando sus protocolos y 
estándares, brindando una plataforma acorde a las necesidades actuales de los carriers 
metropolitanos y grandes clientes privados y organismos gubernamentales. 

A continuación se detallan las principales características del servicio Lan-to-Lan de 
Telecom: 

Conectividad de banda ancha  
Permite brindar una solución de interconexión entre las redes LAN de de diferentes 
sitios de un cliente/Organismo soportando todo tipo de servicios de banda ancha, 
basado en tecnologías de transmisión óptica y conmutación de capa 2. 

Flexibilidad y escalabilidad  
Con una plataforma de estas características, es posible incrementar la capacidad de la 
red sin interrumpir los servicios existentes, de una manera acorde a las necesidades 
del mercado gracias a una rápida respuesta a la demanda permitiendo realizar el 
aprovisionamiento del servicio acorde a las necesidades del cliente/Organismo. 

Infraestructura de datos optimizada  
Teniendo en cuenta el incremento del tráfico de datos en las redes actuales, brinda 
una infraestructura de red optimizada para brindar los actuales y futuros servicios de 
valor agregado. 

Administración de ancho de banda  
Permite maximizar la utilización de los recursos de la red a través de la administración 
y control del ancho de banda asignado. 

Datos Lan to Lan se basa en una infraestructura con arquitectura de anillo, compuesta 
por switches Ethernet de capa 2 interconectados entre sí a través de tecnologías de 
transmisión y multiplexación óptica 802.3z,802.3ae, 802.3ae, presentando altas 
capacidades de transmisión y redundancia. Esta última a través de transmisión 
bidireccional en la misma fibra con distintas longitudes de onda. 

Página 2 de 28 



5.E Casa de Moneda 

Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

Ell 

1 	

1  

1 	 l 	 1 

	 1 

Edificio A 	Acceso A 	Backbone de la Red 	Acceso 111 

  

Edificio 13 

De esta manera se construye un backbone metropolitano de uso compartido con gran 
capacidad y escalabilidad, utilizando la tecnología y estándares de Ethernet a través de 
toda la infraestructura de la red de interconexión. 

Para la provisión de estos accesos se instalará un equipo terminal o "CPE" en el cada 
extremo o dependencia del sitio de instalación del Organismo. 

Los equipos CPE brindarán interfaces Ethernet, FastEthernet, o GigabitEthernet del 
estándar 802.3, para la conexión a los equipos de la red LAN responsabilidad del 
Organismo, y serán conectados al Backbone de la red Telecom mediante vínculos de 
fibra óptica dedicada propiedad de Telecom. 

La red Backbone Telecom permite la interconexión con alta transferencia de datos y 
bajo retardo, dentro del área de cobertura establecida por la infraestructura óptica y 
los métodos de acceso al backbone utilizados. 

La interconexión de LAN se implementa utilizando VLAN, según recomendación 802.1Q 
para la creación de VPN dentro del ámbito de la red MAN, y brindarán conectividad 
Ethernet entre los extremos de cada enlace ofertado. 

A través de la tecnología VLAN "Virtual Local Area Network" se permite traficar los 
datos con una o más VLAN, según la necesidad, de manera independiente y segura. 

-Solución ofrecida 

Los enlaces cotizados tienen CINCUENTA MEGABITS/seg (50 Mbps) de velocidad o 
ancho de banda simétrico (es decir, del mismo ancho de banda desde y hacia la red 
Telecom). 

Telecom proveerá un tendido de fibra óptica propiedad de Telecom, por un camino con 
simple acometida a cada sede o extremo del enlace, desde el nodo o Hub 
perteneciente a la red de Telecom más cercano. 

Cada acometida de fibra óptica finalizará en el rack existente de la sede o extremo. 
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5.E Casa de Moneda FiberCorp}  1 Tersdv4 I TELECOM 

Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

Telecom configurará una VLAN dedicada para el enlace, permitiendo la conectividad 
50 Mbps full CIR entre ambos sedes del Pliego. 

-Equipos CPE 
Se toma en cuenta la respuesta a la Consulta N°1 de la Circular N°5 del Pliego. 

En cada sede del Organismo Telecom proveerá un equipo terminal de acceso o "CPE" 
marca Huawei modelo LS3328, ó similar, propiedad de Telecom. El equipo "CPE" será 
administrado por Telecom y será provisto en modalidad comodato. 

El CPE de Telecom se instalará en el rack actual del Organismo. 

A continuación se incluye una imagen ilustrativa del equipo CPE y principales 
características técnicas del mismo. 

Características Generales:  
24 puertos Ethernet 10/100 
2 puertos 1000Base-X SFP y 2 puertos Combo gigabit (10/100/1000Base-T) 
Soporte de funcionalidades de capa 2 y capa 3 
Dimensiones (Ancho x Profundidad x Alto): 442 mm x 220 mm x 43.6 mm 
Peso: 2.5 kg 
1 unidad de rack 19" 
Rango de Voltaje: 100 V a 240 V CA; 50/60 Hz. 
Consumo AC: Típico 20 W 
Rango de Temperatura: 0° / 50° C. 
Rango de humedad relativa: 10% a 90% (sin condensación). 

El equipo CPE proveerá puertos Fastethernet 10/100 BaseT, conector 123-45, para la 
conexión de los equipos de red LAN del Organismo. 

Los CPE se encuentran incluídos en el abono mensual cotizado, son provistos en 
modalidad comodato, y serán administrados por Telecom. 

Se proveerán la totalidad de los cables, conectores y cualquier otro elemento 
accesorio necesario para la correcta instalación y funcionamiento del servicio. 

Las protecciones eléctricas y atmosféricas, y la conexión a la puesta a tierra 
necesarias serán ejecutadas por Telecom. 

-Topología de la solución ofrecida 
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S.E Casa de Moneda 

Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

El siguiente esquema resume la topología del enlace Lan-to-Lan ofrecido. 

S.E. Casa de Moneda 
Sede Retiro CABA 

  

 

S.E. Casa de Moneda 
Sede Don Torcuato 

FO 

  

RED Telecom 

  

FO 10/100 Eth 

CPE- Telecom 

      

CFE- Telecom 

 

I lub Odo 
LtoL 50 Mbps 

Hub ocio 

2 ITEM II 	 Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de fibra 
óptica o conexión inalámbrica con un ancho de 
banda de 50 Mbps, independiente de la primaria, 
activa. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
El servicio a proveer y las características de los equipamientos del presente ITEM II se 
ajustan en un todo de acuerdo a lo especificado para el ITEM I descripto la presente 
propuesta. 

3 ITEM III Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 1", de tráfico Nacional e internacional, 
dedicado y simétrico, mediante enlaces digitales 
con un ancho de banda de 150 Mbps. Se entiende 
por Servicio Full, como el acceso a toda clase de 
servicios brindados en internet sin ningún tipo de 
restricción en la sede de Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Se tiene en cuenta la respuesta a la Consulta 3 de la Circular N°1 del Pliego. 

Telecom oferta el servicio "Internet Dedicado" para el acceso Corporativo "principal 1" 
del Pliego. El servicio cotizado tiene un ancho de banda de CIENTO CINCUENTA 
MEGABITS/seg (150 Mbps), es simétrico, y proveerá acceso a internet sin restricciones 
en la sede Retiro del Organismo. 

-Servicio Internet Dedicado Telecom 
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Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

"Internet Dedicado" provee una conexión a Internet por un acceso de fibra óptica, 
simétrica (es decir, del mismo ancho de banda de bajada y subida hacia Internet), 
exclusiva, y directa a Internet de alta calidad. 

El servicio se configura sobre enlaces con conectividad directa al Backbone IP de 
Telecom mediante un tendido de fibra óptica propiedad de Telecom, desde el nodo de 
red Telecom más cercano al sitio de instalación del servicio en el domicilio del cliente, 
donde se garantiza el CIR 100% del ancho de banda contratado. 

El servicio ofrecido posee conectividad directa al Backbone IP de Telecom y permite 
tener conexión con las principales redes públicas nacionales e internacionales, gracias 
a las interconexiones de alta velocidad que posee Telecom con los ISPs de Argentina y 
otros países del mundo. 

-Solución ofrecida 

El enlace de Internet cotizado tiene un ancho de banda de CIENTO CINCUENTA 
MEGABITS/seg (150 Mbps) simétrico (es decir, del mismo ancho de banda desde y 
hacia la red Telecom). 

Telecom proveerá el servicio mediante un tendido de fibra óptica propiedad de 
Telecom, por un camino con simple acometida hasta la sede Retiro del Organismo, 
desde el nodo o Hub perteneciente a la red de Telecom más cercano. La acometida de 
fibra óptica de Telecom finalizará en el rack existente del Organismo. 

Telecom configurará una VLAN dedicada para el enlace, permitiendo la conectividad 150 
Mbps full CIR directa a Internet sin restricciones requerida. 

-Equipos CPE 
Se toma en cuenta la respuesta a la Consulta N°1 de la Circular N°5 del Pliego. 

Telecom proveerá el enlace a Internet en la sede Retiro del Organismo mediante un 
equipo terminal de acceso o "CPE" marca Huawei modelo LS3328, ó similar, propiedad 
de Telecom. El equipo "CPE" será administrado por Telecom y será provisto en 
modalidad comodato. 

El CPE de Telecom será provisto en el rack actual del Organismo. 

A continuación se incluye una imagen ilustrativa del equipo CPE y principales 
características técnicas del mismo. 

- AI 

 

  

Tclecorn Ai yentina S.A. 
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Características Generales:  
24 puertos Ethernet 10/100 
2 puertos 1000Base-X SFP y 2 puertos Combo gigabit (10/100/1000Base-T) 
Soporte de funcionalidades de capa 2 y routing capa 3 
Dimensiones (Ancho x Profundidad x Alto): 442 mm x 220 mm x 43.6 mm 
Peso: 2.5 kg 
1 unidad de rack 19" 
Rango de Voltaje: 100 V a 240 V CA; 50/60 Hz. 
Consumo AC: Típico 20 W 
Rango de Temperatura: 0° / 50° C. 
Rango de humedad relativa: 10% a 90% (sin condensación). 

El equipo CPE proveerá un puerto GigabitEthernet 10/100/1000 BaseT, conector R3-45, 
para conectarse a la red LAN del Organismo. 

El CPE se encuentra incluídos en el abono mensual cotizado, es provisto en 
modalidad comodato, y será administrado por Telecom. 

Se proveerán la totalidad de los cables, conectores y cualquier otro elemento 
accesorio necesario para la correcta instalación y funcionamiento del servicio. 

Las protecciones eléctricas y atmosféricas, y la conexión a la puesta a tierra 
necesarias serán ejecutadas por Telecom. 

-Topología de la solución ofrecida 

El siguiente esquema resume la topología del servicio Internet ofrecido. 

Hub/Nodo CFE- Telecom 

4 ITEM IV Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 2", de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y simétrico, mediante enlaces digitales 
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con un ancho de banda de 150 Mbps. Se entiende 
por Servicio Full, como el acceso a toda clase de 
servicios brindados en internet sin ningún tipo de 
restricción en la sede de Retiro, independiente de 
la primaria, activa. Servicio de asistencia técnica y 
mantenimiento. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
El servicio a proveer y las características de los equipamientos del presente ITEM IV se 
ajustan en un todo de acuerdo a lo descripto para el anterior ITEM III en la presente 
propuesta. 

Para el servicio de acceso a Internet se debe cotizar también una ampliación del ancho de banda a 
200 Mbps. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
En la planilla de cotización de la presente oferta se cotiza la ampliación del ancho de 
banda a 200 Mbps requerida. 

Para cada servicio de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones consecutivas de IP 
fijas de preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que serán modificados en su DNS. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Se tiene en cuenta la respuesta a la Consulta 4 de la Circular N°1 del Pliego. 

Direcciones IP 
Se proveerá una subred de no menos de 15 direcciones IP consecutivas para asignar al 
Organismo, con opción de crecer hasta 20 direcciones IP consecutivas. 

Telecom realizará la asignación de direcciones IP siguiendo las recomendaciones 
publicadas en la RFC 2050 y las políticas de ARIN (American Registry for Internet 
Numbers) publicadas en www.arin.net  y LACNIC (Latín American and Caribbean 
Network Information Center) www.lacnic.net . 

Cabe destacar que la numeración IP es propiedad de Telecom y no del Organismo, 
quiere decir que si el servicio es dado de baja todas las direcciones deberán ser 
reintegradas a Telecom. 

El adjudicatario del ítem nro. 1 no podrá ser el mismo que el del ítem nro. 4 y el del ítem 
nro. 2 no podrá ser el mismo que el del ítem nor.3, el objetivo es contar con enlaces de 
contingencia de proveedores distintos. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Se tiene en cuenta la respuesta a la Consulta 4 de la Circular N°5 del Pliego. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 
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1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos y 
privados correspondientes. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom realizará los trámites necesarios para la habilitación del servicio ante entes 
públicos y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión da la red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19", conexión eléctrica directa a 220 Volts, según las normas 
vigentes y contar con un mínimo de 16 puertos físicos de conexión. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom proveerá en modalidad comodato los equipamientos y equipos con 
funcionalidades de router y/o switching necesarios, denominados "CPE" en la presente 
propuesta, para la conexión de los servicios a la red LAN del Organismo. 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom proveerá los cables, conectores y elementos necesarios para la instalación de 
los servicios ofertados y el correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el cableado interno y/o externo, para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
La oferta incluye la infraestructura de conexionado, cableados internos y externos, 
necesarias para conectar los servicios ofertados a la red del Organismo. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con Na de Serie de cada uno de 
los mismo. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom proveerá un listado de equipos instalados en los sitios del Organismo con N° 
de Serie de cada uno. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de 
instalación por parte de entes privados (por ejemplo consorcios de edificios donde se encuentre la 
Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe entregar a Casa de Moneda la 
documentación donde consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalación. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
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Telecom realizará las gestiones de permisos municipales, seguros y demás gestiones 
que sean necesarias para la instalación de los servicios ofertados, y proveerá al 
Organismo la documentación de los permisos y constancias que le sean requeridas. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom realizará las obras de acondicionamiento de protecciones eléctricas y 
atmosféricas y puesta a tierra que sean necesarias en los sitios del Organismo para 
brindar los servicios ofertados. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Las obras y trabajos de instalación necesarios para la habilitación de los servicios 
ofertados serán coordinados con el Organismo, y serán autorizados por el Organismo. 

9 La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y desempeño 
que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access, o CSV. No obstante ello, los oferentes podrán proponer 
otras alternativas. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
A los efectos de que el Organismo cuente con un sistema de monitoreo y reportes de 
tráfico y desempeño adecuado, será provisto acceso a "cuenta corporativa" (ó similar) 
de Telecom, brindando acceso al Organismo a tener una visión general de los servicios 
contratados desde una interfaz web. 

La información necesaria para la generación de estos reportes es obtenida de cada uno 
de los sistemas de gestión de los distintos dispositivos que conforman la red utilizada 
para prestar el servicio. Esta información es procesada para poder realizar la creación 
de los reportes de uso de los recursos, el análisis de tendencias, la generación de 
tráfico. 

Estos reportes permiten que tanto el Organismo como el Operador de red cuenten con 
la misma información y no haya desinteligencias respecto de la interpretación del 
determinado estado de los servicios. 

Características Principales 
Sistema basado en Web Server (HTML, Java, SQL, CORBA, etc.) 
Privacidad (ingreso al sistema mediante usuario y password) 
Provee una Interfaz Gráfica amigable de fácil operación 
Permite acceder a informes estadísticos de Performance de manera On-

Line de elementos de red en formato gráfico y/o tablas. 
Acceso a la información a través de una interfaz Web. 
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Brinda herramientas de presentación e informes de SLA en forma On-
Line. 

Se pueden visualizar entre otros los siguientes parámetros y servicios: 
reportes de tráfico, 
utilización de ancho de banda, 

10 la contratista deberá comprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor con el 
fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom brindará el soporte necesario al Organismo para coordinar y realizar los 
trabajos de migración necesarios para minimizar cortes y discontinuidad del servicio a 
los usuarios. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom realizará la planificación de los trabajos para implementar los servicios 
ofertados en forma gradual sin afectar la operatoria del Organismo. 

12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de 
cumplir con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no hábiles, 
de acuerdo a las necesidades de casa de Moneda. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes, etc.). 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

15 las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplimentar lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Las adecuaciones de protecciones eléctricas y puesta a tierra en los sitios de 
instalación del Organismo necesarias serán realizadas a cargo de Telecom. 
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A continuación se detallan las condiciones de adecuación recomendadas para la 
instalación y buen funcionamiento del Servicio: 

Energía eléctrica: Alimentación 220 Voltios ininterrumpida e independiente con 
una tolerancia de + 6% y —10% (198 VCA a 233 VCA). 
La toma de energía será del tipo normalizado con toma a tierra según norma IRAM 
2073 de 3 patas planas vivo, neutro, tierra. 
La diferencia de potencial entre Tierra y Neutro no debe superar los 1,5 VCA. 
Los distintos equipos del ORGANISMO que se interconectan con los equipos de 
Telecom, deben estar conectados al mismo circuito de tierra, es decir los equipos 
de Telecom y del ORGANISMO deben estar equi-potenciados. 
Condiciones climáticas: El lugar de funcionamiento del equipo debe ser ventilado o 
con aire acondicionado, sin incidencia directa de rayos solares; debe estar exento 
de humedad, no debe sufrir vibraciones y debe estar alejado de fuentes de calor 
como ser elementos de calefacción. El espacio físico destinado a la instalación de 
los equipos no deberá estar cercano a fuentes de ruidos como motores, 
generadores, sitios con alto riesgo de inundaciones como ser sótanos con alta 
probabilidad de inundaciones por aumento del nivel de las napas de agua. 
Lugar de instalación: Se recomienda ubicar el equipamiento dentro de un Rack o 
estante apto para dichos equipos. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la zona 
que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará todo el 
paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, así como también a dejar 
limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. Igual 
exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas del 
buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza descenderán a 
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través de los "aire y luz" de los edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que ello 
no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán ser 
puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los cableados internos 
recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorrido se efectuará con cable canal hasta 
el armario de comunicaciones. Todo el cableado de las distintas partes y componentes estará 
rotulado y claramente identificado. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom realizará las instalaciones internas en cada sede del Organismo de acuerdo a 
las reglas del buen arte, poniendo a consideración del Organismo las alternativas que 
sean necesarias para su previa aprobación. El cableado será rotulado y claramente 
identificado en todos sus recorridos. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de los cuales deberá estar incorporado el ítem correspondiente a la 
capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la contratista 
en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Se detallan las tareas planificadas del Plan de instalación para cada sede del 
Organismo, con plazos mínimos y máximos estimativos, y detalle de tareas 
responsabilidad de Telecom, del Organismo, y compartidas, hasta finalizar la 
habilitación del servicio. 
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I  PLAN DE INSTALACIÓN - Sede Don Torcuato 

Tarea 

Plazo 

mínimo 

(semanas) 

Plazo 

máximo 

(semanas) 

Responsable 

1. Registro OC en sistemas 1 1 Telecom 

2. Relevamiento detalle Fibra Optica a Planta Ind. 1 2 Telecom 

3. Proyecto definitivo Nueva Fibra Optica 1 2 Telecom 

4. Aprobación de la obra Nueva Fibra Optica 1 2 Organismo 

;5. Solicitud y aprobaciones (Permisos) municipales 4 12 Telecom 

Construcción nuevo acceso Fibra Optica - Obra civil y tendidos 4 16 Telecom 

Pruebas ópticas de enlace 1 2 Telecom 

Montaje e Instalacion de equipamiento terminal en rack 1 2 Telecom/Organismo 

Configuraciones sw de servicio 1 2 Telecom 

Pruebas finales de servicio y habilitación final 1 2 Telecom/Organismo 

PLAN DE INSTALACIÓN_ - Sede Retiro CABA 

Tarea 

Plazo 

mínimo 

(semanas) 

Plazo 

máximo 

(semanas) 

Responsable 

1. Registro OC en sistemas 1 1 Telecom 

2. Trabajos Fibra Optica actual 1 2 Telecom 

2. Configuraciones sw de servicio 1 2 Telecom 

3. Pruebas finales de servicio y habilitación final 1 2 Telecom/Organismo 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías 
que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen una 
mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período de duración del contrato y 
especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Telecom realizará una evaluación de las instalaciones y nuevas tecnologías disponibles para 
ofrecer las mejoras técnicas-económicas que pudieran aplicar, a solicitud del Organismo, 
durante el período de duración del contrato y para analizar posible prórroga del mismo. 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 hs. Incluyendo: 

La provisión de repuestos. 
Mano de obra 
Supervisión técnica. 

Tetccom P.Iw.:ntii a G.A. 
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Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Incluido en cada servicio ofertado se encuentra el servicio de mantenimiento técnico 
preventivo y correctivo el cual será brindado todos los días del año, durante las 24 hs. 

Telecom cuenta con una mesa de ayuda para la atención de usuarios denominada 
Asistencia Postventa Técnica. Por medio de la Mesa de ayuda se podrán realizar pedidos de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

El Organismo deberá comunicarse a la línea de llamadas 0800-888-7888. La cual pertenece 
al servicio de Asistencia Postventa Técnica. 

Una vez realizada la llamada el Organismo, se registrará el reclamo para el posterior 
análisis y reparación. 

El mantenimiento de los elementos y/o equipos involucrados en la solución y la supervisión 
técnica estará a cargo de Telecom, quien los prestará por sí o mediante terceros 
autorizados por la misma, efectuando los trabajos que sean necesarios para conservar cada 
equipo en buen estado de funcionamiento, entendiéndose por ello que efectuará los 
reemplazos de partes, reparaciones y ajustes que sean necesarios para la restauración del 
servicio brindado. 

El mantenimiento ordinario y general de la red se realizará en horas de baja demanda, y 
los cortes del servicio se avisarán al Organismo con 72 hs de antelación. 
Toda falla imprevista que se produzca en el servicio será reparada por Telecom. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la correcta 
prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia del 
contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Los cargos por mantenimiento de los elementos necesarios para la prestación del 
servicio y el mantenimiento técnico preventivo y correctivo se encuentran incluídos en 
el abono mensual de cada servicio ofertado. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error establecidas en 
el presente pliego. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico en modalidad 7x24. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
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Telecom cuenta con una mesa de ayuda para la atención de usuarios denominada 
Asistencia Postventa Técnica. Por medio de la Mesa de ayuda se podrán realizar pedidos de 
mantenimiento y consultas en forma telefónica y por correo electrónico. 

El Organismo deberá comunicarse a la línea de llamadas 0800-888-7888. La cual pertenece 
al servicio de Asistencia Postventa Técnica. El Organismo podrá realizar reclamos técnicos y 
consultas los 365 días del año las 24hs del día. 

Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, teléfono 
(preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
El Organismo deberá comunicarse a la línea de llamadas 0800-888-7888. La cual pertenece 
al servicio de Asistencia Postventa Técnica. 

El Organismo podrá realizar reclamos técnicos los 365 días del año las 24hs del día. 

Visita de Obra. 

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y sus 
costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, Retiro 
y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan cumplido 
con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. Esta visita es de 
carácter obligatoria para las empresas que no la hayan realizado aún.. 
Se toma nota, se acepta y se cumple. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 
Se toma nota y se acepta. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 
Se toma nota, se acepta y se cumple. 
Se adjunta a la presente oferta certificado de visitas a lugares de los servicios del 
Pliego ofertados. 

El no cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo y 
exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 
Se toma nota y se acepta. 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
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CONTRATISTA. 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadas a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera línea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresaria y técnica. Se deberá presentar información que avale lo requerido. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Se adjuntan a la presente oferta los antecedentes y avales de trayectoria de Telecom. 

Telecom cuenta con más de veinte años de experiencia en la prestación de los 
servicios de conectividad objeto de la licitación, y una amplia capacidad técnica para 
brindar el soporte técnico con los niveles de calidad comprometidos. 

Adicionalmente, Telecom viene aportando a sus clientes soluciones de Valor Agregado, 
abarcando no sólo el campo de las comunicaciones de Voz y Datos sino también de 
Informática, Plataformas de Software, Soluciones de Housing, Hosting, Datacenter, 
Internet, Seguridad, Digitalización de Documentos, etc. 

En particular, para el despliegue y operación de la infraestructura del servicio Internet 
Dedicado de la oferta, Telecom dispone de recursos especializados en las tecnologías 
de enlace ofrecida, combinando recursos humanos especializados con el respaldo de 
los fabricantes de los equipos para la resolución de incidentes y requerimientos del 
Organismo durante la prestación del servicio. 

Telecom posee una amplia red técnica operativa distribuida a nivel país, con cantidad 
suficiente de personal especializado dedicadas a las tareas de soporte técnico y 
mantenimiento del servicio ofrecido. Cuenta con una dotación con más de 5.000 
técnicos en todo el país dedicados a realizar estas tareas. 
El personal técnico de Telecom realiza capacitaciones permanentes con el fin de 
mantenerse actualizados en las áreas de competencia y de los nuevos servicios que se 
ofrece. 
Las diferentes bases operativas habilitadas en todo el país permiten asegurar la 
reposición de los servicios ante la eventual falla, cumplimentando los parámetros de 
SLA comprometidos. 
La amplia experiencia de Telecom nos permite proponer una solución global que 
abarca, la ingeniería, el equipamiento, la implementación, la puesta en marcha, la 
capacitación, el mantenimiento y las garantías correspondientes, asegurando así un 
resultado exitoso de la solución ofertada. 

Implementación y habilitación del servicio 

A los fines de facilitar la efectiva habilitación del servicio ofertado en un todo de 
acuerdo a lo solicitado por el Organismo, Telecom dispondrá de una persona con la 
función de Service Delivery Manager (SDM), para atender las consultas, realizar el 
seguimiento y control de los trabajos de implementación y configuraciones, reportes y 
comunicación de avance al Organismo, incluyendo las pruebas y trabajos necesarios 
para la efectiva habilitación y puesta en marcha del servicio. 
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Soporte técnico y administrativo 

La siguiente es una descripción de las principales características de la logística y de los 
sistemas que intervienen en la registración, la implementación y la gestión de reclamos 
técnicos. 

La organización de Telecom para el soporte técnico del servicio ofrecido cuenta con 
una estructura logística que comprende: 

Centro de Gestión inicial: servicio único de llamadas para la atención y 
seguimiento de reclamos, siendo este brindado a través del número 0800-888-
7888. 
NOC ("Network Operation Center") Centro de Operaciones de Red: cuenta con 
al menos 50 técnicos especializados en resolución de incidentes y soporte 
técnico (7x24x365) 
Grupos operativos en campo: comprende los técnicos especialistas para 
asistencia en sitio del Organismo, que disponen de la suficiente idoneidad para 
efectuar los trabajos necesarios para cumplir con las condiciones de calidad de 
servicio requeridas. Se estructuran en cuatro regiones: Buenos Aires, 
Mediterránea, Litoral y Sur del País. 

En la siguiente tabla, se detallan la bases técnicas operativas desplegadas en cada 
región, incluyendo las principales ciudades y localidades, no sólo para la prestación de 
servicios de conectividad de voz y datos, sino también de servicios de valor agregado. 

REGION BUENOS AIRES LITORAL MEDITERRÁNEA SUR DEL PAÍS 

Campana  Concepción Del Uruguay Catamarca Bahía Blanca 

Capital Federal  Concordia Córdoba Comodoro Rivadavia 

Escobar  Corrientes Jujuy Mar Del Plata 

Gran Buenos Aires  El Dorado La Rioja Neuquén 

La Plata  Formosa Mendoza Río Gallegos 

Zárate  Goya Rio Cuarto San Juan 

Paraná Salta Santa Rosa 

 	Paso De Los Libres San Francisco 

BASE TÉCN1A 	  
Posadas Santiago Del Estero 

Pte. Sáenz Peña Tucumán 

Rafaela Vela María 

Reconquiste 

Resistencia 

Rosario 

San Nicolás 

Santa Fe 

Sunchales 

Venado Tuerto 
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Para cada reclamo técnico, se genera un ticket en el sistema de gestion de reclamo, 
este ticket es derivado o asignado a los distintos grupos de gestión de acuerdo al 
servicio con falla. 

Funcionalidades del Sistema de gestión de reclamos 

El sistema realiza una serie de acciones que favorece el seguimiento de los reclamos 
de cada servicio. 
El sistema de reclamos técnicos permite: 

Acceder a la información actualizada de los datos de los servicios provistos, con 
información de sus circuitos, número de línea, velocidad y dirección. 
Ingresar y seguir los reclamos por tipo de servicio 
Registrar todos los movimientos realizados en cada uno de los reclamos 
Actualizar las acciones adoptadas en tiempo real 
Brindar la información sobre el responsable del reclamo 
Obtener en pantalla información acerca de los reclamos realizados, así como las 
notas e información vinculada con el tratamiento y seguimiento que se le ha 
dado al mismo. 
Visualizar en pantalla el estado de los Reclamos y el estado de las tareas 
asociadas. 
Crear Tareas vinculadas a dichos Reclamos que permitan asignar acciones que 
deben ser realizadas por diferentes Grupos Operativos. 
Auditar las modificaciones realizadas a los datos claves del reclamo (Estado, 
Grupo) como así también las modificaciones realizadas a las notas de los 
reclamos y/o tareas. 
Realizar un seguimiento simple de los movimientos realizados en un reclamo a 
través de una solapa creada para tal fin. 
Exportar a un archivo de texto o similar la información de los movimientos 
realizados sobre cualesquiera de los reclamos para su posterior procesamiento. 
Cerrado el reclamo, se puede ver el tiempo imputable a Telecom, u otros. 
Visualizar el lugar del problema, causa y solución determinando la 
responsabilidad. 

Equipo atención comercial 

La atención comercial de Telecom del servicio incluye un equipo formado por un ejecutivo 
de cuenta e ingeniero de cliente personalizados a disposición del Organismo. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.) a fin 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones que hubiere fijado la CNC y se 
encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar como en 
los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. Los enlaces provistos 
deben ser propios y no pertenecer a terceros. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
Se adjunta a la presente oferta la documentación licencia de la C.N.C. 
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Los servicios y tecnologías ofertados cumplen con las reglamentaciones y 
especificaciones de la CNC en vigencia. Los enlaces ofertados utilizan recursos y redes 
propiedad de Telecom y no incluyen recursos de terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de Internet, 
tanto en su conexión con el backbone de internet internacional como con sus pares nacionales, y 
en las características del equipamiento de su nodo Internet y lo topología de la red de conexionado 
al backbone de Interne, así como también a los sistemas autónomos vecinos), y en las 
características del equipamiento de sus nodos. Esta información será tenida en cuenta en la 
evaluación de la infraestructura del proveedor. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
El backbone IP de Telecom se conecta a proveedores internacionales Tier 1 con 
conexiones redundantes en enlaces y puntos de interconexión para el servicio de 
Internet, y tiene conexión con NAPs Nacionales y CABASE con acuerdos de peering y 
conexiones directas. 

El Backbone IP de Telecom cuenta con Sistema Autónomo unificado y tiene una 
performance de su red nacional de muy baja latencia para conexiones entre equipo de 
borde y el Router local de AMBA. 

Dicho Backbone IP/MPLS tiene tres niveles jerárquicos: Core, Distribución y Acceso. 
Bajo éste esquema jerárquico, estructurado y modular ofrecemos múltiples servicios, 
como ser Internet banda ancha, transmisión de datos, video, servicios Datacenter, IP 
VPN, Internet, Telefonía y todos sobre una única plataforma de red. El Core está 
formado por equipos Carrier Class con alta capacidad de procesamiento de tráfico. La 
capa de distribución es una red intermedia que permite escalar en la cantidad de nodos 
de acceso y a la vez interconecta con el borde del Core. Para ésta distribución 
combinamos diferentes tecnologías de switches y routers, conectados en topología de 
malla, otorgando alta disponibilidad de operación, siendo las conexiones entre nodos 
de tecnología Gigabit Ethernet y el hardware de tecnología Carrier Class. 

Q-1-13- 
 3 HOSPITALITY 

® ACCESO FIBRA ÓPTICA 
CDVIDEOVIGILANCIA IP 

O CLOUD OFFICE 
°ACCESO MPLS 

BACKBONE 	 DATACE N TER VIRTUAL 
(á) BACKUP & STORAGE 	 MPLS 

ACCESO DINÁMICO 
O SERVIDORES 

VIRTUALES PRIVADOS 	
‘QACCESOS SIMÉTRICOS 

ACCESO VPN 	INTERNET Y DATOS 

La interconexión con Internet se realiza mediante varios vínculos a los principales 
Carriers Nacionales de 10 Gbps y varios enlaces directos Internacionales de 100 Gbps. 
La interconexión Nacional se distribuye mediante acuerdos privados y peering con los 
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principales carriers del país y con presencia en el NAP de CABASE, dando una 
capacidad total de interconexión Nacional mayor a 40Gbps. 

Ésta diversidad de conectividad, sumada a la plataforma de red Carrier Class del 
Backbone IP/MPLS, permite ofrecer servicios flexibles y escalables, asegurando una 
operación continua, con alta disponibilidad y calidad. 

El ancho de banda contratado se garantiza hasta el Router de borde de Telecom, el 
cual tiene conexión directa con los prestadores Nacionales/Internacionales. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, 
aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, 
despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos, obligaciones previsionales o 
cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el 
futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjudicatario respecto a los 
subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de Moneda. Casa de 
Moneda podrá en cualquier momento requerir que ese presente la documentación que acredite su 
cumplimiento. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia Casa 
de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismo, y en razón 
que su actividad es específicamente financiera y no vinculada con el rubro aquí tratado como 
actividad habitual y con fines de lucro. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos seguros se 
exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva el 
derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el transcurso de la 
contratación. 
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Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 150 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
El servicio de internet ofertado es digital y simétrico (es decir, el mismo ancho de 
banda de subida y bajada) con un ancho de banda de CIENTO CINCUENTA 
Megabits/seg (150 Mbps), de transmisión completamente digital sin tecnologías 
analógicas. 

Se debe incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual debe cumplir los mismos 
niveles de servicio que los solicitados para el servicio.. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
hacer uso o no del mismo. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
La presente oferta incluye un servicio de hosting de DNS público, el cual cumple con 
los mismos niveles de servicio que los solicitados para el enlace. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
El enlace de transmisión de datos ofertado para interconexión entre los sitios del Pliego 
es digital y simétrico (es decir, el mismo ancho de banda de subida y bajada) con un 
ancho de banda de CINCUENTA Megabits/seg. (50 Mbps), de transmisión 
completamente digital sin tecnologías analógicas. 

Se deberán cumplir además, las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior al 
0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). 
La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%). 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 
Disponibilidad = T — D x 100 

donde, 

D = duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 
T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1)El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 
1.2) El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 
1.3)El Tiempo Máxmo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 
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Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio 
mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF" donde el 
"Tiempo Medio entre Fallas" (MTBF) se define como: 

ITBFi  

MTBF = 	1  
(i) y la falla número (i-1). 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 

TBF; = Tiempo transcurrido entre la falla número 

TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

TBF; =  (F7; — FT(i_i) ) 	Debe cumplirse: TBF; > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo 
mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas. 

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

E4i  +E.. 
Fl; — 	 

2 

Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos Eli, E2i o E3i, el primero que se haya 
podido determinar para la falla número (i) donde El, E2, E3 y E4 son eventos 
medidos en año, mes, día, hora y minuto, que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla 
E2 = Notificación al adjudicatario por parte del cliente 
E3 = Respuesta del adjudicatario 
E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que 
define el tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
La disponibilidad de los servicios ofrecidos será mayor o igual al 99,7 % horas medidas 
en términos mensuales. 
El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 
El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 
El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos. 
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Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

La tasa de error no será mayor que 1 bit errado cada 10 bit transmitidos. 

La latencia debe no superar los 20 milisegundos. 
Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
La latencia de la interconexión entre Casa de Moneda y DT (servicios ITEM I y II) no 
será superior a 20 milisegundos. 

La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo "Echo 
Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son 
efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar la 
disponibilidad requerida. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
La infraestructura de red Backbone de Telecom que se describe en la presente oferta 
técnica posee vínculos redundantes que permiten garantizar que los servicios ofertados 
cumplen con la disponibilidad requerida en el Pliego. 

REPORTES. 

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad 
de servicio acordados con el proveedor, se deberá proveer un mecanismo de reportes e informes 
adecuados y en tiempo real para lograr este propósito. El sistema deber reportar: 

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 
2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio 
afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación. 
2.3. Utilización de linea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 
entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 
2.1. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTI = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 

Disponihil idad (%) = 
iSE 

*100 
tTS 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

n 
o 

Telecom Argc fina S.A. 
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A los efectos de que el Organismo cuente con un sistema de monitoreo adecuado, 
Telecom ofrece acceso al sistema web de monitoreo cuenta corporativa descripto en la 
presente oferta, el cual cumple con lo solicitado según el Pliego. 

A requerimiento del Organismo serán provistos reportes de fallas con detalle de 
identificación de incidente (N°Ticket posventa), fecha y hora de inicio, fecha y hora de 
finalización, servicio afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo 
de la falla, observaciónes, y resumen de disponibilidad del servicio solicitado. 

La información necesaria para la generación de estos reportes es obtenida de cada uno 
de los sistemas de gestión de los distintos dispositivos que conforman la red utilizada 
para prestar el servicio. Esta información es procesada para poder realizar la creación 
de los reportes de uso de los recursos, el análisis de tendencias, la generación de 
tráfico. 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes compensaciones: 

Motivo Compensación 

Disponibilidad del vínculo principal — Sin 
conectividad 

Entre 99,69% y 95%, se descontará a la 
contratista el valor proporcional del tiempo 
durante el cual el servicio no estuvo disponible, 
multiplicado por 20 (veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el 
valor de 1 (un) abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión. 

Disponibilidad del vinculo principal — Con 
conectividad y sin cumplimiento de los 
parámetros de calidad requeridos 

Entre 94,9 % y 91 %, se descontará a la 
contratista el valor proporcional del tiempo 
durante el cual el servicio no estuvo disponible, 
multiplicado por 14 (catorce). 
Menor al 91%, se descontará a la contratista el 
valor de 50% (cincuenta) abono mensual del 
servicio afectado correspondiente al mes en 
cuestión. 

Tiempo restitución de servicio y de la 
Conectividad 

De superarse el valor comprometido, se 
descontará a la contratista del abono mensual 
el valor equivalente a 4 (cuatro) días de servicio 
por cada vez que esto suceda. Alcanzadas las 
5 (cinco) veces en el mes del no-cumplimiento 
del valor comprometido, se descontará a la 
contratista el valor de un abono mensual del 
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servicio afectado correspondiente al mes en 
cuestión. Superadas las 5 veces Casa de 
Moneda podrá continuar aplicando el mismo 
criterio descripto pero descontando en este 
caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o 
sus ampliaciones. 

Mantenimiento programado De no cumplirse con el horario establecido, el 
lapso fuera de servicio por mantenimiento 
programado se considerará como tiempo de 
indisponibilidad. 

Disponibilidad del vínculo redundante (Tipo 1) Se aplicará el mismo esquema de penalidades 
y compensaciones que para el vínculo principal. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fue otorgado. 
2 Mutuo acuerdo 
3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 
4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en incumplimiento 
grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el Reglamento de 
Contrataciones y Adquisiciones. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el contrato en los siguientes casos que se consideran 
en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las penalidades que pudieran 
corresponder: 
1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales. 
2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 
3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior a los 
sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

FORMA DE COTIZAR.  

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista técnico — económico su oferta básica. A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los 
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términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente 
presentare su propuesta básica completa. 
Se toma nota, se acepta y se da cumplimiento. 
Telecom efectúa la presente oferta básica. No se presentan propuestas "opcionales o 
alternativas". 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamados a Concurso si 
considera que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 
Se toma nota y se acepta. 

No serán considerados a los fines de la adjudicación, descuentos de ninguna clase que pudieran 
ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del 
Concurso. 
Se toma nota, se acepta y se da cumplimiento. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que detallen los 
componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 
Se toma nota, se acepta y se da cumplimiento. 
Se detalla la estructura de costos de los servicios ofertados. 

Costo Tipo Componentes 

Equipamiento CPE en CABA y DT infraestructura Importado 

Acometidas de Fibra Optica CABA y DT infraestructura nacional 

Red Acceso Telecom infraestructura nacional 

Red BackbonelP Telecom infraestructura nacional 

Montaje, configuración y puesta en marcha Mano de obra nacional 

Soporte mantenimiento y posventa Mano de obra nacional 

Repuestos equipamiento CPE/ Red Infraestructura importado 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 
Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Los oferentes deben cotizar cada vínculo por separado y Casa de Moneda analizará, conforme a la 
necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: 	a) opción 24 meses 
Se toma nota, se acepta y se da cumplimiento. 

Casa de Moneda analizará las opciones cotizadas y a su criterio adjudicará la opción más 
conveniente. 
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Se toma nota y se acepta. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

Cargo por instalación 

s 

Cargo por instalación 

$ 

Cargo por instalación 

 

Abono mensual del enlace y servicio 

Abono mensual del enlace y servicio 

 

Abono mensual del enlace y servicio 

   

Se toma nota, se acepta y se da cumplimiento. 

Telecom Aigenti a S.A. 
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Buenos Aires, 28 de octubre de2020 

Señores 

Sociedad del Estado Casa de Moneda 

Referencia: Licitación Pública 538— EXPEDIENTE N°: 31067; SERVICIO 
DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE 
INTERNET 

De nuestra consideración: 

Informamos a Ustedes en cumplimiento con lo prescripto en el Punto 3.n) del Pliego de Cláusulas 
Generales de la Licitación la estructura de costos de la prestación 

ESTRUCTURA DE COSTOS 

FACTORES INCIDENCIA PARAMETROS 

Mano de Obra 25% Convenio Colectivo FOETRA/CEPETEIJTELEFONICOS 

Materiales 
Nacionales 

10% Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM)- INDEC 

Materiales 
Importados 

20% índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM)- "Productos Importados "INDEC 

Costos Indirectos 10% Índice de Precios al Consumidor (IPC)-INDEC 

Impuestos 25% A redeterminar manteniendo la proporcionalidad 

Beneficio 10% A redeterminar manteniendo la proporcionalidad 

Total 100% 

F mando 
Apod racio 

Telecom Ar jentina S.A. 
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Señores: 
Sociedad del Estado Casa de Moneda 
Av Antártida Argentina 2085 
Buenos Aires 
Argentina 

La empresa Telecom Argentina S.A., en adelante el Oferente, representada legalmente por el 
Señor Fernando Fraire presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSIMISÓN DE DATOS Y VÍNCULOS 
DE INTERNET que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 538. 

El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la presentación no 
está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se establecen. 
Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., ni con el 
Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios'. 
Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones. 
Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación de las 
normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas Generales; 
Cláusulas Particulares y Anexos). 
Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de 
los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al presente llamado. 
S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la preparación de esta oferta. 
Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza mediante la 
presente, a que cualquier persona física o juridica suministre a S.E.C.M. toda la información que 
se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 
Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida o 
aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente 
para eliminar su oferta. 
Que en caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de cumplimiento 
del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo fijado por 
S. E.C. M. 
Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no presentase la 
garantía de cumplimiento de contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que no suscribiese la 
Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la garantía de oferta. 

Atentamente 

Domicilio Especial: 	 Alicia Moreau de Justo 50, Buenos Aires 
Correo electrónico: 	 UDNCorp LicitacionesCorpacablevision.com.ar  
Teléfono: 	 15 4425-8417 

' Se informa que el señor Eduardo Enrique de Pedro es miembro del Directorio de Telecom Argentina S.A. a propuesta 
del accionista ANSES FGS LEY 26.425. El Sr. de Pedro se desempeña actualmente como Ministro del Interior del 
Gobierno Nacional. El accionista ANSES FGS LEY 26.425 tiene un porcentaje de participación en el capital de Telecom 
Argentina SA de 11,34%. 

Fernando 	aire A poderodc Teles 
orn Argentina S.A 
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,A SA:. DE MONEDA 
7d, vbprtt 

Av. Antártida Argentina 2085 
(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 
Tel.:5776-3400 

FACTURA N° .00007`0000 
ORIGIt L 

Codigo 1 

BUENOS AIRES 	 25/09/2020 

CU.I.T. N°30-54667697-4 
INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901-921167-8 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

Sr, flores 	: 
TELECOM ARGENTINA S . A . 	 Cod. : 
MOREAU DE JUSTO A. 	AV 50 P.10 
(C1107A1J3CABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N °  30-63945373-8 

. , rden ci , 	Compra 	N' 	: 	EXPEDIENTE 	31067 
Epediente 	N' 	: 	CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
P1,:mitu/s 	N ° 	: 

ARTICULO CANTIDAD U/M D E S C R I P C I O N PRECIO IMP. TOTAL 

.., 	 1 	UNO 	PLIEGO NAC. 	EXP. 	 8,471.07438 	8,471.07 
EXPEDIENTE 31067 

Detalle de Vencimientos : 	 SUBTOTAL 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 21.0000 	% 	1,778.93 

% 
% 
% 

TOTAL 10,250.00 

SON PESOS 	: 	DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

C.A.E. 	N': 	70394718321321 

IIII iill ir 111 I N 11111111111.1111111P111111111 II Fecha de vto.: 	05/10/2020 

.."•- 	.;::@ 	U..: ,-7 18721,.: 	-:..3252 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C' ANEXO III ínife 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA Forrando 

d todo 	, A  

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 
	 Telecom Arg n'o  



S.E. CASA DE MONEDA 

1:911 '14 901-30541671597-4 

N 	RECIBO OFICIAL DE COBRANZAS 

N ° Recibo : 00000-00000179 	 Fecha 	: 25/09/202 
Cliente 

2nces 
.1 , 111a 

S.E.DlIMOITT2 

Fernnn• • 	
Fraire 

Ayle, eicoac 
IcIecoln Aigentinn S.. 

EÇc 

Comprobantes Aplicados 

Facturas: 

Nro. Cheque 	Banco 	 Fecha 	 Importe 
f 

	

Total de Cheques 
	

0.00 

Cuenta 
	

Descripción 	 Importe 

9 	RECAUD. A DEPOSITAR - PESOS 
	

10,250.00 

N 

COTIZAC1ON : 
	

TOTAL DEL RECIBO: 	10,250.00 

SON 	 DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

la presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de 
Datos y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente 
dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

1 ÍTEM 1 

2 ÍTEM II 

3 ÍTEM III 

4 ÍTEM IV 

Interconexión 'principal 1" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y Don Torcuato 

• mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, activa. 

Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, independiente de 
la primaria, activa. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 1", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 2", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado . y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un anchó de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servido Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servido de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a Internet (ítem 3 y 4), se debe cotizar también una ampliación 
del ancho de banda a 200 Mbps. 
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Para cada servido de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones de IP fijas, de 
preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que serán modificado en su DNS. 

El adjudicatario del (tem nro. 1 no podrá ser el mismo que el del ítem nro. 4 y el del ftem 
nro.2 no podrá ser el mismo que el del ítem nro.3, el objetivo es contar con enlaces de 
contingencia de proveedores distintos. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servido ante los entes públicos 
y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19", conexión eléctrica directa a 220 Volts, según las normas 
vigentes y contar con un mínimo de 16 puertos físicos de conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el tableado interno y/o externo, para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de 
instalación por parte de entes privados (por ejemplo, consorcios de edificios donde se encuentre 
la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe entregar a Casa de Moneda la 
documentación donde consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y desempeño 
que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obstante, los oferentes podrán proponer otras 
alternativas. 

10 La contratista deberá comprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor con 
el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
. 	habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 

operatoria de Casa de Moneda. 

Página 2 de 11 



12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de cumplir —
con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no hábiles, de 
acuerdo a las necesidades de Casa Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes, etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 

15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplirnentir. lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la 
zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará 
todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servido en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, así como también a dejar 
limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. Igual 
exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas del 
buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza descenderán 
a través de los "aire y luz" de los edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que 
ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán 
ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los cableados internos 
recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorrido se efectuará con cable canal hasta 
el armario de comühicaciones. Todo el tableado de las distintas partes y componentes estará 
rotulado y claramente identificado. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el ítem correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
la planificación deberá establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías 

que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen 
una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período de duración del 
contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 
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MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servido de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 horas. incluyendo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la 
correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia 
del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 
establecidas en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, 
teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

Visita de Obra.  

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y 
sus costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. Esta 
visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo 
y exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 
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REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA CONTRATISTA  

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadat a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera línea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), afín 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones .que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. Los enlaces 
provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de Internet, 
tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares nacionales, 
y en las características del equipamiento de su nodo Internet y !a topología de la red de 
conexionado al backbone de Internet, así como también a los sistemas autónomos vecinos), y 
en las características del equipamiento de sus nodos. Esta información será tenida en cuenta en 
la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, 
aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos, obligaciones 
previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o 
que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjudicatario 
respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de 
Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia 
Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos, y 
en razón que su actividad es especificamente financiera y no vinculada con el rubro aquí tratado 
como actividad habitual y con fines de lucro. 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos seguros, 
se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva 
el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el transcurso de la 
contratación. 
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CALIDAD DE SERVICIO.  

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 150 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose lineas analógicas. 

Se deberá induir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos 
niveles de servicio que los solicitados para el enlace. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
hacer uso o no del mismo. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberán cumplir, además las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior 
al 0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). 

la indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio, pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%). 

la disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 

Disponibilidad - T - D x 100 

donde, 

D = duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 
1.2) El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 
1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF °donde el "Tiempo 
Medio entre Fallas" (MTBF) se define como: 

±TBFI 
MTBF— 	 

n 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 
TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla 
número (i) y la falla número (i - 1). 
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TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

TBF, = (FT, — Fro_, ) ) 
Debe cumplirse: TBFi > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable 
entre dos fallas consecutivas. 

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

E41 -4- Efl  FT — 
2 

Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos El i, E21 ó E3i, el primero que se haya podido determinar 
para la falla número () donde El, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, cita, hora y minuto, 
que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla , 

E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

E3 = Respuesta del proveedor 

E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el 
tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos. La 

latencia debe no superar los 20 milisegundos. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo "Echo 
Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son efectuadas 
sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar la 
disponibilidad requerida. 

REPORTES. 

A los efectos de lográr -un efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad 
de servicio acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de reportes e informes 
adecuados y en tiempo real para lograr este. propósito. El sistema deberá reportar: 

2.1. Servicios: (gráficas dé uso del servicio, tráfico). 
2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 

(enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación. 

2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 
entrante corno saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 	• 

2.1. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTI = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 

Página 7 de 11 

Fe na 	e raire 

Apcder ad  
Tolecom Argentina S.A. 



Foja N° 12 

Disponibilidad(%)= —
tSE 

*100 
tTS 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 

compensaciones: 

Motivo 

Disponibilidad del vínculo principal 
Sin conectividad 

Disponibilidad del vínculo principal 
Con conectividad y sin cumplimiento de los 
parámetros de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio 
y de la Conectividad 

Compensación 

Entre 99,69% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el valor 
del 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión. 

Entre 94,9 % y 91%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce). 
Menor al 91%, se descontará a la contratista el valor 
de 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado correspondiente al mes en cuestión. 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) días de servicio por cada vez 
que esto suceda. Alcanzadas las 5 (cinco) veces en 
el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión. Superadas las 5 
veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando el 
mismo criterio descripto, pero descontando en este 
caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

Mantenimiento programado 	 De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará como tiempo de indisponibilidad. 

Disponibilidad del vínculo redundante (Tipo 1) 	Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vinculo principal. 
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EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fué otorgado. 

2 Mutuo acuerdo. 

3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren  en incumplimiento 
grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el Reglamento de 
Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá dedarar rescindido el dontrato en los siguientes casos que se consideran 
en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las penalidades que pudieran 
corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales. 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior 
a los sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los 

términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente 
presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjúdicar el presente llamado a Concurso si considera 
que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjiidicación, descuentos de ninguna clase que pudieran 
ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del 
Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que detallen los 
componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vinculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme a la 
necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: 

Página 9 de 11 
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a) opción 24 meses 

Casa de Moneda analizará las opciones cotizadas y a su criterio adjudicará la opción más 
conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Opción 24 meses 

Cargo por instalación 
	

Abono mensual del enlace y servido 

$ 

Cargo por instalación 
	

Abono mensual del enlace y servicio 

  

Cargo por instalación 
	

Abono mensual del enlace y servido 

Cargo por instaiación 
	

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 
	

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

Página 10 de 11 
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CLAUSULAS PARTICULARES  

Licitación Pública N °  538 

Expediente N° 31067 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en Mesa de Entradas en sobre 

cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y 

hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha 

de apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el día 13 de octubre de 2020 a las 15:30 Hs. 

Valor del Pliego: $ 10.250.- 

Cronograma: 

Inicio Fin  
Hasta el 

momento de 
la apertura 

Hora 

9:30 a 
17:00 

Lugar 

Área de Compras Retiro de Pliegos 
Desde la 

publicación y/o 
invitación 

Consultas 
Hasta 3 (tres) 

de la apertura 
días antes 

de la 

13/10/2020 

apertura  

9:30 a 
17:00  

15:30 

15:30 

Área de Compras 

Área de Compras 
Nacionales 

Sala de aperturas Área de 
Compras 

Presentación de 
Ofertas 

Hasta el momento 

13/10/2020 Apertura 

Vista 
2 (dos) días desde la fecha de apertura de 

ofertas. Área de Compras 
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Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días 

corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura, de acuerdo a lo establecido en 

el punto 4 de las Clausulas Generales. 

Garantías 

Las garantías a consignar para la presente licitación son las siguientes: 

Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente deberá constituir una Garantía por 

un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo 

acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

Garantía de adjudicación: El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días 

subsiguientes a la notificación de la adjudicación una garantía por un importe total del 

15% (quince por ciento) del monto total adjudicado. En caso de firma del exterior el 

plazo para la presentación de la garantía se extiende a 10 (diez) días de recibida la 

orden de compra. 

Plazo de entrega para ambos renglones:  Inmediato, la contratación del servicio será por 

el termino de VEINTICUATRO (24) MESES a partir del acta de inicio de prestación del 

servicio que para tal efecto se suscribirá entre las partes. 

Lugar de Entrega: Planta Retiro Sito en Pedro Zanni 370 Capital Federal de 09,30 a 18 hs. 

Casa de Moneda y Planta Don Torcuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25,500 Don 

Torcuato. 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a favor de 

la oferta más conveniente para la S.E.C.M., teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 

ernanri t. raire 
Apo orado 

Telecom Argentina S.A. 



0'4 VI nt 
1  

sp.■ • o 
:111111 

11" r5:1 
111544 

S. E. CASA DE MONEDA 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

/ 

Foja N °7 17 

ANEXO N° 1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenos Aires, 	  

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

La Empresa 	  

en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor 	  

	  presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET que es objeto de la Licitación Pública N° 538 . 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta integramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., 

ni con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación 

de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas 

Generales; Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 

presente llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la 

preparación de esta oferta. 

Fofo  

Fcrn3 o 
,I)o dorado 

Telecorn Argentina 



rnan 

ny, 
.11* 
lb* 41% 

3. E. CASA DE MONEDA 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

Foja N° 18 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no 

presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que 

no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la 

garantía de oferta. 

Atentamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal / especial 

Correo electrónico 

Teléfono 

ieracie 
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ASPECTOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 

Estatuto o Contrato Social, con todas las modificaciones, si las hubiere vigentes, y 

constancias de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. 

Acta de Asamblea y/o Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al 

momento de realizar la oferta o Acta de socios donde conste la designación de los socios 

gerentes vigentes. 

En caso de ser una empresa unipersonal deberá acompañar copia del D.N.I. del titular y 

copia de la constancia de Inscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 

Poder especial y/o General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a 

uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al 

oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el proceso licitatorio, 

en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal de la oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación solicitada en los ítems anteriores, con excepción del 

ítem c, deberá estar certificada por Escribano Público; indicando el notario que 

interviene de manera expresa, libro, folio, numero de acta y demás circunstancias 

identificatorias del documento original cuya copia certifica. 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constituir 

domicilio legal y especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República 

Argentina o en la Provincia de Buenos Aires, indicando número de teléfono/fax y dirección 

de e-mail, y quedarán sometidos a los TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta 

ciudad. 
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Para el supuesto de Sociedades constituidas en el extranjero: 

Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su país. 

Fijar un domicilio en la República Argentina donde le serán válidas todas las 

notificaciones judiciales y/o extrajudiciales. 

Designación de uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para 

representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante 

el proceso licitatorio, en el supuesto en que la persona designada no fuera el 

representante legal del oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extranjero, destinada a acreditar 

requisitos establecidos en este pliego, debe estar apostillada de acuerdo a la normas de 

la Convención de la Haya. En caso de que provengan de un país que no la hubiese 

suscripto, deberá respetar la reglamentación de la República Argentina en materia 

consular. 

Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas: 

Constitución o Compromiso U.T.E., su objeto y la constancia de su respectiva 

inscripción registra! o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran e identificación de 

las personas físicas que integran cada empresa. 

Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 

emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del Anexo 
II si la misma hubiese sido debidamente presentada con anterioridad; siempre y  
cuando se encontrare vigente y actualizada en caso de corresponder.  



41,01  0,11•41 0% orsor:k 

..) 
*a7g„ .110 
x.1, 11~ 

3. E. CASA DE MONEDA 

"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANYk 

Foja N° 21 

ANEXO N° III 

ASPECTOS ECONÓMICO — FINANCIEROS 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar: 

a) Estados Contables de los dos (2) últimos ejercicios anuales con dictamen del 

profesional en Ciencias Económicas con certificación de firma por el Consejo 

Profesional, y copia certificada del Acta de Asamblea aprobatoria de dichos estados. 

ASPECTOS PREVISIONALES 

Deberán presentar: 

a) Comprobante de pago de los últimos tres (3) meses de aportes previsionales (F-931) 

de AFIP, Cooperativas Monotributo (F910 o F996) de AFIP. 

PARA LAS EMPRESAS DEL EXTERIOR:  

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar, 

de acuerdo a las leyes de su país: 

a) Documentación relativa a los dos últimos ejercicios económicos. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del 

Anexo III siempre que la misma haya sido presentada y cuya fecha de 

presentación no supere el año a partir de la fecha de apertura del presente 

llamado.  
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ASPECTOS TÉCNICOS 

A los efectos de acreditar su capacidad técnica el oferente deberá presentar: 

Nómina de las empresas a las que provean productos/servicios similares al solicitado 

en la presente, nombre y datos de las mismas y cualquier otro dato considerado 

importante para la mejor evaluación de la capacidad técnica de la empresa, adjuntando 

Certificados de satisfacción. (ver MODELO ADJUNTO). 

Declaración Jurada de habilidad para contratar con el Estado Nacional. 

Declaración Jurada de todos los juicios que mantengan con el Estado Argentino 6 

particulares (en caso de ser parte en algún un juicio se debe mencionar: carátula, 

número de expediente, juzgado y secretaría). 

En caso de poseerlo podrán presentar copia del Certificado de Norma de Calidad ISO, 

igual o superior al N° 9000 o en su defecto documentación que acredite que la empresa 

se encuentra oficialmente en proceso de Certificación de esta Norma en relación con el 

proceso de producción del producto y/o servicio de que se trata. 

ANEXO N° 4 - MODELO REFERENCIAS COMERCIALES 

EMPRESA/ ORGANISMO 
CONTRATANTE 

DENOMINACIÓN 
DEL SERVICIO/ 

PRODUCTO 

DURACIÓN 
/CANTIDAD 

FECHA OBSERVACIONES CONTACTO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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5. E. CASA DE MONEDA 

OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CUYO PERSONAL PRESTE SERVICIOS EN EL 

AMBITO DE CASA DE MONEDA: 

La adjudicataria deberá afectar el personal necesario y suficiente para un correcto y normal 

desarrollo de los servicios, debiendo éstos poseer buena presencia, y ser idóneos en las 

tareas que se le asignen. 

Deberá proporcionar antes del inicio de su actividad una nómina de la dotación, detallando 

tipo y número del documento de identidad, fecha de nacimiento y domicilio, la que deberá ser 

actualizada con suficiente anticipación en caso de reemplazos y/o ampliaciones. 

IMPORTANTE: Ante requerimiento de SECM, deberá presentar el Certificado de 

Reincidencia y/o de Antecedentes Penales, expedido por el Registro Nacional de 

Reincidencia y Estadistica Criminal y Carcelaria, actualizado a la fecha de comienzo de la 

prestación, de todo el personal que prestará servicios en SECM, como así también, de 

aquéllas personas que se efectuaren posibles reemplazos. Si requeridos los Certificados, no 

fueren presentados, SECM quedará facultada a impedir el ingreso del personal de la 

contratada. 

Esta limitación no eximirá a la adjudicataria de la responsabilidad del cumplimiento del 

servicio contratado. 

La adjudicataria procederá al inmediato relevo de aquellos agentes que no reúnan las 

condiciones exigidas, o bien que, por cualquier motivo incurriera en faltas, a juicio de Casa de 

Moneda y a su sola indicación. Aún en el caso de que, como consecuencia directa o indirecta 

de este relevo, la adjudicataria se viera obligada a indemnizar por despido o cualquier otro 

concepto al referido personal, Casa de Moneda no responderá ni estará obligado a hacerse 

cargo de ningún pago, total o parcial, efectuado por aquélla. 

Queda entendido, no obstante, que el consentimiento para la actuación de su personal no 

libera a la adjudicataria de ninguna de sus responsabilidades contractuales. 

OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CON SU PERSONAL: 

La firma adjudicataria estará obligada al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes y 

las que se dicten en el futuro en materia previsional, laboral, de riesgos de trabajo y de 

seguridad social. 
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A esos efectos, la adjudicataria estará obligada a presentar junto con cada factura las 

constancias del cumplimiento mensual de las obligaciones laborales, previsionales e 

impositivas que se deriven del contrato, la que deberá estar acompañada de las copias de las 

boletas de depósito y la nómina y monto percibido en el mes que se declara del personal que 

cumple tareas en Casa de Moneda 

En caso de no cumplirse tales requisitos, esta CECA se reserva el derecho de retener la 

totalidad de los importes que sean debidos con motivo del contrato hasta tanto sea 

presentada la documentación antes indicada. 

El incumplimiento reiterado de la presentación de la documentación requerida dará lugar a la 

rescisión del contrato, sin perjuicio de denunciar ante los organismos de contralor pertinentes 

las anomalías registradas, de conformidad con lo previsto en la Ley N° 27430. 

CERTIFICADO DE COBERTURA: 

La adjudicataria presentará, en forma mensual y durante la extensión del contrato y/o 

ampliaciones, el Certificado de Cobertura emitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART) que tiene contratada para su personal en relación de dependencia o, en su defecto, el 

pago mensual de la Póliza de Accidentes Personales para el personal que reviste en otra 

modalidad de prestación. 

Deberá informar de igual modo, el procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo de 

su personal. 

La Gerencia usuaria no podrá librar el Acta de Iniciación sin la constancia de cumplimiento, 

por parte de la adjudicataria, de la documentación 

IDENTIFICACION DEL PERSONAL: 

Toda persona que desarrolle tareas dentro de la CECA deberá contar con una credencial a la 

vista que lo identifique a él, a la empresa para quién trabaja y a la Aseguradora de Riesgo de 

Trabajo a la que está afiliado. Por otra parte, deberá portar su documento personal de 

identidad en todo momento. El uniforme de trabajo será de utilización obligatoria, en caso de 

corresponder. 
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ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: 

Todo personal deberá contar y utilizar los elementos de protección personal esta actividad 

requiere de acuerdo a la normativa que la rija. Se deberá llevar un registro de la entrega de 

estos elementos, como asimismo de las herramientas que vayan a utilizar e ingresar a la 

CASA. 

ORDEN Y LIMPIEZA: 

Los materiales de desecho de cualquier tipo que se generen como resultado del servicio que 

se preste, deberán ser retirados de inmediato por el generador y dispuestos de acuerdo a su 

procedencia teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en la materia. En caso de 

residuos peligrosos se deberá entregar a Casa de Moneda el certificado de destrucción y/o 

tratamiento de los mismos. 

Queda expresamente prohibida la dispersión de elementos, mercaderías, materiales, 

utensilios, herramientas y objetos que interfieran el paso u obstaculicen el libre tránsito. 

CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 

El adjudicatario deberá suscribir el Anexo Declaración Jurada de Indemnidad. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

El adjudicatario que, por su relación con esta Casa de Moneda, pudiera tomar conocimiento 

de información confidencial, deberá suscribir el "Acta de Compromiso de Confidencialidad", en 

lo que respecta al tratamiento de la información de la Institución que se agrega como Anexo 

RESPONSABLE DE HIGIENE Y SEGURIDAD: 

Toda empresa adjudicataria de un servicio cuyo personal desarrolle tareas dentro de esta 

SECM debe designar un Responsable en Higiene y Seguridad. 

El mismo deberá ser un profesional con especialización en la materia, presentado mediante 

una notificación formal de la empresa contratista. 

El mismo tiene como misión, antes de la iniciación de las tareas, planificar e implementar el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene, así como las 

normas internas de la SECM. 

La empresa contratista deberá, antes del inicio de las tareas, presentar ante CMSE el plan de 

seguridad vigente y actualizado. 

Toda la documentación deberá ser entregada al Área de Seguridad e Higiene. 
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La SECM podrá solicitar, de acuerdo al riesgo, la asistencia por mayor tiempo del profesional. 

A todos los efectos del presente, el teléfono de contacto de la Gerencia de Seguridad es 

5776-3450 y del Área de Seguridad e Higiene es 5776-3474 
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ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

La firma 	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual 

alguno con ese SECM, no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, 

por lo que no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a 

cualesquiera de las personas que intervengan por la 

firma 	 en el cumplimiento del servicio que prestará la 

misma. 

En caso que SECM debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualquiera sea 

su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta firma 

 designe en la prestación del servicio contratado y sus posibles 

ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente determinado y con 

intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la debida defensa, esta 

firma  compromete a reembolsar los 

importes abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, 

SECM 	deberá 	notificar 	fehacientemente 	a 	la 	firma 

 dentro de los diez días de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentación que corresponda (correspondencia remitida 

por el reclamante, cédula con traslado de demanda, notificación de mediación, etc.). 

Empresa: 

Domicilio: 

Titular o apoderado: 

Firma: 
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ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La firma 	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentación y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la 

que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será 

cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el 

expreso consentimiento de Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la 

extinción del vínculo contractual. 
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CLÁUSULAS GENERALES. 

No será necesario firmar ni acompañar las presentes Cláusulas Generales. La presentación de 
la oferta implica la aceptación total y la absoluta conformidad con el contenido del pliego. 

Plazos 
Se contarán en días hábiles administrativos, salvo en los casos en que se aclare expresamente lo 
contrario. Cuando se fije en semanas se contarán por periodos de 7 días corridos. Cuando se fije en 
meses o años, será conforme lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

Oferente o 
Proponente 

Persona humana o jurídica que presenta su oferta en un procedimiento de selección iniciado por 
SECM. 

SECM Sociedad del Estado Casa de Moneda 
Módulo Valor del módulo s/dto. N° 963/2018 $ 1.600.- 

1. Normativa aplicable - Orden de prelación: 
Todos los documentos que integran la contratación serán considerados como recíprocamente explicativos, 
según corresponda. 
En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

El Reglamento de Contrataciones de SECM. 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Las Circulares Con Consulta y/o Sin Consulta. 
La Oferta y las Muestras que se hubieren acompañado. 
La Adjudicación. 
La Orden de Compra o Contrato. 

Cuando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca, la presente contratación se 
encontrará alcanzada por las previsiones de la Ley Nacional N° 27.437 °LEY DE COMPRE ARGENTINO Y 
DESARROLLO DE PROVEEDORES", y su normativa complementaria y/o modificatoria", la que será de 
aplicación a los casos previstos en el artículo 2 de la citada norma, a saber: "Se otorgará preferencia a las 
ofertas de bienes de origen nacional cuando el monto estimado del procedimiento de selección sujeto a la 
presente ley sea igual o superior al monto establecido por la reglamentación vigente del apartado 1 del inciso 

del artículo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios." 
La opción de preferencia establecida en el artículo 3 de la referida ley, será de aplicación únicamente en los 
casos en que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca. 

2. Requisitos para ser Proveedor: 
Podrán contratar con SECM todas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional. 

No podrán contratar con SECM ni inscribirse en el registro de proveedores: 

Las personas humanas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inhabilitadas para contratar 
con SECM. 
Los agentes al servicio de SECM y hasta un año a partir de su desvinculación, como así tampoco 
las sociedades en las cuales aquellos tengan participación, ya sea como accionista, administrador, 
director, síndico o gerente. 
Los fallidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la correspondiente 
autorización judicial y se trate de contratos donde resulte intrascendente la capacidad económica 
del oferente. 
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Los condenados por delitos dolosos. 
Las personas que se encontraren condenadas por delitos contra la propiedad, o contra la 
Administración Pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, Ley N° 24.759. 
Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o local, previsionales, alimentarios, 
declarados tales por autoridad competente. 
Las personas humanas o jurídicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
repartición pública. 

3. Forma de Presentación de la Oferta: 
Redactada en idioma nacional. 
Presentada por escrito en papel o en forma electrónica, según corresponda. 
La propuesta económica. 
El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida. 
El precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras y números. 
Deberá indicarse la moneda de cotización, a excepción de que el pedido de cotización establezca la 
misma. 
Si el precio fuese gravado con IVA, deberá discriminarse su monto y declararse su alícuota 
porcentual. 
Si se tratara de productos con envase y/o embalados, la cotización deberá efectuarse por cantidades 
netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que se previera lo contrario. 
Las muestras deberán presentarse acompañadas de remito, en el caso que hubieran sido solicitadas, 
indicando el procedimiento de selección al que corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
La garantía pertinente, cuando corresponda. 
Descripción del bien o servicio ofertado y catálogo y/o folletos ilustrativos si así correspondiese. 

I) El recibo de la muestra cuando hubiese sido presentada por separado. 
El plazo de entrega, en el supuesto en que difiera del fijado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
Estructura de costos en la que se detallen los componentes nacionales e importados del 
producto/servicio ofrecido. 
Cuando el oferente pretenda hacer valer la preferencia establecida en la Ley de Compre Argentino, 
deberá acompañar el formulario "Declaración Jurada de Contenido Nacional" aprobado por la 
autoridad de aplicación. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos, según se establezca en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el 
total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera, a todos los efectos de este Reglamento se calcularán 
los importes, sobre la base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre 
del día anterior a la fecha de: 

1. La constitución de la garantía. 
2. La apertura de ofertas, para la comparación de precios. 

Gastos por cuenta de los oferentes 

Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás, por cualquier concepto en el caso 
de rechazo de las mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país. 
Gastos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
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c) Reparación o reposición, según proceda, de los elementos destruidos total o parcialmente, a fin de 
determinar si se ajusta en su composición o construcción a lo contratado cuando por ese medio se 
comprueben defectos o vicios en los materiales o en su estructura. En caso contrario los gastos 
pertinentes estarán a cargo de la SECM. 

Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por productos a importar, deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, correspondiente al país de origen del bien ofrecido u otra usual en el comercio 
internacional. 

b) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condiciones CIP PUERTO BS. 
AS. O AEROPUERTO EZEIZA Incoterrns 2020. 

c) En las cotizaciones en condiciones CIP PUERTO BS.AS . O AEROPUERTO EZEIZA (Incoterms 
2020)., se deberá discriminar el valor FOB y el costo de flete y seguros. 

d) En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las cotizaciones, la 
SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los fines de realizar la comparación de 
ofertas. 

e) En las cotizaciones será condición de preferencia consignar los gastos por los siguientes 
conceptos: 

Recargos y derechos aduaneros. 
Otros gastos o gravámenes, si los hubiere. 

f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos cuando la SECM 
reciba los bienes en el lugar que indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

g) Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y recibir en 
funcionamiento, el oferente deberá consignar por separado los plazos para dar cumplimiento a esta 
última obligación. A tal efecto, los mismos comenzarán a computarse a partir de la comunicación 
por parte de la SECM del arribo de la mercadería a su destino definitivo. 

11) Se respetarán las normas del comercio internacional, las habituales establecidas y aceptadas por 
nuestro país. 
Las empresas del exterior deberán informar lo siguiente, para el total de la provisión: 
- Volumen 
- Peso neto en kilos 
- Peso bruto en kilos 
- Cantidad de cajones y dimensiones 
- Cobertura del seguro 
- Posición arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MERCOSUR) 
Toda materia prima, material o elemento, simple o compuesto, que constituya un reconocido riesgo 
a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus respectivos envases con las debidas 
indicaciones en sus rótulos aclaratorios, y acompañados por la hoja de datos correspondiente, tal 
cual la exigencia de normas legales en vigencia. Esta restricción es de carácter obligatorio, en el 
caso de no cumplimiento de este requisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadería. 

4. Mantenimiento de la oferta: 
Las ofertas presentadas serán válidas para SECM por el término de 60 (sesenta) días corridos contados a 
partir de la fecha límite para presentarla. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de 10 (diez) días corridos al vencimiento del plazo, aquélla se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso de 30 (treinta) días corridos y así sucesivamente, 
salvo disposición en contrario, hasta un plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días corridos. 
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5. Muestras: 
En caso de que se requieran muestras del producto ofertado, las mismas deberán individualizarse 
indicando el procedimiento de selección a la cual corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar en su propuesta que lo ofertado se 
ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aquéllos oferentes que no hayan sido adjudicados y que no haya 
sido necesario someterlas a un proceso destructivo para su examen, serán retiradas por sus 
propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el procedimiento. Transcurrido dicho plazo 
las muestras pasarán a ser propiedad de SECM, sin cargo. 
Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de SECM para 
contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus características no permitan su retención. Una 

vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior. 

6. Garantías: 
6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 

Cuando sea exigida en las Cláusulas Particulares,  deberá constituirse por un importe no inferior al 5% (cinco 
por ciento) del monto total cotizado incluyendo el IVA, debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el 
caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá 
tener plena vigencia por todo el término de mantenimiento de la propuesta. 
La no presentación de la misma implicará la desestimación de la oferta 

6.2 Garantía de adjudicación. 

El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días subsiguientes al perfeccionamiento del contrato, 
una garantía por un importe del 15% (quince por ciento) del monto total adjudicado, la que deberá cubrir el 
periodo que va desde la fecha de emisión de la Orden de Compra hasta la recepción definitiva y la totalidad 
de las obligaciones del adjudicatario. 

6.3 Garantía de Impugnación 

En caso de que notificada la preadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá constituirse 
una garantía del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta del impugnante, o la suma fija que se 
establezca en las Cláusulas Particulares. Esta garantía deberá constituirse mediante depósito en efectivo o 
medio de pago equivalente en Tesorería y su comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnación 
como requisito para su admisibilidad. 
No se admitirá la constitución de la garantía mediante pagarés. 
Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 
impugnación. 

6.4 Formas de las garantías 

Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas o combinaciones de ellas: 
Depósito o transferencia a la orden de SECM, u otro medio que ésta establezca, siempre con expresa 

indicación de la imputación a la contratación de que se trate. 
Cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la 
contratación o del domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas 
operaciones. 
Pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes 
suficientes, siempre y cuando la garantía no supere los 100 (cien) módulos. 
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Aval bancario u otra fianza bancaria a satisfacción de SECM, constituyéndose el fiador en deudor 
solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los 
términos de los Artículos 1584 y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación, así como al beneficio de 
interpelación judicial previa. 
Seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de SECM. Las mismas serán 
incondicionales, irrevocables y renovables. 
Para oferentes radicados en el exterior tendrá preferencia la constitución de garantías emitidas por un 
ente local y sujeto a las leyes de la República Argentina o en su defecto carta bancaria emitida por una 
entidad que tenga corresponsalía en el país. 
Cualquier otra garantía que SECM considere satisfactoria. 

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario, con excepción 
de lo establecido en el Artículo 18, inciso d) del Reglamento de Contrataciones, y si nada se expresa en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Orden de Compra y/o Contrato, según corresponda, respecto de 
la presentación de algún tipo de garantía en especial. 
Las garantías constituidas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del oferente o 
adjudicatario, previa aprobación por parte de la SECM. 
La SECM no abonará intereses por los depósitos en garantía. 

7. Recepción y Apertura de ofertas: 
El Acto de Apertura de Ofertas ocurrirá en el lugar, día y hora determinados en el Pliego de Bases y 
Condiciones, que será el límite para la presentación de ofertas. Se procederá a abrir las ofertas en presencia 
de los funcionarios de SECM que se designen a tal efecto y de todos aquellos que desearan presenciarlo. 
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente y 
a la misma hora. 

8. Causales de desestimación no subsanables: 
Será desestimada total o parcialmente, la oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no estuviere firmada la oferta económica, en ninguna foja, cuando sean presentadas en papel. 
Cuando no se presente la garantía exigida o cuando no cubra al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del monto requerido. 
Cuando no se presenten las muestras solicitadas en la documentación que rija el procedimiento de 
selección. 
Cuando fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con SECM. 
Cuando las propuestas se encuentren condicionadas o se aparten de la documentación que rija el 
procedimiento de selección, salvo aquellas que contengan defectos de forma que no constituyan 
impedimentos para su aceptación, tales como errores evidentes en los cálculos, falta de totalización de 
las propuestas, error en las especificaciones del monto de la garantía u otros aspectos que no impidan su 
completa, integral y equitativa comparación con las demás ofertas. 
Cuando fuere ilegible, tuviere raspaduras, enmiendas o interlineas en el precio, cantidad, plazo de 
entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren debidamente salvadas. 
Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez o vigencia o formulen 
reservas de modificación a futuro. 

9. Errores de Cotización: 
Si el total cotizado por cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomará éste último como precio 
cotizado. 
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Todo otro error en el monto cotizado, ya sea denunciado por el oferente o detectado por la SECM podrá ser 
desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La autoridad competente evaluará si correspondiera 
aplicar la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, en la proporción que corresponda. 

Precio vil o no serio: 
La oferta será desestimada cuando de los informes técnicos de evaluación surja que no podrá ser cumplida 
en forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo a criterios objetivos que surjan de 
los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad económica del oferente. 

Desempate de ofertas: 
En caso de igualdad en el orden de mérito de las ofertas, se solicitará mediante comunicación fehaciente a 
los respectivos oferentes, que por el mismo medio que remitieran la oferta y dentro del término del plazo 
común que se les fije, formulen una mejora de ofertas. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 
De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, 
hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes llamados a desempatar. El 
sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

12. Mejora de ofertas: 
SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de precios: 

Al oferente que haya formulado la oferta más económica y a los siguientes, cuando la diferencia entre 1 
ellos esté comprendida en un 3 % (tres por ciento). 
Al oferente que reciba el primer orden de mérito, cuando existan motivos para considerar su oferta 
onerosa en comparación con la valuación estimada y/o anteriores órdenes de compra. 

SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de plazos cuando al oferente que se encuentre primero en 
orden de mérito, cuando no cubra la fecha de necesidad del insumo y/o servicio requerido. 
Las nuevas ofertas serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta 
respectiva. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 

13. Consultas: 
Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado o aclaraciones al pliego de orden técnico 
y/o administrativo, podrán realizarlas hasta la fecha fijada en las condiciones particulares por nota dirigida al 
ÁREA DE COMPRAS NACIONALES o ÁREA DE COMPRAS AL EXTERIOR, según corresponda, de CASA 
DE MONEDA, Av. Antártida Argentina N° 2085 — C1104ACH — Ciudad Autónoma de Buenos Aires —
República Argentina o vía correo electrónico a cmcompras@casademoneda.gob.ar  o 
importaciones@casademoneda.gob.ar . 

14. Vista del expediente: 
Podrá solicitarse la vista del expediente licitatorio en cualquier momento del procedimiento, salvo durante la 
etapa de evaluación de ofertas, que comprende desde el segundo día de la apertura de ofertas hasta el 
dictamen de pre-adjudicación. La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o 
demoras en el procedimiento licitatorio. 

15. Facultades de S.E.C.M.: 
a) SECM se reserva el derecho de solicitar documentación y/o muestras complementarias que considere 

pertinente. 
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SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y plazos, luego de realizada la 
apertura de sobres. 

SECM podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes. 

SECM verificará si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el derecho de proceder a la adjudicación de quien se 
encuentre alcanzado por lo establecido en el Artículo 13 de la Ley N° 26.940 cuando razones de interés 
público debidamente justificadas así lo determinen. 

Criterio para adjudicar: 
La adjudicación deberá realizarse a favor de la oferta más conveniente para la SECM, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, de acuerdo con los criterios y 
parámetros de evaluación previstos en la documentación que rigió el procedimiento de selección. 
Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o uno de uso 
común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, se 
entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquella de menor precio. 
La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por algunos de ellos, según lo que establezca el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Cuando así se especifique en las Cláusulas Particulares, en la evaluación de las ofertas se tomará como 
criterio de preferencia las pautas establecidas en la Ley N° 27.437 de "Compre Argentino y Desarrollo de 
Proveedores", artículo 2°, ss y cc., y en la Resolución N° 91/2018 de la Secretaria de Industria, articulo 4°, en 
cuanto establece: "A los fines de aplicar las previsiones del régimen, con el objeto de comprobar el origen 
nacional de los bienes, de la obra pública y el contenido nacional de los bienes no nacionales, los Pliegos de 
Bases y Condiciones particulares o la documentación equivalente deberán incluir el FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL, conforme el modelo obrante en el Anexo 1 que 
forma parte integrante de la presente resolución. La falta de presentación de dicho formulario se entenderá, 
dentro de ese procedimiento de contratación en particular, como que el bien no cumple con la calificación de 
bien de origen nacional." 
La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la contratación y 
será notificada fehacientemente al adjudicatario y demás oferentes. Si se hubieran formulado impugnaciones 
contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 
adjudicación. La decisión sobre las impugnaciones no podrá volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá 
adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta. 

Perfeccionamiento del contrato: 
Las contrataciones quedarán perfeccionadas mediante la notificación fehaciente de la Orden de Compra al 
adjudicatario, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda. 
Si el adjudicatario no retirase la orden de compra, la rechazase o no suscribiese el contrato respectivo 
cuando así correspondiera, dentro de los 3 (tres) días de notificado, la SECM podrá adjudicar la contratación 
al oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las 
penalidades respectivas. 

Erogaciones a cargo del adjudicatario: 
Será por cuenta del adjudicatario, el impuesto a los sellos de la Orden de Compra y/o contrato por el importe 
pertinente. 

"2020 - AÑO DEL GENERAL .MANUEL BELGRANO:-1  
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19. Entrega — Recepción: 
Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones 
establecidas en los documentos que integran la contratación. Los plazos de entrega se computarán en 
días corridos a partir del día siguiente a la fecha de perfeccionamiento del contrato. 
La recepción de los bienes y servicios tendrá carácter provisional y los recibos o remitos que firmen los 
funcionarios de SECM, quedarán sujetos a la recepción definitiva. 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de entrega, 
salvo que la orden de compra y/o contrato especifiquen un plazo mayor. 
La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos de 
origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los elementos entregados, durante 
un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la recepción definitiva. Salvo que por la índole de la 
contratación se fijara un término mayor en las cláusulas particulares o en las ofertas. En estos casos, el 
adjudicatario queda obligado a la reposición de los elementos en el plazo y lugar que se le indique. 
Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el adjudicatario será intimado a retirarlas dentro del plazo 
que se fije en cada oportunidad. Vencido el término establecido, quedarán en propiedad de SECM, sin 
derecho a reclamación alguna y sin cargo. 
La conformidad se tendrá por prestada con la firma del funcionario de la dependencia interviniente, y ello 
implica que la adjudicataria ha dado cumplimiento al contrato. 

20. Facturas y Pagos: 
SECM establece como principio la modalidad de pago a 30 (treinta) días de recibida la factura y de la 
conformidad que corresponda. El plazo se interrumpirá si existieran observaciones sobre la documentación u 
otros trámites a cumplir, imputables al proveedor. 

Los plazos se comenzarán a contar a partir del día siguiente al que se produzca la conformidad definitiva. 
Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, el plazo para el 
pago será computado desde la presentación de las mismas. 
Los plazos de pago de órdenes de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de la recepción de 
la comunicación pertinente y deberá ser en todo momento anterior al retiro de los elementos. 
En caso de haberse aceptado el pago anticipado, deberá ser indefectiblemente avalado por una Póliza 
de Seguro de Caución o carta bancaria (para oferentes del exterior) que cubra el importe correspondiente 
más el IVA incluido. 
Los horarios de atención para el pago a proveedores en la Oficina de Tesorería son: 

Proveedores : lunes y jueves, 11:00 a 14:00 hs, interno 3452, mail 
cmproveedoresacasademoneda.gob.ar   

Tesorería : lunes, miércoles y viernes, 11:00 a 15:00 hs, interno 3468, mail 
cmtesorerialcasademoneda.gob.ar  

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá incluir: 

Nombre del Banco donde esté radicada la cuenta 
Denominación de cuenta 
Tipo y número de cuenta 
Sucursal. 
C.U.I.T. 
C.B.U. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN NO SE PODRÁN EFECTUAR LOS PAGOS. 

Deberán emitir Factura Electrónica de acuerdo a lo normado por la R.G N° 4291/18 AFIP en la que conste: 
número y fecha de la Orden de Compra o contrato a que corresponda; 
número de expediente; 
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número y fecha de remitos de entrega; 
número, especificación e importe de cada renglón facturado; 
importe total bruto de la factura; 
IVA y otros impuestos; 
monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 
importe neto de la factura; 
todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 
Las facturas presentadas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según cotización del Banco 
de la Nación Argentina tipo vendedor del día anterior al efectivo pago. 
Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

I) Las facturas deberán ser entregadas en Mesa de Entradas o enviadas vía e-mail a 
cmproveedores©casademoneda.gob.ar  para que se considere válida su recepción. 

21. Aumentos y Prórrogas: 
En oportunidad de dictarse el acto de adjudicación, durante la ejecución de la orden de compra y hasta 3 

(tres) meses de cumplida la misma, SECM podrá: 
Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por ciento) de su valor 
original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos 
respectivos. El aumento o la disminución podrá incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de 
la Orden de Compra y/o Contrato, siempre y cuando el total resultante no exceda el porcentaje 
mencionado. 
En los casos que resulte imprescindible para la SECM, el aumento o disminución podrá exceder el 
veinte 20% (veinte por ciento) y deberá requerir la conformidad del cocontratante, si esta no fuera 
aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al adjudicatario ni será pasible de ningún tipo 
de penalidad o sanción. En ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder el 35 % 
(treinta y cinco por ciento) del monto total del contrato, aún con el consentimiento del cocontratante. 

Las potestades establecidas en los incisos a) y b) serán pasibles de aplicarse cuando sean 
solicitadas al proveedor dentro del plazo de 3 (tres) meses del vencimiento original de la Orden de 
Compra y/o Contrato. En los contratos de ejecución continuada, dichas potestades no podrán ser 
utilizadas para aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo. 

Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para 
entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, 
según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del 
monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito. 
Prorrogar los contratos, en las condiciones pactadas originalmente, por un máximo de 120 (ciento 
veinte) días. La prórroga se solicitará durante la vigencia del contrato. 
A conveniencia de SECM, extender la fecha de vencimiento de la orden de compra. Si dicha 
extensión fuese igual o inferior a 30 (treinta) días, bastará con la comunicación al proveedor para 
hacerla efectiva. Si fuese superior, quedará supeditada a la aceptación del adjudicatario. En ningún 
caso la extensión podrá superar los 180 (ciento ochenta) días. 

22. Transferencia y cesión del contrato: 
No podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario sin la previa autorización fundada de la autoridad 
competente. En caso contrario el contrato se podrá dar por rescindido de pleno derecho. El adjudicatario, 
continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. 
Dicha transferencia o cesión, de producirse, deberá seguir el mismo criterio de publicidad y difusión aplicado 
para la adjudicación original. 
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Rescisión contractual - Facultad de SECM: 
En caso de incumplimiento total o parcial, SECM podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o 
hacerlo ejecutar por un tercero por cuenta del adjudicatario. Este, además responderá por los daños y 
perjuicios que se ocasionen a la SECM. 
Rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, éste perderá la garantía, responderá por los daños y 
perjuicios resultantes y será pasible de las consecuencias jurídicas previstas en el Reglamento de 
Contrataciones de SECM y en la respectiva contratación. 
La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del 
daño emergente, que resulte debidamente acreditado. 
SECM se reserva el derecho de interrumpir un contrato en cualquier momento en que se encuentre con 
previo aviso de la acción a realizar con 30 (treinta) días de antelación. 
Se podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al 
momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante prestare su conformidad. Estos casos 
no darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la 
extinción del vínculo contractual. 

Penalidades y sanciones: 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en el 
Capítulo XIV del Reglamento de Contrataciones de SECM, sin perjuicio de las multas contempladas, en su 
caso, en las Condiciones Particulares. 
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CIRCULAR N° 1 

Licitación Abreviada 644 	
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-Con relación al Expediente N° 31148, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

• CONSULTA 1  

De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de 

datos y vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de 

entrega para ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta 

adjudicado, ¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo 

para poder instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?" 

RESPUESTA 1  

Plazo de entrega inmediato hace referencia al "inicio inmediato de obras civiles", en este caso 

dé ser necesarias. Se pretende evitar pérdidas de tiempo en tramites por permisos de obra. 

CONSULTA 2 

De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos 

y vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación', y 

al punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 2 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de Internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado." 
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RESPUESTA 2 

La conexión requerida es del tipo Lan to Lan a nivel capa 2, se considerarán ofertas 

alternativas toda vez que se presente oferta por el servicio solicitado. 

CONSULTA 3 

"3. ¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 3 

Si, se puede considerar un equipo de 14 puertos corno mínimo. 

CONSULTA 4 

"4. ¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 

RESPUESTA 4 

Si, las 20 IP'S publicas deberán ser consecutivas. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
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BUENOS AIRES, 

 

CIRCULAR N° 2 

Licitación Publica N° 538 

 

    

Con relación al Expediente N° 31067, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

$.E. Casa de Moneda informa que las ofertas deberán presentarse en el buzón de la 

Gerencia de Compras en sobre cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y 

Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 
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CIRCULAR N° 3 

Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 
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Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

liara el 22/10/2020 a las 15:30 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 
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CIRCULAR N° 5 

Licitación Publica N° 538 

Con relación al expediente de la referencia por la contratación del SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de ofertas estaba 

prevista para el próximo 16/10/2020 a las 15:30 Hs. 

CONSULTA 1  

"En referencia a los ítems 3 y 4 servicios de Internet, Provisión e Instalación, ítem 2, donde 

solicitan la instalación de equipo "router" se consulta al organismo si aceptarían una 

propuesta técnica donde se ofrezca un equipo "switch" con 14 puertos Ethernet disponibles en 

vez de un equipo "router''. En caso de mantener la necesidad de equipo "router" se consulta al 

organismo si necesitan levantar protocolo BGP. En tal caso indicar que alternativa de envío 

de rutas necesitan: • Solo default, • Default + nacional, • Default + internacional, • Full table." 

RESPUESTA 1  

Si, se puede considerar un equipo "switch", de 14 puertos Ethernet disponibles como mínimo. 

CONSULTA 2  

"En Foja 1 del Pliego se indica a los Oferentes que deben cotizar completando los campos de 

una "planilla de cotización" adjunta en la que se detallan los siguientes renglones con sus 

descripciones, a saber: 

Acceso Corporativo Full Internet Principal de tráfico Nacional e Internacional, etc 

Acceso Corporativo Full Internet Alternativo de tráfico Nacional e Internacional...etc 
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Interconexión Principal de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A.) y Planta 

Don Torcuato...etc 

Interconexión de Contingencia de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A) y 

Planta Don Torcuato.. etc 

Sin embargo, la Foja 5, del pliego donde dice "Objeto de la Contratación" se indica: 

1 ltem I: Interconexión Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don 

Torcuato...etc 

2 ltem II: Interconexión Principal 2 de de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y 

Don Torcuato...etc 

3 Item III: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 1", de tráfico Nacional e 

Internacional ...etc 

4 ltem IV: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de tráfico Nacional e 

Internacional ... etc 

Se solicita al organismo que aclare la denominación y el relacionamiento de los Renglones de 

la Planilla de Cotización de foja 1 con los ítems mencionados en la foja 5." 

RESPUESTA 2 

En efecto, el orden de los renglones no es coincidente entre lo descripto en foja 1 y 5. En 

consecuencia, se indica que se debe considerar el orden de la foja 1 como orden correcto. 

• CONSULTA 3 

"Atento a que en Foja 5 se indica "Para el Servicio de Acceso a Internet (ítem 3 y 4) se dei.., 

cotizar también una ampliación del ancho de banda a 200 mbps" se consulta al organismo si 

proveerá una planilla de cotización adicional para cotizar las ampliaciones de ancho de banda 

requeridas". 

RESPUESTA 3 

No se proveerá planilla adicional para cotizar la ampliación a 200mbps, por lo que se solicita 

ofertar en hojas separada informando el costo de la ampliación y abono mensual del servicio. 
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• CONSULTA 4 

"En el párrafo dos de la foja 6 se indica: 

..."El adjudicatario del ítem 1 no podrá ser el mismo que el del Item 4 y el del ítem 2 no podrá 

ser el mismo que el del ítem 3, el objetivo es contar con enlaces de contingencia de 

proveedores distintos..." 

Entendemos que estamos en presencia de un error de congruencia, se consulta al organismo 

si lo detallado en dicho párrafo es correcto ya que el ítem 1 es el servicio de Interconexión 

Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato...etc, 

mientras que el ítem 4 es el Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de 

tráfico Nacional e Internacional ... etc, 

De la misma manera respecto a los ítems 2 y 3. 

Por lo que solicitamos se aclare que renglones no podrán ser adjudicados al mismo oferente." 

RESPUESTA 4 

Se ha producido un cruce erróneo de ítems. 

Aclaramos que se adjudicara a un solo proveedor la siguiente combinación: 

Combinación 1:  

El Renglón 1 (ítem 3) servicio de full internet, con el Renglón 3 (ítem 1) servicio de lan to lan. 

Combinación 2: 

El Renglón 2 (ítem 4) servicios de full internet, con el Renglón 4 (ítem 2) servicio lan to lan. 

La intención del Organismo es contar con diferentes proveedores para un mismo tipo de 
servicio. 
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• CONSULTA 5 

En la foja 14 se indica: 
Con la oferta se presentará una planilla de 
cotización de acuerdo al siguiente formato: 
Cargo de Instalación 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio  

$ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Abono mensual del enlace y servicio 
$ - 

Se consulta al organismo si el Oferente debe utilizar la Planilla de Foja 1 o la de Foja 14 
para prestar su oferta. Hacemos notar que en la Planilla de foja 1 no se prevé la cotización de 
"Cargo de Instalación" por lo solicitamos se indique si debe ser cotizado el "cargo de 
instalación". 

Se solicita aclarar también qué conceptos debe incluir el campo "Abono mensual del enlace 
y servicio" de la Planilla de foja 14. 

RESPUESTA 5 

Se solicita cotizar el total del servicio con instalación en la planilla de la foja 1 y 2. 
Se solicita desagregar instalación y servicio en la siguiente planilla. 

Renglón 1: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal" 150 mbps 
Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo por instalación 

$ 

Renglón 2: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "alternativo" 15 Mbps 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 3: Conexión Principal 50 Mbps 
Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo por instalación 

$ 

Renglón 4: Conexión de Contingencia 50 
Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo por instalación 

$ 
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S. E. CASA DE MONEDA 
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ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA A 200 Mbps  
Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

CONSULTA 6 

"Se consulta si la garantía de mantenimiento de oferta puede ser constituida mediante póliza 

electrónica de seguro de caución con su Hoja Adicional de Firmas importada al GEDO de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación". 

RESPUESTA 6 

Se pueden presentar pólizas electrónicas certificadas digitalmente. 

CONSULTA 7 

Se solicita al organismo que la apertura de sobre establecida para e! día 13 de octubre de 

2020, sea prorrogada por el término de 7 días hábiles, contados a partir de la mencionada 

fecha. En igual sentido, solicitamos la prórroga de la fecha para la presentación de consultas. 

Motiva la presente solicitud, la necesidad de contar con un plazo adicional a fin de poder 

concluir con los análisis y evaluaciones tecnológicas, que permitirán a obtener el máximo nivel 

de equilibrio técnico/económico en la provisión del servicio. 

RESPUESTA 7 

S.E. Casa de Moneda prorrogó la apertura de ofertas para el día 22/10/2020 a las 15:30 
Hs. 

CONSULTA 8 

"De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de entrega para 

ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado, 

¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder 

instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?". 
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"2020 — Año del General Belgrano" 

RESPUESTA 8 

PLAZO DE ENTREGA INMEDIATO HACE REFERENCIA AL "INICIO INMEDIATO DE 

OBRAS CIVILES", EN CASO DE SER NECESARIAS. SE  PRETENDE EVITAR PERDIDAS 

DE TIEMPO EN TRAMITES POR PERMISOS DE OBRA. 

CONSULTA 9 

"De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y al 

punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado". 

RESPUESTA 9 

LA CONEXIÓN REQUERIDA ES DEL TIPO LAN TO LAN A NIVEL CAPA 2, SE 

CONSIDERARÁN OFERTAS ALTERNATIVAS TODA VEZ QUE SE PRESENTE OFERTA 

POR EL SERVICIO SOLICITADO. 

CONSULTA 10  

"¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 10  

SI. SE PUEDE CONSIDERAR UN EQUIPO DE 14 PUERTOS COMO MÍNIMO. 

CONSULTA 11  

"¿En la posibilidad de crecer hasta 20 lP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 
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RESPUESTA 11  

SI, LAS 20 IP'S PUBLICAS DEBERÁN SER CONSECUTIVAS. 

SE INFORMA QUE PARA LOS REQUERIMIENTOS DE COMPRA N° 368392 Y 368393, 

SE INCURRIÓ EN UN ERROR INVOLUNTARIO DE TRANSCRIPCIÓN EN LA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SE DETALLA LA DESCRIPCIÓN CORRECTA: 

"La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 10 7  bit transmitidos" (10 
elevado a la séptima potencia). 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 

c 
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S. E. CASA DE MONEDA 

2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BEIGRAN 

CIRCULAR N 2  6 

EXPEDIENTE N°: 31067 

Por la presente esta Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de 

ofertas de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 538 por el servicio de TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET para el 30/10/2020 a las 11:30 hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y 

Condiciones de la Licitación Pública N° 538. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 
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Firma 	 Aclaración 

Por el Contratista. 

Por S.E. Casa de la Moneda. 
Lippera 

a 
~ática 
Moneda 
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A ij  

S.E. CASA DE MONEDA 
Av. ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 2085 -1104 - CAPITAL FEDERAL 

Obra: Licitación Pública Nr. 538 - EXPEDIENTE N° 31067 - SERVICIO DE TRANS1MISI 
DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Nac. o 

CERTIFICADO VISITA A OBRA 

Buenos Aires, 	.2k 	2i2 

En el día de la fecha se presenta la Empresa 

representada por el 

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante junto con su oferta. 

ti 

Certificado de visita de obra 	 Página f\P 1 

Fernando 	Fraire 

Al_loe.eradc 
Telecorn Argentina S.A. 
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NOTA N° 150 DAL 

OBJETO: Licencia de Prestación 

BUENOS AIRES, 26 de abril de 1996 

SEÑOR PRESIDEN 
COM ING COMUNJ. 	DNES 
E INGENIF,RIA S.A. 
S 	1 	D.  

Me dirijo a Ud., con relación a la solicitud de licencia de •  
prestación de sersicios de •telecomunicaciones en .régi.men de 
competencia, para la. prestación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN 
DE DATOS Y VALOR AGREGADO. 

Al respecto le notifico los términos de la Resolución N° 23 • 
S.C. del 25 de abril de 1996, cuya -  copia autenticada se acompaña, • 
mediante la cual se otorga a esa empresa, la presente licencia en régimen 
de competencia, para la prestación del senicio indicado en el p 
precedente, cdn sujeción a las conclicibnes fijadas a través 
reglamentación aprobada por Resolución  1  CNT193 y . demá 
normativa atinente ál particular. 

Sjn más saludo a Usted atentam n 

anexo 

SANTIAGO V. BALBERDI 
J.171: 0EPARTAMEM 70  

ernrctal• ,....-ust2c1{mes 1 ficoosmiecou tr,l1 
Gcliza szlozd dl TItta..v1:4£1.c.0  

r. 	 'IROPIETRO 
ado 

si 



VISTO elE)Tedicate .:.W.•• : 19,036/9$, del revIstro de la Ca2SION 

	

. • . 	•. 	• . 

NACIONAL DE TELECO 	 , en el cliql COM ING 
- 	• 	. • • . 

COMIJNICA.CIONES E LWG-ENTER.W.S.1,. solici licencia. para la prci c de  
• 

servici 	
" 

os de telecomunicaciones •enen...de competencia, y 
. 	. 	 ••  

CONSIDERANDO: 

Que el Decrrt, o N 731 del 12tieznbre de 1989, modifícalo zor su 

irnilar 	
• . 	•• 

1\1° 59 del 5 de ene:ro'. de '1990, estableció que los servicios de • 

telecomunicaciones .no consideraziosSásicos o declarados 	régimen de exclusividad • 

por el.. PODER. EJECUTIVO'', -NACIONAL, • serán prestados en régimen de • 

	

. • 	, 
competencia- 	• 	 • • •..:• 

Que los D---retos Eros ..)62.  del 5 de'eneró de 1990 y 1185 del 22 & junio 

de 1990 y Sus Modific.,_4orio •¿,.*.p..stl;lecen que los interesados en la pres'2.ci6n de 

	

.• 	• 	, 
servicios de Telecomunicaciones 	régimen de competencia, deberán obtener  la 

rpctia en
. • 

. 	 .• . 	•• 	; 	. 	• .. . 	. 
, 	Que las Resoluciones• 4ictadzs par la COMISIÓN ÑÁC1ONAL DE 

TELECOMUNICACIONES Nros 477 dci 17 de febrero de 1993 y 996 del 12 de 

rrol—,o de 1993, eszablecea el régim-eniyclos ..reitos p&e. la obtención de las 1ic.enci2s 

de prestación de srcios - de telecommai .caCioues résimez de competencia_ 
. 	 s 

Que en el Puato...2,••:dr.:.1.5.74k=co 1 de La Resolución N° 47\ C.\ZT/93, 
.... 	• 	 , 

mencionada ca e1 considerando .:autcri9r, • sc. cs —....olco-e :que el otorMAsigIrr,Q.', 	• 
A. • • 

CS Ls r dente de la 'er..stencia . y asigázcioa del medio requezidtE 
• 

COMISIÓN NACIO NAL DE 

OPIETRO 

liceJacias 11%...4 

rc50.14-ihn del 



: 	• 	• 	• . 	
pioul 7.(21C4  • SzicarrAmo De C014 ullICACfcm 1 y 

• 

401/o~a• Id too-~i.cvciarl-ea 

Amagado para ad ecuar el °torzal:niel/0de licetncias jalaspreStuioaes de los servicios 

corm7rendidos i el Anexo I cela misma: • •'• 

Que a eftos - clegaranlisly...el•efevocinnplinliento de lo diSpUesto e-a  
•• 	• 

el punto 9.2 del Pliego •agroba.do:poQe¿rcto N° 62 del 5 de enero de 1990 y sus 

el segmento internacional se hará' uso de 
• 

los enlaces que pravw. TEJffAR S  

Que la peticionante. ha cumplimentado los requisitos esableeidos en. la  
••... 

normafiva señalada en los consid •crandos prec.e•xleidzs. 	• • 

Que la presente se acta. en ejercicio de las attibuciones conferidas por el 

retículo 9° inciso d) del Decreto N° 2160 del. 20de octubre de 1993, aplicable ciiraid 

de lo dis7uesto .por su similar N° 245 del. 28ciiia.= de 1996.. 

Por ello, 
. 	• 	• 

EL SECRETA.R.IOPE•tOMUNICACIONES • 
• . .  

'• RESUELVE: • 
;:•;„ 

ARTICULO 1°.- Otórzase 	lice;cia. 	en: :r.4r,iin 

COMUNICACIONES E INGE/■IlF114 

TRANSMISIÓN DE bATOS, en •e•1 ••• it:o NACI 

ARTICULO 2°.- Otórgase la ligqicia , .51. 

COMUNICACIONES E INGE~A.,para la Pmstz.c ERY/CIOS 
m'IAÍ 4512 

VALOR AGREGADO, en. elánb .,...t,t..C10.14ÁI,.:e DITER- . . • 	• 	. 	• 	. 
ARTICULO 3°.- Comunlqw.lsc, pnalcricse, désc a. la Dilección Nacional del Rcz.;stro 

mod-ifi.catorios, es necesz -io aclara.r: 
- f - - 	; 

.• 

OEcial y rehívese. 

RESOLUCIÓN i° .2 3 • . 
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Dr. GERIAAN KAMMERATri 
SECRETARIO OE MIAINICACIORE'S 
PREStOENCtA CE LA RACION 

do r 

 

,- ,.1.• •• ■••■C' 

' • V- 	' 

Por ello, . 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aclárase que las licencias para la prestación de Servicios el¿ 

. Telecomunicaciones en régimen de cOmpetencia oportunamente otorgadas a COI. 

ING. COMUNICACIONES E INGENIERÍA S.A.., a través de .1.a Resolución N° 

dictada por - esta Secretaría de Comunicaciones el 25 -de abril de 1996, para la 

prestación de los Servicios de Transmisión de Datos, en el ámbito Nacional y Valor 
• 

Agegado, deben entenderse concedidas a TELECOM SOLUCIONES S.A 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquee, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

RESOLUCIÓN SC 7 7 3 

migue! M. M. 	OPIETRO 
Apo•o 
TELEC 
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VISTO el Expediente N° 19.036195, del registro de la ex-CCAIISIÚ 

NACIONAL DE • TELECOlvfUNICACIONES, en el cual CO? 	IN( 

COMUNICACIONES E INGENIERÍA S.A., solicita que se modifique a no mbre  

TELECOM SOLUCIONES S.A., la titularidad de las licencias para la prestación c 

servicios de telecomunicaciones en régimen de competencia que le fuera 

oportunamente concedidas, por haberse producido el cambio de denominación de 

sociedad, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad a la documentación allegada en autos, surge que s 

ha producido el cambio • de denominación de la solicitante ., de 

ING.CÓMUNICACIONES E INGENIERÍA S.A., a TELECOM SOLUCIONES S.A. 

Que en consecuencia. resulta 'procedente dejar establecido que le 

licencias para la prestación .de Servicios de Telecomunicaciones en Régimen e 

competencia oportunamente otorgadas a COM. ING. COMUNICACIONES 

■••••• 
.1;1•1.  

ecretaría d 

'idos d 

ncedidas LECW 

INGENIERÍA S.A., a través de la Resolución N° 23, dictada 

Comunicaciones el 25 de abril de 19 

Transmisión de Datos y Valor Agregad 

SOLUCIONES S.A. 

Que asimismo y a efectos de 

a la prestación 

dispuesto en el punto 9.2 del Pliego aprobado por Decreto N °  62 del 5 de enero c 

1990 y sus . moditicatorios, es necesario aclarar que, los Servicios de,V;ilor .klega¿ .  

para el segmento internacional deberán hacer uso de los en :ces que pro'; 

e lb. presente se dicta en uso de las atribucio,uu 
1:-.. 	 11W 

ur. Miguel 	H.,Nt 

41210 

T OPI '0 	. 
Ane:. 

11 deí be« eto 

rrnr:  

1.620/96. 
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BUENOS AIRES, 2 g SET 2000 

, 

VISits el E.;pediente N°' 19.036/95 , del registro de la COMISIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, en el cual TELECOM ARGENTINA STET 

FRANCE TELECOM S.A., solicita el cambio de titularidad de'las licencias para la prestación 

de servicios de telecomunicaciones en régimen de competencia que oportunamente le fue 

concedidas a TELECOM SOLUCIONES S.A., y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad a la documentación oportunamente allegada en autos, 

surge que se ha producido la escisión-fusión entre parte del patrimonio de TELECOM 

SOLUCIONES S.A. con TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A. 

(absorvente). 

Que TELECOM SOLUCIONES' S.A. solicita autorización para transferir las 

autorizaciones precarias de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico que le fueran 

oportunamente otorgadas, a favor de TELECOM ARGENTINA STET-FRANCE TELECOt ,  

S.A. 

Que, asimismo, TELECOM SOLUCIONES S.A., solicita autorización para 

transferir a favor de TELECOM ARGENTINA STET-FRANCE TELECOM S.A. las 

licencicas para la prestación de servicios 'de telecomunicaciones que le fueran otorgadas 

mediante las Resoluciones N° 773, 2135 y 4040, dictadas por la ex SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES de la PRESIDENCIA DE LA NACION, con fecha 12 de marzo de 

1998. 14 de septiembre de 1998 y 30 de noviembre de 1999, respectivamente, para la 

prestación de los Servicios de Valor Agregado, Transmisión de Datos.\Videoconferencia. 



Jpígo,a lt,"(40 ¿e anifiraecs.l:rudwita y 6-‘14~n  ala 

CZ/itel.42W,a 	(10•InWitiCaCc .0,11€4 

Que el pedido de transferencia de las autorizaciones precarias de uso d e  

frencuencias del espectro radioeléctrico efectuado por TELECOM SOLUCIONES S.A. a 

favor de TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A., debe analizarse e la 

luz de lo dispuesto por el artículo 11 del Reglamento General de Administración, Control y 

Gestión del Espectro Radioeléctrico, aprobado por el Decreto N° 764/2000. 

Que respecto de dicho pedido, se han expedido las áreas competentes de la 

COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, dictaminando favorablemente respecto 

de la solicitud de autorización de transferencia formulado por TELECOM SOLUCIONES 

S.A. 

Que con relación a la autorización precaria de uso de la banda "B" de 

frecuencias (3425-3450 y 3475-3500 GHz) del. cuadro 1.1. del Anexo 1 de la Resolución SC 

N° 869/98) de 3,4 —3,7 GHz del espectro radioeléctrico que le fuera otorgada mediante la 

Resolución SC N° .8874/1999 para las áreas. de prestación correspondientes al Area Múltiple 

Buenos Aires (AMBA) y las ciudades de Babia Blanca, La Plata y Mar del Plata (provincia de 

Buenos Aires), Mendoza (provincia de Mendoza), Neuquén (provincia de Neuquén), Córdoba 

(provincia de Córdoba) Rosario y Santa Fe (provincia de Santa Fe) y Tucumán (provincia de 

Tucumán) y, posteriormente por Resolución SC N° 2824/1999 para las áre. 	.gestación 

correspondientes a Pilar y José C. Paz (provincia de uenos Aires) y S 	 la de 

San Juan), se aclara que la autorización d- transfer 	ia onferida será 	lidad 

absoluta si, corno resultado de la comprebac'ón y ven 	 al, 

NACIONAL, TELECOM   SOLUCIONES S.A.  no 

técnica; presentado y oportunamente aprobad(), en los 

Resolución SC N° 869/98. 

Que en virtud de ello, corresponde uutórizru -  a TELE( OM SOLUCIONES S A 

a transferir a favor de TELECOM ARGENTENA STET FRANCE TELECOM SA.. la.; 

Dr. Miguel M. H. M 
Apodera 

"'N 	 TELECOM 
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autorizaciones precarias de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indic an en el  

Anexo I que forma parte de la presente resolución, debiendo aclararse en consecuencia que 

dicha autorizaciones, oportunamente otorgadas a TELECOM SOLUCIONES S.A., deben 

entenderse otorgadas a TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A. 

Que como consencuencia de la aclaración formulada en el considerando sexto 

de la presente resolución, corresponde instruir a la COMISION NACIONAL DE 

COMUNICACIONES a fin de que, dentro del plazo de VEINTE (20) días, contados a par 

de la fecha. de publicación de la presente, proceda a comprobar y verificar si TELECOM 

SOLUCIONES S.A. ha cumplido:con el anteproyecto técnico referido. 

Que la solicitud de • transferencia efectuada por TELECOM SOLUCIONES 

S.A., respecto de las licencias para la prestación de servicios de telecomunicaciones que le 

fueran oportunartente otorgadas mediante las Resoluciones N° 773, 2135 y 4040, dictadas por 

la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES de la PRESIDENCIA DE LA NACION, con 

fecha 12 de marzo de 1998, 14 de septiembre de 1998 y 30 de noviembre de 1999, 

respectivamente, para la prestación de los Servicios de Valor Agregado. Transmisión de 

Datos, Videoconferencia, Transporte de Señales de Radiodifusión y Repetidor Comunitario, A 

favor de TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A., debe analizarse a ta 

luz de lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de Licencias para Servicios de 

Telecomunicaciones, aprobado por el Decreto N° 764/2000. 

Que con relación ai recaudo previsto en el apartado 13.1. (v) del Reglamento 

de Licencias, la GERENCIA DE JURIDICOS Y NORMAS REGULATORIAS de 13 

COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, ha expresado que, previo a proceder a 

\h, autorizar la transferencia de la licencia. TELECOM SOLA IrloNES S.A. debe obtener la 

irr  /,‘ autorización para la transferencia de la autorización& 1“o de las frecuencias radioeléctricas 

Dr. Miguel M. ti. MA.."r!IETRO 
Apo4 
TELE M 



licencias para la prestación de servicios de telecomunicaciones oportu 

TELECOIv1 SOLUCIONES S.A., mediante léReloluciones N° 773, 2135 

por la ex SECRETARÍA DE COMUNICA' IONES d 

con fecha 12 de marzo de 1998. 14 de se tiembre 

respectivamente, para la prestación de los Se tos 

:.• 
Teleccm Arc,, entiga S.A. 

ur. Miguel áf:sli. bt 	
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en cuestión, en los términos del Reglamento General de Administración, Control y G es tió n  

del Espectro Radioel¿ctrico. 

Que dicha transferencia se efectúa por la presente conforme la autorización 

otorgada a TELECOM SOLUCIONES S.A. para transferir, a favor de TELECON1 

ARGENTLNA STET FRANCE TELECOM S.A., las autorizaciones precarias de uso de 

frecuencias del espectro radioeiéctrico que se indican en el Anexo I que forma parte de esta 

Resolución. 

Que .e t: consecuencia resulta procedente autorizar a TELEC011,1 

SOLUCIONES S.A. a .transferir a favor de TELECOM ARGENTINA STET FRANCE 

TELECOM S.A. las licencicas para la prestación de servicios de telecomunicaciones que le 

fueran otorgadas mediante las Resoluciones N° 773, 2135 y 4040, dictadas por la ex 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES de la PRESIDENCIA DE LA NACION, con fecha 

12 de marzo de 1998, 14 de septiembre de 1998 y 30 de noviembre de 1999, respectivamente, 

para la prestación de los Servicios de Valor Agregado, Transmisión de Datos, 

Videoconferencia, Transporte de Señales de Radiodifusión y Repetidor Comunitario. 

Que en virtud de dicha autorización también corresponde aclarar que las 

Datos. Vidcoconferencia, Transporte de Señales de R. 	 omunitaric 

deben entenderse otorgadas a TELECOM ARGENTINA STET FRANCE fELECOM S.A. 

Que ha tornado la intervención que (e compete el \Ser ■;icio Juridic‘ 
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Que la presente se dicta en uso de las atribuciones emergentes del Decreto N° 

20/99 y sus modificatorios y Decreto N° 764/2000. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorizar a TELECOM SOLUCIONES S.A. a transferir a favor oc 

TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A., las autorizaciones pve,earias de 

uso de frecuencias.del espectro radioeléctrico que se indican en el Anexo I que . forma parte de 

la presente resolución, aclarando que éstas deben entenderse otorgadas a TELECOM 

ARGENTINA STET-FRANCE TELECOM S.A. 

ARTICULO 2°.- Aclarar que la autorización concedida por el artículo 1° de la presente 

Resolución, respecto de la banda de frecuencias autorizada mediante la Resolución SC N° 

887411999, será nula de nulidad absoluta si, corno resultado de la comprobación y 

verificación que realizará la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES en virtud de 

lo dispuesto por el artículo 3 de la presente, se desprende que TELECOM SOLUCIONES 

no ha cumplido con el anteproyecto técnico presentado y oportunamente aprobado para las 

áreas de prestación correspondientes al Arta Múltiple Buenos Aires (AMBA) y las ciudades 

de Bahía Blanca, La Plata y Mar del Placa (provincia de Buenos Aires), Mendoza (provincia 

de Mendoza), Neuquén (provincia de Neuquén). Córdoba (provincia de Córdoba) Rosario y 

Santa Fe (provincia de Santa Fe) y Tucumán (provincia de Tucumán), en los términos de lo 

dispuesto por la Resolución SC N°169/98. 

ARTICULO 3°.- Instruir a la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES a fin de 

41-, que, dentro del plazo d e  VENTE (20)dias, contados a partir de la fecha de 'oublicación de la 
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presente, proceda a comprobar y verificar si TELECOM SOLUCIONES S.A. ha cumplido 

con el anteproyecto técnico referido en el artículo 2 precedente. 

ARTICULO 4°.- Autorizar a TELECOM SOLUCIONES S.A. a transferir a favo
r  de  

TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A. las licencicas para la prestación 
de 

servicios de telecomunicaciones que le fueran otorgadas mediante las Resoluciones N° 
773, -2l35 y 4040, dictadas por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES de 

la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, con fecha 12 de marzo de 1998, 14 de septiembre de 1998 

y 30 de noviembre de 1999, respectivamente, para la prestación de los; Servicios de Valor 

Agregado, Transmisión de Datos, Videoconferencia, Transporte de Señales de Radiodifusión 

y Repetidor Comunitario, aclarándose que éstas deben entenderse otorgadas a TELECOM 

ARGENTINA STET FRANCE TELECOM S.A. 

ARTICULO 6°.- Regístrese, com unfquese, publíquese, dtse a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese, 

RESOLUCIÓN SO NQ 4 2 9 
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Secretada da Comunkaciones 

*TELECOMUNICACIONES 

runa lucldn 90/99 

Otórgase a Telecom Argentina Stei Frence 
Tolecom S. A. licencie para In pres le cien del 
Servicio de TeSelonle Fila local, de Urge Ole. 
laude Nacional e 'Mem /donad, y el seri/lelo 
de Transmisión de Datos y Télex Internacio-
nal, en la región sur. 

Otórgase e Telelánlca de Argentino; S.A. licen-
cia para le presticIón del Servicio de Telelonfa 
Fea Local, de Urge Dialancle Nacional. Inter-
nacional, y el Servicio de Transmisión de Da-
tos y Télex Interne clonal, en la refilón norte. 

As, 21/7/99 

Os. Ae., 21/7/99 

VISTO el Expediente N9  113/911 del regisho da esle 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, el 
Decreto N* 264/90. y 

CONSIDERANDO: 

contrato opodunanicsile eucalipto quo comoAneso 
1 Integra la presencie. 

Art. 29 — Consultorio" Ptib11111.095kdt In  
Dirección Nacional del flegiati, 01 al y 
archivase — Nelandto D. Cena. - 1

1  

NOTA: Esla re 	 «lea sIn 	ri- 
zo I. La documento 
constreada auge Sede Cera 
Nacional rStkedut 767. C 

c,v\ 

Secretada da Camilla 

1 ELECoMUNICACI 

Resolución 93/99 cis N aC 

Prorrógase un Maro de euspeneldn e toblec1- 
do por la Reir:duchen hP14 G64, en relación con 
lo previsto por les "Normes pera el olorgrmilem 
to de certificados de Inspección Nonio". 

es. As., 21/7/99 

VISTO el Expediente N' 301190010, del registro de 
la ex COMIS1ON NACIONAL DE TELECO. 
IJUNICACIONES. y la s nosokoclonos N' 2423 
SC(99 y 14014 SC/99, y 

CONSIDERANDO: 

Oue por Resolución 2423 SC/99 so aproba-
ron lee 'Norme§ pare el otorgraniento de cor• 
tificedoe do Inspección Modo'. 

BOLETIN OFICIAL Ng 29.191 1 9  Sección 
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Que en tunolón de eso, se ha susalpto can 
TELEC ARGENTINA STET FRANCE 10.59/4_ 
TEL 	MtpoLcocin:alo respectivo pera la 
me ación 	 de Telelonla Fila Lo. 
ce ide Largo Distar 1 Nacional • internado- 

, . y el Servicio 	Transitas' de Dalos y 
Telex Internacional, 	ta regles sur. que fea 
lis derechos y 	enes de soledad. 

¡trola mesera(' 
ibudonesconierir 
y por el articulo 

P • ello. 

EL SECRETARIO 
DE COMUNICACIONES 
RESUELVE:' 

Articulo 1 9 — Otórges 
°ENVINA STE1 EllANCE TELECOM S.A. !Icen• 
da [dale prestación del Servicio do Tele( oree Ftla 
Local, do Larga Distancia Nacional e internado-
nal, y el Sonido de Transmisión de Dolos y Télex 
Irderneclonal, en la región sur, en los tembo, dal 

CONSIDERANDO: 

Oue el Develo N' z000a de fecha 10 de 
marzo de 1990 estableció los lineamientos 
iteceearios para la fiberatiladón del mercado 
de tolelonla une vez concluido el periodo de 
ticumición alif establecido. 

Que por do, en el apartado I, enteca a) y bl 
del articulo del Decreto N' 284/98 se enco-
oread.; a die SECRETARIA DE COMUNICA-
CIONES de le PRESIDENCIA DE LA NACION 
el cemornionto do VOS (2) licencias para la 
prestación deba temido, previstos en Impon-
los 9 t. 8.7 y 9.2 del Pliego de Beses y Condi-
donen eddesdo por Decreto N' 62190 y si 
mol:NIG:todo a sendas sociedades arredres:1 

Ove Asida/ro el dado imanado sostiene que 
didlea sociedades anónimas deben este« Inte-
gradas por Operadores Indepemlerdes ((A) del 
Servirlo Deslcolelef ónice (Sal), por operedo-
res que tengan reconocida la posIbridad de ex-
tender 1,11 Aneas de explotador t del Sin, e Seri-
gre niel que el «omento de publiceción del N-
ado 264/98, reúnan entre esos. coluda. 
mente, tes condiciones de: e( ser operadores 
de cernidos de leleionle con paternal:o, de 
asedad stmeard e los do le Fiad de hielo-
nla Piernas Nacional - Servido de os. 
docomurececiones Móviles Celular (SRMC) y 
Servido de Toldonla 1.4errl (SIN)• cuyos ec-
cionli as nredlen expedenda Internacional en 
servido, de tentada rea, con amargo demos-
trado en el pais e la radia do publicación dril 
presenie, y bl ser operador es de redes Nide 
palo la e/met/en de loionsión (CATV) con 
coodure en el menos CINCO (S) ciudades de 
más de CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) 
hadanles oun minino de CIEN Mit.(100.003) 
Manados • en conjunto o Indyklualmente• yrti 
otros prestadores do servicios do le/ocomurl-
cadonee con rodee alcas Instaladas. 

Que en el expediente do la referencia se No-
cerda la COMPAÑIA DE RADIO-COMUNICA-
CIONES MOVILES S.A.: prestadora del Semi. 
do do Radlocommice~es Módes Celular 
(SRMC); la sociedad de cooperallyne 
FECOSUR SAC S.A. y le COMPAÑIA DE CA-
BLES INVERSORA S.A., operadora de todos 
Nidos pera le transmisión de televisión. con el 
objeto de ecreteter el cunshmiento de la con• 
Ociases esiablocidu en dicta Decreto. 

Que de conforrnkrad e lo diaPeesie pa  el ce-
Urdo 5' del Decreto da b referencia. SIS Sede• 
dadas aneo:raes citadas anteriormente han con-
larguera une nueva sociedad denominada 
COMPAÑIA DE 1 ELEPONOS DEL PLATA SA 

Ou o la misma ha adedesdo en el expediente 
de la reletonda el derplirdenlo do los requi-
sito' exigidos. 

Que la solicliud ha sido efectuada en legal 
tiempo y tomo. 

Ove he tomado la iniervención que le compete 
el Servido Arldos Permanente de esta SE(,ITE-
TAMA expresando quo kr presentación cumpla 
contar *duendas establecidas, razón por la cual 
conesporiderla proceden a la suser~ del 
confíalo y plagas la kencia soldada. 

Que en bodón de ello, Be ha suscripto can le 
COMPAÑIA DE 1,ELEFONOS DEI. PLATA 
S.A. el controlo restlecilvo para la m'ilación 
del ServIci* de Teleionin Fija Local y de lar-
ga Distancia Nacional e Internattonel, y ol 
Servidor). Transmisión de Dales Internada
me y Telex lelo:nacional. que lila los dere-
chos y obligaciones de la sociedad 

Que la presente moreda Se dicta en uso de inc 
11141)UC/O0SconlaildAs por el Odien lP 1620' 
98 y el orlado 5' del Decreto N' 264/98. 

Por ello, 

EL SECRETARIO 
DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

ArliculotT —OkStpso a taCOMPAMADE TE-
LEFONOS DEL PLATA S.A. licenciados le preste-
tido del Servicio de letelonla Fro Local y de larga 
Listando Nacional e fniemacknaz y el Servicio de 
Transmisión do Cedas Inierniscional y Telex dense. 
dem] en los lamine! del contrato oportunemordo 
soso:11'10 que corno Meen I 'niega te presente. 

ArL 2'— Comuniquen). pubtlqueee, dese a le 
Dirección Nacional del Registro Oliclel y 
archiveso.— Alejandro D. Cima. 

NOTA: Eela resolución so publica sin ot Ane-
xo 1, Le documentadán no publIceda puede ter 
corisullede en le Cede Cede' de esta Dirección 
Nacional (Sulpacha 767, Capital Federen. 

VISTO el Expe dente N' 114/98 del regisl ro de esia 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, el 
Deudo M 284/98, y 

CONSIDERANDO: 

Oye el Decreto N* 264/90 de techa 10 do 
mano de 1998 estableció los lineamientos 
n ecce nrioe pera te libernilzoción del mercado 
de telefon la une vez concluido el periodo de 
transida» 01 

Ove por seo. iriel epa! lado .2.indseS a). b) y 
. c) dril sino» 5' da1 Decreto N' 284/98 se 

estableció que les.ecturdes operadoras del 
Servirlo Básico Telefónico, e* decir 
TELECOM ARGENTINA STET FRANCE 
TELECOM S A. ylElEFONICA DE ARGEN. • 
TINA S. A , poduln welter los servidor; com-
prendidos en su licencie origine' fuera de cada 
ora de sus regimos, pare lo cual se le otor-
garan las respectlyee licencia, y se sumid-
uln con onda una de ellas los correspondien-
tes core, atoe, en loe que se incluirán las con-
diciones do prestación del servicio. 

Ovo en base e ello se ha presentado I FLE-
FONICA DE ARGENTINA S.A. solidando la • 
Icencla ceriespendiento. 

Ovo In mi eme he ecrednado en el expediente 
de le t at prenda ot cumplimiento de los mut-
sitos exigidos. 

Oue In solicitud he sido efectuada en legal 
(lempo y 'Orna. 

Que ha ~do la hiervenclen ove le compele 
el Servido Jse 'die° Peri, vine' te de esta SECRE. 
TARA expresando que te presonladón cumpla 
cantas extgenekee establecida% razón por le piel 
co responderle proceder a Le suscdpción del 
codillo y canee b Temida sok:tala. 

Ova en 'unción do ello. se hin susae.do con 
TELEFONICA DE ARGENTINA 9.A. el con-
trato respectivo pera la prestación del Servl. 
cto Tokrionle Fija Local. de Larga DIstan-
de Nacional e Internacional, y el Servicio de 
Transmisión de Dalos y Telex Internacional, 
en te región norte, que len los derechos y 
'oblgecionea dolo sociedad 

Ove la presente medida se ende en uso de las 
embodonesconierkles por el tiemble 1624 
913 y por elan/culo 5° del Decreto N' 264/90. 

• 

Pa ello, 

El. SECRETARIO 
o E COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

Arik Ido 1' — Otórgase e te TELEFONICA LiE 
ARGENTINA SA licencia para la prestadon del 

Otro dei anal* do los erectos de la aldea• 
cien de la norma mencionarla precedente-
inenie y el bunlitente vencludenlo de los pla • 
zas otorgados en la misma para la presenta-
cien dele! Celliffeeder3 de In3peCCión pare In 
hallitilnción. resultó aconeejable Suspender b 
aplicación de te Resolución en urdo. 

Oue n trates enes se recto b Resaludan N' 14014 
SC/99 suependiendo por beide (30)dt:secad-
dos a partir de b pubecndón de la misma, la 
apececIón de le flesdición 2423 SC/99 

thre el Consejo Pu:1180mM de Ingeniarla de 
Teleednunicadones, Ete cl renten y Contenta. 
clán remite) e 'sin SECRETARIA DE COMU- 
NICACIONES nolo merilleslenrin ciare ohm 
coses que no se renuevo la suspensión de re 
nrilk:nción de le Fiesoludón 2.423 SC/99, 
I eslableciéndose su dene vigencia. 

Qua no obstante lo expuesto f eSUlla Wave• 
mod o para te Autmelrul negufalodá cn npoi et 
de in suncionie °parián y evrUnacSOn idnIca 
per parle do las e:rentes Meas kr/dudadas 
do ene organlemo como a 0 también las opi-
niones veredas oportunamente Sobro el par-
k-1)1M te Carinn Argentina do Induettra Elec-
trónica (CADIE). In Critrituri de !Maldita' y 
C,corendrocionee de In nervudas Argentina 
(CICOMRA) y del Camelo Prolestonal do tre 
premia de Telecornunkedonee. Electrónica 
y Computeddn (COPI TEC). 

Que las razones cepuesisedemueseen ie Irr• 
anstbilltrad de realizar en el plato esiabrecido 
los obfrahros propuesto" por 181 ~Nereida 
necesario prorrogar el plazo de suspensión par 
un breve periodo dado que el mismo leido 
Insullcieule plan evaluar debidamente los nro• 
cedirtOenlos tendales a la beheriación de es 

y Mece 	leeloctricos, 

la Gemida dr 
co permanentr 

nono/dones 

Ove el preso. acto se clic en dercicio 
las attenicione contare! por el Deci 

1620196. 

Seer elarla de ComunIcaciond 

TELECOMUNICACIONES • 

Resolución 99/D9 

Migala a Compra-da de Teléfonos del Piale 
S. A. licencie pera la presintáis del Servirla de 
Tetelonla Fija Local y do Larga DI Memela Nacio-
nal e Intreacional, y el Servido de Trensmis/ón 
de 0/1(. lemnional y Ten Iniernadonal. 

Os, As., 21/7/99 

VISTO el Expediente N' 44/98 del registro de esta 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, el 
Liecrele N' 260913, y 

Servido do Teielonfa Feo Local, de Lega E/alin-
da Nedenal e Intetnachutel, y el Servicio de Trans-
misión de Dalos y Télex tnierenclonal, en le región 
norte, en los tórnános del contristo oportunamente 
suma» que como Anoxo I Integre la presento. 

Art. r — Conundquese, pubileerese, (Risa a la 
Dirección Neclonel del Registro Oficial y 
ardóvese.— Melando O. Cena. 

NOTA: Esta resolución se publica sin el Ane-
xo I. Le documentación no pudenda puedo Ser 
eonsullnda en la Sedo Central de nata Dirección 
Nedonel (Sulpacha 787, Capitel Federan, 

Secretaria de ComunleatIonts 

TELECOMUNICACIONES 

Resolución 91/99 

Ose el Decreto N' 264/98 de lecha 10 do 
marzo de 1998 estableció los IblendenicS 
noceemine pata la leberallrecidn del mercado 
de tololoale una ver concluido el pololo do 
transición s81 establecido. 

Oue por ello, en el emulado 2, Incisos n), b) y 
c) del articulo 5' del Decreto N" 204/98 se 
estableció quo las actuales operadores del 
Servido ()delco Tololónico, os decir 
TELECOM ARGENTINA STET FRANCE 
TELECOM S.A y 1 ELEFONICADE AmEtt. 
TINA S.A., podrán melle, los Servicios cot7I-
prendldoe en su ecende odiaba' halle de ceda 
tem do atta regiones. pote lo cual se le otor-
garan las resma:Uvas ecenche y se SUSCIlbl-
idri con cede une de enes los conespondien-
lee cerumen, entes quo se Incluirán las con-
Monee de prestación del aervIclo. 

Quo en base e ello ee ha presentado 
TELECOM ARGENTINA STET FRANCE 
TELECOM 5.A_ tonteando le loanda corres-
pondiente. 

Oue ta misma he mediado en el expediente 
do la referencia el cumplimiento de los equi• 
ellos exigidos. 

Oue le solicitud ha sido efectuada en legal 
tiempo y forma. 

Que 1111 tomado la Intervención quo le com-
pele el SerOcloJuridico Permanente de esta 
sEcnemnin expresando nue te entente-
cien amplia con be exigencias esimpedpes, 
razón por le cual corresponderte proceder n 
le strsalpc-ión del cornudo y otorgar la kan• 
ola soldada. 

aso el plazo Je sima,  
dina corridos estableció 

11 9 ) de la M'aducid 
14 014 SCM, por Sed periodo. contarlos 

pitón de la publicación de le presente. 

Art.29 — Registres». comuniqueso. publfretes ,  
Men e In Dirección Nadonel riel Registro Olida' 
ractrivese.—Mebndro D. Cima. 
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Buenos Aires, 	24  de 	 agosto 	de  2020 

En mi carácter de escribano  Titular del Registro Notarial N° 2079 
iaiENZO 

Ckit)ANA 	CERTIFICO que la reproducción  anexa,  extendida  en - SIETE - 

foja/s, que sello  y  firmo. es  COPIA FIEL de su original, que tengo  a  la  vista,  doy fe. 
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COLEGIO ESCRIBANOS 

LE ALIZADOR 

Buenos Aires.  jueves 27 de agosto 

DE ES 

   

   

 

LEGALIZACION 

   

   

L 015457058' 

El. COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires.  Capital Federal  de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley  orgánica vigente.  LEX:Ali/A la firma 

y sello del escribano CARLA DI LORENZO 

obrantes en el documento anexo, presentado en el  día de  la fecha bajo 

el N .  200827102614/2 	La presente  legalización  no juzga sobre -; 

el contenido y forma del documento. 
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ALEJA 	r VEIHO 

VISTO el Expediente N° 4.999/2000, del registro de la COMISIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIONES, en el cual TELECOM INTERNET 

S.A., solicita licencia para la prestación de servicios de telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto N° 764 del 3 de setiembre del 2000 aprobó, a través 

de su Artículo 1°, el nuevo Reglamento de Licencias para Servicios de 

Telecomunicaciones. 

Que el aludido Reglamento que compone el Anexo I del Decreto 

citado, estableció los principios y disposiciones que regirán el otorgamiento de 

la licencia única de servicios de telecomunicaciones, el registro de nuevos 

servicios y la prestación (le servicios de telecomunicaciones. 

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes de la 

COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, cuyos dictámenes dan 

cuenta del cumplimiento, por parte de TELECOM INTERNET S.A., de los 

requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado. 

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico 

correspondiente. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones emergentes del 

Decreto N° 20/99 y sus modificatorios y Decreto N° 764/2000. 

Por ello, 



Q.ff<in.;;Iew,:o 	(:)..gléar4brariwya y (Witip9101(7. 

CSA -welarbz, 	l'-"Zwuz.itú;adoness 

RESUELVE: 

ARTICULO P.- Otórgase a TELECOM INTERNET S.A. licencia única de 

servicios de telecomunicaciones, la que lo habilita a prestar al público todo 

servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, 

nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del 

Anexo 1 del Decreto N° 764/2000. 

ARTICULO 2°.- Regístrese a nombre de TELECOM INTERNET S.A. en el 

Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4. del artículo 5 del Anexo I del 

Decreto N° 764/00, el servicio de Acceso a Internet que comprende: 

Distribución de Correo Electrónico y los servicios denominados 132B, B2C y 

C2C. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 

Nacional del Registro Oficial y archívese. 

RESOLUCIÓN SC N° 4 3 0 

7( 	 

Dr.EPD-Cl:r O. AGUIAR 

asCRETARIO DE COMUNICACIONES 

MINISTERIO DE INFRAESTAUCTIMA y 

VIVtENOA 

-ttnirrl!D 	 ink d'y 

L:ONSTE:,- 
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BOLETIN OFICIAL N° 29.788 1' Sección Manas 4 de dieidratirt3 de 2001 8 
CONSIDERANDO-. 

Quo el Oesreto N' 764 de lecha 3 de soliera-
bre del 2000 aprobó, a tramas de su Anculo 
1'. el nuevo Recamen» do LadnIeS pes 
Servicios do Telocorrancarioned. 

Que el middo Relamerán, esdarnacie los 
principias y °opiata:mea eme regirán el olor-
genero de la Leen= única de services de 
tolocomunicaeianos, 01 roginte da £60 05 
servicios y la preitaatn da ~vicio" de tefe 
comuricaciones. 

Que do centrara dad cenia prevea, on Di pun-
to 4.3 del Articuio 4' del Reglamonba d am 
precedentemente. el OtOrparrooneD de la esen-
cia ea independiente de la existencia y ase} 
mann do kis mellas requeridos para la vea-
1004n del soneua 

Ore e un scriree reguera la t'ideación de 
beCtendill del espectro raddeléclato. la a. 
canaria no  presupone la obligación de ESTA-
DO NACIONAL de ganireiser su dala:isba-
dad, debiendo le selorisecian yie el permiso 
do ~do frecuencias del espectro reúneles-
baco tramitase sala esta Santana, de con-
brindad con los tiaminas y sondee:nes ser-
pitados an el Ristarrerea Ganen/ de Adm,- 
niseación, GoseSe y Control del Espoctre 
Raciasiefairloa 

Que asimismo corresponde sefietw que a as 
erectas de la alienación de fracasa-coa el 
ente 7.3 del Anexo IV del Decreta N' 764/ 
2000 prescnbe lux, La demente cle espectro 
radierattatrica sera amaines por modos da 
cominos o a demanda. aplicando crema 
de ~bocean aquileaves y preservando ei 
nene general. 

Que al punto 8,3 do Orto armo dote:mina 
que ta auto:macan do Lao de une banda se 
shattuani mediante concurso o aleaste pi. 
Daca '._Cuando e) Negare mea lreannadoa 
becnotos qua bandee de frecuencias dilo. 
~os para au autorizasen o O) ea previere 
aseabas de frezencieir. Si ea la situación 
del Ama MULO, Buera' y Altos y sus alfa-
~oreo. 

Quo por su parte el aludido Roglarnanle es-
tablece en su Articulo 17.2 sc.A:"_.Loe titula-
res de licencias otorgada" can ordeno:kW 
el presente, quedan habitando. para prestar 
cervis», do tetocorminleacionea, res los tér-
mino: del artioao 5 y senas OaCcarciorca 
do este Reglamente, debiendo respetar tos 
procedimienlol provistos para la prestación 
de nuevos eervaite de teleoarriuncadonet.:. 
y en au Miro» 5.3. Cok "..5 al Restada 
opiata en 01 futuro por brindar un nuevo ser-
vicio de talocerrameacionalL dedito del ori-
()Madama:me inlonnado. deberá poner en 
otuatatinionle de la Autendad de Note-sobe 
tal decisión con no manee de TREINTA (30) 
alas de a.ntapa4án a le beta en qua pnee 
la inioación del SlitviCie_.". 

Que cm:sapo:de smAalar que la COOPERA-
TIVA DE VIVIENDA, CONSUMO Y CREDI-
TO UNITADA LA BOCA ea Mutar do Icen-
tea para la prestacien de Senado de Ralo 
Taxi. °trepada medraras Rescaucaen de le e. 
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES. dependiente del entonces MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS N' 4284 del 30 de 
apesto do 1993. 

Quo la COOPERATIVA DE VMENDA. Coa. 
SUMO Y CRÉDITO LIMIAMIA LA 80CA. tuse 
aa denomina RAIYOTAXI 24 HORAS COO-
PERATIVA DE PROV1SION DE SERVICIOS, 
VIVIENDA, CONSUMO Y CRÉDITO LIMITA-
DA. ramonee mego de le Reacoudein del re 
INSTITUTO NACIONAL DE ACCION COCa 
PERAT1VA Y MUTUAL dependan» riel 14. 
MISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 
MEDIO AMBIENTE N' 587 00121 do Junio do 
2000. 

Quo se han arpo:ele lea Anua Meneas per-
bremas de la COMISION NACIONAL DE 
COMUNICACIONES. orgensmo do•Centras 
Izado de la SECRETARIA OE COMUNICA-
CIONES d o pcndiente del MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. cuyos 
dictámenes dan cuarta cied cumplimional, por 
parte de RADICITAX 24 HORAS COOPERA-
TIVA DE PROVISK/N DE SERVICIOS. VI• 
vl ENDA. CONSUMO Y CRÉDITO LIMITADA. 
de tea reourtitce preve as en el Reglaras:no 

ca, Licencias noncionado para al mgatro de 
nuevos ten tris. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIOCOS del MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA Y VIVIENDA ha domado 

intervencOn que le compele. 

Que la presenta as dcla 1040 de lea a•ritite 
coma °atiendas por el Anexo II del Derrote 
N' 20 de techa 13 de resiembra de 1999,914;- 
0We par su orna« N' 712 de echa 4 de 
septiembre do 2000, y Decrete N' 764 do »- 
Cha 3 de septiembre da 2001 

Por ello 

EL SECRETARIO 
DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

Ankulo 1' — Aclárese que la boencia otorga-
da a la COOPERATIVA DE VIVIENDA CONSU-
MO Y CRF_OTTO LIMITADA LA ROCA para la pros-
moto de Senado c» Radio Taxi. elegem reo-
rienta latelduion da la en COMNON NACIONAL 
oe Tetz-comuNK:Aoomes, dependiente del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PUSUCOS N 4284 dril 30 de ~- 
ti da 1901 daba «sedecae ~a a RADIO-
TAXI 24 HORAS COOPERATIVA DE PROVISION 
DE SERVICIOS. ~1~ LCNS1.11A0 Y CRE-
01TO LIMITAD. 

Art r —Rogletrese e nombre de RADIOTAXI 
24 MORAS COOPERATIVA DE PROVISION DE 
SERVICIOS. VIVI ENDA, CONSUMO Y CRÉDITO 
WAT/CA. en al Registro de Servidte ~te 
N apartado 5.4. del soltare 5 Col Anexo I del De-
creta sr 784 de techa 3 de sem:amena &b200°. el 
Serreta RedeolecInco de Cenenaniden da En-
lacie. 

Are 3' — Comealqueee. ~queso. dese a le 
Directien Nacional del Ragatto Oficial y archive 
ea.— Nanoch 0. Aprar. 

Mentada da Cerrar nlcacionaa 

TELECOMUNICACIONES 

Riteokicien 49512131 

Autorizase a Telecom Internet SA • traraderit 
au registro para la prmeación del ~o de 
Acceso a Imanen» a favor da Telecom Afgana. 
na Set-Franca Telecom SA. 

Be. As.. 28/11/2001 

VISTO el Expeciento N*  499972001 del registro 
de la COMISION NACIONAL DE COMUNr-
C.ACIONES. cargaesmo deacentraizacte de la 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES da-
mnar:ce del MINISTERIO DE INFRAES-
TRUCTURA Y VIVIEN0A, y 

CONSIDERANDCr. 

Que pe astas scluecaanes le empresa TE-
LECOM INTERNET SA, sok.« wortzaadn 
para la cesión do su Idcarala para la presta. 
den del acaree de Acceso a Internet que le 
fuera otorgada mediante Rece: 0M da La 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES N' 
430 do talo 29 de septiembre de 2030. a 
faro: de TELECOM ARGENTINA STET-
FRANCE TELECOM SA 

Que el Decreto N* 7114 0013 de eet entre del 
29..» 8074 a barda de Artlaid 1'. el 
nem %gaseen» de Lseeciea pan Sani-
es do Teieconsnieiciones 

Qua el ~do Re/jamen» qua compone al 
Armo Ir:4100c~ citecie esbatecie tea pese 
cipos y dispo~es ceo regirán al otorga-
mionto de la iconos tracia da serrana de 
lelecomunicaeienes el molde de nueves 
servidos y La prestación da ~ices de tolo-
COMenicacendt, sal como la transforerce de 
ficarrraa. 

Qui debo IrelpLernerito ~aboco ano...Arad. 
13 loa mamas que deben cumplimentar. 

pes e turneencia de La licencia. tanto el 
prestador cadete de la frenes. como su 
~nana 

Que lotee e1 par:ruda. correapende sondar 
que la acerba unce cunee a TELECOM 
INTERNET SA ModeAs G Roicritaian cita-
da he nido datada en be tenme 
del Osudo 754 c1013 de septorebre me 2000. 

Ovo rettc.om ARGE NT] NA STEPFRA.NCE 
TELECOM SA. ya puco on lo actuotead, 
can axme Rail oluctin de la SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES N' 429 de torro 29 Ce 
molieran de 2000, Watt suaciente para la 
prestación de servicio de Vidor Agregado. 

Que ol Anead 1 del decrete ya celda ~Dis- 
co on 844 ArtiCuirt 172 que lea Notares de 
humosa 010(98002 ten antariontad d pro- 
ante. quedan ha/alindes pisa pee nn: servi-

ces de telecornuricaciones. en los Ifernmes 
del articulo 5 y densas disperaislonea de esto 
Reglamento debiendo respetar los probo& 
mientes prevr•le$ pata la presta den do na-
ves seniles de teeecomunicaciones.... -. 

Que en consocueiXia TELECOM ARGENTI-
NA STETFRANCE TELECOM SA ya as te-
nedora da la blenda mememade 1A-supra. 
no correspondo la transferencia de la falen-
cia, tiro te tratederefiCia del registro corros. 
pone tome al Berreó de Acuse ■ Internet 
contemplado en el anal» r de la Raspee 
cien de la SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES N' 430 de teeha 29 de met:amere de 
2000 y ara acethontiA 

Quo sobre este parecule so len expedido las 
área* Unces pertinente* da la CONSION 
NACIONAL DE COMUNICAQONES, tz• que 
no han formulado obsorvecioros pera quo se 
proceda a te ~Wenn= da reparo dei sir• 
vicio de Acceso a Inerne del anudo res le 
Resoación Case en e perrab peoidarao, do 
la ame tq heder TELECOM INTERNET SA. a 
crear da TELECOM ARGENTINA STET-FRAN-
CE TELECOM SA 

Que por Me. Conaltaander auiortztv a TELE-
COM INTERNET SA., e tienen:ir el registro 
cree SerViCIO da Acoceo a Internet Otorgado 
mediante al enlode ar de te Remoled en de la 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES N* 
430 de lecha 29 de 'aplanes de 2000. a 
favor de TELECOM ARGENTINA STET-
FRANCE TELECOM SA, la QUOIllUfilid 101 
d9415050• y las etagacones que se donvan 
de aquel. rebane» Pelearse que Uno re- 

potro daba etranderse otorgado e luce de 
TELECOM ARGENTINA STET-FRANCE TE-
LECOM SA 

Quo la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO OE IN-
FRAESTRUCTURA Y VIVIENDA rla brnato 
le ~mien que le competo. 

Que b perserne se dicta en uzo do Isa abata, 
canee arriendas por el Anexo II del Ducteto 
N' 20 de faena 13 de diciembre do 1999. a o-
th.kb por su similar N' 772 da tafia 4 de 
echembre de 2000, y Dictado N" 784 do le-
Cha 3 de "optimes do 2001 

Por $14, 

t■ pe 
de nena 1 
de 204 

/ 

EL 	ARI 
OE C 
Restan. 

forres parte de la 

EL SECRETARIO 
DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

Mies» r —Aseada/6 TELECCM INTERNET 
SA, a trartabar ru regere para le prostacón del 
tenido da ACCI230 ■ Internet aun rompa:re« Mei-
taKen da Canco ~linee y los sonrccia derverns 
recta 829, 82C y C2C. qua la fusa olorgedo rro-
(*antena:ah:16n da le SECRETARIA CECOMUNP 
CACICNES ta' 430 de tocha 29 an septantre 
2003, y la runconan no pot9ritca 0210 esenade 
~arte ateedonta d ta CCOASION NACIONAL 
CE GrAsuiviCACIONES N 0013 da 2031. a ' 
de TELECOM ARGENTINA STETFRANCE TELE-
COM SA, la que asumirá loa Canchos y las °bija• 
~KM C$03 se cerivrn do aaulea. 

Art. r— Anee aiaa regiano para e prostareen 
cryi innrx> de ACIX100 311110010( pus lo feota otorga-
do a TELECOM INTERNET SA, mereanto Resol, 
con de la SECRETARIA DE COMUNICIC'ONFS N  
430 da treta 29 dese:ademen de 2000. debo ardor. 
done Cenado • bar de TELECOM ARGENTINA 
STEFFRANCE TELECOM SA 

out — Aclarar que TELECOM INTERNET 
S.A. y TELECOM ARGENTINA STET-FRANCE 
TELECOm 8A, deberán enmontar arre la Co-
ACSON NACIONAL DE COLAJN1CACIONES den-
tro de los NOVENTA (90) días careados a parte 
do e putear:15n de le presenta, copes matice-
des del Acuerde do FIACA da ambas sociedades. 

Art s•— Cornunforese. publique" clase a la 
Disoción Nacional del Registro Ofical y areNvo-

- HeemUl C. Aguo,. 

Secretada de Comunicaciones 

SERVICIO TE LEFONICO 

Resolución 49112101 

Asignase numenelen ~Ice pan el Serdere Básico Tia irónico. 

A.1.. 25/11/2001 

VISTO el Expediente N' 1484=01 del (peleo do 1 COMSION NACIONAL DE COMUNICACIONES. 
«denme° deacatealuado de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dePersbarce del 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURAY VIV1ENCIA, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediente la Romea: en de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES amanece depen-
dienta do ta PRESIDENCIA DE LA NACICN N' 4d da leche 13 telonero da 1997 ea aprobó 01 
Plan Fundamentad de Narra/neceen Neednal 

Que por Resetrcien de IssecRetARIA DE COMUNICACIONES entonces dependienta do 
la PRESIDENCIA DE LA NAC1ON N' 4168 de leche 1 de de...em bre dr. 1999 91 otorgó a NSS 
SA Iconos para la pomelo do! Someto de Telelonie Local. 

Quo el memorado prestada ha eabotado numerar-4n edickmal pea al Semen %eco 
Telefónico pera ser 'lazada en el ÁREA DE MULTIPLE BUENOS AIRES (AJABA). 

Que lea cantidades que se pana asignar han sido analuitdee io_enehl base de ta disonase-
Ciad oe numeral:ato ettabele on la hXaked, tla raquee:11,i~ del preIladerey el grade de 
utíasción idocoxementa stanzado por el memo / 

Que 14(6IRECCI 	ERAL CE ASUNTOS JUR DICQ.Sstal MINI STERIO DEI FRAES- 
TRUCTURA Y IENDA ha tomado ta inervenCián que le co4eirae. 

on cae de arab-ceros 	en ea Meotl del Oo .o N' 
da I 	susterido pe • temer N' 772 M'Odia • de le tern- 

Articulo 1 	 NS9 SA. la (»momeo geográlta bague 
mediato. 
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Membrete del Organismo o Empresa 

Buenos Aires, 2 de octubre de 2020 

Señores 
SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

REF: LICICTACION PUBLICA 538 — EXPEDIENTE 31067 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a UDS. a efectos de informarles que 
la empresa TELECOM ARGENTINA S.A. es la firma que nos provee servicios de 
comunicaciones en la zona norte del país y en Capital Federal. 

Brindándonos el servicio de transmisión de datos MPLS, con anchos de banda desde 2 
Mb a 100 Mb, el enlace de Intemet de 300 Mb, servicios de telefonía básica y servicio 
móvil, etc. 

Somos clientes de Telecom desde el año 2014.- 

El servicio es prestado a nuestra entera satisfacción, encontrándose dentro de los 
parámetros de servicio contratados, cumpliendo con los requisitos técnicos previamente 
comprometidos. 

MIGUEL A. FARFAGLIA 
1 	iEFE  DTO.  DE  ENLAcr_g y coutplcactontb 

D1RECCION GEN( • itE SISTEMAS 
Y TECNOLOGIAS 	Lt ■ INFORMACION 

OIRECCICN NACir,I4A1 •)E MiGRACIONES 

FIRMA Y ACLARACION 
Domicilio del Organismo o Empresa 
Teléfono de contacto 

( -3SS 

ib iS. 	d110 



2020 - Año del General Manuel Belgrano 
Ministerio de Agroindustria 
Presidencia de la Nación 

c 

Buenos Aires, 05 de octubre de 2020 

Señores 
SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

REF: LICICTACION PUBLICA 538 — EXPEDIENTE 31067 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a UDS. a efectos de informarles que 
la empresa TELECOM ARGENTINA S.A. nos provee servicios de comunicaciones 
cubriendo nuestra distribución geográfica nacional. Brindándonos servicios de Internet, 
enlace de datos, etc. 

El servicio es prestado a nuestra entera satisfacción, encontrándose dentro de los 
parámetros de servicio contratados, cumpliendo con los requisitos técnicos previamente 
comprometidos. 

Ing. ederico Arostegui 
Gerente infor tica y gestión de la información 



Buenos Aires, 6 de octubre de 202 

Señores 
SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

REF: LICICTACION PUBLICA 538 — EXPEDIENTE 31067 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a UDS. a efectos de informarles que 
la empresa TELECOM ARGENTINA S.A. nos provee servicios de comunicaciones 
cubriendo nuestra distribución geográfica. Brindándonos servicios de Internet, enlace de 
datos, etc 

El servicio es prestado a nuestra entera satisfacción, encontrándose dentro de los 
parámetros de servicio contratados, cumpliendo con los requisitos técnicos previamente 
comprometidos. 

VIC.E ► " AVIER IUORIO 
SUBSECRETARIO DE TECNOLOGIA 
MUNICIPALIDAD DE VICENTE LOPEZ 



Aerolíneas 
Argentinas 

7 
Buenos Aires, 06 de octubre de 2020 

Señores 
SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

REF: LICICTACION PUBLICA 538 — EXPEDIENTE 31067 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a UDS. a efectos de informarles que 
la empresa TELECOM ARGENTINA S.A. nos provee servicios de comunicaciones 
cubriendo nuestra distribución geográfica nacional. Brindándonos servicios de Internet, 
enlace de datos, etc 

El servicio es prestado a nuestra entera satisfacción, encontrándose dentro de los 
parámetros de servicio contratados, cumpliendo con los requisitos técnicos previamente 
comprometidos. 

'1 	 1 

/ 

Rubén Ayestarán 
DN! 14.568.751 

Apoderado para Gestiones Administrativas 

Aerolíneas Argentinas 
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Constitución de Domicilio 



Tews,514  ribertel 	Flow I Fibercorz-, TELECOM 

4110111111\ 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 

Señores: 
	 22! 

Sociedad del Estado Casa de Moneda 

Referencia: 
	

Licitación Pública N° 538; Contratación del 
Servicio de Transmisión de Datos y Vínculos de 
Internet 

De nuestra consideración: 

Informamos a Ustedes que Telecom Argentina S.A. constituye domicilio especial a todos los 
efectos derivados de la presente contratación en Alicia Moreau de Justo 50 de la Ciudad de 
Buenos Aires, teléfono, 15 4425-8417; email: UDNCorp LicitacionesCorpacablevision.com.ar  



F r 	E. Frnire 

Telécom Argentina S.A. 



F- 

relecom Argent 	S.P, 

ribettel now I Fiberap T EL 

Anexos Indemnidad y Confidencialidad 

111,541,4 



?eys"," ' Fiberte! 	ftow FiberC09 I 
0111111■( 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 

TELECOM 

ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

La firma TELECOM ARGENTINA S.A. declara bajo juramento que en caso de resultar 
Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación del 
presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vinculo contractual alguno 
con ese SECM, no existiendo de parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, por lo que 
no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a cualesquiera 
de las personas que intervengan por la firma TELECOM ARGENTINA S.A. en el cumplimiento 
del servicio que prestará la misma. 

En caso que SECM debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualesquiera que 
sea su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta firma TELECOM 
ARGENTINA S.A. designe en la prestación del servicio contratado y sus posibles ampliaciones, 
y siempre que el importe a pagar sea judicialmente determinado y con intervención en juicio de 
nuestra parte, a fin de garantizar la debida defensa, esta firma TELECOM ARGENTINA S.A. 
compromete a reembolsar los importes abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, 
SECM deberá notificar fehacientemente a la firma TELECOM ARGENTINA S.A. dentro de los 
diez días de tomado conocimiento del mismo, adjuntando copia de la documentación que 
corresponda (correspondencia emitida por el reclamante, cédula con traslado de demanda, 
notificación de mediación, etc.) 

Empresa: Telecom Argentina S.A. 

Domicilio: Alicia Moreau de Justo 50 

Apoderado: Fernando Fraire 

Firma: 

A13 ° 
fa! lesco 	

c} C: 
e,  



e fa I re 

elecom Egentina S.A. 



Buenos Aires, 28 de octubre de 202 

ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

"sle 

La firma TELECOM ARGENTINA S.A. declara bajo juramento que en caso de resultar 
Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda documentación y/o 
información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la que tome conocimiento 
de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será cedida, intercambiada, 
publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el expreso consentimiento de 
Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la extinción del vínculo contractual. 

evr, `1 c, 
P+91  rmgc.0.10 -4 

le\CG°11 	t,t 
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do 

Telecom Ar entina S.A. 



E. F aire 
erario A 

'Nr.,"41, afeite' 

 

Declaraciones Juradas 

Telecom Argentina S.A 



71~4 flbert- 	Flow FiberCe..) 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2020 
c'  
-, 

\\------_____.---/ Señores 

Sociedad del Estado Casa de Moneda 

Referencia: 
	

Licitación Pública 538- EXPEDIENTE N°: 31067; 
SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 
VINCULOS DE INTERNET 

De nuestra consideración: 

Informamos a ustedes con carácter de Declaración Jurada que Telecom Argentina S.A. se 
encuentra habilitada para contratar con el Estado Nacional. 

F rake 

Apo' e: ado 

1"- , ecorn Argentina S.A. 



ribe, te ! ' fiow rrcr 	TELECOM 

	  /011111114- 	 c-11\; 

Señores 

Sociedad del Estado Casa de Moneda 

Buenos Aires, 28 de octubre dé 202 

Referencia: 
	

Licitación Pública 538— EXPEDIENTE N°: 31067: 
SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 
VINCULOS DE INTERNET 

De nuestra consideración: 

Informamos a ustedes con carácter de Declaración Jurada los juicios pendientes en los cuales 
Telecom Argentina S.A. es actora o demandada frente al Estado Nacional y organismos 
autárquicos. Con relación al resto de los juicios pendientes manifestamos en carácter de 
Declaración Jurada que los procesos judiciales en trámite en los que Telecom Argentina S.A. es 
actor o demandado no tienen incidencia en la prestación a nuestro cargo en caso de resultar 
adjudicatarios del presente proceso. 

Para mayor información pueden consultar la Nota 20 "Previsiones" en los Estados Financieros 
Consolidados que se adjuntan en la presente oferta. 
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POLIZA DE SEGURO DE CAUCION 

EN GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

CONDICIONES PARTICULARES POLIZA N° 	118.726 

Crédito y Caución S.A. Compañía de Seguros - C.U.I.T. 	30-68787435-4 (el Asegurador) con 
domicilio en 25 de Mayo 565 - Piso 3° - UF. 11, (C1002ABK) C.A.B.A., en su carácter de fiador 
solidario, con renuncia a los beneficios de excusión y división, y con arreglo a las Condiciones 
Generales que forman parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan 
asegura a: SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA CUIT 30 - 59667697 - 9  

(el Asegurado), con domicilio en 	Av. Antártida Argentina 2085 - C.A.B.A. 	  

el pago de hasta la suma de 	( $ 2.000.000,00 ) PESOS DOS MILLONES CON 00/100.- 	 

que resulte adeudarle 	TELECOM ARGENTINA S. A - C. U. I. T. - 30-63945373-8 	 

(el Tomador), con domicilio en 	ALICIA MOREAU DE JUSTO 50 - CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES   

por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato, en su 
caso, está obligado a constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales 
integrantes de esta póliza. 

OBJETO DE LA LICITACION O EL CONTRATO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 538- EXPEDIENTE N ° : 31067 - SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 	  

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR EL PRESENTE SUPLEMENTO QUE LA 
COMPAÑIA SE CONSTITUYE EN FIADOR SOLIDARIO, LISO, LLANO Y 
PRINCIPAL PAGADOR DE LA GARANTIA PREVISTA EN EL PLIEGO DE LA 
LICITACION, CON RENUNCIA DEL BENEFICIO DE EXCUSION Y DE 
DIVISION DE ACUERDO A LOS TERMINOS DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL 
, POR TODO EL TERMINO DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA Y POR LA 
TOTALIDAD DEL MONTO SIN RESTRICCIONES NI SALVEDADES.  
Continúa en hoja 2 

El presente seguro regirá desde la cero hora del día 	30 de Octubre de 2020 	hasta 

la extinción de las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento cubre. 

Jorge Lew 
Gerente Comercial 

Dirección B2B 

Buenos Aires, 	23 de Octubre de 2020 

1 531 E 

Productor cc GESTION COMPARTIDA S.A. (A. I.) - R . A . 

 

MA NOtSEL CORPO 

Apoderado  

Matricula 	 30 

 

Prima Comercial 	 350,00 Gastos de Expl.. 140,00 Gastos de Adg 	 210,00 

Prima 
	

700 , 00 Imp. y Tasas 	 394 , 40 Gastos Notar 
	

1. 000 , 00 Premio : 	 2.094,40 

Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación mediante Resolución N° 17.047 

La presente pólaa se suscnbe mediante fiara facsinuar conforme a lo previsto en el punto 7.8 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 

Le entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá 135 COnSrela5 y reclamos Que presenten ros tomadores de SegurOS. 

asegurados. benefician°, y/o derechohabentes. El Servio° de Atención al Asegurado está integrado por un RESPONSABLE y un SUPLENTE. cuyos datos de 
contacto encontrara diopon.hieo en la página web www credrloycaucron.00mar En caso de Que el reclamo no hoya tado resuello o haya  sido desestimado. total 
parcialmente. o que haya sido denegada su admisrón. podrá comunicarse con la Superintendencia de Seguros de la Nación par terciarlo al 0800.685.8400. correo 
electrónico a denunaa89sSn.gob.ar  o formularlo web a través de www.argenbna gol; allssn. 

Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el asegurado si 
no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza. 



POLIZA DE SEGURO DE CAUCION EN GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Condiciones Generales 

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 

1. Las partes contratantes se someten a las condiciones de la presente póliza como a la ley misma. Las disposiciones de los 
Códigos Civil y de Comercio y demás leyes. solamente se aplicarán en las cuestiones no contempladas en esta poliza y en cuanto 
ello sea compatible. 
En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares, predominarán estas últimas. 

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 

2 	Las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas 
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, declaraciones acciones u omisiones del Tomador de la póliza 
incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al 
Asegurador. 
La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 

OBJETO Y EXTENS1ON DEL SEGURO 

3. La presente poliza garantiza las obligaciones del Tomador de mantener la olerla y. en su caso. firmar el contrato respectivo. en 
le forma y plazos requeridos en la ley y en las bases de la licitación mencionada en las Condiciones Particulares. 
Queda entendido y convenido que el Asegurador quedará liberado del pago de la suma garantizada. cuando las disposiciones 
legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del Tomador 

SUMA ASEGURADA 

4 La suma máxima garantizada por la presente póliza. deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del 
pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto. Sin embargo, si el Pliego de Condiciones o el 
Contrato exigen el ajuste de la garantia. la  suma asegurada será reajustada en forma automática por períodos trimestrales y 
durante toda la vigencia de esta garantía, utilizando como indice para efectuar los reajustes el último conocido de precios 
mayoristas. nivel general, publicado por el INDEC. La suma asegurada con más los ajustes practicados de conformidad al método 
precedentemente expuesto constituirá el limite máximo absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro 

MODIFICACION DEL RIESGO 

5. La garantia que instrumenta la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviniere con el Tomador 
modificaciones que alteren las bases de la licitación. siempre que ellas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases 

DETERM1NACION Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO 
6 Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito interno del Asegurado que establezca la responsabilidad del Tomador por 
el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el Asegurado tendrá derecho a exigir al Asegurador el pago pertinente, luego de 
haber resultado infructuosa la intimación extrajudicial de pago hecha por aquel, no siendo necesaria otra lnterpelacion ni acción 
previa contra sus bienes. 

PAGO DE LA INDEMNIZACION Y EFECTOS 

Reunidos los recaudos establecidos en la clausula 6°. el siniestro quedará configurado el cumplirse el plazo que el Asegurado 
establezca en la intimación de pago hecha al Tomador sin que este haya satisfecho tal requerimiento, debiendo el Asegurador 
abonar la suma correspondiente dentro de los quince (15) dias de sede requerida con la presentación de la documentación 
pertinente. 

Los derechos que correspondan al Asegurado contra el Tomador, en razón del siniestro cubierto por esta póliza. se  transfieren al 
Asegurador en todo lo que sea materia de la cobertura otorgada. 

PRESCRIPCION LIBERATORIA 

La prescripción de las acciones contra el Asegurador, se producirá cuando prescriban las acciones del Asegurado contra el 
Tomador.de  acuerdo con las disposiciones legales o contractuales aplicables 

PLURALIDAD DE GARANTIAS 

En caso de existir dos o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en forma parcial la caución exigida por el Asegurado, el 
Asegurador participará a prorrata, en concurrencia con los otros garantes. hasta el importe total de la garantía 

TERMINOS - JURISD1CCION 

Todos los plazos de chas indicados en la presente poliza se computarán por días hábiles. Las cuestiones judiciales que se 
planteen con relación al presente contrato entre el Asegurador y el Asegurado. se  substanciarán ante los jueces del domicilio de 
este último 

Jorge w 
Gerente Cb ercial 

Itreccíón 'F32E3 
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CONTINUACION DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA N° 	 118.726 

TEXTO APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, 
SEGUN RESOLUCION NRO. 17047.   
SE DEJA CONSTANCIA QUE, CON RELACION A LA CLAUSULA 4 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE POLIZA -SUMA ASEGURADA-
ESTA DEBE SER INTERPRETADA EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DE CONVERTIBILIDAD (NRO. 23928 COMPLEMENTADA POR EL DECRETO 
NRO. 529/91), Y MODIFICADA POR LA LEY DE EMERGENCIA PUBLICA 
NRO. 25.561, Y MODIFICADA POR LA LEY NRO. 25.820 Y LAS 
DISPOSICIONES DE LA LICITACION O EL CONTRATO, SEGÚN 
CORRESPONDA. 	  
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE ESTA POLIZA RESPONDE INTEGRA- 
MENTE A LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO 411/69. 	  

Buenos Aires, 	23 de Octubre de 2020 

1) 
,.urge Lew 

Gerente Comercial 
Dirección 828 



ACTUACIÓN NOTARIAL 
DIGITAL EXTRAPROTOCOLAR 

 

\s, 
20215210309093/1 

1 En mi carácter de Escribano Titular del Registro 2152 de la Ciudad de 

2 Buenos Aires, CERTIFICO que el señor Mariano Daniel DEL CORPO, 

3 titular del Documento Nacional de Identidad 30.236.292, persona de mi 

4 conocimiento en los términos del inciso b) artículo 306 del Código Civil y 

5 Comercial de la Nación, domiciliado legalmente en 25 de Mayo 565, tercer 

6 piso, de esta ciudad, es apoderado de "CREDITO Y CAUCION S.A. 

7 COMPAÑIA DE SEGUROS", y en tal carácter cuenta con facultades 

8 suficientes para firmar el documento que se incluye en la presente, 

9 consistente en una póliza de seguro de caución. Tal circunstancia resulta 

lo de la documentación que he tenido a la vista. Hago constar que he 

11 verificado la firma digital inserta en la misma mediante medios 

12 informáticos (aplicación Xólido), por lo que doy fe que la misma 

13 corresponde al señor DEL CORPO. En virtud de lo que disponen los 

14 artículos 96, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica Notarial 404, 

15 expido el presente certificado en la presente foja de Actuación Notarial 

16 Digital Extraprotocolar que firmo digitalmente en la Ciudad Autónoma de 

17 Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil veinte, 

18 para ser presentado ante quien corresponda. 

19 

20 

21 
- - 

22 

23 	 - 

Jorge Lew 
24 	 Gerente Comercia! 

Dirección 828 

25 
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C.A.B.A., 30 de octubre de 2020 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref.: Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

OFERTA ECONÓMICA 

En un todo de acuerdo con las exigencias del pliego licitatorio y en función de la 
propuesta técnica realizada, que se adjunta, CenturyLink Argentina SA (Lumen 
Technologies) les presenta una OFERTA BÁSICA y una OFERTA ALTERNATIVA (de 
carácter indiviso) que posee una ventaja económica para el Organismo y cumple con 
todas las mismas condiciones técnicas y de servicio que la básica. 

Alfredo\Pontis 
Apoderado — CenturyLink Argentina S.A. 



OFERTA BÁSICA 

LUM 

Renglón 1: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "PRINCIPAL" 150 Mbps 

Cargo por Instalación 
Abono Mensual del enlace y 

servicio 
Cantidad 

Precio Unitario 

Sin iva 

Subtotal 

24 meses 

Sin iva 

Alícuota 

IVA 

BONIFICADO $ 37.500.00 24 $ 37.500,00 $ 900.000.00 21% 

Renglón 2: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "ALTERNATIVO" 150 Mbps 

Cargo por Instalación 
Abono Mensual del enlace y 

servicio 
Cantidad 

Precio Unitario 

Sin iva 

Subtotal 

24 meses 

Sin iva 

Alicuota 

IVA 

BONIFICADO $ 37.500,00 24 $ 37.500,00 $ 900.000,00 21% 

Renglón 3: Conexión Pr ncipal 50 Mbps 

Cargo por Instalación 
Abono Mensual del enlace y 

servicio 
Cantidad 

Precio Unitario 

Sin iva 

Subtotal 

24 meses 

Sin iva 

Alícuota 

IVA 

BONIFICADO $ 75.000.00 24 $ 75.000,00 $ 1.800.000,00 21% 

Renglón 4: Conexión de Contingencia 50 Mbps 

Cargo por Instalación 
Abono Mensual del enlace y 

servicio 
Cantidad 

Precio Unitario 

Sin iva 

subtotal 
24 meses 

Sin iva 

Alicuota 

IVA 

BONIFICADO $ 75.000,00 24 $ 75.000,00 $ 1.800.000,00 21% 

Acceso a Internet Ampliación de Ancho de Banda a 200 Mbps 

Cargo por Instalación 
Abono Mensual del enlace y 

servicio 
Cantidad 

Precio Unitario 

Sin iva 
Subtotal 

Alicuota 

IVA 

BONIFICADO $ 46.000,00 24 $ 46.000,00 $ 1.104.000,00 21% 

Renglones 1 y 2 Total Sin Iva Pesos argentinos novecientos mil con 00/100 

Renglones 1 y 2 Total Con Iva Pesos argentinos un millón ochenta y nueve mil con 00/100 

Renglones 3 y 4 Total Sin Iva Pesos argentinos un millón ochocientos mil con 00/100 

Renglones 3 y 4 Total Con Iva Pesos argentinos dos millones ciento setenta y ocho mil con 00/100 

Ampliación total sin iva pesos argentinos un millón ciento cuatro mil con 00/100 

Ampliación total con iva pesos argentinos un millón trecientos treinta y cinco mil ochocientos 

cuarenta con 00/100 

OFERTA ALTERNATIVA (INDIVISA) 
Servicio de acceso Corporativo Full Internet 200 Mbps + Conexión 50 Mbps 

Cargo por Instalación 
Abono Mensual del 

enlace y servicio 
Cantidad 

Precio Unitario 

Sin iva 

Subtotal 

24 meses 

Sin iva 

Alicuota 

IVA 

BONIFICADO $ 112.000,0f 24 $ 112.000,00 $ 2.688.000 , 00 21% 

Total sin iva pesos argentinos dos millones el cientos ochenta y ocho mil con 00/100 

Total con iva pesos argentinos tres millones o cientos cincuenta y dos mil cuatrocientos ochenta 

con 00/100 

Alfredo P ntis 
Apoderado - CenturyLi k Argentina S.A. 



LUM 

C.A.B.A., 30 de octubre de 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref.: Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 310ó7 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

De mi mayor consideración: 

Por la presente, en mi carácter de Apoderado, manifiesto que mantendremos nuestra 

oferta durante el plazo de sesenta (60) días corridos, contados a partir de la fecha del 

acto de apertura, de acuerdo con lo establecido en el punto 4 de las Cláusulas 

Generales. 

Sin otro particular, los saludo muy atentamente. 

Alfredo  Piptis 
Apoderado — CenturyLink.Argentina S.A. 
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Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. 

POLIZA DE SEGURO DE CAUCION 
Póliza N° 1486588 

GARANTIA de MANTENIMIENTO de OFERTA 

CONDICIONES PARTICULARES: Esta compañía en adelante llamada 'EL ASEGURADOR', en su carácter de fiador solidario con 
renuncia a los beneficios de excusión y división, y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta Póliza y a las 

particulares que seguidamente se detallan asegura a: 

S.E. CASA DE MONEDA 

CUIT: 30-54667697-4 
con domicilio en: AV . ANTARTIDA ARGENTINA 2085 C.A.B.A. 

en adelante 'EL ASEGURADO', el pago de hasta la suma de: 

PESOS 400,000.00 CUATROCIENTOS MIL CON CERO CTVS 

que resulte adeudarle: 

CENTURYLINK ARGENTINA S.A 

CUIT: 30-62674717-1 

con domicilio en : ALFEREZ PAREJA 256 (1107) CAPITAL FEDERAL 

en adelante 'EL TOMADOR', por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato, en su 
caso. está obligado a constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales adjuntas, integrantes de esta póliza. 

OBJETO DE LA LICITACION O EL CONTRATO 

LICITACIÓN PÚBLICA NRO. 538 - EXPEDIENTE NRO. 31067 -
SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET.---- 

PRODUCTOR : MARSH S.A. GS.ADQUISICION : 320.00 PRIMA DE TARIFA : 1000.00 PRIMA OPERATIVA : 751.84 CG.NOT: 1000.00 ING. 

BRUTOS: 97.46 IMP. Y CONT.: 638.41 

El presente seguro regirá desde las O hs del día 30110/2020 hasta la extinción de las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento 

cubre. 
Buenos Aires, 28 de Octubre de 2020 

La presente poliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.8 del Reglamento General de la Actividad Asegurador 
El asegurado o tomador podrá solicitar en cualquier momento a la aseguradora un ejemplar en original de la presente documeni~, GRIEGO  

APODERADO 

Suplementos: .002,081 

co786 1 

La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atendera las consultas y 

derechohabientes. El Servicio de Atención al Asegurado esta integrado por un RESPONSABLE: Brisco 
4339-0000 interno 2575. En caso de que el reclamo no haya sido resuelto o haya sido desestimado. total 
Superintendencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0800-666-8400, correo electrónico a denuncia 

texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el ase 
pudran solicitar informacion ante la Superintendencia de Seguros de la Nación con relación a la situac 
por nota a Julio A. Roca 721 (C.P. 1067), Ciudad de Buenos Aires. o al teléfono: 4338-4000 (lineas rot 

dirección: http://www.ssn.stov.ar   

reclamos que presenten los tomadores de seguros, asegurados. beneficiarios yio 

a a Julia, (011) 4339.0000 interno 1622 y un SUPLENTE: Martinez Camila, (011) 
pa cialmente, o que haya sido denegada su admisión, podrá comunicarse con la 

s n.gob.ar  o formulario web a través de www.araentina.aob.arissn,. Cuando el 

rad si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza. Los Asegurados 
n ec nomico financiera de la entidad aseguradora, diriglendose personalmente o 

ivas), en el horario de 10:30 a 17:30. Podrá consultarse via Internet a la siguiente 

Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros (: ■,- NacIón po• Resolución N' 20464 

CenturyLink Ar 
lng. Alfredo E. 

Apoderad  

ntina S.A. 
Pontis 



DE 

(Y Folio 

CONDICIONES GENERALES 

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 
1°) Las partes contratantes se someten a las Condiciones de la presente póliza como a la ley misma. Las disposiciones de los 

Códigos Civil y de Comercio y demás leyes. solamente se aplicarán en las cuestiones no contempladas en esta póliza y en cuanto 
ello sea compatible En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares. predominarán estas últimas. 

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 

2°) Las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas 

disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos. declaraciones. acciones u omisiones del Tomador de la póliza. 
incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al 

Asegurador La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 

OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO 
3°) La presente póliza garantiza las obligaciones del Tomador de mantener la oferta y en su caso. firmar el contrato respectivo. en la 

forma y plazo requeridos en la ley y en las bases de la Licitación mencionada en las Condiciones Particulares. Queda entendido y 

convenido que el Asegurador quedará liberado del pago de la suma garantizada cuando las disposiciones legales. o contractuales 
pertinentes establezcan la dispensa del Tomador. 

SUMA ASEGURADA 
4°) La suma máxima garantizada por la presente poliza, deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago 
de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto y constituirá el límite máximo de la responsabilidad del 
Asegurador. 

MODIFICACION DEL RIESGO 
5°) La garantía que instrumenta la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviniere con el Tomador 
modificaciones que alteren las bases de la licitación, siempre que ellas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases 

DETERMINACION Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO 
6°) Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito interno del Asegurado, que establezca la responsabilidad del Tomador por 
incumplimiento de las obligaciones a su cargo. el Asegurado tendrá derecho a exigir al Asegurador el pago pertinente, luego de haber 
resultado infructuosa la intimación extrajudicial de pago hecho por aquél. no siendo necesaria otra interpelación ni acción previa 
contra sus bienes 

PAGO DE LA INDEMNIZACION Y EFECTOS 
7°) Reunidos los recaudos establecidos en la Clausula 6°, el siniestro quedará configurado al cumplirse el plazo que el Asegurado 
establezca en la intimación de pago hecha al Tomador sin que éste haya satisfecho tal requerimiento debiendo el Asegurador abonar 
la suma correspondiente dentro de los 15 (quince) dias de serle requerida con la presentación de la documentación pertinente Los 
derechos que correspondan al Asegurado contra el Tomador, en razón del siniestro cubierto por esta póliza, se transfieren al 

• Asegurador. en todo lo que sea materia de la cobertura otorgada. 

PRESCRIPCION LIBERATORIA 
8°i La prescripción de las acciones contra el Asegurador se producirá cuando prescriban las acciones del Asegurado contra el 

Tomador, de acuerdo con las disposiciones legales o contractuales aplicables. 

PLURALIDAD DE GARANTIAS 
9°) En caso de existir dos o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en forma parcial la caución exigida por el Asegurado, el 
Asegurador participará a prorrata. en concurrencia con los otros garantes, hasta el importe total de la garantía. 

TERMINOS • JURISDICCION 
10°) Todos los plazos de días indicados en la presente póliza se computarán por días hábiles. Las cuestiones judiciales que se 
planteen con relación al presente contrato entre el Asegurador y el Asegurado, se substanciarán ante los jueces del domicilio de este 
último. 

CenturyLink A ntina S.A. 
lin. Alfredo E. Pontls 

APoder do 



SUPLEMENTO NRO. 1 A LA POLIZA NRO. 1486588 

CONDICION PARTICULAR 
CLAUSULA ESPECIFICA DE EXCLUSION DE COBERTURA PARA LOS RIESGOS DE TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL, 

REBELION, INSURRECCION O REVOLUCION, Y CONMOCION CIVIL 

ARTICULO 1. RIESGOS EXCLUIDOS: 
Queda especialmente entendido y convenido que se hallan EXCLUIDOS de la cobertura que específicamente otorga la presente póliza de seguro todo y cualquier reclamo por 
dano(s) y perjuicio( 5), perdida(s), leSion(es) de cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s). desembolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleza. que sea(n) consecuencia 
inmediata, mediata. casual o remota de. o sea causado(s) directa o indirectamente por. o resulten o tengan conexión con' 1 1 Todo y cualquier acto o hecho de guerra, de guerra 
Ovil de guerrillas de rebelion. insurrección o revolución, o de conmoción civil 1.2 Todo y cualquier acto o hecho de terrorismo. 

ARTICULO 2. ALCANCE DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE CLAUSULA. 
c:,:ecia entendido y convenido que la exclusión de cobertura prevista en el Articulo 1 de esta Clausula se extiende y alcanza a todo y cualquier reclamo por daño(s) y perjuicio(s), 
perdida(s). leSionleS) de cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleza, que sea(n) consecuencia Inmediata, mediata, casual 
o remota de. o sea causado' s) directa o indirectamente por. o resulten o tengan conexión con cualquier accion tomada para prevenir. evitar, controlar o eliminar los nesgos 
enumerados precedentemente en 1.1 y 1 2. o disminuir sus consecuencias. 

ARTICULO 3. DEFINICIONES. 
A todos los fines y efectos de las exclusiones de cobertura que se establecen en el Articulo 1 de esta Cláusula, queda especialmente entendido y convenido que las palabras o 
rerminos utilizados en dicho articulo, en sus incisos 1.1 y 1.2 tendrán única y exclusivamente, los siguientes significados o alcances 

3.1 Guerra. 
F s. r la guerra declarada oficialmente o no. entre dos o más paises, con la intervención de fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente. participen o no civiles en 
ellas. o el la invasión a un pais por las fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente de otro pais. y aunque en ellas participen civiles de este último o iiil las 
operaciones bebeos o de naturaleza similar llevadas a cabo por uno o más paistes) en contra de otro(s) pais(es). 

3.2 Guerra Civil. 
Fe un estado de lucha armada entre los habitantes de un pais o entre los habitantes y las fuerzas armadas regulares de dicho pais, caracterizado por la organización militar de los 
contendientes, aunque sea rudimentaria, cualquiera fuese su extensión geográfica,intensidad o duración, participen o no civiles en ella. y cuyo objeto sea derrocar al gobierno del 
pais o a alguno o todos los poderes constituidos, o lograr la secesión de una parte de su territorio. 

3.3 Guerrillas. 
Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar Ilevado(s) a cabo contra cualquier autoridad publica de un pais o contra 
su población en general o contra algún sector de ella o contra bienes ubicados en el mismo, por un grupo(s) armado(s), civiles o militarizados, y organizados a tal efecto -aunque 
lo sea en forma rudimentaria- y que, o tiene(n) por objeto provocar el caos. o atemorizar a la población. o derrocar al gobierno de dicho pais. o lograr la secesión de una parte de 
SU territorio, el caso en mie no se pueda probar tal objeto, produzca(n), de todas maneras. alguna de tales consecuencias 

3.4 Rebelión, insurrección o revolución. 
Es un alzamiento armado total o parcial de las fuerzas armadas de un pais - sean éstas regulares o no y participen o no civiles en él- contra el gobierno de dicho pais, con el 
objeto de derrocado o lograr la secesion de una parte de su tenitono. Se entienden equivalentes a rebelión, insurreción o revolución, otros hechos que encuadren en los 
caracteres descriptos, como ser' sublevación. usurpación del poder. insubordinación o conspiración 

3.5. Conmoción civil. 
Es un ievanlamiento popular organizado en un pais. aunque lo sea en forma rudimentaria. que genera violencia o incluso muertes y daños y pérdidas a bienes, aunque no sea 
con el objeto definido de derrocar al gobierno de un pais o lograr la secesión de una parte de su territorio. 

e 3.6 Terrorismo. 
Es un actots) de violencia. fuerza, hostigamiento. amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similarilevados a cabo contra cualquier autoridad pública de un país, su 
población en general o contra algún sector de ella, o los bienes ubicados en el mismo. o la concreción de un acto(s) peligroso para la vida humana. o que interfieran o impidan el 
normal funcionamiento de cualquier sistema electrónico o de comunicación, por cualquier persona(s) o grupo(s) de personas. actuando solo(s) o en representación o en conexión 
con cualquier organización(es) o con fuerzas militares de un pais extranjero -aunque dichas fuerzas sean rudimentarias- o con el gobierno de un pais extranjero: ya sea que estos 
actos fueran cometidos debido a razones políticas, religiosas. ideológicas o razones similares o equivalentes, y i) que tengan por objeto a) provocar el caos o aternonzar o 
intimidar a la población o a parte de ella, b) influenciar o derrocar al gobierno de dicho pais. o c) lograr la secesión de parte de su temtorio.o d) perjudicar cualquier segmento de la 
economia. in que. en caso de que dicho objeto no pueda probarse. produzca, en definitiva. cualquiera de dichas consecuendas:iii) tambien se entenderá como terrorismo 
cualquier actocs1 venficadots) o reconocido(s) como talles) por el gobierno argentino No se consideran hechos de terrorismo aquellos aislados y esporádicos de simple 
malevolencia que no derrotan algun rudimento de organizacion. 

ARTICULO 4. 
La presente Clausula. que forma parte integrante de la presente póliza,que instrumenta el contrato de seguro oportunamente celebrado por las partes.prevalece y tiene prioridad 
sobre las restantes Condiciones Generales, Particulares y Especificas de dicha póliza. La cobertura que otorga la póliza en cuestión y sus restantes términos, condiciones, limites 
y exclusiones. en la medida en que no hayan sido modificados por esta dausula. permanecen en vigor y serán plena y totalmente aplicables a cualquier reclamo que se formule 
bajo la misma 

Texto aprobado por la Superintendencia de Seguros de la Nación - Proveído Nro. 97.127 de fecha 21/0512002 

MARCEL, GRIEGO 
APOdERADO 

Centurylink A 	tina S.A. 
(ng, Alfredo E. ontis 

Apoderado 



MARCEL, GRIEGO 
APODERADO 

Gnerson 245 1 P C1107CPE - Capital Federal - Tel 4320-7200 - FAX 4320-7277 

Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. 
SUPLEMENTO ADICIONAL 01 

Póliza N° 1486588 

CAUCION 

Asegurado: 
S.E. CASA DE MONEDA 

Proponente: 
CENTURYLINK ARGENTINA S.A 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE ESTA POLIZA RESPONDE INTEGRA-
MENTE A LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO 411/69. 	  
SE DEJA CONSTANCIA QUE, CON RELACION A LA CLAUSULA 4 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE POLIZA -SUMA ASEGURADA-
ESTA DEBE SER INTERPRETADA EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN 
EN LA LEY DE CONVERTIBILIDAD (NRO. 23928 COMPLEMENTADA POR 
EL DECRETO NRO. 529/91), Y MODIFICADA POR LA LEY DE EMERGEN-
CIA PUBLICA NRO. 25.561, Y MODIFICADA POR LA LEY NRO. 25.820 
Y LAS DISPOSICIONES DE LA LICITACION O EL CONTRATO, SEGUN 
CORRESPONDA. 	  
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR EL PRESENTE SUPLEMENTO QUE 
LA COMPANIA SE CONSTITUYE EN FIADOR SOLIDARIO, LISO, LLANO Y 
PRINCIPAL PAGADOR DE LA GARANTIA PREVISTA EN EL PLIEGO DE LA 
LICITACION, CON RENUNCIA DEL BENEFICIO DE EXCUSION Y DE DI-
VISION DE ACUERDO A LOS TERMINOS DE LOS ARTS. 1584 Y 1589 
DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL, POR TODO EL TERMINO DE 
MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA Y POR LA TOTALIDAD DEL MONTO 
SIN RESTRICCIONES NI SALVEDADES. 	  
TEXTO APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION, SEGUN RESOLUCION NRO. 17047. 	  

FIN DE CLÁUSULAS PARTICULARES 

Buenos Aires, 28 de Octubre de 2020 

en735 

HOJA 

CenturyLink Arge tina S.A. 
Ing, Alfredo E. ontis 

Apoderado 



ACTUACIÓN NOTARIAL 
DIGITAL EXTRAPRoTocouR 

20215210309430/1 

1  En mi carácter de Escribano Titular del Registro 2152 de la Ciudad de 

2  Buenos Aires, CERTIFICO que el señor Marcelo Christian GRIEGO, titular 

3  del Documento Nacional de Identidad 23.626.622, persona de mi 

4  conocimiento en los términos del inciso b) artículo 306 del Código Civil y 

5  Comercial de la Nación, domiciliado legalmente en Cecilia Grierson 255. 

6 de esta ciudad, es apoderado general de "ASEGURADORA DE 

7  CREDITOS Y GARANTIAS S.A", y en tal carácter cuenta con facultades 

8  suficientes para firmar el documento que se incluye en la presente, 

9  consistente en la póliza de seguro de caución. Las facultades resultan del 

lo  Poder General que le otorgara su mandante por escritura del 26 de 

11  febrero de 2015, pasada al folio 146 del Registro Notarial 377, de esta 

12  ciudad, que he tenido a la vista y según manifestara se encuentra vigente. 

13  Hago constar que he verificado la firma digital inserta en la misma 

14  mediante medios informáticos (aplicación Xólido), por lo que doy fe que la 

15  misma corresponde al señor GRIEGO. En virtud de lo que disponen los 

16  artículos 96, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica Notarial 404. 

17  expido el presente certificado en la presente foja de Actuación Notarial 

18  Digital Extraprotocolar que firmo digitalmente en la Ciudad Autónoma de 

19  Buenos Aires, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil veinte, 

20  para ser presentado ante quien corresponda. 

21 

22 

23 

24 

25 

CenturyLinkArgenti aSA  
IN. Alfredo E, Po tis 

Apoloroe 

El Colegio de Escribanos de la 
Ciudad de Buenos Aires valida el 
carácter de escribano de RUBIO 
Hernan Horacio, Matricula 4350 y 
que al día de la fecha se encuentra 
en el ejercicio de su función notarial 
La presente no juzga sobre el 
contenido y forma del documento. 
Buenos Aires. 28/10/2020 11:30:31.- 



LUMEN' 
THE PLATFORM FOR AMAZING THINGS 

    

Estructura de costos 

LUMEN 



ESTRUCTURA DE COSTOS 

Mano obra (sector Privado) 15% 

Productos Importados (IPIM) 60% 

Otros Costos (SIPM nivel general) 25% 

TOTAL 100% 

Alfredo Po tis 
Apoderad 



C.A.B.A., 30 de octubre de 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref: Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a efectos de hacerle llegar nuestra oferta por 

la contratación de referencia. 

Para cubrir vuestras necesidades, LUMEN les propone una solución de prestación de 

servicios implementada con tecnología de avanzada, que permite contar con una red 

totalmente digital. de alta confiabilidad y disponibilidad. 

Sin otro particular, quedamos a vuestra entera disposición para cualquier consulta, 

haciendo propicia la ocasión para saludarlos muy cordialmente. 

Alfryo Pontis 
Apoderado — Ce turyLink Argentina S.A. 



LUM 

CA BA 30 de octubre 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref  Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 310ó7 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

La Empresa CenturyLink Argentina S.A., en adelante el Oferente, 

representada legalmente por el Señor Alfredo Pontis, presenta su oferta de 

conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET que es objeto de la Licitación Pública N' 538. 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que 

la presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades 

que allí se establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con 

S . E C . M ni con el Estado Nacional. ni  con sus directivos o funcionarios 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y 

aceptación de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones 

Técnicas: Cláusulas Generales; Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en 

la interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos 

aplicables al presente llamado. S.E C M no será responsable por cualquier error 

u omisión en la preparación de est ferta. 

Alfredoontis 
Apoderado - CenturyL nk Argentina S A 



LUMEN '  

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada. y 

autoriza mediante la presente. a que cualquier persona física o jurídica suministre 

a S . E . 0 M toda la información que se considere necesaria para verificar la 

documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le 

fuera requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de 

no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario. se  compromete a presentar la 

garantía de cumplimiento del Contrato. así como también a suscribir la Orden de 

Compra dentro del plazo fijado por S.E. C.M .  

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado. que no 

presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta 

Sociedad. o que no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por 

S.E.0 M.. se perderá la garantía de oferta. 

Atentamente .  

Firma del Representante Legal: 	  

Nombre y Sello de la Empresa. CenturyLink Argentina S.A. 

Domicilio legal / especial: Alférez Pareja 256 — C1104ACH C.A.B.A. 

Correo electrónico 1: qustavo.decariaalumen.com   

Correo electrónico 2: alfredo.pontislumen.com   

Teléfono: 011 5170 0000 

Alfredo Pontis 
Apoderado — CenturyLink Argentina S A 



C.A.B.A., 30 de octubre 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref.: Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

DECLARACIÓN JURADA 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento que 

CenturyLink Argentina S.A. está habilitada para contratar con la ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL hasta tanto se declare bajo juramento lo contrario, en razón de 

cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto Delegado N.°1023101 y sus 

modificaciones, y que no se encuentra incursa en ninguna de las causales de 

inhabilidad establecidas en el Artículo 28 del citado cuerpo legal. 

Alfredo Pontis 
Apoderado — CenturyLink Arge tina S.A.  



C.A.B.A., 30 de octubre d 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref.: Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

DECLARACIÓN JURADA — JUICIOS CON EL ESTADO NACIONAL 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto. DECLARA BAJO JURAMENTO 

que CenturyLink Argentina S.A. no mantiene juicios con el ESTADO NACIONAL. o sus 

entidades descentralizadas. 

:5121=111=th 	  

Alfredo Po tis 
Apoderado — CenturyLink gentina S.A. 



LUM 

C.A.B.A., 30 de octubre 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref.: Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACION  

La firma CenturyLink Argentina S.A. declara bajo juramento que. en caso de resultar 

Adjudicataria, asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentación y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda 

o de la que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la 

misma no será cedida. intercambiada. publicada o revelada de ninguna otra forma a 

ningún tercero, sin el expreso consentimiento de Casa de Moneda, obligación que 

continuará vigente luego de la extinción del vínculo contractual.  

Alfredo Pon is 
Apoderado — CenturyLink A entina S.A. 



C.A.B.A., 30 de octubre 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref  Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

DECLARACIÓN JURADA DE OFERTA NACIONAL 
COMPRE TRABAJO ARGENTINO 

El que suscribe. con poder suficiente para este acto. declara bajo juramento que la 

oferta de CenturyLink Argentina S.A., CUIT. 30-62674717-1. cumple con las 

condiciones requeridas para ser considerada como nacional. de acuerdo con lo 

establecido en la Ley N' 25.551 y el Decreto 1600/02 del Poder Ejecutivo Nacional --- 

Alfredo Po tis 
Apoderado - Centurylink Argentina S A 



C.A.B.A., 30 de octubre d 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref.: Licitación Pública N° 538 
Expediente N° 31067 
Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

ANEXO - DECLARACION JURADA DE INDEMNIDAD 

La firma CenturyLink Argentina S.A. declara bajo juramento que en caso de resultar 

Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones. no mantiene vínculo 

contractual alguno con SECM, no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de 

responsabilidad. para lo que no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de 

ningún pago, total o parcial a cualesquiera de las personas que intervengan por la firma 

CenturyLink Argentina S.A. en el cumplimiento del servicio que prestará la misma .  

En caso que SECM debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo. 

cualquiera sea su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta firma 

CenturyLink Argentina S.A. designe en la prestación del servicio contratado y sus 

posibles ampliaciones. y siempre que el importe a pagar sea judicialmente determinado 

y con intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la debida defensa, esta 

firma CenturyLink Argentina S.A. se compromete a reembolsar los importes 

abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de 

indemnidad, SECM deberá notificar fehacientemente a la firma CenturyLink 

Argentina S.A. dentro de los diez días de tornado conocimiento del mismo, adjuntando 

copia de la documentación que corresponda (correspondencia remitida par el 

reclamante, cédula con traslado de demanda, notificación de mediación . etc ) 

Empresa: CenturyLink Argentina S.A. 

Domicilio: Alférez Pareja 256 — C.A.B.A. 

Titular o apoderado: Alfredo Pontis 

Firma: 

Alfredo Pon is 
Apoderado - CenturyLink A entina S.A. 

1=1:100-5,  



LUMEN' 
THE PLATFORM FOR AMAZING THINGS 

Constancia de pago 
adquisición pliego 

LUMEN 



   

 

*1Santander 

Comprobante de transferencia 

 

Sociedad Del Estado Casa De 

Voneda 

S 10.250,00 

Origen 
	

420-004974/2 
Cuenta única 

Banco 	 Bco. Nacion Argentina 

CBU/CVU 	 0110599520000001233511 

Destinatario 	Sociedad Del Estado Casa De 
Moneda 

CUIT/CUIL del destinatario 	 30-54667697-4 

Fecha de ejecución 	 29/10/2020 

Plazo de acreditación 	 Inmediata 

Concepto 	 Varios 

Descripción 	 Lic 538 2020 

Aviso de transferencia por e-mail 	 No 

Comprobante 	 04923108 

∎Y Santander 	 29n0/2020 12:26 

CenturyLink
o 

 rgentina S.A. 
Ing. Alfre 	E. Pontis 

Apoderado 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de 
Datos y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente 
dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

Foja 

1 ÍTEM I 

2 ÍTEM II 

3 ÍTEM III 

4 ÍTEM IV 

Interconexión "principal 1" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, activa. 

Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, independiente de 
la primaria, activa. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 1", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 2", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un anchó de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a Internet (ítem 3 y 4), se debe cotizar también una ampliación 
del ancho de banda a 200 Mbps. 
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Foja N° 6 

Para cada servido de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones de IP fijas. de 
preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que serán modificado en su DNS. 

El adjudicatario del ítem nro. 1 no podrá ser el mismo que el del ítem nro. 4 y el del ítem 
nro.2 no podrá ser el mismo que el del ítem nro.3, el objetivo es contar con enlaces de 
contingencia de proveedores distintos. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos 
y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19", conexión eléctrica directa a 220 Volts, según las normas 
vigentes y contar con un mínimo de 16 puertos físicos de conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el tableado interno y/o externo, para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de 
instalación por parte de entes privados (por ejemplo, consorcios de edificios donde se encuentre 
la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe entregar a Casa de Moneda la 
documentación donde consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y desempeño 
que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obstante, los oferentes podrán proponer otras 
alternativas. 

10 La contratista deberá comprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor con 
el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
. 	habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 

operatoria de Casa de Moneda. 
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12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de cumplir 
con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no hábiles, de 
acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes, etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 

15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplimentar. lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplawnientos de muebles y objetos, debiendo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la 
zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará 
todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, así como también a dejar 
limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. Igual 
exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas del 
buen arte para este tipo de obras. Los tableados externos provenientes de terraza descenderán 
a través de los "aire y luz" de los edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que 
ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán 
ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los tableados internos 
recorrerán los locales a través de íos entretechos. El recorrido se efectuará con cable canal hasta 
el armario de comúñicaciones. Todo el cableado de las distintas partes y componentes estará 
rotulado y claramente identificado. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el ítem correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías 
que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen 
una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período de duración del 
contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 
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MANTENIMIENTO  

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 horas. incluyendo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la 
correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia 
del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 
establecidas en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, 
teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

Visita de Obra. 

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y 
sus costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de ios trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. Esta 
visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo 
y exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 

Página 4 de 11 



REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA CONTRATISTA 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadal a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
dientes de primera línea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), afín 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones .que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. Los enlaces 
provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de Internet, 
tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares nacionales, 
y en las características del equipamiento de su nodo Internet y la topología de la red de 
conexionado al backbone de Internet, así como también a los sistemas autónomos vecinos), y 
en las características del equipamiento de sus nodos. Esta información será tenida en cuenta en 
la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, 
aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos, obligaciones 
previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o 
que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjudicatario 
respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de 
Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir corno consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia 
Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos, y 
en razón que su actividad es específicamente financiera y no vinculada con el rubro aquí tratado 
como actividad habitual y con fines de lucro. 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos seguros, 
se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva 
el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el transcurso de la 
contratación. 
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CALIDAD DE SERVICIO.  

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 150 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos 
niveles de servicio que los solicitados para el enlace. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
hacer uso o no del mismo, 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberán cumplir, además las siguientes características de los servidos de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior 
al 0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio, pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%). 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 

Disponibilidad = T - D x 100 

donde, 

D = duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Mínimo entre Fallas (f mBF) por mes será de 15 horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF "donde el "Tiempo 
Medio entre Fallas" (MTBF) se define como: 

tTBF; 

MTBF = 	 
n 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 
TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla 
número (i) y la falla número (i-1). 
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TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

773F, - (F7; — FT(,_, ) ) 
Debe cumplirse: TBFi > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable 
entre dos fallas consecutivas. 

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

4+ E1, 

Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos El i, E2i ó E3í, el primero que se haya podido determinar 
para la falla número (i) donde El, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, 
que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla , 

E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

E3 = Respuesta del proveedor 

E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el 
tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos. La 

Iatencia debe no superar los 20 milisegundos. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo "Echo 
Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son efectuadas 
sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar la 
disponibilidad requerida. 

REPORTES. 

A los efectos de lograYun efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad 
de servicio acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de reportes e informes 
adecuados y en tiempo real para lograr este. propósito. El sistema deberá reportar: 

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 
2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 

(enlace), fecha y hora de notificación de la falla. motivo de la falla, observación. 
2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 

entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.1. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTl.= tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 
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Disponibilidad (%) =
E 

—
tS

*100 
tTS 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.  

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 

compensaciones: 

Motivo 	 Compensación 

Disponibilidad del vínculo principal 
Sin conectividad 

Disponibilidad del vínculo principal 
Con conectividad y sin cumplimiento de los 
parámetros de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio 
y de la Conectividad 

Mantenimiento programado 

Entre 99,69% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el valor 
del 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión. 

Entre 94,9 % y 91%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce). 
Menor al 91%, se descontará a la contratista el valor 
de 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado correspondiente al mes en cuestión. 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) días de servicio por cada vez 
que esto suceda. Alcanzadas las 5 (cinco) veces en 
el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión. Superadas las 5 
veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando el 
mismo criterio descripto, pero descontando en este 
caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará como tiempo de indisponibilidad. 

Disponibilidad del vinculo redundante (Tipo 1) 	Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vínculo principal. 
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EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO.  

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fue.  otorgado. 

2 Mutuo acuerdo. 

3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en incumplimiento 
grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el Reglamento de 
Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el Contrato en los siguientes casos que se consideran 
en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las penalidades que pudieran 
corresponder: 

1 incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales .  

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior 
a los sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternatvas", que 
mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los 
términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente 
presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si considera 
que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjudicación, descuentos de ninguna clase que pudieran 
ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del 
Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que detallen los 
componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vínculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme a la 
necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: 
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Abono mensual del enlace y servicio Cargo por instalación 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo por instalación 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo por instalación 

$ 

Foja N° 14 

a) opción 24 meses 

Casa de Moneda analizará las opciones cotizadas y a su criterio adjudicará la opción más 
conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Opción 24 meses 

Abono mensual del enlace y servicio 
$ 
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3. E CASA. DE MONEDA 

CLAUSULAS PARTICULARES  

Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en Mesa de Entradas en sobre 

cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y 

hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha 

de apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el día 13 de octubre de 2020 a las 15:30 Hs. 

Valor del Pliego: $ 10.250.- 

Cronograma: 

Inicio Fin Hora Lugar  

Área de Compras 

Área de Compras 

Área de Compras 
Nacionales  

. 	
Sala de aperturas Área de 

Compras 

Retiro de Pliegos 
Desde la 

publicación y/o 
invitación 

Hasta el 
momento de 
la apertura  

días antes 

de la 

13/10/2020 

9:30 a 
17:00 

9:30 a 
17:00  

1530 

15:30 

Consultas 
Hasta 3 (tres) 

de la apertura 
Presentación de 

Ofertas 
Hasta el momento 

apertura  

13/10/2020 Apertura 

Vista 
2 (dos) días desde la fecha de apertura de 

ofertas. Área de Compras 
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Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días 

corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura, de acuerdo a lo establecido en 

el punto 4 de las Clausulas Generales. 

Garantías 

Las garantías a consignar para la presente licitación son las siguientes: 

Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente deberá constituir una Garantía por 

un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo 

acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

Garantía de adjudicación: El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días 

subsiguientes a la notificación de la adjudicación una garantía por un importe total del 

15% (quince por ciento) del monto total adjudicado. En caso de firma del exterior el 

plazo para la presentación de la garantía se extiende a 10 (diez) días de recibida la 

orden de compra. 

Plazo de entrega para ambos renglones: Inmediato, la contratación del servicio será por 

el termino de VEINTICUATRO (24) MESES a partir del acta de inicio de prestación del 

servicio que para tal efecto se suscribirá entre las partes. 

Lugar de Entrega: Planta Retiro Sito en Pedro Zanni 370 Capital Federal de 09,30 a 18 hs. 

Casa de Moneda y Planta Don Torcuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25,500 Don 

Torcuato. 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a favor de 

la oferta más conveniente para la S.E.C.M., teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 
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3. E. CASA DE MONEDA 

ANEXO N° I 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

	

Buenos Aires, 	  

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

La Empresa 	  

	

en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor 	  

	  presenta su oferta de conformidad con lo 	establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET que es objeto de la Licitación Pública N° 538 . 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ní vinculación directa o indirecta con S.E.C.M.. 

ni con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación 

de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas 

Generales; Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 

presente llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la 

preparación de esta oferta. 

	 ~Lin 
Ing, Alfredo E, Pontie 

~441r 
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Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no 

presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que 

no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la 

garantía de oferta. 

Atentamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal / especial 

Correo electrónico 

Teléfono 
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ANEXO N° 11 

ASPECTOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 

Estatuto o Contrato Social, con todas las modificaciones, si las hubiere vigentes. y 

constancias de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. 

Acta de Asamblea y/o Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al 

momento de realizar la oferta o Acta de socios donde conste la designación de los socios 

gerentes vigentes. 

En caso de ser una empresa unipersonal deberá acompañar copia del D.N.I. del titular y 

copia de la constancia de Inscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 

Poder especial y/o General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a 

uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al 

oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el proceso licitatorio, 

en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal de la oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación solicitada en los ítems anteriores, con excepción del 

ítem c, deberá estar certificada por Escribano Público; indicando el notario que 

interviene de manera expresa, libro, folio, numero de acta y demás circunstancias 

identificatorias del documento original cuya copia certifica. 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constitui-

domicilio legal y especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República 

Argentina o en la Provincia de Buenos Aires, indicando número de teléfono/fax y dirección 

de e-mail, y quedarán sometidos a los TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta 

ciudad. 

CenturyLink Arg ntina S.A. 
Ing. Alfredo E Pontis 

APoder 
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Para el supuesto de Sociedades constituidas en el extranjero: 

Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su país. 

Fijar un domicilio en la República Argentina donde le serán válidas todas las 

notificaciones judiciales y/o extrajudiciales. 

Designación de uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para 

representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante 

el proceso licitatorio, en el supuesto en que la persona designada no fuera el 

representante legal del oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extranjero, destinada a acreditar 

requisitos establecidos en este pliego, debe estar apostillada de acuerdo a la normas de 

la Convención de la Haya. En caso de que provengan de un país que no la hubiese 

suscripto, deberá respetar la reglamentación de la República Argentina en materia 

consular. 

Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas: 

Constitución o Compromiso U.T.E., su objeto y la constancia de su respectiva 

inscripción registral o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran e identificación de 

las personas físicas que integran cada empresa. 

Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 

emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del Anexo 
II si la misma hubiese sido debidamente presentada con anterioridad; siempre y  
cuando se encontrare vigente y actualizada en caso de corresponder.  



A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar, 

de acuerdo a las leyes de su país: 

a) Documentación relativa a los dos últimos ejercicios económicos. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del 

Anexo III siempre que la misma haya sido presentada y cuya fecha de 

resentación no su • ere el año a • artir de la fecha de a • ertura del • resente 

llamado.  
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ASPECTOS ECONÓMICO — FINANCIEROS 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar: 

a) Estados Contables de los dos (2) últimos ejercicios anuales con dictamen del 

profesional en Ciencias Económicas con certificación de firma por el Consejo 

Profesional, y copia certificada del Acta de Asamblea aprobatoria de dichos estados. 

ASPECTOS PREVISIONALES 

Deberán presentar: 

a) Comprobante de pago de los últimos tres (3) meses de aportes previsionales (F-931) 

de AFIP, Cooperativas Monotributo (F910 o F996) de AFIP. 

PARA LAS EMPRESAS DEL EXTERIOR:  

CenturyLink Arg ntina S.A. 
Inci. Alfredo E. Pontis 

Apoderad 
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ASPECTOS TÉCNICOS 

A los efectos de acreditar su capacidad técnica el oferente deberá presentar: 

Nómina de las empresas a las que provean productos/servicios similares al solicitado 

en la presente, nombre y datos de las mismas y cualquier otro dato considerado 

importante para la mejor evaluación de la capacidad técnica de la empresa, adjuntando 

Certificados de satisfacción. (ver MODELO ADJUNTO). 

Declaración Jurada de habilidad para contratar con el Estado Nacional. 

Declaración Jurada de lodos los juicios que mantengan con el Estado Argentino ó 

particulares (en caso de ser parte en algún un juicio se debe mencionar: carátula, 

número de expediente, juzgado y secretaría). 

En caso de poseerlo podrán presentar copia del Certificado de Norma de Calidad ISO, 

igual o superior al N° 9000 o en su defecto documentación que acredite que la empresa 

se encuentra oficialmente en proceso de Certificación de esta Norma en relación con el 

proceso de producción del producto y/o servicio de que se trata. 

ANEXO N° 4 - MODELO REFERENCIAS COMERCIALES 

EMPRESA/ ORGANISMO 
CONTRATANTE 

DENOMINACIÓN 
DEL SERVICIO/ 

PRODUCTO 

DURACIÓN 
/CANTIDAD  

FECHA OBSERVACIONES ' 	CONTACTO 

2 

3 

4 

5 
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OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CUYO PERSONAL PRESTE SERVICIOS EN EL 

AMBITO DE CASA DE MONEDA: 

La adjudicataria deberá afectar el personal necesario y suficiente para un correcto y normal 

desarrollo de los servicios, debiendo éstos poseer buena presencia, y ser idóneos en las 

tareas que se le asignen. 

Deberá proporcionar antes del inicio de su actividad una nómina de la dotación, detallando 

tipo y número del documento de identidad, fecha de nacimiento y domicilio, la que deberá ser 

actualizada con suficiente anticipación en caso de reemplazos y/o ampliaciones. 

IMPORTANTE: Ante requerimiento de SECM, deberá presentar el Certificado de 

Reincidencia y/o de Antecedentes Penales, expedido por el Registro Nacional de 

Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria, actualizado a la fecha de comienzo de la 

prestación, de todo el personal que prestará servicios en SECM, como así también, de 

aquéllas personas que se efectuaren posibles reemplazos. Si requeridos los Certificados, no 

fueren presentados, SECM quedará facultada a impedir el ingreso del personal de la 

contratada. 

Esta limitación no eximirá a la adjudicataria de la responsabilidad del cumplimiento del 

servicio contratado. 

La adjudicataria procederá al inmediato relevo de aquellos agentes que no reúnan las 

condiciones exigidas, o bien que, por cualquier motivo incurriera en faltas, a juicio de Casa de 

Moneda y a su sola indicación. Aún en el caso de que, como consecuencia directa o indirecta 

de este relevo, la adjudicataria se viera obligada a indemnizar por despido o cualquier otro 

concepto al referido personal, Casa de Moneda no responderá ni estará obligado a hacerse 

cargo de ningún pago, total o parcial, efectuado por aquélla. 

Queda entendido, no obstante, que el consentimiento para la actuación de su personal no 

libera a la adjudicataria de ninguna de sus responsabilidades contractuales. 

OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CON SU PERSONAL: 

La firma adjudicataria estará obligada al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes y 

las que se dicten en el futuro en materia previsional, laboral, de riesgos de trabajo y de 

seguridad social. 

CenturyLink Argentina S.A. 
fru Alfredo E. P tis 

Apoderado 
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A esos efectos, la adjudicataria estará obligada a presentar junto con cada factura las 

constancias del cumplimiento mensual de las obligaciones laborales, previsionales e 

impositivas que se deriven del contrato, la que deberá estar acompañada de las copias de las 

boletas de depósito y la nómina y monto percibido en el mes que se declara del personal que 

cumple tareas en Casa de Moneda 

En caso de no cumplirse tales requisitos, esta CECA se reserva el derecho de retener la 

totalidad de los importes que sean debidos con motivo del contrato hasta tanto sea 

presentada la documentación antes indicada. 

El incumplimiento reiterado de la presentación de la documentación requerida dará lugar a la 

rescisión del contrato, sin perjuicio de denunciar ante los organismos de contralor pertinentes 

las anomalías registradas, de conformidad con lo previsto en la Ley N° 27430. 

CERTIFICADO DE COBERTURA: 

La adjudicataria presentará, en forma mensual y durante la extensión del contrato y/o 

ampliaciones, el Certificado de Cobertura emitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART) que tiene contratada para su personal en relación de dependencia o, en su defecto, el 

pago mensual de la Póliza de Accidentes Personales para el personal que reviste en otra 

modalidad de prestación. 

Deberá informar de igual modo, el procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo de 

su personal. 

La Gerencia usuaria no podrá librar el Acta de Iniciación sin la constancia de cumplimiento, 

por parte de la adjudicataria, de la documentación 

IDENTIFICACION DEL PERSONAL: 

Toda persona que desarrolle tareas dentro de la CECA deberá contar con una credencial a la 

vista que lo identifique a él, a la empresa para quién trabaja y a la Aseguradora de Riesgo de 

Trabajo a la que está afiliado. Por otra parte, deberá portar su documento personal de 

identidad en todo momento. El uniforme de trabajo será de utilización obligatoria, en caso de 

corresponder. 

9,1  
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ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: 

Todo personal deberá contar y utilizar los elementos de protección personal esta actividad 

requiere de acuerdo a la normativa que la rija. Se deberá llevar un registro de la entrega de 

estos elementos, como asimismo de las herramientas que vayan a utilizar e ingresar a la 

CASA. 

ORDEN Y LIMPIEZA: 

Los materiales de desecho de cualquier tipo que se generen como resultado del servicio que 

se preste, deberán ser retirados de inmediato por el generador y dispuestos de acuerdo a su 

procedencia teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en la materia. En caso de 

residuos peligrosos se deberá entregar a Casa de Moneda el certificado de destrucción ylo 

tratamiento de los mismos. 

Queda expresamente prohibida la dispersión de elementos, mercaderías, materiales, 

utensilios, herramientas y objetos que interfieran el paso u obstaculicen el libre tránsito. 

CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 

El adjudicatario deberá suscribir el Anexo Declaración Jurada de Indemnidad. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

El adjudicatario que, por su relación con esta Casa de Moneda, pudiera tomar conocimiento 

de información confidencial, deberá suscribir el "Acta de Compromiso de Confidencialidad'", en 

lo que respecta al tratamiento de la información de la Institución que se agrega como Anexo 

RESPONSABLE DE HIGIENE Y SEGURIDAD: 

Toda empresa adjudicataria de un servicio cuyo personal desarrolle tareas dentro de esta 

SECM debe designar un Responsable en Higiene y Seguridad. 

El mismo deberá ser un profesional con especialización en la materia, presentado mediante 

una notificación formal de la empresa contratista. 

El mismo tiene como misión, antes de la iniciación de las tareas, planificar e implementar el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene, así como las 

normas internas de la SECM. 

La empresa contratista deberá, antes del inicio de las tareas, presentar ante CMSE el plan de 

seguridad vigente y actualizado. 

Toda la documentación deberá ser entregada al Área de Seguridad e 	lene. 

CenturyLink Argente a S.A. 
ing. Alfredo E. Po tis 

Apoderado 
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La SECM podrá solicitar, de acuerdo al riesgo, la asistencia por mayor tiempo del profesional. 

A todos los efectos del presente, el teléfono de contacto de la Gerencia de Seguridad es 

5776-3450 y del Área de Seguridad e Higiene es 5776-3474 
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ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

La firma 	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual 

alguno con ese SECM, no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, 

por lo que no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a 

cualesquiera de las personas que intervengan por la 

firma 	 en el cumplimiento del servicio que prestará fa 

misma. 

En caso que SECM debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualquiera sea 

su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta firma 

 designe en la prestación del servicio contratado y sus posibles 

ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente determinado y con 

intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la debida defensa, esta 

firma compromete a reembolsar los 

importes abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad. 

SECM 	deberá 	notificar 	fehacientemente 	a 	la 	firma 

 dentro de los diez días de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentación que corresponda (correspondencia remitida 

por el reclamante, cédula con traslado de demanda, notificación de mediación, etc.). 

Empresa: 

Domicilio: 

Titular o apoderado: 

Firma: 

[ 	 CenturyLink Argen ,na S.A. 
Ing. Alfredo E. Pontis 

Apoderado 
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ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La firma 	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentación y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la 

que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será 

cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el 

expreso consentimiento de Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la 

extinción del vínculo contractual. 
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CLÁUSULAS GENERALES. 

No será necesario firmar ni acompañar las presentes Cláusulas Generales. La presentación de 
la oferta implica la aceptación total y la absoluta conformidad con el contenido del pliego. 

Plazos 

  

Se contarán en días hábiles administrativos, salvo en los casos en que se aclare expresamente lo 
contrario. Cuando se fije en semanas se contarán por períodos de 7 días corridos. Cuando se fije en 
meses o años, será conforme lo  dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación.  
Persona humana o jurídica que presenta su oferta en un procedimiento de selección iniciado por Oferente o 

Proponente 

SECM  
Módulo 

  

  

SECM. 

Sociedad del Estado Casa de Moneda 

  

    

  

Valor del módulo s/dto. N °  963/2018 $ 1.600.- 

 

       

1. Normativa aplicable — Orden de prelación: 
Todos los documentos que integran la contratación serán considerados como recíprocamente explicativos, 
según corresponda. 
En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

El Reglamento de Contrataciones de SECM. 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Las Circulares Con Consulta y/o Sin Consulta. 
La Oferta y las Muestras que se hubieren acompañado. 
La Adjudicación. 
La Orden de Compra o Contrato. 

Cuando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca, la presente contratación se 
encontrará alcanzada por las previsiones de la Ley Nacional N° 27.437 "LEY DE COMPRE ARGENTINO Y 
DESARROLLO DE PROVEEDORES", y su normativa complementaria y/o modificatoria", la que será de 
aplicación a los casos previstos en el artículo 2 de la citada norma, a saber: "Se otorgará preferencia a las 
ofertas de bienes de origen nacional cuando el monto estimado del procedimiento de selección sujeto a la 
presente ley sea igual o superior al monto establecido por la reglamentación vigente del apartado 1 del inciso 

del articulo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios." 
La opción de preferencia establecida en el artículo 3 de la referida ley, será de aplicación únicamente en los 
casos en que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca. 

2. Requisitos para ser Proveedor: 
Podrán contratar con SECM todas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional. 

No podrán contratar con SECM ni inscribirse en el registro de proveedores: 
Las personas humanas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inhabilitadas para contratar 

con SECM. 
Los agentes al servicio de SECM y hasta un año a partir de su desvinculación, como así tampoco 
las sociedades en las cuales aquellos tengan participación, ya sea como accionista, administrador, 
director, sindico o gerente. 
Los fallidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la correspondiente 
autorización judicial y se trate de contratos donde r .ulte intrascendente la capacidad económica 
del oferente. 
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Los condenados por delitos dolosos. 
Las personas que se encontraren condenadas por delitos contra la propiedad, o contra la 
Administración Pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, Ley N° 24.759. 
Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o local, previsionales, alimentarios, 
declarados tales por autoridad competente. 
Las personas humanas o jurídicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
repartición pública. 

3. Forma de Presentación de la Oferta: 
Redactada en idioma nacional. 
Presentada por escrito en papel o en forma electrónica, según corresponda. 
La propuesta económica. 
El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida. 
El precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras y números. 
Deberá indicarse la moneda de cotización, a excepción de que el pedido de cotización establezca la 
misma. 
Si el precio fuese gravado con IVA, deberá discriminarse su monto y declararse su alícuota 
porcentual. 
Si se tratara de productos con envase y/o embalados, la cotización deberá efectuarse por cantidades 
netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que se previera lo contrario. 

1) Las muestras deberán presentarse acompañadas de remito, en el caso que hubieran sido solicitadas. 
indicando el procedimiento de selección al que corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
La garantía pertinente, cuando corresponda. 
Descripción del bien o servicio ofertado y catálogo y/o folletos ilustrativos si así correspondiese. 

I) El recibo de la muestra cuando hubiese sido presentada por separado. 
El plazo de entrega, en el supuesto en que difiera del fijado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
Estructura de costos en la que se detallen los componentes nacionales e importados del 
producto/servicio ofrecido. 
Cuando el oferente pretenda hacer valer la preferencia establecida en la Ley de Compre Argentino. 
deberá acompañar el formulario "Declaración Jurada de Contenido Nacional" aprobado por la 
autoridad de aplicación. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos, según se establezca en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el 
total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera, a todos los efectos de este Reglamento se calcularán 
los importes, sobre la base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre 

del dia anterior a la fecha de: 
1. La constitución de la garantía. 
2. La apertura de ofertas, para la comparación de precios. 

Gastos por cuenta de los oferentes 
Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás, por cualquier concepto en el caso 
de rechazo de las mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país. 
Gastos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
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c) Reparación o reposición, según proceda, de los elementos destruidos total o parcialmente, a fin de 
determinar si se ajusta en su composición o construcción a lo contratado cuando por ese medio se 
comprueben defectos o vicios en los materiales o en su estructura. En caso contrario los gastos 
pertinentes estarán a cargo de la SECM. 

Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por productos a importar, deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, correspondiente al país de origen del bien ofrecido u otra usual en el comercio 
internacional. 

b) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condiciones CIP PUERTO ES. 
AS. O AEROPUERTO EZEIZA Incoterms 2020. 

c) En las cotizaciones en condiciones CIP PUERTO BS.AS . O AEROPUERTO EZEIZA (Incoterms 
2020)., se deberá discriminar el valor FOB y el costo de flete y seguros. 

d) En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las cotizaciones, la 
SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los fines de realizar la comparación de 
ofertas. 

e) En las cotizaciones será condición de preferencia consignar los gastos por los siguientes 
conceptos: 

Recargos y derechos aduaneros. 
Otros gastos o gravámenes, si los hubiere. 

f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos cuando la SECM 
reciba los bienes en el lugar que indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

g) Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y recibir en 
funcionamiento, el oferente deberá consignar por separado los plazos para dar cumplimiento a esta 
última obligación. A tal efecto, los mismos comenzarán a computarse a partir de la comunicación 
por parte de la SECM del arribo de la mercadería a su destino definitivo. 

h) Se respetarán las normas del comercio internacional, las habituales establecidas y aceptadas por 
nuestro país. 

i) Las empresas del exterior deberán informar lo siguiente, para el total de la provisión: 
- Volumen 
- Peso neto en kilos 
- Peso bruto en kilos 
- Cantidad de cajones y dimensiones 
- Cobertura del seguro 
- Posición arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MERCOSUR) 

j) Toda materia prima, material o elemento, simple o compuesto, que constituya un reconocido riesgo 
a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus respectivos envases con las debidas 
indicaciones en sus rótulos aclaratorios, y acompañados por la hoja de datos correspondiente. tal 
cual la exigencia de normas legales en vigencia. Esta restricción es de carácter obligatorio, en el 
caso de no cumplimiento de este requisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadería. 

4. Mantenimiento de la oferta: 
Las ofertas presentadas serán válidas para SECM por el término de 60 (sesenta) días corridos contados a 
partir de la fecha límite para presentarla. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de 10 (diez) días corridos al vencimiento del plazo. aquélla se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso de 30 (trei ta) días corridos y así sucesivamente 
salvo disposición en contrario, hasta un plazo máximo de 180 (cient chenta) días corridos. 
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5. Muestras: 
En caso de que se requieran muestras del producto ofertado, las mismas deberán individualizarse 
indicando el procedimiento de selección a la cual corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar en su propuesta que lo ofertado se 
ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aquéllos oferentes que no hayan sido adjudicados y que no haya 
sido necesario someterlas a un proceso destructivo para su examen, serán retiradas por sus 
propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el procedimiento. Transcurrido dicho plazo 
las muestras pasarán a ser propiedad de SECM, sin cargo. 
Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de SECM para 
contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus características no permitan su retención. Una 
vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior. 

6. Garantías: 
6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 
Cuando sea exigida en las Cláusulas Particulares,  deberá constituirse por un importe no inferior al 5% (cinco 
por ciento) del monto total cotizado incluyendo el IVA, debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el 
caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá 
tener plena vigencia por todo el término de mantenimiento de la propuesta. 
La no presentación de la misma implicará la desestimación de la oferta 

6.2 Garantía de adjudicación. 
El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días subsiguientes al perfeccionamiento del contrato, 
una garantía por un importe del 15% (quince por ciento) del monto total adjudicado, la que deberá cubrir el 
período que va desde la fecha de emisión de la Orden de Compra hasta la recepción definitiva y la totalidad 
de las obligaciones del adjudicatario. 

6.3 Garantía de Impugnación 
En caso de que notificada la preadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá constituirse 
una garantía del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta del impugnante, o la suma fija que se 
establezca en las Cláusulas Particulares. Esta garantía deberá constituirse mediante depósito en efectivo o 
medio de pago equivalente en Tesorería y su comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnación 
como requisito para su admisibilidad. 
No se admitirá la constitución de la garantía mediante pagarés. 
Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 
impugnación. 

6.4 Formas de las garantías 
Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas o combinaciones de ellas: 

Depósito o transferencia a la orden de SECM, u otro medio que ésta establezca, siempre con expresa 
indicación de la imputación a la contratación de que se trate. 
Cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la 
contratación o del domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas 
operaciones. 
Pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes 
suficientes, siempre y cuando la garantía no supere los 100 (cien) módulos. 
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Aval bancario u otra fianza bancaria a satisfacción de SECM, constituyéndose el fiador en deudor 
solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los 
términos de los Artículos 1584 y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación, así como al beneficio de 
interpelación judicial previa. 
Seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de SECM. Las mismas serán 
incondicionales, irrevocables y renovables. 

O Para oferentes radicados en el exterior tendrá preferencia la constitución de garantías emitidas por un 
ente local y sujeto a las leyes de la República Argentina o en su defecto carta bancaria emitida por una 
entidad que tenga corresponsalía en el país. 

g) Cualquier otra garantía que SECM considere satisfactoria. 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. con excepción 
de lo establecido en el Artículo 18, inciso d) del Reglamento de Contrataciones, y si nada se expresa en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Orden de Compra y/o Contrato, según corresponda, respecto de 
la presentación de algún tipo de garantía en especial. 
Las garantías constituidas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del oferente o 
adjudicatario, previa aprobación por parte de la SECM. 
La SECM no abonará intereses por los depósitos en garantía. 

7. Recepción y Apertura de ofertas: 
El Acto de Apertura de Ofertas ocurrirá en el lugar, día y hora determinados en el Pliego de Bases y 
Condiciones, que será el límite para la presentación de ofertas. Se procederá a abrir las ofertas en presencia 
de los funcionarios de SECM que se designen a tal efecto y de todos aquellos que desearan presenciarlo. 
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente y 
a la misma hora. 

8. Causales de desestimación no subsanables: 
Será desestimada total o parcialmente, la oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no estuviere firmada la oferta económica, en ninguna foja, cuando sean presentadas en papel. 
Cuando no se presente la garantía exigida o cuando no cubra al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del monto requerido. 
Cuando no se presenten las muestras solicitadas en la documentación que rija el procedimiento de 
selección. 
Cuando fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con SECM. 
Cuando las propuestas se encuentren condicionadas o se aparten de la documentación que rija el 
procedimiento de selección, salvo aquellas que contengan defectos de forma que no constituyan 
impedimentos para su aceptación, tales como errores evidentes en los cálculos, falta de totalización de 
las propuestas, error en las especificaciones del monto de la garantía u otros aspectos que no impidan su 
completa, integral y equitativa comparación con las demás ofertas. 
Cuando fuere ilegible, tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de 
entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren debidamente salvadas. 
Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez o vigencia o formulen 
reservas de modificación a futuro. 

9. Errores de Cotización: 
Si el total cotizado por cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomará éste último como precio 
cotizado. 
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Todo otro error en el monto cotizado, ya sea denunciado por el oferente o detectado por la SECM podrá ser 
desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La autoridad competente evaluará si correspondiera 
aplicar la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, en la proporción que corresponda. 

10. Precio vil o no serio: 
La oferta será desestimada cuando de los informes técnicos de evaluación surja que no podrá ser cumplida 
en forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo a criterios objetivos que surjan de 
los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad económica del oferente. 

11. Desempate de ofertas: 
En caso de igualdad en el orden de mérito de las ofertas, se solicitará mediante comunicación fehaciente a 
los respectivos oferentes, que por el mismo medio que remitieran la oferta y dentro del término del plazo 
común que se les fije, formulen una mejora de ofertas. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 
De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, 
hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes llamados a desempatar. El 
sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

12. Mejora de ofertas: 
SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de precios: 

Al oferente que haya formulado la oferta más económica y a los siguientes, cuando la diferencia entre 
ellos esté comprendida en un 3 % (tres por ciento). 
Al oferente que reciba el primer orden de mérito, cuando existan motivos para considerar su oferta 
onerosa en comparación con la valuación estimada y/o anteriores órdenes de compra. 

SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de plazos cuando al oferente que se encuentre primero en 
orden de mérito, cuando no cubra la fecha de necesidad del insumo y/o servicio requerido. 
Las nuevas ofertas serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta 
respectiva. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 

13. Consultas: 
Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado o aclaraciones al pliego de orden técnico 
y/o administrativo, podrán realizarlas hasta la fecha fijada en las condiciones particulares por nota dirigida al 
ÁREA DE COMPRAS NACIONALES o ÁREA DE COMPRAS AL EXTERIOR, según corresponda, de CASA 
DE MONEDA, Av. Antártida Argentina N° 2085 — C1104ACH — Ciudad Autónoma de Buenos Aires —
República Argentina o vía correo electrónico a cmcompras@casademoneda.gob.ar 	o 
importaciones@casademoneda.gob.ar . 

Vista del expediente: 
Podrá solicitarse la vista del expediente licitatorio en cualquier momento del procedimiento, salvo durante la 
etapa de evaluación de ofertas, que comprende desde el segundo día de la apertura de ofertas hasta el 
dictamen de pre-adjudicación. La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o 
demoras en el procedimiento licitatorio. 

Facultades de S.E.C.M.: 
a) SECM se reserva el derecho de solicitar documentación y/o muestras complementarias que considere 

pertinente. 
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SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y plazos, luego de realizada la 
apertura de sobres. 
SECM podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes. 
SECM verificará si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el derecho de proceder a la adjudicación de quien se 
encuentre alcanzado por lo establecido en el Artículo 13 de la Ley N° 26.940 cuando razones de interés 
público debidamente justificadas así lo determinen. 

Criterio para adjudicar: 
La adjudicación deberá realizarse a favor de la oferta más conveniente para la SECM, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, de acuerdo con los criterios y 
parámetros de evaluación previstos en la documentación que rigió el procedimiento de selección. 
Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o uno de uso 
común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, se 
entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquella de menor precio. 
La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por algunos de ellos, según lo que establezca el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Cuando así se especifique en las Cláusulas Particulares, en la evaluación de las ofertas se tomará como 
criterio de preferencia las pautas establecidas en la Ley N° 27.437 de "Compre Argentino y Desarrollo de 
Proveedores", artículo 2 ° , ss y cc., y en la Resolución N° 91/2018 de la Secretaria de Industria, artículo 4 ° , en 
cuanto establece: "A los fines de aplicar las previsiones del régimen, con el objeto de comprobar el origen 
nacional de los bienes, de la obra pública y el contenido nacional de los bienes no nacionales, los Pliegos de 
Bases y Condiciones particulares o la documentación equivalente deberán incluir el FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL, conforme el modelo obrante en el Anexo l que 
forma parte integrante de la presente resolución. La falta de presentación de dicho formulario se entenderá, 
dentro de ese procedimiento de contratación en particular, como que el bien no cumple con la calificación de 
bien de origen nacional." 
La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la contratación y 
será notificada fehacientemente al adjudicatario y demás oferentes. Si se hubieran formulado impugnaciones 
contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 

adjudicación. La decisión sobre las impugnaciones no podrá volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá 
adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta. 

Perfeccionamiento del contrato: 
Las contrataciones quedarán perfeccionadas mediante la notificación fehaciente de la Orden de Compra al 
adjudicatario, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda. 
Si el adjudicatario no retirase la orden de compra, la rechazase o no suscribiese el contrato respectivo 
cuando así correspondiera, dentro de los 3 (tres) días de notificado, la SECM podrá adjudicar la contratación 
al oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las 
penalidades respectivas. 

Erogaciones a cargo del adjudicatario: 
Será por cuenta del adjudicatario, el impuesto a los sellos de la Orden de Compra y/o contrato por el importe 

pertinente. 

Centütlytink Argentin S.A. 
Ing. . 	e — 
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19. Entrega — Recepción: 
Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones 
establecidas en los documentos que integran la contratación. Los plazos de entrega se computarán en 
días corridos a partir del día siguiente a la fecha de perfeccionamiento del contrato. 
La recepción de los bienes y servicios tendrá carácter provisional y los recibos o remitos que firmen los 
funcionarios de SECM, quedarán sujetos a la recepción definitiva. 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de entrega, 
salvo que la orden de compra y/o contrato especifiquen un plazo mayor. 
La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos de 
origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los elementos entregados, durante 
un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la recepción definitiva. Salvo que por la índole de la 
contratación se fijara un término mayor en las cláusulas particulares o en las ofertas. En estos casos, el 
adjudicatario queda obligado a la reposición de los elementos en el plazo y lugar que se le indique. 
Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el adjudicatario será intimado a retirarlas dentro del plazo 
que se fije en cada oportunidad. Vencido el término establecido, quedarán en propiedad de SECM, sin 
derecho a reclamación alguna y sin cargo. 

O La conformidad se tendrá por prestada con la firma del funcionario de la dependencia interviniente, y ello 
implica que la adjudicataria ha dado cumplimiento al contrato. 

20. Facturas y Pagos: 
SECM establece como principio la modalidad de pago a 30 (treinta) días de recibida la factura y de la 
conformidad que corresponda. El plazo se interrumpirá si existieran observaciones sobre la documentación u 
otros trámites a cumplir, imputables al proveedor. 

Los plazos se comenzarán a contar a partir del día siguiente al que se produzca la conformidad definitiva. 
Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, el plazo para el 
pago será computado desde la presentación de las mismas. 
Los plazos de pago de órdenes de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de la recepción de 
la comunicación pertinente y deberá ser en todo momento anterior al retiro de los elementos. 
En caso de haberse aceptado el pago anticipado, deberá ser indefectiblemente avalado por una Póliza 
de Seguro de Caución o carta bancaria (para oferentes del exterior) que cubra el importe correspondiente 
más el IVA incluido. 
Los horarios de atención para el pago a proveedores en la Oficina de Tesorería son: 

Proveedores : lunes y jueves, 11:00 a 14:00 hs, interno 3452, mail 
cmproveedores@casademoneda.gob.ar  
Tesorería : lunes, miércoles y viernes, 11:00 a 15:00 hs, interno 3468, mail 
cmtesoreriacasademoneda.gob.ar  

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá incluir: 
Nombre del Banco donde esté radicada la cuenta 
Denominación de cuenta 
Tipo y número de cuenta 
Sucursal. 
C.U.I.T. 
C.B.U. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN NO SE PODRÁN EFECTUAR LOS PAGOS. 

Deberán emitir Factura Electrónica de acuerdo a lo normado por la R.G N° 4291/18 AFIP en la que conste: 
número y fecha de la Orden de Compra o contrato a que corresponda; 
número de expediente; 
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número y fecha de remitos de entrega; 
número, especificación e importe de cada renglón facturado; 
importe total bruto de la factura; 
IVA y otros impuestos; 
monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 
importe neto de la factura; 
todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 
Las facturas presentadas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según cotización del Banco 
de la Nación Argentina tipo vendedor del día anterior al efectivo pago. 
Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

I) Las facturas deberán ser entregadas en Mesa de Entradas o enviadas vía e-mail a 
cmproveedorescasademoneda.gob.ar  para que se considere válida su recepción. 

21. Aumentos y Prórrogas: 
En oportunidad de dictarse el acto de adjudicación, durante la ejecución de la orden de compra y hasta 3 

(tres) meses de cumplida la misma, SECM podrá: 
Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por ciento) de su valor 
original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos 
respectivos. El aumento o la disminución podrá incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de 
la Orden de Compra y/o Contrato, siempre y cuando el total resultante no exceda el porcentaje 
mencionado. 
En los casos que resulte imprescindible para la SECM, el aumento o disminución podrá exceder el 
veinte 20% (veinte por ciento) y deberá requerir la conformidad del cocontratante, si esta no fuera 
aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al adjudicatario ni será pasible de ningún tipo 
de penalidad o sanción. Eh ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder el 35 % 
(treinta y cinco por ciento) del monto total del contrato, aún con el consentimiento del cocontratante. 

Las potestades establecidas en los incisos a) y b) serán pasibles de aplicarse cuando sean 
solicitadas al proveedor dentro del plazo de 3 (tres) meses del vencimiento original de la Orden de 
Compra y/o Contrato. En los contratos de ejecución continuada, dichas potestades no podrán ser 
utilizadas para aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo. 

Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para 
entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos. 
según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del 
monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito. 
Prorrogar los contratos, en las condiciones pactadas originalmente, por un máximo de 120 (ciento 
veinte) días. La prórroga se solicitará durante la vigencia del contrato. 
A conveniencia de SECM, extender la fecha de vencimiento de la orden de compra. Si dicha 
extensión fuese igual o inferior a 30 (treinta) días, bastará con la comunicación al proveedor para 
hacerla efectiva. Si fuese superior. quedará supeditada a la aceptación del adjudicatario. En ningún 
caso la extensión podrá superar los 180 (ciento ochenta) días. 

22. Transferencia y cesión del contrato: 
No podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario sin la previa autorización fundada de la autoridad 
competente. En caso contrario el contrato se podrá dar por rescindido de pleno derecho. El adjudicatario. 
continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. 
Dicha transferencia o cesión, de producirse, deberá seguir el mismo criterio •e publicidad y difusión aplicado 
para la adjudicación original. 
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Rescisión contractual - Facultad de SECM: 
En caso de incumplimiento total o parcial, SECM podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o 
hacerlo ejecutar por un tercero por cuenta del adjudicatario. Este, además responderá por los daños y 
perjuicios que se ocasionen a la SECM. 
Rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, éste perderá la garantía, responderá por los daños y 
perjuicios resultantes y será pasible de las consecuencias jurídicas previstas en el Reglamento de 
Contrataciones de SECM y en la respectiva contratación. 
La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del 
daño emergente, que resulte debidamente acreditado. 
SECM se reserva el derecho de interrumpir un contrato en cualquier momento en que se encuentre con 
previo aviso de la acción a realizar con 30 (treinta) días de antelación. 
Se podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al 
momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante prestare su conformidad. Estos casos 
no darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la 
extinción del vínculo contractual. 

Penalidades y sanciones: 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en el 
Capítulo XIV del Reglamento de Contrataciones de SECM, sin perjuicio de las multas contempladas, en su 
caso, en las Condiciones Particulares. 
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Complemento del Decreto N° 2Q2(2017 — Vigentgsiesde el 01/02/2020 

Resolución 11 -E/2017 
En cumplimiento del Artículo 1, que reza, "Las autoridades convocantes deberán informar 
en cada procedimiento los nombres y cargos de los funcionarios con competencia o 
capacidad de decisión sobre la contratación o acto correspondiente", SECM informa: 
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Más de 5.000 Módulos 
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Directorio 

 
Rodolfo Gabrielli — Andrés Vasiliadis 

Más de 1.500 y hasta 5.000 
Módulos 

Presidente - 
Rodolfo GabrielI 

Más de 250 y hasta 1.500 
Módulos 

Gerente General de Administración 

Anestesia Adem 

Hasta 250 Módulos Gerente de Compras — Andrea Lapadula 

Valor del Módulo: $ 1.600. - (pesos mil seiscientos) según Decreto N° 963/2018. 

CenturyLink Argentina .A. 
Ing. Alfredo E. Pontis 

Apoderado 
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CIRCULAR N° 1 

Licitación Abreviada 644 

-Con relación al Expediente N° 31148, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de — 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

CONSULTA 1  

"1. De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de 

datos y vínculos de Internet – Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de 

entrega para ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta 

adjudicado, ¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo 

para poder instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?" 

RESPUESTA 1  

Plazo de entrega inmediato hace referencia al "inicio inmediato de obras civiles", en este caso 

de ser necesarias. Se pretende evitar pérdidas de tiempo en tramites por permisos de obra. 

CONSULTA 2 

"2. De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos 

y vínculos de Internet – Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y 

al punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los iterns 1 y 2 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tip de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de tos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado," 
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RESPUESTA 2 

La conexión requerida es del tipo Lan to Lan a nivel capa 2, se considerarán ofertas 

alternativas toda vez que se presente oferta por el servicio solicitado. 

CONSULTA 3 

"3. ¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 3 

Si, se puede considerar un equipo de 14 puertos como mínimo. 

CONSULTA 4 

"4. ¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 

RESPUESTA 4 

Si, las 20 IP'S publicas deberán ser consecutivas. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
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CIRCULAR N° 2 

Licitación Publica N° 538 
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S. E. CASA DE MONEDA 

Con relación al Expediente N° 31067, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E. Casa de Moneda informa que las ofertas deberán presentarse en el buzón de la 

Carencia de Compras en sobre cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y 

Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 

GPS. ANDREA 
Gerente 
S.E. 	A 

LA 
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CenturyLink Argentina S. 
Ing. Alfredo E. Pontis 
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Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 
saffil," 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 

CenturyLink Argentina .A. 
ing. Alfredo E. Pontis 

Apoderado 
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CIRCULAR N° 3 

  

Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

'para  el 22/10/2020 a las 15:30 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 

PABLO EZEQUIEL 
ARA',, 

S.E. C. 
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47 RAS NACIONALES 
MGNEDA 

br'n. ÁNCYFIEA PAN.J.LA 
Gerente detbrnpras 
S.E.CA DE MONEDA 

Centurylink Argentina A. 
ing. Alfredo E. Pontis 
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CIRCULAR N° 5 \ 

Licitación Publica N° 538 

Con relación al expediente de la referencia por la contratación del SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de ofertas estat 

prevista para el próximo 16/10/2020 a las 15:30 Hs. 

CONSULTA 1  

4En referencia a los ítems 3 y 4 servicios de Internet, Provisión e Instalación. ítem 2, donde 

solicitan la instalación de equipo "router' se consulta al organismo si aceptarían una 

propuesta técnica donde se ofrezca un equipo "switch" con 14 puertos Ethernet disponibles en 

vez de un equipo "router'. En caso de mantener la necesidad de equipo "router" se consulta al 

organismo si necesitan levantar protocolo BGP. En tal caso indicar que alternativa de envío 

de rutas necesitan: • Solo default, • Default + nacional, • Default + internacional, • Full tabla" 

RESPUESTA 1  

Si, se puede considerar un equipo "switch'', de 14 puertos Ethernet disponibles como mínimo. 

CONSULTA 2  

"En Foja 1 del Pliego se indica a los Oferentes que deben cotizar completando los campos de 

una 'planilla de cotización" adjunta en la que se detallan los siguientes renglones con sus 

descripciones, a saber: 

Acceso Corporativo Full Internet Principal de tráfico Nacional e Internacional, etc 

Acceso Corporativo Full Internet Alternativo de tráfico Nacional e Internacional...etc 
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4 
Interconexión Principal de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A.) y Planta 

Don Torcuato...etc 

Interconexión de Contingencia de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A) y 

Planta Don Torcuato.. etc 

Sin embargo, la Foja 5, del pliego donde dice "Objeto de la Contratación" se indica: 

1 Item I: Interconexión Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don 

Torcuato...etc 

2 Item II: Interconexión Principal 2 de de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y 

Don Torcuato...etc 

3 ítem III: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 	de tráfico Nacional e 

Internacional ...etc 

4 !tem IV: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de tráfico Nacional e 

Internacional ... etc 

Se solicita al organismo que aclare la denominación y el relacionamiento de los Renglones de 

la Planilla de Cotización de foja 1 con los ítems mencionados en la foja 5." 

RESPUESTA 2 

En efecto, el orden de los renglones no es coincidente entre lo descripto en foja 1 y 5. En 

consecuencia, se indica que se debe considerar el orden de la foja 1 como orden correcto 

• CONSULTA 3 

.•Irn 

"Atento a que en Foja 5 se indica "Para el Servicio de Acceso a Internet (ítem 3 y 4) se debe' 

cotizar también una ampliación del ancho de banda a 200 mbps" se consulta al organismo si 

proveerá una planilla de cotización adicional para cotizar las ampliaciones de ancho de banda 

requeridas". 

RESPUESTA 3 

No se proveerá planilla adicional para cotizar la ampliación a 200mbps, por lo que se solicita 

ofertar en hojas separada informando el costo de la ampliación y abono mensual del servicio. 
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• CONSULTA 4 

"En el párrafo dos de la foja 6 se indica: 

..."El adjudicatario del 'tem 1 no podrá ser el mismo que el del ítem 4 y el del ítem 2 no podrá 

ser el mismo que el del ítem 3, el objetivo es contar con enlaces de contingencia de 

proveedores distintos..." 

Entendemos que estamos en presencia de un error de congruencia, se consulta al organismo 

si lo detallado en dicho párrafo es correcto ya que el ítem 1 es el servicio de Interconexión 

Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato...etc, 

mientras que el ítem 4 es el Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de 

tráfico Nacional e Internacional ... etc, 

De la misma manera respecto a los ítems 2 y 3. 

Por lo que solicitamos se aclare que renglones no podrán ser adjudicados al mismo oferente." 

RESPUESTA 4 

Se ha producido un cruce erróneo de ítems. 

Aclaramos que se adjudicara a un solo proveedor la siguiente combinación: 

Combinación 1:  

El Renglón 1 (ítem 3) servicio de full internet, con el Renglón 3 (ítem 1) servicio de lan to Jan. 

Combinación 2: 

El Renglón 2 (ítem 4) servicios de full internet, con el Renglón 4 (ítem 2) servicio lan to lan. 

La intención del Organismo es contar con diferentes proveedores para un mismo tipo de 
servicio. 
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Renglón 1:  Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal" 150 mbps  
Cargo por instalación 	 1 Abono mensual del enlace y servicio 

Renglón  2: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "alternativo" 15 Mbps  
Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

S $ 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 3: Conexión Principal 50 Mbps 
Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

Ren•Ión 4:  Conexión de Contingencia 50 

414 
st, 	; s 

"b1 *VA/ 

S. E. CASA DE MONEDA 
de nacencia 

'2020 — Año del General Belgrano" 

• 
CONSULTA 5  

En la foja 14 se indica: 
Con la oferta se presentará una planilla de 
cotización de acuerdo al siguiente formato: 
Caro de Instalación 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace yservicio 
$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Abono mensual del enlace y servicio 

—$ - 

Se consulta al organismo si el Oferente debe utilizar la Planilla de Foja 1 o la de Foja 14 
para prestar su oferta. Hacemos notar que en la Planilla de foja 1 no se prevé la cotización de 
`Cargo de Instalación" por lo solicitamos se indique si debe ser cotizado el "cargo de 
instalación". 

Se solicita aclarar también qué conceptos debe incluir el campo "Abono mensual del enlace 
y servicio" de la Planilla de foja 14. 

RESPUESTA 5 

Se solicita cotizar el total del servicio con instalación en la planilla de la foja 1 y 2. 
Se solicita desagregar instalación y servicio en la siguiente planilla. 
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S. E. CASA DE MONEDA 
at Hacienda 

"2020 — Año del Ge 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA A 200 Mbps 
Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

CONSULTA 6 

"Se consulta si la garantía de mantenimiento de oferta puede ser constituida mediante póliza 

electrónica de seguro de caución con su Hoja Adicional de Firmas importada al GEDO de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación". 

RESPUESTA 6 

Se pueden presentar pólizas electrónicas certificadas digitalmente. 

CONSULTA 7 

Se solicita al organismo que la apertura de sobre establecida para el día 13 de octubre de 

2020, sea prorrogada por el término de 7 días hábiles, contados a partir de la mencionada 

fecha. En igual sentido, solicitamos la prórroga de la fecha para la presentación de consultas. 

Motiva la presente solicitud, la necesidad de contar con un plazo adicional a fin de poder 

concluir con los análisis y evaluaciones tecnológicas, que permitirán a obtener el máximo nivel 

de equilibrio técnico/económico en la provisión del servicio. 

RESPUESTA 7 

S.E. Casa de Moneda prorrogó la apertura de ofertas para el día 22/10/2020 a las 15:30 
Hs. 

CONSULTA 8 

"De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de entrega para 

ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado. 

¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder 

instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?". 
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"2020 — Año del General Belgrano" 

RESPUESTA 8 

PLAZO DE ENTREGA INMEDIATO HACE REFERENCIA AL "INICIO INMEDIATO DE 

OBRAS CIVILES", EN CASO DE SER NECESARIAS. SE  PRETENDE EVITAR PERDIDAS 

DE TIEMPO EN TRAMITES POR PERMISOS DE OBRA. 

CONSULTA 9 

"De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y al 

punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 2D 
pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado". 

RESPUESTA 9 

LA CONEXIÓN REQUERIDA ES DEL TIPO LAN TO LAN A NIVEL CAPA 2, SE 

CONSIDERARÁN OFERTAS ALTERNATIVAS TODA VEZ QUE SE PRESENTE OFERTA 

POR EL SERVICIO SOLICITADO. 

CONSULTA 10  

"¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 10  

SI, SE PUEDE CONSIDERAR UN EQUIPO DE 14 PUERTOS COMO MÍNIMO 

CONSULTA 11  

"¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas ;  las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 
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RESPUESTA 11  

SI, LAS 20 IP'S PUBLICAS DEBERÁN SER CONSECUTIVAS. 

SE INFORMA QUE PARA LOS REQUERIMIENTOS DE COMPRA N° 368392 Y 368393, 

SE INCURRIÓ EN UN ERROR INVOLUNTARIO DE TRANSCRIPCIÓN EN LA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SE DETALLA LA DESCRIPCIÓN CORRECTA: 

"La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 10 7  bit transmitidos' (10 

elevado a la séptima potencia). 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 

( 

( 

Dra. ANOREA~TitIX-----, 
Gerente,ffle pmpras 
S.E. -S'A Dg MONEDA 
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S. E. CASA DE MONEDA 

CIRCULAR N2 6 

EXPEDIENTE N°: 31067 

Por la presente esta Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de 

ofertas de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 538 por el servicio de TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET para el 30/10/2020 a las 11:30 hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y 

Condiciones de la Licitación Pública N° 538. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 

Dra. ANDREA 	A 
Gerente e Compras 

(...._ S.E. 	A O MONEDA 

Centurylink Argentin S. A. 
Ing. Alfredo E. Pon 

Apoderado 



C.A.B.A., 30 de octubre d 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref: Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 310ó7 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

DECLARACIÓN JURADA 

Por el presente manifiesto con carácter de Declaración Jurada lo siguiente: 

Que el domicilio real y legal de CenturyLink Argentina S.A. es Alférez Pareja 

256 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y que a los efectos de la recepción 

de notificaciones vinculadas con la Contratación de Ref. y/o de cualquier otro 

tipo se constituye domicilio especial en idéntica dirección. 

Que para toda cuestión administrativa o judicial que se suscite en relación con 

la Licitación de referencia, se acepta la jurisdicción de los Tribunales Federales, 

con asiento en esta ciudad. 

Sin otro particular, los saludo muy atentamente. 

c-- 

Alfredo Pont' 
Apoderado — CenturyLink Arg ntina S.A .  
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C.A.B.A., 30 de octubre de 2020 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argentina 2085 
C1104ACH C.A.B.A. 

Ref: Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 310ó7 

Objeto: "Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet" 

REFERENCIAS COMERCIALES 

CLIENTE SERVICIO 
_ 

ANCHO DE 
BANDA 

CONTRATADO 

ANTIGÜEDAD 
DEL 

SERVICIO 
CONTACTO 
	MIL 
Germán Arriba Municipalidad de 

Rosario 
INTERNET 500 MBPS 5 AÑOS 

Gobierno de 
Mendoza 

INTERENET 500 MBPS 10 AÑOS Martín Weins 

Gobierno de San 
Luis 

INTERENET 15 Gbps 9 AÑOS José Jerez 

Marandú 
'Telecomunicaciones 
(SAPEM Misiones) 

1NTERENET 5 Gbps 5 AÑOS Alberto Alvez 

Alfredo Pon is 
Apoderado — CenturyLink A *entina S.A. 
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PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

30  OCTUBRE 2020 



BIENVENIDOS A LA 
4° REVOLUCIÓN INDUSTRIAL 

LUMEN 

PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 
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Bienvenidos a Lumen 
A partir 14 de Setiembre es un día totalmente nuevo para CenturyLink, ya que sobre la base de nuestro 
próspero legado cambiamos la marca de nuestro negocio corporativo y de nuestra empresa a Lumen 
Technologies, o simplemente "Lumen". 

Con el lanzamiento de Lumen, honramos nuestro pasado en telecomunicaciones y abrazamos nuestro 
futuro de tecnología. Estamos señalando una trayectoria fundamentalmente diferente para nuestra 
tecnología y nuestro negocio, con el fin de ayudar a nuestros clientes y comunidades a tener éxito no 
solo en donde el mundo ha estado sino hacia donde se dirige. 

El mundo está avanzando cada vez más rápidamente y estamos frente a una sólida y creciente 
dependencia de tecnologías sedientas de datos tales como Internet de las cosas, robótica, realidad 
virtual e inteligencia artificial. Nuestra manera de trabajar y de vivir está cambiando, al igual que sus 
expectativas -- es por ello que éste es el momento justo para presentarles a Lumen. 

Lumen es mucho más que una nueva marca. Nuestro nombre Lumen alude a las capacidades 
increíbles impulsadas por nuestra plataforma y a la fortaleza de nuestra infraestructura de fibra. Lumen 
está aqui para darle su apoyo mientras el mundo cambia. Le ayudaremos a cumplir con la creciente 
demanda de datos y aplicaciones de la 4a Revolución Industrial, usando la Plataforma Lumen. 

Esta plataforma posibilitará la entrega de las aplicaciones con mayor velocidad y seguridad usando 
una combinación de nuestros servicios de red de primer nivel, 

Hoy, el negocio corporativo de CenturyLink pasa a llamarse Lumen, nube híbrida y de borde, seguridad 
conectada y capacidades de comunicaciones, ayudándole a entregar cosas increíbles para su negocio. 

Igualmente importante, Lumen refleja nuestra incorporación de un objetivo completamente nuevo: 
promover el progreso humano a través de la tecnología. 

En los próximos meses, tendrá más novedades sobre las apasionantes oportunidades que le depara 
el futuro con Lumen. en esta nueva revolución. 

Nunca me sentí tan confiado respecto de nuestra capacidad para ayudarle a resolver los mayores 
desafíos de datos y aplicaciones de nuestro tiempo. 

Estamos aqui para asegurarnos de que tenga éxito. 

Visite nuestro sitio web en lumen.com  o tómese unos breves minutos para ver este video y conocer 
más sobre el anuncio. 

Bienvenidos a Lumen. La Plataforma para Cosas Increíbles. 

Jeff Storey 
Presidente y CEO 

Lumen 
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LUMr...N 

La 4a Revolución Industrial 

Un tiempo para cosas increíbles 

La tecnología siempre ha definido la forma que las personas y los negocios tienen para relacionarse 
entre sí. Estoy seguro que esta afirmación ha dado en el blanco de todos, principalmente en el pasado 
reciente — ya sea que se estén reuniendo con amigo vía Zoom, o que estén haciendo "pagos sin 
contacto", la tecnología ha revolucionado nuestro mundo. 

Cada tanto vemos un cambio rápido y significativo en los logros tecnológicos — conocidos generalmente 
como "revoluciones industriales." Estoy seguro que todos están familiarizados con este concepto ... 

Cómo el vapor contribuyó a hacer avanzar los estándares de la producción mecanizada, el 
comercio y de la vida 

Luego llegó la electricidad, que habilitó la fabricación avanzada y producción masiva 

Y después llegaron los semiconductores, trayendo una era de conectividad global y producción 
digital 

Actualmente. estamos parados sobre el precipicio de la próxima gran era del cambio tecnológico: una 
4a  Revolución Industrial. Ésta está impulsada por los datos y promete transformar el modo de vivir, 
trabajar y prosperar de todos nosotros. 

La 4a  Revolución Industrial ha sido incorporada por la ubicuidad de dispositivos inteligentes, 
conectados. 

Se focaliza en monetizar la increíble cantidad de datos que todos producimos. 

Este crecimiento exponencial ha hecho que las organizaciones tomen como prioridad capitalizar los 
datos y usar las tecnologías emergentes para entregar experiencias innovadoras más rápidamente. 
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El mercado cree que negocio digital significa valor de los 
datos 

Adquirir, Analizar, Actuar 

Ahora bien, para aprovechar realmente el poder de la 4a Revolución Industrial, las empresas deben 
ser impulsadas por datos. Es decir que deben destacarse en tres cosas: adquirir, analizar y actuar 
sobre los datos. 

Adquirir datos es el primer paso para convertirse en una organización impulsada por datos 
porque los datos son la divisa de la 4a Revolución Industrial. 

o 	Luego, es sólo cuando los datos pueden analizarse para que deriven en insights que adquieran 
utilidad para el negocio. 

o  Y finalmente, es su capacidad de actuar sobre los datos a través de actualizaciones de 
software y de aplicaciones que le da el retorno sobre sus inversiones de datos. 

Adquirir 
Datos de todas las fuentes disponibles 
para la empresa 

Analizar 
Datos de manera segura para 

insights/perspectivas accionables 

Actuar 
Para mejorar productos y servicios 

continuamente 

Cualquier negocio digital debe construir estas tres competencias para acelerar su innovación y 
competir efectivamente en la 4a Revolución Industrial 
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LUMEN 

Las aplicaciones intensivas en datos requieren una  nueva 
arquitectura 

Aplicaciones, Plataforma, Infraestructura 

En este entorno, las aplicaciones han pasado a ser un elemento crítico, fundacional del día a día de 
las empresas y de nuestra vida en general. Las aplicaciones son la interfaz entre nuestras tecnologías 
de próxima generación y de cómo sacamos valor de ellas. 

Estas aplicaciones y tecnologías constituyen el medio para proveer experiencias diferenciadas, y cada 
vez más necesitan de latencia mínima para la participación de los datos en tiempo real. 

Desafortunadamente, las arquitecturas actuales de red, nube y de TI presentan problemas de latencia, 
costos, privacidad y seguridad de datos que desafían el desempeño de las aplicaciones distribuidas y 
del procesamiento de datos en tiempo real. 

La capacidad de las industrias de importancia crítica, tales como salud, manufactura, minorista, etc.. 
para aprovechar las tecnologías y aplicaciones de próxima generación, tales como inteligencia artificial. 
realidad aumentada/ realidad virtual, analítica en tiempo real, dependen de una plataforma inteligente 
que se apoye en infraestructura y orquestación adaptativas para llevar a los recursos de computación 
más cerca del punto de interacción digital. 

   

APLICACIONES 

   

  

   

   

 

INFRAESTRUCTURA 

 

   

En última instancia, el mundo necesita una nueva plataforma arquitectónica que haya sido diseñada 
para dar soporte a los intensos requerimientos de desempeño de las aplicaciones de próxima 
generación. 

Y es exactamente eso lo que apuntamos a proveer con Lumen. 

Lumen es una empresa específicamente diseñada para abordar las dinámicas necesidades de datos 
y aplicaciones de la 4a Revolución Industrial. 

El objetivo principal de Lumen es promover el progreso humano a través de la tecnologia, y en ningún 
lugar esta oportunidad se hace más evidente que en la 4a  Revolución Industrial. 

Creemos que la humanidad siempre está en su mejor momento cuando se encuentra produciendo 
tecnologías innovadoras, increíbles, que mejoran nuestro estilo de vida y de trabajo. Es por ello que 
diseñamos la Plataforma Lumen. Una plataforma para cosas increíbles. 

Página 6 de 19 	 Alfredo Pontis 

Apoderado - CenturyLink Argentina S.A. 



LUM 

Lumen: La Plataforma para Cosas Increíbles 

Una plataforma diseñada para la 4a Revolución Industrial. 

La Plataforma Lumen es el resultado de todos nuestros activos de red, conectividad de nube y borde, 
seguridad y soluciones de colaboración ensamblados para proveer la Plataforma más rápida y 
seguridad para las aplicaciones y datos de próxima generación. 

Gestiona latencia y desempeño, posibilitando que la aplicación viva a través de múltiples entornos que 
llevan los servicios de computación más cerca de donde se los necesita, cuando se los necesita. 

Esta plataforma está diseñada para posibilitar que los negocios realmente capitalicen sus datos, 
incorporen más rápidamente las tecnologías emergentes que remodelarán su negocio, y que provean 
de manera eficiente la innovación que redefinirá nuestra forma de vida. 

En última instancia, esta plataforma será la base que dé soporte a las promesas de la 4a Revolución 
Industrial, posibilitando que las empresas produzcan cosas increíbles en una amplia gama de industrias 
y mercados. 

La reivindicación de la plataforma se basa en la combinación única de activos y servicios de 
Lumen con la latencia de red más baja en la mayoría de las rutas de MSA, detección de 
amenazas, capacidad del centro de depuración de datos y protección de extremo a extremo. 
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LUMEN 

Los beneficios de Lumen 

Experiencia excepcional del cliente 

Al operar la plataforma más rápida y segura para las aplicaciones y datos de negocios de próxima 
generación, Lumen está lista para entregar la mejor experiencia de cliente del mundo. Para las 
empresas que recién están empezando a modernizar sus sistemas de TI, la Plataforma de Lumen 
ofrece una plataforma flexible y gerenciada para tecnologías críticas que une la red. la  nube de borde, 
seguridad y colaboración para garantizar un desempeño más alto, computación escalable y protección 
integral. 

Adicionalmente, al aprovechar la Plataforma de Lumen las organizaciones podrán disfrutar de los 
múltiples beneficios de participar activamente de la 4' Revolución Industrial — incluyendo: agilidad de 
mercado, innovación y crecimiento dinámicos, y la capacidad de proveer experiencias diferenciadas. 

 

J\--¿(LA 
Eficiencias 

operativas 

[1.1 12 
Crecimiento 

exponencial 

Agilidad de 

mercado 

Innovación 

dinámica 

Protección  integral Experiencias 

diferenciadas 

   

La Plataforma Lumen se apoya en una combinación de cuatro pilares complementarios: 

Redes adaptativas /Adaptive Networking 

Nube de borde y Agilidad de TI/ Edge Cloud and IT Agility 

Seguridad conectada /Connected Security 

Colaboración / Collaboration 

A continuación de describen las misma. 
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318% más de ancho de banda 

enos  tiempo  de 
actividad  no planificado 

LUM 

 

Redes Adaptativas 

Conectividad flexible 

La Plataforma Lumen se basa en una red adaptativa global. 

Esta red adaptativa provee los servicios de datos centrales que las empresas necesitan con un 
conjunto de soluciones de redes híbridas construidas sobre nuestra red de fibra mundial. 

La red adaptativa de Lumen puede dar cuenta de las fluctuaciones de uso en tiempo real para que las 
necesidades de datos de las aplicaciones o de casos de negocio específicos puedan controlarse 
dinámicamente desde la aplicación hasta la red. 

Operamos una de las redes de Internet más grandes, más conectadas y más profundamente 
emparejadas del mundo, gerenciando 720.000 km de ruta de fibra con 170.000 ubicaciones de fibra 
on-net 

  

Gran ancho de banda, escalable que se 
adapta de manera inteligente a las 

necesidades de datos y aplicaciones en 
tiempo real. 

I 
 'ás  tiempo para  fa 
I  `novación del negocio 

 

La red de Lumen ofrece conexiones globales a los principales proveedores de la nube y la 
capacidad a las organizaciones para escalar el ancho de banda hasta 3 veces la capacidad 

actual cuando sea necesario. 
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LUMEN 

Nube de Borde y Agilidad de TI 

Desempeño excepcional 

La Plataforma Lumen combina la agilidad de TI y las capacidades de nube de borde para obtener 
experiencias de aplicaciones y datos de alto desempeño y baja latencia. 

Al aprovechar las capacidades de computación de borde de Lumen para mover los datos y las 
aplicaciones más cerca de sus usuarios, las empresas pueden aprovechar las tecnologías emergentes 
que redefinirán sus modelos de negocio y las experiencias de los clientes. 

Diseñadas para proveer una latencia de 5ms o mejor a través de más de 100 nodos, las organizaciones 
pueden usar la Plataforma Lumen para implementar tecnologías y aplicaciones de próxima generación 
en el borde. 

más de eficiencia en los 
63%  equipos de infraestructura 

de TI 

43% 
más de rapidez en la 
resolución de cortes 
no planificados 

Plataforma de alto desempeño, baja 
latencia para proveer una experiencia 	 94% 	más de aplicaciones  en 

excepcional de las aplicaciones. 	
entornos de nube  híbrida 

Adicionalmente, con conexiones dinámicas a más de 2.200 data centers públicos y privados 
en todo el mundo, la Plataforma Lumen ofrece la capacidad extraordinaria para maximizar el 

desempeño y la flexibilidad de las aplicaciones 
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de reducción en el tiempo 
75%  para  detectar  y  resolver 

ataques de  DDoS 

de  disminución  promedio 
en  los intentos  de 
intrusiones 

Protección inteligente y proactiva, 
incorporada en sus aplicaciones de 

datos y aplicaciones. In

01  en  un  lapso  de tres 
OS 

LUM 

 

Seguridad Conectada 
Protección absoluta 

la Plataforma Lumen está protegida en su totalidad con detección y respuesta de amenazas, inteligente 
y automatizada que está incorporada para salvaguardar los datos y las aplicaciones. 

Utilizando nuestros amplios activos de red, la visibilidad de Lumen en el paisaje de las amenazas es 
vasta. Esta visibilidad se traduce en inteligencia de amenazas de alta fidelidad con respuesta 
automatizada 

Nuestra Rápida Defensa contra Amenazas (Rapid Threat Defense) está incorporada en los servicios 
de red de Lumen para detectar y bloquear proactivamente el tráfico malicioso. 

Las soluciones de seguridad de Lumen están diseñadas para empoderar a las empresas para que 
customicen sus propias políticas de seguridad basándose en evaluaciones de riesgo individuales. 

Con esta tranquilidad. las organizaciones pueden aprovechar prontamente la plataforma Lumen para 
tecnologías de próxima generación sabiendo que sus datos y aplicaciones críticos se encuentran 
seguros 

Con esta tranquilidad, las organizaciones pueden aprovechar prontamente la plataforma 
Lumen para tecnologías de próxima generación sabiendo que sus datos y aplicaciones 

críticos se encuentran seguros 
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Soluciones simples diseñadas para 
impulsar la interactividad y participación a 

través de las aplicaciones. 

de ahorro en costos 
28% 	operativos 

LUMEN 

Colaboración 

Mayor productividad 

Finalmente, la Plataforma Lumen posee soluciones de comunicaciones y de colaboración 
incorporadas, diseñadas para impulsar mayor productividad, interacción y participación. 

Con conectividad global, desde cualquier lugar, el lugar de trabajo, tal como se lo concibe 
tradicionalmente se ha tornado cada vez más flexible. 

Las soluciones de comunicación y colaboración de Lumen les ofrecen a las empresas la flexibilidad de 
adaptarse a las demandas laborales en cambio constante, de una fuerza laboral cada vez más digital 
mientras mejoran significativamente las capacidades funcionales de sus aplicaciones 
independientemente del dispositivo. 

Lumen da soporte a estas capacidades liderando el mercado de SIP trunking de América del 
Norte con la mayor base instalada, así como mediante el transporte de aproximadamente 

22 mil millones de minutos de voz empresariales, en promedio, por mes. 
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Transformando industrias 
Realizando cosas increíbles 

Por cada medida, en toda la industria, estamos en el medio de una revolución tecnológica que se 
incorpora para redefinir de manera significativa nuestras formas de vivir y trabajar. 

La mayor creación y consumo de datos han llevado a la sociedad a la siguiente gran revolución 
industrial focalizada en la producción inteligente que aprovecha estos datos para fines de 
transformación. 

Para atender a esta necesidad colosal y para promover el avance humano a través de la tecnología, 
hemos lanzado Lumen y diseñado la Plataforma Lumen. Una plataforma para cosas increíbles. 

Lumen ofrece una bases flexible, segura y gerenciada, uniendo las redes, nube de borde, 
seguridad y colaboración para acelerar la agilidad, innovación y crecimiento del mercado 
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Promoviendo el progreso humano a través de la tecnología 
Nuestro impulso consiste en  promover el progreso humano a través de la tecnología. 

Consideramos que la humanidad siempre está en su mejor estado cuando produce cosas innovadoras 
increíbles que mejoran nuestras formas de vivir y trabajar. 

Como la plataforma más rápida y segura para aplicaciones y datos de próxima generación, Lumen está 
lista para ayudar a las empresas de todas las industrias a proveer experiencias increíbles. 

Es por esto que construimos la Plataforma Lumen. 

Una plataforma para cosas increíbles. 

LUMc.N® 
THE PLATFORM FOR AMAZING THINGS 
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Portfolio de Servicios 
Poseemos la solución justa para ayudarlo en la expansión y/o en el crecimiento de su negocio. 
Ofrecemos un nuevo Portfolio abarcativo con servicios de platafama para atender a las necesidades 
de las empresas, entre las que se encuentran 

A DA P TAT1VAS 
n 

AGILIDAD DE TI CONECTADA 	0  COLABORACIÓN REDES 	 NUBE DE BORDE Y 	 SEGURIDAD  

........, 

• Internet 	 Nube pública 	 red 

Redes Hibridas 	 Servicios en la nube 	 Servicios de seguridad de 	 VolP 
• Voice Complete 

 

MPLS/IPVPN 	 • Nube privada 	 • Servicios de seguridad de 	 • Vol P alojado 
SD-WAN 	 • Cloud Application 	 red adaptaba 	 • SIP corporativo 
Banda ancha 	 Manager 	 • Servicios de mitigación de 
Ethernet 	 • Cloud Connect 	 DDoS 	 Voz tradicional 
Wavelength 	 • Hosting Gerenciado 

Data Centers 	 Servicios de seguridad en 	 Comunicaciones 
Paquetes para empresas 	 las instalaciones 	 Unificadas 

Intemet para negocios 	 • Firewall gerenciado 
Wi-Fi para negocios 	 Soluciones Integradas 	 • Firewalls de aplicaciones 	 Contact Center 
Fibra+ Internet 	 con las aplicaciones en la 	 web 

nube 	 gestionadas 
Servicios  de  contenido Big Data como servicio 

CDN 	 • Internet de las cosas 	 Analitica y 
Vyvx Broadcast Services 	• Ecosistema SAP 	 gestión de amenazas 

Servicios de resiliencia 
Paquetes para empresas 

o 	SERVICIOS GERENCIADOS Seguridad gerenciada 
Y DE ASESORAMIENTO 

Servicios gerendados 1 Advanced Managed Services 1 Servicios gerendadoseustomizados 

Nuestras capacidades se basan en una amplia infraestructura global — que opera una de las 
redes de internet más grandes y conectadas del mundo — que proveen desempeño de baja 
latencia a través de nodos de computación de borde globales — que ofrecen conexiones 
dinámicas a más de 2.200 data centers públicos y privados — que nos permiten proveer 
aplicaciones y datos donde y cuando son necesarios. 

Computación ampliamente 
distribuida 

Km de rutas de fibra a nivel 
mundial 

Conectividad de baja latencia con 
amplio alcance 

Sistemas Autónomos (AS) 
conectados a internet 

Red IP con mayor peering a nivel 
mundial 

Data Centers públicos y privados 
on-net globalmente 

Conexiones dinámicas a proveedores 
de nube 

Nodos de computación de borde 
globales en camino 

Diseñados para cubrir > 98% de la 
demanda empresarial de EUA con una 
latencia dentro de los 5ms 

7~1  
Redes de alto desempeño 

Orquestación y conectividad 
de nubes múltiples 1 

 

Seguridad incorporada 

 

Experiencia digital nativa en la nube 
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Interconexi6n "principal 1" de 2 (dos) sedes de Casa de 
Moneda de la C.A.8.A y Don Torcuato mediante un 
enlace dedicado sobre anillo de fibra 6ptica o conexi6n 
inalámbrica con un ancho de banda de 50 Mbps, activa 

ÍTEM I 

Interconexi6n "principal 2" de 2 (dos) sedes de Casa de 
Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato mediante un 
enlace dedicado sobre anillo de fibra 6ptica o conexi6n 
inalámbrica con un ancho de banda de 50 Mbps, 
independiente de la primaria, activa 

ÍTEM II 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal 1", 
de tráfico Nacional e Internacional, dedicado y simétrico, 
mediante enlaces digitales con un ancho de banda de 
150 Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el acceso 
a toda clase de servicios brindados en Internet sin 
ningún tipo de restricción en la sede de Retiro, activa 

Servido de asistencia técnica y mantenimiento. 

ÍTEM III 

LUMEN 

DETALLES DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

Respuesta Punto a Punto 
De acuerdo a los requerimientos solicitados en el pliego y en un todo de acuerdo con 

cada uno de los requerimientos ahí expresados. CenturyLink Argentina SA  (Lumen 

Technologies)  propone una solución técnico-económica sólida y confiable para cubrir las 

necesidades 

Seguidamente se responde punto por punto lo requerido en el pliego: 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de 

Datos y vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que 

más adelante se detallan 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente 

dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación. puesta en 

servicio, mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al 

servicio que se preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que 

conformen el sistema de telecomunicaciones provisto 
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4) ÍTEM IV 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet "principal 2",T 
de tráfico Nacional e Internacional, dedicado y simétrico. 
mediante enlaces digitales con un ancho de banda de 
150 Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el acceso 
a toda clase de servicios brindados en Internet sin 
ningún tipo de restricción en la sede de Retiro, 
independiente de la primaria, activa. 

Servicio de asistencia técnica y mantenimiento 

Para el Servicio de acceso a Internet (ftem 3 y 4), se debe cotizar tambien una 
ampliación del ancho de banda a 200 Mbps 

Se toma conocimiento y se procederá en consecuencia 

Para cada servicio de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones de IP fijas. de 

preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus 

propios dominios, que seran modificado en su DNS. 

El adjudicatario del ftem nro. 1 no podra ser el mismo que el del ftem nro. 4 y el del ftem 

nro.2 no podra ser el mismo que el del ftem nro.3, el objetivo es contar con enlaces de 

contingencia de proveedores distintos. 

Se toma conocimiento y se procederá en consecuencia 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

Se toma conocimiento y se procederá en consecuencia de todos los 
puntos de este ítem. 

Se harán los trámites y habilitaciones que correspondan para la 
instalación de los servicios 

Todos los equipos son raqueables y de 220V bajo normas argentinas. 
Se adjuntan las hojas de datos de los mismos. 

Todos los reportes requeridos estarán permanentemente disponibles 
para el Organismo. 

El plan de implementación será acordado con al Organismo 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el presente pliego. 

La arquitectura planteada y la modalidad de contratación de servicio 
admite las actualizaciones tecnológicas que surjan y sean analizadas 
por ambas partes. 

MANTENIMIENTO 

El servicio propuesto incluye la atención al usuario para el reporte de 
problemas o consultas que se deseen realizar. También para la 
generación de mantenimientos preventi s. 

La descripción de la forma de funciona nto de esta área se detalla 
ampliamente en el Customer handbook a nto. 
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VISITA DE OBRA 

Se adjuntan los documentos. 

REQUERIMIENTOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA CONTRATISTA 

Se toma conocimiento y se procederá en consecuencia de todos los 
puntos de este ítem. 

Se adjunta toda la documentación respaldatoria 

Se destaca que Lumen Technologies está distinguida como Tier I a 
nivel mundial lo que implica que posee un desarrollo de red y 
equipamiento que asegura la conexión de todos los ISP del mundo 
asegurando un alto nivel de calidad. 

El servicio que Acceso a Internet que se ofrece es simétrico con un CIR 
del 100% tanto Nacional como Internacional. 

CALIDAD DE SERVICIO 

Se toma conocimiento y se procederá en consecuencia. 

REPORTES 

Se toma conocimiento y se procederá en consecuencia. 

En los documentos de Network Monitoring y Customer Handbook, se 
detallan los reportes que se encuentran disponibles. 
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LUM 

Descripción de la Solución 

 

Se presenta la propuesta técnica para cubrir los dos servicios requeridos. La solución 

cumple tanto para el enlace principal como para el enlace alternativo. 

1. 

2 

3 

4 

,Wil~~1111.11r 

Domicilio °calidad icio 
Anc~c á  

,Rq uerieb 

Planta Retiro 

- Planta Don 

Torcuato 

Planta Retiro 

- Planta Don 

Torcuato 

Pedro Zanni 

370 — 

Panamericana 

km 25,5 

Pedro Zanni 

370 — 

Panamericana 

km 25,5 

CABA-GBA 

Enlace punto a 

punto 

L2L 

50 Mbps 

50 Mbps CABA - GBA 

Enlace punto a 

punto 

L2L 

Planta Retiro 

Planta 

Retiro 

Pedro Zanni 

370 

Pedro Zanni 370 

CABA 

CABA 

Enlace acceso a 

Internet 

Simétrico 

Dedicado 

150 Mbps 

Enlace acceso a 

Internet 

Simétrico 

Dedicado 

150 Mbps 

En el Edificio Planta Retiro, Pedro Zanni 370, se acometerá con FO propia de CenturyLink 

(Lumen) para poder conectarse al nodo cercano y de esa forma acceder a los routers PE 

que permitirán al acceso a la red Internet, por un lado y el acceso a la RED METRO, por 

el otro. 

En la Planta Don Torcuato, se accederá a través de un radioenlace digital de Microondas 

que de la misma forma conectará al nodo más cercano, para acceder al router PE de la 

Red Metro. 

En ambos extremos del enlace L2L se instalarán equipos NID AVA que dará las interfaces 

necesarias para su acceso. 

En el extremo de la Fibra Óptica del vino lo de internet, se instalará un routes de la línea 

4000. 
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Servicio de Internet 
Dedicado (ADI) 
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Tier 2 ISP 

Internet users 
(business, consumers, etc) 

Transit 

PI
Pop #3 

Pop #2 

Tier 2 Network 

Pop #1 Trarts't r- 
Transit 

Tier 1 Network 

Tier 3  Network 
(MultiHomed  ISP) 

Transit 

•‘espesor 
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LUMEN 

Internet 

Visión general del producto 

Lumen es la primera compañía con presencia mundial en haber implementado y 
consolidado una red mediante arquitectura de malla MPLS sobre una red troncal de fibra 
óptica con administración propia de manera distribuida y uniforme, que interconecta todos 
los principales POPs (puntos de presencia) de la red, confiriendo así, máxima 
disponibilidad, confiabilidad y eficiencia para todos los servicios basados en IP. Esta 
arquitectura de red nos ha convertido en el proveedor de acceso elegido de los ISPs 
(Internet Service Provider). 

Ser el proveedor de Internet con mayor cantidad de redes (ASNs) conectadas y la de 
mayor capilaridad global de red troncal. nos permite ofrecer la más alta velocidad de 
intercambio de tráfico sobre Internet a nivel mundial, con la menor cantidad posible de 
saltos de red y con conectividad directa a los principales destinos en Internet. 

Los servicios de Internet de Lumen proveen conectividad TCP/IP a la Internet mundial, a 
través de accesos dedicados, simétricos y permanentes a una red troncal Tier 1. Aunque 
no exista una certificación formal de proveedor Tier 1 de conectividad a Internet, 
genéricamente se le atribuye este apelativo a aquellas redes que pueden tener acceso a 
cualquier otra red de Internet sin depender otros proveedores y con el menor número 
posible de saltos de red. Se considera que existen solo 5 empresas en el mundo que 
pueden denominarse Tier 1. 
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Backbone IP 

Cliente 

LUMEN 

El Router 
(CPE) 

Acceso 

Puerta 

LUM 

Para brindar sus servicios de Internet, Lumen ha desarrollado una amplia red de alta 
capacidad montada sobre una infraestructura global propia de más de 160.000 Kilómetros 
de fibra óptica con alcance en América Latina, Norte América, Europa. África, Asia y 
Oceanía. El diseño de la red está basado en dar máxima eficiencia para la transmisión en 
IP. combinando tecnologías de transporte troncal como MPLS y DWDM en sus 
estándares de 10/40/100 Gigabit Ethernet desde el núcleo al extremo y enlaces Metro 
Ethernet e inalámbricos en áreas metropolitana. 

El acceso a Internet de Lumen permite flexibilidad de crecimiento y ampliación, contando 
con velocidades que van desde fraccionales E1/T1 a STM-64 o 100 Gigabit Ethernet. 

Los componentes básicos del servicio son: 

Puerta de acceso internet: consiste en la asignación dedicada y exclusiva de una puerta 
de acceso a la red de Internet de Lumen: disponibles en las velocidades desde 512Kbps a 
100Gbps 

Circuito de comunicación dedicado o Acceso: conecta físicamente el entorno del 
cliente a la puerta de acceso a la red de Internet mediante un enlace de última milla 
Router CPE: mediante la contratación del servicio adicional Managed CPE 

Los servicios de Internet son adecuados para aquellas empresas de cualquier tamaño 
que: 

Tengan intención de brindar acceso interno a sus colaboradores / clientes a través de 
la red corporativa 
Deseen montar servicios de información, ventas o presencia institucional en Internet 
Quieran prestar un servicios montados en la nube 
Provean conexión a Internet para terceros, a través de su propia red (ISPs) 
Provean plataformas para la distribución inteligente de información de interés general 
en la red (Proveedores de contenido) 
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LUMEN 

Beneficios 

Entrega de ancho de banda para el acceso a Internet totalmente transparente, sin 
ninguna compresión, es decir, totalmente garantizado y exclusivo para cada uno de 
los clientes. 

Alta calidad de Servicio en términos de disponibilidad, confiabilidad y velocidad de 
acceso a Internet. 

Conectividad a Internet redundante a través de la interconexión con anillos 
protegidos de fibra óptica internacional e interconexiones de la red troncal Internet 
Lumen a diversos POPs internacionales de Lumen. 

Sistema Autónomo Único, confiriendo altísima visibilidad en Internet y mínimo tiempo 
de respuesta a contenido o intercambio de tráfico sobre Internet. 

Operación y soporte integral del servicio en forma local. 

Funcionalidad 

Especificaciones Técnicas y Funcionales 
Funcionalidades del Producto 

Asignación de 8 direcciones IPs fijas (estáticas) y válidas en Internet de uso 
exclusivo. de las cuales 3 direcciones IP quedan exclusivas para uso de 
configuraciones por parte de Lumen y el restante (5) quedan para uso del cliente. 
En caso, de requerir un número adicional de direcciones IP, este pedido podrá ser 
evaluado por el equipo de planificación de Lumen en base a una justificación 
adecuada. 

Asignación de direccionamiento IPv6. 

Servicio DNS recursivo. 

Servicio de DNS reverso para las direcciones IP que estén bajo administración de 
Lumen. Debe proveerse la información del nombre y la IP mediante una solicitud 
para establecer el registro reverso. 

DNS Autoritativo. ya sea primario y/o secundario para la publicación de dominios 
del cliente. Este servicio es adicional al servicio de Internet. 

Enlaces dedicados y exclusivos para el tráfico del cliente, de alta confiabilidad y 
disponibilidad, garantizando los más altos niveles de servicio. 

Supervisión, control y soporte técnico continuos desde nuestro NOC (Network 
Operation Center) los 7 días de la semana las 24 horas del día. 

Flexibilidad en la ampliación de la capacidad de los enlaces, garantizando el 
crecimiento. 

Tercerización total de la red comunicaciones: Lumen realiza toda la inversión y 
asume toda la responsabilidad en equipos. repuestos, administración, supervisión, 
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LUM 
control y soporte, permitiendo al cliente enfocar sus esfuerzos en su negocio 
principal. 

Soporte de MLPPP, Ethernet, Fast Ethernet y Giga Ethernet. 

Red IP propia y 100% dedicada a los servicios IP con velocidades de Mbps a 

Gbps. 

47 Incorporación de otros servicios mediante el mismo enlace de red: 
videoconferencia, telefonía vía SIP Trunking, DDoS, servicios de seguridad 
perimetral y en la nube. 

Opciones de Facturación para Internet 

Facturación  Fija (Committed): 

Se define un ancho de banda acordado con el cliente para el servicio de internet y un 
abono mensual el cual será fijo y recurrente mes a mes. 

Características de la modalidad 

Ancho de banda definido desde el inicio. 

Abono fijo y recurrente por mes que incluye ancho de banda, puerto y acceso. 

Por Consumo (Usage): 

Se define un precio unitario por Mbps (1 Megabit / segundo) que va a ser facturado en 
base al consumo real del cliente. No se define un ancho de banda mínimo a facturar con 
el cliente 

Características de la modalidad 

Ancho de banda sin compromiso mes a mes. 
Precio por Mbps consumido, el cual es único y fijo por la duración del contrato. 
Cobro del consumo realizado, a mes vencido del 1 al 31 de cada mes. 
Sistema de medición 95% percentil para calcular el consumo mensual (implica 
descartar el 5% de los valores más altos de las muestras de consumo). 
Facturación del puerto y del acceso con un abono mensual recurrente. 

Fijo + Consumo (Committed + Usage): 

Se combina la facturación recurrentemente de un abono por un ancho de banda inimo 
comprometido por el cliente. más un consumo por sobre el mínimo comprometid o 
facturado a un precio fijo por Mbps consumido. 
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LUMEN 

Características de la modalidad 

Ancho de banda mínimo comprometido 
Abono fijo y recurrente por mes por al ancho de banda mínimo comprometido, el 
puerto y el acceso 
Precio fijo por Mbps consumidos por sobre el mínimo. 
Aplicación de medición del 95% percentil para calcular el consumo mensual extra y 
así el valor a facturar por consumo. 
Facturación de la suma de ambos factores indicando el detalle de cada modalidad. 
pudiendo ser consultado en el Portal de Clientes Latam. 
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SERVICIO L2L 
Solicitud de propuesta para 

Servicios de Redes Adaptativas 

~1 
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LUMEN 
Ethernet EVPL / VPLS 

Descripción del Servicio 
Las soluciones Ethernet EVPL / VPLS de Lumen potencian las prestaciones de redes 
WAN basadas en Ethernet con cobertura Mundial, dándoles la flexibilidad necesaria para 
simplificar su gestión y mejorar la conectividad entre sitios geográficamente dispersos. 
Ethernet EVPL / VPLS ofrece la simplicidad, confiabilidad y seguridad de los enlaces 
transparentes tradicionales, pero si la limitación de ancho de banda y de escalabilidad, y 
con equipos más costo/efectivos. 

Es una opción complementaria de conectividad WAN metro o internacional para 
las empresas, que ofrece la flexibilidad y alta capacidad de una tecnología familiar 
como Ethernet. 

Provee Conexiones Virtuales Ethernet (EVCs) punto a punto y punto-multipunto 
completamente gestionadas ;  usando como plataforma la red troncal MPLS (Multi 
Protocol Label Switching). 

Como complemento de los servicios IP VPN basados en MPLS de Lumen, la 
solución Ethernet EVPL / VPLS para empresas y proveedores de servicios, está 
construida sobre una plataforma estándar en todo el mundo, garantizando la 
misma calidad de servicio sin importar la ubicación. 

Principales Usos 

Este servicio es ideal para proveer conexiones globales o locales de alta capacidad en 
escenarios de gran demanda; ideal para conectividad entre centros de datos y oficinas 
principales, o servicios para operadoras. 

Las características que hacen de Ethernet EVPL / VPLS un servicio versátil para diversas 
aplicaciones son: 

Alcance mundial -> una red con servicios en más de 690 ciudades. de 60 países y 
6 continentes 

Acceso -> en más de 150 ciudades, con una solución extremo a extremo. 
combinando servicios de última milla y equipos en casa de cliente (CPE) 

Eficiencia -> del diseño de red, con redundancia y capacidad, que aseguran 
rendimiento y disponibilidad de clase mundial. 

Escalabilidad -> para servicios convergentes, con amplio rango de aplicaciones de 
negocios y velocidades que van desde 1 Mbps a 2 Gbps. 

Flexibilidad -> para la conectividad: Multipunto a Multipunto, Punto a Multipunto y 
Punto a Punto. 

Priorización -> del tráfico, con 6 clases de servicio (CoS) para maximizar la 
utilización y eficiencia del vínculo. 
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Beneficios 

Los beneficios de EVPL / VPLS son los siguientes: 

Economía de escala al contar con un acceso único a servicios convergentes 

Provee privacidad y seguridad a la vez que permite el control total por parte del 
cliente del direccionamiento IP y del ruteo 

Todos los sitios de la red parecen estar en la misma red (dominio de broadcast) 
independientemente de su ubicación real 

Posibilidad de priorizar el tráfico con clases de servicio para maximizar el uso del 
ancho de banda y proteger la información crítica 

Permite una rápida y flexible configuración del servicio 

Incrementa la eficiencia comparada con las redes tradicionales transparentes 

Usa tecnología LAN (Ethernet) muy familiar para cualquier profesional del área de IT 

Aprovecha los conocimientos actuales y el conocimiento del personal de IT con 
experiencia en Ethernet 

Solución  Técnica: Servicios Ethernet EVPL / VPLS 

El portafolio de servicios Ethernet incluye las siguientes opciones: 

Punto a punto (EVPL) 

Punto a multipunto 

Multipunto a multipunto (VPLS) 

Punto a punto (EVPL) 
Es similar a las líneas privadas tradicionales y constituye la alternativa ideal para el reemplazo de 
estas. 

Conecta dos ubicaciones globales mediante un solo EVC en forma segura 

El servicio punto a punto se configura usando un Ethernet Pseudo Wire (cros-
conexión E-Line) 

El tráfico Ethernet, incluyendo las VLANs, son enviadas transparentemente a través 
del único EVC entre las instancias de servicio del cliente, configuradas en cada PE 

Flexibilidad para el uso de Clases de Servicio y amplio rango de velocidades 

Punto a multipunto 
Es ideal para multiplexación de varios servicios hacia un solo p n 
alternativa idónea para el reemplazo de tecnologías legacy ya u 
conectividad Ethernet desde varias localidades remotas hacia 
matriz. manteniendo separada cada conexión a cada localidad de 

Una configuración estrella a través de la multiplexación de 
punto en una ubicación central 	

CenturyLink Argent 
Ing. Alfredo E. P 
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Shared or Dedicated Ethernet Virtual Circuit (EVC) 

  

n 

  

CenturyLink Global 
Ethernet Network 

LUM=N 
Múltiples EVCs configurados en el mismo PE. 

Cada EVC tiene un único identificador VLAN que representa una ubicación remota 

El tráfico Ethernet es enviado transparentemente a través de cada EVC 

Flexibilidad para el uso de Clases de Servicio y amplio rango de velocidades 

Multipunto a multipunto (VPLS) 

Provee conectividad Ethernet entre todos los puntos (Any to Any). 

Todos los puntos conectados parecen estar en la misma red Ethernet 

Uso de 6 Clases de servicio 

Los PE (equipos de borde) registran las direcciones MAC y envían los paquetes 
dentro del dominio único del cliente 

Todo el tráfico es ruteado en función de las MAC e intercambiado entre los PEs 

Permite el control del direccionamiento y ruteo IP en forma independiente al 
proveedor 

Hasta un máximo de 50 MAC address son soportadas sin cargo adicional. Para 
bloques de MAC address adicionales (hasta un máximo de 100) se debe realizar 

una solicitud para incluir nuevas MAC Address y cargos adicionales podrán aplicar 

Ethernet EVPL / VPLS es consistente con las recomendaciones del MEF (Metro Ethernet 
Forum) para la definición. configuración y arquitectura de los servicios. 
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Clase de 
Servicio Aplicación 	 Descripción 

El tráfico es muy sensible al retardo, la 
pérdida de paquetes y el jitter. Este tráfico 

tiene que ser protegido a costa de cualquier 
otro tráfico. 

El tráfico tiene sensibilidad moderada la 
retardo y la pérdida de paquetes y es de 
mayor prioridad que un tráfico de mejor 

esfuerzo. 

 

Tráfico de datos, email 

 

Tráfico normal de datos con entrega de mejor 
esfuerzo. 

    

    

 

Tráfico de datos, transferencia 
de archivos 

 

    

PREMIUM 

PREMIUM 

Telefonía, voz, datos en 
tiempo real 

Video 

Tráfico de misión crítica para 
el negocio, SAP, ERP y CRM 

Tráfico secundario, web, 
gestión de documentos 

Clases de Servicio 

Los servicios Ethernet EVPL / VPLS proveen hasta 6 clases de servicio que permiten 
priorizar paquetes y reservar ancho de banda para aplicaciones o tráfico específico. A 
continuación se muestra una tabla con los detalles de las clases de servicios: 

En la etapa de implementación del proyecto, los datos referentes a diferenciación de 
tráfico. serán solicitados por nuestros Ingenieros antes de realizar la puesta en marcha del 
servicio. 

CenturyLink Argentina S.A. 
Ing. Alfredo E. Pontle 
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Bienvenidos 

Gracias por elegir a Lumen como su socio de redes y telecomunicaciones. Como proveedor global líder 
de servicios de comunicaciones para clientes empresariales, gubernamentales y Carriers, Lumen pone 
todo su empeño para que Usted tenga una experiencia positiva en todos los aspectos con nosotros. 
Desde la venta hasta la activación del servicio y operaciones de la red, Lumen se esfuerza por prestar un 
servicio a su medida. 

Parte de nuestro compromiso con Usted es anticiparnos a sus necesidades y ofrecerle respuestas simples 
y detalladas a sus preguntas de forma eficaz. Para ello. desarrollamos este Customer Handbook con el 
objetivo de guiarlo a través de nuestra estructura de soporte, sin importar qué solución le hemos dado. 

Actualmente, Lumen conecta a más personas, en más países que nunca, mediante soluciones 
gestionadas de Datos. Video, Voz y Data Center de vanguardia, a través de una red IP global e integral. 
Nos enfocamos de forma continua en optimizar nuestros procesos, nuestra red y nuestros sistemas. Por 
favor. continúe contando con las personas y los procesos en los que hoy confía. 

Este Customer Handbook le ofrece una guía de referencia rápida a: 

Descripción general de servicios .  

Equipo de atención de cuenta. 
Proceso estándar de Delivery. 
Proceso de atención operacional. 
Contactos principales. 
Comunicación de eventos reportados. 
Escalamiento LATAM. 
Asistencia sobre facturación. 
Información de contactos. 

Agradecemos su opinión. Si tiene preguntas o sugerencias relacionadas con este Handbook, envíelas por 
correo electrónico a contactolatamalumen.com .  

Gracias por su confianza permanente en Lumen y esperamos apoyar el crecimiento de nuestro negocio 
en conjunto. 

Hector Alonso 
Presidente Regional 

Lumen, América Latina 

Jeff Storey 
Presidente y CEO 

Lumen 
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Descripción general de los servicios 

Servicios de Transporte y Comunicación de Datos 
La amplia cartera de servicios de Comunicación de Datos y Transporte de Lumen incluye los servicios con 
alcance internacional, interurbano, metropolitano y de acceso a Internet. Nuestra amplia cobertura en 
América Latina. Europa, Asia y América del Norte ofrece la calidad, el alcance y la diversidad necesarios 
para contribuir a la continuidad y al crecimiento de sus negocios. Nuestros servicios están 
complementados con el compromiso de colaboración y flexibilidad para dar respuesta a sus necesidades. 
Comprendemos sus desafíos y elaboramos una solución que puede modificarse a medida que los 
requerimientos del negocio cambien. Damos soporte a las redes de rápido crecimiento a través de la 
escala y continuidad de nuestras inversiones. 

Enterprise applications 
Nuestros servicios para empresas utilizan los recursos de las redes internacionales, interurbanas y 
metropolitanas para facilitar la implementación de soluciones de última generación para la mediana y gran 
empresa. Somos capaces de ayudar a su crecimiento en toda la región metropolitana, en el país y en todo 
el mundo mediante servicios IP VPN, Ethernet, TDM y de Voz IP, así como también con Servicios 
Gerenciados y de Seguridad. Lumen lo ayuda a planificar de forma inteligente y a gestionar su red de 
manera más fácil, para dar rápida respuesta al incremento de tráfico y datos. Además, todos nuestros 
servicios se encuentran respaldados con la confiabilidad, la experiencia y la flexibilidad de Lumen. 

Wholesale Services 
Le ofrecemos redes globales que combinan flexibilidad y rendimiento líder para la industria, además de 
equipos profesionales experimentados y dedicados a ayudar a los proveedores de servicios y a 
aprovechar todo el potencial de sus redes. Lumen permite a los operadores locales e internacionales 
expandir sus redes a través de los océanos y de las fronteras, para ofrecerles a sus clientes servicios de 
alta calidad a bajo costo. Nuestras soluciones y enfoque personalizado pueden ayudar. ya sea que esté , 
expandiendo el alcance de su servicio, su cartera de productos o sus oportunidades de ahorro. 

Content Delivery Network (CDN) 
Con nuestros servicios de distribución de contenido, Usted puede manejar de mejor forma los crecientes 
desafíos que el crecimiento continuo y la popularidad de los medios digitales han generado para las 
empresas basadas en la web. El volumen de los contenidos y el gran tamaño de los archivos se están 
incrementando de forma dramática, así como las expectativas de los usuarios finales con respecto a una 
experiencia en la web de calidad más alta. Nuestras soluciones de red de distribución de contenido (CDN) 
pueden responder frente al rápido e imprevisible crecimiento del tráfico de audio, video. sitios web, 
archivos, textos y fotos. 
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Video con calidad para difusión (Vyvx) 
Las soluciones Lumen Vyvx ofrecen un conjunto personalizable de servicios de Contribución y 
Distribución de Video. de uso ocasional o de tiempo completo, regional o global. Soluciones aplicables 
para noticias. deportes, entretenimiento y eventos especiales públicos o privados, que se prestan a través 
de nuestra red de fibra óptica de alta calidad y alcance mundial. cualquiera fuera el formato y ancho de 
banda .  

Servicios de Voz 
Con una amplia cartera de servicios de Voz, Lumen puede resolver todas las necesidades de 
comunicación empresarial. Soportamos soluciones de telefonía local, nacional e internacional basadas en 
protocolo SIP. integrando también plataformas TDM, gestionadas en la región sobre la red de servicios 
NGN propia de Lumen. Podemos resolver con estos recursos sus necesidades de conectividad de Voz 
pública y privada con servicios básicos de telefonía con numeración local y toll-free (0800) como solución 
de acceso. integrando además funciones avanzadas de red NGN. 

Servicios Colaborativos Gerenciados 
Nuestra cartera de servicios de Colaboración le permitirá expandir con facilidad sus necesidades de 
trabajo virtualizado, por medio de soluciones orientadas a optimizar la productividad de su empresa, la 
reducción de costos y la mejora efectiva de procesos de su negocio. Nuestros servicios de colaborativos 
basados en video de calidad premium integran, tras un enfoque de ubiquidad, las tres dimensiones de 
trabajo participativo (audio, web y vídeo). Bajo la modalidad servicio y con la garantía de calidad de video 
en alta definición y SLA, los servicios son desarrollados sobre infraestructura IP de Lumen. 
Adicionalmente. aprovechando la disponibilidad y capacidad de nuestra red de alcance global ofrecemos 
soluciones corporativas de Video-Conferencia gerenciada, solución interoperable con múltiples 
plataformas tanto en salas, desktop como móviles. 

Servicio de Voz Gerenciado 
En relación a los servicios de valor agregado de comunicaciones unificadas corporativas, Lumen 
responde ante las necesidades de clientes Enterprise por medio de sus Servicios Gerenciados de Voz y 
Colaboración (UC&C). Según la preferencia y elección del cliente, pueden estar basadas sobre 
tecnologías MS Skype for Business hosteadas en facilidades Lumen o resueltas en forma customizada 
sobre tecnologías IP-PBX on-premise o hosteadas: soportadas por medio de alianzas con los principales 
fabricantes de dichas tecnologías. Todas soluciones sobre las que brindamos servicios gerenciados. 
acompañados con servicios de monitoreo remoto, reportes on-line, tras un SLA administrado y 
convergente cuando son preferidos sobre nuestras propias redes IP-MPLS. 

Servicios de Data Center 
Lumen es un proveedor de servicios de Data Center que opera más de 350 centros de datos distribuidos 
en Estados Unidos, Europa y América Latina. Las soluciones de infraestructura de IT personalizadas que 
ofrece Lumen facilitan el desarrollo de los procesos de negocio de las empresas, C:rriers y gobiernos. 
Los Data Centers proporcionan varias opciones de potencia, espacio y conectividae .e red. lo que los 
convierte en una excelente alternativa para alojar desde equipamiento de telecom n aciones hasta 
servidores de IT de alta densidad. 
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La infraestructura de los Data Centers de Lumen está basada en el modelo de ingeniería redundante. 
tanto para los subsistemas de energía como de refrigeración y control ambiental. El sistema de seguridad 
física esta implementado por capas lo que posibilitan el cumplimiento de las normas de seguridad que 
rigen los entornos de trasmisión, gestión y alojamiento de datos críticos de las empresas. 

Con el objetivo de brindar soluciones integrales, aparte de sus servicios de infraestructura de IT, Lumen 
ofrece Servicios Gerenciados mediante los cuales las plataformas y aplicaciones de nuestros clientes son 
operadas y administradas en base a las mejores prácticas del mercado. 

El principal beneficio que brinda el portfolio de productos Gerenciados de Lumen es poder contar con un 
servicio de última generación y de alta calidad, sin la necesidad de incorporar tecnologías y personal 
especializado. ni  desarrollar estructuras y prácticas particulares. Al delegar la gestión de sus plataformas 
de IT a Lumen, las compañías pueden alocar el 100% de sus recursos, tanto económicos como humanos, 
en las actividades específicas de su negocio. 
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Equipo de atención de cuenta 

Account Manager (AM) 
El AM es responsable de brindarle las mejores soluciones que su empresa requiere y actúa como su 
punto de contacto general para las ventas de Lumen. Es el responsable de entender sus necesidades. 
recopilar y confirmar sus especificaciones y requisitos (elementos necesarios para presentar un pedido). 
También trabajará con Usted para ejecutar los presupuestos y pedidos de servicios nuevos o adicionales 
de Lumen, así como también lo asistirá en todo el proceso de solicitud de crédito. Todos nuestros clientes 
tienen un AM nominado. 

Sales Engineer (SE) 
El especialista de producto denominado Sales Engineer (SE), trabajará con Usted para identificar las 
opciones técnicas y definir los requisitos técnicos para implementar sus servicios. Es el responsable de 
comprender la red existente, ubicaciones clave, necesidades potenciales y proponer soluciones técnicas 
viables y confiables. Con el conocimiento técnico y la comprensión detallada de los servicios que Lumen 
ofrece, su SE gestiona los aspectos técnicos y de ingeniería del servicio durante la etapa de evaluación 
de necesidades y presentación de la oferta. Existe un SE nominado para cada cliente y área de producto: 
Datos. Data Center y Voz. 

Customer Care Manager (CCM) 
Es su contacto a través de todo el ciclo de vida de su solicitud. Gestiona su solicitud desde la colocación 
del pedido técnico administrativo hasta la activación de la primera factura. 

Posee, en última instancia. toda la información de su experiencia con nosotros. Actúa como punto focal y 
gestiona proactivamente su servicio para garantizar los más altos niveles de satisfacción y el 
cumplimiento de sus expectativas. Se comunica con Usted con regularidad en relación con los requisitos. 
los hitos y las actualizaciones del proyecto. 

Billing Customer Care (BCC) 
Es el área responsable de gestionar todas las solicitudes de facturación, e investigarlas en su nombre. 
También es responsable de la resolución de disputas y de emitir los créditos correspondientes. 

Service Manager (SM) 
Si Usted ha contratado servicios gerenciados tales como Network Management. Seguridad, Cloud 
Services o Managed Voice, Usted cuenta con el soporte de un SM. El SM es resp sable por la gestión 
del servicio, garantizando que se brinde según lo acordado, proporcionando infor ción relacionada con 
la calidad y performance de los mismos. Analiza y acuerda planes de mejora, brin retroalimentación 
sobre el avance de los puntos acordados y gestiona solicitudes de cambio. 

CenturyLink Ar ntina S.A. 
in°• Alfredo E. Pontis 
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Service Assurance (TSC) 
Es el equipo responsable de la operación de los servicios de los clientes. Reciben las solicitudes de 
reparaciones abiertas en los números indicados en la sección Contactos Principales, con foco en las 
resoluciones de las fallas en la red del cliente. 
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TP 
Pedido de Detalles Técnicos de la Orden 

TP 
Confirmación de Detalles de la Orden 

TP 
Entrega de la Fecha de Alta Estimada 

TP 
Recordatorio de instalación del  Serviciiioui 

r 
TP 

Planificación de la Activación 

TP 
Notificación de Conexión 

Proceso estándar de delivery 

Lumen Delivery Touchpoints 

Una vez procesada su orden, las comunicaciones básicas (Touchpoints - TP) que Usted recibirá durante 
el proceso serán descriptas a continuación: 

El Circuit Designer se contactará con Ud. en caso de que 
exista información faltante sobre los detalles técnicos 
necesarios para completar su Orden de Servicio. 

Lumen confimia la recepción de la orden y pide validar 
ciertos datos de la misma. 
Presentación y datos de su Customer Care Manager. 
quien será la persona responsable por su Delivery y su 
punto de contacto para resolver dudas o consultas a lo 
largo del proceso. 
Define los próximos hitos del proceso y Touchpoints 
esperables. 

Informa la fecha estimada de Alta de Servicio que es la 
fecha esperada en la cual el servicio será activado y 
donde comenzará a facturarse el mismo. 
Define los próximos hitos del proceso y Touchpoints 
esperables. 

Nos aseguraremos de que pueda cumplir los requisitos en 
relación a las condiciones del sitio, antes de proceder a la 
instalación del servicio de Lumen. 
Define los próximos hitos del proceso y Touchpoints 
esperables 

Le informaremos cuando su servicio haya sido instalado 
exitosamente y se encuentre listo para su activación, para 
lo cual se deberá acordar una fecha y hora determinadas. 
Define los próximos hitos del proceso y Touchpoints 
esperables. 

Lumen confirmará cuando el servicio esté listo para ser 
entregado y que a partir de ese momento comenzará la 
facturación. 

Usted puede chequear el status de su orden en cualquier momento, poniéndose en contacto con su 
Customer Care Manager (CCM). 

CenturyLink Argenti a S.A. 
Ing. Alfredo E. Pontis 
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Proceso de atención operacional 
El TSC -Technical Service Center- de Lumen LATAM está comprometido en brindar la mejor 
experiencia de servicios a sus clientes, a través del soporte técnico operativo 24hs por 7 días, durante los 
365 días del año. con acceso telefónico disponible en varios países de América Latina y Estados Unidos. 
conforme listado de contactos a seguir. 

Información Requerida para Reportar un Incidente 
Para apertura de un Trouble Ticket (TT) en el TSC, Lumen solicita al cliente la siguiente información: 

Número de Identificación del Servicio (Service ID) del sitio o servicio afectado. 
Confirmación de que no hay problemas de infraestructura en el local como falla de energía, mantenimientos 
programados, etc. 
Descripción detallada del problema operativo y nivel de afectación del servicio. 
Horario de detección inicial del problema. 
Información de contacto local en sitio para que Lumen llame durante el proceso de diagnóstico y corrección. si 

fuera necesario. 
Condiciones de acceso en sitio del cliente, tales como restricciones de horario de trabajo y permisos requeridos. 
Otras informaciones específicas que serán solicitadas por Lumen, conforme el tipo de servicio (IP, Internet. Voice. 
etc). 

En situaciones en las cuales el acceso o contacto local no puede ser atendido, el TT será colocado en 
estado de "Espera por el Cliente" y los tiempos no serán contados como indisponibilidad de SLA. 

Las responsabilidades del TSC para atención a los clientes son: 

Comunicación de cualquier mantenimiento programado que puede afectar la disponibilidad del servicio. 
Apertura del TT en casos de eventos reclamados por el cliente. 
Ejecución de diagnóstico en el servicio, para identificación y resolución de la falla. 
Actualizar al cliente con el estado de su TT, conforme condiciones descritas en "Comunicación de los Eventos 
Reportados" a seguir. 
Mantenimiento de los equipos CPE's -Customer Premisses Equipments- y circuitos de acceso para la red de 
Lumen. 
Responsabilidad por involucrar, coordinar y escalar a todos los niveles de la organización de Lumen, como a sus 
terceros proveedores de servicios. 
Cierre del evento reclamado, bien como su comunicación al cliente indicando las causas de falla y solución del 
problema. 

Las siguientes actividades no son cubiertas por el TSC: 

Cambios en configuraciones de parámetros de servicios contratados y sus tecnologías, tales como ancho de 

banda, tipo de acceso, upgrades de CPE's y 10S, etc. Solicitudes de esa naturaleza deben ser encaminadas a los 
responsables comerciales y/o Service Managers de Lumen. 
Cambios en servicios IP tales como IP address, adición y/o modificación de rutas, que pueden impactar la 
performance de los servicios operativos. 
Cualquier otra modificación que altera la solución original del servicio contratado de Lumen. 
Inquietudes de facturación o temas administrativos. 

Otras condiciones específicas de atendimiento a las necesidades de clientes no mencionados en este 
documento serán definidas en los contratos particulares. 
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Solicitud de cambios en servicios de datos activos 
Lumen pone a su disposición el listado de solicitudes de Cambio Estándar sobre servicios de red activos, 
acotados a una escala de a 10 sitios por cambio: 

Altas, bajas y modificaciones de sesiones BGP. 
Propagación de nuevas redes*. 
Modificación de calidad de servicios (QoS)*. 
Configuración de rutas estáticas y configuración/activación de rutas dinámicas'. 
Cambio de direccionamiento IP*. 
Activación de funcionalidades en CPE: DHCP, SNMP. Ruteo dinámico hacia la LAN (OSPF, IBGP, RIP). 

' Estas solicitudes aplican de igual manera sobre servicios Satelitales. 

IMPORTANTE: El proceso de Cambio Estándar será analizado en un plazo de hasta 72 horas 
hábiles y ejecutado en horario comercial. 

Las solicitudes de cambio deben ser registradas a través de nuestro  Portal de Clientes,  indicando 
expresamente si deben ser aplicados en una ventana horaria prestablecida. 

En caso de que su requerimiento no figure en la lista de Cambios Estándar, o no pueda ser atendido en 
los tiempos establecidos, le solicitamos ponerse en contacto con el equipo de Service Management o su 
Account Manager, quien procederá iniciar las tareas internas correspondientes para analizar y procesar su 
requerimiento. 

CenturyLink Argentina S.A. 
lng. Alfredo E. Ponte 

Apoderado 
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Proceso de actividades programadas en la red de Lumen 
(GCR) 
El proceso de Change Management es aplicado por Lumen cuando es necesario realizar una 
interrupción programada del servicio provisto al cliente (GCR — Global Change Request) para realizar un 
trabajo sobre la red de Backbone de Lumen. 

Entre las funciones más usuales de Change Management se destacan actividades tales como 
incremento de capacidad de la red para adecuarla a nuevos requerimientos de los clientes, ampliación del 
alcance geográfico, actualización tecnológica y acciones de mejorar la confiabilidad de servicios. 

Ante estas necesidades, el área de Change Management de Lumen realiza la coordinación con las áreas 
internas y maneja la comunicación y aprobación previa con los clientes que tendrán sus servicios 
impactados. 

Para mitigar el impacto a los clientes, todos los trabajos programados se llevan a cabo según las 
siguientes reglas: 

A. Trabajos en situación estándar 

Los trabajos se realizarán de O a 6 horas en horario local del país donde se realizará el trabajo. 
Los trabajos serán notificados por e-mail a los clientes con una anticipación de 7 días. 

Por lo anterior se requiere que el cliente informe y mantenga actualizado las direcciones de e-mail 
de aquellos contactos que deberán recibir el aviso de notificación. 

B. Trabajo en situación de emergencia. 

En determinadas situaciones, factores impredecibles obligan a realizar un trabajo para evitar un 
impacto mayor debido a distintas causas tales como vandalismo, trabajos públicos o necesidad de 
reparar elemento de red que puede generar un impacto mayor de la red, entre otras. 

En esas circunstancias Lumen tratará en lo posible de realizar el trabajo en un horario lo más 	, 
cercano posible al especificado en el punto A.1 y notificar con la anticipación indicada en el punto 
A.2. 

Para cualquier consulta o requerimiento, acceda a la sección Escalamientos de este documento > 
Escalamiento Change Management. 
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Contactos principales 

País Áreas Descripción Toll-free Local 

ARGENTINA 

BRASIL 

CHILE 

COLOMBIA 

Assurance/ 

Soporte 

Assurance/ 

Soporte 

Assurance/ 

Soporte 

Assurance/ 

Soporte 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

DatosNoice/I nternet 

Network Management 

Data Center/ Seguridad! 
Cloud 

Managed Voice/ Managed 
VideoConferencing/ 
Enhanced Video 
Collaboration/ CDN/ Vyvx. 

Datos/Voice/Internet 

Network Management 

Data Center/ Seguridad/ 
Cloud 

Managed Voice/ Managed 
VideoConferencing/ 
Enhanced Video 
Collaboration/ CDN/ Vyvx. 

DatosNoice/Internet 

Network Management 

Data Center/ Seguridad/ 
Cloud 

Managed Voice/ Managed 
VideoConferencing/ 
Enhanced Video 
ColIaboration/ CDN/ Vyvx 

 DatosNoice/Internet 

Network Management 

Data Center/ Seguridad/ 
Cloud 

0800 800 5383 - Opción 1 

0800 800 5383 - Opción 2 

0800 800 5383 - Opción 3 

0800 800 5383 - Opción 4 

0800 887 3333 - Opción 1 

0800 887 3333 - Opción 2 

0800 887 3333 - Opción 3 

0800 887 3333 - Opción 4 

800 360 303 - Opción 1 

800 360 303 - Opción 2 

800 360 303 - Opción 3 

800 360 303 - Opción 4 

01 8000 117997 - Opción 1 

01 8000 117997 - Opción 2 

01 8000 117997 - Opción 3 

+54 11 5170 5383 - Opción 1 

+54 11 5170 5383 - Opción 2 

+54 11 5170 5383 - Opción 3 

+54 11 5170 5383 - Opción 4 

+55 11 3957 2288 - Opción 1 

+55 11 3957 2288 - Opción 2 

+ 55 11 3957 2288 - Opción 3 

+55 11 3957 2288 - Opción 4 

+56 22 422 5803 - Opción 1 

+56 22 422 5803 - Opción 2 

+56 22 422 5803 - Opción 3 

+56 22 422 5803 - Opción 4 

. 57(1) 611 9013 - Opción 1 

57(1) 611 9013 - Opción 2 

57(1) 611 9013 - Opción 3 
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ECUADOR Assurance/ 

• 

• 

Managed Voice/ Managed 
VideoConferencing/ 
Enhanced Video 
Collaboration/ CDN/ Vyvx. 

DatosNoice/ I nternet 

01 8000 117997 - Opción 4 

1800 400 408 - Opción 1 

+57(1) 611-9013 - Opción 4 

+593 2 400 5080 - Opción 1 

Soporte 
• Network Management 

1800 400 408 - Opción 2 +593 2 400 5080 - Opción 2 

• Data Center/ Seguridad/ +593 2 400 5080 - Opción 3 
Cloud 1800 400 408 - Opción 3 

• Managed Voice/ Managed 
VideoConferencing/ +593 2 400 5080 - Opción 4 
Enhanced Video 1800 400 408 - Opción 4 

Collaboration/ CDN/ Vyvx. 

ESTADOS Assurance/ 
• DatosNoz/CDN 

+1 800 467 7288 +1 305 808 6010 
UNIDOS, 
PANAMÁ, 

COSTA RICA 

Soporte 
• Network Management 

/Managed Voice/ Managed 
Video/ Enhanced Video 
Collaboration 

+1 800 467 7288 

• Vyvx 
- 	Atención local USA 

+1 800 467 7288 

+55 11 3957 2288 - Opción 4 

MÉXICO Assurance/ 
• Datos/ Voice /Internet 

01 800 999 1422 - Opción 1 +52 55 2581 6333 - Opción 1 

Soporte 01 800 999 1422 - Opción 2 
• Network Management +52 55 2581 6333 - Opción 2 "42) 

• Data Center / Seguridad / 01 800 999 1422 - Opción 3 

Cloud +52 55 2581 6333 - Opcion 3 

• Managed Voice / Managed 
VideoConferencing / 
Enhaced Video 01 800 999 1422 - Opción 4 
Collaboration / CDN / Vyvx 

+52 55 2581 6333 - Opcion 4 
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+212 204 9306 

Managed Voice/ Managed 
Video/ Enhanced Video 
Collaboration 
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Vyvx (atención local USA) 

0800 134 1064 	 +55 11 3957 2288 

PERÚ Assurance/ 
• DatosNoice/Internet 

0800 7 0662 - Opción 1 +51 

Soporte 
• Network Management 

0800 7 0662 • Opción 2 +51 

• Data Center/ Seguridad/ 
Cloud 

0800 7 0662 - Opción 3 +51 

Managed Voice/ Managed 
VideoConferencing/ 
Enhanced Video 
Collaboration/ CDN/ VyVx. 0800 7 0662 - Opción 4 +51 

VENEZUELA AssurancelS 
oporte 

DatosNoice/CDN 
0800 285 8300 +58 

+58 

+58 

+58 

1 705 5777 — Opción 1 

1 705 5777 — Opción 2 

1 705 5777 — Opción 3 

1 705 5777 — Opción 4 

212 204 9378 

212 600 9800 

212 204 9351 

212 204 9364 
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Comunicación de los eventos reportados 
Lumen brinda respuesta a los eventos reportados por clientes (TT) conforme la situación e impacto en los 
servicios de los clientes, calificados en 4 niveles de prioridad. Para cada nivel son definidos 
responsabilidades de Lumen y de los clientes, así como tiempos de atención, conforme detalle a seguir. 

WORM 
Nivel de 
Prioridad 

 

Tiempo de 	Responsabilidad 
Respuesta 	de Lumen 

la 
Responsabilidad Actual 

del Cliente 	izació 
n 

Actualizacion 
es Siguientes 

 

Método  de 
Actualizaci 

ón 
Situac n 

 

       

Error de componente 
o de sistema 
importante. Error de 
funcionamiento con 
impacto critico en la 
habilidad del Cliente 
para realizar 
producciones y 
procesos de negocio 
completos. Ninguna 
solución alternativa o 
proceso manual 
disponible. Ninguna 
copia de seguridad 
activa o disponible. 

Error de 
funcionamiento de 
componente o de 
sistema que causa 
un impacto en la 
habilidad del cliente 
para realizar 
producciones o 
procesos de negocio 
importantes. 
Ninguna solución 
alternativa o proceso 
manual disponible. 
Ninguna copia de 
seguridad activa o 
disponible. 

Lumen comienza 
y administra el 
servicio de llamada 
para solucionar el 
problema 

El TSC de Lumen 
resuelve el 
incidente y utiliza 
la experiencia 
adecuada. 

Lumen comienza 
y administra el 
servicio de llamada 
para solucionar el 
problema. 

El TSC de Lumen 
resuelve el 
incidente y utiliza 
la experiencia 
adecuada. 

1 

(Impacto 
de 

negocio 
muy alto) 

2 

(Impacto 
de 

negocio 
alto) 

Devolución 
de llamada 
de 
comunicació 
n inicial: 
dentro de 15 
minutos 

Funcionamie 
nto de 
llamada de 
servicio 
comercial: 
dentro de 2 
horas. 

Devolución 
de la llamada 
de 
comunicació 
n inicial: 
dentro de 1 
hora. 

El cliente 	 15 	Cada 1 hora 
proporciona el 	minuto 
acceso adecuado 
a las premisas 
con el fin de 
permitir y 
mantener un 
esfuerzo de 
trabajo continuo y 
una 
comunicación 
necesaria. 

Sin las 
instrucciones o el 
acceso 
adecuado. el 
incidente será 
degradado a 
Prioridad 2. 

Telefono o 
email 

El cliente 	1 hora 	Cada 2 horas 	Teléfono o 

proporciona el 	 email 
acceso adecuado 
a las premisas 
con el fin de 
permitir y 
mantener un 
esfuerzo de 
trabajo continuo y 
una 
comunicación 
necesaria. 

Sin las 
instrucciones o el 
acceso 
adecuado. el 
incidente será 
degradado a 
Prioridad 3. 

3 

(Impacto 
de 

negocio 
moderad 

o) 

Error de 
funcionamiento de 
componente que no 
causa un impacto en 
la habilidad del 
cliente para realizar 
producciones o 
procesos de negocio 

Devolución 	• Lumen comienza 
de la llamada 	y administra el 
de 	 servicio de llamada 
comunicació 	para solucionar el 
n inicial: 	problema. 
dentro de 1 
hora. 	• El TSC de Lumen 

resuelve el 

El cliente 
proporciona un 
acceso adecuado 
a las premisas de 
manera 
consensuada 
para realizar y 
mantener un 

2 	Cada 4 horas 	Email 
horas 

pg• 18 

Servicios no disponibles en todas partes Solo para clientes empresariales Lumen puede cambiar cancelar o sustituir productos y Serv:c:os 
o variarles por crea de servicio a su exclusivo criterio sin previo aviso. (02020 Lumen Technologies Todos los Derechos Reservados 



LUM 

 

importantes. La 
solución alternativa o 
los procesos 
manuales se 
encuentran 
disponibles. Copia 
de seguridad 
disponible y activa. 

incidente y utiliza 
la experiencia 
adecuada 

Lumen envia un 
Técnico de 
Servicio de Área 
cuando es 
necesario. 

esfuerzo de 
trabajo 

4 

(Impacto 
de 

negocio 
bajo) 

Error de 
funcionamiento de 
componente que no 
Causa prácticamente 
ningún impacto en la 
habilidad del cliente 
para realizar 
producciones o 
procesos de 
negocio. La solución 
alternativa o los 
procesos manuales 
se encuentran 
disponibles. 

Devolución 
de la llamada 
de 
comunicació 
n inicial 
dentro de 1 
hora. 

Lumen comienza 
y administra el 
servicio de llamada 
para solucionar el 
problema. 

El TSC de Lumen 
resuelve el 
incidente y utiliza 
la experiencia 
adecuada. 

Lumen envia un 
Técnico de 
Servicio de Área 
cuando es 
necesario 

El cliente 
proporciona un 
acceso adecuado 
a las premisas de 
manera 
consensuada 
para realizar y 
mantener un 
esfuerzo de 
trabajo. 

24 	Según criterio 
horas 

Email 

Los compromisos de atención susodichos pueden eventualmente tener sus tiempos de respuesta no 
atendidos en situaciones de fallas masivas en la red de servicios de Lumen. con afectación simultánea de 
varios clientes. 

CenturyLink Ar entina S.A. 
ing. Alfredo E. Pontis 

	Aredeffrtlet 	 
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Escalamientos del proceso de atención operacional (grupo 
TSC) 

Lumen presenta en la siguiente tabla las reglas recomendadas de escalamiento de eventos en América 
Latina, en situaciones donde los clientes necesitan de escalamiento operacional. El proceso se inicia con 
la "aceptación" de un Trouble Ticket (TT) por el técnico del TSC — Technical Service Center .  

Tiempo Transcurrido 	 Nivel de Escalamiento 

1 Hora 	 TSC Desk (1° Nivel) 

2 Horas 	 Supervisor TSC (2' Nivel) 

4 Horas 	 Sr. Manager TSC (3° Nivel) 

8 Horas 	 Regional TSC VP (4° Nivel) 

12 Horas 	 Regional S&NM VP (5° Nivel) 

Es política de Lumen no rechazar una solicitud si la situación es crítica. 

Escalamientos Argentina 

1° NIVEL 

NOC TSC 

Número gratuito 
	

0800 800 5383 — Opción 1 

Mesa de Trabajo 	 +54 11 5170 5383 — Opción 1 

2° NIVEL 

Claudio Ortiz Supervisor TSC 

Celular Principal +54 911 3174 0520 

Mesa de trabajo +54 11 5170 6763 

E-mail claudio.ortizalumen.com  
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Diego Vecchiarelli Supervisor TSC 

Celular Principal +54 911 5329 8784 

Mesa de trabajo +54 11 5170 6766 

E-mail diego.vecchiarelli@lumen.com  

LUM 

3° NIVEL 

Juan Demarie 

Celular de Operaciones 

Mesa de trabajo 

E-mail 

Sr. Mgr. Tech Customer Operations 

+54 911 4022 6274 

+54 11 5170 6125 

juan.demarie@lumen.com   

4° NIVEL 

Durval Carvalho VP Customer Assurance & Network Management 

Celular +55 11 99603 4834 

Mesa de trabajo +55 11 3957 2213 

E-mail durval.carvalhoalumen.com  

5° NIVEL 

Ernesto Curci 	 VP Service Management & Field Operations LATAM 

Celular 	 +54 911 5331 7755 

Mesa de trabajo 	 +54 11 5170 3582 

E-mail 	 emesto.curcialumen.com   

Escalamientos durante la noche (23:00 hs a 07:00 hs hora local), fin de semana y feriados: +54 11 5170 
3743 

Escalamientos Brasil 

1° NIVEL 

NOC TSC 	
CenturyLink Argentina S.A. 

Inc. Alfredo E. Pontle 
Número gratuito 	 0800 887 3333 - Opción 1 	 Apoderado 
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Mesa de trabajo 

2° NIVEL 

Joáo Santos (09h — 18h) 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Helio Correa (23h30 — 07h30) 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Rubens Moraes (06h30 — 15h30) 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Ricardo Potenza (15h30 — Oh) 
Celular de Operaciones 
1614) 
Mesa de trabajo 
E-mail 

+55 11 3957 2288 - Opción 1 

Manager TSC 
+55 11 3957 2210 (+55 41 99606 4861) 
+55 11 3957 2323 
joao.santosIlumen.com   

Supervisor TSC 
+55 11 3957 2210 (+55 11 99870-1052) 
+55 11 3957 2323 
helio.correaalumen.com   

Manager TSC 
+55 11 3957 2210 (+55 11 99642 1615) 
+55 11 3957 2323 
rubens.moraes@lumen.com  

Manager TSC 
+55 11 3957 2210 (+ 55 11 99642 

+55 1 t 3957 2323 
ricardo.potenzaalumen.com  

3° NIVEL 

Alexandre Oliveira 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

4° NIVEL 

Durval Carvalho 

Celular 

Mesa de trabajo 

E-mail 

Sr. Mgr. Tech Customer Operations 
+55 11 99908 6440 
+55 11 3957 2337 
alexandre.oliveiralumen.com   

VP Customer Assurance & Network Management 

+55 11 99603 4834 

+55 11 3957 2213 

durval.carvalhoalumen.com   
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5° NIVEL 

Ernesto Curci 	 VP Service Management & Field Operations LATAM 

Celular 	 +54 911 5331 7755 

Mesa de trabajo 	 +54 11 5170 3582 

E-mail 	 ernesto.curci(lumen.com   

Escalonamientos en fin de semana y feriados: +55 11 3957 2210 

CenturyLink Argentina S.A. 
lng. Alfredo E. Pontis 

Apoderado 
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Escalamientos Chile 

1° NIVEL 

NOC TSC 
Número gratuito 
Mesa de trabajo 

2° NIVEL 
Enrique Hinojosa 

Celular Principal 

Mesa de trabajo 

E-mail 

3° NIVEL 
Juan Demarie 

Celular Principal 

Mesa de trabajo 

E-mail 

4° NIVEL 
Durval Carvalho 

Celular Principal 

Mesa de trabajo 

E-mail 

5° NIVEL 
Ernesto Curci 

Celular Principal 

Mesa de trabajo 

E-mail 

800 360 303 - Opción 1 
+ 56 22 422 5803 - Opción 1 

Supervisor TSC 

+56 9 7765 5421 

+56 22 422 5852 

enrique.hinojosaalumen.com  

Sr. Mgr. Tech Customer Operations 

+54 911 4022 6274 

+54 11 5170 6125 

juan.demariealumen.com   

VP Customer Assurance & Network Management 

+55 11 99603 4834 

+55 11 3957 2213 

durval.carvalho4lumen.com   

VP Service Management & Field Operations LATAM 

+54 911 5331 7755 

+54 11 5170 3582 

ernesto.curci@lumen.com   
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Escalonamientos durante la noche (22:00 hs a 8:00 hs hora local), final de semana y feriado 
5803 

Escalamientos Colombia 

1° NIVEL 

Alonso Hernandez 

Javier Mejía 

Luis Figueroa 

Neil Moreno 

Celular de Operaciones 

Mesa de trabajo 

E-mail 

2° NIVEL 

Astrid Gomez 

Celular de Operaciones 

Mesa de trabajo 

E-mail 

3°  NIVEL 

Julio Cesar Arcila 

Celular de Operaciones 

Mesa de trabajo 

E-mail 

4° NIVEL 

Durval Carvalho 

Supervisores TSC 

+57 316 389 5583 

+57 1 611 9000 Ext. 3915 

DL-COL-TSC-SUPERVISORS@Iumen.com  

Mgr. Technical Customer Support 

+57 316 396 7490 

+57 1 611 9000 Ext. 3930 

Astrid.gomezalumen.com   

Dir. Tech Customer Operations 

+57 315 317 3373 

+57 1 611 9068 

iulio.arcilaalumen.com   

Cpntu 	eptina S.A. 
VP Customer Assurance & Network marb169~0 p¿mtlann„ n  

Apoderado 
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Celular +55 11 99603 4834 

Mesa de trabajo +55 11 3957 2213 

E-mail durval.carvalhoOlumen.com  

5° NIVEL 
Ernesto Curci 	 VP Service Management & Field Operations LATAM 

Celular 	 +54 911 5331 7755 

Mesa de trabajo 	 +54 11 5170 3582 

E-mail 	 ernesto.curcialumen.com  

Escalamiento durante la noche (22:00 hs a 6:00hs hora local), fines de semana y festivos: +57 1 61190 75 

Escalamientos Ecuador 

1° NIVEL 

William Herrera 	 Supervisor TSC 

Celular 	 +593 9 9619 0515 

Mesa de trabajo 	 +593 2 400 5179 

E-mail 	 william.herreraalumen.com  

Javier Chamorro 	 Supervisor TSC 

Celular 	 +593 9 9460 7601 

Mesa de trabajo 	 +593 2 400 5178 

E-mail 	 javier.chamorro@lumen.com  

2° NIVEL 

Leonardo Salazar 	 Mgr. Technical Customer Support 

Celular 	 +593 996 190353 

Mesa de trabajo 	 +593 2 400 5133 
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 LUM 

E-mail 	 leonardo.salazar@lumen.com  

 

3° NIVEL 

Julio Cesar Arcila 

Celular de Operaciones 

Mesa de trabajo 

E-mail 

Dir. Tech Customer Operations 

+57 315 317 3373 

+57 1 611 9068 

julio.arcilaalumen.com  

4° NIVEL 

Durval Carvalho VP Customer Assurance & Network Management 

Celular +55 11 99603 4834 

Mesa de trabajo +55 11 3957 2213 

E-mail durval.carvalho@lumen.com   

5° NIVEL 

Ernesto Curci 	 VP Service Management & Field Operations LATAM 

Celular 	 +54 911 5331 7755 

Mesa de trabajo 	 +54 11 5170 3582 

E-mail 	 ernesto.curcialumen.com   

Escalamiento durante la noche (22:00 hs a 6:00hs hora local). fines de semana y festivos: +593 2 
4005124 

Escalamientos Perú 

1° NIVEL 

CenturyLink Ar ntina S.A. 

NOC TSC 
	 ing. Alfredo E. Pontis 
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Mesa de Trabajo 
	 +51 1 705 5777 

Número gratuito 
	

0800 7 0662 

Número gratuito 
	

0800 7 0636 

2° NIVEL 

Ivan Ticona 	 Mgr. Technical Customer Support 

Celular Principal 	 +51 9 7547 8893 

Mesa de trabajo 	 +51 1 705 5778 

E-mail 	 ivan.ticonaalumen.com   

3° NIVEL 

Julio Cesar Arcila 
	

Dir. Tech Customer Operations 

Celular de Operaciones 	 +57 315 317 3373 

Mesa de trabajo 
	 +57 1 611 9068 

E-mail 
	

julio.arcilaalumen.com   

4° NIVEL 

Durval Carvalho 	 VP Customer Assurance & Network Management 

Celular 	 +55 11 99603 4834 

Mesa de trabajo 	 +55 11 3957 2213 

E-mail 	 durval.carvalhoalumen.com   

5° NIVEL 

Ernesto Curci 	 VP Service Management & Field Operations LATAM 

Celular 	 +54 911 5331 7755 

Mesa de trabajo 	 +54 11 5170 3582 

E-mail 	 ernesto.curcillumen.com   
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Escalamiento durante la noche (22:00 hs a 6:00hs hora local), fines de semana y festivos: +51 1 7055640 

Escalamientos TSC Miami — Caribe, América Central y México 
LROC 

1° NIVEL 

NOC TSC 

Mesa de trabajo 

Número gratuito 

E-mail 

2° NIVEL 

Carlos Miranda 

Celular 

Mesa de trabajo 
E-mail 

3 °  NIVEL 

Juan Demarie 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 

E-mail 

4° NIVEL 

Durval Carvalho 

Celular 

Mesa de trabajo 

E-mail 

+1 305 808 6010 

+1 800 467 7288 

Iroc@lumen.com  

Supervisor TSC 

+54 9 11 4025-6513 

+54 11 5170-6110 
carlos.miranda151umen.com  

Sr. Mgr. Tech Customer Operations 
+54 911 4022 6274 
+54 11 5170-6110 

juan.demarie@lumen.com  

VP Customer Assurance & Network Manageme 

+55 11 99603 4834 

+55 11 3957 2213 

durval.carvalhollumen.com  
CenturyLink Argen ina S.A. 

ing. Alfredo E. P ntis 
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5° NIVEL 

Ernesto Curci 

Celular 

Mesa de trabajo 

E-mail 

VP Service Management & Field Operations LATAM 

+54 911 5331 7755 

+54 11 5170 3582 

ernesto.curci@lumen.com   

Escalamientos Venezuela 

1° NIVEL 

Anderson Cedeño 
Celular Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Geraldine Abreu 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

2° NIVEL 

Damián Urbina 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Service Assurance Supervisor 
+58 414 300 3569 
+58 212 204 9215 
Anderson.cedenollumen.com  

Service Assurance Supervisor 
+58 414 313 4764 
+58 212 204 9305 
geraldine.abreu@lumen.com   

Mgr. Technical Customer Support 
+58 42 4193 5013 
+58 21 2204 9313 
damian.urbina@lumen.com   

3° NIVEL 

Julio Cesar Arcila 

Celular de Operaciones 

Mesa de trabajo 

E-mail 

Dir. Tech Customer Operations 

+57 315 317 3373 

+57 1 611 9068 

julio.arcila@lumen.com   
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4° NIVEL 

Durval Carvalho VP Customer Assurance & Network Management 

Celular +55 11 99603 4834 

Mesa de trabajo +55 11 3957 2213 

E-mail durval.carvalho@lumen.com  

5° NIVEL 

Ernesto Curci 	 VP Service Management & Field Operations LATAM 

Celular 	 +54 911 5331 7755 

Mesa de trabajo 	 +54 11 5170 3582 

E-mail 	 ernesto.curci@lumen.com   

Escalamiento durante la noche (22:00 hs a 6:00hs hora local), fines de semana y festivos: +58 212 
2049364 

CenturyLink Argen irle S.A. 
Ing. Alfredo E. Pontis 

Apoderado 
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Escalamientos proceso change management 

Equipo de Change Management 
Teléfono: +5411 5170 3464 / 3463 
(Horario laboral únicamente) de 9 a 18 hora de Argentina (12:00 GMT a 21:00 GMT) 
E-mail:  Change.Manaqement.LATAMIlumen.com   

Celular: +54911 5037 3211 / +54911 5585 8316 
(Horario no laboral) de 18 a 9 hora de Argentina (21:00 GMT a 12:00 GMT) 

Coordinador de Change Management 
Alberto Rodriguez, Sr Manager Change Management LATAM. 
Teléfono: +54 9 11 5170 6455 / +54 9 11 5808 1484 

-  E-mail:  Alberto2.Rodriguez@lumen.com   
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Asistencia sobre facturación 

Equipo Billing Customer Care 
El equipo de Billing Customer Care es el encargado de solventar cualquier consulta o inconveniente que 
se le pueda presentar con la facturación. 

Usted podrá ponerse en contacto con este equipo a través de nuestro Portal de Clientes 

t 

Argentina! Brasil/Chile/ Colombia/Ecuador 
Perú/Venezuela/Estados Unidos 

México/Panamá/ Costa Rica 

https://latam.mv.leve13.com  

https://www.lumen.com/business/login/  

El uso del portal agilizará sus consultas. 

En caso de no poder acceder al Portal, podrá comunicarse mediante los siguientes teléfonos de contacto. 

rü 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Colombia 

Ecuador 

Estados Unidos/Panamá/Costa Rica 

México 

0800 800 5383 

+54 11 5170 5383 

0800 887 3333 

+55 11 3957 2288 

800 360 303 

+56 2 2422 5803 

01 8000 11 7997 

+57 1 611 9013 

1800 400 408 

+593 2 400 5080 

+1 800 467 7288 

+1 305 808 6010 

01 800 Pikg 1422 
-centuryLink Arge tina S.A. 
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Perú 

Venezuela 

0800 7 0662 

+51 1 705 5777 

0800 285 8300 

+58 212 204 9378 

Modificación de Información de Facturación 
Desde nuestro Portal de Clientes, Usted podrá solicitar modificaciones de información de facturación 
(razón social, Id Tributario, múltiples facturas, contactos, direcciones), utilizando la opción Consulta. 

En caso de solicitar, con el debido soporte contractual, la inclusión en facturas de Nros. de PO/HES/MIGCw 
o cualquier otro requisito interno, deberá realizarlo a las siguientes direcciones de e-mail, de acuerdo ; 
país: 

Argentina 
	

Pre-Requisitos LATAM@lumen.com   

Chile 
	

Pre-Requisitos LATAM@lumen.com   

Perú 
	

Pre-Requisitos LATAMalumen.com   

Brasil 
	

BRA-billingalumen.com   

Colombia 
	

Pre-Requisitos LATAMalumen.com   

Ecuador 
	

Pre-Requisitos LATAM@Iumen.com  

Estados Unidos 
	

Pre-Requisitos LATAM@lumen.com  

Venezuela 
	

Ven-grp-facturacionalumen.com   

México/Panamá/Costa Rica/ 
	

Pre-Requisitos LATAM@Iumen.com  

Las modificaciones solicitadas del 1 al 15 de cada mes tendrán efecto a partir de la factura siguiente. 

Las modificaciones solicitadas desde el 15 hasta fin de mes, tendrán efecto a partir de la factura 
subsiguiente. 
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Portal de Clientes LATAM 
El  Portal de Clientes LATAM  es nuestro sistema de gestión de cuentas online, que le permite administrar 
sus servicios las 24 horas del día, los siete días de la semana. Una herramienta que Usted y sus colegas 
de trabajo pueden utilizar diariamente. A través de puntos de acceso seguros. el Portal le proporciona una 
línea directa de comunicación virtual desde cualquier lugar del mundo. 

Con el objetivo de facilitar y agilizar la experiencia de nuestros clientes, el Portal cuenta con un diseño 
actualizado y de fácil utilización para ayudarlo a controlar y gestionar todos sus servicios de Lumen 
durante las fases de solicitud, implementación y post-implementación. La página principal de panel de 
control centraliza la información del Portal y sus funcionalidades para un rápido y fácil acceso en cualquier 
momento. 

Algunos de los beneficios y ventajas que Usted encontrará al utilizar el Portal son: 

Multilenguaje: el Portal está disponible en español, inglés y portugués. 
Administración de Usuarios: Usted tendrá el control total para gestionar sus propios usuarios, que podrán 
desempeñar distintas funciones como reportar y trackear incidentes, realizar solicitudes y pedidos, o ver el detalle 
de facturación, entre otros. 
Administración de Tickets: podrá gestionar tickets desde el Portal para reportar incidentes o realizar solicitudes y 
pedidos sobre los servicios, desde su creación hasta su resolución. 
Reportes: podrá acceder a los distintos reportes que Lumen envía sobre el uso y la performance de los servicios 
contratados. 
Facturación: mes a mes podrá consultar de forma online la facturación de sus servicios y sus anexos de telefonía. 
donde verá de forma detallada el monto a abonar. Ud. podrá crear una nueva disputa/consulta o visualizar 
disputas/consultas activas. Adicionalmente, podrá solicitar modificaciones a su información de facturación a través 
del Portal. 
Herramientas: El Portal cuenta con la posibilidad de acceder a los Portales NetRac y DEC. sin necesidad de 
hacer un nuevo Login. De esta manera, facilita el acceso a toda su información desde un mismo lugar. 
Quick Guide: el Portal cuenta con la sección Onboarding dedicada a orientarlo acerca de qué esperar de los 
diferentes procesos a lo largo de su relación con Lumen. Desde la solicitud de una cotización hasta la resolución 
de una consulta de facturación y cómo puede ayudar para que los mismos se desenvuelvan con la mayor rapidez 
y eficiencia posibles. 

En el Portal Usted también contará con una vía para iniciar una Solicitud de Desconexión de Servicios 
en la sección Servicios de la Cuenta. Para más información, ingrese a la sección Quick Guide y 
seleccione el documento Como solicitar una Desconexión de Servicio. 

Cómo Acceder al Nuevo Portal: 
Usted podrá acceder al nuevo Portal a través de la siguiente dirección web:  https://latam.my.leve13.com   
Para registrarse como nuevo usuario, por favor haga click en el botón  ¿Nuevo Usuario? Regístrese,  y 
complete el formulario. 
Si olvidó sus datos de acceso, por favor ingrese al Portal y haga clic en el botón: ¿Olvidó su co aseña? 
Validaremos su correo electrónico y le enviaremos automáticamente una nueva contraseña. 
Si Usted ya fue o es usuario activo del Portal. basta ingresar con el mismo e-mail y contraseña 	utilizaba 
habitualmente para acceder. 

Recuerde que, una vez obtenido el acceso, Usted podrá acceder al Manual de Usuario d nd encontrará 
todas las instrucciones necesarias para operar dentro del Portal. 
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Con la adquisición, renovación o extensión de un servicio, le será otorgada una nueva Solicitud de 
Servicios, la cual prevé un espacio para asignar al Usuario Administrador del Portal. Este usuario tiene 
ciertos beneficios que el resto de los usuarios no posee y están relacionados con la administración 
(creación, modificación, baja) de otros usuarios con diferentes permisos según sus necesidades. 

En caso de no poder acceder al Portal por indisponibilidad o falla del mismo, puede abrir un Ticket 
comunicándose con el grupo TSC telefónicamente, para reportar la falla. 

Si tuviera preguntas o sugerencias relacionadas con la presente herramienta online, por favor no dude en 
contactarse con su Service Manager o enviar un mail a las siguientes direcciones según corresponda a su 
ubicación. 

¡Valoramos su opinión! 

Argentina:  sharedcmargalumen.com   
Chile:  sharedcmchialumen.com   
Perú:  sharedcmperalumen.com   

Colombia:  sharedsmcol@lumen.com   
Brasil:  sharedsmbra@lumen.com   

Ecuador:  sharedsmecu@lumen.com   
Venezuela:  sharedsmvenalumen.com   
Cluster Norte:  DL-SHAREDSMCNalumen.com  
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Información de contacto regional 
Para obtener información general con respecto a Lumen o no está seguro sobre con quién comunicarse. 
contactarse con la oficina central de la empresa a través de los siguientes teléfonos: 

País Código directo Teléfono Lumen 

Argentina 

Brasil - Cotia 
Datos, Voz y Data Center 

Brasil — Morumbi 
Oficina administrativa 

Chile 

Colombia 

Ecuador 

Estados Unidos 

México 

Panamá 

Perú 

Venezuela 

+54 	1 

+55 11 

+55 11 

+56 2 

+57 1 

+593 2 

+1 305 

+52 55 

+50 7 

+51 1 

+58 212 

5170 0000 

3957 2200 

3957 1900 

2422 5900 

611 9000 

400 4040 

808 5934 

25816270 

314 0324 

705 5700 

204 9275 

CenturyLink Argentina S.A. 
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Network Monitoring 
Network Monitoring es un servicio que les permite a nuestros clientes medir el 
rendimiento y comportamiento de sus enlaces y aplicaciones en forma instantánea 
y con información actualizada en tiempo real 

El servicio se brinda a través de una aplicación accedida en forma segura por 
Internet que presenta una interfaz gráfica amigable 

Esta aplicación, uMonitor, es un poderoso sistema especialmente diseñado para 
monitorear tráfico y controlar las variables incluidas en el SLA. 

Monitor 
http://latam.ucommand.com/data/uMonitor/  

A través de un acceso seguro vía Internet, el cliente puede visualizar informes 
personalizados en línea con una gran cantidad de mediciones referentes a sus 
enlaces. El acceso seguro vía Internet, a través de herramientas de validación, 
garantiza la privacidad y seguridad de la información residente en la base de datos 

Beneficios 

Las ventajas de Network Monitoring son: 

Visibilidad de la red 

Mediciones punta a punta 

Monitoreo en tiempo real 

Integración de tecnologías mejorando la relación costo-beneficio 

Verificación del SLA 

Funcionalidad 

El uMonitor puede ser contratado en dos paquetes distintos: 

uMonitor Statistic: 

 

Disponibilidad (%): Mkie la disponibilidad del Servicio a partir de la 
apertura y cierre de los Trouble Tickets. 
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Tráfico de Ingreso y Egreso (kbps): Mide el tráfico real generado por el 
cliente. 

Paquetes descartados (pkts): Mide la cantidad de información trasmitida 
y recibida por el cliente sin errores pero que fue descartada por algún 
inconveniente. 

Paquetes errados (pkts): Mide la cantidad de información trasmitida y 
recibida por el cliente que contenía errores irreparables. 

Grado de Ocupación del CPU (%): Mide el grado de procesamiento 
utilizado por el Router para trasmitir la información generada por el 
cliente. 

Perdida de paquetes (%): Permite medir con tráfico real la pérdida de 
paquetes que se está evidenciado en la red. 

Variación del retardo en la red (ms): Permite conocer el indicador de 
variación del retardo, que tiene impacto en las aplicaciones de 
tiempo real como la voz o el video sobre IP .  

Funcionamiento 

La activación del uMonitor no exige ninguna alteración física en la red instalada del 
cliente. El sistema está basado en un servidor que recibe la información recolectada por 
protocolo SNMP e ICMP. El sistema envía periódicamente solicitudes a los dispositivos de 
red a través de sus Mas y almacena los datos recolectados. 

El uMonitor tiene la capacidad,de almacenar hasta 6 meses de información sobre 
parámetros de red y el cliente puede seleccionar como visualizar estos datos (por 
semana. mes, bimestre, etc.). Adicionalmente pueden ser hechas modificaciones al 
formato de los gráficos en las escalas horizontales. verticales y zoom. 

 

CenturyLink Arge tina S.A. 
ing. Alfredo E. ontis 

Apoderado 

3 Alfredo Pontis 
Apoderado 

 

Descriptivo de Producto 



allIellle 

CISCO 
	

Data Sheet 

Cisco 4000 Series Integrated Services Routers 

Cisco/  4000 Series Integrated Services Routers (ISRs)  form an intelligent WAN 
platform that delivers  the performance, security, and convergence capabilities that 
today's branch offices need. 

Product Overview 

The Cisco 4000 Series Integrated Services Routers (ISR) revolutionize WAN communications in the enterprise 

branch. With new levels of built-in intelligent network capabilities and convergence. the routers specifically address 

the growing need for application-aware networking in distributed enterprise sites. These locations tend to have lean 

IT resources. But they often also have a growing need for direct communication with both prívate data centers and 

public clouds across diverse links, including Multiprotocol Label Switching (MPLS) VPNs and the Internet. 

The Cisco 4000 Series contains six platforms: the 4451, 4431, 4351. 4331, 4321 and 4221 ISRs (Figure 1). 

Figure 1. 	Cisco 4000 Series Integrated Services Routers 

Features and Benefits 

Cisco 4000 Series ISRs provide you with Cisco Intelligent WAN (IWAN) software features and a converged branch 

infrastructure. Along with superior throughput, these capabilities form the building blocks of next-generation 

branch-office WAN solutions. 

Cisco Intelligent WAN (IWAN) 

Cisco IWAN is a set of intelligent software services that allow you to reliably and securely connect users. devices, 

and branch office locations across a diverse set of WAN transport links. IWAN-enabled routers like the 4000 Series 

dynamically route traffic across the "best" link based on up-to-the-minute application and network conditions for 

great application experiences. You get tight control over application performance, bandwidth usage. data privacy, 

and availability of your WAN links—control that you need as your branches conduct greater volumes of mission-

critical business. 

Cisco Converged Branch Infrastructure 

The Cisco 4000 Series ISRs consolidate many must-have IT functions, including network, compute. and storage 

resources. The high-performance, integrated routers run multiple concurrent IWAN services. incl ing encryption, 

traffic management. and WAN optimization, without siowing your data throughput. And you can c vate new 

services on demand through a simple licensing change. 

Table 1 breaks out many of the features and benefits of the Cisco 4000 Series that create an int nig nt WAN and a 

converged branch infrastructure 
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Table 1. 	Cisco 4000 Series ISR General Feature Highlights 

Business Requirement(s) 
	

Feature/Solution 

Performance 

Throughput 

Service reliability 

Concurrent software services al speeds up to 2 Gbps Backplane architecture 
supports high-bandwidth module-to-module communication at speeds up to 10 
Gbps 

A distnbuted multicore architecture with the industry's first internal services plane 

Remote installation of application-aware services. which run identically to their 
counterparts in dedicated appliances. 

Embedded IWAN solution for creatIng lower-cost, business-class Internet 
connections. 

Router capacity can be increased with a remote performance-on-demand license 
upgrade (no hardware upgrade) for exceptional savings 

I  FU.A15  'Application Experience" software bundle with advanced routing and 
network monitoring services. 

Dynamic Multipoint VPN (DMVPN), zone-based firewalls, intrusion prevention (Snort 
and Umbrella Branch) and content management using Cisco Cloud Web Security 
and OpenDNS protecting data, providing authentication credentials, and enabling 
transmissions that are not backhauled through the data center. 

Secure boot feature performs hardware-based authentication of the bootloader 
software to prevent malicious or unintended software from booting on the system. 

Cede signing verifies digital signatures of executables prior to loading to prevent 
execution of altered or corrupted code. 

Hardware authentication protects against hardware counterfeiting by using an en-
board tamper-proof silicon, including field replaceable modules. If authentication 
fails, the module is not allowed to boot. 

Single converged branch platform integrates routing. switching. virtual server. 
storage. security. unified communications. WAN optimeation, and performance 
management tools 

4400 Series models (4451 and 4431 ISRs) support dual integrated power supplies 
for backup. The entire 4000 Series supports optional power supply capable of 
delivering additional PoE power to endpoints. Defined models provide for a DC 
power supply. 

Modular network interfaces with diverse connection options for load-balancing and 
network resiliency. 

Modular interfaces with online removal and insertion (01R) for module upgrades 
without network disruption. 

Cisco Unified Survivable Remote Site Telephony (SRST), which serves as a 
resiliency complement to Cisco Hosted Collaboration Solution (HCS). a Cisco cloud-
based UC service. 

Support for muttiple, diverse access links: T1/E1, T31E3, Serial. xDSL. Gigabit and 
Ten-Gigabit Ethernet. 

High•performance analog/digital gateway, allowing VolP over less expensive 
Session lnitiation Protocol (SIP) trunks. 

Integrated IP PBX (Cisco Unified Communications Express) and Session Border 
Controller (Cisco Unified Border Element or CUBE). 

Single, universal software image for afi features and performance-on-demand 
licensing ftexibility. 

No additional services and support needed for compute and storage. 

Supported by Cisco and third-party management tools. with programmability and 
automation. 

Lower WAN expenditures 

Pay-as-you-grow 

Performance upgrade model 

Investment protection 

CapEx budget management 

Superior and secure user application experiences 

IT consolidation, space savings, and improved total 
cost of ownership (TCO) 

Business continuity and increased resiliency 

Lower telephony costs with VolP and rich media 
experiences 

Easier manageability and support 

Platform Architecture 

Table 2 lists the primary hardware architectural features and benefits of the Cisco 4000 Series. The routers run 

modular Cisco 10S" XE Software. widely deployed in the world's most demanding networks. The software's 

comprehensive portfolio of services spans multiple technology creas, including security. WAN optimization. app 

and network quality of service (QoS), and embedded management. 
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Table 2. 	Architectural Highlights 

Architectural Features 
	

BenefitsiDescription 

Multicore processors 

Embedded IP Security (IPsec) 
VPN hardware acceleration 

Integrated Gigabit Ethernet 
ports 

USB -based console access 

Optional integrated power 
supply for distribution of PoE 

Optional integrated redundant 
power supply (RPS) 

Cisco Enhanced Services 
Module (SM-X) 

Cisco Network Interface 
Modules (NIMs) 3  

Cisco Integrated Services Card 
(ISC) slot on motherboard 

Flash memory support 

DRAM 

High-performance multicore processors support nigh-speed WAN connections. The data plane uses an 
emulated Flow Processor (FP) that delivers application-specific integrated circuit (ASIC)-like performance 
that does not degrade as services are added 

'floreases scalability. When combined with an optional Cisco lOS XE Software Security !(cense, enables 
WAN link security and VPN services. 

The Cisco 4000 Series provides up to tour built-in 10/100/1000 Ethernet ports for WAN or LAN. 

Based on the platform, some of the 10/100/1000 Ethemet ports can support Small Form-Factor 
Pluggable (SFP)-based connectivity in addition to RJ-45 connections. enabling fiber or copper 
connectivity 

Optionally, depending on the platform, up to 30W PoE+ can be enabled on two of the built-in front panel 
Gigabit Ethernet interfaces to provide power to external devices such as fourth-generation (4G) LTE 
routers. 

An additional dedicated Gigabit Ethernet pon is provided for device management 

A mini type B USB console poni supports management connectivity when traditional serial ports are not 
available. 

Traditional console and auxiliary ports are also 

An optional upgrade lo the intemal power supply provides inline power (802.3af-compliant PoE or 
802.3at-compliant PoE+) to optional integrated switch modules. 

Redundan! PoE conversion modules provide an additional layer of fault tolerante 

For the 4400 Series, power redundancy is available by installing an optional integrated RPS for 
decreasing network downtime and protecting the network from power failures. 

Optional PoE boost mode increases total PoE capacity to up to 1000W. 

Each service-module slot offers high data-throughput capability of up to 10 Gbps toward the system and 
up to 1 Gbps to other module slots 
Suppon for both single- and double-wide sennce modules provides flexibility in deployment options. 

An SM-X slot can be converted into a Network Interface Module (NIM) slot using en optional carrier card 

Service modules support online insertion and removal (01R). avoiding network disruption when installing 
new or replacement modules 1 

Up to three Integrated NIM slots on the Cisco 4000 Series allow for flexible configurations. 

Each NIM slot offers options of up to two 2-Gbps connections, one toward the route processor and one 
for direct module-to-module communication. The 4221 ISR has only one 1-Gbps connection to the route 
processor. 

NIMs support OIR. 

Special NIMs add support for solid-state drives (SSDs) and hard disk drives (HDDs).1 

Integrated Services Card natively supports the new Cisco High-Density Packet Voice Digital Signal 
Processor Modules (PVDM4s), providing greater-density rich-media voice. 

Each Integrated Services Card slot connects to the system architecture through en up to 2-Gbps link 

Future modules can be hosted on the Integrated Services Card slot, improving system functions 

A single flash memory slot is available to support high-speed storage densities, upgradable to up to 
32 GB. The 4221 ISR ships with a fixed 8 GB flash. 

Two USB type A 2.0 porte provide capabilities for convenient storage.1 

For the 4400 Series ISRs. the default control-plane memory is 4 GB. upgradable to 16 GB to provide 
additional scalability for control-plane features The default data-plane memory is 2 GB 

For the 4300 Series ISRs, the default memory is 4 GB. upgradable to 16 G8 (only 8 GB for the 4321) to 
provide additional scalability. 

The 4200 Series comes with 4 GB fixed DRAM 

Not supported on the 4221 model. 
The 4221 model supports shared console and auxiliary ports. 
Unified Communications (UC) License and Unified Communications NIM's are not supported on the ISR 21 
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Managing Your Cisco 4000 Series ISRs 

The Cisco network management applications listed at the top of Table 3 are standalone products that can be 

purchased or downloaded to manage your Cisco network devices. The applications are built specifically for the 

different operational phases: select those that best fit your needs. Those management capabilities listed under the 

"Cisco lOS Software XE Embedded Management" heading are directly integrated into the routers' software 

operating system. 

Table 3. 	Network Management Solutions 

Operational Phase Application Description 

Device staging and configuration WebUl 

 

A GUI-based delinee-management tool for Cisco IOS and Cisco IOS XE Software-
based access routers. This tool simplifies routing. firewall. VPN. unified 
communications. and WAN and LAN configuration through easy-to-use wizards 

Offers comprehensive lifecycle management of wired and wireless access, 
campus, and branch-office networks, rich visibility into end-user connectivity. and 
application performance assurance. 

Provides wired lifecycle functions such as inventory, configuration, and image 
management; autornated deployment; compliance reporting; integrated best 
pradices; and reporting 

Network-wide deployment, 	Cisco Primen  
configuration, monitoring, and 	Infrastructure 
troubleshooting 

Staging, deployment, and 
changes to configuration and 
image files 

Context-aware security 
configuration and monitoring 

Cisco Wide Arca Application 
Service (WAAS) management 

Cisco 
Configuration 
Engine 

Cisco Prime 
Security Manager 

Cisco WAAS 
Central Manager 

A secure network management product that provides zero-touch image and 
configuration distribution through centralized. template-based management 

Management tool for configunng and managing context-aware secunty. The 
application supports both single- and multi-device manager form factors. 

Provides the ability to write and enforce the granular context-aware security 
policies. 

The management tool for the WAAS1 A  (WAN optimization and application 
acceleration) integrated seri/ice. It provides a centralized mechanism for 
configunng WAAS features, reporting, and monitoring 

Cisco IOS XE Software Embedded Management Capabilities 

Feature 
	

Description 

Cisco IOS Embedded Event Manager  (EEM) 
	

• A distnbuted and customized approach to event detection and recovery 

Offers the ability to monitor events and take informational, corrective. or any desired 
EEM action when the monitored events occur or when a threshold is reached 

Cisco IOS XE IP Service-Level Agreements 	• hielos assure the performance of new business-critica) IP applications as well as IP 
(IP SLAs) 	 services that use data and voice in an IP network. 

SNMP, Remote Monitoring  (RMON), ~1, 	• Network monitoring and accounting tools. 
NetFlow IP Flow Information Export (IPFix) 

Cisco ONE Software 

Cisco ONE Software offers a valuable and flexible way to buy software for the WAN. access. and data center 

domains. At each stage in the product lifecycle, Cisco ONE Software helps make buying, managing. and upgrading 

your network and infrastructure software easier. Cisco ONE Software provides: 

Flexible licensing models to smoothly distribute customers' software spending over time 

lnvestment protection for software purchases through software services—enabled license portability 

Access to updates, upgrades, and new technology from Cisco through Cisco l' Software Support Services 

(SWSS) 

4  It is suggested to use AppNav with an external WAAS device for the 4221 model. 
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Cisco ONE for WAN gives organizations broad capabilities for branch offices and the enterprise edge. Cisco ONE 

Foundation for WAN connects and secures your branch office while optimizing for cost. Cisco ONE WAN 

Collaboration integrales voice and video into your branch office and network edge. 

Product Specifications 

Table 4 lists the general product specifications for the Cisco 4000 Series routers. 

Table 4. 	Specifications of Cisco 4000 Series Integrated Services Routers 

Technical Cisco 4451 Cisco 4431 I  Cisco 4351 Cisco 4331 I  Cisco 4321 Cisco 4221 
Specifications 

Aggregate 1 Gbps to 500 Mbps to 200 Mbps to 100 Mbps to 50 Mbps to 35 Mbps to 75 
Throughput 2 Gbps 1 Gbps 400 Mbps 300 Mbps 100 Mbps Mbps 

Total onboard WAN 
or LAN 10/10011000 
ports 

4 4 3 3 2 2 

RJ-45-based ports 4 4 3 2 2 2 

SFP-based ports 4 4 3 2 1 1 

Enhanced service- 
module slots 

2 0 2 1 0 

Doublewide 
service-module 
slots 

1 (assumes no 
singlewide SM-X 
modules installed) 

0 1 (assumes no 
singlewide SM-X 
modules installed) 

O o o 

NIM slots 3 3 3 2 2 2 

OIR (a111/0 
modules) 

Yes Yes Yes Yes Yes No 

Onboard ISC slot 1 1 1 1 No 

Default memory 
double-data-rate 3 

NA NA 4 GB 4 GB 4 GB 4GB 

(DDR3) error-
correction-code 
(ECC) DRAM 
(Combined 
controllservicesIda 
ta planes) 

Maximum memory NA NA 16 GB 16 GB 8 GB 4GB 
DDR3 ECC DRAM 
(Combined 
control/services/da 
ta planes) 

Default memory 2 GB 2 GB NA NA NA NA 
DDR3 ECC DRAM 
(data plane) 

Maximum memory 2 GB 2 GB NA NA NA NA 
DDR3 ECC DRAM 
(data plane) 

Default memory 4 GB 4GB NA NA NA NA 
DDR3 ECC DRAM 
(control/services 
plano) 

Maximum memory 16 GB 16 GB NA NA NA NA 
DDR3 ECC DRAM 
(control1services 
plane) 

Default flash 
memory 

8GB 8 GB 4 GB 4 GB 4 GB 8 GB 

Maximum flash 
memory 

32 GB 32 GB 16 GB 15 GB 8GB 8 GB 

External USE 2.0 
slots (type A) 

2 2 2 1 1 ■ 1 
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1 
	

1 
	

1 

1 
	

1 
	

1 
	

1 
	

1 (combo 
CON/AUX port) 

1 
	

1 (combo 
CON/AUX port) 

Interna): AC, DC 
(roadmap) and 
PoE 

Interna' AC. DC 
(roadmap) and 
PoE 

100 to 240 VAC 
autoranging 

50 to 60 Hz 

Intemal: AC, DC, 
and PoE 

Intemal: AC, DC 
(roadmap) and 
PoE 

Intemal: AC and 	External: AC and 	External AC only 
PoE 	 PoE 

Interna) .  AC. DC. 	N/A 	 N/A 	 N/A 	 NA 
and PoE 

100 to 240 VAC 	100 to 240 VAC 	100 to 240 VAC 	100 to 240 VAC 	100 to 240 VAC 
autoranging 	autoranging 	autoranging 	autoranging 	autoranging 

50 to 60 Hz 	50 to 60 Hz 	50 to 60 Hz 	50 to 60 Hz 	50 to 60 Hz 

7.1 to 3.0A 	310 1 3A 	7 1 to 3 OA 	3 to 1 3A 	1 S to 0.6A 	1 5 to 0.6A 

<50 A 	 60 A peak and 	60 A peak and 	60 A peak and 	90 A peak and 	90 A peak and 
less than 5 Arms less than 12 Arms less than 5 Arms less than 3 Arms less than 3 Arms 
per half cycle 	per hal( cycle 	per half cycle 	per half cycle 	per half cycle 

158 	 65 	 48 	 42 	 36 	 24 

450 (no PoE) 	250 (no PoE) 	430 	 250 	 125 	 90 

1000 with PoE 	500 with PoE 	990 	 530 	 260 	 NA Ino PoE 
redundant 1450 	redundant 1000 	 support) 
with PoE boost no with PoE boost no 
redundancy 	redundancy 

500 W with 	250 W with 	500 	 250 	 120 	 NA (no PoE 
optional 	 optional 	 support) 
redundancy 	redundancy 

950 W no 	500 W no 	N/A 	 N/A 	 N/A 	 NA (no PoE 
redundancy 	redundancy 	 suppon) 

1 73 x 17.25 x 
19.97 in (43.9 x 
438.15 x 507.2 
mm) 

N/A 

7 88 x 22.25 x 
28.75 in (200.2 x 
565 1 x 730.25 
mm) 

1 rack units (1RU) 

3 5 x 17.25 x 18.5 
in (88 9 x 438 15 x 
469 9 mm) 

N/A 

9.75 x 22.25 x 26 
in (24.76 x 56.51 x 
66.04 mm) 

2 rack units (2RU) 

1 75 x 17.25 x 	1.75 x 14.55 x 
17 25 in (44 45 x 	11.60 in (44 55 x 
438 15 x 438.15 	369.57 x 294 64 
mm) 	 mm) 

N/A 	 2.95 x 1.18 x 6.10 
in (75 x 30 x 155 
mm) 

7 125 x 22.75 x 	7.0 x 21.5 x 
22 5 in (180 98 x 	16 125 in (177 8 x 
577 85 x 571.5 	546.1 x 409 6 
mm) 	 mm) 

172 x 12.7 x 101n 
(43 7 x 322 6 x 
254 mm) 

37 x 73 x 152 mm 
(Phihong mfg PN 
AA90U-120A-R) 
36.5 x 67 x 155 
mm (Delta mfg 
PN: ADP9OGR 
BA) 

4.13 x 18 25 x 
12 94In (104 9 x 
463.6 x 328 7 
mm) 

1 rack unit (1RU) 	1 rack unit (iRU) 	1 rack unit (1RU) 

     

Cisco 4221 Technical 
Specifications 

Cisco 4451 Cisco 4431 	Cisco 4351 Cisco 4331 Cisco 4321 

      

USB console port - 
type B mini (up to 
115.2 kbps) 

Serial console port 
RJ45 (up to 115.2 

kbps) 

Serial auxiliary port 
• RJ45 (up to 115.2 
kbps) 

Power-supply 
options 

Redundant power 
supply 

Power Speoffications 

AC input voltage 

AC input frequency 

AC input current 
range, AC power 
supply (maximum) 

AC input surge 
current 

Typical power (no 
modules) (watts) 

Maximum power 
with AC power 
supply (watts) 

Maximum power 
with PoE power 
supply (platform 
only) (watts) 

Maximum endpoint 
PoE power 
available from PoE 
power supply 
(watts) 

Maximum endpoint 
PoE power 
capacity with PoE 
boost (watts) 

Sizes and Molida 

Dimensions 
(H x W x O) 

Shipping Box 
Dimensions 
(HxWxD) 

Rack height 

3.5 x 17.25 x 18 5 
in (88.9 x 438.15 x 
469.9 mm) 

9.75 x 22.25 x 26 
in (24 76 x 56.51 x 
66 04 mm) 

2 rack units (2RU) 

External Power 	N/A 
Supply Dimensions 
(HxWxD) 
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DE 

Technical 
Specifications 

Rack-mount 19in. 
(48.3 cm) EIA 

Rack-mount 23in. 
(58.4 cm) EIA 

Wall-mount 

Cisco 4451 I  Cisco 4431 Cisco 4351 Cisco 4331 Cisco 4321 Cisco 4221 

Included Induded Included Included Included Optional 

Optional Optional Optional Optional N/A NA 

No Yes No Yes Mounting holes 
under chassts 

Yes 

28.8 lb (13.1 kg) N/A 28.8 lb (13.1 kg) N/A N/A NA 

30.6 lb (13.9 kg) N/A 29.0 lb (13.2 kg) N/A N/A NA 

Weight with AC PS N/A 	 18.6 lb (8.4 kg) 	N/A 	 14.1 lb (6.4 kg) 	N/A 	 NA 

with POE (no 
modules) 

Typical weight 	42.7 lb (19.4 kg) 	22.4 lb (10.2 kg) 	37 7 lb (17.1 kg) 	16.1 lb (7.3 kg) 	9.14 lb (4.2 kg) + 	8.11 lb (3.68 kg) 

(fully loaded with 	 1.2 lb (0.66 kg) 

modules) 	 externa) PS 

Packaging Weight 	6 4 lb (2.9 kg) 	5.9 lb (2.7 kg) 	6 4 lb (2.9 kg) 	4.6 lb (2 1 kg) 	2.2 lb (1 kg) 
	

1 28 lb (0.58 kg) 

Airflow 	 I/O side to bezel 	I/O side to bezel 	I/O side to bezel 	I/O side to bezel 
	

Right 1/0 side to 	I/O side to bezel 

side 	 side 	 side 	 side 
	

Left I/O side 	side 

MTBF (Hours) 	480770 	 512970 	 566310 	 587250 
	

593270 
	

593270 

Environmental Spetifications 

Operating ConditIons 

Temperature 	32° to 104°F 
(0° to 40°C) 

32° to 104°F 	32° to 104°F 	32° to 104°F 	32° to 104°F 	32° to 104°F 

(0° to 40°C) 	(0° to 40°C) 	(0° to 40°C) 	(0° to 40°C) 	(0° to 40°C) 

Altitude 	 0 - 6,560 ft. 	0 - 6,560 ft. 	0 - 6.560 ft. 	0 - 6,560 ft. 	0 - 6,560 ft 	0 - 6,560 ft. 

(China) 	 (0 - 2.000 m) 	(0- 2,000 m) 	(0 - 2,000 m) 	(0 - 2.000 m) 	(0- 2,000 m) 	(0 - 2,000 m) 

Altitude 	 0 - 10 000 ft 
	

0 - 10,000 ft 	0 - 10.000 ft. 	0 - 10,00011 	0 - 10,000 ft. 	0 - 10,000 ft 

(Rest of the world) (0 - 3,050 ni) 
	

(0 - 3,050 ml 	(0 - 3,050 m) 	(0 - 3,050 m) 	(0 - 3,050 ni) 	(O - 3,050 ml 

Relative humidity 	5% to 85% 
	

5% to 85% 	5% to 85% 	5% to 85% 	5% to 85% 	5% lo 85% 

Short-term 	 5% to 90%, not to 5% to 90%, not to 5% to 90%. not to 5% to 90%, not to 5% to 90%, not to 5% to 90%. not to 
humidity 	 exceed 0.024 kg 	exceed 0.024 kg 	exceed 0.024 kg 	exceed 0 024 kg 	exceed 0.024 kg 	exceed 0.024 kg 

water/kg of dry air water/kg of dry air water/kg of dry air water/kg of dry air waterikg of dry air waterikg of dry air 

Weight with 1, 450- 
WAC power supply 
(no modules) 

Weight with 1 
1,000-WAC power 
supply+ 1 PoE 
power module (no 
other modules) 

Weight with AC PS N/A 	 18.5 lb (8.4 kg) 	N/A 	 13.5 lb (6.2 kg) 	7.7 lb (3.5 kg) + 	7.1 lb (3.22 kg) 

(no modules) 	 1.2 lb (0.66 kg) 
externa) PS 

Acoustics: Sound 	50.6/73.1 dBA 
pressure 
(Typical/maximum) 

Acoustics: Sound 	58 2/78.8 dBA 
power 
(Typical/maximum) 

Nonoperating Conditions 

54.3/79.1 dBA 	50.6/73.1 dBA 	52.8174.8 dBA 	24.2J51.9 dBA 	28.5/53 dBA 

57 2/80 8 dBA 
	

58 2/78 8 dBA 	61.2/81 6 dBA 
	

31.9/59.9 dBA 	41/68 dBA 

Temperature -40° to 158°F -40° to 158°F -40° to 158°F 
(-40° to 70°C) (-40° to 70°C) (-40° to 70°C) 

Relative humidity 5% to 95% 5% to 95% 5% to 95% 

Altitud° 15.584 ft (4750m) 15.584 ft (4750m) 15.584 ft (4750m) 

-40° to 158°F 	-40° to 158°F 	-40° to 158°F 
(-40° to 70°C) 	(-40° lo 70°C) 	(-40° lo 70°C) 

5% to 95% 	5% to 95% 	5% lo 95% 

15.584 ft (4750m) 15 584 ft ( 75 m) 15,584 ft 14750m) 
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Technical Cisco 4451 Cisco 4431 Cisco 4351 Cisco 4331 Cisco 4321 Cisco 4221 
Specifications 

Regulatory and Compliance 

Safety 	 UL 60950-1 UL 60950-1 UL 60950-1 UL 60950-1 UL 60950-1 UL 60950-1 

CAN/CSA C22.2 CAN/CSA C22.2 CAN/CSA C22 2 CAN/CSA C22.2 CAN/CSA C22.2 CAN/CSA C22.2 
No 60950-1 No. 60950-1 No. 60950.1 No. 60950-1 No 60950-1 No. 60950-1 

EN 60950-1 EN 60950-1 EN 60950-1 EN 60950-1 EN 60950-1 EN 60950.1 

AS/NZS 60950-1 AS/NZS 60950-1 AS/NZS 60950-1 AS/NZS 60950-1 ASINZS 60950-1 AS/NZS 60950-1 

IEC 60950-1 IEC 60950-1 IEC 60950-1 IEC 60950-1 IEC 60950-1 IEC 60950-1 

GB-4943 GB-4943 GB-4943 GB-4943 GB-4943 

EMC 	 47 CFR, Part 15 47 CFR, Part 15 47 CFR. Part 15 47 CFR, Part 15 ICES-003 Class A ICES-003 Class A 

ICES-003 Class A ICES-003 Class A ICES-003 Class A ICES-003 Class A EN55022 Class A EN55022 Class A 

EN55022 Class A EN55022 Class A EN55022 Class A EN55022 Class A CISPR22 Class A CISPR22 Class A 

CISPR22 Class A CISPR22 Class A CISPR22 Class A CISPR22 Class A ASINZS 3548 AS/NZS 3548 

ASINZS 3546 ASINZS 3548 AS/NZS 3548 ASINZS 3548 Class A Class A 

Class A Class A Class A Class A VCCI V-3 VCCI V-3 

VCCI V-3 VCCI V-3 VCCI V-3 VCCI V-3 CNS 13438 CNS 13438 

CNS 13438 CNS 13438 CNS 13438 CNS 13438 EN 300-386 EN 300-386 

EN 300-386 EN EN 300-386 EN 300-386 EN 300-386 EN 61000 EN 61000 
61000 (Immunity) EN 61000 EN 61000 EN 61000 (Immunity) (Immunity) 
EN 55024, CISPR 
24 EN50082-1 
SD/EMI KN22, 

(Immunity) 

EN 55024, CISPR 

(Immunity) 

EN 55024, CISPR 

(Immunity) 

EN 55024, CISPR 

EN 55024, CISPR 
24 

EN 55024. CISPR 
24 

KN24 24 24 24 EN50082-1 EN50082-1 

EN50082-1 EN50082-1 EN50082-1 KN22, KN24 KN22, KN24 

KN22, KN24 KN22, KN24 KN22, KN24 

Telecom 	 T1 TIA-968-B TIA-968-B TIA-968-B TIA-968-B TIA-968-B 

IC CS-03:2004 CS-03 CS-03 CS-03 CS-03 CS-03 

TIA-968-12009 ANSI T1 101 ANSI T1 101 ANSI T1 101 ANSI T1.101 ANSI T1 101 

HKTA 2028:2010 

HKTA 2017:2010 

ITU-T G.823. 
G.824 

ITU-T G.823, 
G.824 

ITU-T G.823, 
G.824 

ITU-T G.823. 
G.824 

ITU-T G 823, 
G.824 

HKTA 2015: 2006 IEEE 802.3 IEEE 802.3 IEEE 802.3 IEEE 802.3 IEEE 802 3 

0.703:2001 RTTE Directiva RTTE Directiva RTTE Directiva RTTE Directive RTTE Directiva 

ID0002:2007 Homologation 
requirements vary 

Homologation 
requirements vary 

Homologation 
requirements vary 

Homologation 
requirements vary 

Homologation 
requirements vary 

IS6100:2004 by country and by country and by country and by country and by country and 

DSPR Gray interface type. For interface type For interface type. For interface type For interface type For 
Book:2000 specific country specific country specific country specific country specific country 

DSPR Technical 
Condition: 2004 

information, refer 
to the online 
approvals data 

information, refer 
to the online 
approvals data 

information, refer 
to the online 
approvals data 

information, refer 
to the online 
approvals data 

information, refer 
to the online 
approvals data 

El base at: base at base at: base at. base at: 

AS/ACIF 5016: https:/howw.ciscof httPs:/homv.ciscof https://vvw.ciscof  httos://www.ciscOf httos://www.ciscof 
2001 ax.com/.  ax.corn/.  ax.com/ ax.corn/  ax.cony 
AS/ACIF S038: 
2001 

G 703:2001 

TBR 4:1995 

TBR 12:1993 

TBR 13:1996 

RRA 2009-38 

(RRL 2005-96) 

IDA TS 
DLCN:2011 

IDA TS ISDN 
PRA:2005 

IS6100: 2004 

PTC 220:2008 

Ethernet 

IEEE 802.3 

ANSA X3.263 
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Technical 
Specitications 

Cisco 4451 

    

Cisco 4331 

 

Cisco 4321 

 

Cisco 4221 Cisco 4431 

 

Cisco 4351 

   

       

         

Cisco 10&XE Software 

— - 	= 

Protocols IPv4, 1Pve, static routes. Routing Information Protocol Versions 1 and 2 (RIP and RIPv2), Open Shortest Path First 
(OSPF). Enhanced Interior Gateway Routing Protocol (EIGRP). Border Gateway Protocol (BGP), BGP Router Reflector, 
Intermediate System-to-Intermediate System (1S-IS). Multicast Internet Group Management Protocol Version 3 (IGMPv31. 
Protocol Independent Multicast sparse mode (PIM SM), PIM Source-Specific Multicast (SSM), Resource Reservation 
Protocol (RSVP), Cisco Discovery Protocol. Encapsulated Remote Switched Pon Analyzer (ERSPAN), Cisco IOS IP 
Service-Level Agreements (IPSLA), Cali Home, Cisco ICS Embedded Event Manager (EEM). Internet Key Exchange 
(IKE), access control lists (ACL), Ethernet Virtual Connections (EVC). Oynamic Host Configuration Protocol (DHCP), 
Frame Relay (FR), DNS, Locator ID Separation Protocol (LISP), Overlay Transpon Virtualization (0TV),' Hot Standby 
Router Protocol (HSRP). RADIUS, authentication. authorization, and accounting (AM). Application Visibility and Control 
(AVC). Distance Vector Multicast Routing Protocol (DVMRP), IPv4-to-IPv8 Multicast, MPLS, Layer 2 and Layer 3 VPN. 
IPsec. Layer 2 Tunneling Protocol Version 3 (L2TPv3). Bidirectional Forwarding Detection (BFD), IEEE 802.1ag, and IEEE 
802.3ah 

Encapsulations 	Generic routing encapsulation (GRE), Ethernet, 802.1g VLAN, Point-to-Point Protocol (PPP). Multilink Point-to-Point 
Protocol (MLPPP), Frame Relay. Multilink Frame Relay (MLFR) (FR.15 and FR.16), High-Leve) Data Link Control (HDLC). 
Serial (RS-232, RS-449, X.21, V.35, and EIA-530), and PPP over Ethernet (PPPoE) 

Traffic 	 QoS Class-Based Weighted Fair Queuing (CBWFQ), Weighted Random Early Detection (MED), Hierarchical QoS 
management 	Policy-Based Routing (PBR), Performance Routing (PfR). and Network-Based Application Recognition (NBAR) 

Cryptographic 	Encryption: DES, 3DES, AES-128 or AES-256 (in CBC and GCM modes); Authentication RSA (748/102412048 bit). 
algorithms 	ECDSA (256/384 bit); Integrity: MD5. SHA, SHA-256. SHA-384, SHA-512 

Services Plane: Enabling the  Branch-in-a-Box 

All Cisco 4000 Series ISRs contain processing cores built in as standard to allow full-featured services to run on 

board This includes the full-featured Cisco WAAS engine that provides application acceleration and highly 

responsive virtual desktop experience. The technology is known as Cisco Service Containers. and it uses a 

standard hypervisor to allow x64-based applications to run 

The 4000 Series routers can be fitted with Solid-State Drives (SSD) and server cards for local storage and 

computing capability. The Cisco UCS;  E-Series server cards are available with 8-core Intef l' Xeon 8' processors 

with up to 48 GB of high-speed DDR3 memory and three drives built in, offering RAID 0, 1, and 5. This immense 

amount of compute power can eliminate the need for any dedicated servers at branch sites. Cisco UCS E-Series 

cards can be configured and managed using VMware vCenter and pooled with data center compute resources. 

Product Performance and  Scalability 

The Cisco 4000 Series is built on a multicore CPU architecture. It runs modular Cisco IOS XE Software, which 

allows the platform to use to full advantage a distributed multicore architecture. The architecture of the Cisco 4000 

Series separates control- and data-plane operations and integrates an industry-first services plane. This design 

delivers full-featured integrated services up to Layer 7 at high performance, with the ability to deliver application-

aware network services while maintaining a stable platform and a high level of performance during periods of 

heavy network traffic. 

The 4000 Series consists of three subseries of routers — the 4400 Series. the 4300 Series, and the 4200 Series — 

whose performance levels are represented in Figure 2. 

Supported only on the 4451 for bandwidths less than100 Mbps. 
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ISR 4451 
1-2 Gbps 

ISR 4431 
ISR 4351 500-1000 Mbps 

200-400 Mbps 

ISR 4331 	• 
ISR 4321 

100-300 Mbps 

50-100 Mbps 

4-10X Faster 
Add performance end services 'm'ame 

Flexible consurnption options 

ISR 4221 
35-75 Mbps 

Figure 2. 	Cisco 4000 Series ISRs Performance Comparison 

Pay-As-You-Grow with  Cisco  ISR 4000 Series 

Investment Protection VVithout Oversubscription 

Throughout the 4000 Series, all platforms come with fixed maximum performance levels. One fixed base 

performance leve) is delivered as the factory default. with an optional performance-on-demand license to increase 

the base forwarding throughput. This scenario enables deployment in high-speed WAN environments through 

performance-on-demand licensing to double or. for one of the platforms, triple the router capacity without any 

hardware upgrades. 

All 4000 Series platforms have their fixed performance levels set well within actual capacity, with the result that 

performance does not necessarily degrade when a service is added to the configuration. This setup provides a 

deterministic performance, eliminating a network administrator's guesswork when planning for new services. 

For a more detailed document on 4000 Series performance and platform scalability. refer to the white paper at 

https://www.cisco.com/c/en/us/products/collateral/routers/4000-series-inteqrated-seryices-routers-isr/white-paper-

c11-734550.html   

Interfaces and Modules Support 

The Cisco 4000 Series Integrated Services Routers (ISRs) are modular routers with LAN and WAN connectivity. 

The routers provide for network interface module (NIM) slots and enhanced service module (SM-X) slots. offering a 

rich set of modules. such as LAN, WAN and wireless interfaces, plus a range of compute engines for embedded 

services. 

For the complete list of modules supported on the 4000 Series. refer to the Interfaces and Modules data sheet at 

https://www.cisco.com/c/en/us/products/routers/4000-series-integrated-services-routers-isr/relevant-interfaces-and-

mod  u  les.  htm  I. 

Support for Intelligent WAN 

The 4000 Series is optimized for Cisco Intelligent WAN. For enterprises, this means that business-critical 

applications run faster. with more reliability and reduced operational expenditures (OpEx). The Intelligent WAN 

achieves this by giving all branches and data centers the ability to monitor. control, move, and report on streams of 

application data, such as specific web (HTTP) traffic. The 4000 Series has deep packet inspection capability and 

can accurately identify and control thousands of different applications. including custom in-house enterprise 

applications. 
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The 4000 Series with Intelligent WAN can pay for itself in WAN cost savings within months, and the ongoing deep 

application visibility and reporting will continue to provide valuable application, site, and user statistics to better 

manage the rollout of new sites or applications. 

The benefits are immense. 

Business-critical applications no longer have to contend with each other or with traffic that should be served on 

a best effort basis. 

The enterprise network becomes more reliable because multiple paths can be used. 

Costs are greatly reduced because dual MPLS links can be replaced with a mix of MPLS and Internet. 

The time required to bring up new remote sites is dramatically reduced because the Intelligent WAN supports 

rapidly deployed DSL and 3G/4G LTE connections as easily as MPLS. 

Security is assured across these connections using a zero-touch secure VPN technology used by 

governments and finance organizations worldwide. 

From a platform perspective. the 4000 Series has the following: 

1. Separate control and data planes for prevention of denial-of-service (DoS) attacks. with intrusion prevention 

system (IPS) and firewall capability built in. 

2 	Software-as-a-service (SaaS) applications can have content locally cached. The caching is automatic and 

peers directly with Akamai technology to obtain intelligence. 

3. Application performance speed is greatly increased using built-in application acceleration technology that can 

locally cache at a byte level. 

Support for Data Modeling 

Enterprises and service providers wish to drive down the operational cost (OpEx) of their networks and increase 

the agility and speed with which they deliver new services, furthered by investments in Software-Defined 

Networking (SDN) and Network Functions Virtualization (NFV). Cisco routers provide support for Netconf and 

YANG data modeling. with increasing model coverage in successive releases. 

Cisco IOS Software Licensing and Packaging 
Universal Cisco 105 XE Image 

A single Cisco IOS XE Universal image encompassing all functions is delivered with the platform. Advanced 

features can be enabled simply by activating a software license on the Universal image Technology packages and 

feature licenses, enabled through right-to-use licenses. simplify software delivery and decrease the operational 

costs of deploying new features. 

Four major technology licenses are available on the Cisco 4000 Series, these licenses can be activated through 

the Cisco software activation process identified at https://www.cisco.com/go/sa . The following licenses are 

available: 

IP Base: This technology package is available as the default. 

Application Experience (APPX): This license includes data and application performance
I 	

atures. 

Unified Communications (UC): e  This license includes voice features. 
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• Security (SEC) or Security with No Payload Encryption (SEC-NPE): This license includes features for 

securing network infrastructure. 

The Cisco 4000 Series has a performance-on-demand license to increase the base forwarding throughput with no 

hardware changes. Also present is the High Security (HSEC) license. which removes the curtailment enforced by 

the U.S. government export restrictions on the encrypted tunnel count and encrypted throughput The HSECK9 

license is a separately required license for a feature to have full crypto functionality. Without the HSECK9 license, 

only 225 secure tunnels and 85 Mbps of crypto bandwidth would be available. 

For additional information and details about Cisco IOS Software licensing and packaging on the Cisco 4000 Series 

please visit 

https://www.cisco.com/c/en/us/td/docs/routers/access/4400/software/confiquration/quide/isr4400swcfq.pdf  

Cisco 4000 Series Bundles 
Cisco 4000 Series routers are available is several attractive bundles. The AX bundles integrate Cisco Wide Area 

Application Services (WAAS), Security (SEC). and Data (DATA) licenses into a single bundle that is simple to 

order, configure. and deploy. For customers who are also interested in voice along with all of these features. AXV 

presents an attractive option. See Table 5 for details. 

Table 5. 	Cisco 4000 Series Feature Bundles 

Bundles 
	

Features 

Application Experience with Voice (AXV) 

Voice with Security (VSEC) 

Application Experience (AX) 

AX + Voice 

Voice + Security 

IP Base + Security + advanced networking protocols: L2TPv3, BFD, MPLS, VRF VXLAN 
(bandwidth less than 100 Mbps) 

Application Experience, PfRv3, WAAS with AppNav. NBAR2, AVC, IPSLA 

Hybrid Cloud Connectivity: LISP, OTVS (for bandwidth less than 100 Mbps), Virtual Prívate LAN 
Services (VPLS), Ethernet over MPLS 

Intelligent web caching. Akamai Connect 

IP Base + Unified Communications: Cisco Unified Communications Manager Express, Survivable 
Remote Site Telephony (SRST), CUBE 

IP Base + Advanced Security: Zone-based firewall, IPsec VPN. EzVPN, Dynarnic Multipoint VPN 
(DMVPN), FlexVPN 

Voice (V) 

Security (SEC) 

Note: The 4221/K9 does not support UC (voice). Hence. there are no V, VSEC. or AXV bundles for the 4221/K9 

model. 

More information on ISR AX bundles is available at  https://www.cisco.com/oo/ax  

A pay-as-you-grow licensing model lets you increase the performance level for the platforms from the base level to 

a higher level. So you can purchase at an attractive entry-level price point and increase the performance level as 

your business demand grows. Table 6 describes the performance licenses. 

Table 6. 	Cisco 4000 Series Performance Licenses 

Platform Performance-on.Demand License 	Features 

 

ISR4451 
	

FL- 44 - PERF - K9 

ISR4431 
	

FL.44-PERF-K9 

ISR4351 
	

FL-4350-PERF-K9 

ISR4331 
	

FL-4330-PERF-K9 

Supported only on the 4451 model  

Increases the performance from base performance 1 Gbps to 2 Gbps 

Increases the performance from base performance 500 Mbps to 1 Gbps 

Increases the performance from base performance 200 Mbps to 400 Mbps 

Increases the performance from base performance 100 Mbps to 300 Mbps 
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Performance-on-Demand License Features Platform 

  

ISR4321 
	

FL-4320-PERF-K9 
	

Increases the performance from base performance 50 Mbps to 100 Mbps 

ISR4221 
	

FL-4220-PERF-K9 
	

Increases the performance from base performance 35 Mbps to 75 Mbps 

Ordering Information 

The Cisco 4000 Series ISRs are orderable and shipping. To place an order, refer to Table 7 and visit the 

Cisco Ordering Home Page   

Table 7. 	Cisco 4000 Series Ordering Information 

Product Name Product Description 

 

ISR4451-XIK9 
	

4451 ISR with 4 onboard GE, 3 NIM slots. 1 ISC slot. 2 SM slots. 8 GB flash memory default. 2 GB DRAM default (data 
plane) 4 GB DRAM default (control plane) 

ISR4431/K9 	4431 ISR with 4 onboard GE, 3 NIM slots, 1 ISC slot. 8 GB flash memory default, 2 GB DRAM default (data plane). 4 GB 
DRAM default (control plane) 

ISR4351/K9 	4351 ISR with 3 onboard GE. 3 NIM slots, 1 ISC stot. 2 SM slots 4 GB flash memory default. 4 GB DRAM default 

ISR4331/K9 	4331 ISR with 3 onbeard GE, 2 NIM slots, 1 ISC slot, 1 SM slot, 4 G8 flash memory default, 4 GB DRAM default 

ISR4321/K9 	4321 ISR with 2 onboard GE, 2 NIM slots. 1 ISC slot, 4 GB flash memory default, 4 GB DRAM default 

ISR42211K9 	4221 ISR with 2 onboard GE, 2 NIM slots, 1 ISC slot, 8 GB flash memory default, 4 GB DRAM default 

Cisco ONE Software for WAN is available for the ISR 4000. 

Cisco ONE Software offers a complete solution that delivers an optimal experience over any connection while 

helping you get the most from your WAN investment with secure. fault-tolerant connectivity. 

Benefits. 

Connect branch offices and your campus securely at an optimal cost by improving application performance 

through application protocol acceleration and optimization techniques that offload the WAN. 

Integrate voice and video across branch offices and your campus to increase productivity. 

For ordering information for Cisco ONE Software for the ISR 4000, go 

to  https://www.cisco.com/c/en/us/products/software/one-wan/wan-part-numbers.html.  

For additional product numbers, including the Cisco 4000 Series bundle offerings. please contact your local Cisco 

account representative. To place an order, visit the  Cisco Orderinq Home Page. To download software, visit the 

Cisco Software Center. 

Integrated Services Router Migration Options 

The Cisco 4000 Series is included in the standard Cisco Technology Migration Program (TMP). Refer to 

https://www.cisco.com/qo/tmo  and contact your local Cisco account representative for program details. 

Warranty Information 

The Cisco 4000 Series Integrated Services Routers have a 90-day limited liability warranty 
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Cisco and Partner Services for the Branch Office 

Services from Cisco and our certified partners help you transform the branch-office experience and accelerate 

business innovation and growth. We have the expertise to create a clear, replicable, optimized branch-office 

footprint across technologies. Planning and design services align technology with your business goals and can 

increase deployment efficiency. Technical services help you improve operational efficiency. save money. and 

mitigate risk. Optimization services help you continuously improve performance and succeed with new 

technologies. For more information, please visit https://www.cisco.com/go/services.  

Cisco Smart Net Total Care technical support for the Cisco 4000 Series is available on a one-time or annual 

contract basis. Support options range from help-desk assistance to proactive, onsite consultation. All support 

contracts include: 

Major Cisco IOS Software updates for protocol, security, bandwidth, and feature improvements 

Full access rights to Cisco.com  technical libraries for technical assistance, electronic commerce. and 

product information 

Access 24 hours a day to the industry's largest dedicated technical support staff 

Cisco Capital 
Financing to Help You Achieve Your Objectives 

Cisco Capital"' can help you acquire the technology you need to achieve your objectives and stay competitive. We 

can help you reduce CapEx. Accelerate your growth. Optimize your investment dollars and ROI. Cisco Capital 

financing gives you flexibility in acquiring hardware, software, services. and complementary third-party equipment.  

And there's just one predictable payment. Cisco Capital is available in more than 100 countries.  Learn  more 

For More Information 

For more information about the Cisco 4000 Series, visit https://www.cisco.com/qo/isr4k  or contact your local Cisco 

account representative. 
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FSP 150CC-GE110 Series 
Com pact Carrier Ethernet service demarcation at the edge 

As Carrier Ethe.. 	ietworks scale, network demarcation devices need to extend their capabilities, while 
not increasing size or management complexity. Communication service providers need an intelligent 
a id compact Carrier Ethernet demarcation solution for indoor and outdoor, and with highly precise 

synchronization capabilities. 

Our FSP 150CC-GE110 Series enables cost-effective delivery of assured fiber-based Carrier Ethernet 2.0 services for mobi le 
backhaul and wholesale Ethernet applications. This series of ultra-compact first-mile demarcation devices provides a full 
range of multi-rate Ethernet interfaces. The temperature-hardened design and optional network link protection ensures the 
highest service availability even in harsh environments. Low touch provisioning and an extensive set of standards-based 
auto-configuration functions and remote OAM capabilities ensure cost-efficient service rollout and reduce the need for truck 
rolls. What's more. our FSP 150CC-GE110 series supports Synchronous Ethernet and IEEE 1588v2 PTP and with our Sync-
jackTM technology provides tools for precise timing distribution, monitoring and assurance. 

Your benefits 

Ideal for large-scale deployment 

Flexible and easy creatíon of SLA-compliant and 
MEF-certifiable Carrier Ethernet 2.0 services 

Low-touch provisioning and auto-configura-
tion functions 

Unskilled craft personnel can install and turn up ser-
vices without onsite provisioning 

SyncjackTM timing excellence 

Assured, highly precise frequency, phase and time 
synchronization featuring SyncE and IEEE 1588 PTP 

Indoor and outdoor installation 

Different construction practice for rack-mount 
indoor as well as fanless outdoor applications 

End-to-end service assurance 

Advanced demarcation technology for support of 
stringent SLAs and integration with ide range of 
back-office support tools 

FSP Service Manager 

Part of our advanced network ma age ent suite, 
enables fast service roll out and trae ing of big 
amounts of services 
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Enterprise customer Communication service provider 

Carrier 
Ethernet 

FSP 150 
(Aggregation) 

Mobile core network 

Carrier 
Ethernet 

FSP 150CC-GE100 series at a glance 

Product 	 Key Application 

Ultra-compact Carrier Ethernet demarcation for business ser- 
vices featuring Integrated PSUs and two (GE112) / four (GE114) 

10/100/1000BaseT or 100/1000BaseX (SFP) ports 

Ultra compact cell site demarcation featuring integrat- 
ed PSUs and precise and assured synchronization delivery 

(SyncE and IEEE1588v2) 

ww ■■ 
I Jaz iiircirtn~Yol. 

Compact cell site demarcation featuring redundant hot-swappabie 
FSP 150CC-GE114SH 	PSUs, precise and assured synchronization delivery (SyncE and 

IEEE1588v2) and a built-in GPS receiver 

Multi-tenant demarcation device for business services featur-

FSP 150CC-GE114H 	
ing redundant hot-swappable PSUs, four 10/100/1000BaseT or 

100/1000BaseX (SFP) ports and dry contact alarms; 

the FSP 150CC-114PH adds power over Ethernet (POE) on al( four 
access ports 

FSP 150CC-GE114PH 

Applications in your network 

Business services and cell site demarcation 

Large-scale mobile backhaul and wholesale offerings of intelligent Carrier Ethernet 2.0 services compliant with the latest 

OAM standards 

Delivery of SLA-based synchronization services 

Replacement of traditional Ti/E1- or GPS-based synchronization with highly accurate synchronization and controlled 

delivery of timing information across packet backhaul networks 



FSP 150CC-GE110 series data sheet - technical i 

Access capacity 
Two / Four 2.6  10/100/1000BaseT or 100/1000BaseX (SFP) 

ports 

Power over Ethernet (PoE) on all four access ports (IEEE 

802.3at and 802.3af) 5  

Network interface 

Two 10/100/1000BaseT or 100/1000BaseX (SFP) ports 

One network port can be defined as an additional access 

port 

Network interface redundancy 
IEEE 802.3ad Link Aggregation - active/standby mode 

with optional load balancing 

ITU-T G.8032 Ethernet Ring Protection Switching 7-6  

Synchronization 3 ' 6  

ITU-T G.8261 / G.8262 / G.8264 Synchronous Ethernet on 

MI interfaces 

ITU-T 6.8275.1 Telecom Profile 

Sync status message support 

IEEE 1588v2 precision time protocol for time of day 

BITS-in and BITS-out 

BITS sync status messaging 

1 PPS in /out 

10 MHz 

VLAN support 
4096 VLANs (IEEE 802.1Q customer-tagged) and stacked 

VLANs (Q-in-Q service provider tagged) 

2•tag management (push / pop / swap) for c-tag and s-tag 

IEEE 802.1ad Provider Bridging (c-tag, s-tag) 

Ethertype translation 

16 1 / 32 2-6 Ethernet virtual circuits (EVC) 
Jumbo frames support up to 9612 Bytes 

Traffic management 
Acceptable client frame policy: tagged or untagged 
Service classifi cation based on IEEE 802.1p, 802.1Q and 

IP-TOS / DSCP 

VLAN tag priority mapping (IEEE 802.1ad PCP encoding) 
MEF-compliant policing (CIR / CBS / EIR / EBS) with three-

color marking and eight classes of service 

Port shaping on transrnit for both client and network 

ports 

Ethernet OAM 
IEEE 802.3ah EFM-OAM link management 

IEEE 802.1ag connectivity fault management (CFM) with 

hardware assistance 

ITU-T Y.1731 performance monitoring 

ITU-T Y.1564 service activation testing 

Terminal and facility loopbacks on port- and EVC-leve) for 

all interfaces 

Cable diagnostics with benchmarks (electrical interfaces) 

Embedded RFC 2544 test generator and analyzer (ECPA) 

MEF-compliant Layer 2 control protocol disposition and 

extensive Ínter options for Layer 2 packet types 

Link loss forwarding to signal local link and network path 

failures 

Dyinggasp message for power failure alarming (EFM-OAM 

and SNMP trap option) 

Low -touch provisioning 
DHCP / BOOTP auto-configuration 

IEEE 802.1x port authentication 

Text-based configuration files 

TFTP for configuration file copy 

Performance monitoring 
RFC 2819 RMON Etherstats on a per-port and per-service 
basis 
15-minute and 1-day performance data bins 
IEEE 802.3ah/ITU-T G.8021 PE-IY level monitoring 

ITU-T Y.1731 single- and dual-ended frame loss measure-

ment 

Synthetic frame loss and delay measurement for mul-

ti-point service monitoring 

Multi-CoS monitoring on EVCs scaling up to 64 1 / 128 2-6  

simultaneous SOAM flows 

Threshold-setting and threshold-crossing aleas 
Physical parameter monitoring for SFP optics, including 

TCAs 
Temperature monitoring and thermal alarms 
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FSP1SOCC - GE110 series data sheet  - technical information 

Management and Security 

Local management 
Serial connector (RJ45) usingCLI 

Local LAN port (RJ45) usingCLI, SNMP and Web GUI 

interfaces 

3G / LTE USB interface 

Remote management 
Maintains in-band VLAN and MAC-based management 

tunnels 

Fully interoperable with other FSP 150 products 

Management protocols 
IPv4 and IPv6 DCN protocol stacks, including dual-stack 

operation and 6-over-4 tunnels 

Telnet, SSH (v1 / v2), HTTP / HTTPS, SNMP (v1 / v2c / v3) 

Secure administration 
Configuration database backup and restore 

System software download via FTP, HTTPS, SFTP or SCP 

(dual flash banks) 

Remote authentication via RADIUS / TACACS 

SNMPv3 with authentication and encryption 

Access control list (ACL) 

IP routing 
DHCP, RIPv2 and static routes, ARP cache access control 

System logging 
Alarm log, audit log and security log 

Regulatory and Standards Compliance 
MEF CE 2.0 certified 

IEEE 802.1Q (VLAN), 802.1p (Priority), 802.1ag (CFM), 

802.3ah (EFM), 802.1x 

ITU-T Y.1731, G.8010/Y.1306, G.8011.1+2, G.8012, G.8032 

MEF-6.1, -9, -10.2, -11, -14, -20, -21, -22.1, -23.1, -25, -26.1, 

-30, -33, -35, -36 
IETF RFC 2544 (frame tests), RFC 2863 (IF-MIB), RFC 2865 

(RADIUS), RFC 2819 (RMON) 

MEF-compliant ITU-T Y.1564 service activation testing 
ANSI C84.1-1989 

ETSI 300 132-2, BTNR2511, ETS 300-019, ETS 300-019-2-

[1,2,3], ETS 300-753 
NEBS Level 3 certified 

Telcordia GR-499, GR-63-CORE, SR-332 
Safety IEC / UL / EN 60950, 21CFR1040.10, EN 60825, EN 

50371, EN 300-386, EN 50160, IEC 60320 / C14 

EMI EN 300-386, GR-1089-CORE, ETS 300-132, FCC Part 15, 
Class A, Industry Canada 

Product Legend 
'FSP 150CC-GE112 
'FSP 150CC-GE114 
3 FSP 150CC-GE114S 
` FSP 150CC-GE114H 
5 FSP 150CC-GE114PH 
6 FSP 150CC-GE114SH 

Environmental 
Dimensions (W x H x D): 1RU compact chassis, 

220mm x 44mm x 212mm /8.7" x 1.75" x 8.4" 1-3 , 

439mm x 44mm x 212mm / 17.3" x 1.75"x 8.4" 4-6 , 

ETSI-compliant 

Operating temperature: -40 to +65 °C (hardened environ-

ment) 

Storage temperature: -40 to +70°C (GR-63-CORE) 

Humidity: 5 to 95%, B1 (non-condensing) 

Integrated PSU 1-3 / Redundant Modular PSU 4-6 : 

110/240 VAC, -48 to -72VDC or +24 to +30VDC with 

over-voltage and over-current protection 

Maximum power consumption: 20W I -4 .6 / 200W 

Dry alarm contacts 4-6  

spaitications are subject to hange mlhout nuticeor obligatori. 
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S E CASA DE MONEDA 

LICITACION PUBLICA : 538 

OBJETO " SERVICIOS DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET" 

APERTURA : 30 de OCTUBRE 2020 11:30 hs 

Plazo de Contrato 24 meses 

Renglón 1 Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "Principal" 150 Mbps. 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 19.341,30 sin IVA (son pesos 

diecinueve mil trescientos cuarenta y uno con 30/100 sin IVA); total por 24 

meses: $ 464.191,20 (son pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil ciento 

noventa y uno con 20/100 sin IVA ) 

Renglón 2 Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "Alternativo" 150 Mbps. 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 19.341,30 sin IVA (son pesos 

diecinueve mil trescientos cuarenta y uno con 30/100 sin IVA); total por 24 

meses: $ 464.191,20 (son pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil ciento 

noventa y uno con 20/100 sin IVA ) 

Renglón 3: Conexión Principal 50 Mbps. 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 25.788,40 sin IVA (son pesos 

veinticinco mil setecientos ochenta y ocho con 40/100 sin IVA) total por 24 

meses $ 618.921,60- (son pesos seiscientos dieciocho mil novecientos 

veintiuno con 60/100 Sin iva ) 

Renglón 4 : Conexión de Cotingencia 50 Mbps 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 25.788,40 sin IVA (son pesos 

veinticinco mil setecientos ochenta y ocho con 40/100 sin IVA) total por 24 

meses $ 618.921,60- (son pesos seiscientos dieciocho mil novecientos 

veintiuno con 60/100 Sin iva ) 

Total General Oferta A 24 MESES: sin IV 	.166.225,60 (son Pesos dos millones ciento sesenta y seis 

mil doscientos veinticinco con 60/ 	PORTENTAJE DE APLICACIÓN DEL IVA 21% 

L'AI:gc; os 

FIRMA DEL OFERENTE 
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LICITACION PUBLICA : 538 

OBJETO " SERVICIOS DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET" 

APERTURA : 30 de OCTUBRE 2020 11:30 hs 

Plazo de Contrato 24 meses 

Renglón 1 Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "Principal" 150 Mbps. 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 19.341,30 sin IVA (son pesos 

diecinueve mil trescientos cuarenta y uno con 30/100 sin IVA); total por 24 

meses: $ 464.191,20 (son pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil ciento 

noventa y uno con 20/100 sin IVA ) 

Renglón 2 Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "Alternativo" 150 Mbps. 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 19.341,30 sin IVA (son pesos 

diecinueve mil trescientos cuarenta y uno con 30/100 sin IVA); total por 24 

meses: $ 464.191,20 (son pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil ciento 

noventa y uno con 20/100 sin IVA ) 

Renglón 3: Conexión Principal 50 Mbps. 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 25.788,40 sin IVA (son pesos 

veinticinco mil setecientos ochenta y ocho con 40/100 sin IVA) total por 24 

meses $ 618.921,60- (son pesos seiscientos dieciocho mil novecientos 

veintiuno con 60/100 Sin iva ) 

Renglón 4 : Conexión de Cotingencia 50 Mbps 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 25.788,40 sin IVA (son pesos 

veinticinco mil setecientos ochenta y ocho con 40/100 sin IVA) total por 24 

meses $ 618.921,60- (son pesos seiscientos dieciocho mil novecientos 

veintiuno con 60/100 Sin iva ) 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN ANCHO DE BANDA A 200 Mbps . 

Cargo de instalación 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios: $ 23.444,- sin IVA (son pesos vientitres 

'mil cuatrocientos cuarenta y cuatro sin IVA) total por 24 meses $ 562.656 ,-

sin IVA (son pesos quinientos sesenta y dos mil sescientos cincuenta y seis 

sin IVA) 
. 

-ego  Santo 

FIRMA DEL OFERENTE 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servido de Transmisión de 
Datos y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente 
dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

1 ÍTEM I 

2 ÍTEM II 

3 ÍTEM III 

4 ÍTEM IV 

Interconexión "principal 1" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, activa. 

Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, independiente de 
la primaria, activa. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 1", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 2", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un anchó de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a Internet (ítem 3 y 4), se debe cotizar también una ampliación 
del ancho de banda a 200 Mbps. 
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Foja N° 6 

Para cada servicio de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones de IP fijas, de 
preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que serán modificado en su DNS. 

El adjudicatario del ítem nro. 1 no podrá ser el mismo que el del ítem nro. 4 y el del ítem 
nro.2 no podrá ser el mismo que el del ítem nro.3, el objetivo es contar con enlaces de 
contingencia de proveedores distintos. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos 
y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19", conexión eléctrica directa a 220 Volts, según las normas 
vigentes y contar con un mínimo de 16 puertos físicos de conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el tableado interno y/o externo, para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de 
instalación por parte de entes privados (por ejemplo, consorcios de edificios donde se encuentre 
la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe entregar a Casa de Moneda la 
documentación donde consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y desempeño 
que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obstante, los oferentes podrán proponer otras 
alternativas. 

10 La contratista deberá comprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor con 
el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
. 	habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 

operatoria de Casa de Moneda. 
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12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de cumplir —
con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no hábiles, de 
acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes, etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 

15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplimentár. lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la 
zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará 
todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, así como también a dejar 
limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. Igual 
exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas del 
buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza descenderán 
a través de los "aire y luz" de los edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que 
ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán 
ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los cableados internos 
recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorrido se efectuará con cable canal hasta 
el armario de comúñicaciones. Todo el cabléado de las distintas partes y componentes estará 
rotulado y claramente identificado. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el ítem correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Monedá como la 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías 

que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen 
una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período de duración del 
contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 
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MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 horas. incluyendo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la 
correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia 
del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 
establecidas en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, 
teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

Visita de Obra. 

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y 
sus costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. Esta 
visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo 
y exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 



REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA CONTRATISTA 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadal a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera línea que avalen'su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), afín 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. Los enlaces 
provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de Internet, 
tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares nacionales, 
y en las características del equipamiento de su nodo Internet y la topología de la red de 
conexionado al backbone de Internet, así como también a los sistemas autónomos vecinos), y 
en las características del equipamiento de sus nodos. Esta información será tenida en cuenta en 
la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, 
aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos, obligaciones 
previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o 
que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjudicatario 
respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de 
Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir corno consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia 
Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos, y 
en razón que su actividad es específicamente financiera y no vinculada con el rubro aquí tratado 
como actividad habitual y con fines de lucro. 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por darlos que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos seguros, 
se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva 
el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el transcurso de la 
contratación. 

Página 5 de 11 



Foja N° 10 

CALIDAD DE SERVICIO.  

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 150 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose lineas analógicas. 

Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos 
niveles de servicio que los solicitados para el enlace. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
hacer uso o no del mismo. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberán cumplir, además las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior 
al 0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio, pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%). 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 

Disponibilidad = T 	x 100 

donde, 
D = duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 
1.2) El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 
1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF "donde el "Tiempo 
Medio entre Fallas" (MTBF) se define como: 

ETBFI  
114773F — 	 

n 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 
TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla 
número (i) y la falla número (i-1). 
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TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

TBF, = (FT, — FT(,_, ) ) 
Debe cumplirse: TBFi > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable 
entre dos fallas consecutivas. 

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

E4, ÷EJi  

Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos El i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido determinar 
para la falla número (i) donde El, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, 
que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla , 
E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 
E3 = Respuesta del proveedor 

E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el 
tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos. La 
latencia debe no superar los 20 milisegundos. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo "Echo 
Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son efectuadas 
sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar la 
disponibilidad requerida. 

REPORTES. 

A los efectos de logrdr -un efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad 
de servicio acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de reportes e informes 
adecuados y en tiempo real para lograr este. propósito. El sistema deberá reportar: 

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 
2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 

(enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación. 

2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 
entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.1. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTI = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 
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Disponibilidad (%) = —
tSE 

*100 
tIS 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 

compensaciones: 

Motivo 

Disponibilidad del vínculo principal 
Sin conectividad 

Disponibilidad del vínculo principal 
Con conectividad y sin cumplimiento de los 
parámetros de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio 
y de la Conectividad 

Mantenimiento programado  

Compensación 

Entre 99,69% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el valor 
del 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión. 

Entre 94,9 % y 91%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce). 
Menor al 91%, se descontará a la contratista el valor 
de 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado correspondiente al mes en cuestión. 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) días de servicio por cada vez 
que esto suceda. Alcanzadas las 5 (cinco) veces en 
el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión. Superadas las 5 
veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando el 
mismo criterio descripto, pero descontando en este 
caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará como tiempo de indisponibilidad. 

Disponibilidad del vínculo redundante (Tipo 1) 	Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vinculo principal. 
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EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO.  

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fué otorgado. 

2 Mutuo acuerdo. 

3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en incumplimiento 
grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el Reglamento de 
Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el contrato en los siguientes casos que se consideran 
en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las penalidades que pudieran 
corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales. 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior 
a los sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los 
términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente 
presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjüdicar el presente llamado a Concurso si considera 
que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjUdicación, descuentos de ninguna clase que pudieran 
ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del 
Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que detallen los 
componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vínculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme a la 
necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: 
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Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

Abono mensual del enlace y servicio 

Cargo por instalación 
	

Abono mensual del enlace y servido 

Cargo por instalación 
	

Abono mensual del enlace y servicio 

Cargo por instalación 

Abono mensual del enlace y servicio 

Foja N° 14 

a) opción 24 meses 

Casa de Moneda analizará las opciones cotizadas y a su criterio adjudicará la opción más 
conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Opción 24 meses 

D eoo  San os Ap  
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CLAUSULAS PARTICULARES  

Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en Mesa de Entradas en sobre 

cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y 

hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha 

de apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el día 13 de octubre de 2020 a las 15:30 Hs. 

Valor del Pliego: $ 10.250.- 

Cronograma: 

Inicio Fin Hora Lugar  

Área de Compras Retiro de Pliegos 
Desde la 

publicación y/o 
invitación 

Hasta el 
momento de 
la apertura 

9:30 a 
17:00 

Consultas Hasta 3 (tres) días antes 
de la apertura 

9:30 a 
17:00 

Área de Compras 
___ 

Presentación de 
Ofertas 

Hasta el momento 

13/10/2020 

apertura  
de la 

13/10/2020 

15:30 

15:30 

Área de Compras 
Nacionales  

Sala de aperturas Área de  
Compras --1 

Apertura 

Vista 
2 (dos) días desde la fecha de apertura de 

ofertas. Área de Compras 

AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 
( C 1104 ACH ) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

TEL: ( 0541) 5778 — 3400 y lineas rotativas 
TEL-FAX. ( 0541 ) 5778 - 3400 

cmcompras@casademoneda gob.or 
vAvw.essademoneda.gob.ar  

brti. A 	ADULA  
Gerente 	ompras 
5.E 	 MONEDA 
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AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 
( C 1104 ACH ) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

TEL: ( 0541) 5776 — 3400 y líneas rotativas 
TEL-FAX: ( 0541 ) 5776 • 3400 

cmcompresecasadernoneda.gob.ar  
www.casademoneda.gole.ar .  
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Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días 

corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura, de acuerdo a lo establecido en 

el punto 4 de las Clausulas Generales. 

Garantías 

Las garantías a consignar para la presente licitación son las siguientes: 

Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente deberá constituir una Garantía por 

un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo 

acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

Garantía de adjudicación: El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días 

subsiguientes a la notificación de la adjudicación una garantía por un importe total del 

15% (quince por ciento) del monto total adjudicado. En caso de firma del exterior el 

plazo para la presentación de la garantía se extiende a 10 (diez) días de recibida la 

orden de compra. 

Plazo de entrega para ambos renglones: Inmediato, la contratación del servicio será por 

el termino de VEINTICUATRO (24) MESES a partir del acta de inicio de prestación del 

servicio que para tal efecto se suscribirá entre las partes. 

Lugar de Entrega: Planta Retiro Sito en Pedro Zanni 370 Capital Federal de 09,30 a 18 hs. 

Casa de Moneda y Planta Don Torcuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25,500 Don 

Torcuato. 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a favor de 

la oferta más conveniente para la S.E.C.M., teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 
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S. E. CASA DE MONEDA 

ANEXO N° 1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenos Aires,  22/10/2020  

Señores 

S.F. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

La Empresa  TELMEX ARGENTINA S.A.  

en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor PEDRO D. CONTARTESE  
CON DIEGO V. J. SANTOS  presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET que es objeto de la Licitación Pública N° 538 . 

FI Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., 

ni con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación 

de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas 

Generales; Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 

presente llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la 

preparación de esta oferta. 

"2020 —AÑO DEL GENERAL MANDE 

O ............. 

Fo 

ÍI 
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Foja N' 18 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no 

presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que 

no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la 

garantía de oferta. 

Atentamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal / especial 

Correo electrónico 

Teléfono 

TELM 	RGENTINA S.A. 

AV. DE MAYO 878 C.A.B.A. 

1132498762 

LICITACIONES@CLARO.COM.AR  



CARTA DE PRESENTACIÓN bi0 

Balances contables sio 

Índice documental 

Índice documental 

9- -  
Pliego de Bases y Condiciones 

ASPECTOS LEGALES 

Estatuto Social 21 - 32 

Acta de Directorio 33 - 33 
Personería Y — ilt 

DDJJ de constitución de domicilio ì Q 

ASPECTOS ECONÓMICOS 

ASPECTOS PREVISIONALES 

Constancia de CUIT 1/0 
Formularios 931 ¿t< 44'; 

ASPECTOS TÉCNICOS 

ANEXO N°4 Referencias comerciales Ji 
DDJJ de habilidad para contratar V f 
DDJJ de juicios .12 ,,_ 

DECLARACIONES JURADAS 

ANEXO DDJJ DE INDEMNIDAD j 2-1 
ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD I ZL 
DDJJ de interés 1a3 - ia tr 
DDJJ de contenido nacional 42.s 

PROPUESTA TÉCNICA 

Licencia CNC .12k -- r 3O 

Visita de Obra ..131 

Propuesta Técnica 432- —NO 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Garantía de mantenimiento de oferta ,(ta 	- 	.1 1((f 

Estructura de costos Os 
Propuesta Económica iL(C - I 	9 
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S. E. CASA DE MONEDA 
Vini•sterto ne Ecoun0. y Finanzas Plb!icu. 

Av. Antártida Argentina 2085 

(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 
Tel.: 5776-3400 

0,E .4,-7,  
Folio 

FACTURA N° 00007-0000 
ORIGINAL 

Codigo 1 

BUENOS AIRES 	 01/10/2020 

CU.I.T. N°30-54667697-4 

INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901-921167-8 

Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

Señores 	: 
TELMEX ARGENTINA SA 	 Cod.: 
AV de Mayo N° 878 
(1084 	) 	CASA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N° 33-69509841-9 

Orden de Compra N° 	: TELMEX ARGENTINA SA 
Expediente 	N° 	: 	CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 

Remito/s 	N° 	: 
PLIEGO -LICITACION -EXPTE N° 31067 

ARTICULO CANTIDAD U/M D E S C R I P C I O N PRECIO IMP. 	TOTAL 

51310712 	 1 	SRV 	PLIEGO DE LICITACION 	 8,471.07138 	8,471.0 1  

Detalle de Vencimientos : 	 SUBTOTAL 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 21.0000 	% 	1,778.93 

% 
% 
% 

4111/ 

TOTAL 10,250.00 

SON PESOS 	: 	DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

I HIMNI 11 Ell MIUMINMII II IIME I II 
C.A.E. 	': 	0 	4966442994 
Fecha de vto 	: 	11/10/2020 

305566/697400100007 - 0104966442991202010112 

Diego San 	S 

Ap d 	do 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C" ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

 _ 	. 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 
..: 	 4 
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5. E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 

Tel.:5776-3400 

FACTURA N °  00007-00000616 
DUPLICADO 

Codigo 1 

BUENOS AIRES 	 0 1 /10/2020 

CUT. N° 30-54667697-4 

INGRESOS BRUTOS Conv. Multi, 901-921167-8 

Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

Señores 	: 
TELMEX ARGENTINA SA 	 Cod.: 
AV de Mayo N° 878 
(1084 	) 	CASA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N° 	33-69509841-9 

Orden de Compra N° 	: TELMEX ARGENTINA SA 
Expediente 	N° 	: CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
Remito/s 	N' 	: 

PLIEGO -LICITACION -EXPTE N ° 	31067 

ARTICULO CANTIDAD U/M D E S C R I P C I 0 N PRECIO IMP. TOTAL 

...510712 	 1 	SRV 	PLIEGO DE 	LICITACION 	 8,471.07438 	8,471.07 

'' 

77"'" 

 

Detalle de Vencimiento 	 .- 	 SUBTOTAL 	 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 	 21.0000 % 	1,778.93 

, 	 % 

TOTAL 	 10,250.00 

SON PESOS 	• 	DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

I HE 1111 	1.1 III IIQII11 IMiliiIIII 111 II 	ill II I 	
C.A.'• 	704046442994 
FechE. 
	

-
N 	

to.: 
	

1 1 / 10/2020 

305160/69/40010000770404966442994202010112 
Dieg 	a 	•S 

-hpoder. d, 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 



CU.I.T. N° 30-54.667697-4 
INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901-921167-8 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

A 
Codi go 1 

BUENOS AIRES 

FACTURA N° 00007-0000 
TRIPLICADO 

1.0$ I■tac 

01/10/2020 

S. E. CASA DE MONEDA 
Minkterio de í:cononlia Y Finanzas Pábbcas. 

Av. Antártida Argentina 2085 
(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 
Tel.: 5776-3400 

Señores 	: 
TELMEX ARGENTINA SA 	 Cod.: 
AV de Mayo N° 878 
(1084 	) 	CABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N° 33-69509841-9 

	

Orden de Compra N° 	: TELMEX ARGENTINA SA 
Expediente 	N° 	: 	CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de 
Remito/ s .,,« 	• 	 N° 	: 

PLIEGO -LICITACION -EXPTE N °  31067 

Pago : CONTADO MOSTRADOR 

ARTICULO CANTIDAD U/M DESCRIPCI 0 N PRECIO IMP. 	TOTAL 

51310712 

Detalle de Vencimientos 

SON PESOS 	: 	DIEZ 

VIIIIII I IIII II  Mi 11 	III 
3054667697400100007 - 0404966442994202010112 

1 SRV 

: 
... 

MIL DOSCIENTOS 

II 	1111111 
-• 

11111 

PLIEGO 

I 

DE LICITACION 

	

8,471.07438 	8,471.07 

SUBTOTAL 	 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 	21.0000 % 	1,778.93 

TOTAL 	 10,250.00 

C.A.E. 	N°: 	7#404966442994 
Fecha de v o.: 	11/10/2020 

Di  -  1  . SantoR 

CINCUENTA 

I 	II III i1I 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. 'C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

---- Apoderado 
 

- 	- 	- 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 



FACTURA N °  00007-0000W 
CUADRUPLICADO 

1C-W4-4 

914,10 
S. E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

(C1 104 ACI-0 BUENOS AIRES 

Tel.:5776-3400 

Señores 	: 
TELMEX ARGENTINA SA 	 Cod.: 
AV de Mayo N° 878 
(1084 	) 	CABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N° 33-69509841-9 

Orden de Compra N'' 	: 	TELMEX ARGENTINA SA 
Ey.pediente 	N ° 	: 	CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
Remito/s 	N* 	: 

PLIEGO -LICITACION -EXPTE N° 	31067 

ARTICULO CANTIDAD U/M D E S C R I P C I O N PRECIO IMP. 	TOTAL 

51310712 	 1 	SRV 	PLIEGO DE LICITACION 	 8,471.07438 	8,471.07 

Detalle de Vencimientos : 	 SUBTOTAL 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 21.0000 	% 	1,778.93 

TOTAL 10,250.00 

SON PESOS 	: 	DIEZ MI 	DOSCIENTOS CINCUENTA 

I 1 I II I il III I 	II ii 	ill illi I 	l 	Iiiii 11111111111 C.A. 	. 	N': 	70404966442994 
Fec a de vto.: 	11/10/2020 

305466769740010000770404966442994202010112 
DI 	San OS 

P,poderad 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. 'C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 

Codigo 1 

BUENOS AIRES 	 01/10/42:0' 

CU.I.T. N° 30-54667697-4 

INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901-921167-8 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 
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S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 

• 

BUENOS AIRES, 

CIRCULAR N° 1 

. 	 <ti2 

(-• 	 21.12q 

Licitación Abreviada 644 

Con relación al Expediente N° 31148, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

CONSULTA 1  

"1. De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de 

datos y vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de 

entrega para ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta 

adjudicado, ¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo 

para poder instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?" 

RESPUESTA 1  

Plazo de entrega inmediato hace referencia al "inicio inmediato de obras civiles", en este caso 

dé ser necesarias. Se pretende evitar pérdidas de tiempo en tramites por permisos de obra. 

CONSULTA 2  

"2. De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos 

y vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y 

al punto Objeto de la contratación,", página 5, ¿los servicios propuestos para los ítems 1 y 2 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado." 

Página 112 

Febo J 14- 

Ref. Expediente: 31148 
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Ministerio de Hacienda 

"2020 — Año del General Belgrano" 
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RESPUESTA 2  

La conexión requerida es del tipo Lan to Lan a nivel capa 2, se considerarán ofertas 

alternativas toda vez que se presente oferta por el servicio solicitado. 

CONSULTA 3 

"3. ¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 3 

Si, se puede considerar un equipo de 14 puertos como mínimo. 

CONSULTA 4 

"4. ¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 

RESPUESTA 4 

Si, las 20 IP'S publicas deberán ser consecutivas. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 

PA LO ZEO 1: ALVAREZ 
. 

ft;I: GASA/ MONEDA 

Di
,  9v S nt 
Apod 

s 

Página 212 
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BUENOS AIRES, 

CIRCULAR N° 2 

Licitación Publica N° 538 

Con relación al Expediente N° 31067, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E. Casa de Moneda informa que las ofertas deberán presentarse en el buzón de la 

Gerencia de Compras en sobre cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y 

Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 

RUIZ 1BAÑEz 

NACtUNAIES  

mot4194  

Sra. ANDREA 	LA 
Gerente 
S.E. 	A 

-niego S htos 
Apod ado 

Página 111 
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BUENOS AIRES, 

CIRCULAR N° 3 

   

Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E, Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 

rego S ntos 
Apod ado 
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S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacierda 

BU 1OS AIRES, 

CIRCULAR N° 3 

Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

Para el 22/10/2020 a las 15:30 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 

PABLV EZEQuia. VAREZ 

S.E. (..‘5,.. 	i:DNEDA 

ira. AÑdt/rA 11ADI)JA 
Gerente d• 	mpras 
S.E. CA D MONEDA / 1  

r 

11 
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Ref. Expediente: 31067 
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BUENOS AIRES, 2 1 OCT '02i7 

CIRCULAR N° 5 \ 

Licitación Publica N° 538 

Con relación al expediente de la referencia por la contratación del SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de ofertas estaba 

prevista para el próximo 16/10/2020 a las 15:30 Hs. 

CONSULTA 1  

"En referencia a los ítems 3 y 4 servicios de Internet, Provisión e Instalación, ítem 2, donde 

solicitan la instalación de equipo "router" se consulta al organismo si aceptarían una 

propuesta técnica donde se ofrezca un equipo "switch" con 14 puertos Ethernet disponibles en 

vez de un equipo "router". En caso de mantener la necesidad de equipo "router" se consulta al 

organismo si necesitan levantar protocolo BGP. En tal caso indicar que alternativa de envío 

de rutas necesitan: • Solo default, • Default + nacional, • Default + internacional, • Full table " 

RESPUESTA 1  

Si, se puede considerar un equipo "switch", de 14 puertos Ethernet disponibles como mínimo. 

CONSULTA 2  

"En Foja 1 del Pliego se indica a los Oferentes que deben cotizar completando los campos de 

una "planilla de cotización" adjunta en la que se detallan los siguientes renglones con sus 

descripciones, a saber: 

Acceso Corporativo Full Internet Principal de tráfico Nacional e Internacional, etc 

Acceso Corporativo Full Internet Alternativo de tráfico Nacional e Int 1 -nacional...etc 

Página 1;7 
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S. E. CASA DE MONEDA 

- 	• 
Interconexión Principal de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A.) y Planta 

Don Torcuato...etc 

Interconexión de Contingencia de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A) y 

Planta Don Torcuato.. etc 

Sin embargo, la Foja 5, del pliego donde dice "Objeto de la Contratación" se indica: 

1 ítem 1: Interconexión Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don 

Torcuato...etc 

2 Item II. Interconexión Principal 2 de de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y 

Don Torcuato...etc 

3 Item III: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 1", de tráfico Nacional e 

Internacional ...etc 

4 ítem IV: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de tráfico Nacional e 

Internacional ... etc 

Se solicita al organismo que aclare la denominación y el relacionamiento de los Renglones de 

la Planilla de Cotización de foja 1 con los ítems mencionados en la foja 5." 

RESPUESTA 2 

En efecto, el orden de los renglones no es coincidente entre lo descripto en foja 1 y 5. En 

consecuencia, se indica que se debe considerar el orden de la foja 1 como orden correcto. 

• CONSULTA 3 

"Atento a que en Foja 5 se indica "Para el Servicio de Acceso a Internet (ítem 3 y 4) se debL 

cotizar también una ampliación del ancho de banda a 200 mbps" se consulta al organismo si 

proveerá una planilla de cotización adicional para cotizar las ampliaciones de ancho de banda 

requeridas". 

RESPUESTA 3 

No se proveerá planilla adicional para cotizar la ampliación a 200mbps, por lo que se solicita 

ofertar en hojas separada informando el costo de la ampliación y abono mensual del servicio. 
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• CONSULTA 4 

"En el párrafo dos de la foja 6 se indica: 

..."El adjudicatario del Item 1 no podrá ser el mismo que el del Item 4 y el del ítem 2 no podrá 

ser el mismo que el del ítem 3, el objetivo es contar con enlaces de contingencia de 

proveedores distintos..." 

Entendemos que estamos en presencia de un error de congruencia, se consulta al organismo 

si lo detallado en dicho párrafo es correcto ya que el ítem 1 es el servicio de Interconexión 

Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato...etc, 

mientras que el ítem 4 es el Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de 

tráfico Nacional e Internacional ... etc, 

De la misma manera respecto a los ítems 2 y 3. 

Por lo que solicitamos se aclare que renglones no podrán ser adjudicados al mismo oferente." 

RESPUESTA 4 

Se ha producido un cruce erróneo de ítems. 

Aclaramos que se adjudicara a un solo proveedor la siguiente combinación: 

Combinación 1:  

El Renglón 1 (ítem 3) servicio de full internet, con el Renglón 3 (ítem 1) servicio de lan to lan. 

Combinación 2: 

El Renglón 2 (ítem 4) servicios de full internet, con el Renglón 4 (ítem 2) servicio lan to lan. 

La intención del Organismo es contar con diferentes proveedores para un mismo tipo de 
servicio. 
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Renglón 1: Servicio de acceso Corporativo Full Internet " rinci al" 150 mb s 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 2: Servicio de acceso Corporativo Full Internet "alternativo" 15 Mb • s _ 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 3: Conexión Princi •al 50 Mb• 
Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Renglón 4: Conexión de Contingencia 50 
Cargo por instalación 

$ 

Abono nnensual del enlace y servicio 

$ 

"2020 - Año del General Belgrano" 

S. E. CASA DE MONEDA 
iidc , erda 

• 
CONSULTA 5  

En la fofa 14 se indica: 
Con la oferta se presentará una planilla de 
cotización de acuerdo al siguiente formato: 
Cargo de Instalación 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Abono mensual del enlace y servicio 
$ - 

Se consulta al organismo si el Oferente debe utilizar la Planilla de Foja 1 o la de Foja 14 
para prestar su oferta. Hacemos notar que en la Planilla de foja 1 no se prevé la cotización de 
"Cargo de Instalación" por lo solicitamos se indique si debe ser cotizado el "cargo de 
instalación". 

Se solicita aclarar también qué conceptos debe incluir el campo "Abono mensual del enlace 
y servicio" de la Planilla de foja 14. 

RESPUESTA 5 

Se solicita cotizar el total del servicio con instalación en la planilla de la foja 1 y 2. 
Se solicita desagregar instalación y servicio en la siguiente planilla. 
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ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA A 200 Mbps 
Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

  

S. E. CASA DE MONEDA 
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"2020 — Año del Gen 

CONSULTA 6 

"Se consulta si la garantía de mantenimiento de oferta puede ser constituida mediante póliza 

electrónica de seguro de caución con su Hoja Adicional de Firmas importada al GEDO de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación". 

RESPUESTA 6 

Se pueden presentar pólizas electrónicas certificadas digitalmente. 

CONSULTA 7 

Se solicita al organismo que la apertura de sobre establecida para el día 13 de octubre de 

2020, sea prorrogada por el término de 7 días hábiles, contados a partir de la mencionada 

fecha. En igual sentido, solicitamos la prórroga de la fecha para la presentación de consultas. 

Motiva la presente solicitud, la necesidad de contar con un plazo adicional a fin de poder 

concluir con los análisis y evaluaciones tecnológicas, que permitirán a obtener el máximo nivel 

de equilibrio técnico/económico en la provisión del servicio, 

RESPUESTA 7 

S.E. Casa de Moneda prorrogó la apertura de ofertas para el día 22/10/2020 a las 15:30 
Hs. 

CONSULTA 8 

"De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Lícitacíón pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de entrega para 

ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado, 

¿debe entregar el servicio' de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder 

instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?". 
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RESPUESTA 8 

PLAZO DE ENTREGA INMEDIATO HACE REFERENCIA AL "INICIO INMEDIATO DE 

OBRAS CIVILES", EN CASO DE SER NECESARIAS. SE  PRETENDE EVITAR PERDIDAS 

DE TIEMPO EN TRAMITES POR PERMISOS DE OBRA. 

CONSULTA 9 

"De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y al 

punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 2 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado". 

RESPUESTA  9 

LA CONEXIÓN REQUERIDA ES DEL TIPO LAN TO LAN A NIVEL CAPA 2, SE 

CONSIDERARÁN OFERTAS ALTERNATIVAS TODA VEZ QUE SE PRESENTE OFERTA 

POR EL SERVICIO SOLICITADO. 

CONSULTA 10 

"¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 10  

SI, SE PUEDE CONSIDERAR UN EQUIPO DE 14 PUERTOS COMO MÍNIMO. 

CONSULTA 11  

"¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 
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RESPUESTA 11  

SI, LAS 20 IP'S PUBLICAS DEBERÁN SER CONSECUTIVAS. 

SE INFORMA QUE PARA LOS REQUERIMIENTOS DE COMPRA N° 368392 Y 368393, 

SE INCURRIÓ EN UN ERROR INVOLUNTARIO DE TRANSCRIPCIÓN EN LA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SE DETALLA LA DESCRIPCIÓN CORRECTA: 

"La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 10 7  bit transmitidos" (10 

elevado a la séptima potencia). 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 

o San 
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S. E. CASA DE MONEDA 

CIRCULAR Nº 6 

EXPEDIENTE N°: 31067 

Por la presente esta Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de 

ofertas de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 538 por el servicio de TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET para el 30/10/2020 a las 11:30 hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y 

Condiciones de la Licitación Pública N° 538. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 

Dra. ANDREA 
Gerente • pompras 
S.E. A 01 MONEO// 
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Señores S.E. Casa de Moneda 

Presente. 

Ref.: Licitación Pública 538 Expte. 31067 
Objeto: Constitución de domicilio y datos de contacto. 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a Uds. en nuestro carácter de Apoderados de TELMEX 

Argentina S.A. (en adelante TELMEX), el Señor Diego Víctor Joaquín Santos con DNI N° 13.613.198, 

y el Señor Pedro Daniel Contartese con DNI N° 27.310.335, a los efectos de realizar las siguientes 

declaraciones. 

Se hace saber que el domicilio legal de TELMEX se encuentra en la 

calle Av. de Mayo 878 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo los datos de contacto los 

siguientes: Sr. José Alberto Oroño Ejecutivo de Ventas, tel: +5491132498762; mail: 

jose.orono@claro.com.ar;  siendo el mail alternativo el de licitaciones@claro.com.ar  a donde podrán 

cursarse las notificaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en la cláusula e) del 

ANEXO N° II ASPECTOS LEGALES. Sirviendo la presente declaración jurada suficiente. 

e 
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ontribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la fecha 
e emision de la presente constancia. 

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA  DE ALTA 
Actividad principal: 619000 (F-883) SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES N.C.P 
Secundaria(s) 

Mes de cierre ejercicio comercial: 12 

DOMICILIO FISCAL - AFIP 
DE MAYO AV 878 
1084-CIUDAD AUTONOMA BUENOS  AIRES 

Mes de inicio: 11/20131 r )  

id 

1 
Vigencia de la presente constancia 16-10-2020 a 15-11-2020 

	
Hora 17:51:36 Verificador 106711746586 
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ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

TELMEX ARGENTINA SA CUIT. 33-69509841.9 

Forma Jurídicas SOC. ANONIMA 

Fecha Contrato Social. 26-02-1999 

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA 

I?) Esta constancia no da cuenta de la inscripción en: 
C1 

- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra 

inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, 
se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681. 

Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP lAp://www.afip.gob.ar  

E, 

43) 

E) 
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Señores S.E. Casa de Moneda 

Presente. 

Ref.: Licitación Pública 538 Expte. 31067 
Objeto: Declaración jurada de no poseer juicios. 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a Uds. en nuestro carácter de Apoderados de TELMEX Argentina S.A. (en 

adelante TELMEX), el Señor Diego Víctor Joaquín Santos con DNI N° 13.613.198, y el Señor Pedro Daniel Contartese 

con DNI N° 27.310.335, a los efectos de realizar las siguientes declaraciones. 

Se acompaña la siguiente nómina de antecedentes de servicio, de conformidad con lo 

establecido en la cláusula a) del ANEXO N° IV ASPECTOS TÉCNICOS. Sirviendo la presente declaración jurada suficiente. 

ANEXO N°4 — MODELO DE REFERENCIAS COMERCIALES 

EMPRESA/ORGANISMO 

CONTRATANTE 

DENOMINACIÓN DEL 

SERVICIO/PRODUCTO 

DURACIÓN/ 

CANTIDAD 
FECHA OBSERVACIONES CONTACTO 

1 

ANSES -Administración 

Nacional de Seguridad 

Social 

Servicio de Accesos 

Troncales Digitales 

(ATD) y Presuscripción 

de Larga Distancia 

Nacional e 

Internacional para 

todas las líneas de 

Anses 36 meses 

Lázaro Szajewicz - 

Gerente de Servicio a 

Usuarios Gerencia de 

Informática e 

Innovación 

Tecnológica 

02/2009 - 02/2012 

2 

CEMIC 

Servicio de Telefonía 
VoIP mediante 
solución integrada de 
Central Administrada 
IP. 36 meses 12/2008 - 12/2012 

José Luis López - 
Gerente de Sistemas 

3 YPF S.A. 
Red MPLS y Accesos 
Troncales Digitales. 36 meses 05/2011 - 05/2014 

Alejandro Belli - 
Gerente de IT 

4 

Gobierno de la 
Provincia de Mendoza 

Provisión de Red de 
Comunicaciones 
TETRA (radio digital) 
y Plataforma de 
Atención y 
Procesamiento de 
Llamadas 911 con 
Servicio de Operación 
y Mantenimiento. 60 Meses 05/2010 - 05/2015 

Angel Pittón -
Director de IT -
Ministerio de 
Seguridad 

S 
 

Gobierno de la 
Provincia de Mendoza 

Ampliación de Red de 
Transporte y 
Cobertura TETRA, 
Servicio de Operación 
y Mantenimiento 36 Meses 09/2011 - 09/2014 

Angel Pittón -
Director de IT -
Ministerio de 
Seguridad 

6 

B.N.A. - Banco de la 
Nación Argentina 

Red de Telefonía 
Inteligente -
incluyendo Tramas de 
Telefonía, Red de 
Datos Frame Relay y 
Enlaces 
Transparentes con 
tecnología DWDM, 
enlaces Lan to Lan y 
Acceso Internet 
Dedicado 50 MB 84 Meses 07/2005 - 07/2012 /--' 

Juan M. Rueda - Jefe 
de Compras y 
Contrataciones 



Señores S.E. Casa de Moneda 

Presente. 

Ref.: Licitación Pública 538 Expte. 31067 
Objeto: Declaración jurada de habilidad para contratar. 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a Uds. en nuestro carácter de Apoderados de TELMEX 

Argentina S.A. (en adelante TELMEX), el Señor Diego Víctor Joaquín Santos con DNI N° 13.613.198, 

y el Señor Pedro Daniel Contartese con DNI N° 27.310.335, a los efectos de realizar las siguientes 

declaraciones. 

Se hace saber que TELMEX se encuentra habilitada para contratar 

con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, en razón de cumplir con los requisitos del artículo 27 

del Decreto Delegado N 2  1.023/2001 y sus modificaciones y que no está incursa en ninguna de las 

causales de inhabilidad establecidas en el artículo 28 del citado cuerpo legal, de conformidad con lo 

establecido en la cláusula b) del ANEXO N° IV ASPECTOS TÉCNICOS. Sirviendo la presente declaración 

jurada suficiente. 



Señores S.E. Casa de Moneda 

Presente. 

Ref.: Licitación Pública 538 Expte. 31067 
Objeto: Declaración jurada de no poseer juicios. 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a Uds. en nuestro carácter de Apoderados de TELMEX 

Argentina S.A. (en adelante TELMEX), el Señor Diego Víctor Joaquín Santos con DNI N° 13.613.198, 

y el Señor Pedro Daniel Contartese con DNI N° 27.310.335, a los efectos de realizar las siguientes 

declaraciones. 

Se hace saber que, sin perjuicio del carácter confidencial de la 

información requerida, TELMEX declara no mantener juicios con el Estado Argentino o particulares 

que obstaculicen o modifiquen el presente proceso de selección, así como la posterior contratación 

y ejecución del servicio, de conformidad con lo establecido en la cláusula c) del ANEXO N° IV 

ASPECTOS TÉCNICOS. Sirviendo la presente declaración jurada suficiente. 

Diego 	n es 
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S. E. CASA DE MONEDA 

ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

La firma 	 1—CL-MeX 4.(217t:A•rriKIA 	declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual 

alguno con ese SECM, no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, 

por lo que no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a 

cualesquiera de las personas que intervengan por la 

firma .....M.-;451.?  #1-f-&-4- 11-1 iJA 	A 	en el cumplimiento del servicio que prestará la 

misma. 

En caso que SECM debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualquiera sea 

su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta firma 

1-1:~kami145  5 A  designe en la prestación del servicio contratado y sus posibles 

ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente determinado y con 

intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la debida defensa, esta 

firma  it LIde;?( A 1~-ri • compromete a reembolsar los 

importes abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, 

SECM 	deberá 	notificar 	fehacientemente 	a 	la 	firma 

5 A   
 
dentro de los diez días de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentación que corresponda (correspondencia remitida 

por el reclamante, cédula con traslado de demanda, notificación de mediación, etc.). 

Empresa: .1"-~X ~SI K1A 'S .1 1\ . 
Domicilio: 4v . v mkto 	CASA. 
Titular o apoderado: kes)0 	 »rre0 	1401b5 
Firma: 

Diego San os 
Apodera 

Foli 
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S. E. CASA DE MONEDA 

ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La firma 11.5lie,X il-{-119-YrioPs S-A • 	 .declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentación y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la 

que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será 

cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el 

expreso consentimiento de Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la 

extinción del vínculo contractual. 
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Declaración Jurada 

Por la presente, bajo la representación invocada según el poder cuya copia se 

adjuntara en la presente propuesta, se declara que, la oferta efectuada por TELMEX Argentina 

S.A. es una oferta de origen nacional. Asimismo se hace saber que en los términos artículo 7° 

de la Ley N° 18.875, por remisión del artículo 5 de la Ley 27.437 "Ley de Compre Argentino y 

Desarrollo de Proveedores", TELMEX Argentina S.A. cumple con las condiciones requeridas en 

la normativa vigente, toda vez que: a) TELMEX Argentina S.A. ha sido autorizada a prestar 

servicios de telecomunicaciones de conformidad con las Leyes Argentinas; b) TELMEX 

Argentina S.A. posee domicilio legal en la República Argentina y c) Al menos el 80 % de los 

directores, personal directivo y profesionales de TELMEX Argentina S.A. poseen domicilio real 

en la República Argentina. Se acompaña, a tal efecto, a evolución de las inversiones de la 

empresa en bienes de capital en el país, que así lo acredita. Se trata por ende, a los efectos de 

la presente licitación, de una oferta de origen nacional en los términos de la ley 27.437. Sírvase 

la presente como Declaración Jurada. 
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NOTA S.C. (D) No 0 4 2 / 0 6 

EXPSECOM N° 42/1998 

BUENOS AIRES, 29 ABR. 2008 

AL SEÑOR APODERADO DE 
TELMEX ARGENTINA S.A. 
SR. ALEJANDRO J. AMENDOLARA BOURDt 	1 it 
AV. JUAN DE GARAY 99 
CIUDAD AUTÓNIMA DE BUENOS AIRES  

De mi consideración: 

	

, 	/ 

Me dirijo a Usted por indicación del Señor Secretario, a efectos de notificarle la 

7

%,... 

	Resolución No 5 7 	/2008 recaída en el expediente de la referencia, dictada por esta ' 4, 

c 

	

-n y / 	SECRETARIA DE COMUNICACIONES, cuya copia autenticada se adjunta a la presente, en 
......../ -V 

	

‘,\ 	, / CUATRO (4) fojas útiles. 

Y 
\

'
1  

	

v 	
Asimismo, conforme lo exige el Artículo 40 del Decreto N° 1.759/72 (t.o Decreto 

	

///I 	No 1.883/91, reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 
( 

	

ep, P
I/ 	

19.549), se transcriben a continuación los Artículos 84, 88 y 89 del Decreto 1759/72, citado 

	

ki 	precedentemente, donde se indican los recursos administrativos que podrán interponerse 

	

1 	contra el acto administrativo cuya notificación se cursa. 

ARTÍCULO 84. - Recurso de reconsideración. - "Podrá interponerse recurso de reconsidera-

ción contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación de 

reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que 

lesionen un derecho subjetivo o un interés legitimo. Deberá interponerse dentro de los diez 

días de notificado el acto ante el mismo órgano que lo dictó, el cual será competente para 

resolver lo que corresponda, conforme a lo dispuesto por el artículo 82." 

ARTÍCULO 88. "El recurso de reconsideración contra actos definitivos o asimilables a ellos, 

lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio. Cuando expr sa o tácitamente hubiera sido 

Diego Sa os 
Apode do 
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rechazada la reconsideración, las actuaciones deberán ser elevadas en el término de cinco 

(5) días de oficio o a petición de parte según que hubiere recaído o no resolución denegato-

ria expresa. Dentro de los cinco (5) días de recibidas por el superior podrá el interesado me-

jorar o ampliar los fundamentos de su recurso." 

ARTÍCULO 89. - Recurso jerárquico. — "El recurso jerárquico procederá contra todo acto ad-

ministrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del 

administrado. No será necesario haber deducido previamente recurso de reconsideración; si 

se lo hubiere hecho, no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico, sin perjuicio de 

lo expresado en la última parte del artículo anterior." 

Queda Usted debidamente notificado. 

Die4ó santo 
Apoderado/  
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BUENOS AIRES, 	2 8 ABR. 2808 

VISTO el Expediente N°.42/1998 del Registro de la SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y 

z/"\\> 	 CONSIDERANDO: 
2 

Que la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33- 

„:,;" 6950984-9), es titular de la licencia para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en el marco de lo dispuesto por la Resolución N° 468 de fecha 8 

de noviembre de 2000, dictada por la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

entonces dependiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, 

para la prestación de los servicios de Transmisión de Datos, Telefonía Local, 
\ 
‘, Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional, Transporte de Señales de 

Radiodifusión, Valor Agregado, y Vídeo Conferencia. 

Que mediante presentación fundada, se notificó a la COMISIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo descentralizado de la 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES dependiente del MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el cambio de 

razón social de la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por el de 

TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

Que en consecuencia resulta procedente dejar establecido que la 

licencia para la prestación de Servicios de Telecomunicaciones oportunamente 

otorgada a la empresa citada en primer término, a trae de la Resolución N° 468 de 

9s 
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fecha 8 de noviembre de 2000, dictada por la SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, para la prestación de los servicios de 

Transmisión de Datos, Telefonía Local, :Telefonía de Larga Distancia Nacional e 

Internacional, Transporte de Señales de Radiodifusión, Valor Agregado, y Video 

Conferencia, deben entenderse otorgados a TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

Que mediante Resolución N° 49 de fecha 20 de febrero de 2004 de la 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, dependiente del MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó la 

transferencia de control social de la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, a favor de la empresa LATAM TELECOMUNICACIONES LLC. 

Que el Artículo 2° de la Resolución citada en el párrafo anterior 

establece un plazo de SESENTA (60) días para la presentación de sus estados 

contables, condición resolutoria para la autorización de la transferencia de control 

social. 

Que mediante presentación fundada ante la COMISIÓN NACIONAL DE 
1. 

COMUNICACIONES, la licenciataria proporcionó los estados contables requeridos. 

Que se han expedido las áreas técnicas pertinentes de la COMISIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIONES, cuyos dictámenes dan cuenta del 

cumplimiento, por parte de TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33- 

69509841-9), de los requisitos previstos en el Anexo 1 del Decreto N° 764 de fecha 3 

de septiembre de 2000 para el cambio de denominación operado en la Empresa y 
2 

del cumplimiento del iytícuto 2°, de la Résolución 	49 de fecha 20 de febrero de 

o  santo 
Apoderado 
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2004 de la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2003 y el Decreto N° 1.142 de 

fecha 26 de noviembre de 2003. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aclárese que la licencia para la prestación de Servicios de 

Telecomunicaciones oportunamente otorgada a la empresa AT&T ARGENTINA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9), a través de la Resolución N° 468 de 

fecha 8 de noviembre de 2000, dictada por la SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, para la prestación de los servicios de 

Transmisión de Datos, Telefonía Local, Telefonía de Larga Distancia Nacional e 

Internacional, Transporte de Señales de Radiodifusión, Valor Agregado, y Video 

Conferencia, deben entenderse otorgadas a TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

ARTÍCULO 2°.- Aclárese que todas la autorizaciones de uso de frecuencias y 

asignación de recursos de numeración y señalización concedidas a la Empresa 

AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA deben entenderse otorgadas a TELMEX 

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

ARTÍCULO 3°.- Confírmase la autorización de la transferencia del control social de la 

Empresa AT&T—ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA a favor de LATAM 

1/ego S- tos 
Apo • rado 
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TELECOMUNICACIONES LLC. otorgada por el Artículo 1° de la Resolución N° 49 

de fecha 20 de febrero de 2004 dictada por la SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES, dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 

de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad 

con los términos y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Decreto 

N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 1991). 

ARTÍCULO 5",- Regístrese, comuníquese y archívese. 

RESOLUCIÓN N° 6 7 

Arg. 	Usandro Salas 
SECIETAR1 Df COMUMIADONES DE 1A PIACION 

eneoficada len et .setio d¿y 
Noterie.1.-1515 1¿ 2z9?-3193`f  
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Obra: Ejecución de rejas en Sectores restringidos S.E. Casa de Moneda 

Firma 
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■ 
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Lippera 
e 

ormática 
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CERTIFICADO VISITA A OBRA 

Buenos Aires, 29 de Septiembre de 2020 

En el dia de la fecha se presenta la Empresa TELMEX ARGENTINA S, A, 

representada por el Sr. Jose Alberto OROÑO DM 12031697 

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra. 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante junto con su oferta. 

Por el Contratista. 

Por Casa de la Moneda S. E. 
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S.E. CASA DE MONEDA 
Comodoro Pedro Zanm 370 CADA 

LanSwitch 

Red LAN LAN 

Fibra Óptica 

Red LAN 

S.E. CASA DE MONEDA 
Comodoro Pedro Zanni 370 CASA 

LanSwitch 

Radio 
Ancho de Banda 

S.E. CASA DE MONEDA 
Planta Don Torcuato 
(Panamericana KM 25 500 

Clarér 
Argentina Network 

tqW 
Fibra Óptica 

LanSwitch 

En respuesta a la presente licitación pública con objeto de la contratación: locación de un Servicio 
de Transmisión de Datos y Vínculos de Internet Telmex S.A propone la instalación de un servicio 
Lan To Lan de 50 Mbps con última milla fibra óptica MetroEthernet o conexión inalámbrica (radio P2P) 
con una disponibilidad del 99.7%. Este servicio permitirá vincular los domicilios sitos en: Planta Retiro 
(Comodoro Pedro Zanni 370 CABA) y Planta Don Torcuato (Panamericana KM. 25.500). En ambos 
extremos se instalará un equipo con interfaz fast Ethernet. El enlace previsto es propio y no pertenece 
a terceros. 

¡IZO 
Fibra Óptica 

S.E. CASA DE MONEDA 
Planta Don Torcuato 
(Panamericana KM 25 500; 

LanSwitch 

Ilustración 1: Servicio Lan to Lan Principal 1 

Ilustración 2: Servicio Lan to Lan Principal 2 

En relación al vínculo de Internet, Telmex S.A propone instalar en el domicilio sito en: Comodoro Pedro 
Zanni 370 CABA un servicio de Internet Dedicado de 150 Mbps con última milla fibra óptica con una 
disponibilidad del 99.7% que incluye 16 direcciones IP (con posibilidad de ampliación a 32). El servicio 
se entrega en un puerto Ethernet del switch capa 3 instalado. No se incluye provisión de equipo 
enrutador. En caso de ser necesario el mismo, deberá solicitarse la cotización adicional en modalidad 
de comodato acompañando el pedido de una descripción de las características técnicas mínimas que 
debe cumplir el equipo. Se incluye un equipo "switch" con más de 14 puertos para uso del organismo. 

El enlace previsto es propio y no pertenece a terceros. 

El plazo de prestación será de 24 meses, según decisión del organismo, e incluye: instalación de 
equipos, puesta en servicio, mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes 
asociados al servicio que se presta. 
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DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO LAN TO LAN 

El producto LAN to LAN de Telmex es una solución diseñada para la interconexión de sus redes de 
datos a través de circuitos digitales punto a punto de alta velocidad. Esta solución utiliza enlaces 
dedicados que transportan la información manteniendo el protocolo nativo de la red. 

Los edificios son interconectados mediante enlaces de comunicaciones con capacidad nativa (desde 
2Mpbs hasta 1Gbps), posibilitando la creación de una red privada punto a punto. Esta topología 
resuelve de manera eficiente las necesidades de performance cuando se concentran sus servidores en 
la Casa Central o en Centros de Cómputos, y operan con aplicaciones que demandan un bajo tiempo de 
respuesta en el acceso, similar al que se obtiene en una red de área local (LAN). 

Telmex proveerá conectividad mediante la utilización de CPEs que serán instalados en los domicilios 
que nos indique y serán los puntos de entrega del servicio las respectivas interfaces LAN del elemento 
de red propiedad de Telmex que se instala en el sitio. 

CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

LAN to LAN de Telmex proporciona: 

Interconexión de dos puntos de su red de datos a través de enlaces digitales de alta velocidad 
baja latencia, en forma totalmente privada. 
Utiliza enlaces dedicados que transportan la información entre dos de sus sitios manteniendo el 
protocolo nativo de su red (Ethernet / FastEthernet / GigaEthernet) 
Este producto aplica en aquellos casos que usted concentre sus servidores en la "Casa Central" 
(Centro de cómputos), y que en las "Sucursales" haga uso de aplicaciones que demanden un 
bajo tiempo de respuesta en el acceso, similar a las que se obtienen en una red de área local 
(LAN). 
Servicio de Atención al Cliente centralizado para atender la administración de fallas, 
implementación del servicio y consultas en general. 

' T 	TÉCNICAS 

LAN to LAN de Telmex proporciona: 

Backbone compuesto 100% por fibra óptica. 
Acceso de última milla dedicada, por tecnología de fi 
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CPE 
Cliente 

 
Router 

Acceso Internet 
Claro 

Puestos de trabajo Servidor 

Velocidades de acceso hasta 1Gbps y Trames unicast. 
Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA), incluyendo: 

Disponibilidad 
Tiempo Medio de Reparación 

BENEFICIOS DEL PRODUCTO LAN TO LAN 

El producto le ofrece diversos beneficios para su empresa: 

Conexión entre redes locales a velocidad nativa. 
Alta Disponibilidad del servicio. 

Total confidencialidad de los datos. 
Flexibilidad para aumentar la velocidad de las conexiones. 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO INTERNET DEDICADO 

Internet Dedicado de Telmex permite conectar la red de datos de su empresa con la red de Internet, 
a través de un acceso dedicado, simétrico y permanente, con la mejor velocidad y calidad de servicio, 
garantizando la velocidad y performance que ofrece la red mundial propia de Telmex. 

El producto se ofrece a través de una de las plataformas de comunicación de red más avanzadas, 
basada en un backbone de fibra óptica de última generación y tecnología IP/MPLS. Además, la 
plataforma de red de Telmex ofrece redundancia de equipamiento de interconexión doméstica e 
internacional. 

Internet Dedicado de Telmex genera mejores oportunidades de negocio y menores costos en un 
entorno seguro, confiable y de alto rendimiento. 

El alcance nacional y regional de nuestro backbone, y la presencia de Telmex en toda la región, nos 
permite cubrir los requerimientos de su compañía a través de sistemas de interconexión y procesos 
regionalizados de acuerdo a los últimos estándares de telecomunicaciones a nivel mundial. Con este 
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producto, Telmex le brinda un soporte de clase mundial, de sobresaliente desempeño y alta 
confiabilidad, lo que nos permite estar cerca de sus negocios. 

CONECTIVIDAD A INTERNET 

La red de Telmex ha sido especialmente diseñada y construida siguiendo los más altos estándares de 
calidad existentes en el mundo. Su principal característica se basa en el modelo NSPOF (No Single 
Point Of Failure), es decir, es una red totalmente redundante que no posee puntos únicos de falla en 
toda su extensión. 

Telmex cuenta con diferentes enlaces internacionales de alta capacidad conectados a diferentes redes 
de Internet de tipo Tier 1 en USA (Tier 1 es el nivel más alto en categoría de red de Internet en 
términos de velocidad, calidad y cantidad de puntos de interconexión o cobertura). Los vínculr-
internacionales son en forma de un anillo de fibra óptica a través de los Océanos Atlántico y Pacífic. 
en forma redundante y utilizan tecnología DWDM, lo cual asegura la mayor velocidad, disponibilidad y 
calidad. 

Con el objetivo de proveer una rápida conexión a los clientes de Internet en Argentina cuando acceden 
a proveedores de contenido nacionales, Telmex es miembro de CABASE y está conectada a la misma 
en forma redundante a través de un anillo con accesos de alta velocidad y capacidad. La conexión al 
NAP proporciona múltiples ventajas dado que permite tener mejores tiempos de respuesta en las 
consultas locales, teniendo en cuenta que el tráfico local no se ve obligado a salir del país. A su vez 
cuanta con soluciones de caching local de contenidos, y conexiones directas con los 
Carriers/Prestadores más importantes de Argentina, brindando mínima latencia en el acceso a 
cualquier destino nacional. 

La totalidad de los recursos mencionados y disponibles en la red de Telmex, para la prestación del 
servicio de acceso a Internet, convierte a Telmex en un prestador Tier 1 en Argentina y América Latina. 

claro.com.ar 	 6 
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CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

Internet Dedicado de Telmex, le ofrece: 

Servicio Dedicado: ancho de banda contratado de uso exclusivo para el cliente 
Servicio Simétrico: igual ancho de banda de download y upload 
Servicio Permanente: no requiere autenticación de usuario 
Servicio Full: no existen limitaciones en los protocolos o aplicaciones cursadas por el enlace 
Servicio integral de provisión, instalación, configuración y mantenimiento del equipamiento 
Flexibilidad y escalabilidad para responder velozmente al crecimiento frente a cambios en  los 
requisitos de los negocios del cliente 
Telmex cuenta con una red Tier 1 de Internet en Argentina y Latinoamérica, integrada al 
Backbone propio en USA 
Red redundante, con múltiples conexiones y puntos de presencia: 

Conexión directa a CABASE 
Solución de Caching local de contenidos 
Acuerdos de peering con los principales operadores naciones, para brindar la mínima 
latencia en el acceso a destinos nacionales 
Acceso a diversos carriers internacionales, por multiplicidad de caminos físicos y lógicos 

CARACTERÍSTICAS TECNICAS 

Internet Dedicado ofrece las siguientes características y servicios de valor agregado: 

Ancho de banda disponible para su uso, tanto hacia destinos nacionales como internacionales 
Velocidades de acceso desde 2Mbps 
Un bloque de 8 (ocho) direcciones IP, públicas y fijas, de las cuáles quedan 5 (cinco) 
disponibles para su uso 
Enrutamiento estático o dinámico de las direcciones IPs, de acuerdo a su necesidad  1  
Servicios de DNS 
Registro de hasta 1 (un) Dominio .com 
Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA), incluyendo: 

Disponibilidad 
Latencia 
Pérdida de Paquetes 
Tiempo Medio de Reparación 

SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 

Direcciones IP. Por defecto, Telmex configurará el servicio con un bloque de 8 (ocho) direcciones IP, 
públicas y fijas. De estas, 5 (cinco) quedarán disponibles para su uso en servers, proxy, u otros 
elementos que requieran visibilidad directa desde Internet. 

Servicio de DNS. Por defecto, Telmex proveerá a los clientes servicios de DNS. 
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Registro de Dominio. Cuando es requerida la tramitación de un Registro de Dominio por parte de 
Telmex, se procede a solicitar dicho registro por medio de las autoridades internacionales competentes 
(sólo para dominios .com). El Registro de Dominio será realizado a nombre del cliente tal como lo 
estipulan las políticas y la ética internacional. No se realizan registraciones de dominios.com.ar , debido 
a las regulaciones de NIC.ar. 

BENEFICIOS DEL PRODUCTO INTERNET DEDICADO 

Internet Dedicado de Telmex, le ofrece: 

Integración de los desarrollos basados sobre Internet en un solo proveedor: Dado el 
crecimiento de Internet, las necesidades de las empresas están aumentando rápidamente, 
siendo fundamental contar con un único proveedor de soluciones Internet que pueda integrar 
desde servicios de acceso a la red hasta soluciones de valor agregado, proyectos de seguridad, 
manutención de servicios Internet y Comercio Electrónico. 
Alcance Global: Alta capacidad de conexión a Internet para todos los usuarios de la red de 
área local de su empresa. 
Seguridad: El servicio Internet Dedicado cuenta con el apoyo de equipos y políticas en el ISP 
enfocados a proporcionar la seguridad que este tipo de servicio necesita. 
Mayor rapidez: dado que Telmex cuenta con una red Tier 1 de Internet en Argentina y 
Latinoamericana integrada al Backbone en USA, le garantiza la mejor calidad y velocidad con 
una excelente relación de ancho de banda / usuario. 
Mayor estabilidad de los servicios: Para asegurar una máxima estabilidad y calidad en 
nuestros servicios, Telmex cuenta con monitoreo permanente de sus enlaces lo cual permite 
una rápida recuperación ante fallas. Adicionalmente, nuestros servidores tienen un monitoreo 
24 x 7, y funcionan en un esquema redundante de tal forma que los servicios siempre se 
encuentran respaldados y el cliente no pierde correos ni deja de acceder a los diversos 
servicios. 
Monitoreo permanente: Telmex cuenta con el más avanzado software de monitoreo de 
enlaces dedicados para garantizar un óptimo servicio a nuestros clientes. 
Acuerdo de Nivel de Servicio: el servicio es garantizado a través de un acuerdo de nivel de 
servicio, incluido en las condiciones de contratación. 

8 
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PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los equipos para la conexión 
a la red de los sitios. Telmex instalará en Planta Retiro y Planta Don Torcuato un equipo switch marca 
Huawei modelo 3300/5300 apto para montaje en rack de 19" que posee las siguientes características: 

Dimensiones (H x W x D) [mm] 43.6 x 442 x 220 
Peso 3.5 Kg 
Tensión de entrada AC: 110v — 240v (50/60Hz) 

DC:-48 — -60V 
Consumo máximo 65W 
Temperatura de Operación 0°C — 45°C 
Temperatura de Almacenamiento -40°C '— 70°C 
Humedad Relativa 10% — 90% sin condensación 

Telmex S.A. proveerá los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento del vínculo. En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres 
u otro elemento de soporte; escalera hidráulica, grúa, cables de alargue, etc. el mismo será provisto 
por Telmex SA; así como también los permisos municipales, seguros de responsabilidad civil contra 
terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de instalación por parte de entes privados. 
En caso de ser necesario se tramitará la habilitación del servicio antes los entes públicos y privados 
correspondientes. 

Telmex S.A. entregará un listado de equipos instalados con el número de serie de cada uno de los 
mismos. Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puesta a tierra para estos equipos en el rack 
estarán a cargo de Telmex Argentina. La puesta a tierra correspondiente al sitio de instalación será 
responsabilidad del organismo. 

Los trabajos dentro de las instalaciones serán coordinados y autorizados por las áreas competentes que 
informe Casa de Moneda. Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra 
pidiendo ser días hábiles o no hábiles de acuerdo a las necesidades de la Casa de la Moneda. Se 
tomarán los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento diario del público y 
personal de Casa de Moneda, durante y después de la ejecución de las tareas, impidiendo la 
interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

Telmex enviará a solicitud del organismo vía correo electrónico los reportes de tráfico y desempeño que 
reflejen los niveles de calidad de servicio. 

De ser necesario se trabajará en forma conjunta con el actual proveedor a fin de coordinar los trabajos 
de migración sin discontinuidad del servicio de forma tal que el cambio sea en forma gradual y sin 
afectar la normal operatoria de Casa de Moneda. 

Telmex S.A. no responsabilizará a Casa de Moneda por la pérdida de elementos que sean propiedad de 
la contratista, ni de los elementos a instalar. Los muebles y objetos de Casa de la Moneda volverán a la 
posición original en caso de desplazamiento. Los residuos (escombros, conductos, cables y otros 
elementos) que se generen en los distintos sitios de trabajo donde se realicen actividades serán 
retirados por la contratista de Telmex. 

Diego S. tos 
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Telmex S.A. reparará por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de sus obras, con 
materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la zona que fuera 
afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará todo el paño, de 
acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

Todas las instalaciones internas serán realizadas de acuerdo a las reglas del buen arte para este tipo de 
obras. Los cableados externos provenientes de terraza descenderán a través de los "aire y luz" de los 
edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que ello no fuera viable, la contratista 
ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán ser puestas en consideración de Casa de 
Moneda para su aprobación. Los cableados internos recorrerán los locales a través de los entretechos. 
El recorrido se efectuará con cable canal hasta el armario de comunicaciones. Todo el tableado de las 
distintas partes y componentes estará rotulado y claramente identificado. 

Una vez adjudicado Telmex S.A presentará un cronograma de instalación de provisión y de tareas a 
llevar a cabo hasta la finalización de la obra. La planificación establecerá los plazos mínimos y máximc 
para cada una de las tareas a cumplir, y se discriminará las que deban cumplir tanto Casa de Moneda 
como la contratista de Telmex en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

Telmex SA propone el siguiente cronograma sujeto a la fecha de la Orden de Compra: 

Actividades del Proyecto Duración Max (días) A. Anteriores Responsables 

Diseño 

A Contacto Inicial 3 Telmex SA, Casa de Moneda 

B Relevamiento de diseño 4 Telmex SA 

C Ingeniería de servicio 7 B Telmex SA 

Alta del Servicio 

F Instalación de equipos 7 A, C Telmex SA, Casa de Moneda 

G Activacion de Servicio 5 F Telmex SA 

H Pruebas de funcionamiento 2 G Telmex SA, Casa de Moneda 

I Conformidad de Servido 2 H Telmex SA, Casa de Moneda 

Telmex tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías que 
represente una mejora técnica-económica frente a las existentes en Casa de Moneda, durante el 
periodo de duración del contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga c 
contrato. 

Telmex Argentina asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas las consecuencias y serán por su exclusiva cuenta 
todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, aportes, 
indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya 
sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos, obligaciones previsionales o cualquier otra 
que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, si exclusión 
alguna, igual responsabilidad se asume respecto a los subcontratistas que se contrate con o sin 
autorización o conocimiento de Casa de Moneda. Casa de moneda podrá en cualquier momento que se 
presente la documentación que acredite su cumplimiento. 

Telmex S.A. asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia Casa de 
Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos. Telmex también 
será responsable de los daños y prejuicios que-su personal provoque en Casa de Moneda y/o terceros. 
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Esto incluye rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, siendo responsa 
Telmex la reposición o reparación de los elementos dañados o deteriorados según corresponda, sin 
prejuicio de la aplicación de penalidades que pudiesen corresponder. 

Telmex contará con los seguros de responsabilidad civil contra terceros por daños que pidieran 
ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el seguro sobre los equipos provistos. 

CALIDAD DE SERVICIO 

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un ancho de 
banda de 150 Mbps. La transmisión será digital. El servicio Internet Dedicado de Telmex incluye 
servicio DNS y se detalla en las características descriptas Características Funcionales, Características 
Técnicas del ítem Descripción del producto Internet Dedicado. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un ancho de 
banda de 50 Mbps. La transmisión será digital. El servicio Lan To Lan de Telmex se describe en el ítem 
Descripción del producto Lan to LAN. 

La disponibilidad de cada uno de los enlaces, servicio Lan to Lan e Internet, será del 99.7% anual 
debido a la utilización de fibra óptica propia en red Metroethernet o enlace inalámbrico (radio P2P). 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: Disponibilidad = T-D x 100 donde, 

D= duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

T= duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 

El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF "dónde el "Tiempo Medio 
entre Fallas" (MTBF) se define como: 

TBF, 
MTBF = 	 

n 

n = número de fallas ocurridas 

TBF, = Tiempo transcurrido entre la 
falla número (i) y la falla número (i-1). 

TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

TBF; = FT,- FT, 1) ) Debe cumplirse: TBF, > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mimo aceptable entre 
dos fallas consecutivas. 

OS 
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FT, (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

E4  + E , 
FT,= 	 

Siendo E11 ( j : 1..3) alguno de los tiempos En, E21 ó E3r, el primero que se haya podido determinar para 
la falla número (i) donde E1, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, que 
corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla 

E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

E3 = Respuesta del proveedor 

E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el tiempo 
máximo de restauración del servicio aceptable. 

La tasa de error no superará 1 bit errado cada 10' bit transmitidos. La latencia no superará los 20 
milisegundos. La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del 
tipo "Echo Request" no debe ser mayor 3 cada 1000 transmitidos. Las mediciones serán realizadas sin 
carta de usuarios y con paquetes de 64 bytes 

REPORTES 

El Sistema de Reportes de Telmex es una plataforma de medición de performance de red, que capta 
mensajes SNMP de reportes, alarmas y eventos, que generan cada uno de los componentes del 
servicio. Toda esta información es almacenada, examinada y procesada en servidores. Estos equipos 
cuentan con la capacidad de almacenamiento para guardar información histórica de los eventos 
registrados. La información recolectada es mostrada en forma gráfica, para un mejor entendimiento e 
interpretación de los servicios provistos por Telmex. 

El sistema cuenta con el soporte técnico de personal calificado las 24 horas del día para efectu, 
acciones preventivas y correctivas, diagnósticos, reportes, análisis de tráfico, aislamiento de problemas 
de rendimiento, realización de cambios e inventarios en tiempo real. El sistema permite, en tiempo 
real, conocer los siguientes parámetros de los diferentes dispositivos de la red: estado general de cada 
equipo en el sitio del cliente, estado administrativo de las interfaces de los equipos, estado operativo 
de las interfaces de los equipos, descripción de interfaces, información adicional sobre 
equipos/interfaces, información de tiempo real e histórica del tráfico en cada interfaz de cada equipo, la 
cual es mostrada cada 5 minutos y se guarda cada dato del último año. 

El resultado del monitoreo realizado se ofrece sólo como un indicador y para que el cliente tenga más 
información sobre el estado general de los servicios contratados, no representando una medición de 
disponibilidad ni de un acuerdo de calidad de servicio. Diseñada para proveer información tanto 
histórica como en tiempo real de los diferentes elementos de la red. Esta información puede accederse 
en cualquier momento mediante una interfaz Web. 

En forma adicional Casa de Moneda tendrá acceso a la web MiClaro donde podrá acceder a la 
información de fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio 
afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la milla, etc. 
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Cada de Moneda podrá solicitar a nuestro Centro de Atención Empresarial un reporte de disel — 
n pero se aclara que no se encontrará disponible vía Web, sino que será realizado a pedido del  

cuando lo disponga. 

MANTENIMIENTO 

El servicio de mantenimiento que ofrece Telmex Argentina S.A es preventivo y correctivo 7X24X365 
días e incluye la supervisión técnica, provisión de repuestos y mano de obra y todo otro elemento que 
garantice a Casa de Moneda la correcta prestación del servicio contratado a partir de su efectiva puesta 
en marcha y durante la vigencia del contrato. 

El soporte de la red Telmex se divide en dos partes fundamentales el Network Operation Center (NOC) 
y el Centro de atención Empresarial (CGE). 

El NOC es el centro de gestión de la red, allí los operadores reciben las tareas vinculadas a los clientes 
y monitorean todo tipo de enlace y configuración. A través de los sistemas de gestión se pueden 
realizar Altas, Bajas y Modificación del equipamiento y los enlaces, supervisión y administración de la 
red y corrección de los problemas. La gestión de los routers se hace a través de Cisco Works con 
manejo y supervisión de los enlaces, medición de throughput, performance y calidad. 

Toda la red de Telmex está monitoreada y gestionada mediante SNMP desde el NOC, el cual posee 
técnicos altamente capacitados para reconfigurar los equipos de clientes y/o solucionar cualquier 
inconveniente que pueda ocurrir con los mismos. 

Procedimiento de Reclamo ante Fallas:  

Se le otorgará a Casa de Moneda un número único de Servicio, al cual estará asociado y 
documentado la totalidad del proyecto técnico implementado. 

Ante la eventual falla del servicio el personal de Casa de Moneda deberá comunicarse con el 
CGE de Telmex a los números 0800-122-2000 o vía mail a la casilla 
gestionempresarial@claro.com.ar . En el momento de ser atendidos se les requerirá ese número 
único, otorgado para su identificación y se generará el correspondiente reclamo, que será 
derivado de forma inmediata al NOC para su análisis y solución. El número de reclamo será 
informado al cliente para que éste pueda realizar un seguimiento sobre el mismo. 

Una vez solucionado el inconveniente el personal técnico de Telmex se comunicará con el 
personal de Casa de Moneda para constatar el correcto funcionamiento del vínculo y la 
realización del cierre del reclamo. 

Cada reclamo que se realice quedará guardado en la base de datos que Telmex mantiene de 
cada cliente de manera que el prestador podrá entregar en cualquier momento a Casa de 
Moneda, un historial de reclamos de cada uno de los servicios que se le brinden. 

Casa de Moneda tendrá acceso a la herramienta http://miclarocorp.claro.com.ar  que permite 
visualizar instalaciones en curso e información de enlaces activos 

OS 
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Telecom, (10Gbps), Telefónica, (10Gbps), BT (1Gbps), Iplan (1 bps), Skyonline (1Gbps) 
Prima / Cable Visión (1Gbps), Etc. 

14 Clarci 
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CAPACIDAD TECNICA 

Telmex cuenta con el siguiente equipamiento en su nodo de Internet y más de un acceso al backbone 
de Internet de 10 (Diez) Gigabit. 

Dos (2) Cisco CRS-1, 

Dos (2) Cisco GSR 12K 

Dos (2) Cisco ASR9000 

Telmex posee en forma directa y separada los siguientes enlaces con el backbone Internacional: 

Dos (2) enlaces de 10 Gigabit por TWIS (Telefonica Wholesale International Service) Fibra Óptica 
por el Pacifico. 
Dos (2) enlaces de 10 Gigabit por TWIS Fibra Óptica por el Atlántico. 
Un enlace 10 Gigabit mediante la Red de Fibra Optica de Level 3 
Nuestros proveedores Internacionales son: Verizon, Tata, Tinet, Uninet y Level 3 

La red de Telmex ha sido especialmente diseñada y construida siguiendo los más altos estándares de 
calidad existentes en el mundo. Su principal característica es que se basa en el modelo NSPOF (No 
Single Point Of Failure), es decir, es una red totalmente redundante que no posee puntos únicos de 
falla en toda su extensión. 

Telmex cuenta con diferentes enlaces internacionales de alta capacidad conectados a diferentes redes 
de Internet de tipo Tier 1 en USA (Tier 1 es el nivel más alto en categoría de red de Internet en 
términos de velocidad, calidad y cantidad de puntos de interconexión o cobertura). Los vínculos 
internacionales son en forma de un anillo de fibra óptica a través de los Océanos Atlántico y Pacífico, 
en forma redundante y utilizan tecnología DWDM, lo cual asegura la mayor velocidad, disponibilidad y 
calidad. 

Con características similares cuenta además con conexiones directas con los NAP's de Brasil, Chile, 
Perú, Colombia y México, garantizando rápido acceso a los contenidos alojados en estos países, así 
como la eficiente publicación de contenido local, alojado en Argentina, en los mismos. 

Con el objetivo de proveer una rápida conexión a los clientes de Internet en Argentina cuando accedt_ 
a proveedores de contenido nacionales, Telmex es miembro de CABASE y está conectada a la misma 
en forma redundante a través de un anillo con accesos de alta velocidad y capacidad. La conexión al 
NAP proporciona múltiples ventajas dado que permite tener mejores tiempos de respuesta en las 
consultas locales, teniendo en cuenta que el tráfico local no se ve obligado a salir del país. A su vez 
cuenta con conexiones directas con los carriers/prestadores más importantes de Argentina. 

Por normas de Telmex la ocupación de los vínculos a los distintos NAPs no será mayor al 70%, lo que 
garantiza un acceso sostenido y la no saturación de los enlaces, bajo ninguna circunstancia. 

Telmex cuenta con conexión directa por Fibra óptica al NAP de CABASE (1Gbps) brindando 
interconexión a los sitios nacionales sin salir al exterior. Adicionalmente, a nivel nacional cuenta con 
una conexión peer-to-peer con: 



S.E. CASA DE LA MONEDA REPUBLICA ARGENTINA 

e.. Sa tos 
oder • o 

131 

IN NI_WACIÓN 

claro.com.ar  

PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

UN ALIADO ESTRATÉGICO PARA SU NEGOCIO 

Telmex es la marca líder en telecomunicaciones de América Latina, con operaciones en 14 países de la 
región, incluyendo Argentina, Brasil, Chile, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, El Salvador, 
Jamaica, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Uruguay y Honduras. A través de sus dos 
principales licenciatarias en Argentina: Telmex Argentina S.A. y AMX Argentina S.A.; ofrece un 
amplio portfolio de servicios sobre las siguientes familias: Datos, Internet Fija y Móvil, Telefonía Fija y 
Móvil, Seguridad, Data Center y Servicios Administrados. 

Tanto Telmex Argentina S.A. como AMX Argentina S.A. forman parte del Grupo América Móvil, el 
cual administra adicionalmente las marcas Telmex y Tracfone en Estados Unidos, Embratel en Brasil, 
Porta en Ecuador, Telmex y Comcel en Colombia, Telmex y Telcel en México. 

Nuestro liderazgo en la región se basa en nuestra experiencia y capacidad para integrar tecnologías 
innovadoras que suman valor a nuestros clientes incluyendo variados mecanismos de acceso y 
transporte de información. 

El alcance nacional y regional de nuestras redes nos permite cubrir los requerimientos globales de 
todos nuestros clientes a través de soluciones y procesos regionalizados, de acuerdo a los mayores 
estándares de telecomunicaciones fijas y móviles a nivel mundial. 

El constante compromiso con la calidad y nuestra fuerte vocación de servicio nos permiten construir 
relaciones sólidas y duraderas con nuestros clientes. 

Contamos con la red 100% digital de mayor capacidad y con la infraestructura más moderna de la 
región. Más de 310.000 kilómetros de red de fibra óptica, 42.000 sitios de telefonía móvil 2G, 19.000 
sitios 3G y más de 18.000 m2 de infraestructura en 12 Data Centers de alta disponibilidad a lo largo de 
América Latina. 

SIEMPRE ESTAMOS CERCA, PARA QUE USTED LLEGUE MÁS LEJOS 

Como la marca líder en telecomunicaciones de América Latina, ofrecemos servicios convergentes 
respaldados por una sólida experiencia que nos permite consolidar relaciones de largo plazo con 
nuestros clientes. Atendemos a más de 250 Millones de personas, con una cobertura sobre más de 800 
Millones de habitantes y con más de 28.000 Clientes Corporativos en la región. 

Esto implica no sólo proveer productos, sino brindar un servicio integral que abarca desde las 
necesidades de comunicación fija y móvil hasta la administración total de soluciones tecnológicas 
complejas, garantizando siempre la mejor calidad y un asesoramiento idóneo. 

Nuestra vocación se sostiene en una propuesta de valor que tiene a los clientes como foco estratégico. 
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La innovación permanente es uno de nuestros pilares fundamentales y está presente en cada uno de 
nuestros servicios. Esto nos permite brindar soluciones de última generación para optimizar día a día 
sus comunicaciones y servicios de TI. 

S'LEXIBILIDAD 

Nuestro amplio portfolio de soluciones permite adaptarnos a las necesidades actuales y futuras de cada 
cliente. De esta manera, usted podrá optimizar la administración de sus recursos, reducir los costos en 
telecomunicaciones y encontrar todas las soluciones en una sola compañía. 

CERCANIA 

Siendo una marca nacida y desarrollada en la región, conocemos en profundidad las necesidades de 
cada negocio y tenemos una visión integral y globalizada de cada mercado. 

CALIDAD DE SERVICIO 

En cada una de nuestras soluciones usted encontrará la máxima calidad y confiabilidad para aumentar 
la productividad de los negocios y ampliar ilimitadamente las posibilidades comerciales. 

NI DÍAS SOLUCIONES PARA SUS COMUNICACIONES DE SIEMPRE 

Nuestro compromiso con la innovación está presente en cada desarrollo y expresado en cada servicio. 

DATOS 

En Telmex brindamos servicios de transmisión de datos orientados a resolver la interconexión e 
integración de oficinas o puntos remotos de las empresas. Poseemos la mayor confiabilidad y seguridad 
de las tecnologías existentes, permitiendo así compartir en una misma red privada, toda la información 
de su negocio. Gracias a nuestras redes convergentes, poseemos una amplia capilaridad que n..  

permiten estar en todo lugar en donde su negocio lo demande. 

INTERNET FIJA Y MÓVIL 

Los servicios de Internet de Telmex le permiten contar con una conexión confiable, rápida y segura, 
tanto en accesos de banda ancha como dedicados, para su oficina o para sus dispositivos móviles -
teléfonos móviles, notebooks, netbooks, etc-. Nuestro backbone de Internet es el más poderoso de la 
región y cuenta con una alta disponibilidad que se suma a una red de acceso con la mayor cobertura 
para que sus necesidades estén siempre cubiertas. 

fELEFONÍA FIJA Y MÓVIL 

Nuestras soluciones de telefonía han sido diseñadas para satisfacer requerimientos específicos de su 
escenario de negocios. 

claro.corn.ar 
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Con base en nuestras redes convergentes, le ofrecemos una amplia variedad de plan 
calidad de servicio, teniendo en cuenta los factores clave que demandados por toda solucio 	voz: 
cobertura, costo, funcionalidad, escalabilidad, calidad y compatibilidad. 

SEGURIDAD 

Nuestro Portfolio de servicios avanzados de seguridad de la información, le ofrece la posibilidad de 
proteger la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos críticos de su negocio, mediante 
los recursos tecnológicos y la administración de un equipo de expertos profesionalizados según los más 
altos estándares a nivel mundial. 

DATA CENTER 

Los servicios de Data Center de Telmex, le aseguran un entorno de máxima confiabilidad y 
disponibilidad para la operación de soluciones de TI de misión crítica. Contamos con un Data Center de 
última generación con la más avanzada tecnología en materia de infraestructura específica para 
instalaciones de alta disponibilidad. 

SERVICIOS ADMINISTRADOS 

Nuestra red IP multi-servicios y la infraestructura de Data Center son los pilares tecnológicos de 
nuestro amplio portfolio de servicios administrados. Servicios que le permitirán optimizar sus 
inversiones, aumentar su productividad y focalizarse en sus competencias principales. Basado en un 
manejo inteligente de las plataformas, procesos, mejores prácticas a nivel mundial y personal experto 
fuertemente capacitado, le ofrecemos las soluciones Administradas de Telefonía IP (mensajería 
unificada, contact center, colaboración), Video Vigilancia, LAN, Seguridad de la Información, 
Tecnologías de la Información. 

ESTAMOS DEL MISMO LADO 

Nuestra fiel vocación de servicio se traduce en atención y asesoramiento personalizado a través de 
profesionales altamente capacitados. 

Trabajamos en cada proyecto, desde el diseño hasta su implementación, observando cada detalle y 
brindando soporte técnico especializado en forma permanente. Acompañamos su crecimiento, 
desarrollo y evolución, asesorándolo y convirtiéndonos en un miembro más de su equipo. 

Telmex se encarga de sus telecomunicaciones y tecnologías de la información, para que Usted se 
concentre en su negocio y se vea beneficiado por: 

El soporte y asesoramiento de profesionales altamente capacitados. 

Contar con las soluciones convergentes más innovadoras del mercado. 

El aumento en la productividad de los negocios. 

Disponer de la información de manera permanente y segura. 

Una reducción de los costos en telecomunicaciones. 

Encontrar todas las soluciones en una sola compañía. 

a 
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TELMEX ARGENTINA SA - CUIT N° 33-69509841- 

AV. DE MAYO 878 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA - SUMINISTROS Y/0 SERVICIOS PÚBLICOS 

CONDICIONES PARTICULARES 

AFIANZADORA LATINOAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., en adelante llamada "El Asegurador", y con domicilio 
en 25 de Mayo 81 PISO 4 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES , en su carácter de fiador solidario, con renuncia a 

los beneficios de excusión y división, y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta póliza y a las 

Particulares que seguidamente se detallan asegura a SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA - CUIT N° 
30-54667697 -4 con domicilio en AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en 

adelante "El Asegurado", el pago de hasta la suma de: PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE CON 85/100. - ($ 784.637,85) que resulte adeudarle TELMEX ARGENTINA SA - CUIT N° 33 - 69509841 - 9 
(el Tomador), con domicilio en AV. DE MAYO 878 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en adelante "El Tomador", 

por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato en su caso, está obligado a 

constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales, integrantes de esta Póliza. 

OBJETO DE LA LICITACIÓN O EL CONTRATO 

Licitación Publica N° 538 - Servicio de transmisión de datos y vínculos de Internet 

El presente seguro regirá a contar desde las 00:00 horas del día 30 de Octubre de 2020 hasta la extinción de las obligaciones del 
Tomador cuyo cumplimiento cubre.- 

Prod: ARTAI ARGENTINA S.A. Matrícula: 928 

Prima Tarifa: 5 593,34 
	

Prima Fija: 5 0,00 
	

Gastos Notariales: 1.850,00 

Impuestos y Sellados: 5 47,65 
	

Percepciones: 5 61,08 
	

IVA: 5 513,10 

Otros Gastos: 5 0,00 
	

Premio: 5 3.065,17 

Ruanos Aires, 16 de Octubre de 2020. 

AFIANZADORA LATINOAMERICANA CIA. DE SEGUROS S.A. 

Los Asegurados podrán solicitar información ante la Superintendencia de Segurol de la Nación con relación a la situación económica financiera de la entidad aseguradora, dirigiéndose personalmente o pnr nota a 
Julio A. Roca 721 (C.C. 1067), Capital Federal, al teléfono 4338-4000 o 0-800-666-8400 (lineas rotativas) en el horario de 10:30 a 17:30 o via internet a la siguiente dirección http://www.ssn.govai  1ns:rincón en el 

registro de la 55N: N' 0579 Cuando el texto de la Póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el Asegurado o Tomador del seguro si no reclama dentro de un mes de hebei 
recibido la póliza Esta póliza ha sido autorizada por la Supe rintedencia de Seguros de la Nac ■ An por Decreto N' 411/69. - 

Esta póliza ha sido firmada digitalmente. Puede verificarla haciendo clic en: 
htlinliapizattanzadora,on line/Csms.ttltaEtrrna1f1rina29ia F7C 3704-2E A0-4.13.5.2.-11~2.51 768BF25 

ORA 25 de Mayo 81 4°1 (C1002ABA) 1 Buenos Aires, Argenitna 1Tel: 54 1 43 31 23 20 l'Www:af 	 ar 
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CONDICIONES GENERALES 	 POLIZA N°: 538128 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA - SUMINISTROS Y/0 SERVICIOS PÚBLICOS 

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 
Las partes contratantes se someten a las Condiciones de la presente póliza como a la ley misma. Las disposiciones de los Códigos Civil y de 

Comercio y demás leyes, solamente se aplicarán en las cuestiones no contempladas en esta póliza y en cuanto ello sea compatible. En caso 

de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares, predominarán estas últimas 

VÍNCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 
Las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas disposiciones no 

podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del 

premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. La utilización de esta 

póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 
La presente póliza garantiza las obligaciones del Tomador de mantener la oferta y, en su caso, firmar el contrato respectivo en la forma y 

plazo requeridos en la ley y en las bases de la Licitación mencionada en las Condiciones Particulares. Queda entendido y convenido que el 

Asegurador quedará liberado del pago de la suma garantizada cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la 

dispensa del Tomador. 

SUMA ASEGURADA 
La suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal, no susceptible a los efectos del pago de 

ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto y constituirá el límite máximo absoluto de responsabilidad del 

Asegurador en caso de siniestro. 

MODIFICACIÓN DEL RIESGO 
La garantía que instrumenta esta póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviniere con el Tomador modificaciones que 

alteren las bases de la licitación, siempre que ellas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases. 

DETERMINACIÓN Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO 
Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito interno del Asegurado que establezca la esponsabilidad del Tomador por el 

incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el Asegurado tendrá derecho a exigir del Asegurador el pago pertinente luego de haber 

resultado infructuosa la intimación extrajudicial de pago hecha por aquel al Tomador, no siendo necesaria otra interpelación ni acción 

previa contra sus bienes. 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y EFECTOS 
Reunidos los recaudos establecidos en la cláusula 6°, el siniestro quedará configurado al cumplirse el plazo que el Asegurado establezca en 

la intimación de pago hecha al Tomador sin que éste haya satisfecho tal requerimiento, debiendo el Asegurador abonar la suma 
correspondiente dentro de los 15 (quince) días de serle requerida con la presentación de la documentación pertinente. Los derechos que 

correspondan al Asegurado contra el Tomador, en razón del siniestro cubierto por esta póliza, se transfieren al Asegurador en todo lo que 

sea materia de la cobertura otorgada. 

PRESCRIPCIÓN LIBERATORIA 
La prescripción de las acciones contra el Asegurador se producirá cuando prescriban las acciones del Asegurado contra el Tomador, c' 

acuerdo con las disposiciones legales o contractuales aplicables. 

PLURALIDAD DE GARANTÍAS 
En caso de existir dos o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en forma parcial la caución exigida por el Asegurado, el Asegurador 
participará a prorrata, en concurrencia con los otros garantes, hasta el importe total de la garantía. 

TÉRMINOS - JURISDICCIÓN 
Todos los plazos de días indicados en la presente póliza se computarán por días hábiles. Las cuestiones judiciales que se planteen con 
relación al presente contrato entre el Asegurador y el Asegurado, se substanciarán ante los jueces del domicilio de este último. 
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ARTÍCULO 1. La presente cláusula prevalece y tiene prioridad sobre las restantes Condiciones Generales, Particulares y Esp 

forman parte integrante de la presente póliza. La cobertura otorgada, así como los restantes términos, condiciones, límites y exclusiones de 

la presente póliza, en la medida en que no hayan sido modificados por esta cláusula, permanecen en vigor y serán plena y totalmente 

aplicables a cualquier reclamo que se formule bajo la misma. En el caso de que cualquier parte de esta cláusula sea declarada inválida o 

inejecutable, la parte restante permanecerá en vigor y podrá ser ejecutada. 
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ARTÍCULO 2. RIESGOS EXCLUIDOS: Queda especialmente entendido y convenido que se hallan excluidos de la cobertura que 

específicamente otorga la presente póliza de seguro todo y cualquier reclamo por daños(s) y perjuicio(s), pérdida(s), lesión(es) de cualquier 

tipo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleza, que sea(n) consecuencia inmediata, mediata, casual 

o remota de, o sea(n) causado(s) directa o indirectamente por, o resulte(n) o tenga(n) conexión con: 

2.1 Todo y cualquier acto o hecho de guerra, de guerra civil, de guerrillas, de rebelión, insurrección o revolución, o de conmoción civil. 

2.2 Todo y cualquier acto o hecho de terrorismo. 

ARTÍCULO 3. ALCANCE DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA: Queda entendido y convenido que la exclusión 

de cobertura prevista en el Artículo 2 de esta Cláusula se extiende y alcanza a todo y cualquier reclamo por daño(s) y perjuicio(s), pérdida(s), 

lesión(es) de cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleza, que sea(n) consecuencia 

inmediata, mediata, casual o remota de, o sea(n) causado(s) directa o indirectamente por, o resulte(n) o tenga(n) conexión con cualquier 

acción tomada para prevenir, evitar, controlar o eliminar los riesgos enumerados precedentemente en 2.1 y 2.2, o disminuir sus 

consecuencias. 

ARTÍCULO 4. DEFINICIONES: A todos los fines y efectos de las exclusiones de cobertura que se establecen en el Artículo 2 de esta Cláusula, 

queda especialmente entendido y convenido que las palabras o términos utilizados en dicho artículo, en sus incisos 1.1 y 1.2 tendrán, única 

y exclusivamente, los siguientes significados o alcances: 

4.1 Guerra: Es i) la guerra declarada oficialmente o no, entre dos o más países, con la intervención de fuerzas regulares o irregulares 

organizadas militarmente, participen o no civiles en ellas, o ii) la invasión a un país por las fuerzas regulares o irregulares organizadas 

militarmente de otro pais, y aunque en ellas participen civiles de este último o iii) las operaciones bélicas o de naturaleza similar llevadas a 

cabo por uno o más país(es) en contra de otro(s) país(es). 

4.2 Guerra Civil: Es un estado de lucha armada entre los habitantes de un país o entre los habitantes y las fuerzas armadas regulares de 

dicho 

país, caracterizado por la organización militar de los contendientes, aunque sea rudimentaria, cualquiera fuese su extensión geográfica, 

intensidad o duración, participen o no civiles en ella, y cuyo objeto sea derrocar al gobierno del país o a alguno o todos los poderes 

constituidos, o lograr la secesión de una parte de su territorio. 

4.3 Guerrillas: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar Ilevado(s) a cabo 

contra cualquier autoridad pública de un país o contra su población en general o contra algún sector de ella o contra bienes ubicados en el 

mismo, por un grupo(s) armado(s), civiles o militarizados, y organizados a tal efecto - aunque lo sea en forma rudimentaria - y que, i) 

tiene(n) por objeto provocar el caos, o atemorizar a la población, o derrocar al gobierno de dicho país, o lograr la secesión de una parte de 

su territorio, o ii) en el caso en que no se pueda probar tal objeto, produzca(n), de todas maneras, alguna de tales consecuencias. 

4.4 Rebelión, insurrección o revolución: Es un alzamiento armado total o parcial de las fuerzas armadas de un país - sean éstas regulares o 

'o y participen o no civiles en él - contra el gobierno de dicho país, con el objeto de derrocarlo o lograr la secesión de una parte de su 

.,ffritorio. Se entiende equivalentes a rebelión, insurrección o revolución, otros hechos que se encuadren en los caracteres descriptos, como 

ser: sublevación, usurpación del poder, insubordinación o conspiración. 

4.5 Conmoción Civil: Es un levantamiento popular organizado en un país, aunque lo sea en forma rudimentaria, que genera violencia o 

incluso 

muertes y daños y pérdidas a bienes, aunque no sea con el objeto definido de derrocar al gobierno de un país o lograr la secesión de una 

parte de su territorio. 

4.6 Terrorismo: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar, llevados a cabo 

contra cualquier autoridad pública de un país, su población en general o contra algún sector de ella, o los bienes ubicados en el mismo, o la 

concreción de un acto(s) peligroso para la vida humana; o que interfieran o impidan el normal funcionamiento de cualquier sistema 

electrónico o de comunicación, por cualquier persona(s) o grupo(s) de personas, actuando solo(s) o en representación o en conexión con 

cualquier organización(es) o con fuerzas militares de un país extranjero - aunque dichas fuerzas sean rudimentarias - o con el gobierno de 

un país extranjero; ya sea que estos actos fueran cometidos debido a razones políticas, religiosas, ideológicas o razones similares o 

equivalentes, y i) que tengan por objeto a) provocar el caos o atemorizar o intimidar a la población o a parte de ella, b) influenciar o 

derrocar al gobierno de dicho país, o c) lograr la secesión de parte de su territorio, o d) perjudicar cualquier segmento de la economía ; ii) 

que, en caso de que dicho objeto no pueda probarse, produzca, en definitiva, cualquiera de dichas conse •e cias; iii) también se entenderá 

como terrorismo cualquier acto(s) verificado(s) o reconocido(s) como tal(es) por el gobierno argentino 
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POLIZA N°: 5381/8 
ANEXO INFORMATIVO LEY N° 25.246 

1. De .acuerdo a lo establecido en la Ley N° 25.246, sus Decretos reglamentarios y a la Resolución N° 202/2015 de la Unidad de Inforrnahn 

Financiera, y a los efectos de cumplir con las disposiciones vigentes en materia de Control y Prevención del Lavado de Dinero, se deja 

constancia que al momento de la emisión de la póliza o cuando la Aseguradora deba efectuar algún pago en virtud de la póliza que se 

solicita y/o ante cualquier cesión de derechos o cambio de beneficiarios y/o anulación, la Compañía exigirá, en su caso, al Tomador, 

Asegurado y/o cesionario de la póliza la información establecida en los puntos 21 a 24 (según corresponda) de la RG 202 U.I.F que se 

transcribe a continuación y la documentación respaldatoria correspondiente. Se deja constancia que la información que se requiera a los 

fines de dicha Resolución no se considera incumplimiento de lo establecido en el articulo 21 inciso c) de la Ley 25.246. 

Se encuentra a disposición del cliente en las oficinas de la Compañía el texto completo de la Resolución. N° 202/2015 de la Unidad de 

Información Financiera; la que también puede consultarse en el sitio www.uif.gov.ar . 

2. Información a requerir a Clientes habituales y ocasionales. 

2.1. Procedimiento especial de identificación al momento de abonar la indemnización o suma asegurada relativa a un siniestro, cuando 

quien percibe el beneficio es una persona distinta del Asegurado o Tomador del seguro. (Art. 21 RG U.I.F 202/2015). 

En estos casos Afianzadora Latinoamericana deberá requerir, además de los requisitos previstos en los artículos 14 apartado 1; 15 apartado 1 

y de 16 a 18, según corresponda, lo siguiente: 

Vínculo con el Asegurado o Tomador del seguro, si lo hubiere. 

Calidad bajo la cual cobra la indemnización. A tales efectos deberá preverse la siguiente clasificación básica: 

Titular del interés asegurado. 

Tercero damnificado. 

Beneficiario designado o heredero legal. 

Cesionario de los derechos de la póliza. 

Aquellas que se abonan en cumplimiento de una sentencia judicial condenatoria: nombre y apellido, número de expediente, juzgado en e 

que tramita, copia certificada de la sentencia y, de haberse efectuado, de la liquidación aprobada judicialmente. 

Otros conceptos que resulten de interés. 

2.2. Procedimiento especial de identificación en caso de cesión de derechos.(Art. 21 Inciso. II RG U.I.F. 202/2015): 

En el momento de notificarse una cesión de derechos derivados de la póliza o un cambio en los beneficiarios designados, deberá requerirse: 

La identificación del cesionario o beneficiario, en los términos previstos en los artículos 14 a 18 según corresponda. 

Causa que origina la cesión de derechos o cambio de beneficiarios. 

Vínculo que une al asegurado, o tomador del seguro, con el cesionario o beneficiario. 

2.3. Procedimientos Especiales (Art 23 RG UlF202/2015) (Sólo los acápites que nos aplican): 

En los casos que se enumeran a continuación, los Sujetos Obligados deberán recabar -además de los requisitos de identificación previstos 

en los articulos 14 a 18 de la presente resolución, según corresponda- la documentación respaldatoria para definir el perfil del cliente, 

conforme lo previsto en el artículo 24 de la presente. 

a) Cuando se contraten pólizas cuya prima única, o primas anuales pactadas, resulten iguales o superiores a PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000) 

o su equivalente en moneda extranjera, en los últimos doce meses para el caso de personas físicas y cuando excedan en su conjunto la suma 

de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 260.000) o su equivalente en moneda extranjera, en los últimos 12 meses, para el caso de personas 

jurídicas. 

Cuando la aseguradora deba abonar al tomador o asegurado, siniestros y/o indemnizaciones en forma extrajudicial, que en su conjunto 

en los últimos 12 meses sean igual o superior a PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000), o su equivalente en moneda 

extranjera, para el caso de personas físicas, y cuando se igual o superior a PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000), o su equivalente en 

moneda extranjera, para el caso de personas jurídicas. 

Cuando, como consecuencia de solicitudes de anulación de pólizas que generan movimientos de fondos a favor del tomador, 

aseguradora debe restituir primas al cliente por un monto igual o superior a PESOS SETENTA MIL ($70.000), o su equivalente en moneda 

extranjera, en los últimos 12 meses, en caso de ser personas físicas, o por un monto igual o superior a PESOS CIENTO TREINTA MIL 

($130.000), O su equivalente en moneda extranjera, en los últimos 12 meses, en caso de ser personas jurídicas. 
2.4. Perfil del Cliente (Art 24 RG UlF202/2015): 

En los casos indicados en el articulo 23 precedente, los Sujetos Obligados deberán definir un perfil del cliente, que estará basado en: 

La información y documentación relativa a la situación económica, patrimonial, financiera y tributaria (manifestación de bienes, 

certificación de ingresos, declaraciones juradas de impuestos, estados contables auditado por Contador Público y certificado por el Consejo 

Profesional correspondiente, documentación bancaria, etc. según corresponda) que hubiera proporcionado el mismo y en la que hubiera 

podido obtener Afianzadora Latinoamericana; que justifique origen lícito de los fondos involucrados en las operaciones que realiza. 

Actividad del cliente, antigüedad de la relación contractual, producto, canal de venta, ubicación geográfica del cliente y del riesgo 

asegurado, entre otros factores que Afianzadora Latinoamericana considere a los efectos de establecer el riesgo del cliente. Del análisis 

efectuado sobre los puntos a) y b) precedentes deberá dejarse constancia escrita en el legajo del cliente y mantenerse actualizado. 

3. Formularios: Afianzadora Latinoamericana cuenta en su página web: www.afianzadora.com.ar  con todos los formularios requeridos para el 

cumplimiento de la normativa vigente. 
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ACTUACIÓN NOTARIAL 
DIGITAL EXTRAPROTOCOLAR 

En mi carácter de Escribana Titular del Registro 512 de esta Ciudad, 

CERTIFICO que en el día de la fecha he mantenido una videoconferencia 

mediante medios electrónicos con el señor Fernando Enrique MASIA, 

titular del D.N.I. 27.713.282, persona de mi conocimiento en los términos 

del inciso b) artículo 306 CCCN, domiciliado en 25 de Mayo 81 piso 4to, 

de esta ciudad, quien declaró actuar en nombre y representación de 

AFIANZADORA LATINOAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 

8 en su carácter de apoderado con facultades suficientes, según poder 

r, especial instrumentado por escritura número 4 de fecha 14/01/2016 

lo pasada al folio 8 del Registro 512 a mi cargo, cuya primera copia tuve a la 

11 vista, manifestando el señor Masiá que su representación continúa 

12 vigente. Durante la videoconferencia el requirente firmó digitalmente la 

13 póliza adjunta, lo que he procedido a verificar a través del citado medio 

14 audiovisual. A continuación me envió por correo electrónico la póliza 

15 digital que incorporo a la presente certificación.- En virtud de lo que 

16 disponen los artículos 96, ss y cs de la Ley Orgánica Notarial 404, expido 

17 el presente certificado a pedido del requirente en la presente foja de 

18 Actuación Notarial Digital Extraprotocolar que firmo digitalmente en la 

19 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a dieciseis de octubre de de dos mil 

20 veinte, para ser presentado ante quien corresponda. 

21 

22 

23 

- go Sant•s 
Apoderal ..  

El Colegio de Escribanos de la 
Ciudad de Buenos Aires valida el 
carácter de escribano de GRAS 
GOYENA Marcela. Matricula 5055 y 

6 que al dia de la fecha se encuentra 
en en el ejercicio de su función notarial. 
• La presente no juzga sobre el 

contenido y forma del documento. 
4 	 Buenos Aires. 16/10/2020 13:23:48.- 
'■41 
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S. E. CASA DE MONEDA 

LICITACION PUBLICA : 538 

OBJETO " SERVICIOS DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET" 

APERTURA : 30 de OCTUBRE 2020 11:30 hs 

ESTRUCTURAS DE COSTOS 

ITEM 
	

Porcentual 
Mano de Obra 37,6% 

Insumos / Materiales Nacionales 13,7% 

Insumos / Materiales Importados 28,7% 

Viáticos 8,5% 
Im•uestos 4,7% 

Beneficio 6,8% 
TOTAL  100,0% 

(.;i0or, S3nto 
A ad r 11 ' 
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MART$N 	M U L1IERHERA 
APODE DO 

T LEFONICA DE RGENT!NA S.A. 

C Ti DIO JAUREGUI 
APO ERADO 

ELEFONIC DE ARGENT1.0 
S.A, 

»Mica  

ar 
I 

S. E. CASA DE MONEDA 

Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067  

REF : "Servicio de transmisión de Datos y Vínculos de Internet." 

Apertura de las propuestas  : 30 de octubre de 2020 Hora: 
11.30hs 

Lugar de Apertura:  Sala de Aperturas — Área de Compras, sita 
en Avenida Antart Argentina 2085, C.A.B.A. 
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AR i ELO CLAUDI JAUREGUI 
APODERA .O 

TEL FONICA DE AROINTIWA 
S.A. 

7-dekniai  
C.A.B.A. 30 de octubre de 2020 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

S 

Ref.: Licitación Pública N° 538 Expediente N°31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de Datos y Vínculos de Internet." 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes en relación 
a la Licitación de la referencia, como Apoderados de Telefónica de Argentina S.A., a fin 
de manifestar que mantenemos nuestra oferta por SESENTA (60) días corridos 
contados a partir de la fecha de apertura. 

Sin Otro particular, aprovechamos la ocasión para saludar a 
Uds. muy atentamente 

MAR 	UEL ERRERA 
A ODERAD 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 



Gúnie47 

Buenos Aires, 02 de Octubre de 2 9 O 

1531 

POLIZA DE SEGURO DE CAUCION 

EN GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

CONDICIONES PARTICULARES 	 POLIZA N° 	765.342 

FIANZAS Y CRÉDITO S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS (el Asegurador) con domicilio Av. Leandro N. Alem 
855 Piso 10 (1001) C.A.B.A., en su carácter de fiador solidario. con renuncia a los beneficios de excusión 
y división, y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta póliza y a las Particulares 
que seguidamente se detallan asegura a: 
S.E. CASA DE MONEDA CUIT 30 -54667697 - 4 	  

(el Asegurado), con domicilio en Av. Antartida Argentina 2085 - C.A.B.A. 	  

el pago de hasta la suma de 	( $ 807.500,00 ) PESOS OCHOCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 

CON 00 CENTAVOS 	  

que resulte adeudarle: TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.- CUIT - 30-63945397-5 	  

(el Tomador), con domicilio en Av. Independencia 169 PB - C.A.B.A. 	  

por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato. en su caso , 
está obligado a constituir, según el objeto que se indica en la Condiciones Generales integrantes de esta 
póliza. 
La presente póliza se emite de conformidad con lo dispuesto por la ley 23.928 (Ley de Convertibilidad). 

OBJETO DE LA LIC1TACION O EL CONTRATO 
Garantía de Mantenimiento de Oferta para la Licitación Publica 
N °  538 - Expediente N °  31067; correspondiente al servicio de 
transmisión de datos y vínculos de internet.  
Se deja constancia que la presente póliza se emite de acuerdo a 
las disposiciones del Decreto 411/69 y 4294/69.  
A sus efectos el Asegurador se constituye en fiador solidario, 
liso llano y principal pagador de la garantía prevista en el 
Pliego de la Licitación o en el Contrato, según corresponda, de 
acuerdo a lo establecido en la Res. 17047 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación con fecha 9/12/82.- 	
Continúa en hoja 2 

El presente seguro regirá desde la cero hora del día 	13 de octubre de 2020 	hasta la 
extinción de las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento cubre. 

FIANZAS Y CRÉDITO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
C.U.I.T. 30-50005505-3 

Productor DDN ROKE 	A 	 Matricula 	 839 

Prima Tarifa: 	1.010,00 	I.V.A.: 	464,10 	Imp. Internos: 	2,21 Sellados: 	22,10 

Tasa SSN: 	13,26 	Otros Imp.: 	99,45 	Gastos Notar.: 	1.200,00 	Premio: 	2.8 11,12 

contenido 
tro de un 

la de  30 

Cuando el , -xto de la póliza difiera del 
aprobada po el asegurado si no reclama de 
Esta póliza h sido aprobada por la Supetintend 

e la propues 	a diferencia se c s rará 
de-hab-r r- • • ,"clo la póliza. 

ante Resolución N° 20.943 

MARTI MA u,4 1  HE ' ERA  

MICA DE ARCIINTIN,,, 	
TINA Sik 

Si), 
on Asegurado q e atenderá las consultas y recamos que presenten los  T

tornELa:ONIC 

	

os as 	rados. 
ión I Asegurado e ,a integrado por un RESPONSABLE y un SUPLENTE , cuyos da contacto en rá 
o haya sido ros ello o haya sido desestimado. total o parcialmente. o que haya  si..  :enegada su admisión, 

os dq la Nación por teléfono al 0800686-8400. correo electrónico a denuncias©ssn.gob ar o formulario web a través 

La entidad aseguradora dispone de un servicio de Aten 
beneficiarios y/o derechohabientes Servido de Ate 
disponibles en la página web En c o de que el red 
podrá comunicarse con la Superint' dencia de Seg 
de www.argentina.gobarissn. 

• 



POLIZA DE SEGURO DE CAUCION EN GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Condiciones Generales 

LEY DE LA PARTES CONTRANTES 
1 Las partes contratantes se someten a las condiciones de la presente póliza como a la ley misma Las disposiciones de los Códigos Civil y 

Comercio y demás leyes, solamente se aplicaran en las cuestiones no contempladas en esta póliza y en cuanto ello sea compatible 

En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares. predominaran estas ultimas 

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 
2. Las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesona a esta póliza, cuyas disposiciones no podrán 
opuestas al Asegurado. Los actos. declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas 
convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador La utilización de esta póliza implica ratificación de los 

términos de la solicitud 

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 
3 La presente póliza garantiza las obligaciones del Tomador de mantener ta olerla y. en su caso. firmar el contrato respectivo. en la forma y plazos 

requeridos en fa ley y en las bases de la licitación mencionada en las Condiciones Particulares 

Queda entendido y convenido que el Asegurador quedará liberado del pago de la suma garantizada, cuando las disposiciones legales o contractuales 

pertinentes establezcan la dispensa del Tomador 

SUMA ASEGURADA 
4 La suma máxima garantizada por la presente póliza, deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los electos del pago de ninguna dase 

de incremento por depreciación monetaria u otro concepto. Sin embargo, si el Pliego de Condiciones o el Contrato exigen el ajuste de la garantia, la 
suma asegurada será reajustada en forma automática por periodos tnmestrales y durante toda la vigencia de esta garantia. utilizando como Indice 

para efectuar los reajustes el último conocido de precios mayoristas, nivel general, publicado por el INDEC. La suma asegurada con más los ajustes 

practicados de conformidad al método precedentemente expuesto constituirá el limite máximo absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso 

de siniestro. 

MODIFICACION DEL RIESGO 
La garantia que instrumenta la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviniere con el Tomador modificaciones que 

alteren las bases de la licitación, siempre que ellas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases.  

DETERMINACION Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO 
Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito interno del Asegurado, que establezca la responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de 

las obligaciones a su cargo, el Asegurado tendrá derecho a exigir al Asegurador el pago pertinente. luego de haber resultado infructuosa la intimación 
extrajudicial de pago hecha por aquél, no siendo necesaria otra interpelación ni acción previa contra sus bienes 

PAGO DE LA INDEMNIZACION Y EFECTOS 
Reunidos los recaudos establecidos en la cláusula 6•, el siniestro quedará configurado al cumplirse el plazo que el Asegurado establezca en la 

intimación de pago hecha al Tomador sin que este haya satisfecho tal requerimiento .deblendo el Asegurador abonar la suma correspondiente dentro de 

los quince (151 dias de serle requerida con la presentación de la documentación pertinente.  
Los derechos que correspondan al Asegurado contra el Tomador, en razón del siniestro cubierto por esta póliza, se transfieren al Asegurador. en todo lo 

que sea materia de la cobertura otorgada. 

PRESCRIPCION LIBERATORIA 
La prescrociOn de las acciones contra el Asegurador. se  producirá cuando prescriban las acciones del Asegurado contra el Tomador, de acuerdo con 

las disposiciones legales o contractuales aplicables 

PLURALIDAD DE GARANTIAS 
En caso de existir dos o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en forma parcial la caución exigida por el Asegurado. el Asegurador 

participará a prorrata. en concurrencia con los otros garantes. hasta el impone total de la garantia 

TERMINOS - JURISDICCION 
10 Todos los plazos de dias indicados en la presente póliza se computaran por dias hábiles. Las cuestiones judiciales que se planteen con relación al 

presente contrato entre el Asegurador y el Asegurado. se  substanciarán ante los jueces del domicilio de este útil 

MA 	NU HERRERA 
APODERADO 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 
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PoDE 
HoEREfZRA MAR 	AN1J 

TELEFONICA DE AA ENTINA S•A. 

CONTINUACION DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA N° 765.342 

El Asegurador renuncia a los beneficios de excusión y división 
en los Términos de los Artículos N° 1583, 1584 Inc. D, 1589, 
1590 del Código Civil y Comercial.  

Buenos Aires. 02 de Octubre de 2020 

FIANZAS Y CRÉDITO S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
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ACTUACIÓN NOTARIAL 
DIGITAL EXTRAPROTOCOLAR 

 

20088710304 

1 HERNAN HORACIO RUBIO, en mi carácter de Escribano Subrogante del 

2 Registro Notarial 887 de la Ciudad de Buenos Aires, CERTIFICO 

3 conforme lo dispone el art. 314, primer párrafo del Código Civil y 

4 Comercial de la Nación, que la firma digital del documento adjunto ha sido 

5 puesta por Patricia Alejandra FERRERO, titular del Documento Nacional 

6 de Identidad 32.009.583, con domicilio legal en Avenida Leandro N. Alem 

7 855, piso 10, de esta ciudad, a quien identifico en los términos del inciso 

8 b) del art. 306 del Código Civil y Comercial de la Nación, lo cual ha sido 

9 verificado por medios electrónicos y enviado vía email y declaró actuar de 

lo la siguiente forma: como Apoderada de "FIANZAS Y CREDITO S.A. 

11 COMPAÑIA DE SEGUROS" con facultades suficientes para este acto que 

12 resultan de la documentación que me fue exhibida. Manifiesta la señora 

13 Ferrero que su representación continúa vigente. Hago constar que se 

14 anexa a "Póliza de Caución", lo que expido en esta Ciudad, a los 2 días 

15 del mes de octubre de 2020, en un todo conforme con los artículos 96 a 

16 103 del Capítulo II de la Ley Orgánica Notarial 404 y la Resolución del 

17 Consejo Directivo Número N° 103/20 del Colegio de Escribanos de esta 

18 Ciudad. Acta 4124, el 4 de abril de 2020, modificada por Resolución N° 

19 112/20, Acta 4125 del 9 de abril de 2020. 

MARTI N 	EL HERRERA 
RADO 

TELEF 	GEN NA 

El Coleg 	Escribanos de la 
Ciudad de Buenos Aires valida el 
carácter de escribano de RUBIO 
Hernan Horacio, Matricula 4350 y 
que al dia de la fecha se encuentra 
en el ejercicio de su función notarial. 
La presente no juzga sobre el 
contenido y forma del documento. 
Buenos Aires, 02/10/2020 16:41:07.- 
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Foja N° 5 n nnnn9 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de 
Datos y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucra el arrendamiento de vínculos, el transporte de datos propiamente 
dicho, todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instalación, puesta en servicio, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los elementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

1 ÍTEM 
	

Interconexión "principal 1" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, activa. 

2 ÍTEM II 

3 ÍTEM IIi 

4 ÍTEM IV 

Interconexión "principal 2" de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato 
mediante un enlace dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 50 Mbps, independiente de 
la primaria, activa. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 1", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, como el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo Full Internet 
"principal 2", de tráfico Nacional e 
Internacional, dedicado y simétrico, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
150Mbps. Se entiende por Servicio Full, corno el 
acceso a toda clase de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a Internet (ítem 3 y 4), se debe cotizar también una ampliación 
del ancho de banda a 200 Mbps. 



onnnio 

Para cada servido de Internet se debe proveer al menos 15 direcciones de iP fijas, de 
preferencia con opción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que serán modificado en su DNS. 

El adjudicatario del ítem nro. 1 no podrá ser el mismo que el del ítem nro. 4 y el del ítem 
nro.2 no podrá ser el mismo que el del ítem nro.3, el objetivo es contar con enlaces de 
contingencia de proveedores distintos. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos 
y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19", conexión eléctrica directa a 220 Volts, según las normas 
vigentes y contar con un mínimo de 16 puertos físicos de conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el tableado interno y/o externo, para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las contratistas, así como todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de 
instalación por parte de entes privados (por ejemplo, consorcios de edificios donde se encuentre 
la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debe entregar a Casa de Moneda la 
documentación donde consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto día hábil de cada mes, los reportes de tráfico y desempeño 
que reflejen los niveles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obstante, los oferentes podrán proponer otras 
alternativas. 

10 La contratista deberá comprometerse a trabajar en forma conjunta con el actual proveedor con 
el fin de coordinar los trabajos de migración sin discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración los cambios de la topología de la red y la 
. 	habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 

operatoria de Casa de Moneda. 
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12 Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de cumplir —
con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no hábiles, de 
acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomacorrientes, etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 

15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumplimentár.lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la funcionalidad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los desplazynientos de muebles y objetos, debiendo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban originalmente. 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la 
zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se repintará 
todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase, asl como también a dejar 
limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. Igual 
exigencia se tendrá al término de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas del 
buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenientes de terraza descenderán 
a través de los "aire y luz" de los edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que 
ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán 
ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los cableados internos 
recorrerán los locales a través de los entretechos. El recorrido se efectuará con cable canal hasta 
el armario de comnñicaciones. Todo el tableado de las distintas partes y componentes estará 
rotulado y claramente identificado. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograma de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el ítem correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Monedá como la 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías 
que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen 
una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el periodo de duración del 
contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 
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MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 horas. incluyendo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la 
correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia 
del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 
establecidas en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo electrónico, en modalidad 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el oferente debe comunicar fehacientemente el lugar, 
teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

Visita de Obra.  

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y 
sus costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. Esta 
visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no-cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferta, al sólo 
y exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 
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REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA CONTRATISTA  

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadaS a la 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera línea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C.), afín 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las especificaciones.que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnologías a emplear. Los enlaces 
proyistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de Internet, 
tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares nacionales, 
y en las características del equipamiento de su nodo Internet y la topología de la red de 
conexionado al backbone de Internet, así como también a los sistemas autónomos vecinos), y 
en las características del equipamiento de sus nodos. Esta información será tenida en cuenta en 
la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, 
aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caldos, obligaciones 
previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o 
que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjudicatario 
respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de 
Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 

5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o terceros 
pudieren sobrevenir corno consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia 
Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos, y 
en razón que su actividad es especificamente financiera y no vinculada con el rubro aquí tratado 
como actividad habitual y con fines de lucro. 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artefactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos seguros, 
se exigirá que se efectúe la contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva 
el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el transcurso de la 
contratación. 
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CALIDAD DE SERVICIO.  

La velocidad de transmisión de datos del servido de Internet será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 150 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos 
niveles de servicio que los solicitados para el enlace. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
hacer uso o no del mismo. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberán cumplir, además las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior 
al 0,3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio, pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%). 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 

Disponibilidad = T - D x 100 

donde, 

= duración de la indisponibilidad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

T = duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Mínimo entre Fallas (fmBF) por mes será de 15 horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF "donde el "Tiempo 
Medio entre Fallas" (MTBF) se define como: 

±TBF, 
M723F =  1  

n 

n = número de fallas ocurridas en el mes. 
TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla 
número (i) y la falla número (i-1). 
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TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

TBF = (FT, - FT(,_, ) ) 	
Debe cumplirse: TBFi > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable 
entre dos fallas consecutivas. 

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como: 

EIt + EJi  
r Ir - 	2 

Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos El i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido determinar 
para la falla número (i) donde El, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, 
que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla , 

E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

E3 = Respuesta del proveedor 

E4 = Solución efectiva de la falla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el 
tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit transmitidos. La 

'menda debe no superar los 20 milisegundos.. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo "Echo 
Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son efectuadas 
sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de manera de garantizar la 
disponibilidad requerida. 

REPORTES. 

A los efectos de lograYun efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de calidad 
de servicio acordados con el proveedor, se debe proveer un mecanismo de reportes e informes 
adecuados y en tiempo real para lograr este. propósito. El sistema deberá reportar: 

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 
2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 

(enlace), fecha y hora de notificación de la falla. motivo de la falla, observación. 
2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 

entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

2.1. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTl = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 
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Disponibilidad (%) = tTS —
tSE 

*100 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.  

La falta de cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 

compensaciones: 

Motivo 	 Compensación 

Disponibilidad del vínculo principal 
Sin conectividad 

Disponibilidad del vínculo principal 
Con conectividad y sin cumplimiento de los 
parámetros de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servicio 
y de la Conectividad 

Mantenimiento programado 

Entre 99,69% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el valor 
del 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión. 

Entre 94,9 % y 91%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, multiplicado por 14 
(catorce). 
Menor al 91%, se descontará a la contratista el valor 
de 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado correspondiente al mes en cuestión. 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) días de servicio por cada vez 
que esto suceda. Alcanzadas las 5 (cinco) veces en 
el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión. Superadas las 5 
veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando el 
mismo criterio descripto, pero descontando en este 
caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no cumplirse con el horario establecido, el lapso 
fuera de servicio por mantenimiento programado se 
considerará como tiempo de indisponibilidad. 

Disponibilidad del vínculo redundante (Tipo 1) 	Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vínculo principal. 
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EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO.  

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fué otorgado. 

2 Mutuo acuerdo. 

3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabilitación del 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en incumplimiento 
grave por parte del adjudicatario sin perjuicio de penalidades previstas en el Reglamento de 
Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el Contrato en los siguientes casos que se consideran 
en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las penalidades que pudieran 
corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unilateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación previa que no podrá ser inferior 
a los sesenta días corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los 
términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente 
presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si considera 
que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjiidicación, descuentos de ninguna clase que pudieran 
ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del 
Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que detallen los 
componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vinculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme a la 
necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: 
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a) opción 24 meses 

Casa de Moneda analizará las opciones cotizadas y a su criterio adjudicará la opción más 
conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

a) Opción 24 meses 

Cargo por instalación 

$ 

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

  

Cargo por instalación 
	

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo por instalación 
	

Abono mensual del enlace y servicio 

$ 
	

$ 

Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	 $ 

Abono mensual del enlace y servicio 
$ 
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CLAUSULAS PARTICULARES 

Licitación Pública N° 538 

Expediente N° 31067 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Pas 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en Mesa de Entradas en sobre 

cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y 

hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha 

de apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el día 13 de octubre de 2020 a las 15:30 Hs. 

Valor del Pliego: $ 10.250.- 

Cronograma: 

Inicio Fin  
Hasta el 

momento de 
la apertura 

Hora 

9:30 a 
17:00 

Lugar  

Área de Compras Retiro de Pliegos 
Desde la 

publicación ylo 
invitación 

Consultas 
Hasta 3 (tres) días antes 

de la apertura 
9:30 a 
17:00 

Área de Compras 

Presentación de 
Ofertas 

Hasta el momento de la 
apertura 

15:30 
Area de Compras 

Nacionales 

Apertura 13/10/2020 13/10/2020 15:30 
Sala de aperturas Área de 

Compras 

Vista 
2 (dos) días desde la fecha de apertura de 

ofertas. Área de Compras 

MARk.,E CLAU 	AUREGUI 	 MARTIN MA 	HERRERA 
APOD •DO 	 RADO 

TELE. NICA D ARGENTINA S.A. 	 TELEFONICA r ARGENTINA S.A. 
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5. E. CASA DE MONEDA 

Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días 

corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura, de acuerdo a lo establecido en 

el punto 4 de las Clausulas Generales. 

Garantías 

Las garantías a consignar para la presente licitación son las siguientes: 

Garantía de mantenimiento de oferta: El oferente deberá constituir una Garantía por 

un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo 

acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

Garantía de adjudicación: El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días 

subsiguientes a la notificación de la adjudicación una garantía por un importe total del 

15% (quince por ciento) del monto total adjudicado. En caso de firma del exterior el 

plazo para la presentación de la garantía se extiende a 10 (diez) días de recibida la 

orden de compra. 

Plazo de entrega para ambos renglones: Inmediato, la contratación del servicio será por 

el termino de VEINTICUATRO (24) MESES a partir del acta de inicio de prestación del 

servicio que para tal efecto se suscribirá entre las partes. 

Lugar de Entrega: Planta Retiro Sito en Pedro Zanni 370 Capital Federal de 09,30 a 18 hs. 

Casa de Moneda y Planta Don Torcuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25,500 Don 

Torcuato. 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a favor de 

la oferta más conveniente para la S.E.C.M., teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 

( 
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3. E. CASA DE MONEDA 

ANEXO N° 1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenos Aires,  16 de octubre de 2020 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

La Empresa. . TELEFONICA 1-.).A.R.qE.N.T.INA., S. 	................................. 

en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor 	 Marcg10 >1?ureguj y MartIn.1-lefreffi 

	  presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET que es objeto de la Licitación Pública N° 538 . 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta integramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se 

establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., 

ni con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación 

de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas 

Generales; Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 

presente llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la 

preparación de esta oferta. 

..MARC LO CLAUDIO JAU EQ I 
APODERADO 

TELE ONICA DE ARGE INÁ S.A. 
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3. E. CASA DE MONEDA 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no 

presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que 

no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la 

garantía de oferta. 

Atentamente 

- > 

Firma del Representante Legál 

Nombre y Sello de la Empresa 

Domicilio legal / especial 

Correo electrónico 

Teléfono 

/ 
/ 

	

t.-3010 JAUREGUI 	 MARTIN MA 	HERRERA 
A ODERAD 	 AP 
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NOTA: Toda la documentación solicitada en los ítems anteriores, con excepción del 

ítem c, deberá estar certificada por Escribano Público; indicando el notario que 

interviene de manera expresa, libro, folio, numero de acta y demás circunstancias 

identificatorias del documento original cuya copia certifica. 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constituir 

domicilio legal y especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República 

Argentina o en la Provincia de Buenos Aires, indicando número de teléfono/fax y dirección 

de e-mail, y quedarán sometidos a los TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta 

ciudad. 
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ANEXO N° II 

ASPECTOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 

Estatuto o Contrato Social, con todas las modificaciones, si las hubiere vigentes, y 

constancias de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. 

Acta de Asamblea y/o Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al 

momento de realizar la oferta o Acta de socios donde conste la designación de los socios 

gerentes vigentes. 

En caso de ser una empresa unipersonal deberá acompañar copia del D.N.I. del titular y 

copia de la constancia de Inscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 

Poder especial y/o General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a 

uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al 

oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante el proceso licitatorio, 

en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal de la oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

fin ! 
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f- Para el supuesto de Sociedades constituidas en el extranjero: 

Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su país. 

Fijar un domicilio en la República Argentina donde le serán válidas todas las 

notificaciones judiciales y/o extrajudiciales. 

Designación de uno o más representantes con facultades amplias y suficientes para 

representar al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes durante 

el proceso licitatorio, en el supuesto en que la persona designada no fuera el 

representante legal del oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de 

manera expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extranjero, destinada a acreditar 

requisitos establecidos en este pliego, debe estar apostillada de acuerdo a la normas de 

la Convención de la Haya. En caso de que provengan de un país que no la hubiese 

suscripto, deberá respetar la reglamentación de la República Argentina en materia 

consular. 

g- Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas: 

Constitución o Compromiso U.T.E., su objeto y la constancia de su respectiva 

inscripción registra! o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran e identificación de 

las personas físicas que integran cada empresa. 

Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 

emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del Anexo 
II si la misma hubiese sido debidamente presentada con anterioridad; siempre y  
cuando se encontrare vigente y actualizada en caso de corresponder.  

MARCEL 	• 	REGUI 
,/  APODER 

TEL75NICA DE ARGENTINA S.A. 
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ASPECTOS ECONÓMICO — FINANCIEROS 

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar: 

a) Estados Contables de los dos (2) últimos ejercicios anuales con dictamen del 

profesional en Ciencias Económicas con certificación de firma por el Consejo 

Profesional, y copia certificada del Acta de Asamblea aprobatoria de dichos estados. 

ASPECTOS PREVISIONALES 

Deberán presentar: 

a) Comprobante de pago de los últimos tres (3) meses de aportes previsionales (F-931) 

de AFIP, Cooperativas Monotributo (F910 o F996) de AFIP. 

PARA LAS EMPRESAS DEL EXTERIOR:  

A los efectos de acreditar su capacidad económica financiera el oferente deberá presentar, 

de acuerdo a las leyes de su país: 

a) Documentación relativa a los dos últimos ejercicios económicos. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompañar la documentación del 

Anexo III siempre que la misma haya sido presentada y cuya fecha de 

presentación no supere el año a partir de la fecha de apertura del presente 

llamado.  

ANEXO N° III 
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ANEXO N° IV 

ASPECTOS TÉCNICOS 

A los efectos de acreditar su capacidad técnica el oferente deberá presentar: 

Nómina de las empresas a las que provean productos/servicios similares al solicitado 

en la presente, nombre y datos de las mismas y cualquier otro dato considerado 

importante para la mejor evaluación de la capacidad técnica de la empresa, adjuntando 

Certificados de satisfacción. (ver MODELO ADJUNTO). 

Declaración Jurada de habilidad para contratar con el Estado Nacional. 

Declaración Jurada de todos los juicios que mantengan con el Estado Argentino ó 

particulares (en caso de ser parte en algún un juicio se debe mencionar: carátula, 

número de expediente, juzgado y secretaría). 

En caso de poseerlo podrán presentar copia del Certificado de Norma de Calidad ISO, 

igual o superior al N° 9000 o en su defecto documentación que acredite que la empresa 

se encuentra oficialmente en proceso de Certificación de esta Norma en relación con el 

proceso de producción del producto y/o servicio de que se trata. 

ANEXO N° 4 - MODELO REFERENCIAS COMERCIALES 

EMPRESA/ ORGANISMO 
CONTRATANTE 

I 

DENOMINACIÓN 
DEL SERVICIO/ 

PRODUCTO 

DURACIÓN 
/CANTIDAD 

FECHA OBSERVACIONES CONTACTO 

1 

2 

3 

4 1 

6' 

MARCE LO C DIO 	RÉG-U I 	 MARTIN M N L HERRERA 
AP ERADO 

TEL 	 NTINA S.A. 	 TELEFONIC DE ARGENTINA S.A. 
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S. E. CASA DE MONEDA 

OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CUYO PERSONAL PRESTE SERVICIOS EN EL 

AMBITO DE CASA DE MONEDA: 

La adjudicataria deberá afectar el personal necesario y suficiente para un correcto y normal 

desarrollo de los servicios, debiendo éstos poseer buena presencia, y ser idóneos en las 

tareas que se le asignen. 

Deberá proporcionar antes del inicio de su actividad una nómina de la dotación, detallando 

tipo y número del documento de identidad, fecha de nacimiento y domicilio, la que deberá ser 

actualizada con suficiente anticipación en caso de reemplazos y/o ampliaciones. 

IMPORTANTE: Ante requerimiento de SECM, deberá presentar el Certificado de 

Reincidencia y/o de Antecedentes Penales, expedido por el Registro Nacional de 

Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria, actualizado a la fecha de comienzo de la 

prestación, de todo el personal que prestará servicios en SECM, como así también, de 

aquéllas personas que se efectuaren posibles reemplazos. Si requeridos los Certificados, no 

fueren presentados, SECM quedará facultada a impedir el ingreso del personal de la 

contratada. 

Esta limitación no eximirá a la adjudicataria de la responsabilidad del cumplimiento del 

servicio contratado. 

La adjudicataria procederá al inmediato relevo de aquellos agentes que no reúnan las 

condiciones exigidas, o bien que, por cualquier motivo incurriera en faltas, a juicio de Casa de 

Moneda y a su sola indicación. Aún en el caso de que, como consecuencia directa o indirecta 

de este relevo, la adjudicataria se viera obligada a indemnizar por despido o cualquier otro 

concepto al referido personal, Casa de Moneda no responderá ni estará obligado a hacerse 

cargo de ningún pago, total o parcial, efectuado por aquélla. 

Queda entendido, no obstante, que el consentimiento para la actuación de su personal no 

libera a la adjudicataria de ninguna de sus responsabilidades contractuales. 

OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA CON SU PERSONAL: 

La firma adjudicataria estará obligada al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes y 

las que se dicten en el futuro en materia previsional, laboral, de riesgos de trabajo y de 

seguridad social. 

MARC (10 CLAUDIO JAUR 
" -APODERADO 

TEL ONICA DE A 

MARTIN MA 	HERRERA 
PO s RAPO 

TELEFONIC • E ARGENTINA S.A. NTIÑA S.A. 
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S. E. CASA DE MONEDA 

A esos efectos, la adjudicataria estará obligada a presentar junto con cada factura las 

constancias del cumplimiento mensual de las obligaciones laborales, previsionales e 

impositivas que se deriven del contrato, la que deberá estar acompañada de las copias de las 

boletas de depósito y la nómina y monto percibido en el mes que se declara del personal que 

cumple tareas en Casa de Moneda 

En caso de no cumplirse tales requisitos, esta CECA se reserva el derecho de retener la 

totalidad de los importes que sean debidos con motivo del contrato hasta tanto sea 

presentada la documentación antes indicada. 

El incumplimiento reiterado de la presentación de la documentación requerida dará lugar a la 

rescisión del contrato, sin perjuicio de denunciar ante los organismos de contralor pertinentes 

las anomalías registradas, de conformidad con lo previsto en la Ley N° 27430. 

CERTIFICADO DE COBERTURA: 

La adjudicataria presentará, en forma mensual y durante la extensión del contrato y/o 

ampliaciones, el Certificado de Cobertura emitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART) que tiene contratada para su personal en relación de dependencia o, en su defecto, el 

pago mensual de la Póliza de Accidentes Personales para el personal que reviste en otra 

modalidad de prestación. 

Deberá informar de igual modo, el procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo de 

su personal. 

La Gerencia usuaria no podrá librar el Acta de Iniciación sin la constancia de cumplimiento, 

por parte de la adjudicataria, de la documentación 

IDENTIFICACION DEL PERSONAL: 

Toda persona que desarrolle tareas dentro de la CECA deberá contar con una credencial a la 

vista que lo identifique a él, a la empresa para quién trabaja y a la Aseguradora de Riesgo de 

Trabajo a la que está afiliado. Por otra parte, deberá portar su documento personal de 

identidad en todo momento. El uniforme de trabajo será de utilización obligatoria, en caso de 

corresponder. 

MART1N MA EL HERRERA 
P RAPO 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 
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ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: 

fl fl  (1 9 9 

Todo personal deberá contar y utilizar los elementos de protección personal esta actividad 

requiere de acuerdo a la normativa que la rija. Se deberá llevar un registro de la entrega de 

estos elementos, como asimismo de las herramientas que vayan a utilizar e ingresar a la 

CASA. 

ORDEN Y LIMPIEZA: 

Los materiales de desecho de cualquier tipo que se generen como resultado del servicio que 

se preste, deberán ser retirados de inmediato por el generador y dispuestos de acuerdo a su 

procedencia teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en la materia. En caso de 

residuos peligrosos se deberá entregar a Casa de Moneda el certificado de destrucción y/o 

tratamiento de los mismos. 

Queda expresamente prohibida la dispersión de elementos, mercaderías, materiales, 

utensilios, herramientas y objetos que interfieran el paso u obstaculicen el libre tránsito. 

CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 

El adjudicatario deberá suscribir el Anexo Declaración Jurada de Indemnidad. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: 

El adjudicatario que, por su relación con esta Casa de Moneda, pudiera tomar conocimiento 

de información confidencial, deberá suscribir el "Acta de Compromiso de Confidencialidad", en 

lo que respecta al tratamiento de la información de la Institución que se agrega como Anexo 

RESPONSABLE DE HIGIENE Y SEGURIDAD: 

Toda empresa adjudicataria de un servicio cuyo personal desarrolle tareas dentro de esta 

SECM debe designar un Responsable en Higiene y Seguridad. 

El mismo deberá ser un profesional con especialización en la materia, presentado mediante 

una notificación formal de la empresa contratista. 

El mismo tiene como misión, antes de la iniciación de las tareas, planificar e implementar el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene, así como las 

normas internas de la SECM. 

La empresa contratista deberá, antes del inicio de las tareas, presentar ante CMSE el plan de 

seguridad vigente y actualizado. 

Toda la documentación deberá ser entregada al Área de Seguridad e Higiene. 
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MARCEL D CUD 	UREGUI 
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TEL 	DE ARGENTINA S.A. 
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La SECM podrá solicitar, de acuerdo al riesgo, la asistencia por mayor tiempo del profesional. 

A todos los efectos del presente, el teléfono de contacto de la Gerencia de Seguridad es 

5776-3450 y del Área de Seguridad e Higiene es 5776-3474 
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ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

Empresa: TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 

Domicilio: Av. Independencia 169- PB- C.A.B.A. 

Titular o apoderado: Marcelo Jauregui y Martin 

Firma: 
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TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. La firma 	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual 

alguno con ese SECM, no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de responsabilidad, 

por lo que no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago, total o parcial a 

cualesquiera de las personas que intervengan por la 
firma 	TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 
	 en el cumplimiento del servicio que prestará la 

misma. 

En caso que SECM debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualquiera sea 

su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta firma 
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.  designe en la prestación del servicio contratado y sus posibles 

ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente determinado y con 

intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la debida defensa, esta 
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. firma 	 compromete a reembolsar los 

importes abonados por SECM. 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, 

SECM 	deberá 	notificar 	fehacientemente 	a 	la 	firma 
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 
	 dentro de los diez días de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentación que correspond- (correspondencia remitida 

por el reclamante, cédula con traslado de demanda, notificació e mediació etc.). 
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TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 
La firma  	 declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentación y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la 

que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será 

cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el 

expreso consentimiento de Casa de Monea, obligació , que continuará vi ente luego de la 

extinción del vínculo contractual. 
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No será necesario firmar ni acompañar las presentes Cláusulas Generales. La presentación de 
la oferta implica la aceptación total y la absoluta conformidad con el contenido del pliego. 

Plazos 
Se contarán en días hábiles administrativos, salvo en los casos en que se aclare expresamente lo 
contrario. Cuando se fije en semanas se contarán por períodos de 7 días corridos. Cuando se fije en 
meses o años, será conforme lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

Oferente o 
Proponente 

Persona humana o jurídica que presenta su oferta en un procedimiento de selección iniciado por 
SECM. 

SECM Sociedad del Estado Casa de Moneda 
Módulo Valor del módulo s/dto. N° 963/2018 $ 1.600.- 

1. Normativa aplicable — Orden de prelación: 
Todos los documentos que integran la contratación serán considerados como recíprocamente explicativos, 
según corresponda. 
En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

El Reglamento de Contrataciones de SECM. 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Las Circulares Con Consulta y/o Sin Consulta. 
La Oferta y las Muestras que se hubieren acompañado. 
La Adjudicación. 
La Orden de Compra o Contrato. 

Cuando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca, la presente contratación se 
encontrará alcanzada por las previsiones de la Ley Nacional N° 27.437 "LEY DE COMPRE ARGENTINO Y 

DESARROLLO DE PROVEEDORES", y su normativa complementaria y/o modificatoria", la que será de 
aplicación a los casos previstos en el artículo 2 de la citada norma, a saber: 'Se otorgará preferencia a las 
ofertas de bienes de origen nacional cuando el monto estimado del procedimiento de selección sujeto a la 
presente ley sea igual o superior al monto establecido por la reglamentación vigente del apartado 1 del inciso 

del artículo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios." 
La opción de preferencia establecida en el artículo 3 de la referida ley, será de aplicación únicamente en los 
casos en que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo establezca. 

2. Requisitos para ser Proveedor: 
Podrán contratar con SECM todas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que 
acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional. 

No podrán contratar con SECM ni inscribirse en el registro de proveedores: 
Las personas humanas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inhabilitadas para contratar 
con SECM. 
Los agentes al servicio de SECM y hasta un año a partir de su desvinculación, como así tampoco 
las sociedades en las cuales aquellos tengan participación, ya sea como accionista, administrador, 
director, síndico o gerente. 
Los fallidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la correspondiente 
autorización judicial y se trate de contratos donde resulte intrascendente la capacidad económica 
del ofer te. 
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Los condenados por delitos dolosos. 
Las personas que se encontraren condenadas por delitos contra la propiedad, o contra la 
Administración Pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, Ley N° 24.759. 
Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o local, previsionales, alimentarios, 
declarados tales por autoridad competente. 
Las personas humanas o jurídicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
repartición pública. 

3. Forma de Presentación de la Oferta: 
a) Redactada en idioma nacional. 
b) Presentada por escrito en papel o en forma electrónica, según corresponda. 
c) La propuesta económica. 
d) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida. 
e) El precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras y números. 
f) Deberá indicarse la moneda de cotización, a excepción de que el pedido de cotización establezca la 

misma. 
Si • el precio fuese gravado con IVA, deberá discriminarse su monto y declararse su alícuota 
porcentual. 
Si se tratara de productos con envase y/o embalados, la cotización deberá efectuarse por cantidades 
netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que se previera lo contrario. 
Las muestras deberán presentarse acompañadas de remito, en el caso que hubieran sido solicitadas, 
indicando el procedimiento de selección al que corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
La garantía pertinente, cuando corresponda. 
Descripción del bien o servicio ofertado y catálogo y/o folletos ilustrativos si así correspondiese. 

1) El recibo de la muestra cuando hubiese sido presentada por separado. 
El plazo de entrega, en el supuesto en que difiera del fijado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
Estructura de costos en la que se detallen los componentes nacionales e importados del 
producto/servicio ofrecido. 
Cuando el oferente pretenda hacer valer la preferencia establecida en la Ley de Compre Argentino, 
deberá acompañar el formulario "Declaración Jurada de Contenido Nacional" aprobado por la 
autoridad de aplicación. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos, según se establezca en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el 
total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera, a todos los efectos de este Reglamento se calcularán 
los importes, sobre la base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre 
del día anterior a la fecha de: 

La constitución de la garantía. 
La apertura de ofertas, para la comparación de precios. 

g) 

Gastos por cuenta de los oferentes 
Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás, por cualquier concepto en el caso 
de rechazo de las mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país. 
Gastos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y Condiciones 
Partir ares. 
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c) Reparación o reposición, según proceda, de los elementos destruidos total o parcialmente, a fin 
determinar si se ajusta en su composición o construcción a lo contratado cuando por ese medio se 
comprueben defectos o vicios en los materiales o en su estructura. En caso contrario los gastos 
pertinentes estarán a cargo de la SECM. 

Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por productos a importar, deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, correspondiente al país de origen del bien ofrecido u otra usual en el comercio 
internacional. 

b) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condiciones CIP PUERTO BS. 
AS. O AEROPUERTO EZEIZA Incoterms 2020. 

c) En las cotizaciones en condiciones CIP PUERTO BS.AS . O AEROPUERTO EZEIZA (Incoterms 
2020)., se deberá discriminar el valor FOB y el costo de flete y seguros. 

d) En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las cotizaciones, la 
SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los fines de realizar la comparación de 
ofertas. 

e) En las cotizaciones será condición de preferencia consignar los gastos por los siguientes 
conceptos: 

Recargos y derechos aduaneros. 
Otros gastos o gravámenes, si los hubiere. 

f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos cuando la SECM 
reciba los bienes en el lugar que indique el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

g) Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y recibir en 
funcionamiento, el oferente deberá consignar por separado los plazos para dar cumplimiento a esta 
última obligación. A tal efecto, los mismos comenzarán a computarse a partir de la comunicación 
por parte de la SECM del arribo de la mercadería a su destino definitivo. 

h) Se respetarán las normas del comercio internacional, las habituales establecidas y aceptadas por 

nuestro país. 
i) Las empresas del exterior deberán informar lo siguiente, para el total de la provisión: 

- Volumen 
- Peso neto en kilos 
- Peso bruto en kilos 
- Cantidad de cajones y dimensiones 
- Cobertura del seguro 
- Posición arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MERCOSUR) 

j) Toda materia prima, material o elemento, simple o compuesto, que constituya un reconocido riesgo 
a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus respectivos envases con las debidas 
indicaciones en sus rótulos aclaratorios, y acompañados por la hoja de datos correspondiente, tal 
cual la exigencia de normas legales en vigencia. Esta restricción es de carácter obligatorio, en el 
caso de no cumplimiento de este requisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadería. 

4. Mantenimiento de la oferta: 
Las ofertas presentadas serán válidas para SECM por el término de 60 (sesenta) días corridos contados a 
partir de la fecha límite para presentarla. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la oferta con una antelación mínima de 10 (diez) días corridos al vencimiento del plazo, aquélla se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso de 30 (treinta) días corridos y así sucesivamente, 
salvo disposición en contrario, hasta un plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días corridos. 
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5. Muestras: 
En caso de que se requieran muestras del producto ofertado, las mismas deberán individualizarse 
indicando el procedimiento de selección a la cual corresponden, en un rótulo debidamente fechado, 
firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar en su propuesta que lo ofertado se 
ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aquéllos oferentes que no hayan sido adjudicados y que no haya 
sido necesario someterlas a un proceso destructivo para su examen, serán retiradas por sus 
propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de concluido el procedimiento. Transcurrido dicho plazo 
las muestras pasarán a ser propiedad de SECM, sin cargo. 
Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de SECM para 
contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus características no permitan su retención. Una 
vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior. 

6. Garantías: 
6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 

Cuando sea exigida en las Cláusulas Particulares,  deberá constituirse por un importe no inferior al 5% (cinco 
por ciento) del monto total cotizado incluyendo el IVA, debiendo acompañar la misma én su propuesta. En el 
caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá 
tener plena vigencia por todo el término de mantenimiento de la propuesta. 
La no presentación de la misma implicará la desestimación de la oferta 

6.2 Garantía de adjudicación. 
El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días subsiguientes al perfeccionamiento del contrato, 
una garantía por un importe del 15% (quince por ciento) del monto total adjudicado, la que deberá cubrir el 
período que va desde la fecha de emisión de la Orden de Compra hasta la recepción definitiva y la totalidad 

de las obligaciones del adjudicatario. 

6.3 Garantía de Impugnación 
En caso de que notificada la preadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá constituirse 
una garantía del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta del impugnante, o la suma fija que se 
establezca en las Cláusulas Particulares. Esta garantía deberá constituirse mediante depósito en efectivo o 
medio de pago equivalente en Tesorería y su comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnación 
como requisito para su admisibilidad. 
No se admitirá la constitución de la garantía mediante pagarés. 

Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 
impugnación. 

6.4 Formas de las garantías 
Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas o combinaciones de ellas: 

Depósito o transferencia a la orden de SECM, u otro medio que ésta establezca, siempre con expresa 
indicación de la imputación a la contratación de que se trate. 
Cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la 
contratación o del domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas 
operaciones. 
Pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes 
suficientes, siempre y cuando la garantía no supere los 100 (cien) módulos. 
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Aval bancario u otra fianza bancaria a satisfacción de SECM, constituyéndose el fiador en deudor 
solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusi6n en los 
términos de los Artículos 1584 y 1589 del Código Civil y Comercial de la Nación, así como al beneficio de 
interpelación judicial previa. 
Seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de SECM. Las mismas serán 
incondicionales, irrevocables y renovables. 
Para oferentes radicados en el exterior tendrá preferencia la constitución de garantías emitidas por un 
ente local y sujeto a las leyes de la República Argentina o en su defecto carta bancaria emitida por una 
entidad que tenga corresponsalía en el pais. 
Cualquier otra garantía que SECM considere satisfactoria. 

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario, con excepción 
de lo establecido en el Artículo 18, inciso d) del Reglamento de Contrataciones, y si nada se expresa en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Orden de Compra y/o Contrato, según corresponda, respecto de 
la presentación de algún tipo de garantía en especial. 
Las garantías constituidas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del oferente o 
adjudicatario, previa aprobación por parte de la SECM. 
La SECM no abonará intereses por los depósitos en garantía. 

7. Recepción y Apertura de ofertas: 
El Acto de Apertura de Ofertas ocurrirá en el lugar, día y hora determinados en el Pliego de Bases y 
Condiciones, que será el limite para la presentación de ofertas. Se procederá a abrir las ofertas en presencia 
de los funcionarios de SECM que se designen a tal efecto y de todos aquellos que desearan presenciarlo. 
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente y 
a la misma hora. 

8. Causales de desestimación no subsanables: 
Será desestimada total o parcialmente, la oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no estuviere firmada la oferta económica, en ninguna foja, cuando sean presentadas en papel. 
Cuando no se presente la garantía exigida o cuando no cubra al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del monto requerido. 
Cuando no se presenten las muestras solicitadas en la documentación que rija el procedimiento de 
selección. 
Cuando fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con SECM. 
Cuando las propuestas se encuentren condicionadas o se aparten de la documentación que rija el 
procedimiento de selección, salvo aquellas que contengan defectos de forma que no constituyan 
impedimentos para su aceptación, tales como errores evidentes en los cálculos, falta de totalización de 
las propuestas, error en las especificaciones del monto de la garantía u otros aspectos que no impidan su 
completa, integral y equitativa comparación con las demás ofertas. 
Cuando fuere ilegible, tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de 
entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren debidamente salvadas. 
Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez o vigencia o formulen 
reservas de modificación a futuro. 

9. Errores de Cotización: 
Si el total cotizado por cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomará éste último como precio 
cotizado. 
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Todo otro error en el monto cotizado, ya sea denunciado por el oferente o detectado por la SECM podrá ser 
desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La autoridad competente evaluará si correspondiera 
aplicar la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, en la proporción que corresponda. 

10. Precio vil o no serio: 
La oferta será desestimada cuando de los informes técnicos de evaluación surja que no podrá ser cumplida 
en forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo a criterios objetivos que surjan de 
los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad económica del oferente. 

11. Desempate de ofertas: 
En caso de igualdad en el orden de mérito de las ofertas, se solicitará mediante comunicación fehaciente a 
los respectivos oferentes, que por el mismo medio que remitieran la oferta y dentro del término del plazo 
común que se les fije, formulen una mejora de ofertas. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 
De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, 
hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes llamados a desempatar. El 
sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

12. Mejora de ofertas: 
SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de precios: 

Al oferente que haya formulado la oferta más económica y a los siguientes, cuando la diferencia entre 
ellos esté comprendida en un 3 % (tres por ciento). 
Al oferente que reciba el primer orden de mérito, cuando existan motivos para considerar su oferta 
onerosa en comparación con la valuación estimada y/o anteriores órdenes de compra. 

SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de plazos cuando al oferente que se encuentre primero en 

orden de mérito, cuando no cubra la fecha de necesidad del insumo y/o servicio requerido. 
Las nuevas ofertas serán abiertas en el lugar, dia y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta 

respectiva. 
El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 

13. Consultas: 
Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado o aclaraciones al pliego de orden técnico 
y/o administrativo, podrán realizarlas hasta la fecha fijada en las condiciones particulares por nota dirigida al 
ÁREA DE COMPRAS NACIONALES o ÁREA DE COMPRAS AL EXTERIOR, según corresponda, de CASA 
DE MONEDA, Av. Antártida Argentina N° 2085 — C1104ACH — Ciudad Autónoma de Buenos Aires —
República Argentina o vía correo electrónico a cmcompras@casademoneda.gob.ar  o 
importaciones@casademoneda .gob.ar. 

14. Vista del expediente: 
Podrá solicitarse la vista del expediente licitatorio en cualquier momento del procedimiento, salvo durante la 
etapa de evaluación de ofertas, que comprende desde el segundo día de la apertura de ofertas hasta el 
dictamen de pre-adjudicación. La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o 
demoras en el procedimiento licitatorio. 

15. Facultades de S.E.C.M.: 
a) SECM se reserva el derecho de solicitar documentación y/o muestras complementarias que considere 

pertinente. 
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SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y plazos, luego de realizada la 
apertura de sobres. 
SECM podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes. 
SECM verificará si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el derecho de proceder a la adjudicación de quien se 
encuentre alcanzado por lo establecido en el Artículo 13 de la Ley N° 26.940 cuando razones de interés 
público debidamente justificadas asi lo determinen. 

Criterio para adjudicar: 
La adjudicación deberá realizarse a favor de la oferta más conveniente para la SECM, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, de acuerdo con los criterios y 
parámetros de evaluación previstos en la documentación que rigió el procedimiento de selección. 
Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o uno de uso 
común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, se 
entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquella de menor precio. 
La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por algunos de ellos, según lo que establezca el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Cuando así se especifique en las Cláusulas Particulares, en la evaluación de las ofertas se tomará como 
criterio de preferencia las pautas establecidas en la Ley N° 27.437 de "Compre Argentino y Desarrollo de 
Proveedores", articulo 2°, ss y cc., y en la Resolución N° 91/2018 de la Secretaria de Industria, articulo 4°, en 
cuanto establece: "A los fines de aplicar las previsiones del régimen, con el objeto de comprobar el origen 
nacional de los bienes, de la obra pública y el contenido nacional de los bienes no nacionales, los Pliegos de 
Bases y Condiciones particulares o la documentación equivalente deberán incluir el FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL, conforme el modelo obrante en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente resolución. La falta de presentación de dicho formulario se entenderá, 
dentro de ese procedimiento de contratación en particular, como que el bien no cumple con la calificación de 
bien de origen nacional." 
La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la contratación y 
será notificada fehacientemente al adjudicatario y demás oferentes. Si se hubieran formulado impugnaciones 
contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 
adjudicación. La decisión sobre las impugnaciones no podrá volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá 
adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta. 

Perfeccionamiento del contrato: 
Las contrataciones quedarán perfeccionadas mediante la notificación fehaciente de la Orden de Compra al 
adjudicatario, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda. 
Si el adjudicatario no retirase la orden de compra, la rechazase o no suscribiese el contrato respectivo 
cuando así correspondiera, dentro de los 3 (tres) días de notificado, la SECM podrá adjudicar la contratación 
al oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las 
penalidades respectivas. 

Erogaciones a cargo del adjudicatario: 
Será por cuenta del adjudicatario, el impuesto a los sellos de la Orden de Compra y/o contrato por el importe 
pertinente. 
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19. Entrega — Recepción: 
Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones 

establecidas en los documentos que integran la contratación. Los plazos de entrega se computarán en 

días corridos a partir del día siguiente a la fecha de perfeccionamiento del contrato. 

La recepción de los bienes y servicios tendrá carácter provisional y los recibos o remitos que firmen los 
funcionarios de SECM, quedarán sujetos a la recepción definitiva. 

La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de entrega, 

salvo que la orden de compra y/o contrato especifiquen un plazo mayor. 
La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos de 

origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los elementos entregados, durante 
un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la recepción definitiva. Salvo que por la índole de la 

contratación se fijara un término mayor en las cláusulas particulares o en las ofertas. En estos casos, el 

adjudicatario queda obligado a la reposición de los elementos en el plazo y lugar que se le indique. 

Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el adjudicatario será intimado a retirarlas dentro del plazo 

que se fije en cada oportunidad. Vencido el término establecido, quedarán en propiedad de SECM, sin 

derecho a reclamación alguna y sin cargo. 
O La conformidad se tendrá por prestada con la firma del funcionario de la dependencia interviniente, y ello 

implica que la adjudicataria ha dado cumplimiento al contrato. 

20. Facturas y Pagos: 
SECM establece como principio la modalidad de pago a 30 (treinta) días de recibida la factura y de la 

conformidad que corresponda. El plazo se interrumpirá si existieran observaciones sobre la documentación u 

otros trámites a cumplir, imputables al proveedor. 
Los plazos se comenzarán a contar a partir del día siguiente al que se produzca la conformidad definitiva. 
Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, el plazo para el 
pago será computado desde la presentación de las mismas. 
Los plazos de pago de órdenes de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de la recepción de 

la comunicación pertinente y deberá ser en todo momento anterior al retiro de los elementos. 
En caso de haberse aceptado el pago anticipado, deberá ser indefectiblemente avalado por una Póliza 
de Seguro de Caución o carta bancaria (para oferentes del exterior) que cubra el importe correspondiente 
más el IVA incluido. 
Los horarios de atención para el pago a proveedores en la Oficina de Tesorería son: 

Proveedores : lunes y jueves, 11:00 a 14:00 hs, interno 3452, mail 

crnoroveedores(a.casademoneda.gob.ar  
Tesorería : lunes, miércoles y viernes, 11:00 a 15:00 hs, interno 3468, mail 

cmtesoreriaacasademoneda.qob.ar  

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá incluir: 
Nombre del Banco donde esté radicada la cuenta 
Denominación de cuenta 
Tipo y número de cuenta 

Sucursal. 
C.U.I.T. 
C.B.U. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN NO SE PODRÁN EFECTUAR LOS PAGOS. 

Deberán emitir Factura Electrónica de acuerdo a lo normado por la R.G N° 4291/18 AFIP en la que conste: 

número y fecha de la Orden de Compra o contrato a que corresponda; 
número de expediente; 
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21. Aumentos y Prórrogas: 
En oportunidad de dictarse el acto de adjudicación, durante la ejecución de la orden de compra y hasta 3 

(tres) meses de cumplida la misma, SECM podrá: 
Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por ciento) de su valor 
original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos 
respectivos. El aumento o la disminución podrá incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de 
la Orden de Compra y/o Contrato, siempre y cuando el total resultante no exceda el porcentaje 
mencionado. 
En los casos que resulte imprescindible para la SECM, el aumento o disminución podrá exceder el 
veinte 20% (veinte por ciento) y deberá requerir la conformidad del cocontratante, si esta no fuera 
aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al adjudicatario ni será pasible de ningún tipo 
de penalidad o sanción. Eh ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder el 35 % 
(treinta y cinco por ciento) del monto total del contrato, aún con el consentimiento del cocontratante. 

Las potestades establecidas en los incisos a) y b) serán pasibles de aplicarse cuando sean 
solicitadas al proveedor dentro dei plazo de 3 (tres) meses del vencimiento original de la Orden de 
Compra y/o Contrato. En los contratos de ejecución continuada, dichas potestades no podrán ser 
utilizadas para aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo. 

o) Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para 
entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, 
según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del 
monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito. 
Prorrogar los contratos, en las condiciones pactadas originalmente, por un máximo de 120 (ciento 
veinte) días. La prórroga se solicitará durante la vigencia del contrato. 
A conveniencia de SECM, extender la fecha de vencimiento de la orden de compra. Si dicha 
extensión fuese igual o inferior a 30 (treinta) días, bastará con la comunicación al proveedor para 
hacerla efectiva. Si fuese superior, quedará supeditada a la aceptación del adjudicatario. En ningún 
caso la extensión podrá superar los 180 (ciento ochenta) días. 

22. Transferencia y cesión del contrato: 
No podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario sin la previa autorización fundada de la autoridad 
competente. En caso contrario el contrato se podrá dar por rescindido de pleno derecho. El adjudicatario, 
continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. 
Dicha transferencia o cesión, de producirse, deberá seguir el mismo criterio de publicidad y difusión aplicado 
para la adjudicación original. 
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número y fecha de remitos de entrega; 
número, especificación e importe de cada renglón facturado; 
importe total bruto de la factura; 

O IVA y otros impuestos; 
monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 
importe neto de la factura; 
todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 
Las facturas presentadas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según cotización del Banco 
de la Nación Argentina tipo vendedor del día anterior al efectivo pago. 
Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

I) Las facturas deberán ser entregadas en Mesa de Entradas o enviadas vía e-mail a 
cmproveedoresacasademoneda.qob.ar  para que se considere válida su recepción. 
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23. Rescisión contractual - Facultad de SECM: 
En caso de incumplimiento total o parcial, SECM podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o 
hacerlo ejecutar por un tercero por cuenta del adjudicatario. Este, además responderá por los daños y 
perjuicios que se ocasionen a la SECM. 
Rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, éste perderá la garantía, responderá por los daños y 
perjuicios resultantes y será pasible de las consecuencias jurídicas previstas en el Reglamento de 
Contrataciones de SECM y en la respectiva contratación. 
La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del 
daño emergente, que resulte debidamente acreditado. 
SECM se reserva el derecho de interrumpir un contrato en cualquier momento en que se encuentre con 
previo aviso de la acción a realizar con 30 (treinta) días de antelación. 
Se podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al 
momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante prestare su conformidad. Estos casos 
no darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la 
extinción del vínculo contractual. 

24. Penalidades y sanciones: 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en el 
Capítulo XIV del Reglamento de Contrataciones de SECM, sin perjuicio de las multas contempladas, en su 
caso, en las Condiciones Particulares. 
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-Con relación al Expediente N° 31148, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 lis. 

CONSULTA 1  

"1. De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de 

datos y vínculos de Internet — Licitación pública 538'; en el párrafo que indica "Plazo de 

entrega para ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta 

adjudicado, ¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo 

para poder instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?" 

RESPUESTA 1  

Plazo de entrega inmediato hace referencia al "inicio inmediato de obras civiles", en este caso 

dé ser necesarias. Se pretende evitar pérdidas de tiempo en tramites por permisos de obra. 

CONSULTA 2 

"2. De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos 

y vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y 

al punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los Items 1 y 2 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado," 
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RESPUESTA 2 

La conexión requerida es del tipo Lan to Lan a nivel capa 2, se considerarán ofertas 

alternativas toda vez que se presente oferta por el servicio solicitado. 

CONSULTA 3 

"3. ¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 3  

Si, se puede considerar un equipo de 14 puertos como mínimo. 

CONSULTA 4 

"4. ¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 

RESPUESTA 4 

Si, las 20 IP'S publicas deberán ser consecutivas. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 
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S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 

Con relación al Expediente N° 31067, Licitación Publica N° 538 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas está prevista para el próximo 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E. Casa de Moneda informa que las ofertas deberán presentarse en el buzón de la 

Gerencia de Compras en sobre cerrado, detallando solamente el N° de Expediente y 

Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 
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S. E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 

Con relación a la Licitación Publica N° 538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 13/10/2020 a las 15:30 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 
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CIRCULAR N° 3 

Con relación a la Licitación Publica N °  538 por la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas estaba prevista para el 16/10/2020 a las 12:00 Hs. 

S.E. Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de ofertas 

l'ara el 22/10/2020 a las 15:30 Hs. . 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de 

la Licitación Publica N° 538. 
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Licitación Publica N° 538 
	

O 

Con relación al expediente de la referencia por la contratación del SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de ofertas estaba 

prevista para el próximo 16/10/2020 a las 15:30 Hs. 

CONSULTA 1  

"En referencia a los ítems 3 y 4 servicios de Internet, Provisión e Instalación, ítem 2, donde 

solicitan la instalación de equipo "router" se consulta al organismo si aceptarían una 

propuesta técnica donde se ofrezca un equipo "switch" con 14 puertos Ethernet disponibles en 

vez de un equipo "router". En caso de mantener la necesidad de equipo "router" se consulta al 

organismo si necesitan levantar protocolo BGP. En tal caso indicar que alternativa de envío 

de rutas necesitan: • Solo default, • Default + nacional, • Default + internacional, • Full tabla" 

RESPUESTA 1  

Si, se puede considerar un equipo "switch", de 14 puertos Ethernet disponibles como mínimo. 

CONSULTA 2  

"En Foja 1 del Pliego se indica a los Oferentes que deben cotizar completando los campos de 

una "planilla de cotización" adjunta en la que se detallan los siguientes renglones con sus 

descripciones, a saber: 

Acceso Corporativo Full Internet Principal de tráfico Nacional e Internacional, etc 

Accesq Corp tiv Full Internet Alternativo de tráfico Na ona e Internacional...etc 
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Interconexión Principal de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A. 

Don Torcuato...etc 

Interconexión de Contingencia de 2 Sedes de Casa de Moneda, Planta Retiro (C.A.B.A) y 

Planta Don Torcuato..etc 

Sin embargo, la Foja 5, del pliego donde dice "Objeto de la Contratación" se indica: 

1 /tem I: Interconexión Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don 

Torcuato...etc 

2 ítem 11: Interconexión Principal 2 de de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y 

Don Torcuato...etc 

3 !tem III: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 1", de tráfico Nacional e 

Internacional ...etc 

4 Item IV: Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de tráfico Nacional e 

internacional etc 

Se solicita al organismo que aclare la denominación y el relacionamiento de los Renglones de 

la Planilla de Cotización de foja 1 con los ltems mencionados en la foja 5." 

RESPUESTA 2 

En efecto, el orden de los renglones no es coincidente entre lo descripto en foja 1 y 5. En 

consecuencia, se indica que se debe considerar el orden de la foja 1 como orden correcto. 

• CONSULTA 3 

"Atento a que en Foja 5 se indica "Para el Servicio de Acceso a Internet (íten.? 3 y 4) se debe 

cotizar también una ampliación del ancho de banda a 200 mbps" se consulta al organismo si 

proveerá una planilla de cotización adicional para cotizar las ampliaciones de ancho de banda 

requeridas". 

RESPUESTA 3 

No se proveerá planilla adicional para cotizar la ampliación a 200mbps, por lo que se solicita 

ofertar en hojas separada informando el costo de la ampliación y abono mensual del servicio. 

MARTIN NUEL HERRERA 
PODEFIA00 

TELEFON, A C1 AtICIENTNA S.A. 

Página 2'7 
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S. E. CASA DE MONEDA 
M iisLe• , o de Hacienda 

• CONSULTA 4 

"En el párrafo dos de la foja 6 se indica: 

..."El adjudicatario del ítem 1 no podrá ser el mismo que el del Item 4 y el del ítem 2 no podrá 

ser el mismo que el del ítem 3, el objetivo es contar con enlaces de contingencia de 

proveedores distintos..." 

Entendemos que estamos en presencia de un error de congruencia, se consulta al organismo 

si lo detallado en dicho párrafo es correcto ya que el ítem 1 es el servicio de Interconexión 

Principal 1 de 2 (dos) sedes de Casa de Moneda de la C.A.B.A. y Don Torcuato...etc, 

mientras que el ítem 4 es el Servicio de Acceso Corporativo Full Internet "principal 2", de 

tráfico Nacional e Internacional ... etc, 

De la misma manera respecto a los ítems 2 y 3. 

Por lo que solicitamos se aclare que renglones no podrán ser adjudicados al mismo oferente." 

RESPUESTA 4 

Se ha producido un cruce erróneo de ítems. 

Aclaramos que se adjudicara a un solo proveedor la siguiente combinación: 

Combinación 1:  

El Renglón 1 (ítem 3) servicio de full internet, con el Renglón 3 (ítem 1) servicio de lan to lan. 

Combinación 2: 

El Renglón 2 (ítem 4) servicios de full internet, con el Renglón 4 (ítem 2) servicio lan to lan. 

La intención del Organismo es contar con diferentes proveedores para un mismo tipo de 
servicio. 

Página 317 
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• CONSULTA 5 

En la foja 14 se indica: 
Con la oferta se presentará una planilla de 
cotización de acuerdo al siguiente formato: 
Cargo de Instalación 

Abono mensual del enlace y servicio 	i 

$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio  

$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Cargo de Instalación Abono mensual del enlace y servicio 
$ - $ - 
Abono mensual del enlace y servicio 

L $ ' 

Se consulta al organismo si el Oferente debe utilizar la Planilla de Foja 1 o la de Foja 14 
para prestar su oferta. Hacemos notar que en la Planilla de foja 1 no se prevé la cotización de 
"Cargo de Instalación" por lo solicitamos se indique si debe ser cotizado el "cargo de 
instalación". 

Se solicita aclarar también qué conceptos debe incluir el campo "Abono mensual del enlace 
y servicio" de la Planilla de foja 14. 

RESPUESTA 5 

Se solicita cotizar el total del servicio con instalación en la planilla de la foja 1 y 2. 
Se solicita desagregar instalación y servicio en la siguiente planilla. 

Ren •lón 1: Servicio de acceso Cor • orativo Full Internet " • rinci • al" 150 mb • s 
Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

$ 	 $ 

Renglón  2: Servicio de acceso Corporativo FuJI Internet "alternativo" 15 Mbps  
Cargo por instalación 

$ 

Renglón 3: Conexión Principal 50 Mbps 
Cargo por instalación 

S 

Ren • Ión 4: Conexión de Contingencia 50 

Abono mensual del enlace y servicio 

Abono mensual del enlace y servicio 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

TEIF 

MARTI 

Página 417 
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MARCELO CLAUDIO JAUREGUI 
APODERADO 

TELEFONICA DE ARGENTINA 

Ore, 
Vrge. 	4. 

fin 	t10 
lela/ h: leo Ibp ■ 

S. E. CASA DE MONEDA 
Ministetia de Hacienda 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA A 200 Mbps 
Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servicio 

CONSULTA 6 

"Se consulta si la garantía de mantenimiento de oferta puede ser constituida mediante póliza 

electrónica de seguro de caución con su Hoja Adicional de Firmas importada al GEDO de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación". 

RESPUESTA 6 

Se pueden presentar pólizas electrónicas certificadas digitalmente. 

CONSULTA 7 

Se solicita al organismo que la apertura de sobre establecida para el día 13 de octubre de 

2020, sea prorrogada por el término de 7 días hábiles, contados a partir de la mencionada 

fecha. En igual sentido, solicitamos la prórroga de la fecha para la presentación de consultas. 

Motiva la presente solicitud, la necesidad de contar con un plazo adicional a fin de poder 

concluir con los análisis y evaluaciones tecnológicas, que permitirán a obtener el máximo nivel 

de equilibrio técnico/económico en la provisión del servicio. 

RESPUESTA 7 

S.E. Casa de Moneda prorrogó la apertura de ofertas para el día 22/10/2020 a las 15:30 
Hs. 

CONSULTA 8 

"De acuerdo a lo indicado en la página 16 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Licitación pública 538", en el párrafo que indica "Plazo de entrega para 

ambos renglones: Inmediato", esto quiere decir que, si un proveedor resulta adjudicado, 

¿debe entregar el servicio de forma inmediata? ¿O existe un lapso de tiempo para poder 

instalar la infraestructura necesaria para proveer el o los servicios adjudicados?". 

MART :1EL HERRE.RA 
AP O DERADO 

TELEFONI DE ARGENTINA S.A. 

Página 5I:7 
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RESPUESTA 8 

onnns3 
"2020 — Año del General 

PLAZO DE ENTREGA INMEDIATO HACE REFERENCIA AL "INICIO INMEDIATO DE 

OBRAS CIVILES", EN CASO DE SER NECESARIAS. SE  PRETENDE EVITAR PERDIDAS 

DE TIEMPO EN TRAMITES POR PERMISOS DE OBRA. 

CONSULTA 9 

"De acuerdo a lo indicado en la página 7 del documento "Servicios de transmisión de datos y 

vínculos de Internet — Licitación pública 538", punto 22 del punto "Provisión e instalación", y al 

punto Objeto de la contratación:, página 5, ¿los servicios propuestos para los Ítems 1 y 2 

pudieran ser de tecnología MPLS Ethernet? Este tipo de servicios son dedicados, no utilizan 

ni cruzan la nube de internet para la transmisión de datos entre las 2 sedes en las que sería 

instalado". 

RESPUESTA 9 

LA CONEXIÓN REQUERIDA ES DEL TIPO LAN TO LAN A NIVEL CAPA 2, SE 
CONSIDERARÁN OFERTAS ALTERNATIVAS TODA VEZ QUE SE PRESENTE OFERTA 

POR EL SERVICIO SOLICITADO. 

CONSULTA 10  

"¿El equipo a proveer para entregar el servicio de Full Internet puede tener 14 puertos?" 

RESPUESTA 10 

SI, SE PUEDE CONSIDERAR UN EQUIPO DE 14 PUERTOS COMO MÍNIMO. 

CONSULTA 11  

"¿En la posibilidad de crecer hasta 20 IP'S públicas, las mismas tienen que ser 

consecutivas?" 
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CLAUDIO JAUREGUi 
.Aln.):)[:PiAgo 
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S.A. 

S. E. CASA DE MONEDA 
t,1 rictesio ce Hacienda 

RESPUESTA 11  

SI, LAS 20 IP'S PUBLICAS DEBERÁN SER CONSECUTIVAS. 

SE INFORMA QUE PARA LOS REQUERIMIENTOS DE COMPRA N° 368392 Y 368393, 

SE INCURRIÓ EN UN ERROR INVOLUNTARIO DE TRANSCRIPCIÓN EN LA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SE DETALLA LA DESCRIPCIÓN CORRECTA: 

"La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 10 7  bit transmitidos" (10 

elevado a la séptima potencia). 

La presente circular  forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 

Publica N° 538. 

YA RUIZ 1BAÑEZ  
‘)I- Si:CUON 
 cioNkLes  

PRAS 
cAllA 9119191"9  

Dra. ANDREA 

Gseer

ente Compras 
JIr A 09(MONIEDA, 

MARI' 	ANDEL HE- "';\ 
APODERADO 

TEL 	NleA DE ARGENTINA S.A. 

Página 7;7 



"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL SELGRANO" 

11. 40,  

4 

* do o  * 

S. E. CASA DE M.ONIZA 

CIRCULAR Nº 6 

EXPEDIENTE N°: 31067 

Por la presente esta Casa de Moneda procede a prorrogar la fecha de apertura de 

ofertas de la LICITACIÓN PÚBLICA N °  538 por el servicio de TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET para el 30/10/2020 a las 11:30 hs. 

La presente circular forma parte integral del Pliego de Bases y 

Condiciones de la Licitación Pública N° 538. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2020 

Dra. ANDREA ))1DUJ,,A 
Gerente e.Compras 

S.E. 	A DÉ MONED.k, 
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MA N MANUEL I-111;z711 .1 
APODERADO 

lotficA DE ARGENTNA S.A. 

t. 	— 



S.E. CASA DE MONEDA 
Av. ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 2085 -1104 - CAPITAL FEDERAL 

Obra: Licitación Pública Nr. 538 - EXPEDIENTE N° 31067 - SERVICIO DE TRANSM 
DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

CERTIFICADO VISITA A OBRA 

40621\-kl-~?-‹yt 
Por el Contratista. 

Por S.E. Casa de la Moneda. 
Lippera 

a 
rmática 
oneda 

Firma 	 Aclaración 

UEL HE7-z7, -.7- 7!A MA TIN 
ODERADO 

TELEFON1 'A DE ARGENTINA S.A. 

Certificado de visita de obra 

Onnn »I  

Buenos Aires,  AO c4 [2.0.2 ¿"--) 

En el día de la fecha se presenta la Empresa 

representada por el  ««—k-(zr_otij.ICIt\--ilo 

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante junto con su oferta. 



&02-L-Icie <pu 

Aclaración 

Ing. Gustavo A / sal 	• 
-1Ár 

Tecnol 	
.) 	

a 
S.E. Ci 	: Oj " 

Por el Contratista. 

Por S.E. Casa de la Moneda. 

ANUEL HERriJ3A 
PODERADO 

N1CA DE ARGENT!NA 

Certifica• de visita • o a 	 Página N° 1 

O O() 	2 

S.E. CASA DE MONEDA 
Av. ANTÁRTIDA ARGENTINA N°2085-1104-CAPITAL FEDERAL 

Obra: Licitación Pública Nr. 538 - EXPEDIENTE N° 31067 - SERVICIO DE TRANSMIS 
DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

CERTIFICADO VISITA A OBRA 

Buenos Aires,  oillopaw 
En el día de la fecha se presenta la EmpresaTELET-c5  lj ►  C.A •-• 140J 1 

representada por el 

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante junto con su oferta.   



FACTURA N° 00007-0000061 
ORIGINAL 

Codi go 1 

BUENOS AIRES 

4 140 	' 

Ohnt 

06/10/2020 

S. E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 

Tel.:5776-3400 

CU.I.T. N °  30-54667697-4 

INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901-921167-8 

Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

Señores 	: 
TELEFONICA DE ARGENTINA SA 	Cod.: 
Suipacha N ° 150 - Sto PISO 
(1008 	) 	CABA 
CAPITAL FEDERAL 	 • 
Responsable inscripto 	 CUIT N ° 	30-63945397-5. 

• 
Orden de Compra N° 	: TELEFONICA DE ARGENTINA SA 
Expediente 	N° 	: CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
Remito/s 	V° 	: 

PLIEGO - LICITACION -EXPTE N° 	31067 

ARTICULO CAnTIDAD U/M D E S C R I P C I O N PRECIO IMP. 	TOTAL 

51310712 	 1 SRV 	PLIEGO DE LICITACION 	 8,471.07438 	8,471.07 

Detalle de ~cimientos : 	 SUBTOTAL 	 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 	21.0000 % 	1,778.93 

% 

TOTAL 	 10,250.00 

SON PESOS 	: 	DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

.A.E.  	': 

11 iii II IIII U II IhIIIIIBIII HM ll u 	11111 MEI 1 hl 	 echa de
to0404161743334

.: 	16/10/2020 

30546676974101000077040,161743334202010166 	 Y ,i : ! ' '' g'! t'. ,-!", 	, UnEGUI 

  

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 9 	Y 3337 ART. 3  I  
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA  

MARCELO CLAUDIO JAUREGUI 	MARTIN MANUEL H 	RA 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 	APODERADO 
	

A DER 
TELEFONICA DE ARGENTINA S A 

	
TELEFONICA D ARG NTINA S.A. 
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S. E. CASA DE MONEDA 
,rn.ImulT2Itumer44y.mn,..1>Olkaa 

Av. Antártida Argentina 2085 

(C1 104 AC1-0 BUENOS AIRES 
Tel.: 5776-3400 

FACTURA N °  00007-000006 
DUPLICADO 

Codigc 1 

BUENOS AIRES 

CU.I.T. N° 30-54667697-4 
INGRESOS BRUTOS Conv. Mutti. 901-921167-8 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

APODERADO 	 AP DE O 
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 	TELEFONICA 	R EN-TINA S.A 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 

Señores 	: 
TELEFONICA DE ARGENTINA SA 	Cod.: 
Suipacha N ° 150 - Sto PISO 
(1008 	) 	CABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N ° 	30-63945397-5 

Orden de Compra N °  : TELEFONICA DE ARGENTINA SA 
Expediente 	N° 	: CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
Remito/s 	N° 	: 

PL:EGO - 	L:C7TACION -P7XPTE N ° 	31067 

ARTICULO CANTIDAD U/M D E S C R I P C I 0 N PRECIO IMP. TOTAL 

51310712 	 1 	SRV 	PLIEGO DE LICITACION 	 8,471.07438 	8,471.07 

Detalle de Vencimientos : 	 SUBTOTAL 	 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 	21.0000 % 	1,778.93 

,411 111( 	nInEGUI 	

% 

TI"., 	:,!iGENTMA 	TOTAL 	 10,250.00 

SON PESOS 	: 	D EZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

1 E1 II il I MINN lilig ,  11 Mil 	

C.A.E. 	N°: 	70404161743334 
Fecha de vto.: 	16/10/2020 

30J46' 7,D9740010020 7 	04J416 	i13334202019166 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. 'C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

MARCELO CLAUDIO JAUREGUI 	MARTIN MANUEL 	RRERA 
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FACTURA N °  00007-00000618 ,4klikpli 

1f
14 	27.....1 

Olog, 
11110  

Codigo 1 

BUENOS AIRES 

TRIPLICADO 

06/10/2020 

sh.DEAic)\ 
Pplio  

Señores 	: 
TELEFONICA DE ARGENTINA SA 	Cod.: 
Suipacha N ° 150 - 5to PISO 
(1008 	) 	CABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N ° 	30-63945397-5 

Orden de Compra N° 	: TELEFONICA DE ARGENTINA SA 
Expediente 	N° 	: CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
Remito/s 	N° 	: 

PLFOO 	- 	LIOITAC1ON - EXPTF. N° 	31067 

ARTICULO CANTIDAD U/M D E S C R I P C I 0 N PRECIO IMP. TOTAL 

51310712 	 1 	SRV 	PLIEGO DE LICITACION 	 8,471.07438 	8,471.07 

Detalle de Vencimientos : 	 SUBTOTAL 	 8,471.07 

TASA GENERAL 21% 	21.0000 % 	1,778.93 
% 
% 

.iNTINA 
TOTAL 	 10,250.00 

SON PESOS 	: 	DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

lli 1111 1nl I II lI L 	liii III I1I11111111111 El k 
C.A.E. 	N': 	70404161743334 
Fecha de vto.: 	16/10/2020 

3C54156 7 697400100,107704041 	74333E2020L016 ,5 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. "C' ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

MARCELO CLAUDIO JAUREGUI 	MARTIN MAN L HERRERA 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-54667697-4 	APODERADO  
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 	TELEFONICA DE P,RGENTINA S.A. 

ADO 

S. E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 
(C1 104 AC1-) BUENOS AIRES 
Tel 5776-3400 

CUIT. N° 30-54.667697-4 
INGRESOS BRUTOS Conv. MuIti. 901-921167-8 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 



41' 

S. E. CASA DE MONEDA 
[14 kínilemi4 y r 	 v 

Av. Antártida Argentina 2085 
(C1 104 ACH) BUENOS AIRES 
Tel.. 5776-3400 

FACTURA N °  00007-0000061 
CUADRUPLICA 

Codigo 1 

BUENOS AIRES 

N° 30-54667697-4 
INGRESOS BRUTOS Conv. Multi. 901-921167-8 
Inicio de Actividades 1 / 10 / 77 
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

ztv 

Señores 	: 
TELEFONICA DE ARGENTINA SA 	 Cod. : 
Suipacha N ° 150 - 5to PISO 
(1008 	) 	CABA 
CAPITAL FEDERAL 
Responsable inscripto 	 CUIT N ° 	30-63945397-5 

Orden de Compra N° 	: TELEFONICA DE ARGENTINA SA 
Expediente 	N° 	: CASA DE MONEDA S.E. 	 Condición de Pago : CONTADO MOSTRADOR 
Remito/s 	I° 	: 

PL:EGO - LTC:TACION -EXPTE N ° 	31067 

ARTICULO CANTIDAD U/N D E S C R I P C I 0 N PRECIO IMP. TOTAL 

51310712 	 1 	SRV 	PLIEGO DE LICITACION 	 8,471.07438 	8,471.07 

Detalle de Vencimientos : 	 SUBTOTAL 	 8,471.07 
TASA GENERAL 21% 	21.0000 % 	1,778.93 

% 

"Ir 	 TOTAL 	 10,250.00 

SON PESOS 	: 	DIEZ 	IL DOSCIENTOS CINCUENTA 

11 ill lit) i1 Ell illi 111111 1111111111 	
C.A.E. 	N': 	010/161743334 
Fecha de vo.: 	16/10/2020 

305466 1 69'4 	010070 - 704041 	1 7 433342020.C166 

I.V.A. AGENTE DE RETENCION Y PERCEPCION RESOLUCIONES GENERALES 18 / 97 Y 3337 ART. 3 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - RETENCION R.G .830 - EXENTA POR ART. 2 INC. `C• ANEXO III 
CHEQUES a favor de SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

MARCELO CLAUDIO JAUREGUI 	MARTIN MANU 	HERRERA 

IMPRENTA S.E. CASA DE MONEDA - CUIT: 30-S466707-1 	APODERADO  
TELEFONICA DE ARGENTINA S A 

APODERADO 
TELEFONICA DE AI GENTINA S.A. 
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Firma: 

i 

Aclaración: MAR 	 ERRERA 
o 

TELEFOb 	 GENTINA S.A. 

0 

31"in516 
PARA ENLACE DE 200 MBPS 

FORMULARIO: DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL 

Código NCM del Producto: 

Producto (incluir descripción técnica): SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concepto 

Materia Prima 

TOTAL (en pesos) 

Nacional Importado 

1.1 INSUMOS 
$4.027 

 

1.2 EQUIPOS 
$0 

 

1.6 Resto de Materias Primas 

Mano de Obra 
(Directa e Indirecta, incl. Cargas Sociales) 

$25.054 

Otros costos indirectos de Fabricación 
(Carga Fabril) 

Costo de Producción de Fábrica - CPF-  (1+2+3) 
$29.081 

 

Costos Administrativos y Comerciales 
$4.027 

 

Impuestos y Tasas (excl. IVA) 
$9.395 

 

Costos Totales (4+5+6) 
$42.503 

 

Margen de Rentabilidad 
$2.237 

 

7. 	Precio Final (7+8) 
$44.740 

 

Tipo de Cambio de Referencia Comunicación "A" 3500 del $78,0883 

(Indicar fecha 23/10/2020) 

Declaración de Contenido Nacional 

eria prima: incluy 	sumos, partes, piezas, conjuntos y subconjuntos que se incorporen al bien final. 

ros costos indir 	s de Fabricación (Carga Fabril Fija y Variable): incluye los siguientes componentes: 

3.1. Materia Prima I 	recta: Elementos necesarios e inherentes a la elaboración de artículos terminados, que no están 

incorporados física 	nte en los mismos o cuya cuantificación es difícil (por ej: ensayos de materiales, 	aceites pa 

máquinas, cajas p 	empaque, etc). 

mación de materias 3.2. Otros Costos Indirectos de Producción: Cualquier costo empleado para la traes 

consumo final, que no puedan clasificarse como materia prima directa o indi 

Tales como: Servicios básicos (agua, luz, teléfono y otros -Bepeers, ínter 

Planta, mantenimiento y reparación, Seguros, etc.). 

os de la 

I F-2018-43982739-APN-SSCA Y DP#MP 

• i 	, 
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CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Jueves 6 de Septiembre de 2018 

Referencia: ANEXO I 

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s. 

Digitally signad by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA • GDE 
ON: ca=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA • GDE. c*AR. o.MINISTERi0 DE IVZDERNIZACION. 
~SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, serialNumbersCUIT 30715117584 
Dale: 2018.09.08 19:38:18 -03'00' 

Sergio Druearoff 
Subsecretario 
Subsecretaría de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores 
Ministerio de Producción 



HERRERA 
DO 

TELEF 	A?,ENTINA 

014aly 59144 by GESTION DOCUMENTAL E LECTRONICA • 
GDE 
DN 44•0EST1ON DOCUMENTAL ELECTRON;CA • 
.•mtN:STEF90 DE MODERNIZRCION. 4•5 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA. 44 	b 9 fif 
30715117564 
031, 2018 09 06 19.36.16 4700 



Concepto 

Materia Prima 

TOTAL (en pesos) 

Nacional Importado 

1.1 INSUMOS 
$3546 

1.2 EQUIPOS 
$0 

 

1.6 Resto de Materias Primas 

Mano de Obra 
(Directa e Indirecta, incl. Cargas Sociales) 

$22.062 

Otros costos indirectos de Fabricación 
(Carga Fabril) 

Costo de Producción de Fábrica -CPF- (1+2+3) 
$25.608 

 

Costos Administrativos y Comerciales 
$3.546 

 

Impuestos y Tasas (excl. IVA) 
$8.273  

Costos Totales (4+5+6) 
$37.427 

 

Margen de Rentabilidad 
$1.970 

 

7. 	Precio Final (7+8) 
$39.397 

 

Tipo de Cambio de Referencia Comunicación "A" 3500 del 578,0883 

(Indicar fecha 23/10/2020) 

  

Declaración de Contenido Nacional 
	

Nacional 	Importado 

 

Porcentaje sobre el Precio Final 100% 	I  	 %  

Firma: 

Aclaración: 

1. Materia prima: incluye insumos, partes, piezas, conjuntos y subconjuntos que se incorporen al bien final. 

3. Otros costos indirectos de Fabricación (Carga Fabril Fija y Variable): incluye los siguientescompone 

3.1. Materia Prima Indirecta: Elementos necesarios e inherentes a la elaboración de artículos terminados, qu 

incorporados físicamente en los mismos o cuya cuantificación es dificil (por ej: ensaye e materiales, et 

máquinas, cajas para empaque, etc). 

ceites para 

0(1(1519 
N DE 

PARA RENGLÓN 1 Y 2. 

FORMULARIO: DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL 

Código NCM del Producto: 

Producto (incluir descripción técnica): SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

de mate 	primas en bienes de 

	

o mano de 	a directa o indirecta. 

	

s, etc.), deprec 	ón de activos fijos de la 

3.2. Otros Costos Indirectos de Producción: Cualquier costo empleado pa 

consumo final, que no puedan clasificarse como materia prima de 

Tales como: Servicios básicos (agua, luz, teléfono y otros —8 s 

Planta, mantenimiento y reparación, Seguro - tc.l. 

IF-2018-43982739-APN-SSCAYDPi/M1 )  

. 	A( 
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DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 
CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

C.U.I.T. 30-63945397-5 
Razón Social o Nombre 
completo TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto. DECLARA BAJO JURAMENTO que la 
persona 	cuyos 	datos 	se 	detallan 	al 	comienzo, 	está 	habilitada 	para 	contratar 	con 	la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO 
JURAMENTO LO CONTRARIO, en razón de cumplir con los requisitos del artículo 27 del 
Decreto Delegado N° 1.023/2001 y sus modificaciones y que no está incursa en ninguna de 
las causales de inhabilidad establecidas en el artículo 28 del citado cuerpo legal. 

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DECRETO 1023 / 2001 

Art. 27 

PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la Administración 
Nacional las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren 
comprendidas en las previsiones del artículo 28 y que se encuentren incorporadas a la base 
de datos que diseñará, implementará y administrará el órgano Rector, en oportunidad del 
comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la 
reglamentación. La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas. 

Art. 28 

PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional: 

Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las 
disposiciones previstas en los apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del 
presente. 
Los agentes o funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales 
aquellos tuvieren 	una participación suficiente para formar la voluntad social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública N° 25.188. 
Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 
Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o 
contra 	la Administración 	Pública 	Nacional, 	o contra 	la fe pública 	o 	por delitos 
comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 
Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones 
tributarias y previsionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 
Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las 
exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156. 
Los empleadores incluidos en el Registro Públpo de 	pleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL), durante el tierno • 	- pepffia - ÁfOr en dicho registro. 

Firma y Aclaración / 

di   
C . 	O él'  1  E OCT , r,,, RE DE 2020 

Lugar y Fecha 

MARCELO CLAUDIO JAUREQUI 
APODERADO 

TELEFONICA DE ARGENTINA 
S A. 

MARTIN MANUEL HERRERA 
APODERADO 

TELEFONICA DE ARGENTINA 



MARTIN MANUEL HERRERA 
APODERADO 

TELEFON CA DE ARGENT!NA S A. 

MA LO CLAUDIO JAJRESU1 
APODERADO 

TELEFONICA DE AR(ENT1NA 
S.A. 

e 

C.A.B.A. 30 de octubre de 2020 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

S 

Ref.: Licitación Pública N° 538 Expediente N° 31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de Datos y Vínculos de Internet." 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en representación de 

Telefónica de Argentina S.A., a fin de manifestar, con carácter de declaración jurada y en el 

marco de lo Pliego de Bases y Condiciones, correspondiente al procedimiento de contratación 

de la referencia, que nuestro mandante no mantiene juicios pendientes con Casa de Moneda S.E. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludar a Uds. 
muy atentamente. 



C.A.B.A. 30 de octubre de 2020 

M HCEL: ';LAUI 0 dAdREGLII 
APODERADO 

ELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A. 

O 11 (I d 4 
DE 4.10  

Folio 

a 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

S 

Ref.: Licitación Pública N° 538 Expediente N° 31067 

Objeto: "Servicio de transmisión de Datos y Vínculos de Internet." 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes, y en nuestro 
carácter de Apoderados de Telefónica de Argentina S.A., informando que nuestra representada 
constituye domicilio legal y especial en Avenida Independencia 169, Planta Baja, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, donde serán válidas las comunicaciones y notificaciones. 

Asimismo, les informamos que la persona de contacto es: 
Denise Sanchez - Mov. 11-69259795 — Correos electrónicos: denise.sanchez@telefonica.com  
licitaciones@telefonica.com .  

Por otro lado, declaramos que en caso de acudirse a la 
instancia judicial, y para todos los derechos y obligaciones derivados de la presente, se fija la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 

MARTIN 	E ERA 
A 	RADO 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 
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Buenos Aires, 30 de octubre de 20 

MANCE Telefó tina 
JLA;! . . I , JAJgEG.ii 

Ay i ' Eqp
NUCA JE -1ROENTINIFI 'ELEF 

MAR 	ANUEL HERRERA 
CIDERADO 

TELEFONiCA tE. ARGENTINA S.A. 

Sres. 

SOCIEDAD ESTADO LA CASA DE LA MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085, CABA 

Licitación Pública 538 

Objeto de la contratación: "Contratación de servicios de transmisión de Datos y vínculos de Internet" 

De nuestra mayor consideración, 

Por la presente tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes a los efectos de presentarle nuestra propuesta 

técnico comercial para la prestación de servicios de comunicaciones. 

Destacamos el aval que implica nuestro servicio de soporte e ingeniería del proyecto a través de nuestro 

personal altamente capacitado y experimentado que, sumado a nuestra infraestructura tecnológica de 

última generación, nos permite garantizar una óptima calidad en la prestación de nuestros servicios. 

Quedando a vuestra entera disposición para responder cualquier consulta que considere necesaria, 

hacemos propicia la oportunidad para saludarlo muy atentamente. 



Propuesta Técnica 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSMISIÓN 
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SOCIEDAD ESTADO CASA DE LA MONEDA 
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Resumen Ejecutivo 

Somos el operador capaz de garantizar la mejor conexión nacional e internacional, gracias a nuestra gran 

infraestructura de banda ancha y a disponer de nuestra propia Red Global Internacional. Es la mayor red de 

nuestro país tanto por capilaridad, como por número de usuarios conectados, a través de la cual Telefónica 

de Argentina dispone de presencia en más de 500 puntos repartidos en 20 países con acuerdos de 

intercambio de tráfico con los mayores operadores mundiales, lo que permite garantizar un acceso rápido 

y seguro a los servicios alojados en los Telefónica Internet Centers desde cualquier parte del mundo. 

Mediante el presente documento Telefónica de Argentina se complace en ofrecer a SOCIEDAD ESTADO 

CASA DE LA MONEDA la instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento, mantenimiento 

y capacitación de los servicios requeridos, objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA 538. 

En Telefónica de Argentina estamos seguros de que esta propuesta de servicios será del agrado de 
SOCIEDAD ESTADO CASA DE LA MONEDA y está basada en un compromiso de máxima calidad de servicio, 

asumido por Telefónica Argentina y fundamentado en la experiencia y conocimiento del mercado. Este 

compromiso es el reflejo de la vocación de Telefónica de encabezar la evolución tecnológica. 
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Oferta Técnica 

En función a los requerimientos expresados en el presente llamado, según las especificaciones técnicas de 

los servicios requeridos, emitidos por SOCIEDAD ESTADO CASA DE LA MONEDA en el documento PLIEGO 

DE BASES Y CONDICIONES, la Oferta que presenta Telefónica Empresas aplica sobre los siguientes 

renglones de acuerdo con las especificaciones emitidas por el organismo: 

Renglón 1: Servicio de Internet. 

Renglón 2: Servicio de Internet. 

Para facilitar a SOCIEDAD ESTADO CASA DE LA MONEDA la lectura de nuestra propuesta y a su vez la 

verificación del cumplimiento de cada una de las especificaciones, a continuación, desarrollamos nuestra 

propuesta técnica respondiendo sobre el texto del pliego según Pliego de Especificaciones Técnicas. 

MARTIN MAN EL ERREPA 
APO ERP O 

TELEFONICA D 	GENTINA S.A. 
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Pliego de Especificaciones Técnicas 

1) Renglón 1 Y 2. Servicios de acceso corporativo full Internet: 

3 'TEM Ili 

4 ÍTEM IV 

Servicio de acceso CorPorarvo Fdl Internet 
"principai 1". de t Nacional e 
Internaclonal. dedicado y sirhétriop, mediante 
enlaces digitales con un ancho de banda de 
1SOMbps.„ Se entiende por Senncio Full, corro el 
acceso a toda claSe de servicios brindados en 
Internet sin ningún tipo de re.stricción en la sede 
de Retro, activa. 
Servicio de asistencia técnica ynwteniniento. 

Servicio de acceso Corporativc Full inter. net  
°principal 2°. de tráfico Nacional e 
internacional, dedicado y sirretrco. mediante 
erlaces digitales con un ancho de banda de 
1SOMbps Se entiende por Servicio FU, corno el 
acceso a toda ciase de servicios brindados en 
Internet sin nirgún tipo de restricción en la sede 
de Retiro, independiente de la Primaria. activa 
Servicio de asistencia teCrika y mantenirniento. 

Para el Servicio de acceso a Internet !ítem 3 y 4), se debe cotizar trimbiln una 3rnptr.lición 

del ancho de banda a 200 Mbps_ 

Se toma conocimiento, se acepta y se dará cumplimiento. Esta propuesta incluye el precio de la 

ampliación del servicio a 200 Mbps. 

*Se considera el orden de los renglones en base a circular#5. 

RESPUESTA 2 

En efecto el orden de los renglones no es coincidente entre lo descripto en foja 1 y 5. En 

consecuencia. se  indica que se debe considerar el orden de la foja 1 como orden correcto 

2) Cantida. 	5 públicas a proveer con los servicios de Internet: 

ara cad - 	 tnternet se debe proveer al menos 15 orecciones de IP fias. de 
preferencia con oyi5n de ^hacer hasta 20 eirecCones Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, al: 	rnodif • o en su Divis. 
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3) Provisión e instalación de los servicios propuestos: 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 ua contratista. de ser necesario, debe tramotar :a habilitación de: servicio ante íos entes púbbzos 
y orryados corresoondientes. 

2 Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los er'laces y los routers para la 
conexión a la red de :os distntos sitos, induyendo. los routers deberán ser aptos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19". conexión egectrica directa a 22 ,9 Volts, segLn las normas 
vigentes y cortar con un minirno de 16 puertos físicos de conexión. 

3 Se deben proveer los cables. conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionameeito. 

4 Toda la infraestructura física de conexionado, incluyendo el Tableado interno y/o externo. para 
poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista por la 
contratista 

5 La contratista debe entregar un listaoo de :os equipos instalados con NI° de Sere de cada uno 
de los mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la irstalación de mástiles. torres u otro elemento de soporte, 
éstos deben ser provistos por las con•atistas, asi corno todos los permisos municipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toda gestión necesaria para obtener les perrrtsos de 
insta ación por parte de entes privados (por ejemplo, consorcios de edificios donde se encuentre 
la Sede oe Casa de Moneda o vecinos;. la contratista debe entregar a Casa de Moneda ia 
documentación donoe consten los permisos de las entidades públicas y privadas, y personas 
involucradas en la instalacen. 

7 Las protecciones eléctricas y atrrios'éncas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
con:Oidores de operación comer por cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro oe las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados y 
autorizados por las áreas competentes segOn el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto die hábil de cada mes, los repones de tráfico y desempeño 
que refieien los niveles de calidad del servido, en soporte óptico (CD o tYVM. o por correo 
electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obstante. los oferentes podrán proponer otras 
alternativas. 

10 La contratista oepera comprometerse a trabajar en birria con eta con el actual Proveedor con 

el fin de cooronar los trabajos de Migración sin, discontinuidad del servicio. 

11 La contratista deberá tener en consideración 'os cambios de la topoiogia de la red y la 
habilitación de los nuevos servicios s deberá realizar en forma gradua' y sin afectar la norma. 
operatoria rae Casa de Moneda 

Se toma conocimi 	• , se 
detalles del equi. lento a se 
La Propuesta, -e l cluye un cr 

Estado Casa e la Moneda p 

ta y se dará cumplimiento. Ésta propuesta de servicio contiene los 

instalad para entregar el servicio. Adicionalmente en el capítulo 1 — 

no ma de actividades a ser cumplido en coordinación con Sociedad 

la etapa de implementación. 
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12 Los horarios y días de trabajo serte acordados una vez adjudicada !a obra de manera de (..replir 
con los plazos estipulados en el presente pliega, pudiendo ser es -tos hábiles o no hables, de 
acuerdo a las recesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesarc para la elecucrón de a costa 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con torracorrientes, etc.} 

14 Casa de Moneda no se responsabikará oor la pérdida de elemertos aue sean propiedad de la 
contratista, ni de los materiales a instalar. 

16 Las adecuaciones que fueran necesar'as res zar para cumplimentar. lo requerido deberán ser 
realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos oue se 
mantendrá la funcionalxiad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los ciesplazarrentos de raeabes y objetos, dei endo ser éstos 
dejados en la misma posición que ocupaban cr Tralrnen':e 

L 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa ce 
las obras, con materiales iguales en tipo, textura. aparenta y ca:idad, no debiéndose notar la 
zona que fuera afectada. En el caso en que la termi-ación existente fuera pintada, se repintará 

todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

16 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios pare evitar lnconvenentes en el 
desenvolvimiento dreno del público y personal de Casa de Moneda. durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la inte ,rupcián del servicio en horarias hábiles u operativos_ 

19 La contratista queda obligada al retiro de los residuos que generase. est corno también a dejar 
limpios en forma diaria  los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus actividades. (gua! 
exigencia se tendrá al térrniso de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, conductos, 
cables y otros elementos generados por las obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deber ser realizadas de acuerdo a las regias del 
buen arte para este tipo de obras. Los cablearios externos proven'entes de terraza descenderán 
a través de los 'aire y luz" de los edificas. debidamente anclados a sus muros. En caso de Que 

ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones atternavas, las cuales deberán 

ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los tableados internos 
recorrerán los locales a través de los entretechos. fl recorrido se efectuará con cable canal ".asta 

el armario de comünkaciones Todo el tableado de las distintas partes y componentes estará 

rotulado y (latamente identificado. 

21 Plan de Instalación• 

e 	 finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el Item correspondiente a 
El oferente deberá pre 	 rr sentar el cronoqraa de provisión y de tareas a levar a cabo hasta la 

la capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá establecer plazos meremos y máximos para cada una de las tareas a 
Cumplir, debiéndose discriminar las que amerar cumplir tanto Casa de Moneda corno la 
contratista en forma exclusiva. y tas que deberán asurn.r en forma compartda. 

22 El comitente tendrá la opción de reconvertí' bis , nsrataciones contratadas a nuevas tecneksgtas 

que la empresa contratist ofr•zca en el mercado de transmisión de datos y que representen 
una mejora técnica-ec a nte a las existentes, durante el período de duración del 

contrato y esoecialrne e 	to de analizar la posible prórroga del contrato. 
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4) Mantenimiento: 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctvc 
en días hao:les entre Las 8:00 y las 20:00 horas. ncluyerdo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos os cementos que garanticen fa 
correcta prestac ión del senrcio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la sageroa 
del contrato. :as cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el 
abono mensual 

Se considerara fuera de servicro cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 
establecidas en e presente pliego. 

CI oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas en 'cama telefónica y pot correo electreinico. en modalidad 7x24. 

Para poder realizar los reclamos el oferente cebe comunicar fehacientemente el lugar, 
teléfono (preferentemente telefax] donde dirigirlos y el procecirniento. 

Se toma conocimiento, se acepta y se dará cumplimiento. En el anexo técnico IV de ésta propuesta 

se explica a detalle la estructura que soportará el mantenimiento del servicio ofertado. 

5) Visita de Obra: 

A los fines de la exacta apreciación de las caracterrsticas oe los trabajas, sus dii cultades y 
sus costos. el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos. 
Retiro y Do• Torcuato preve a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito. en 1•iptaciones recientes: quedan eximidas de renovarlo. Esta 
visita es de carácter obligatoria para las empresas que no So hayan realizado aún 

ua visita de obra se realizará una única vez en cada sitio. con todos los Presentes en ese 
momento 

Al finalizar la vista se extenderá el correspondiente Certificado ce Visita el que debe ser 
cresentado junto con la oferta. Las enyesas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados 

El no-cumplimiento oe La inspección puede ser causa cte desestimación de la oferta. al solo 
y exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los o‘erertes por 
desconocimiento de ras insta aciones 
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1 Se aceptaran sólo las ofertas Presentadas por firmas legalmente constituidas. dedicada !a 
comercialización de servicios afines a los solicitados en el presente oftego, con una cartera de 
clientes de primera linea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale 
requerido. 

2 los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C. N.0 afín 
a los servicios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certifique lo requerido. Serán también exigibles las espet rficaciones que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentar del servicio a prestar 
como en los aspectos relacionados con aprobación de las tecnoloolal a ernpear. Los enlaces 
provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad y 
ocupación de los enlaces de su red propia, los enlaces con el exterior (para el caso de hatemee 
tanta en su conexión con el backbone ce Internet internacional como coi sus Danzo nacionales, 
y en 'as características del equipamiento de su nodo Internet y la topología de la red de 
conexionado al backbone de lrternet, así corno también a los sistemas autdepreos veeinosj, y 
en las características del equipamiento de sus nadas. Esta informadle será tenida en cuenta en 
la evaluación de la infraestructura del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y oblagatanes inherentes y derivadas de la 
relación laboral con su personal, inclusive las referidas a la apicación de medidasde seguridad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva 
cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo i ?orriales, aguinaldo. 
aportes, Indemnizaciones pertinentes por acridentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caldos, obligaciones 
previsionales o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o 
que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, igual responsabilidad asume el adjur~yo 
respecto a los subcontratistas Que contrate con o sin autorizabon o conordmiento de Casa de 
Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquie momento requerr que se presente la 
documentación que acredite su cu•pliri4ento 

5 ta contratista asume totalmerte la -esconsabilidad que por accidente de su personal yro terceros 
Pudieren sobrevenir corro consecuencia de las tareas realizadas, ro sierdo en corsecuenc4 
Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de os daños derivados de los mismos, y 
en razón que su actividad es mecificarnerte financiera  y no vinculada con el nitro arel tratado 
como actividad eabitual y con fines de lucro 

6 La contratista será responsable de los daños y perjuicios que su personal crovoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura. deterioro o dallo de estructuras, elementos c artefactos. 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
deteriorados según corresponda, sin perjuicio de La aplicación de las penalidades que pudDesen 
corresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista e seguro de responsabilidad civil contra 
terceros, por daños que pudieran ocasionar 'os ectepos a las personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provist. En o 
se exigirá que se efectúe la c 
el derecho de solicitar las 
contrata-0e 

contratista no contare con dichos seguros. 
izas solicitadas. Casa de Moneda se reserva 

cualquier momento durante el transcurso de la 
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7) Calidad de servicio: 

CAUDAD DE SERVICIO.  

La velocidad de tranunsión de datos del servicio de Internet será del tpo simétrico con un 
ancho de banda de :SO tvlbps Le :rarts.enison será digital, no adinitiencose lineas analógicas. 

Se deberá incluir un servicio de hosting de ENs público, el cual deberá cumplir los mismos 
niveles de servick) que los solicitados para el enace. Casa de Moneda se reserva la potestad de 
nacer uso o rio de' mismo. 

Ld veloOdad de Uansmisíón de datos de! enlace entre sitios será del tipo simétrico can un 
ancho de banda de 50 Mbps. La transmisión será cl ,gtal. no adinitienclose Ineas analógicas. 

Se deberán cuript r, además las sigtientes características de los servidos de 
telecomunicaciones, para otorga' un cierro nivel de conformidad: 

La indisponibilidad de cada uno de los enlaces por falta de conectividad debe ser inferior 
al C.3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99.7%) 

La indeponiailidacl de cada uno de tos enaces por salida del servicio. pero con conectividad 
debe ser inferior al 5% medida en términos mensuales. (Disponibilidad mayor o igual al 
95%;. 

la cfispon,b:Itclad es calculada con a siguiente fórmula. 

Disponibilidad = T D x 100 

donde, 

= duración de la indisponibiud,ad (en minutos, en días hábiles y no habites) 

= duración del mes en cuestión (en mlnutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El Tiempo Minirno Medio entre Fallas (MTrrrBF) por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Minirro en:re Faltas (Trriar) por mes será de 15 horas. 
1.3) El Tiempo máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Mbn!rtio Medio entre Fallas (MIrrillf): Es una constante que define el tiempo medio m'Irme 

aceptaole entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > lvlarnBE "ende el "Tiempo 
Medio entre Fallas" (MTBF) se define corno 

E

• 

TBF, 
MTBF = 

numero de faltas ocurridas en el mes. 
TBF • Tiempo transcurrido entre la falta 
número fe) y la falta ^úrnero (1-1). 

c 

Se toma conocimiento, se 	y se dar umplimiento. 

APODERADO 	 11  
TELEFONiCA DE ARGENTINA S.A, 
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TSE (Tiempo entre talas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

273F, = (FT;  — F71,_ ) 
1 '
, 	

Debe curripIrse.: TBFi > TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TrrBF: Es una co'rstante cue define el t ,errpo mínimo aterstabl 
entre das fallas consecutivas. 

FTi (Tierno° de la falla): momento de ocarercia de la falla. Pt.ede definirse como: 

— E41i + E#  

2 
• 

Siendo El.,  ( : 1..3) alguno de los tiempos El I. E2i 6 El, el primero que se haya podo determow 
para la falla número ( ,I donde El, U y E4 son eventos medidos en ato, mes, cita, hora y Tontito, 
que corresponden a: 

El = Determinación efectiva de falla , 

E2 = Notificación al proveedor por parte del dente 

E3 = Respuesta del proveedor 

1.4 = Solución eectiva de la falta 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (1"MRS): Es una constante que define e 

tiempo máximo de restauración del servicio aceptable 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada 107 bit trarnmitides la 

latericja debe lo superar los 20 milisegunoos. 

Las mediciones son efectuadas sin carga de usuaros y can paquetes de 6. bytes 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo "Echo Reply" en respuesta a pa:metes ICMP del tipo "Echo 

Request" no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (rr) transmitidos Las mediciones son efectuadas 
sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vIncuds redundantes, de manera de garantlar la 
disponíbil:dad requerida 

Se toma conocimiento, se acepta y se dará cumplimiento. 
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8) Reportes: 

A los efectos de lograr un efectivo corttrol por parte de Casa de Mon.eda de Os nri.ees de ca dad 
de servio acordados con el proveedor, se debe proveer 1..ri mecar:smo de reportes e inforrnes 
adecuados y en tiempo real para toyar este propósito El sistema deberá reportar: 

2. t. Servicios. (gráfCas de uso del servicio, tráfico~). 

rallas: listado de fallas, fecha y hora de -molo, fecha y hora de finalización, servicio afectado 
(enlace), `echa y hora de notificación de la falla, motivo de la faU, observación, 

ittilizaci•án de línea: nomen tdie de uso de la linea en bps. frarnes, etc.. tanto de tráfico 
entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible 

2. Disponibilidad: % de satAfacción desagregado POr servtio. 

tTS = fiemos total de servicio 

tSE irr Tiempo total de servicio efectivo 

tTl = tTS • tSE (Tiempo total de inrinponibilidad) 

Disponibil Edad (%) = 
!SE 

* 100 
ITS 

Se toma conocimiento, se acepta y se dará cumplimiento. En en el anexo técnico de sta propuesta se 
explica a detalle la herramienta que será utilizada para el monitoreo, gestión y reportes solicitados 
en este punto. 

9) Penalidades por incumplimiento: 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.  

La falta de cumplimiento de 	compromisos establecidos en el presente p :ego dará lupa- a la 
aPileaCión de las siguientes multas 

El esquema de penalidades estatlece as siguientes 

compensar cites. 

Motivo 
	

Compensación 

Disponibiioad del vínculo viricipal 
Sir. conectivdad 

Entre 99,69% y 95%. se descornará a la contratista 
el valor proporcional del Tiempo durante el cual el 
servicio nc estuvo disponible, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a a contratista el valor 
del 50% (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado, correspondiente al mes en cuestión. 

Se toma conocimiento, se ac a y se d 	cumplimiento. 
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Entre 94.9 % y 9'. %. se descortará a la 1-ontratísta 
el valor proporcional del tiempo duralte el cual el 
servio() no estuvo disponible, multipl cado por 14 
(catorce). 
Menor al 91%. se descontará a la contratista el valor 
de 5036 (cincuenta) del abono mensual del servicio 
afectado correspondiente al mies en cuestión .  

Tiempo restitución de servio o 
y ce le Conect 'viciad 

Maite-1111Nrate programado 

De supe•arse el valor comprorrendo, se descontara 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) olas de sernoo por cada vez 
que esto suceda Alcanzadas las 5 (cinto) veces en 
el mes del no-cumplimiento de' valor 
comp'ornebdo, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio afectado 
correspondiente al mes en cuestión Superadas las 5 
veces Casa de Moneda podrá ce,ntirua• aplicando el 
mamo criterio descripto, pero cescontando en este 
caso de los abonos mensuales 
rurresponciertes a la presente contratación o sus 
amphaciones 

De no cumplirse con el ^otario establecido, e: Lapso 
fuera de servicio pot manten miento programado se 
corsiderará corro bembo ce ridispon•ilídad 

D.sponiorl dad del vticuio recur-ante (Tipo ! 	Se aplicará el trismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vinculo principa: 

Se toma conocimiento, se acepta y se dará cumplimiento. 
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La solución propuesta por Telefónica Empresas consiste en ofrecer un servicio de Internet dedicado, 

llamado Infointernet. Los servicios ofrecidos serían los siguientes: 

Renglón 1: Infointernet a 150 Mbps. 

Renglón 2: Infointernet a 150 Mbps. 

1.1 Red Infointernet propuesta. 

Para cada uno de los renglones se indican a continuación los esquemas de red propuestos. 

1.1.1 Renglón 1. Infointernet a 150 Mbps. 

Diagrama de conexión: 

41 CORE IP '44140  

 

 

EQUIPO TERMINAL 

ÓPTICO ASR-920 

RED LAN CLIENTE 

Figura 1. Esquema de red propuesto para el renglón Uno: Infointernet a 150 Mbps. 

En esta propuesta se incluye: 

Instalación de fibra óptica hasta la s de del cliente ubicada en Av. Antártida 2865, CABA. 

Comodato de equipo terminal 	 SR-920 con capacidad de entregar el servicio a través 

de una interfaz Ethernet 10 
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1.1.2 Equipo terminal óptico Cisco 920 ASR. 

Fabricante: Cisco Systems, Inc 

Número de parte del fabricante: ASR-920-12CZ-A 

Website del fabricante: http://www.cisco.com  

Marca: Cisco 

Serie del producto: ASR 920 

Modelo del producto: ASR-920-12CZ-A 

Producto: ASR-920-12CZ-A Router 

Interfaces/Ports 

Número of puertos: 8 

Puerto de consola: Si 

Slots I/O para expansiones. 

o Número total de slots: 14 

Conexiones de red: 

10/100/1000Base-T 

1000Base-X 

o 10GBase-X 

Tecnología ethernet: 10 Gigabit Ethernet 
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Flora del día (1.01)) 1 Consola auxiliar (AUX CONS1 

7deffilica 

Cisco AS11-920-12SZ-1 con fuente de alimentación fija de CA. 12 interfaces SI:1> de lil OGE, interfaces 
de sincronización 11)1)Si ION11-11 ToI)) y módulo GNSS enehufable. 

Figura 1: Vista del panel frontal del Cisco ASR-920-12SZ-A 

1 	2 „ 

' 	 - 	 - 

3 
	

12 	11 	10 

Cisco .‘SR-920-12SZ-I) con doble fuente de alimentación lija de CC, 12 interfaces SFI> de IIOGE, 
interfaces de sincronización (1PPS.'10M1171fol)) y módulo GNSS enchufable. 

Figura Vista del panel frontal de! Cisco ASR-920.1251-0 

12 	i: 	(8)(..  ) 



5 LED para la fuente de alimentación 	6 Puertos SR de doble velmidad 
(PSx), la alimentación de la placa ( I(i:IOG) 
(MY R) y el estado del sistema (STAT) 

7 N.lemona USI3 (IISB MEM) 	K Consola t ISB ItISB COLAS) 

9 Consola 	 10 Alarma 

1 l BITS 	 12 Módulo GNSS 

13 Fuente de alimentación — 

• Representante único de T 
gestionar las tareas n 

problemas y coordi 

Original. 

fónica 	presas ante SOCIEDAD ESTADO CASA DE LA MONEDA, para 

la implementación del proyecto, llevar a cabo la solución de 

es adicionales, que no se hubieran contemplado en el alcance 
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Figure 1 Vista del petrel trasero del Cisco ASR•920-12SZ 

{Módulos de ventilación I Agarradera de toma a tierra 

Resumen de la propuesta: 

Nombre 	 Domicilio 	 Movimient 	Servicio 	Velocida 	Medio de 	Interfaz 	Plazo de 

o 	 d 	 provisión 
Sucursal 	 Acceso 	 UM 	 (días) 

(Mbps) 

Sede 

Antártida 
Av. Antártida 2865. ALTA de 

servicio 
INFOINTERNET 150 

Mbps 
FIBRA 

ÓPTICA 
GE Eléctrica 72 

CABA 

1.2 Implementación del Servicio 

Para el cumplimiento de Alcances y Plazos. Telefónica designará un Líder de Proyecto, que será el 

responsable de las siguientes tareas: 
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Armado del plan y cronograma de trabajo, para cumplir con el Alcance y Plazos comprometidos, q 

deberá oportunamente consensuarse con SOCIEDAD ESTADO CASA DE LA MONEDA. 

Coordinación de tareas de Telefónica Empresas con las diferentes áreas de SOCIEDAD ESTADO 

CASA DE LA MONEDA o a quien SOCIEDAD ESTADO CASA DE LA MONEDA designe como 

responsable de cada área (Ej. Seguridad Física, Seguridad Informática, Operaciones, Logística) 

Resolución de Conflictos y manejo de prioridades. 

Informar periódicamente el avance del proyecto a las áreas involucradas de Telefónica y SOCIEDAD 

ESTADO CASA DE LA MONEDA. 

1.3 Plan de instalación del servicio propuesto. 

Para la implementación de los servicios de Internet propuestos, se realizarán un conjunto de actividades 
indicadas en el siguiente cronograma. 

CRONOGRAMA DE INSTALACIÓN 
Servicios de Infointernet 150 Mbps - Sociedad Estado Casa 

de La Moneda - Sede Antártida 

0-12 13-24 25.36 37-48 49-60 61.72 

(nido del Proyecto 

Definición ubicaciones. 

Relevamiento de los Puntos a instalar. 

Relevamiento e ingeniería de Obra 

Asignación de recursos de red excusivos para el cliente 

Configuración de enunos de Red 

instalación y configuraclon de equipamiento última milla 

Pruebas finales dei serv;no de conectieldad entre equipos última milla 

Fin de Proyecto (Certificación) 

Fig. 2. Cronograma de instalación para los servicios propuestos en las sedes del cliente. 

A continuación, se explican en qué consisten las actividades que deben ser llevadas a cabo para instalación 
de los servicios propuestos en cada una de las 4sedes: 

Definición de ubicaciones: En esta etapa del proyecto se definen en un plano geográfico las 

locaciones del cliente en las cuáles será instalado el servicio, se validan los recursos a nivel del área 
metropolitana. 

Relevamiento de los puntos a instalar: Se visitan los edificios del cliente en los cuáles serán 
instalados los servicios de Internet, se confirman las condiciones en cuanto a recursos de espacio, 
energía y otros necesarios para que el s vicio pueda ser implementado sin problemas. 
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Asignación de recursos de red exclusivos para el cliente: Los recursos necesarios para 

implementación del servicio son reservados a nivel de la red de Telefónica, son marcados y definidos 

todo lo que hace falta para la entrega del servicio en el tiempo y forma definidos en el proyecto. 

Habilitación de permisos municipales para realizar obras civiles. En esta etapa se solicitan los 

permisos a la Municipalidad de CABA para poder realizar las obras civiles sobre las áreas comunes 

de la ciudad que fueron contempladas durante el relevamiento, necesarias para poder instalar la 

fibra óptica hasta cada una de las sedes del cliente donde serán instalados los servicios propuestos. 

Instalación de fibra óptica hasta las sedes del cliente. Los tramos de fibra óptica proyectados, son 

instalados a través de caños existentes o que deben ser instalados para proteger toda la fibra óptica 

en el trayecto desde el nodo de servicios hasta cada una de las sedes del cliente donde se instalarán 

los servicios propuestos. 

Configuración de equipos de red: Luego de reservados los recursos a nivel de red, son configurados 

cada uno de ellos para dejar todo listo para la instalación del equipamiento última milla. 

Instalación y configuración del equipamiento última milla: Los equipos terminales ópticos son 
configurados de acuerdo a los parámetros del servicio a ser implementado. Se configuran los 

parámetros de ancho de banda definidos para cada servicio a ser entregado en las oficinas del 
cliente. 

Pruebas finales del servicio de conectividad entre equipos última milla: Se realizan las pruebas de 

conectividad para los servicios, se validan los resultados de acuerdo a los valores esperados para el 
tipo de servicio instalado, en caso de haber algún valor que pudiera ser considerado fuera del rango 
normal de toman las acciones correctivas a fin de entregar el servicio en óptimas condiciones; se 

realiza la prueba nuevamente para validar que el servicio se entrega de acuerdo a los estándares de 
calidad indicados en la propuesta. 

1.4 Equipo de trabajo. 

Para la instalación del servicio propuesto, Telefónica Argentina cuenta con una unidad especializada en la 
Implementación de proyectos, la cual cuenta con herramientas actualizadas y basadas en las mejores 
prácticas a nivel mundial. 

Entre las herramientas que se utilizan, están las metodologías ágiles, las cuales permiten optimizar los 
recursos para lograr tiempos de instalación más cortos y con menos probabilidad de errores o desfases con 
las fechas planteadas. 

El equipo de trabajo está conformado por los siguientes actores: 

1. Etapa de Preventa (donde se realiza la propuesta de servicios). 

Ejecutivo de cuentas. 

Ingeniero de Preventas. 

2. Etapa de Implementación. 

a. Project Manage 
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Gerente de Proyectos. 

Líder de Implementación. 

3. Etapa de Postventa. 

Operadores de call center. 

Ingeniero de Postventa. 

En la etapa de Implementación participan adicionalmente, empresas contratistas aliadas de Telefónica 

Argentina. las cuáles pudieran realizar actividades necesarias para la instalación de los servicios, entre ellas: 

Instalación de fibra óptica en el ambiente externo a los edificios del cliente. 

Ejecución de trabajos de obra civil (trabajos en veredas, instalación de cableado aéreo, etc). 

Instalación y configuración de equipos última milla y/o routers en la localidad del cliente. 

El proceso de la etapa de postventa se explica con detalles en el anexo técnico IV - Servicio de 

Mantenimiento y Atención a Clientes. 

Grupo de atención para la implementación de servicios: 

Nivel Función Referente 

O Transition Manager Germán Vega - Tel +5411 4333 6487 1 Movil +5411 

40440369 - Email: 

germán.vega®telefonica.com  

1 Supervisor 	Transition 
Manager 

Diego Armando Guil - Tel +5411 4333 5919 1 Movil 
+5411 4494 0809 — Email: diego.guil®telefonica.com  

2 Jefe 	de 	Provisión 	de 

Servicios B2B 

Manuel Garín - Tel +5411 4333 6566 1 Movil +5411 

3180 0582 — Email: Osvaldo.garin@telefonica.com  

1 Gerente de Provisión de 
Servicios B2B 

Esteban Andrés Cataldi - Tel +5411 4332 9585 1 Movil 
+5411 4052 2570 — Email: 

esteban.cataldi@telefonica.com  
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2.3 Monitoreo y reporte 	servicio 

El monitoreo del servicio s 
anexo técnico III. 

través de la herramienta HGM la cual se describe a drtalle en el 
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2 Anexo Técnico I: Características del servicio Infointernet 

2.1 Introducción 

El servicio Infolnternet está dirigido a aquellas empresas que quieran estar presentes en Internet sobre la 

Red IP. El servicio Infolnternet proporciona una conexión bidireccional IP en modo abierto con la Red IP que 

permite la comunicación sin restricciones con usuarios con acceso permanente. 

Esto les permite ofrecer información a los usuarios finales y acceder a información y servicios 

proporcionados por la propia red y por otros proveedores conectados a la misma. 

2.2 Características del servicio 

A continuación, se detallan las principales características de este servicio: 

Acceso a Internet: El acceso se realizará a través de un enlace digital permanente con facilidad de 

Infolnternet. Esta conexión se realizará directamente desde las oficinas del Organismo hasta nuestro 

Nodo de Servicio. 

Servicio de DNS (Registro de dominio). 

Provisión del router: Nuestra empresa provee el router a instalar en la oficina del Organismo, 

realizando también la configuración y el mantenimiento del mismo. Dicho router es propiedad 
Telefónica Empresas, y se brindará en modalidad servicio. 

FIBRA ÓPTICA 

415 — Cisco ASR920 

Series 

Figura 3. Diagrama de red utilizado para entregar el servicio de Infointernet. 

RED LAN DEL 
CLIENTE 
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3 Anexo Técnico II: Herramienta de Gestión y Monitoreo (HGM) 

3.1 Introducción 

La plataforma HGM - Herramienta de Gestión y Monitoreo (VIS — Vista Integrada de Servicios) provee a 

nuestros clientes de las facilidades para acceder a información referente a instalaciones, alarmas, y 

desempeño de su red. Asimismo, permite administrar usuarios dentro del grupo y cambiar sus claves de 

acceso para complementar la seguridad del esquema. 

En términos generales, la herramienta se presenta como un portal web seguro (https). Existe una URL 

dedicada para cada cliente cuyo formato es: 

https://hgm.telefonica-data.com.ar/Dominio  

Una vez ingresado, el usuario tendrá acceso a distintas herramientas según el perfil contratado. 

3.2 Módulos Disponibles 

El sistema VIS consta de los siguientes módulos: 

TOPOLOGÍA: El presente módulo permite visualizar los elementos de 
topología asociados al usuario en sus diferentes niveles: clientes, 

referencias y elementos. 

DESEMPEÑO: El presente módulo permite emitir reportes de desempeño. 

Para un determinado elemento (o grupo de elementos) y variables (o 

grupo de variables) que para ese elemento se estén sensando, deberá 

elegir rango horario y tipo de reporte y el sistema emitirá por pantalla el 

reporte de desempeño correspondiente. 

EVENTOS: El presente módulo permite encontrar eventos de acuerdo a 

diversos parámetros de búsqueda como: 

Rangos de Fecha 

Clientes asociados 

Referencias asociadas 

Elementos afectados 

Tipo de Evento 

Severidad 

II 

SERV 	I 	• 	4 e.ente módulo permite acceder a los diferentes servicios 
/ 

dis o 	. 	r. ,..• e por ejemplo Wireless VPN. 
/ 	_--- 	n Ser.i,uub  . 
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ADMINISTRACIÓN: El presente módulo (habilitado y visible sólo para 

usuarios Super Administrador) permite: 

Ver el listado de usuarios, perfiles y dominios. 

Crear/Eliminar usuarios, perfiles y dominios. 

Modificar datos de los usuarios, de los perfiles y de los dominios 

existentes. 
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3.3 Herramientas Disponibles 

El sistema cuenta con las siguientes herramientas: 

Visualización del parque 

Visualización de estados 

Visualización de Alarmas por elementos de red 

Avisos automáticos de alarmas vía e-mail. 

Análisis de perfiles de tráfico 

Módulo Desempeño: permite emitir reportes para un elemento (o grupo de elementos) y de 

variables (o grupo de variables). 

Módulo Topología: visualización de la red en sus diferentes niveles: cliente, referencias y 

elementos en vista jerárquica o gráfica. 

Módulo Eventos: Pruebas activas de servicios de red. 

Módulo Servicios: proporciona información del servicio WVPN. 

Módulo Administración: de usuarios, de perfiles y de dominios. 

Reclamos: a través de acceso web a Ticketing Remedy 

Nota:  Las herramientas disponibles dependen del perfil contratado, que en el caso de esta propuesta será 

el Básico. 

3.4 Módulo Topología 

El presente módulo permite visualizar los elementos de topología asociados al usuario en sus diferentes 

niveles: clientes, referencias y elementos. 

El sistema presenta la información topológica en la pantalla a través de 2 vistas en simultáneo: 

Vista Jerárquica (1) 

Vista Gráfica (2) 

MARTIN MANUEL HPREPA4  
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4 Anexo Técnico III: Capacidad Técnica de Telefónica 

4.1 Red IP de Telefónica Empresas 

La red IP de Telefónica Empresas cuenta con tecnología MPLS IP de última generación. Contiene conexiones 

redundantes en todo su backbone que garantizan la máxima disponibilidad bajo cualquier circunstancia. 

La red multiservicio de Telefónica Empresas se compone por cerca de 80 nodos a través de los cuáles se 

interconecta. La interconexión de los sitios entre sí es segurizada en todos ellos, con velocidades de 

transmisión N x 1 Gbps / N x 10 Gbps entre las principales ciudades y N x 100 Gbps en enlaces dentro de 

AMBA 

La cobertura de la red permite llegar con enlaces terrestres a todo el territorio nacional. La red IP fue 

diseñada siguiendo las mejores prácticas sobre la tecnología MPLS, conformada por routers marca Cisco de 
las líneas ASR 9010, Cisco ASR 1013/ASR1006 de tipo Carrier Class, de gran capacidad y robustez para 
garantizar los servicios con alta disponibilidad. El CORE de dicha red, de conmutación exclusiva de paquetes 

MPLS, está formada por equipos de la misma marca ASR 9010. 

Para la interconexión con Internet Internacional, Telefónica Empresas se conecta a la Red Internacional de 
Telefónica (TIWS) a través de Sao Paulo y Miami. La conexión se realiza en una configuración N x 10 Gbps 
segurizada en dos sitios físicos distintos de la red en Buenos Aires. 

Para la interconexión con Internet Nacional, Telefónica Empresas se conecta a TELEFONICA ARGENTINA 
S.A (TASA) con enlaces de gran capacidad. A su vez TELEFONICA ARGENTINA S.A (TASA) posee 
interconexión directa con los principales ISP's locales que agrupan junto con Telefónica la mayoría del 
tráfico de datos del país. Esto permite una mayor velocidad de intercambio de tráfico entre Organismos de 
diferentes ISP's nacionales y menor retardo, a la vez que minimiza la cantidad de saltos necesarios para 
llegar a los mismos y reduce la probabilidad de tener que pasar tráfico por algún sitio congestionado o cuello 
de botella. 

Los equipos de acceso a la red IP permiten la conexión de enlaces de Organismo a partir de los 10 Mbps y 
hasta 10 Gbps para servicios Infointernet y VPN IP en el ámbito de toda la Red. 

La calidad de servicio (QoS) en el mundo IP es un factor importantísimo y diferenciador de la red IP de 
Telefónica Empresas. Tiene la capacidad de trans ortar voz, datos, video, aplicaciones de misión crítica y 
transaccionales con el ancho de banda requ por el Organismo. La red tiene la capacidad de asignar 
recursos a las aplicaciones que así lo requi vendo la seguridad gracias al protocolo MPLS. Permite 
la trasmisión de datos asegurando ti anchos de bandas mínimos y óptimo egún la 

necesidad. 
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A continuación, el diagrama del backbone IP y la salida internacional a donde convergen las otras redes: 

F 

Figura 4. Backbone Telefónica Empresas y red AMBA 

41#411 	
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Buenos Aires 

AMBA 

Buenos Aires 

Buenos Aires 

Rio Negro 

AMBA 

Buenos Aires 

AMBA 

Catamarca 

Buenos Aires 

Buenos Aires 

Chubut 

Entre Ríos 

PARANA 

PERGAMINO 

PILAR 

POSADAS 

PUERTO MADRYN 

RAFAELA 

RAMOS MEJIA 

RECONQUISTA 

REPUBLICA 

RESISTENCIA 

RIO CUARTO 

RIO GALLEGOS 

RIO GRANDE 

Entre Ríos 

Buenos Aires 

Buenos Aires 

Misiones 

Chubut 

Santa Fe 

AMBA 

Santa Fe 

AMBA 

Chaco 

Cordoba 

Santa Cruz 

Tierra del Fuego 
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4.2 Nodos MPLS/IP 

A continuación, se detallan las localidades en donde hay un nodo MPLS: 

9 DE JULIO 

AVENIDA 

AZUL 

BAHIA BLANCA 

BARILOCHE 

BARRACAS 

BENAVIDEZ 

CAÑUELAS 

CATAMARCA 

CHASCOMUS 

CHIVILCOY 

COMODORO RIVADAVIA 

CONCEPCION DEL 
URUGUAY 

CONCORDIA 

CORDOBA 

CORONEL SUAREZ 

CORRIENTES 

CUYO 

DOLORES 

FLORES 

Entre Ríos 	 ROSARIO 	 Santa Fe 

Córdoba 	 SALTA 	 Salta 

Buenos Aires 	 SAN ISIDRO 	 AMBA 

Corrientes 	 SAN JUAN 	 San Juan 

AMBA 	 SAN JUSTO 	 AMBA 

Buenos K 	 SAN LUIS 	 San Luis 

N-- NICOLAS 	San Nico 
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FORMOSA Formosa SAN RAFAEL Mendoza 

GENERAL ROCA Rio Negro SANTA FE Santa Fe 

GRAL PICO La Pampa SANTA ROSA La Pampa 

GUALEGUAYCHU Entre Ríos SANTIAGO DEL ESTERO Santiago Del 

Estero 

JUJUY Jujuy TALCAHUANO AMBA 

JUNCAL AMBA TANDIL Buenos Aires 

JUNIN Buenos Aires TELEPUERTO Buenos Aires 

BALCARCE 

LA PLATA Buenos Aires TIC DATACENTER AMBA 

LA RIOJA La Rioja TRELEW Chubut 

LUJAN Buenos Aires TRENQUE LAUQUEN Buenos Aires 

MAR DEL PLATA Buenos Aires TRES ARROYOS Buenos Aires 

MENDOZA Mendoza TUCUMAN Tucumán 

MERCEDES Buenos Aires USHUAIA Tierra del Fuego 

MONTE CHINGOLO AMBA VIEDMA Rio Negro 

MORON AMBA VILLA MARIA Córdoba 

NECOCHEA Buenos Aires VILLA MERCEDES San Luis 

NEUQUEN Neuquén WILDE AMBA 

OLAVARRIA Buenos Aires ZARATE Buenos Aires 

PALERMO AM BA 



Fig. 5. Red 	 etropolitana Buenos Aires (AMBA) 
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4.2.2 Área Metropolitana Buenos Aires (AMBA) 

Fig. 6. Red área Metropolitana Buenos Aires (AMBA) 
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4.2.3 Provincia de Buenos Aires 
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Fig. 7. Red de la Provincia de Buenos Aires 
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5 Anexo Técnico IV: Servicio de Mantenimiento y Atención a OrganismoSs` °' 1'12:,  
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5.1 Mantenimiento 

Telefónica prestará el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo los 365 días del año las 24 

horas, para el servicio contratado por el Organismo, es decir, del enlace de acceso a la Red IP de Telefónica 

como así también del equipamiento instalado en casa de Organismo. Los servicios de mantenimiento 

técnico, provisión de repuestos y mano de obra cuando fuere necesario, supervisión técnica y todo otro 
elemento que garantice la correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha están 

incluidos dentro del abono mensual. 

El servicio básico ofrecido cuenta con Centro de Atención de Reclamos a través del cual el Organismo podrá 
solicitar la intervención de personal técnico de Telefónica. Dicho soporte telefónico está disponible las 24 

Hs los 365 días del año a través de nuestro 0-800-333-0800 y por correo electrónico. 

El uso de tecnología de última generación, los estándares de disponibilidad y calidad establecidos, las 
soluciones personalizadas e integrales y el soporte de una importante infraestructura, aseguran una alta 

Calidad de Servicio que se traduce en un alto rendimiento para las operaciones del Organismo. 

5.2 Service Desk de Telefónica 

El servicio de Conexión de Telefónica de Argentina contempla la gestión y mantenimiento constante de los 

enlaces transparentes de la Red Digital de Circuitos y del equipamiento instalado en casa de Organismo. 

Durante la prestación del servicio, tendrá a su disposición el Service Desk, a través del número 0800-333-
0800, las 24 horas, los 365 días del año. Este número actuará como único punto donde se recogen las 
incidencias del Servicio. 

El Service Desk actúa como punto de contacto para que los Organismos informen de problemas y mensajes 
de avería y tiene las siguientes funciones: 

Actuar como punto de contacto único para el Organismo. 

Recepción de avisos de averías. 

Responder a los Organismos en cuestiones asociadas al servicio. 

Iniciar y controlar el proceso de tratamiento y resolución de averías 

Mantener informado al Organismo sobre la evolución de las averías. 

Elevar los problemas de acuerdo con el procedimiento de escalamiento previsto. 

Cuando se detecte un problema que afecte al buen funcionamiento del servicio, bien por aviso del 
Organismo, bien por los procedimientos de supervisión que forman parte de la Gestión y Monitoreo del 
servicio, se abrirá un boletín de avería, y desde ese momento se desencadenarán las actuaciones previstas 
para el tratamiento y resolución de inciden 

Se pone a disposición un número .e 
cate.ar@telefonica.com  y un siste a 
adjudicarse la licitación. 

4 	j7100, una dirección de correo electrónico: 
web "Remedy" o similar. El cuál será informado al 
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4°) Podrá visualizar un histórico de incidencias ya cerradas. 

Para el acceso a dicha Herramien 
tendrán acceso a la plataforma. 

ebera indicar los datos personales de las personas que 

s usuarios demora 24/48hs. 
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5.3 Procedimiento estándar para registro de incidentes 

Ante una falla el procedimiento de registro de incidentes será mediante cualquiera de las siguientes 

opciones: 

Llamando al 0800 de post venta y averías de Telefónica: 

1°) El Organismo se comunica con nuestro número de cobro revertido 0800 333 0800. 

2°) Una persona de mesa de ayuda especializada solicitará los datos necesarios del Organismo, y solicitar 

el motivo del reclamo y el servicio que afecta. 

3°) Según el tipo de reclamo se verificará en el sistema de gestión correspondiente, si el reclamo es válido. 

4°) El personal de Telefónica efectuará una evaluación de los síntomas y posibles fallas. De este análisis 

surge si el técnico interviniente de Telefónica puede solucionar el problema o da intervención a otras áreas. 

5°) Si por el tipo de incidente no se puede resolver en el momento se ingresa el pedido en el sistema 

Remedy. 

6°) Antes de finalizar su comunicación con el Organismo informará el número de reclamo y el nombre de la 

persona con quien mantuvo la interlocución. 

7°) El Organismo podrá con los datos del reclamo y el nombre del personal conocer el estatus del reclamo 

en el momento que lo crea conveniente. 

8°) La derivación del llamado a otras áreas de Telefónica podrá tener interacción directa con el Organismo 

para efectuar las pruebas remotas y/o in situ. 

9°) Finalmente, si las pruebas fueron satisfactorias resolviendo el reporte de la falla original, y a su vez el 
Organismo se encuentra complacido con la solución, se cierra el reclamo de común acuerdo informándose 

vía mail y/o telefónicamente. 

Ingresando un ticket a través de la Herramienta de Autogestión de Incidencias REMEDY: 

1°) El cliente deberá identificarse con nombre de usuario y contraseña en la plataforma. 

2°) Podrá buscar una incidencia anterior (ya sea con número de ticket o referencia del servicio) o abrir una 
nueva, completando los campos requeridos. Al generar un ticket tendrá la posibilidad de adjuntar imágenes 

o capturas para la mejor explicación de la incidencia. 

3°) Se le indicará un número de incidencia o ticket con el cual podrá realizar el seguimiento on línea de los 

trabajos realizados para la resolución del problema. 
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El/los contactos del cliente tendrán interacción en línea y trazabilidad de todas las Incidencias registra 

en dicha herramienta, visualización de comentarios y actualizaciones de los diferentes interlocutores 

técnicos de Telefónica sobre cualquiera de los Servicios de Voz Avanzada y Datos de Clientes B2B, 
cumpliendo con Estándares Internacionales (ITIL). 

5.4 Infraestructura asociada al servicio 

Para la gestión y supervisión de los accesos de Internet se dispone de la Gerencia de Operaciones la cual 

tiene distintos sectores en los cuales se desempeñan tareas específicas. 

5.4.1 Validación y provisión Red IP 

Control y mantenimiento de servidores de la plataforma de Red IP. 

Control y mantenimiento de las interfaces entre equipos y bases de Datos. 
Desarrollo de herramientas para complementar la gestión de Red IP. 

Generación de estadísticas e informes para la gerencia. 

Operación, gestión y mantenimiento de la performance de los motores de base de datos. 
Generación de la información para la facturación mensual. 
Soporte técnico a Help Desk y Atención a Organismos. 

Capacitación a Supervisión Núcleo. 

5.4.2 Configuración Control y Asignación 

Asignación de puertas de acceso 
Configuración de puertas de acceso 
Control de la calidad de los circuitos alquilados al operador 
Control y análisis de averías repetitivas 
Control de back ups de configuración de accesos 
Generación de datos de ocupación de puertas de acceso 

5.4.3 Supervisión Núcleo 

Supervisión de nodos de red 
Soporte Técnico de nivel 2. para diagnóstico y solución de problemas que exceden las atribuciones de 
nivel 1 
Recepción y tratamiento de alarmas 
Detección y diagnóstico de averías en nodos 
Configuración de nodos de red 
Asignación y configuración de troncales de red 
Monitorización de ocupación en troncal 
Actualización de los modelos gráfico 
Control de back ups de configura 
Actualización del software en •d 
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Generación de datos de ocupación de troncales y procesadores 

Política de repuestos 

      

5.4.4 Apoyo Técnico 

Soporte Técnico de nivel 3, para diagnóstico y solución de problemas que exceden las atribuciones de 

nivel 2 
Detección proactiva de averías 

Recepción, diagnóstico, distribución, seguimiento, resolución y control de las averías 

Verificación del correcto dimensionado de la red 

Control del proceso de volcado desde los nodos 

Gestión y administración de RPV 
Gestión y administración de las plataformas de gestión: servidores NMS, routers de acceso Interlan, etc. 

Actualizar el software de las plataformas de gestión 

Control del software de los sistemas de gestión 

Seguridad de acceso, administración de cuentas y passwords 

Interacción con al área de Planificación 
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Guía de inicio rápido de los routers de servicios de 
agregación Cisco ASR-920-12SZ-IM y ASR-920U-12SZ-IM 

Nota 	Cisco ASR-920-I2SZ-IM y Cisco ASR-920U-I2SZ-IM se denominan conjuntamente router Cisco 
ASR-920-12SZ-IM en este documento. Cualquier diferencia entre los routers se indica de forma específica. 

Los routers de servicios de agregación Cisco ASR serie 920 son una familia de routers de configuración fija que proporcionan una 
arquitectura de red común para los proveedores de servicio de redes de macrocélulas o células pequeñas. 

Este router actúa como dispositivo de acceso para los servicios de retorno móvil: macro Cell Site Router (CSR) y Small Cell Router 
(SCR). Como dispositivo de acceso, ofrece capacidades como I GE/IOGE, MPLS, H-QoS, servicios, reloj por GPS, PoE y 

f's compatibilidad con gabinetes ETSI de 300 mm de profundidad. Puede integrarse fácilmente con las soluciones Unified MPLS for 
Mobile Transport (UMMT) y Fixed Mobile Convergente (FMC). 
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Descripción general 
Las siguientes ilustraciones muestran la numeración de los puertos del router Cisco ASR 920: 

Figura 1: Panel frontal del router Cisco ASR-920-12SZ-IM, con fuente de alimentación de CC 
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Figura 2: Panel frontal del router Cisco ASR-920-12SZ-IM, con fuente de alimentación de CA 
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4 13 GNSS RF IN (conector SMA 
macho) 

Puerto de gestión 

Conector a presión DIN 
1.0/2.3 (10 MHZ) 

Puerto de memoria USB l4 

Fuente de alimentación O (CA 10 	 Puerto de alarma 
o CC) 

2 	 Fuente de alimentación 1 (CA 

o CC) 

Zona de toma de aire frontal 

Ocho puertos de cobre (PoE 
de I G) 

Nota 	El puerto O se 
encuentra en la parte 

inferior derecha, el 
puerto I en la parte 
superior derecha, y 
así sucesivamente. 

Puerto ToD 

II 

12 

Puerto de consola USB 15 

1 



17,5 x 9,88 x 1,73 pulgadas Dimensión anchura x profundidad x altura 

1 Fuente de alimentación O (CA 	10 
o CC) 

Puerto de alarma 

7 Cuatro SFP+ I G/10(1 16 Botón de provisionamiento sin 
intervención del usuario 

8 Módulo de interfaz l7 Puerto de consola RS232 

9 Cuatro SFP I G 18 Puerto de consola auxiliar 
RS232 

Figura 3: Vista trasera del router Cisco ASR-920-12SZ-IM 
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1 Bandeja de ventilador 	13 Ranuras de ventilación 

2 Terminal de toma a tierra 	— 

La tabla siguiente describe otras características del router Cisco ASR-920-12SZ-1M (CA y CC). 

Tabla 1: Especificaciones del router Cisco ASR-920-12SZ-IM 

Peso Peso total: 4,83 kg 

Peso de la PSU: 0,59 kg 

Peso del ventilador: 033 kg 

Unidad en rack 

Flujo de aire 

Acceso a los cables 

Una RU 

Parte delantera a parte trasera 

Acceso delantero a los cables 

Especificación R-920-12SZ-IM AS 

MART M' EL HERRERA 
DERADO 
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Gbps, 95 Mpps Velocidad del sistema 

Fuente de alimentación 

MARC _B• 	JAUREG 
*P" DERADO 

TEL r ONICA DE ARGENTINA S.A. 

60 

I WARNNO 
Woel WICO 



Configuración de puerto 

Numeración de los puertos 

Puertos combo 

MARCEL15 LAUDIO JAUREGUI 
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Especificación 

Redundante 

CA 

Rango de tensión 

  

     

Intervalo de frecuencias 

  

Alimentación máxima 

  

DC 

    

Rango de tensión 

Rango de tensión nominal 

e 

ASR-920-12SZ-IM 

Sí 

S í 

De 85 V CA a 264 V CA, 100/240 V CA nominales 

De 47 Hz a 63 Hz, 50/60 Hz nominales 

360 W 

Sí 

De-18 VCCa-32 VCCode-40 VCCa-72 VCC 

-24 V CC/-48 V CC/-60 V CC 

375 W Alimentación máxima 

Temperatura de funcionamiento  De -40 °C a 70 °C 

4 entradas de alarma de contacto seco (abiertas 
normalmente) 

Indicadores de LED para alarmas críticas, graves y poco 
importantes 

Para obtener más información sobre estos módulos IM, consulte 
la Gula de instalación de hardware del router de servicios de 
agregación Cisco ASR 903. 

Para obtener más información sobre los IM compatibles. 
consulte la Hoja de dalos de Cisco ASR920. 

Carril delantero o trasero de 19 o 23 pulgadas 

Gabinete abierto ETSI 300 mm 

Montaje en pared 

12 puertos 1G y 4 puertos I OG/IG 

Alarmas 

Módulos de interfaz compatibles 

Opción de montaje 

4 puertos SFP+ — de 10G [12:15] 

4 puertos SFP — de I G [8:11] 

8 puertos PoE RJ45/Cu de 1 G [0:7] 

_Los puertos del 12 al 15 son puertos de doble velocidad 

L HERRERA 
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Especificación 

LED de puertos de cobre/ I Gi I OG 

ASR -920-12SZ-IM 

EnlacelActividad/Fallo 

Sensores de temperatura 

PPS/ToD  

Cuatro sensores de temperatura 

Puertos externos para IPPS/TOD 

PoE 

GNSS 

Proporciona alimentación a través de Ethernet 

Se conecta al GPS externo 

Figura 4: Dimensiones del router Cisco ASR-920-12SZ-IM 

• 	• 
• 

0 	 0 

• 
• 

atm 11  .4\ 

• 

• 

1/.5 pulg 
(444,5 n'un) 

Á 1,73 pulg. 
, (44,0 mm) 

L$4( 	
17.5 pulg 

(444,5 mm) 

Interfaces externas 
Las interfaces físicas externas del panel frontal del router son: 

Interfaces de red 

Interfaces de sincronización de redes 

Entradas de alarma externas 

Interfaces de gestión 

Puerto ENE' .  de gestión 

Puerto de consola RS2'2 

A 

10,05 pulg 
(255.265 mm) 

9,89 pul 
	

10,42 pulg 

(250,912 mm) 
	

(264,633 mm) 

, 
• 

11.28 pulg. 
: (298,543 mm) 

• 

• 
• 
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Acceso Metro IP avanzado 
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o Consola USB 

o Almacenamiento masivo USB 

Aprovisionamiento sin intervención del usuario (ZTP) 

Puerto de consola auxiliar RS232 

Fuente de alimentación y ventiladores 

LE router es compatible con CA, CC o una combinación de ambas fuentes de alimentación en una configuración redundante 1+1. 

Tabla 2: Especificación de la fuente de alimentación 

 

Especificación 
	

CA (A920-PWR400-A) 	 CC (A920-PWR400-D) 

                           

 

Tensión 	 100 V-240 V 

       

24 V-60 V 

 

Corriente 

         

5 A a través de un receptáculo de tipo 
C 16 estándar 

 

20 A a través de un bloque terminal de 
dos posiciones 

           

                           

 

Potencia de entrada 

      

360 W 

        

375 W 

 

                           

                           

Nota 	Este producto requiere que en la instalación del edificio haya protección contra sobretensiones. Para 
cumplir con los estándares NEBS GR-I089 de Telcordia sobre compatibilidad electromagnética y seguridad, 
se requiere que haya un dispositivo externo de protección contra sobretensiones (SPD) en el equipo de 
servicio de alimentación de CA. 

Nota 	Para sistemas de CC, si se espera una sobretensión de más de 500 V, es necesario añadir un dispositivo 
externo de protección contra sobretensiones adecuado. 

El router tiene una sola bandeja del ventilador con cuatro ventiladores. El sistema está diseñado para funcionar a una temperatura 
máxima de 70 °C, y en caso de fallo de un ventilador a una temperatura de 65 °C. La bandeja del ventilador es reemplazable sobre 

e el terreno. 

Opciones de licencia 
El router es compatible con los siguientes tipos de licencia: 

Licencia de puerto: la licencia de actualización de puertos está disponible en un modelo de pago en función del crecimiento. 

Licencia de actualización 1GE de 6 puertos 

o Licencia de actualización 10G de 2 puertos 

Licencia masiva para habilitar 2 pu -  os 1GE y 4 .uertos IOGE 
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Nota 	Los tornillos de montaje del soporte están preinstalados en el router. En función de la posición de montaje 
del soporte en el chasis, deberá quite os tornillos adecuados, ajustar el soporte y volver a instalar los 
tornillos. 
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Acceso Metro IP 

Acceso Metro (predeterminado) 

Licencias de las características 

Se pueden utilizar los siguientes métodos para activar las licencias anteriores: 

Cisco Software Licensing: la función Cisco Software License Activation es un conjunto de procesos y componentes para activar 
los conjuntos de características de software de Cisco mediante la obtención y validación de licencias de software de Cisco 
basadas en tasas. 

Nota 	Las licencias generadas por Cisco Software Licensing están vinculadas al UDI del chasis y el certificado 
de dispositivo watchtower (WDC) correspondiente está almacenado en el sistema. 

Cisco Smart Licensing: Smart Licensing es una licencia basada en uso en la que los dispositivos se registran con el servidor 
Cisco Secure. 

Instalación del router en un rack 
Todos los routers de servicios de agregación Cisco ASR serie 920 incluyen soportes de montaje en rack. Con los soportes de montaje 
en rack puede montar el router en un rack de 19 pulgadas, de 23 pulgadas o en un rack ETSI que se ajuste a la especificación EIA-3 10-D. 

Utilizando los dos soportes de montaje en rack, puede encajar el router en el rack del equipo. Esta disposición proporciona un espacio 
adicional para los cables delante del router y le permite cerrar las puertas de los racks equipados con puertas de cierre delantero. 

Para fijar o sustituir los soportes de montaje en rack, consulte la sección Fijación de los soportes al router. 

Los soportes de montaje en rack están ranurados para permitir el montaje del router en racks con espaciado de orificios de 1,25 pulgadas 
(3,175 cm) conforme a EIA o de 1,0 pulgadas (2,54 cm) conforme a WECO. Cuando se instala en el rack, el router requiere un espacio 
de montaje vertical de I.75 pulgadas (4,4 cm) conforme a EIA (o 1 unidad en rack [RU]) para el montaje (consulte la sección Montaje 
del router en un rack). 

Precaución 	Deje una separación a cada lado del router para que el aire de refrigeración entre por el lateral derecho y 
circule por el chasis hasta su salida por los puertos de salida de tres ventiladores montados en el lateral 
opuesto del chasis. 

Las secciones describen cómo instalar el router en un rack. Los procedimientos de esta sección se aplican al montaje horizontal y 
vertical del router en un rack: 

Instalación de los soportes en el router 
Para fijar el router en un rack de 19 pulgadas, utilice los soportes de 19 pulgadas (número de pieza 700-39959-0I ). 

9 
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Fijación de los soportes para racks de 19 pulgadas 

La figura siatiente muestra cómo fijar los soportes para racks de 19 pulgadas en el router. 

Figura 5• Fijación de los soportes para racks de 19 pulgadas 

2 ‘-->1 " • 
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Tornillos de cabeza plana 2 Posición de montaje frontal 

Philips 

3 Posición de montaje 
intermedia 

4 Posición de montaje posterior 

Montaje del router en un rack 
Realice los pasos indicados a continuación para montar el router en el rack del equipo. 

Nota 	Para asegurar el router en el rack del equipo, debe usar los dos tornillos de montaje (proporcionados) para 

cada lado o seguir sus prácticas locales para la instalación del router en el rack del equipo. Asegúrese de 

que los soportes de montaje en rack estén fijados firmemente. Para obtener más información, consulte la 

sección Colocación de los soportes en el router en la Guía de instalación de hardware del router de 
servicios de agregación Cisco ASR-920-I2SZ-IM y ASR-920U-12SZ-51. 

Procedimiento 

Paso 1 

Paso 2 

Paso 3 

Paso 4 

Paso 5 

Paso 6 

Paso 7 

Localice la posición del rack del equipo en la que va a instalar el router. 

Compruebe que no haya obstrucciones y asegúrese de que el rack del equipo está estabilizado. 

Localice los orificios de montaje del router. 

Alinee el soporte de montaje en rack con el router y colóquelo con los cuatro tornillos de 32 x 0,25 pulgadas del número 

6 (proporcionados). 

Inserte los tornillos (cuatro lugares) y apriételos con un destornillador Phillips del número 2 (cada lado). 

Coloque el router en el rack del equipo alineando los orificios del soporte con los orificios del rack y asegúrelo con cuatro 
tornillos de montaje de 32 x 0,25 pulgadas del número 6 (dos a cada lado). 

Apriete los tornillos con un destornillador plano de 1/4 de pulgada (cada lado). El par máximo recomendado es de I0 pulg.-lb. 

Instalación del chasis del router en el rack 

Nota 	Asegúrese de que el flujo de aire es adecuado cuando monte el router en un rack. Para obtener más 

información, consulte la sección Directrices de flujo de aire en la Guía de instalación de hardware del 
router de servicios de agregación Cisco .451?-920-12SZ-I11 y ASR-9201I-I2SZ-1,11. 

Nota 	Instale las guías del cable antes de instalar el router en un rack EIA de 19 pulgadas. Consulte la sección 

Instalación de las guías del cable en la :lía de instalación de hardware del router de servicios de 
agregación Cisco ASR-920-125Z- 	SR-920114257-1M. 

Para instalar el chasis del router e 	de equipo, siga estos pasos: 



111 

Procedimiento 

   

    

Paso 1 	Coloque el chasis en el rack de la siguiente forma: 

Si la parte delantera del chasis (panel frontal) está en la parte delantera del rack. inserte la parte trasera del chasis 

entre los postes de montaje. 

Si la parte trasera del chasis está en la parte delantera del rack. inserte la parte delantera del chasis entre los postes 

de montaje. 

Paso 2 	Alinee los orificios de montaje en el soporte (y la guía del cable opcional) con los orificios de montaje del rack del equipo. 

La siguiente ilustración muestra cómo instalar el router en un rack EIA de 19 pulgadas. 

Figura 6: Instalación del chasis en un rack EIA de 19 pulgadas 

Paso 3 	Instale los cuatro tornillos de acero galvanizado M6 del 2 mm por los orificios del soporte y en los orificios roscados de 

los postes del rack del equipo. 

Paso 4 	Utilice una cinta métrica y un nivel para comprobar que el chasis se ha instalado recto y nivelado. 

Instalación de módulos SFP 

La siguiente figura muestra un módulo SFP con cierre de seguridad. 
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Precaución 	Se recomienda encarecidamente no instalar o extraer los módulos SFP de fibra óptica con cables conectados, 

ya que se podrían dañar los cables, el conector del cable o las interfaces ópticas del módulo SFP. Desconecte 

todos los cables antes de extraer o instalar un módulo SFP. Extraer e instalar un módulo SFP puede acortar 

su vida útil. No extraiga ni inserte módulos SFP con más frecuencia de la que sea absolutamente necesaria. 

Figura 7: Módulo SFP con cierre de seguridad 

Para insertar un módulo SFP en la ranura del módulo, siga estos pasos: 

Procedimiento 

Paso 1 
	

Coloque una correa de muñeca de prevención de daños por ESD en la muñeca y en una superficie del hardware físico del 

chasis. 
En algunos módulos SFP se identifica el lado superior del módulo mediante marcas de envío (TX) y de recepción (RX) o 
flechas que muestran el sentido de la conexión. 
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Si su módulo SFP tiene estas marcas, utilícelas para identificar el lado superior del módulo. 

Alinee el módulo SFP frente a la abertura de la ranura. 

Inserte el módulo SFP en la ranura hasta que note que el conector del módulo encaja en su lujar en la parte posterior de la 

ranura. 

Paso 2 

Paso 3 

Paso 4 

Figura 8: Instalación de un módulo SFP en una ranura del módulo SFP 

Precaución 	No extraiga los tapones antipolvo del puerto del módulo SFP de fibra óptica o las tapas de goma del cable 
de fibra óptica hasta que esté listo para conectar el cable. Los tapones y las tapas protegen los puertos y los 
cables del módulo SFP de la contaminación y la luz de ambiente. Guarde los tapones antipolvo para su uso 

posterior. 

Paso 5 	Inserte el conector de cable en el módulo SFP: 

Para módulos SFP de fibra óptica, inserte el cable Le en el módulo SFP. 

Para módulos SFP 1000BASE-T de cobre, inserte el conector del cable RJ-45 en el módulo SFP. 

Instalación de la conexión a tierra del chasis 
Antes de conectar la alimentación o encender = router, debe disponer de una conexión a tierra adecuada del chasis para el router. 

En esta sección se describe cómo 	 'erra el c 	't. El terminal de toma a tierra se encuentra en el panel trasero del router. 
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Consejo 	Asegúrese de que el cable del terminal de toma a tierra no cubre la abertura del ventilador. 

Figura 9: Instalación de un terminal de toma a tierra en la parte posterior del router 
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Terminal de toma a tierra 

Para garantizar que la conexión a tierra del chasis es adecuada, debe disponer de las siguientes piezas y herramientas: 

Destornillador de par de trinquete con cabeza Phillips que ejerza hasta 15 pulg.-lb (1,69 N-m) de par para conectar el cable a 
tierra al router. 

Herramienta de crimpado, según lo especificado por el fabricante de la agarradera de toma a tierra. 

Cable de cobre AWG n.° 6 o superior para el cable a tierra. 

Herramientas de pelado de cables adecuadas para el cable que está utilizando. 

A\  
Precaución 	Antes de realizar ninguna conexión al router, asegúrese de desconectar la alimentación en el disyuntor 

del circuito. De lo contrario, podría sufrir lesiones graves o el router podría resultar dañado. 

Precaución 	Riesgo de descarga eléctrica: esta bandeja de ventilador debe ser reparada únicamente por personal 
cualificado. 

	

A  	  

	

Advertencia 	Este equipo debe conectarse a tierra. No desactive nunca el conductor de puesta a tierra ni utilice el equipo 
sin un conductor de puesta a tierra correctamente instalado. Póngase en contacto con la autoridad de 
inspección eléctrica pertinente o con un electricista si no está seguro de contar con una conexión a tierra 

apropiada. Advertencia 1024 

Advertencia Utilice únicamente conductores de cobre. Advertencia 1025 
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Advertencia 	Al instalar la unidad, la conexión a tierra siempre debe hacerse lo primero y desconectarse lo último. 

Advertencia 42 

Esta unidad debe instalarse en una ubicación de acceso restringido y estar conectada a tierra de forma permanente a un cable a tierra 

de cobre AWG n.° 6 como mínimo. 

Realice el siguiente procedimiento para conectar a tierra el router utilizando un terminal de doble orificio y el punto de montaje 

correspondiente. La mayoría de operadores requieren una conexión a tierra AWG n°. 6 como mínimo. Compruebe los requisitos de 

los operadores en relación con la conexión a tierra. 

Procedimiento 

Paso 1 	Si el cable a tierra está aislado, utilice una herramienta de pelado de cables para pelar el cable a tierra a 0,5 pulg. ± 0,02 pulg. 

(1 2,7 mm ± 0,5 mm). 

Figura 10: Pelado de un cable a tierra 

0,5 pulo (12,7 mm) ± 0.02 pulg (0 5 mm) 4 ►  

Á 

Aislamiento 
Cable conductor 

Paso 2 
	

Deslice el extremo abierto de su terminal de toma a tierra de doble orificio por el área expuesta del cable a tierra. 

Paso 3 
	

Con una herramienta de crimpado (según lo especificado por el fabricante del terminal de toma a tierra), crimpe el terminal 

de toma a tierra al cable a tierra como se muestra en la siguiente figura. 

Figura 11: Crimpado de un terminal de torna a tierra en el cable a tierra 

Paso 4 	Utilice un destornillador de cabeza Phillips para fijar el terminal de toma a tierra de doble orificio y el ensamblaje del cable 

al router con 2 to 	os P 	s de cabeza plana. 

Paso 5 
	

Conecte el °u. 	1. • 	le a tierra a un punto de conexión a tierra apropiado en su sitio. 



Instalación de la bandeja del ventilador 
Siga estos pasos para instalar la bandeja del ventilador en el chasis: 

A 

	

Precaución 	Riesgo de descarga eléctrica: esta bandeja de ventilador debe ser reparada únicamente por personal 

cualificado. 

	

A 	  

	

Precaución 	Lleve siempre la pulsera antiestática durante la instalación o desinstalación de la bandeja del ventilador. 

	

,L\  	  

	

Precaución 	Desconecte todas las fuentes de alimentación antes de realizar este procedimiento. 

e 

e 
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Procedimiento 

Paso 1 	Oriente la bandeja del ventilador de manera que los tornillos prisioneros estén alineados con la cavidad del chasis en el 
panel trasero. Consulte la siguiente figura. 

Figura 12• Instalación de la bandeja del ventilador en el chasis 

Paso 2 
	

Empuje el ensamblaje del ventilador hacia el interior del chasis hasta que el conector de alimentación encaje en la placa 
base y los tornillos prisioneros de instalación hagan contacto con el chasis. 

Paso 3 
	

Apriete los tomillos prisioneros de instalación usando un destornillador plano o un destornillador de cabeza Phillips n.° 

Instalación de un módulo de interfaz 

A\ 

  

   

Precaución 	Antes de insertar un módulo de i 	 ,  asegúrese de que el chasis está conectado a tierra. 

I9 



Procedimiento 

Paso 1 	Para insertar el módulo de interfaz, alinee con cuidado los bordes del módulo de interfaz entre los bordes superior e inferior 
de la ranura del router. 

Paso 2 	Deslice cuidadosamente el módulo de interfaz en la ranura del router hasta que el módulo de interfaz entre en contacto 
con la placa base. 

Paso 3 	Apriete los tornillos de fijación de ambos lados del módulo de interfaz. El par máximo recomendado es 5,5 pulg.-lb 
(0,62 N-m). 

Paso 4 	Conecte todos los cables a cada módulo de interfaz. 

Instalación del módulo de fuente de alimentación de CC 

Este equipo es adecuado para su instalación en centros de telecomunicaciones de red y lugares en los que se aplica el código eléctrico 
nacional (NEC). 

— Este equipo es adecuado para instalaciones que utilicen la red de vinculación común (CBN). 

La arquitectura de conexión a tierra de este producto está aislada de la CC para productos con alimentación de CC. Los productos 
con alimentación de CC tienen una tensión de CC nominal de funcionamiento de 48 V CC. 

Realice el siguiente procedimiento para instalar el módulo de la fuente de alimentación: 

Procedimiento 

Paso 1 	Asegúrese de que se ha realizado la conexión a tierra del sistema. Consulte la siguiente figura. 

Paso 2 	Si es necesario, retire la placa de relleno de la fuente de alimentación ciega de la abertura de la plataforma de la fuente de 
alimentación del chasis aflojando los tornillos prisioneros de instalación. 

Paso 3 	Compruebe que la alimentación del circuito de CC conectado a la fuente de alimentación que está instalando esté 
desconectada. Para asegurarse de que se ha retirado la alimentación de los circuitos de CC, localice los disyuntores de 
circuitos de los circuitos de CC, cámbielos a la posición de apagado y fije los switches del disyuntor de circuitos con cinta 
en posición de apagado. 
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Realice el siguiente procedimiento para 

MARCELO LAUIZUREGUI 
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a fuente de alimentación de CC: 

Paso 4 	Sujete el tirador de la fuente de alimentación con una mano. Coloque la otra mano por debajo de la fuente de alimentación. 

Deslice la fuente de alimentación hacia el interior de la plataforma de la fuente de alimentación. Asegúrese de que la fuente 

de alimentación esté completamente encajada en la plataforma. 

Paso 5 	Apriete los tornillos prisioneros de instalación de la fuente de alimentación. El par máximo recomendado es 5,5 pulg.-lb 

(0,62 N-m). 

Figura 13: Instalación del módulo de fuente de alimentación de CC 

Activación de un módulo de fuente de alimentación de CC 



Procedimiento 

Paso 1 	Retire la cinta del asa del router del disyuntor de circuitos y restablezca la corriente moviendo el asa del router del disyuntor 

de circuitos a la posición de encendido (1). 

Paso 2 	Compruebe que la fuente de alimentación funciona correctamente verificando que el LED correspondiente del panel frontal 

de la fuente de alimentación (PSO o PSI) está en verde. 

Paso 3 	Si el LED muestra indicios de un problema en la alimentación, consulte Resolución de problemas. 

Paso 4 	Si está conectando una fuente de alimentación de CC redundante, repita estos pasos para la segunda fuente de alimentación. 

Nota 	Si está conectando una fuente de alimentación de CC redundante, asegúrese de que cada fuente de alimentación 

esté conectada a una fuente de alimentación diferente para evitar que se pierda energía en caso de un fallo de 

alimentación. 

Instalación de los cables de alimentación de CA 
Para instalar cables de alimentación de CA en las ranuras para fuente de alimentación: 
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Procedimiento 

Paso 1 	Enchufe el cable de la fuente alimentación al módulo de la misma. 

Paso 2 	Inserte el cable de la fuente de alimentación en la abrazadera [1] y apriétela alrededor del cable como se muestra en la 

figura [2] que aparece a continuación. 

Figura 14: Instalación del cable de alimentación de CA con abrazadera 

Activación de un módulo de fuente de alimentación de CA 

Realice el siguiente procedimiento para activar una fuente de alimentación de CA: 
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Procedimiento 

Paso 1 	Enchufe el cable de alimentación a la fuente de alimentación. 

Paso 2 	Conecte el otro extremo del cable de alimentación a una fuente de alimentación de entrada de CA. 

Paso 3 	Compruebe que la fuente de alimentación funciona correctamente verificando que el LED correspondiente del panel frontal 

de la fuente de alimentación (PSO o PSI) está en verde. 

Paso 4 	Si el LED muestra indicios de un problema en la alimentación, consulte Resolución de problemas para obtener información 

sobre cómo resolverlo. 

Paso 5 	Si está conectando una fuente de alimentación de CA redundante, repita estos pasos para la segunda fuente de alimentación. 

Nota 	Si está conectando una fuente de alimentación de CA redundante, asegúrese de que cada fuente de alimentación 

esté conectada a una fuente de alimentación diferente para evitar que se pierda energía en caso de un fallo de 

alimentación. 

Conexión de los cables de consola 
Las secciones describen cómo conectarse al router mediante los cables de consola: 

Conexión al puerto USB serie con Microsoft Windows 

Este procedimiento muestra cómo conectarse al puerto l SB serie con Microsoft Windows. 

Nota 	Instale el sistema de validación antes de establecer una conexión física entre el router y el PC mediante 

el cable de consola USB conectado a un puerto USB serie. De lo contrario, la conexión fallará. Para obtener 

más información, consulte la sección Instalación del sistema de validación de Cisco en la Guía de 
instalación de hardware del router de servicios de agregación Cisco ASR-920-1257-1i1.1 y 
A.S'R-920U-1237-IA1. 

Procedimiento 

Paso 1 
	

Conecte un cable USB tipo A a tipo A al puerto de consola USB. Si es la primera vez que utiliza el puerto USB serie en 
un PC con Windows, instale el controlador de USB según las instrucciones de las siguientes secciones: 

Nota 

	

	No puede utilizar el puerto USB y el puerto EIA simultáneamente. Cuando se utiliza el puerto USB, tiene prioridad 

sobre el puerto E1A. 

Paso 2 
	

Conecte el cable USB tipo A al PC. 

Paso 3 
	

Para establecer la comunicación con el router, inicie una aplicación de emulador del terminal, como HyperTerminal de 

Microsoft Windows. Este software debe configurarse con los siguientes parámetros: 

9600 baudios 

8 bits de datos 

sin paridad 

I bit de parada 

sin control del flu .  
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Paso 1 	Cuando su sistema esté a nc•escriba No en el prompt. 

O 
APei 

z tyRAIOD0JAUREG 

FONIC DE ARGENTINA S.A. 

MA 

onn 

 

Conexión de un dispositivo flash USB 

Para conectar un dispositivo flash USB al router, inserte la memory stick en el puerto USB etiquetado como USB MEM. Solo se 
puede insertar el módulo de memoria flash en una dirección y se puede insertar o quitar independientemente de si el router está 
encendido o no. 

La siguiente figura muestra el conector de puertos USB en el router Cisco ASR serie 920. 

Figura 15: Memory stick token flash 

Configuración del router en el arranque 
Esta sección explica cómo crear una configuración en ejecución para el router. 

Nota 	Debe adquirir las direcciones de red correctas de su administrador del sistema o consultar su plan de red 
para determinar las direcciones correctas para poder completar la configuración del router. 

Antes de continuar con el proceso de configuración, compruebe el estado actual del router introduciendo el comando show version. 
Este comando muestra la versión del software IOS de Cisco que está disponible en el router. 

Para obtener información sobre cómo cambiar la configuración después de haberla creado, consulte las guías Configuración de Cisco 
IOS y listado principal de comandos de Cisco 10S, todas las versiones. 

Para configurar un router Cisco ASR serie 920 desde la consola, debe conectar un terminal o un servidor de terminales al puerto de 
consola del router Cisco ASR serie 920. Para configurar el router mediante el puerto Ethernet de gestión, debe disponer de la dirección 
IP del router. 

Acceso a la CLI mediante la consola 

Para acceder a la interfaz de la línea de comandos utilizando la consola, siga estos pasos: 

Procedimiento 



Ejemplo: 

--- System Configuration Diaiog --- 
Would you like to enter the initial configuration dialog? [yes/nol : no 

Paso 2 
	

Presione Volver para entrar en el modo EXEC del usuario. 
Se muestra la siguiente indicación: 

Ejemplo: 

Router> 

Paso 3 	Desde el modo EXEC del usuario, introduzca el comando enable, como se muestra en el ejemplo siguiente: 

Ejemplo: 

Router> enable 

Paso 4 	En el prompt de la contraseña, introduzca su contraseña del sistema, como se muestra en el ejemplo siguiente. Si no se ha 
establecido una contraseña de enable en su sistema, puede omitir este paso. 

Ejemplo: 

Passworu: enablepass 

Cuando se acepte su contraseña, se mostrará el prompt del modo EXEC privilegiado: 

Ejemplo: 

Ruuter# 

Ahora tiene acceso a la CLI en el modo EXEC privilegiado. Puede introducir los comandos necesarios para completar las 

tareas que se requieran. 

Paso 5 	Para salir de la sesión de la consola, introduzca el comando quit, como se muestra en el ejemplo siguiente: 

Ejemplo: 

Router# quit 

Configuración de los parámetros globales 

Cuando inicie el programa de configuración por primera vez, configure los parámetros globales. Estos parámetros se utilizan para 
controlar la configuración de todo el sistema. Realice los siguientes pasos para introducir los parámetros globales: 

Procedimiento 

Paso 1 	Conecte un terminal de conso 
sobre la conexión de un ter CO 

Paso 2 	Las primeras secciones e secuencia d 
usos posteriores del c 1  de configurac 

e consola y, a continuación, arranque el router. Para obtener más información 
ola, consulte la sección Conexión de cables de consola. 

coma' 'os de configuración aparecen solo en el primer inicio del sistema. En 
secuencia de comandos comienza con un cuadro de diálogo de configuración 
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4   

del sistema como se muestra a continuación. Cuando se le pregunte si desea entrar en el cuadro de diálogo de confíg 

inicial, escriba "yes". 

.... 

ta  S N a •-• 

Comprobación de los valores de configuración en ejecución 
Para comprobar el valor de los ajustes introducidos, introduzca el comando show running-config en la indicación Router#: 

Routerli show running-config 
Para revisar los cambios realizados en la configuración, utilice el comando show startup-eonfig en el modo EXEC del usuario para 

ver los cambios y el comando copy run-start almacenado en NVRAM. 

Guardado de la configuración en ejecución en NVRAM 
Para guardar la configuración o los cambios en la configuración de inicio de NVRAM, introduzca el comando copy running-config 
startup-config en la indicación: 

Route,* copy running-config startup-config 

Al utilizar este comando se guardan los valores de configuración que creó en el router mediante el modo de configuración y el centro 
de configuración. Si no realiza esta acción, perderá su configuración y no estará disponible cuando vuelva a cargar el router. 

Desconexión segura del router 
Esta sección explica cómo apagar el router. Recomendamos que antes de apagar toda la alimentación del chasis, emita el comando 

reload. Esto garantiza que el sistema operativo limpie todos los sistemas de archivos. Una vez finalizada la operación de recarga, el 

router puede apagarse con seguridad. 

Para desconectar con seguridad el router: 

Procedimiento 

Paso 1 	Póngase la pulsera de prevención de daño 1 r 	incluida en el kit de accesorios. 

Paso 2 	Introduzca el comando reload. 

Paso 3 	Confirme el comando rel 

Ejemplo: 

Rmcp-f,ru-l#r 	d 
Proceed wit' reload? (confirr 

Ejemplo: 

Would you like to enter the inicial configuration dialog? (yes/no] yes 
At any point you may enter a question mark '?' for help. 
Use ctrl-c to abort configuration dialog at any prompt. 
Default settings are in square brackets . ( 1'. 
Basic management setup configures only enough connectivity for management nf the system, extended 
setup will ask you to configure each interface on the system. 

La configuración de gestión básica configura la conectividad suficiente para gestionar el sistema; la configuración extendida 

le pedirá que configure cada interfaz del sistema. 
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Aug 17 00:06:47.051 RO/O: $PMAN-5-EXITACTION: Process manager is exiting: prs exit with reload c 
code 

Paso 4 
	

Después de confirmar el comando reload, espere hasta que aparezca el mensaje de bootstrap del sistema antes de desconectar 
el sistema: 

Ejemplo: 

System Bootstrap, Version 15.4(3)S1, RELEASE SOFTWARE fcl) 
Technical Support: http://www.cisco.com/techsupport  
Copyright (c) 2012 by cisco Systems, Inc. 
Current image running: Boot ROMO 
Last reset cause: RSP-Board 
UEA platform with 2097152 Kbytes of main memory 

Paso 5 
	

Retire los cables de alimentación, si los hay, del router Cisco ASR 920-24SZ-1M, ASR-920-24SZ-M, ASR-920-24TZ-M: 

Para fuentes de alimentación con un switch disyuntor de circuitos, coloque el interruptor en la posición de apagado 
(0). 

Para fuentes de alimentación con un switch de espera, coloque el switch en la posición de espera. 

Nota 	Después de apagar el router, espere un mínimo de 30 segundos antes de encenderlo de 
nuevo. 

Documentos relacionados 
La guía de instalación de hardware de los routers de servicios de agregación Cisco ASR 920 y ASR 920U está disponible en: 
https://www.cisco.coin/c/en/us/td/docs/routers/asr920/hardware/installat  i o n/gu de-12sz- im/b-asr-920-12-SZ-1 M.html. 

La documentación de las características de software compatible está disponible en https://www.cisco.com/c/en/us/support/  
routers/asr-920-series-aggregation-serv ices-router/products-i n stal latio n-and-con figurati on-gu ides-list.htm I. 
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PRODUCTOS. 
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Señores S.E. Casa de Moneda 

Licitación Pública 538 Expediente 31067 

Objeto de la contratación: "SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET" 
De nuestra mayor consideración: 

Folio 1.- 
t11  

> 

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2014 
5 Nac. 

Sin otro 	cular, apr os la ocasi 	para saludar a Uds. muy atentamente. 

APODEHADO 
7'ELEFi -sickl. DE 4)9C,FmTNIA MARTIN M 

AP 
TELEFONiC 

RC-RA 

PNA S.A. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en representación de 

Telefónica de Argentina S.A. (en adelante Telefónica), a fin de poner en conocimiento de vuestro 

organismo de conformidad con el Anexo N°4 Aspectos técnicos del pliego de bases y 

condiciones particulares, los antecedentes de servicios similares al que es objeto la presente 

contratación, conforme se expone a continuación: 

ANEXO N°4. MODELO DE REFERENCIAS COMERCIALES 

Empresa/Organismo 
Contratante 

Denominación 
del 

Servicio/Producto 

Duración/ 
Cantidad 

Fecha Observaciones 
Contacto Teléfono/Mail 

1 Ministerio de 
Economía de la 

Nación 

Vínculos de 
Internet 

300MB 2019 Balcarce 186 

Hector Balifía hobali@mecon.gov.ar  

2 Administración 

Nacional de 

Medicamentos, 

Alimentos y 

Tecnología Médica 

Vínculos de 

Internet 300MB 

2019 Av. De Mayo 

869 

Mariano 

Etchegaray 

43400800 

metchegarav@anmat.gov.ar  

3 

_ 

Lotba Lotería de la 

Ciudad de Buenos 

Aires 

Vínculos de 

Internet 

120MB 2019 Santiago del 

Estero 126 Ariel 

Colantonio 

43795200 

acolantonio@loteriadelaciudad.gob.ar  

HOSPITAL DE 

PEDIATRIA SAMIC 

DR.J.P.GARR 

Vínculos de 

Internet 

500MB 2020 Combate de 

los Pozos 1881 Fernando 

Sanz 11- 41226118 fsanz@garrahan.gov.ar  

5 A.N.L.I.S. DR. 

CARLOS G. 

MALBRAN 

Vínculos de 

Internet 

50MB 2019 Av. Velez 

Sarsflied 530 

Mauro Valdes 11- 43170200 mvaldes@anlis.gob.ar  

6 GCBA- ASI 

Vínculos de 

Internet 

B 

2019 

\ 

J 

Av 

Indep• 	'enci 
1 . ano 

CORTI 

marianocorti@buenosaires.gob.ar  

4323-9300  
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Casa de Moneda S.E. 
2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

Nota 

Número: NO-2020-00002366-CAMOAR-GCOM#SECM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Martes 3 de Noviembre de 2020 

Referencia: Licitación Publica N° 538 - Expediente N° 31067 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

A: LUIS FRANCISO VILLANUEVA (SSIYT#OA), Romina Tello Cortéz (SSIYT#0A), 

Con Copia A: Carlos Antonio MONTERO (SIGEN), 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a usted, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 4 del Decreto n° 202/2017, a fin 
de comunicar la Declaración Jurada de Intereses, remitiendo copia de la declaración, presentada por 
la firma TELECOM ARGENTINA S.A. en el marco de la Licitación Publica N° 538, Expediente N° 
31067 por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTERNET, dado que ha declarado la existencia de vínculo en los términos del Artículo 1° de dicho 
Decreto. 

Teniendo en cuenta que el mencionado expediente se tramita en formato de papel a la brevedad le 
remitiremos el mismo digitalizado por este medio, junto con la información de su publicación en 
nuestra página web institucional. 

Asimismo, les informamos que este Organismo se encuentra estudiando cual es el mecanismo de 
integridad que resulta más adecuado para el caso en particular, sin perjuicio de adoptar el que a 
vuestro criterio, se sugiera como autoridad de aplicación. 

Sin otro particular saluda atte. 



Digitally signad by GDE Camoar 
DN. cn.GDE Camoar, c=AR, o=Sociedad del Estado Casa de Moneda, ou=Gerenaa de Tecnologia e 
Intormabca. serialNumber.CUIT 30546676974 
Date*. 2020.11.03 18:5913 -03'00' 

MARIA ANDREA LAPADULA 
Gerente 
Gerencia de Compras 
S.E. Casa de Moneda 

Dignally signad by ODE Carnear 
DN c/I=GOE Carnear. c.AR. o.Socodad 001 Estado 
Casa be Moneda. ou=Getenaa de Tecnolowa e 
Informabos, sedatNumbei=CUIT 30546676974 
Date. 2020.11.03 18 59 13 .0300' 
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Disposición 

Número: D1-2019-12417-APN-DNAYRT#ENACOM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Jueves 5 de Diciembre de 2019 

Referencia: EX-2019-105360669- -APN-SDYME#ENACOM - RAMATEL 

VISTO el Expediente EX-2019-105360669- -APN-SDYME#ENACOM del registro del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 
27.078 y N° 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 

Que mediante Resolución N° 729 de fecha 24 de diciembre de 1980 del registro de la ex SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES y modificatoria, se ratificó la creación del Registro de Actividades y Materiales de 
Telecomunicaciones (RAMATEL) y se aprobó su Reglamento. 

Que en el expediente mencionado en el Visto de la presente, el recurrente ha solicitado la inscripción en el Registro 
de Actividades y Materiales de Telecomunicaciones (RAMATEL) y ha cumplimentado la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente. 

Que la presente medida se dict 
de fecha 09 de marzo de 20 
ENTE NACIONAL DE C 
Por ello, 

las facultades conferidas por RESOL-2017-1630-APNENACOM#MCO 
dado en el Acta de Directorio N° 17 de fecha 17 de febrero de 2017 del 

A ONES. 

LA DIRECTORA •ACIO 	DE AUTORIZACIONES Y R ISTROS TIC 

MA ELO CLAUDIO J UREGUI 
APODERADO 

TEL FONICA DE ARGENTINA S.A. 

MARTIN MAN 	RRERA 
AP• ER 

TELEFONICA  ►  RGE,NTINA S.A. 
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DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
	 6cr 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Otórgase la inscripción conforme lo dispuesto en la Resolución N° 729 de fecha 24 de diciembre 
de 1980 del registro de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, al solicitante cuyas características se 
indican a continuación: 

Solicitante: TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 

CUIT: 30-63945397-5 

Registro Comercialización: AL-30-2271 

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la inscripción otorgada por el Artículo 1° tiene una validez de TRES (3) 
años contados a partir de la fecha de la presente disposición, cumplidos los cuales caducará automáticamente de no 
mediar una petición similar a la tratada en estos actuados, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) 
días corridos previos al vencimiento conforme lo determina el inciso 6.3 del Anexo 1 de la Resolución N° 729 de 
fecha 24 de diciembre de 1980 del registro de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese. 

Oillaksianed by ROLDAN Patricia Zulema 
Dato: 2019.1205 13:31:04 ART 
Looation: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Patricia Zulema Roldan 
Directora Nacional 
Dirección Nacional de Autorizaciones y Registros TIC 
Ente Nacional de Comunicaciones 

Dioitany signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA GDE 
Date: 2019.12.05 13:31:18 -0300 
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En mi carácter de escribano 	
Subrogante del Registro 1058 de esta Ciudad, 

CERTIFICO que  la  reproducción anexa, extendida en 
2 (dos) 

foja/s.  que sello y firmo,  es  COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 
Dejo constancia que la presente es reproducción de simple reproducción.- 

Escribanía 
DE BENEDETTI 

Registro 
1.058 

Tucumán 1561 
- Piso 11° 

tel. 4373-1967 
fax. 4374-1349 

escribania@escribania 
debenedetti.com.ar  
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DIO JAUREGUI 
ODERADO 

NICA UE ARGENTINA 
S.A. 

lunes 31 efe 	de 2020 

MARTIN MANUEL 	ERA 
ADCDFRA 

'El EFON,CA 	" 	TINA S.A 

ESC. HO CIO TEITELBAUM 
COLEGI DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADOR 

El. COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente. LEGALIZA la firma 

y sello del escribano  JUAN JOSE MERINO  

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 
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23 
COMISIÓN NACIONAL 
DE COMUNICACIONES 

NOTA CNC (CAYD) N° 380 

BUENOS AIRES, 2 3 ENE 2014 

Ref.: TRECNC 2.294/2014 

Señores Apoderados de 
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 
Enrique José FORNONZINI 
Hernán BEROIZ 
Ing. Huergo 723 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

Me dirijo a ustedes, en respuesta a vuestra presentación de fecha 15 
del corriente, mediante la cual solicitan se expida certificado que acredite que 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA se encuentra habilitada para operar como 
prestadora del Servicio de Telecomunicaciones. 

Al respecto, cumplo en acompañarles copia certificada del informe 
producido por el Área Licencias de esta Comisión Nacional y de los actos 
administrativos mencionados en el mismo. 

Saludo a ustedes atentamente. 

AYD 
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TRECNC N° 2294/2014 

BUENOS AIRES, 1 7 ENE. 2014 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DESPACHO: 

	 614; 

Viene el trámite de referencia, en relación con la consulta efectuada por 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A. (CUIT 30-63945397-5), donde solicita que este 
organismo de control expida un certificado que acredite que se encuentra habilitada 
para operar como prestadora de servicios de telecomunicaciones. 

Teniendo en cuenta la amplitud del requerimiento efectuado, y dentro 'de 
los límites de específica competéncia de esta área, se apreciará remitir al solicitante, 
copia autenticada de los actds a través de los cuales se otorgaron licencias de 
servicios de telecomunicaciones a saber: 

'-1-'1•• t:i' -- i7",..7.- .v1-.9v?-• 

tResaiiidt(50. . ,,,,,.„,,,,,,rt.,_,I.„,ly,,....,1  

vi.. 	- -,-,,,. ..,; 	 .-- 	 - 

:: _": 	 14 1-" r!  '4' ,..,1 - .-I'„, 	k., ,i.-i.. ,- ,'" 	• 	,. 

90SC 1999 21/07/1999 

225SC 2003 29/04/2003 

2626SC 1998 09/12/1998 

59SC 2001 26/01/2001 

16SC 2001 04/01/2001 

.: 

,,....... ,:-...,,..y:,„.: 	. i. 
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O í 5 4 8 

exigencias establecidas, razón por la cual correspondería proceder a la suscripción del 

contrato y otorgar la licencia solicitada. 

Que en función de ello, se ha suscripto con TELEFONICA DE 

ARGENTINA S.A. el contrato respectivo para la prestación del Servicio de Telefonía Fija 

Local, de Larga Distancia Ñacional e Internacional, y el Servicio de Transmisión de Datos 

y Telex Internacional, en la región norte, que fija los derechos y obligaciones de la 

sociedad. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 

Decreto N° 1620/96 y por el artículo 5° del Decreto N° 264/98. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTICULO I°.- Otórgase a la TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. licencia para la 

prestación del Servicio de Telefonía Fija Local, de Larga Distancia Nacional e 

Internacional, y el Servicio de Transmisión de Datos y Telex Internacional, en la región 

norte, en los términos del contrato oportunamente suscripto que como Anexo I integra la 

presente. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese. 

■-••• • , 
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BUENOS AIRES, 2 9 ABR 2003 

VISTO el Expediente N° 10125/2000 del registro de la 

COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo descentralizado 

del MINISTERIO DE ECONOMIA, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el VISTO el licenciatario 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. solicita el registro a su nombre del 

Servicio de Transporte dé SetláltS de Radiodifusión. 

Que el Decreto N° 764 del 3 de setiembre del 2000 aprobó, a 

través de su Artículo 1°, el nuevo Reglamento de Licencias para Servicios de 

Telecomunicaciones. 

.Que el. aludido Reglamento que compone el Anexo I del Decreto 

Citado, estableció los principios y disposiciones que regirán el otorgamiento 

de la licencia única de servicios de telecomunicaciones„ el registrondenuevos 

"(1): 
servicios y la prestación de servicios de telecorciunicaciones‘.-- ---* 

1 2 il.IP 
Que dicho Reglamento establece en ,ái.v..Artic

up  
Nr 	 • 

de licencias 1' •  r  4as con anterioridad .• ‘...pre,Mryx,i quedanIi. xyp pt„1-4.1.1- 	s'1.1 	t  
titulares 

habilitados para pr cios de telecomunicaciones, en los términos del 

artículo 5 y de 	 ciones de este Reglamento, deb n o respetar los 

	

procedimie os previstos para la prestación de nu 	servicios de 

t 	TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 
APODERADO 

TELEFON! 	RGENTINA S.A. P°D 	
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GENERAL DE AS 

intervención que le compete la DIRECCION 

RIDICOS DEL MINISTERIO DE E ONOMÍA. 

ente medida se dicta en uso d 

	

ARCELO CLAUDIO JAUREGUI 	 MARTIN MA 

APODERADO 	 APO 

	

ELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 	 TELEFO 

las facultades 
L HERRERA 

RADO 
ARGENTINA S.A. 

\„\\..s p,  R. DE BENE0j7..1,-,„L______, 

	toroFT: 

■-#  4 1 
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100 

Piligiiile//e¿ci Wcólusmicz 

Q.9Z~,a. 	Wanuunicaciangó 

telecomunicaciones...", y en su Artículo 5.3, que: "Si el Prestador optara en 

el futuro por brindar un nuevo servicio de telecomunicaciones, distinto del 

originariamente informado, deberá poner en conocimiento de la Autoridad de 

Aplicación tal decisión con no menos de TREINTA (30) días de anticipación a 

la fecha én que prevé la iniciación del servicio..." 

Que la peticionante posee Licencia para la provisión de enlaces 

fijos de telecomunicaciones que forman parte de la red telefónica pública o 

que están...conectados a dicha red y la provisión por esos medios del servicio' 

de telefonía urbana e interurbana de voz viva, conforme el Decreto N° 2344 • 

del 8 de noviembre de 1990, en el marco del Decreto N° 62 dél 5 de enero de 

1990, sus modificatorios y complementarios. 

Que se han expedido las amas' técnicas pertinentes de la 

COMISIOÑ NACIONAL DE COMUNICACIONES, cuyos dictámenes dan 

cuenta del cumplimiento, por parte de TELEFONICA DE* ARGENTINA S.A., 

de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para el 

RECIBIDO 
Que en virtud de lo dispuestorel— á—M REglentO itado, 

E  corresponde el registro, a nombre de 	 tal 11a,di- ell  Séivi io de 

Transporte de Señales de Radi. 	 sión. 	.\ITL\YRKill 

registro de nuevos servicios. 

-*o 
E SCRIBAS 
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conferidas por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y modificatorios, 

sustituido por su similar N° 67 del 13 de enero de 2003 y lo .  establecido en el 

Decreto N° 764 del 3 de septiembre de 2000. 

Por ello. 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Regístrese a nombre de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 

en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4.. del Artículo -5° del 

:•:. 
111 

11; 
11 

Anexo I del Decreto N° 764/00, el siguiente servicio: i) Transporte de Señales 

de Radiodifusión. 	 1:i: 

ta l  
ARTICULO 2°.- °Comuniques.  e, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

I 
Registro. Oficial y archívese. 	 1.: . • 

; 
!-: 
.•. e>.  RESOLUCION SC N° 22 5 

EDUARDO MARCELO KOHAN 
Secretariado Comunicaciones 

• 

1.1 
I 	i 
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BUENOS AIRES, 9 D I C 19 98 

VISTO el Expediente N° 106/98 del registro de esta Secretaría de 

Comunicaciones y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2° del Decreto 264/98 estableció que la explotación de los 

teléfonos públicos se efectuaría en régimen de abierta y plena competencia de conformidad 

con el Reglamento General de Telefonía Pública a dictarse conforme las pautas establecidas' 

en el Anexo III de la norma citada en primer término, y el Plan Nacional de Licencias de 

Telefonía Pública que dictara esta Secretaría. 

Que por Resolución S.C. N° 1122/98 se aprobó el Reglamento de Telefonía 

Pública y el Plan Nacional de Licencias de Telefonía Pública, que como Anexos I y II 

integran la misma. 

Que el primer párnfp, apartado IV del Plan Nacional de Licencias de 

Telefonía Pública prevé, en virtud'-de .:dispuesto en el Anexo III del DeCreto 264/98 y 

conforme las pautas establecidas en el Reglamento de Telefonía Pública, que previa solicitud 

expresa de las partes, las empresas licenciatarias del servicio básico telefónico, podrán contar 

con sendas licencias nacionales para la explotación del servicio de telefonía pública. 

Que la norma citada en el considerando, anterior también determina que las 

licenciatarias del servicio básico telefónico,. en las respectivas regiones donde a la fecha se 

encuentran prestando su servicio, continuarán rigiéndose por lo establecido en su respectiva 

licencia, y por la reglamentación vigente, en tanto en las áreas donde sean operadores 

entrantes se regirán por las normas previstas en su nueva licencia, en el Reglamento del 

Servicio de Telefonía Pública, por el presente Plan Nacional de Licencias de Telefonía 

Pública, y por toda la normativa que en relación con este servicio en su oportunidad se dicte. 

Que por otra parte él apartado V del 	 de-.Telefopiaq`ública 

dispuso que para acce. r 

Telefónico d 

exigidos e 

echa gan o b 
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a) del anexo I de dicho plan, en la parte del territorio na 

de proveer telefonía publica, en tan£6',191191.1 ig t  
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Otear:ciencia de la eif/a-ción 

encuentre prestando dicho servicio subsisten las obligaciones que corno metas obligatorias 

tienen en virtud de lo dispuesto en el Anexo V del Decreto 264/98. 

Que TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado IV del Plan Nacional de Licencias de Telefonía Pública, 

expresamente solicitó licencia para la prestación del servicio de que se trata 

Que del análisis de su presentación surge el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el apartado I del Plan Nacional de Telefonía Pública y el artículo 14 del 

Reglamento de Telefonía Pública aprobado por Resolución S.C. N° 1122/98. 

Que la interesada ha suscrito el contrato de adjudicación de licencia para 

prestar el servicio de telefonía pública, y se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento exigida en el artículo 14 punto III de la Resolución SC N 1122/98 y cctes. 

dentro de los quince días. - 

Que en consecuencia corresponde a la AUTORIDAD REGULATORIA 

otorgar la presentante licencia para la prestación del Servicio de Telefonía Pública. 

Que ha tomado la  intervención que le compete el servicio jurídico 

permanente. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades y alcances del Decreto 
. 	• 

264/98, lo dispuesto en los Anexos I y II de la Resolución S.C. N° 1122/98, el Decreto 

1620/96 y la Resolución S.C. N° 2500/98. 

Por ello, 

,„. 

,¿• 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 0.— Otórgase a TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. licencia para ,la 

:•• prestación del servicio telefonía pública con el alcance previsto en el Plan Nacional de 

Licencia de Telefonía Pública aprobado por Resolución SC N° 1122/98. 

ARTÍCULO 2'. - La presente Licencia se otorga en los térmihos 01)  Decla02-0,419n 8.?kla 
k, r 	1 1.,41  

Resolución S.C. 	2/98 y el contrato oportunamente suscripto. 

2 4 ENE 2B14 

11(. 3
:1\
9l 1  .in 
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TELEFONICA E ARGENTINA S.A. 
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Gt1041 4 
• 

In 
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eglaiclencia.,64 (ci elg ció": 

ARTICULO 3°.- Otórgase el plazo de QUINCE (15) días corridos a efectos de presentar la 

garantía de cumplimiento, bajo apercibimiento de caducidad de pleno derecho de la presente 

licencia. 
• 

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y Archívese. 

RESOLUCION S.C. N° 2 6 2 6 

4. '  

R. DE BENED 

SCRIBAN,.\___,...• 
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_39:111-10~11fr"-: 
BUENOS AIRES, 26 ENE 2001 

VISTO el expediente N° 10.125/00 del registro de la COMISION NACIONAL 

DE COMUNICACIONES, y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de una presentación efectuada por la empresa TELEFONICA DE 

ARGENTINA S.A. (en adelante TEAR), la cual da origen a las actuaciones citadas en el 

Visto, sé pone en conocimiento de la Autoridad Regulatoria los alcances de la reorganización 

societaria a implementarse. 

Que con motivo de dicho proceso mundial, encarado por la empresa 

controlante del Grupo, TELEFONICAS:A:;: conformada de acuerdo a las leyes del Reino de 

España, la empresa TEAR y sus sociedades controladas ADVANCE 

TELECOMUNICACIONES S.A. (en adelante Advance), TELEFONICA 

COMUNICACIONES PERSONALES S.A. (en adelante TCP), TYSSA 

TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS S.A. (en adelante TYSSA), TELINVER S.A. y 

AKI S.A. — esta última controlada por TCP — se ven alcanzadas a nivel nacional con un 

proceso de similares características. 

Que atento ello, se producirán una serie de traspasos y transferencias de 

licencias, autorizaciones y activos por parte de TEAR con algunas de sus controladas y 

viceversa., indicando la presentante que el proceso de reorganización se ajusta al marco 

regulatorio de las telecomunicaciones, verificándose una reestructuración de los negocios 

dentro de un mismo grupo societario sin recurrir a modificaciones accionarias que impliquen 

cambio de control social en los términos del artículo 33 de la Ley 19.550. 

Que esa postura se basa en que la participación accionaria de TELEFÓNICA 

S.A. en TEAR alcanzará al 96% del capital social - — 45%-de ,  acciones- ,  correrponden a 

TELEFO e  • 	y el 51% a COINTEL S.A!1  una Co'n-trOQIa 100% por la 

mis 	en el caso de las empresas Holdings conti6lantel -K c-ada -trffld  ad ele negocio 
2 1;} 
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que serán constituidas, como consecuencia de este proceso societario, serán controladas por 

esa misma empresa en forma directa o indirectamente. 

Que finaliza indicando que la operación sujeta a consideración de este 

organismo solo significa el réemplazo de TEAR como controlante por las empresas Holdings 

que se habrán de constituir por cada unidad de negocio, manteniendo el control efectivo sobre 

todo el grupo la empresa TELEFONICA S.A.. 

Que dentro del marco de la reestructuración societaria, TELEFONICA S.A. 

procedió a adquirir a través del método del canje de acciones con los tenedores de las 

acciones Clase B de TEAR por acciones propias, consiguiendo de esa manera poseer el 45% 

de las acciones del capital social de TEAR. 

Que asimismo refiere al proceso de adquisición del 100% del paquete 

accionario de propiedad del CEI CITICORP HOLDING S.A. (CEI) el cual es a su vez 

propietario del 50% del paquete accionario de la empresa C01NTEL S.A., a la sazón 

propietaria del 51 % del capital social de TEAR. 

Que como consecuencia del proceso de reorganización societaria en marcha, 

las participaciones de TEAR en sus controladas TYSSA, TELINVER, ADVANCE y TCP 

serán distribuidas entre otras nuevas sociedades que el presentante denomina Holdings, a 

constituir y controladas por TELEFONICA S.A.. 

Que esas empresas Holdings, serán agrupadas por líneas de negocios y serán 

las que en definitiva controlarán a las empresas prestadoras de los servicios de 

telecomunicaciones en el país, abandonando entonces esa participación que actualmente posee 
.  

la empresa TEAR. 	
; 

Que dicho procedimiento de reorganización societaria corresponde ser 

encuadrado en el artículo 10.1.inciso 1) del Anexo I del Decreto N° 764/00. 

Que conforme los hechos antes expuestos y oportunamente •trat.actes .1,431- está 

Autoridad de Aplicación, dprocedió a dictar la Resolución S.C. N° 1.6/01. f, 

Q 	ento de dictarse el acto antes referido, nd f4 tOnSide'rib el pedid, 
• 

de autorizació 	sferir las licencias y autorizacionesideAKI S.A. a fa 

. 	 tal 
, 

• 

. • 
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APOP RADO 
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Que a la fecha del dictado de la presente, deben cumplimentarse' algunos de los 

requisitos dispuestos en los Artículos N° 13 del Anexo I y N° 11 del Anexo IV ambos del 

Decreto N° 764/00. 

Que entre otros de los puntos a verificarse surge la verificación de los 

compromisos asumidbs con el Estado relacionados con la prestación del servicio de 

telecomunicaciones, como asimismo la finalización de las fiscalizaciones dispuestas en el 

marco de la Resolución S.C. N° 109/00, por lo que se encontraríPn reunidos motivos 

suficientes para que la presente autorización se extienda en forma condicional a que de las 

acciones que deban efectuarse surja el respeto pleno por las pautas normativas vigentes. 

Que en consecuencia, la autorización que se dicte en ese sentido no generará 

derecho alguno a favor del prestador si en el futuro se registra el acontecimiento de algunas de 

las causales que motivaron la condicionalidad'del acto. 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

del Ministerio de Infraestructura y Vivienda. 

Que el suscripto se encuentra facultado a dictar la presente en ejercicio de las 

atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 20/00, sustituido por su similar N°• 

772/00. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° .- Autorizar la transferencia de las licencias para la prestación del Servicio de 

Transmisión de Datos y Valor Agregado otorgadas a favor de AKI S.A. por la Resolución SC 

N° 99/96 y la frecuencia de la banda "B" del cuadro 1.2 del Anexo I de la Resolución SC N° 

869/98 otorgada oportunamente a favor de AKI S.A. por la Resolución 3C N° 18766/99 a 

favor de TELEFONICA 	ARGENTINA S.A. en forma_condicionada ,rbajo-apercibirniento 

de ser dejado s 	el presenté acto, a: i) la verific cio 1),9r, pule 	kg0MISION 
g fe  
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contar a partir•de la fecha de notificación del presente acto, del compromiso esfablecido en el 

punto iv) del artículo 11.3. del Anexo IV del Decreto N° 764/00 por TFAR; iii) al resultado de 

las conclusiones de verificación iniciadas dentro del marco de las disposiciones de la 

Resolución S.C. N° 109/00. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a TELEFONICA DE ARGENTINA 

zy- S.A., dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese. 

.... 	 • 	 • 

RESOLUCION SC N° 5 9 

/(• 	 

   

   

    

Dr. HENOCH D. AGUlAR 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA y 
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BUENOS AIRES, --- 4 ENE 2001 

VISTO el expediente N° 10.125/00 del registro de la COMISION NACIONAL 

DE COMUNICACIONES, y 

CONSIDERANDO:  

Que a través de una presentación efectuada por la empresa TELEFONICA DE 

ARGENTINA S.A. (en adelante TEAR), la cual da origen .  a las actuaciones citadas en el 

Visto, se pone en conocimiento de la Autoridad Regulatoria los alcances de la reorganización 

societaria a implementarse. 

Que con motivo de dicho proceso mundial; encarado por la empresa 

controlante.del Grupo, .1ELEFÓNIéAS:A ...; conformada de acuerdo a las leyes del Reino de 

España, la empresa TEAR y sus sociedades controladas ADVANCE 

TELECOMUNICACIONES S.A. (en adelante Advance), TELEFONICA 

COMUNICACIONES PERSONALES S.A. (en adelante TCP), TYSSA 

TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS S.A. (en adelante TYSSA), TELINVER S.A. y 

AKI •S.A. — esta última controlada por TCP — se ven alcanzadas a nivel nacional con un 

proceso de similares características. 

Que -  atento ello, se producirán una serie de traspasos y transferencias de 

licencias, autorizaciones y activos por parte de TEAR cón algunas de sus controladas y 

viceversa, indicando la presentante que el proceso de reorganización se ajusta al marco 

regulatorio - de las telecomunicaciones, verificándose una reestructuración de los negocios 

dentro de un mismo grupo societario sin recurrir a modificaciones accionarias que impliquen 

cambio de control social en los términos del artículo 33 de la Ley 19.550. 

Que esa postura se basa en que la participación accionaria de TELEFÓNICA 

S.A. en TEAR alcanzará al 96% del capital .  social — 45% de acciones corresponden a 

TELEFONICA S.A. y el 51% a COINTEL S.A. una empresa a ser controlada 100% por la 

misma-, y -1 caso de las empresas Holdings , controlantes-de-cada-unidad de negocio 

.) 

...,.. ,,.., 	24 ENE 20141 ...... 
.:• .r ,,': 	 :•. " • 

MARTIN  MANUEL  ERRERA 
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que serán constituidas, como consecuencia de este proceso societario, serán controladas por 

esa misma empresa en forma directa o indirectamente. 

.Que finaliza indicando que la operación sujeta a consideración de este 

organismo solo significa el reemplazo de TEAR como controlante por las empresas Holdings 

que se habrán de copstitiiir por cada unidad de negocio, manteniendo el control efectivo sobre 

todo el grupo la empresa TELEFONICA S.A.. 

Que dentro del marco de la reestructuración societaria, 1 ELEFONICA S.A. 

procedió a adquirir a través del método del canje de acciones con los tenedores de las 
A 

acciones Clase B de TEAR por acciones propias, consiguiendo de esa manera poseer el 45% 

de las acciones del capital social de TEAR. 

Que asimismo refiere al proceso de adquisición del 100% del paquete 

accionario de propiedad del CEI CITICORP HOLDING S.A. (CEI) el cual es a su vez 

propietario del 50% del paquete accionario de la empresa COINTEL S.A., a la sazón 

propietaria del 51 % del capital social de I .EAR. 

Que como consecuencia del proceso de reorganización societaria en marcha, 

las participaciones de 1EAR en sus controladas TYSSA, TELINVER, ADVANCE y TCF 

serán distribuidas entre otras nuevas sociedades que el presentante denomina Holdings, a 

constituir y controladas por TELEFONICA S.A.. 

Que. esas empresas Holdings, serán agrupadas por lineas de negocios y serán 

las que en definitiva controlarán a las empresas prestadoras de los servicios de 

telecomunicaciones en el país, abandonando entonces esa participación que actualmente posee 

la empresa TEAR. 

Que dicho procedimiento de reorganización societaria corresponde ser 

encuadrado en el artículo 10.1.inciso I) del Anexo I del Decreto N° 764/00. 

Que atento la necesidad de contar con la autorización ..orrespondiente con la 

antelación suficiente como para poder llevar dicho procesó a cabo y a fin de evitar dilaciones 

que obstruyan la d .  

1 	I: 
es de contralor po arte ;de la Autoridad ..de ,Control,' 'corresponde 

!! . ' 	. • 	! 	Z >-. hili,_:-. 2..:;1' .1 	h 
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r:.......... 	. 	 .. • 	. 	I  • " 	t 	-. 	1, 	• t 	• .. 
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1. 	1 'y 	 ,-: .... .1 4  , I+ 
'1.11.! ,It:Vi i .1, nil ti.,..ilii:ti. ::<,1% 

AP 	ADO 
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. 

1 

icidad del •mismo y considerando que la colstitileilil7dI -1-a:Sempresas 
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mencionad 	onsiderando anterior aún no se ha i.inaterializad0 ast.,Corno la ñecesidad 

de reali 
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otorgar la autorización condicionada al cumplimiento de las exigencias detalladas en la parte 

dispositiva del presente acto. 

- 	Que hasta, tanto se constituyan dichas empresas y se verifique la situación de 

control, así como el. cumplimiento de las obligaciones a cargo de TYSSA, TELINVER, 

ADVANCE y TCP corresponder asimismo condicionar la autorización solicitada. 

Que por otra parte se produce una reorganización en la prestación de 

determinados servicios de telecomunicaciones. 

Que el servicio de transmisión de datos internacionales que brinda actualmente 

TEAR, a partir del 1 de febrero será prestado por ADVANCE; y que el Servicio de Acceso a 

Internet, el cual a la fecha es prestado por ADVANCE, comenzará a ser prestado a partir del 

mismo día asimismo por TEAR, vinculado el primero al mercado corporativo y el segundo 

al segmento masivo. 

Que a efectos de no dificultar la prestación del servicio por ambas empresas 

corresponde fijar un plazo dentro del cual deberán acompañar la documentación relacionada 

con las características del servicio de acceso a intemet a brindar por cada una de ellas. 

Que en el supuesto que en el futuro la empresa TEAR decida brindar el 

servicio de transmisión de datos internacionales deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 9.2. del Anexo I del Decreto N° 764/00. 

Que con relación al traspaso de la prestación de servicios que la presentante 

denuncia, no resulta de aplicación lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto N° 

764/00, referido a transferencia de licencias. 

Que se debe tener presente que ambas empresas ya cuentan a la fecha con 

licencia de prestación y conforme las pautás establecidas por el nuevo marco normativo en el 

artículo 17.2 del Anexo I del Decreto N° 764/00, se encuentran habilitadas para prestar 

servicios de telecomunicaciones en los términos del artículo 5° del Reglamento, debiendo las 

mismas respe os procedimientos para la prestación defflé -V-0-1: -Se-rvIcios.,-, 
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documentación técnicatécnica referida a la prestación del servidio de acceso a internet que brindará 

cada una de dichas empresas. 

ARTICULO 3°.- Solicitar a laS empresas TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. y 

ADVANCE TELECOMUNICACIONES S.A. la presentación, dentro de un plazo de DIEZ 

(10) días de notificado el' presente acto, de una declaración jurada por la que se comprometen 

a prestar los nuevos s'rvicios indicados en el artículo 1°, respetando las mismas condiciones y 

asumiendo las mismas obligaciones que su predecesor. 

ARTICULO 4°.- Autorizar la transferenCia de. la. totalidad de las acciones pertenecientes a 
. 

TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. en las . empresas . ADVANCE 

TELECOMUNICACIONES S.A., TELEFONICA COMUNICACIONES PERSONALES 

S.A., TYSSA TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS S.A. y TELINVER S.A a las 

nuevas empresas - Sociedades Holdings - controladas directas o indirectas de TELEFONICA 

S.A. y a su vez controlantes de la empresas mencionadas, condicionado a: i) la presentación 

de una declaración jurada por parte de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. respecto de: la I. . 1 
constitución de las empresas Holdings como controladas de TELEFONICA S.A.; la I 

regularización 	de 	todo 	incumplimiento 	correspondiente 	a 	TYSSA 

TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS S.A., TELINVER S.A., ADVANCE 

TELECOMUNICACIONES S.A. y TELEFONICA COMUNICACIONES PERSONALES 

S.A. que surgiera dé las verificaciones que efectuará la COMISION NACIONAL DE 

COMUNICACIONES; la regularización por parte de la empresa TELEFONICA DE 

ARGENTINA S.A. su situación arancelaria con el organismo conforme las actuaciones 

originadas en el marco de la Resolución S.C. N° 321/00; ii) la oportuna verificación y 

dictamen favorable de la GERENCIA DE CONTROL de la COMISION NACIONAL DE 

COMUNICACIONES con. relación al cumplimiento por parte de TYSSA 

TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS S.A., TELINVER S.A., ADVANCE 

TELECOMUNICACIONES S.A. y  TELEFONICA COMUNICACIONES PERSONALES 

S.A. de todas las obligaciones y compromisos ,oportunamente asumidos frente a Ía 

Administració /'o 	otivo de la licencia otorgada! iii) II all'edi-.1adi¿D. delTh Onstittición de 
I 

las empres 	'gs, en los términos del últim6 párrafo -del—artícialo-1 ,0,1. incisb 1) del 
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del proceso de reorganización, teniendo presente lo señalado en lOs considerandos 

precedentes. 

Que con respecto al inicio de las nuevas prestaciones por parte de cada uno de 

los licenciatarios, corresponde que las mismas presenten con carácter previo una declaración 

jurada en la que manifiesten su obligación de prestar el servicio bajo las mismas condiciones 

y asumiendo las mismas obligaciones que su predecesor. 

Que por otra parte se solicita la autorización para transferir las licencias y 

autorizaciones de AKI S.A. a favor de TEAR debiendo señalarse que deben cumplimentarse 

algunos de los requisitos dispuestos en los artículos 10.1. inciso 1) y 13 del Anexo I, y 11 del 

Anexo IV ambos del Decreto N° 764/00, entre otros la verificación de los compromisos 

asumidos con el Estado relacionados con la prestación del servicio de telecomunicaciones, 

como asimismo la finalización de las fiscalizaciones dispuestas en el marco de la Resolución 

SC N° 109 /00. 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

del Ministerio de Infraestructura y Vivienda. 

Que el suscripto se encuentra facultado a dictar la presente en ejercicio de las 

atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 20/00, sustituido por su similar N° 

772/00. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tomar razón del registro de los nuevos servicios de telecomunicaciones que 

serán prestados por la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A —servicio de acceso a 

internet- y de la transferencia de la prestación del servicio de transmisión de datos 

internacionales que la empresa mencionada brinda hasta o la fecha, favor de ADVANCE 

TELECOM19.11C CIONES S.A. debiendo procelsma_lu,adscuabriregistración. 

ARTICU • 	. TELEFONICA DE 1 AldEllITIZIÁ1 '7. .t S. ÁV '' -v ADVANCE 
I ' 1. ',4 1,-, V 1 12,:P ri 1,:S L.::« 	I 

TEL 	 IONES S.A. deberán dentro dél plazo de.NOMENTA490) días_ 2compañar la 
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Anexo I del Decreto N° 764/00. En el supuesto de las Holdings controlantes de 

TELEFONICA COMUNICACIONES PERSONALES S.A. y ADVANCE 

TELECOMUNICACIONES S.A. estará sujeto a la verificación por parte de la GERENCIA 

DE CONTROL y la GERENCIA DE INGENIERIA de la COMISION NACIONAL DE 

COMUNICACIONES dél mantenimiento de las mismas condiciones económicas, financieras 

y técnicas. 

Lo detallado precedentemente deberá ser cumplido y acreditado en un plazo de 

NOVENTA (90) días, contados a partir de la notificación de la presente. • 

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese, notifiquese a TELEFONICA DE ARGENTLNA 

S.A., dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese. 

RESOLUCION SC N° 1 6 

Or. HENOCH D. AGUZAR 
srcRETARio DE COMUNICACIONES 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA y 

VIVIENDA 

MAR• LO CLAUDIO JAUREGUI 
APODERADO 

TE FONICA DE ARGENTINA S.A. 
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COMISIÓN NACIONAL 
DE COMUNICACIONES 

Decreto 2344/90 (Boletín Oficial N° 27.046, 07/01/91) 

Otórgase la licencia a la Sociedad Licenciataria Sur S.A. que le permita 
prestar los servicios públicos de telecomunicaciones a su cargo. 

Bs. As., 8/11/90 

VISTO la Ley N° 23.696, y los Decretos Números 731/89, 59/90, 62190, 420/90, 
575/90, 636/90, 677/90, 1185/90 y 2096/90 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 2096/90, se adjudicó al respectivo consorcio, el 
SESENTA POR CIENTO (60 %) de las acciones correspondientes a la Sociedad 
Licencíataria Sur S. A. 

Que en consecuencia, y según lo establecido en el punto 13.1 del Anexo I del 
Decreto N° 62/90 y sus modificatorios la Sociedad Licenciataria Sur S. A. debe 
contar con la licencia que le permita prestar los servicios públicos de 
telecomunicaciones a su cargo. 

Que la presente medida se adopta en virtud de lo prescripto en las disposiciones 
citadas en el Visto. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

Artículo 1° - Objeto de la Licencia: Otorgase a la Sociedad Licenciataria Sur S. A., 
licencia - en adelante "LA LICENCIA" -, sin limite de tiempo, para la provisión de 
enlaces fijos de telecomunicaciones que forman parte de la red telefónica pública 
o que están conectados a dicha red y la provisión por esos modos del servicio de 
telefonía urbano e interurbano de voz viva. 

Art 2° - Se incluyen expresamente en "LA LICENCIA" los servicios fronterizos 
internacionales a que se refiere el punto 9.4 del Pliego y la provisión de los medios • 
y sistemas necesarios para la SPSI de acuerdo con lo dispuesto en el segundo 
párrafo del punto 7.8 del Pliego. 

Art 3° - Régimen de Exclusividad: "LA LICENCIA" se otorga con régimen de 
exclusividad de conformidad con lo establecido en los puntos 13.4 y 13.5 del 
Pliego. 

./z  
Art. 5° -7 
provinóis 
Licencia 
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Art. 4° - Ámbito geográfico: "LA LICENCIA" abarcará la Región ,Sus„segúra-la.---- -  
descripción de la misma que obra como Anexo VIII. 1 y mlpkádluñtos,al..misrno i  In, 
del pliego, con) s vedad a que se hace referencia en él artiC:ü154sigbignte.:1, Lia 1/41:.: 	1 

ndoza y San Juan, a partir de la fecha .e'n cluel 1 aEgEci¿eilli 
ENCIA" incluirá de pleno derecho las Areasrd7Á T. el) „las 

S.--k-notifique a la Autoridad RegulatoriA .0t.í1st,á en 	 i 
I; .......,.;,:,•• 	1 	f\rM1 	1 

. 
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• 

14,6 

COMISIÓN NACIONAL 
DE COMUNICACIONES 

 

condiciones de prestar el servicio en las referidas áreas en las condiciones 
previstas en "LA LICENCIA". Tal notificación podrá cursarse fraccionadamente y 
generar en efecto precedentemente aludido con respecto con respecto a zonas de 
cada una de las referidas áreas, hasta cubrir dichas áreas íntegramente. Las 
metas obligatorias y no obligatorias y el Plan Mínimo de Servicios Públicos y 
Semipúblicos establecidos en los puntos 10.1.8.1, 10.1.8.2 y 10.1.4 
respectivamente del Pliego entrarán a regir desde la fecha prevista en el punto 
7.7.2 del Contrato de Transferencia, desplazándose el inicio del cronograma a la 
fecha de inclusión de AREA C.A.T., y estableciendo una traslación de las metas 
anuales, coincidiendo la finalización del cronograma con la fecha de finalización 
del Período de Exclusividad previsto en el Pliego para la totalidad de la región Sur. 
La sociedad Licenciataria Sur S. A. deberá informar a partir del plazo que fije la 
Autoridad Regulatoria, el que no podrá ser inferior a UNO (1) año de la Toma de 
Posesión, los lineamientos generales de la inclusión total o gradual de las AREAS 
C.A.T., a "LA LICENCIA", dichos lineamientos generales constituirán la base de 
los planes que en su consecuencia se presenten.- El plazo fijado no obstante a que 
la sociedad Licenciataria Sur S.A. puede presentar dichos planes antes del 
vencimiento de aquél. Facúltase a la Autoridad Regulatoria para aprobar los 
referidos planes. En ningún caso de podrá (sic) extender el Período de 
Exclusividad a una fecha posterior a la correspondiente a la totalidad de la Región 
Sur. 

Art. 6° - "LA LICENCIA" en los términos y condiciones establecidos por: 

Las Leyes Nros. 23.696 y 19.798 y sus reglamentaciones. 

El Decreto N° 731/89 modificado por el Decreto N° 59/60. 

El anexo I del Decreto N° 62/90 y sus modificatorios. 

Los capítulos XVI y XVII del Contrato de Transferencia a que se hace referencia 
en el punto 5.10.1 del Pliego y todo otro artículo de dicho Contrato que resulte 
aplicable a "LA LICENCIA". 

El Decreto N° 1185/90. 

Art. 7° - Además de las normas citadas en el artículo anterior, "LA LICENCIA" se 
regirá también por las normas particulares de servicio y de interconexión que en el 
plazo mínimo de CIENTO OCHENTA (180) días apruebe la Autoridad Regulatoria, 
teniendo en cuenta la necesidad de lograr la máxima utilización de la red pública y 
un adecuado desarrollo de la misma. 

Art. 8° - Sin perjuicio de la derogación dispuesta en el primer párrafo del Decreto 
N° 1185/90, hasta tanto no se apruebe el texto ordenado a que se refiere el 
segundo y tercer párrafo del artículo 41 del Decreto N° 1185/90, regirán para la 
Sociedad Licenciatar Sur S.A. los decretos y resoluciones que se aplican 
actualmente a la ESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES y a las 
empresas o 	id 	prestadoras de los servicios -de ,teleedrnefriincioliél.'7 

et¿Ir~ 9,1, 
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MARC LO CLAUDIO JAUREGUI 	 EL HERRERA 
APODERADO 	 ERÁDO 

TELE ONICA DE ARGENTINA S.A. 	 TELEFONIC •IDE ARGENTINA S.A. 
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COMISIÓN NACIONAL 
DE COMUNICACIONES 

Art. 9° - Tasa: la Sociedad Licenciataria Sur S.A. pagará a la COMISION 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES la tasa a que se refiere el articulo 11 
del Decreto N° 1185/90 dentro de los DIEZ (10) días corridos siguientes al 
vencimiento de cada una de las facturaciones mensuales de los ingresos totales 
devengados por la prestación de los servicios prestados de conformidad con "LA 
LICENCIA", netos de los impuestos y tasas que los graven, excepto la tasa a que 
se refiere este artículo. 

Art. 10° - Definiciones: Los términos utilizados en este decreto tendrán el 
significado que les asignan las definiciones contenidas en el Capítulo XIX del 
Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Decreto N° 62/90 y sus 
modificatoríos y el Contrato de Transferencia. 

Art. 11° - Vigencia: "LA LICENCIA" entrará en vigencia en la fecha de Toma de 
Posesión salvo lo dispuesto en el artículo 5°, si se cumplieran las condiciones 
establecidas en el punto 7.6 del Pliego. 

Art. 12° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — MENEM. — José R. Dromi. 

Texto digitalizado y revisado de acuerdo al original del Boletín Oficial, por el 
personal del Centro de Información Técnica de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones. 

MARTI MANU HERRERA 
OD ADO 

TELEFONIC 	ARGENTINA S.A. 
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CERTIICACION DE 	REPRODUCtIME 
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Buenos  Aires," 	de Octubre 	( j e  2020 

En mi carácter de escribano 
Titular del Registro 1058 de esta Ciudad, 

CERTIFICO que la r >a  oducción anexa 	er ida  en 

foja/s, que sel 	firmo, es COPIA I 

A1 	,DIO JAIJ 
NPrIDEF.IADO 

rELEFONIGA DE AA 

22 (veintidos) 
o a la vista. doy fe. 

APODERA 
TELEFOWCA Dr: AR TINA S.A. 

19  91 
T 020761. (19 

Escribanía 
DE BENEDETTI 

Registro 
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Tucumán 1561 
( 'Piso 11° 

tel. 4373-1967 
fax. 4374-1349 
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debenedetti.com.ar  



CECEA - LEY404 GCBP 

4LCGAL. IZAC ION 

201009 111519 

09/10/2020 	 1405:14 



A Q\  
L 015465481  E 

o 

el contenido y forma del 

fi 

ESC. MARI LUCIANA MO CONI 
COLEGI DE ESCRIBA OS 

L GALIZADORA 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

rgentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

sello del escriba no  LILIA RENEE DE BENEDETTI 
 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N"  201009111519/0 
	

I.a presente legalización no juzga sobre 



IMPORTACIONES 

Decrete 2730/90 

vis-10 la Le•tn 23.094y les De ralos Remen» 
731/1111. 59/90. 03/90. 420/90. 576/90. 
636/90. 077/90. 1185/90 y 20110/90y. 

CONSIDERANDO: 
Régimen al que le ejneluhe leoportadoota 
de tienen do capitel cocado Oto babloe• • 
de ser alineado como tales ea un proceso 
menniallee. 

- 

Da. M.. 27/12/90 
• 

. 	. 
Que medionle el Decreto leto 2099/90 se 
'adjudicó al :escame)°, consorcio. eISE.SEN.. 
TA FJR CI Eiau ;lo sO Ct 1aa ecdar ta 
neepardlentes a le Sociedad irocciatolo 
Sur S A. 	• . 	. 

Quo en commuenda. y acero b estableci- 
do en el prole 13.1 del Anexoldd Decreto 

02/00 y os reeddlotorke lo Sockded 
LIcenetrorta Sur S. A. debe contar con la 
ucatcu qua k pando prestar km mecidos 

coa las dr.-aneando que carnetertum a 	pabilo» de tr.keornunkodones • su cargo. 
la ecuación ecendrees que vive el mal* 
erigen dor un pose más en la ejecución de 	Que la presente evadida .c adopte envinad 
tepantle. queman desplegare& e/Cobres. 	de lo prasertpto en lea disposiciones cebadas 
no a los efecto de creo tondfclones propt• ---en el Vela - 
do que cslImuket la rumian. el empka 
y el maride 4 actividad incelucUva. 	 Por ene, 	• 

Que las importaciones de Maro de capad 
poseen singular rekvo neta paro el doarro• 
Lb de la ceonorala cid pala de romera tal 
que es predio dktar las mcdadrue 
res •que borroso le realleadOn de cros 
°mamelones Mesuras. 

Ovan ese dudes objetivo podrán correpk• 
toree si se acude nl metieron., de 4 es 

' poro el pago de los tributos ruana 
que el impeetodor de tal upo de 
depondrá asidero pr~fmarn 
financiero que contribuirá ala 

• 

VISTO el Aatkulo 790 delendigo Mueren, y atas 
norranarotermilanteay oroplernentorku. y 

CONSIDERANDO: 	l••••• • 

El. ~MENTE 
DE LA NAOON ARGENTINA 
DECRETA 

Artleulo I° - 0 	de la Ikencto: Marran 

tie 
-ea 	111;UCENCIA--, brete de 

roblón de enlaces Ojos de Ce-

le Soekdad 1 •„, lana Sur S. A. Randa 

St#4. 
 - 00Cromon parle dr la red tr• • 

e que esián conectados • dicha 
tren par 00.1roodk, del mrvIdo de 

e Interurbana de voz sra. • 

.1 

BOLETIÚ 	 Sección 
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toar esos atreetimay hvoreble a la operación 
que vaya • O ver a cabe. 

Out el Migo Aduanero regula en ano 
aertleuba 790 stguientes y concordantes al 
Instituto del 0*Kr:tienta dkulndose el 
perore Ocereto en ejercido de h tocultnd 
que concede La nonio mr.tsta por el 
lado 2. do dicha onkel* 700. 

t" 	? ' 
Por ello. 

PRESIDENTE 	 •  
DE LA NACION ARGENT1NA 	1, • 
DECRETA: 

Articulo I"- Cuando se role de importo:lo. 
ven de broes de capitnly Oto, hubroen de ser 
utIllsdos como tales en un proceso económico. 
la ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 
podrá coneeder'una opero de hasta UN (I) ario 
paro el pago de loa °Rulos s'u:meros que 
graneen a dEben °mamelones. computándole 
el Mazia desde el amtrento del blnuntento de la 

" ""  . 	• 

Att. •••• La deuda enjeba oldiferhronto ter! 
«Walhalla de Acuerdo ten la variada n del In• 
dice de precios al por menee (nhel generni) da• 
borato por elINSITRITO NACIONAL DE ESTA. 
DISTICA Y CENSOS o por el organismo oficial 
que cumpifera 1115 funciones, desde d rus en 
que se hubkee amoldado la fnetndad boro el 
prolliinto no anterior al de be fecha del pues 

Art. - Le deuda que se ge nem en Melad de 
Ice facilidad morcbda, devengará un lucro 
mensual cuya tasa será nyda con atleta 
genero por la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE ADUANAS, la que -acumulada • lo que 
mulle de la indeoción- reo podrá ere superior 
en el momento de era fijación a laque percibiere 
d BANCO Df.-  LA NACION ARGENTINA por ata 
créditos en docublenta • 

Ad- 4* - La espeta se otorgará bojo el regí. 
men de gmentle previsto en loa onkel°, 463. 
Incoo b). 464. 455. elgutenIce y concordantes 
del C.edlgo Aduanas. 

Aet. 6* - La ADMINISTTIACION NACIONAL. 
DE ADUANAS Melará la. corona reglamento-
rens que ron ormsolo peraapWar cl presente 
reglaren. 

Art. 0. - Com.:14.1e publiqueree. dem e la 
Direcesan Nacional del Reglare. Ofletol y arehl• 
roe. - MENEM. - Antonio E. Oon•edez. 

Out atento a le «potro. corro aúlla:Ultra 
teniendo en cuenta bu especlaka detona. 
tandas que can roen en el Caso, procede 
extrelr del derecho de oporoddrequegrava 
be exportación para earuurre de la mero. 
della. con fundamento en lo dispuesta por 

artScub 767. apenado 1 y 2. Inciso o) del 
Cddito Aduanero (Ley 22.415). con la tina-
bded de (adiete, colmenas. la ejecución de 
la poLltka ancrentath. 

Que lo medida a &roe meandro en la 
__facultad que conGere el articulo 01 belfo 3) 

' ele la Conatitudán Nadenal . . • 

Por ello. 

El. PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA 

• DECRETA: 

Articule - Autorice-se al MINISTERIO DE 
RELACIONES F.17ERIORES Y CULTO o •dqui• 
rlt NOVECIENTOS 111031 tonelada. de VIO.° eta 
edelvaleate en Oros cereales o sus productos 
derivado, adecuado para el consuno humano, 
a taJUNTA NACIONAL DE GRANOSy entregarlo 
a lo gobiernos o los oreenismoo Internet:bulo 
que opshenernente te acuerde medtente el 
otorgamiento de eseditos extreordlnerbs no 
reemboiablea, se cumplimiento de cominomi• 
oso contráelo por la 11.F3n1BUCA ARGENTINA 
en el num del Convenio de Ayuda Allmenuirta 
de 1986. 

Art. 2' - Autorizase la transferencia • la 
JUNTA NACIONAL DE ORAMOS de la toblfdad 
del crédito asignado re d Presupueste Nacional 
para 1959 pera hacer frente • los eomprorrdsoa 
de ayuda alimentarla que udende o SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVE-
CIENTOS DIECIOCHO MIL AUSTRALES 
(A G91.9111003•. 

'Art. 3. -" LA JUNTA NACIONAL DE GRANOS 
entregará por cuenta del MINtSTE11)0 DE PE• 
(ACIONES EXTERIORES Y CULTO - en lo 
oportunidad en que Ole lo requiera y nIdesana• 
bulo por él Indicado - La castidad de bOVE• 
CIENTAS (000) tenehatas de higo °prole:rolo-
oda., o me equivalente en lee molo o en /0/ 
productos dechados de lo non» Indicados en 
t'Articulo 1 )  puesto F. O. D. en puertos •rgen• 
Unos al precio Ineerrosenni de oproxlmeda• 
mente SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOSAUTTRALES 709.000• La lo. 
recluta de vega. lo que extendí. • un total apeo-
drodo de SEISCIEaTOS NOVENTA Y UN MI. 
LLORES NOVECIENTOS DIECIOCHO Mil 
AUSTRALES (A 691.918.009).0 cantidad total 
podrá ser froccbnada en entregas pardales 

Art. 4' - F-dor.ac d el dombo de ex pottnebn 
a las *pendones contempladas en el articulo 

_partem dd proente decreta. • _ ^„ 

Art. - Corrruniquest nuble/v.:x.4bn • la 
Duero:en ~nal& &ibero Ondal y orchhe.. 
ee - RENDA. - Domingo F. Cavallo. - Anto-
010 E. Gamella. 

MAR LO CLAUDIO JAUREGUI 
APODERADO 

TE FONICA DE ARGENTINA S.A. 

7ELECOldtTNIC.AcIONEs 

Decreto 1344/90 

Obligue la Secera-ZleEereeledid Lheraelata. 
da Sur 8. A que le perealta presto loe •enl-
eka  do taireonmardeacienaar • ala 
cargo. 

. • 

• 

Art. r - -Se Incluyen cepresbnente en 'LA 
LICENCIA' lo atráelos tomabas internocio-
roleo • que le milete el punto 9.4 del Pliego y in 
pro train de 101 credos y ■ lsteres neconsim 
pan la 5151 de acuerdo con lo thpuoto en el 

cundo párrnb del punto 7.8 del Pliego. 
. 	• • 	"•• 	•• 	• - • 	• 

Art. 	- ftógimen de Cerdea:ha-Id: 'LA U• 
CENCIK le otorgo con Relmen de exclushided 

; de conformliml 	lo estabkdde 	puntee en los punt 
:' 13.4 y 13.6 del Riega • • 	' 

Art. 4. -,'ArnbIla'geogralleot '1A LICENCIA' 
abocará V Reglan Sur legro In deserlpelón de 
la edema que obro como lomo VIO. I. y rapas 
adjuntos el Olmo. de) pliego, cm h ~red a 
que ec hace °banda en el articulo elonente. 

1 
Art. 5. - '1A LICENCLA" incluirá de pleno 

derecho las Arcas C. A. T. en bis onivindes de 
Mendoza y SonJuan, o partir de la fea-ha en que 
la Sociedad Ucendeltula Su rS. A. notifique ala 
Autoridad Regulnlorlaque estad' medidoras 
de prestar el etc...lelo en In. °blies áreas calo 

' condiciono predato en 'LA UCENC1A'. To1 
nottfroción podrá °nom frocchnochunen te y 
generar en chela procedentemerde aludido ale 
reopecto • =nos de mala una de las re 'boa 
aros, hasta cubrir dichas áreas !Alegremente. 
tau metas oh bgatertiza y no obilpthrias y d Plan 
Minero de Servidos Pallan y Semipúbli•ss 
establecidos ea loa puntos 10.1.8.1, 10.1.8,2 y 
10.1.4 ropectInunente del Fino entrarán • 
regir desde to fecha prevista en d punto 7.7.2dd 
Contento de Transferencia desplazándose ei 
tolde del ensoga:os la (celo de Inclusión& 
ANEA C.A. T. y o tablecrodo unn trolocian de 
las mero nnuoks. mincldknclo o Ilnaltzedin 
de cronograma con h hada de flesaltunión de 
Período de Exclustrldnd ?resista en el Pliego 
jara la mondad de la Regida Sur. lo sockchd 
Lroototarta Sur S. A. debed haberme • partir 
del pi: roque fije ba Autoridad Regula to No. el que 
no podrá ter inferior o UNO II) ole de lo Toma 

. de Poseebo:los Itmanuentos genemks de lo 
IncluslOn total o gradual de las AltEAS C. A. T. 
a 1.A UCENCIA". dkhos linero rotos gcnerolca 
constituirán la base de los Manco que cn au 
consecuencia .e presenten. Id pleno fijado no 
°lotera raque la roleded licendote No Sur 5. A. 
puedo omento, dichos planes antes del wade 
ente/Mode alud. Pecaba.< a lo Acate nded Penh 
letona poro opmber ro retumba plum. En 
ningún ceso de podrá detentkr el Periodo de 
Fsehrsidd mi a una (echa poseedor a la eones-
poodrote a la totalidad de in Regido roe, 

Art. O* - 'IA LICENCIA' se otorga en las 
tómanos y tendido:ro olablecklos pon 

al fas Le/es linee. 23.690 y 19.798 y stu 
teglamentadonea 	 t• 

b) Fi Decreto N' 731/89 modificado por el 
Decreto N* 69/90. 

. • 	 • • 
d El anoto 1 del °cacto N! 62/00 y sus 

_ 

el) Lees Capítulos XVI y XVII del Contrate dé 
Transit-renda • que ea hese referencia en el • 
punto 5.10.1 del Pliego y cado otro articulo de 
dicho °anudo que resulte aplicable • 1.A 

. 
1 

-  
ol 52  Dosel° ff. 1185/90. • • e ' 

.. 	• 
• 

Art. 7* - AckmAa debas normo diodo en el 
.articulo anterior. 'LA LICENCIA'. se mecha tren• .  
blón par ILIIIrrseroSparuesteree de serrar: de.' 
In'tereonesidn que en cl plana attatmo de . 
TO•OCISENTA (IDO ellas «prole ita Autoridad 
Thgubi orla lenkndo en cuento la necesidad de 
lograr la entubo tealtzación de le red públito y 
tan Ademado destoolin de la misma. 

Art 8' - Sin pujando de la derogación 
disputa la en el primer párrafo del articulo 41 del 
Decreto M 1185/90, hasta tanto ea apruebe <I 
trata *Meneada • que se refiere d segundo y 
tercer párrafo dd articulo 41 del Decreto N.• 
1186/90, regirlo pro la Someted Licenetatarta 
Sur S. A. les acemites y toolocionee que 'c-
apita° rourdmenle • te 114IRESA NACIONAL 
DE MECOMUIRCACIONES era las empreos o 
condado prcatodorna dele* in -netos de kkeo-
rnonlaatIonea.  

' • 
Art. 91 - Tica Le Ude:1M Lie meto rta Sur 

S. A. parra • be CO/4151011 11ACCONAL DE 
TELEODMONICACIONESM ron o que en rellene 
r.1 articulo 11 del Decreto Nt 1185/00 dentro de 
los DIEZ 00) diga corridos aipnento N reerel• 
rolarlo de cada une de Ins facturriesono actor 
nula de lo Ingresos totaka deungudoe s m'1. 
moblaran de los llenero. probado ele corlar-
tended orna 'LA UCENCIA'. nona deba unpuo• 
kes y toro que los oro. r_1(0q110 12 tosa o que 
cut refiere este artkula. 

net 10. - Dellnkionest Len te-menos u1111...a. 
do, ese crodemeto tendrán el afgnilkedo que les 
asignen tse definiciones mnIcnIda.f cm cl Cap!. 
Culo XLC del Pliego de liases y Condiciones 
aprobado por DeasioN• 62/90 y aya modtilme• 
tobo y el Controlo de Trortaferencto. 

Art. ti. - Vigencia: 'LA liCENCIA" cetrera 
en vigencia en la fecha de Torno de Posesión 
salvo bdbpunto m cl articulo G'. si te cumplan 
lees condiciono estabkeSdna en el polo 7.0 del 
Pliego. 

-Art: 12. - Ce:enroque:e publíquese. dese • 
ter Direceidn Hocino! del Moro Oficial y ar-
chivare. - MENEM. - Jos! 2 DromL 

TELECOMUNICACIONES 

Decreto 2345/90 

Otargese lanceada a la acecha ed Sociedad de 
Servid... en Competencia Sociedad ArnSetl• 
roa que le permita portar la, ¡modelos públi• 
cos do teleeomuelociones • en cargo. 

Da. 	8/11/90 

VISTO la Ley N. 21090. y loa Decretos Horneros 
731/119, 59/00. 02/00, 470/03. 575/90. 
630/00. 077/90. 1195/SO y 2000/80 y. 

CONSIDERANDO: 

Que mcdt-bnIC 105 Decretos N* 1229/90 y 
2090/90 en •djudkomn o los respectivo 
aroordos. d SESENTA POR CIENTO 
(001( de las cationes carrespondienro 
reopcdtvamente. re In Sociedad licendsle. 
rfa Sur S. A. y o la Sociedad Licenctelerto 
Norte S. A- 

- Que en consemeneta y según lo °cable° 
do en el punto 13.1 del Anexo I del Decrete 
N* 02/60 y so rnedIllerupeles la "Soefedré 
Protadom de Scrildo en Compeknete 
Sociedad Anónima' debe contar con la b 
cendá que, le pernátn moto loa m'Oro 
públicos de ieforommicarammo a .acoge 

Que be presente medido ee adopte en viran 
de lo prescrIptoen Lec. dispoeclonea citada 
en el Visto. 

Por ello, 

El. PRF.SIDENTE 
DF. LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

Articulo le - Objeto de la 1Jecnctot Otorgas 
n ba 'Sociedad de Servidos en Compete:kr 
Sodeded Anónima. licencia -en adelank 'L 

LICENCIA"-. reln limite &pompo, pozo Lomo 
Ocian de los sigoentes gemido: 

Taca No ad 

. bI Datos ?helero' IARPALI • 

c) Radio SA6,11 Mnriumn. 

Art. 2. - Reglmen de Competereela: '1.A U 
CE.NCLA' oe otorgo ton red men de eompe lene* 
de conformidad con In atar' leade en el pun 
M13.6 del Pliega 

• 
Art. - Ambito grognifko lA UCENCIA 

robares 1.1Otróllt!edclelykrrelorlo  Nacional • 
, - • • , . • • • . • 

Art. 4* - Condiciono de 'LA 1.1C131CIA", 
LICENCIA' .e otorgo en ha Rrrobom y medfclo 
no establecidos pon 

re) Las Leyes &roa 23.090 y 19.798 y ove 
teglornentadonea • 

El Dracma N' 731/89 moddicodo por e 
Decreto N' 69/00. 

O nro. 1 dd Donato N )  02/00 y ro 
- rredlecdorlos.---• - • - - • - .• -•- 

tl Controlo de Trans fueron n que sc hao 
releve:neta en el punto 610.1 del llego de Con 
airones, en su peste pertinente y 

eJ El Doenio 1185/90. 

Art. IP Ademtu de lar normal eltndar en e 
ertkuis antretar.l.A UCENELV co n-dret ton 
bien por Lo normes partieuhro de rodete y d, 
Interconondn que en el pleno Huno de CIEN 
70 OCHENTA 111101 diese apruebe 4 Anteado, 
~Iber .. teniendo en cuento be roo hired dr 
lograr la nutchna utlItrnekIn de la red patero 
un adecuado desarrollo de la misma en lo 0111 

10/11.1p00d0. 

EL HERRERA 
ERADO 
ARGENTINA S.A. 

MARTIN MA 

. 

 

PO 
TELEFONI 
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REPRODUCCIÓN CERTI ICADA 

en tello de ACtU8C 	Notarial 

9920  

1 

JE: 

4 



O n 31 

1:144.17-  o 
T 020766720 '6419.1, 

tv!AT. 2373 

1- SCR;(3 ANA 

0•P' 	/ 

4111 .1 

MARTIN MAN 	RRERA 
• -O DE 

TELEFONI •  •  ',-GENTINASA 

2020 Buenos Aires, 08 	de de Octubre 

En mi carácter de escribano 

CERTIFICO que la repr 

o. foja/s, que sello 	es COPIA FIE  

Titular del Registro 1058 de esta Ciudad, 

en 
1 (uno) 

origin- , 'lie tengo la vista, doy fe. 

ción anexa. exte 

CERTIFICACION DE REPRODUCCIONES' 

Escribanía 
DE BENEDETTI 

Registro 
. 1.058 

Tucumán 1561 
Piso 11° 

tel. 4373-1967 
fax. 4374-1349 

escribania@escribania 
debenedetti.com.ar  
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LEGAL_ I ZAC ION 

201009 111517 

09/10/2020 	 14.05:14 



LEGALIZACION 

el N"  201009111517/F 

el contenido y forma del documento. 

no juzga sobre 

MARTÍ MANUE HER ERA 
APODER 

TELEFO ∎ CA DE  A.P. NA SA.  

ESC. MARIA L IANA MOSC 
COLEGIO r ESCRIBANO: 

LE ALIZADORA 

a o 
L 015465479 ola 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano LILIA RENEE DE BENEDETTI 

obrantes en el documento aneso, presentado en  el día de la fecha bajo 
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURAY VIVIENDA 

VISOS/OFICIAI,JSUI 

T".1:5  

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

ADARMSTRACION FEDERAL DE 1140R[505 PIAMOS 

Nepe alelan N' 60121101 

ADIIINISTRACI011 PEDE/4M. DE INGRESOS PUOUCOS eheedlecallán dal logotipo 1~11 
Pastad. 

Da As., 31/117001 

VISTO& Oecrele /O 02 del 25 da aneto de 2031, y 

C.ONSIDERATEDO, 

Cam per el A/90,14 r col Deoress clubs en MIASTO 0. banskin la ADIAIN ,STRACICNFEDERM_ 
DE mcArsos ruoucos do • &dr ad 1.0111956810 DE ECONCMIA el ileiNts a. la JEFATURA 
DE CASINEIE DE MINISTROS. tenla copeALeaden y compataNdas Yedes por el ~lelo N' 619 dd 
10 da1U6de1991. 

OUI 13M-fa& da orden Instludcost y odnirdsoatNe hacen noceearlo moddlEar b DIsposklen 1r 
15/2042 1A.TIP) ded 3 da Nemo de NNO. respecto al letpdpo identhcaloos qua Earectertsa ■ asta 
Adyo0410011 Federal. 

SECRETARIA 011 COMUNICACIONES 

Re looluch3n N' 5002011 

Bi A1.25/1/0'31 

VISTO el 30crale Ir 734, PM LL, saphartbre m 2000, y 

CONE1024.41400.. 

Oue el mikado 3 del d'eme dbou ~ ei moto aprobe al Inpunenen OenaNd dm Samoa 11/5e0• 
eN (ROSt). 

Ove d ardcdas 77, 601 nstedt10 mglamenIA dispuse ta uselonneden de un Ondeo da Imbajo 
almas NO 1640011 de: 1311 Pa.10400: da tneadd parad moSelo de caticu$3 dadondnede NIOlUdd 
Illeddo de Costes' pera lo determinando del onto Muele de lupe ramo do pennladOn del SeNKlo 
~met los banca dos no momeado. de la isevedlin de sus (A/NmEionet y el Odlo1 da memo o 
como ~dem premeden de4 Mena. 

Quo codespendso comedor peda Oda", (Liso Grupo de Web* geAssion alas de s.EISPSRE-
TMIA DE COMUNICACIONF_S, Is SECRETARIA DE DEFENSA uE LA COMPETENCIA Y DEL 
CONSUMIDOR, sal come de le COMISION NAZIONN. DE COMUNICACIONES, quedando aullado 
da la A0100201 da Aplcatkon b powlaktad d cormacar e reareeenlantas dial Campo aCidé.k0 
cenneleres do Noel rdenaidonal. 

Oda • electos de .0040 Co. la ophitn y 'W1 E1000134 da 10201 Im ackess kmolouanos en O. 
Immo objeto de onAPelt ad al 00 upe de Trsbdo Embonad; emano.* indlrUM011«... COM1- 
SION CONSULTIVA, qua par6Ope de reta lonas de dIscuddn y asista ol 0.400 &silabeo con obtmo 
de tomatal el fin podad, en el mondo co‘tárierando de M inNedo 

Dee le acuerde meada le deis en Leo I. laa facultades ~dala par el Decreto Ir 2099. 
nadarme por w 11~ N' 7724000 y o« td >mato le 7640000. 

Oue M Suledanco6n Ganen/ 641 Planfcackal y klaiiseadlen. ha tomado la ~Idén que 
leadta de 10 compmencm. 

Ous en tjerdco de hm atrbuclartat pudendas por el Articulo Ir CAN Decrete N' BIS dm 10 malas 
0c 1931. arrespereds disponer en OCASItosendo 

P00604 

EL SECRETARO 
DE COMUNICACIONES 
RESUELLE: 

ARTICULO - Cenbresne el Grupo de Trienio a dedo. de ailateac los peleineees de mire. 
da para e/recado de Glorio (donaranado'LlodelolIEndo de roaidP'Ea. a la delawrioac:Sndel <ovo 
.sabia do Pego Oses d0 pmedoción del Sanado Universal:1os benelicke ne monetedot Cle la presta. 
06n <N ads cedgadonotE al ~di de «Leso (+costo neto da le trudecIOn. El n ■Mate emai á Sopada 
pos 005 (21 teemasenunirs de 1. SECRETARA DE COMUNICACIONES, U05 (21 d. te SECRETA. 
ROA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y OIL CONSUMIDOR y 005 (7)d• b  COMISJON RACIO-
NAL ne COMUNICACIONES La Secretas de COMunr..~. podrá. • su 0104o• anydm el Grupo 
d.7,60* coldsundo 6 repremotanurs del cora° acodemIce y a comodoro. de rimel lagernadonsl. 

El Grupo de Tree* mol Econlisedo por d Ingenies Mfrodo Luis ANAL 

Por silo. 

CL ADLONEITRADOR FEDERAL DE LA 
ADIA11031RAT.PDPI FEDERAL OC INGRESOS PUBIJCOS 
DISPONE. 

ARTICULO 1 .  - Detegar d Sopapo egabla  dde porta On90d030 Ir 6812030 (1/P). 

ARTICULO r - Aposes,  al Paulan» bromo corno laanufoolato de la ADM/A0SITIACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUSUCOS. 

AMI 
JEFATURA DE GABINETE 

DE LUNISTROP 
ADMINISTRACION FEDERAL 

DE INGRESOS PURUCOS 

AR MULO 3'. - 0.lareamotmele Queen no. emadoe 04 menea 011/. eant.laelf~acidel 
1,4 NJS TEMO DE ECONOMIA, loa Teto.* deberán .Mulo... fama N'ama en el [Atomismo 
Nem &amar 453, deNoxIo oeseptaarlot a remain pa. d loael¡Pd A00. 00  al el 
Anima' o reo la polen. dapoWtra 

ARTICULO r. - El Foolmtane I500. con 1. adecuarito palma*" seM 0~063 meNante 
mona ~dm» y enlate daponPle plIKTRANET. 

ARTICULO Y. - 0~0 W, polio..., M. • u Direcatle Neo.e.a ml Raelmin decid y 
a.dame.-Dr. etECTOR CONSTANTINO RODRIGUEZ, Adinflistomlot Peded. 

a 212 N' 340.920 v. 2/2/2001 

PUBUCACIONES DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 

Dont...reo con té Depredo N11.15209 del 2100 «Momean de 1959, en ol 
Baleen Oficial de ea República Argentino se pub Ilearán en lOnna sinledzade los 
:idos odnaniseallyes referenlos e N'Idiomáticas, Sciloconas y córdtidack2001, 
&dones do paso, incnirelenin de porsonat sutmdlemo (J41, MIMO r y re1109330), 
¡L'Unciones. retiros y powones. COnstaucidn y dist iiidón do bodedadas y 
usociacknos y mero/OCIO. do estatutos. Leer-tones Judeinins, trapero abono, 
tamiz, fiscales, subsidios, donaciones, meees.beCid. Mic la ~ruja animal 
y ye5e1,1 y Temidos. 

Las Resoluciones de los Mlnietene, y Socrivadas oe Celado y de lee 
RopArdclonda adlo serán publcodas and:caso do quo cAdortenIntoreagonostol. 

NOTA Lea 111. adnandltat/ma lintellutko y los Anexos 50 pooecodoe pueden 
dossuttado• en la Sade Central da esto DIteccinn /4~1 (Subámhe 7E7 Capad Federad) 

ARTICULO 2'-ur ir..e a part0par anuas Core!~ Cardarán e&rn46deTraeiaq carta ma. 
do NecedanUnnenle, a nnoemordantlm d.00dl deestaddl ANUO,* du la FEDERACION DE COOPE. 
RAI IVAS DE 2ELECODUNICACIONES LOA y / [DE RACION 01. COOPERATIVAS DLL 5LI PICA) 
TE LE FONI CO DE LA 20NA SUR LIMITADA. Je Ia CAMARA DE INPORMATICA Y COMuNtr-ACe0• 
NES DE LA REPUBUCA ARGENTINA, todo dm Camada Erproaafied y • Iodo olla Fusatadot ¢10 
WinieNte W vplunlad de ~o 

J.0TIC h0 3. - Lo Comialln C‘f tyltIva meteNta m d sedal* amanse ~etapa able» 0011110! 
G.. ,o de Trabajo contemtade por la entente. la C060ednImla0Pma J. 0nae4/0  ~Pea • Ma RNA 
sao ~noceda FIN el G.P. d.  Etabaid. 

ARTICULO r El pnJpe 4. Tral No renio pu el ertla.lo 1 do la pnrunle. datará Jamo dnI 
plazo da NOVENTA (031 dios del dlciedo de le poomatLe. timar sus condk.dionea 0 Es 5e0/e1040 de 
CotruNceeknea. 

ARTICULO 5' - 	 publíqueme. Jasa • 1.01,06020 Nacional del ReuNme OliJai y NEN ,  
seca. -DL NE.NOC/1 0, Aduar; se0etado d. Onnzaricedanda, ihnbudo de Intraeseuctura y 4A 
vianda 

n21114' 341.732..212/2001 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA 

SECRETARIA OC COMUNICACIONES 

Resolución N* Nacos 

8. A., 201 10000  

VLSI° ei mped ama Ir 10.12:!00 det tesUlus dela COIASION NACIONAL. DE COmuNILACJO. 

NES. y 

CONSIDERANDO: 

LIN o PPM de una pno ruedan Macanea por h amere. IELEFONICA DE AFL ENTINA P A 
(00 Melad!. TEATD: le u& do Ofklen E Me INAesdoemi caladas an N vals, ss proVN norodnalanto 
de le Aulaad Reodotota elEandna de b reeroanluOto looeUna a ancmmenumae. 

Osas cae moro dedrhe Necean muraild, enuw.do prw 10 empoys000nkoWnle ~Grupo. TeLE-

F0111CA EA.. conkemede de acuerdo a b. ,PPEP JIN Relea, d.  EW.A.  lO .00,0..1"R  7 " 

MARTIN MAN HERRERA 
ADO  

TELEFONIC 	ARGENTINA S.A. 

MARCELIL CLAUDIO JAUREGUI 
APODERADO 

TELEFO ICA DE ARGENTINA S.A. 



ES FOTOCOPIA AUTENTICA DEL  

BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENT:?;¿! .  : 

BUENOS AIRES, 06  NOV 2008  
DIRECCiON NACIONAL DEL REGISTRO ltr.1. 
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MARCELO (AUDIO 

ODER 
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MARTI 	UEL HERRERA 
DERADO 

TELEFON A DE ARGENTINA S.A.; 

• 
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»dedada dente:adra AITIANCE TELECOMUNICACIONES SA. (ea adclartle Adule« TELEFO. 
IdCA COMUNICACIONES PERSONALES 9A len 10/100e TCP1.1 -11.1A TELECOMUNICACIONES 
Y SISTEMAS SA (en ~and TYSSA), TEUNVEC SA y AK1 SA —*Sta idead nada par 
TCP— ea cm escerwadas • dene ~CON con un pauso da Nnehres eararderlalcas 

uee Nemo ato eo do~ran w +ene de amemos y Pene/arda de licenclas, Innotrado-
u. y mao. per une de TEAR non alones de ea conedadra y Momee• ~arde L. presentare. 
eme N enrome a rato p rnara~ a ryuer amara aagulalarlp da lee amoununmalanort. emdeen• 
duer ou re~rod~rann u tos negocia unce do en Marro grupa ~Maria Yrs reamar • macanea 
emes acelonedu que Inspkmen ambo de mema socia al b 1ámlne• ~ andada 33 de le Ley 
19.650. 

Ove re podad ee bue en dale pordelpeden mame.. de TEIEFONICA SA BATEAR  alcen 
eara el 96% dol upld madi —O% de mame. mouperch. TELEFONICA S A. y sa 51% • 
CCINTEL S Ama empresa e ur denueda. 10014 per deur—. y 'dem al nate da La onweem 
ForMlnps demoren!. de uda unidad de nepoeio que ~in conacedm. ene» densemanote de ate 
remeso ...Nao*. ud. mudado por *ea Mane apara. en farsa duda e Indradanule. 

Gro fraseea irascwloge. r opereta. mama n contidereddn de rete omenlenn rolo apara 
tereeplem da I PAR denlo Tenedor.% palle ~puma ladeen* que se bobeen da ~MAC/ por cada 

sad da ~cado rronlerdendo el tentA31•1~No ~nado N popote andreulEISFONIZA SA_ 

Oce ~Ira del muro de b rombeclureclen ~dna, TELEFONICA S A. proceda • edlquinr • 
ama nel meada del fans de mama Un los lenerlorm de /a meronas Clase O do TEAR pon 
mama poded, emeNolendo de ase menea poseer N 42% de la •anea del captad aoard da 
TELAS. 

Qua auderme altere ea presas* de eddleklen elel 10114~ poesaur eacknano eis ponerme del 
ocou• 1•OLDING S.A. (CEO N ~I se e au ~ propholmioM°501‘ del Pollee ,. mamara de 

le ~mesa COINTEL SA. e te ••Mn pop:dr% del 51% dre upad sorba de TEM. 

Oce como edenecuorma red proceso de romoontmckso sedatadrr en ~he. les peasop.secontra 
ICAR en les peranand es TYSSA. TELINVER. ADVANCE y TCP Liaran deba:antas ~re Pea 

nuera rencas coa el presentarla donando. hiedas. • amaba y cnntrolaates p. TELEFON4 
CASA 

Cha atea ~mem IV:~ ave* ~dem por 101~1 de upada y oven les da en debe. 
liar mntroarbs • lo mamaos preeleckees de de ~os de taNdmariamionea en N pea. abad. 
~ardo ~ondeo esa ~mien que lechalment. poma ta empate TEAR 

OLa ocho promdrname de reondreueen escala% corresponde ter encuedrOdo ton N memez 
10.I. ~so I) del Minan I del Desune N' 764/00. 

Oue melones be Menos antes apuestos y ocarbaurneree ~dna pa ata Mandad de Aed-
o**. se procesad a dore I R•st•aldn S.0 N' 1191. 

Oue e rnemsno 4.110~4 el Sao *Va Metido no tos censdarm% el jalde de auto:rizar-1On 
pela eanderir L1. ~nom y euldetc.MIOnal da ARO SA • laman de TEAR. 

Oue a la lora dm deudo da la praante. deben onnsementara algunos de de montead des 
presas en leo ArlIndes N' 13 eld Anees I y N' 11 del Anexo N mies del Debelo tf 76410. 

Oue entrad/4d de ea Nom, e endlearse aungele MfibpadOn de bs odas:4~00 ettenielOS den 
te E11•01) remasneads con la pioslación Gel ~Coso mea:mosco:Iones. ramo comisan la 
neón de los Ilualdeoenn Ospordlea ars el mamo de le ResetakIn S.C. N' loam. por lo que ea 
erreolta ion lesedd06 ~Me 0.4clerIel per. Que le puente auto.» ea atende r terna 
ronodiond • quede las macees ere deban Needuanor and el ~pelo pleno por la. peda rama. 
nana vgenln 

Que en nonesuroolle. r ~ordenen eme ee dale *Pm .0~ ro armad derecha deuda • 
ae del presuma si en «luido se aspovo N morembeeree do Mouse. de las munas 4 05  moda. 

ros la curvaden•d del ama 

Oue he torta.» menda waverdde la OLamIM Cansn•l de MentnI Jun.. nal Minietedo de 
emernmatme y Nema& 

Oue N eustribne Le ...entre bebelede a Olear le Ondee. en eta Minn de asead...dan. unta 
san por el Anda *MI Decrece if 2080. acedad* roe bu ~he It 772)00. 

Por roa 

El SECRETARIO 
nF_ CZIAIINICAPONES 
RESUELVE  

CONS1DF_RANDCY. 

Oso pone! rUneo i *  00 la Raspe...Pan dd MINISTERIO DE ECONOMIA N' 110021000 se Unan 
Por conduldas las alano a amo dala ~abastad/. R•solveln a MINISTERIO DE ECONOIAA Y 
OOKAS Y SERVICIOS PUBLICO! N' T03/9G yla Intervención Ley W 72121 World.% a Las omiso. 

Oel Dont enr•Oo Oen Oalcurr ente pa ORUPO °REOS. 

Ceo tau rd anillan  ani Joe.  ele pecnamtuaramn ea tapone da »dos be ergareases Vendad 
lo• en do debartat de ~NUM los roedura...loe pea • que • parar del ~e d• te en Aerrenis 
hada. nereeo5d. a UNIS Temo De rCOOOM ■A Y OtIRA3 Y SERVICIOS Pd3LICOS 701411 y 
da leal !Men rack:. Lay W 52 299, .alnado el S de aneen da 7001, u cometan be estos Conducen-
la • la menean de de Imaa• rentimunle a de It e. Adradletraden y da lo ea lelareeminn reennenedu 

Oue DO. a ~Idee 2' dale Remen len del MINISTERIO OL ECONOMA mann° ee nvn 
mana • lo TESORERIA. GENERAL DE LA PACION de a. SUBSECRETARIA OC PRESuPuESTo 
dependan.* dar SECRETARA OE 14ACIENDS Ie pansepoón de No brasa remanent.: ne n Ama. 
arpad/. y da la da Inlervanddn que han acedo y, en ~mal, la retapclarl de ha a ran que 
portunamente se recetaren. mena eal larnbLin le ~duden de km cobees y enea nue moseldnel no-

le pudiendo driver» da la• relama, 

Cu por el articule S' Me la plantase Readmitan era mcorranda • la CORTADURA GENERAL 
DE LA NACION de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO. dono:Nom a lo SECRETARIA DÉ 

ACIENDA, el removed de loe chis. tunden» alean Aornowsvoción y de La se le•ninate 
qua han creado y al nolelre °entable da lee oper•ceon• besen es • edades. 

Coa per el Oft10110 oo te Reeduelde dd MINISTERIO DÉ ECONOMIA N' I envaro en la 
oro-omlontlan • lo SECRETARIA DE HADEMIN del MIMSTERIO DE ECONOLIA, radas las lesas 
remerentos aleser Adminkstradón y de la m InemendOn cue han malo. re* induce:a en dude al 
tbnul•dd 	ebetenle0 ledal el en as «nadan prendad en e4 Deudo N' 20 del 13 de Meandro 

de 1999, N en Pe ramales cornemendm deleudu en virtud del ~lado 14 de le Layan ~isleños 
Dalo ordenado por Debela 43892) roullSold• por PM Leyes tepe. 24.190 y 21213. 

Ose mera" por el enlodo dambe en el pecad precedeme, se le separando. • lo SECRETA-
RIA DE HACIENDA de: ealetSTERK) DE ECONOMIA. une ~ deternenaleb pentnerein de la don. 
colocUn da palma m Soma de le Damas Patea. la analpoon de as Canas de Gerencia y da los 
Regeennienble de Pago corres~led Merare deba Adoenlermlen y do la era lennvenden 
que hen uudo 

Ose en a. embila do le ea AdmInetneclen Feemomen en MINISTERIOS* ECONumA oil R~ 
Y SERVIDOS PI/RUCOS tf 709/96 y de la m Eta ora top W 22.729 de onnevelnr mármol 
lepadleNee Iredseos pm lo* acomben» de emempream del unerkernente denenstude e« GRUPO 
GRECO .n Nata ee I• nornsMy. •Loable • ese. deuda% Cene -are Mentid: le documentad/. mn.- 
Name. antena y Mrndal Innerend as ~Nn eme de Me arras emerreendarta • la SECRE1ARIA 
DE RAPE!~ del MDOSTERTO DE ECONOMIA, merfarde Resabod. ere M.sisterio de Eddemma 

110C:2000. 

0.. pare Camele/ II Inleftwelldba da tareas y de dononneaden nn drena ~muda y Nom. 
muna reasponsable dedgruv • pulen mord» les teman danduunds al logre de ese Lad.t y 
equedlos liban a su distrIteción entre loa .9ootuoull *y.  M.+ es do IR SUCRE  TARIA Oe  NA- 
CENDA y de le SUBSECREARIA DE COORDINADOR. ambas del MINISTERIO DE LCONLIAIA, 

mpedal ergs le emano al nene.° competente de te domenentocle ~c•l enes le mentudatel 
del oramenienle de &Leo PrOasMe• 

aus. iwa■ unc. «s munan° dm la ~Sota e eledissar mondos las tarea% encomendada a re 
SECRETARIA DE HACIENDA por el •nle.40 7'. de b Rescheirtn LIINISIERIO DE ECONOMIA 
N' 1100/2001y, adunes. morro coctknonos comal. {lee ~minar a manado lee mien. en Sra 
~lee de donadeadón do desdas INdedas per loa meadero, de les ~tus d.r denemnado 
drnérkamenbe as GRUPO GRECO, akíndlbe pe le SECRETARIA DE NACIERON don m'ama. tIA 

malón ees dedil Oslo. adeudase preca•eca a hm< del ESTADO NACIONAL: rodeos ea ~dada 
laberaiaa daba ea pepaaadoe au aun «apea= ,toPo vi a ozo~n a.m.& sathe Pala warrania• 
blak1n y de le sd Irdenenddn qta hen osudo. Manda an b carde de allendotte de a Pe lusa. treerd-
ron. y encuba aedla elounantralón esa necearla pan el ounpineenlo de las idees endemerde. 
de», cede equee• enrasadas pero animar en el manara de be mear.. pandero* de 
readoden0anN oenekarent• ~debe/ ~PO GRECA/.4*ot. ee Camella ~menda 
Decreta Ns 14e417 y n. osnaleenalane. y u e apdeadan del ~rae N' 16516 

Oca r DIRECCION GENERAL DE ASUNToe aullOODS del MMISTERK5 DE ECONOMIA N■ 

lornedeb le Inlennblidel d. le compela .  

Ode le preved* er anda ara elndl de lea ~d.de. que .ornen del *dado • ds la Rescauden 

MINISTERIO DE ECONOMIA II' 1100=00. 

Por de 

AiolcuL0 e' — dedil.., la benslwerera de U. Manda. pez la mamad. del Servido de 
Immentrudes de 0.0. y VOY •0,ed•ffi cd.O•dm • I,. de NO SA. par la R.aal dan SC 9393  
y la tremande dar banda del ardo TI del Arme I da l• Recomeión SC It 46944 olmedo 
amenedrunte e twer de »U SA per r R•seduden SC N' 1636E49 e leer de TE I EFONICA OE 
ARGENTINA SA en larme condedNIAM CUPO ept~as e• co, dHade ski arlo al penan% 
ead. al) le yert1c~ por parle de le COLOSJON NACIONAL DE COMUNICACIONES del odRINet 
dardtrendlo del Mteputecuo Mermo opormeementa pasmado; ti) te puna pnecientalán, deldne 
de un pero de (VEZ (10) das a «orad • perd ata ~• de nalmscan ~ pounu pda del 
commerme ~odas en m paco Yr) de. adula 111 dee Anca PI del Desata N' 70~ pm 
TEAR. a) rescreedu da de osne~anm de ~radón Iridades deseo MI marco •• W depolob- 

» de le Raidexidd S.C. N-  10943. 

ARISCA/LO 2" — Replantee, anarnitecae, nedlods• • TELEFONICA. DE ARGENTLNA S.A.. 
dise • la Caeorsen ~dono' del Replotre Ofdal pes ea publicad& y ardliers•.— OU VIENCCH D 
ACANAR. ~Nado de Cosvaiemarde, eNdsteele de Mea salmcvnY~A 

212 W 541.733 e 24/2001 

MINISTERi0 OE ECONOMIA 

SECRETARIA DE nka DCA 

Reeo.ler.N. 1012901 

B..AA. 19/1/2001 

VMTO at «persa. ir 09000•491.77000 del ~dm del MINISTERIO DE ECONOMIA. r Re-
mo44n 451 MINISTERIO DE ECONOMIA ff 1100 del 26 de dama. de 2000 y el ~ele W 043 
del 27 do Ida de IPSO, y 

EL SECAETARIO 
DE NACIERON 
RESUELVE 

ARTICULO — AlAsnerae d Dr. ROOERTO EDUARDO PALIAMO (DNI. N' 13 721 45.41 corno 
toteredn d• eu bealbn de COORDINADOR BE NERAL dN "EDUIPO DE APOYO PARA EL CIERRE 

oErwrrivo DE LOS ENTES EN PROCESO DE UOUITIADON. ESPECIFICIDAD 1:14 ASPECTOS 
LEGALES dale SECRETARIA DE HACIENDA del MIIISIERSO DE ECONOMIA. (Remar.. lama 
~el W 404400E1, r manead:1n de as Ince» e•wenserbeedab a abe Wel/MITA pa a aiimIer 
de. Ra~dron MINISTERIO DE GEOROMA 1100 da lata.. 21 d• da anea de 2000 

ARIICI.tO r — incluyese especirmerta e,» le. tema andomend•do por el Articulo 1%le 
~e RaOluden, Ne eme Me kraelque rara enmendó« lexedv., le brea da 

a) tan ad de maridas mamadas pon al »alado y doelbunen da dementad. Leed los 
orcaneames Modes en los ~Imana 2', C. y r da la Raolurlán MINISTERIO DE ECONOMIA 
N' 110(12000; ere corno leerbien todas eqoada condone:mas para el malvado de Monda. tare 
Pudiere ~ole al ~pede ~onda» y IreentLMea Nanas mudaos de la Addrestm ele. y la hieran. 
clon quo han cesa» a penr, del 5 de aurora 2001: 

el memore deLienenes eetralass peen delermlner el mora de loe Gradad en los apelarlas de 
COnlIdededión do deudm INctedde por Itel aereettora dese enlefeede ser therterinedo Qedddcanlen-

le GRUPO GRECO, 

cl sucdPir pala SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA los dee/metas 
de cosan de meato de los ausedase da lea emensso e del e/encunado onallumode ee GRUPO 
GRECO* l000. da ESTADO NACIONAL y Aoss de Cankernkled. 

el) maraca os urUlkdar• atarea" u loe a: ~Nudo, do lee enyeses ~das arad !dado 



ES FOTOCOPIA AUTENTICA DEL 
BOLETIN OFICIAL DF LA REPUBLICA ARGE147: - .. 
BUENOS AIRES, a NOV 2006 • 
DIRECCION NACIONAL DELREGISTR 

As, 

REPRODUCCIÓN 

en sello de Act 

N°  T921341  

liluenos e 

CERTIFICADA 

_ton Notarial 

a. 

DE Si 

MAT 

CSCR 



'CERTIFICACION DE REPRODUCCIONES 
LEY 404',  i l i1 

T 020766701 

2020 Buenos Aires.  08 	de de Octubre 

En mi carácter de escribano Titular del Registro 1058 de esta Ciudad, 

CERTIFICO que la reprodu  ►  ón anexa, ext 	en 

foja/s, que sello y fir  o  es COPIA  FIE 	original 

MAT.  x.73 

MARTINI MAN 	ERRERA 

.9,11 10E. 	 TELEFONICA DE ARGENTINA SA. 

EF-()NIO DE .4tP, F. 
/ 

2 (dos) 
a  la vista, doy fe. 

Escribanía 
DE BENEDETTI 

Registro 
1.058 

Tucumán 1561 
Piso 11° 

tel. 4373-1967 
fax. 4374-1349 

escribania@escribania 
debenedetti.com.ar  



CECBA - LEY404 GCBA 

LEGAL IZAC ION 

11@09 111518 

09/10/2020 	 14 05 14 



e octubre llenos Aires,  vi mes 09  

N MANUEL NE 
kpo ERADO MARI 

• NiCA C.. E ,AH<-1E -vT 
TELES 

ESC. MARI LUCIANA MO•CONI 
COLEG DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

RA 

S.A.NA  

o 

L 015465480 

El. COLEGIO f)F. ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la kv orgánica vigente. LEGALIZA la firma 

y sello delescribano  LILIA RENEE DE BENEDETTI 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el  \  201009111518/O 	La presente leualización no juzga sobre 
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NOTA S.C. (D) No 0 4 	/ 0 8 

EXPSECOM N° 42/1998 

BUENOS AIRES, 2 9 AH, 2008 

AL SEÑOR APODERADO DE 
TELMEX ARGENTINA S.A. 
SR. ALEJANDRO J. AMENDOLARA BOURDE 
AV. JUAN DE GARAY 99 
CIUDAD AUTÓNIMA DE BUENOS AIRES 

De mi consideración: 

Me dirijo a Usted por indicación del Señor Secretario, a efectos de notificarle la 

Resolución N° 67 /2008 recaída en el expediente de la referencia, dictada por esta 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES, cuya copia autenticada se adjunta a la presente, en 

CUATRO (4) fojas útiles. 

Asimismo, conforme lo exige el Artículo 40 del Decreto No 1,759/72 (t.o Decreto 

No 1.883/91, reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos No 

19.549), se transcriben a continuación los Artículos 84, 88 y 89 del Decreto 1759/72, citado 

recedentemente, donde se indican los recursos administrativos que podrán interponerse 

tra el acto administrativo cuya notificación se cursa. 

ARTÍCULO 84. - Recurso de reconsideración.- "Podrá interponerse recurso de reconsidera-

ción contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación de 

reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que 

lesionen un derecho subjetivo o un interés legitimo. Deberá interponerse dentro de los diez 

días de notificado el acto ante el mismo órgano que lo dictó, el cual será competente para 

resolver lo que corresponda, conforme a lo dispuesto por el artículo 82." 

ARTÍCULO 88. — "El recurso de reconsideración contra actos defin'tivos o asimilables a ellos, 

lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio. Cuando expr sa o tácitamente hubiera sido 

Diego Sa os 
Apode do 
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rechazada la reconsideración, las actuaciones deberán ser elevadas en el término de cinco 

(5) días de oficio o a petición de parte según que hubiere recaído o no resolución denegato-

ria expresa. Dentro de los cinco (5) días de recibidas por el superior podrá el interesado me-

jorar o ampliar los fundamentos de su recurso." 

ARTÍCULO 89. - Recurso jerárquico. — "El recurso jerárquico procederá contra todo acto ad-

ministrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del 

administrado. No será necesario haber deducido previamente recurso de reconsideración; si 

se lo hubiere hecho, no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico, sin perjuicio de 

lo expresado en la última parte del artículo anterior." 

Queda Usted debidamente notificado. 

Lic. Mariana Jáuregu 
Coordinadora de Mesa de 

Entradas y Despacho 
SECP5TARIA DE COMUNICACIONES 
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BUENOS AIRES, 	2 e ABR. 2008 

VISTO el Expediente N° 42/1998 del Registro de la SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-

6950984-9), es titular de la licencia para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en el marco de lo dispuesto por la Resolución N° 468 de fecha 8 

de noviembre de 2000, dictada por la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

entonces dependiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, 

para la prestación de los servicios de Transmisión de Datos, Telefonía Local,. 

Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional, Transporte de Señales de 

adiodifusión, Valor Agregado, y Video Conferencia. 

Que mediante presentación fundada, se notificó a la COMISIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo descentralizado de la 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES dependiente del MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el cambio de 

razón social de la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por el de 

TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

Que en consecuencia resulta procedente dejar establecido que la 

licencia para la prestación de Servicios de Telecomunicaciones oportunamente 

otorgada a la empresa citada en primer término, a trav- de la Resolución N° 468 de 

lego 
A  pe: !ja, N ;11 
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fecha 8 de noviembre de 2000, dictada por la SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, para la prestación de los servicios de 

Transmisión de Datos, Telefonía Local, Telefonía de Larga Distancia Nacional e 

Internacional, Transporte de Señales de Radiodifusión, Valor Agregado, y Video 

Conferencia, deben entenderse otorgados a TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

Que mediante Resolución N° 49 de fecha 20 de febrero de 2004 de la 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, dependiente del MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó la 

transferencia de control social de la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, a favor de la empresa LATAM TELECOMUNICACIONES LLC. 

Que el Artículo 2° de la Resolución citada en el párrafo anterior 

establece un plazo de SESENTA (60) días para la presentación de sus estados 

contables, condición resolutoria para la autorización de la transferencia de control 

social. 

Que mediante presentación fundada ante la COMISIÓN NACIONAL DE 

COMUNICACIONES, la licenciataria proporcionó los estados contables requeridos. 

Que se han expedido las áreas técnicas pertinentes de la COMISIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIONES, cuyos dictámenes dan cuenta del 

cumplimiento, por parte de TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-

69509841-9), de los requisitos previstos en el Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 

de septiembre de 2000 para el cambio de denominación operado en la Empresa y 

D 
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2004 de la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2003 y el Decreto N° 1.142 de 

fecha 26 de noviembre de 2003. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aclárese que la licencia para la prestación de Servicios de 

Telecomunicaciones oportunamente otorgada a la empresa AT&T ARGENTINA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9), a través de la Resolución N° 468 de 

fecha 8 de noviembre de 2000, dictada por la SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, para la prestación de los servicios de 

Transmisión de Datos, Telefonía Local, Telefonía de Larga Distancia Nacional e 

Internacional, Transporte de Señales de Radiodifusión, Valor Agregado, y Video 

Conferencia, deben entenderse otorgadas a TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

ARTICULO 2°.- Aclárese que todas la autorizaciones de uso de frecuencias y 

asignación de recursos de numeración y señalización concedidas a la Empresa 

AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA deben entenderse otorgadas a TELMEX 

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

ARTICULO 3°.- Confírmase la autorización de la transferencia del control social de la 

Empresa—A-T&f—ARGENTINA SOCIEDAD /ANÓNIMA a favor de LATAM 
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TELECOMUNICACIONES LLC. otorgada por el Artículo 1° de la Resolución N° 49 

de fecha 20 de febrero de 2004 dictada por la SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES, dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 

de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad 

con los términos y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Decreto 

N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 1991). 

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

RESOLUCIÓN N° 6 7 

Arg. 	Llsindro Salas 
SECRETARIO DE COMURIMIONES DE 1A PVICION 
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NOTA N° 47 CNCGJNRL/2012 

REF: TRECNC N° 2009/201 2 

BUENOS AIRES, 
	0 ENE 2012 

SEÑOR APODERADO DE 
GLOBAL CROSSING ARGENTINA S.A. 
ALFÉREZ PAREJA N° 256 - P.B. 
(C1107BJD) - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

Me dirijo a Usted en relación a su nota recibida ante esta Comisión Nacional de 
Comunicaciones con fecha 17 de enero de 2012. 

Al respecto, se informa que mediante cl Expediente 14.791 CNT/1999 se ha elevado a la 
Secretaria de Comunicaciones el proyecto de resolución por el cual se aprobaría el cambio de denominación 
de la Licenciataria IMPSAT S.A. a favor de GLOBAL CROSSING ARGENTINA S.A. y la fusión por 
absorción por parte de esta última de la licenciataria GC SAC ARGENTINA S.R.L. 

En tal sentido, se comunica que la solicitud formulada en el trámite de referencia será remitida a 
la Secretaría de Comunicaciones a efectos de su intervención. 

Cabe aclarar que la Empresa IMPSAT S.A. posee Licencia para la prestación de los siguientes 

Servicios de Telecomunicaciones: 

SERVICIO RESOLUCION 	 FECHA I 
SRCE 62-SOPyC/1994 02/02/1994 

STLDN y STLDI 1354-SC/1999 17/09/1999 
SVC 322-SOPyC/1994 21/06/1994 
STD 2555-CNT/ 1992 27/08/1992 
SAP 12-SOPyC/1994 10/01/1994 
STL 19196-SC/1999 06/07/1999 
STP 34 I -SC/2001 17/09/2001 
SVA 125-SEyC/1995 18/ 9/1995 
STSR 248-SEyC/1995 16 	1/1995 

STP: Servicio de Telefonía Pública. 
ST1.. Servicio de Telefonia Local. 
STI.DN: Servicio de Telefonia Larga Distancia Nacional. 
STI :DI:  Ser. ido de Telefonia I.arga Distancia Internacional. 
S'ID: Servicio de Transmisión de Datos. 
SVA: Servido de Valor Agregado. 
STSR: Ser% ido de Transporte de Señales de Radiodifusión. 
SVC:  Servido de Video Conferencia. 

CenturyLink Arg dna S.A. 
tng. Alfredo E. Ponle 

Apoderado 

Al 
G N k 

AES 

Por cualquier información adicional que desee obtener, puede concurrir de lunes a viernes en el 
horario de 11.00 a 13.00 y 14.00 a 16.00. a Perú 103, Piso 13°, Có'd ro Postal 1069, Capital Federal o 
comunicarse al 4347-9749 o 4347-9879. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 

1/4111/4/1/1111/1/  

..n.■••••••••••••n•Rt.C..•■~~•~1Ieo•••* •-, 
MARIANA GAS-TRILLO 

ESCRIBANA 
MATRICULA 4r 
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CenturyLink Arg ntina S.A. 

tng. Alfredo E. ontis 
Apoderado 

M, MANA CASTRa.V., 
ESCRIBANA 

MATRICULA 4731 

Secretaria de Energia y Comunicaciones 

TELECOMUNICACIONES  

Resolución 125/95 

Otórgase licencia en régimen de su compe-
tencia para la prestación de Servicios de 
Valor Agregado. en el Ambito Nacional e 
Internacional. 

Ba. As.. 18/9/95 

VISTO el Expediente N' 20.119/93. del registro 
de la COMISION NACIONAL DE TELECO-
MUNICACIONES, en el cual 1MPSAT S. A.. 
aolidta licencia para la prestación de ser-
vicios de telecomunicaciones en régimen 
dé competencia y. 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto N' 731 del 12 de setiembre 
de 1989, modificado por su similar N' 59 
del 5 de entro de 1990, estableció que los 
servicios de telecomunicaciones no consi-
derados básicos o declarados en régimen 
de exclusividad per el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, serán prestados en régimen de 
competencia. 

Que los Decretos Nros. 62 del 5 de enero de 
1990 y 1185 del 22 de junio de 1990 y sus 
modIfientorios. establecen que los intere- 
sados en la prestación de servicios de Tele-
comunicaciones en régimen de competen-
cia, deberán obtener la respectiva licencia. 

Que las Resoluciones dictadas por la CO-
MISION NACIONAL DE TELECOMUNICA-
CIONES Nros. 477 del 17 de febrero de 
1993 y 998 del 12 de marzo de 1993. 
establecen el régimen y los requisitos para 
la obtención de las licencias de prestación 
de servicios de telecomunicaciones en régi-
men de competencia. 

Que en el Punto 8 del Anexo de la Resolu-
ción 477 CNT/93, mencionada en el consi-
derando anterior, se establece que el otor-
gamiento de las licencias es Independiente 
de la existencia y asignación del medio 
requerido para la prestación del servicio. 

Que la Resolución 1083 dictada por la 
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES el 4 de mayo de 1995. ha defi-
nido los Servicios de Valor Agregado para 
adecuar el otorgamiento de licencias a las 
prestaciones de los servidos compréndi-
dos en el Anexo 1 de la misma. 

Que a efectos de garantizar el efectivo 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
9.2 del Pliego aprobado por Decreto N' 62 
del 5 de enero de 1990 y sus modifica todos. 
es  necesario aclarar que para el segmento 
Internacional se hará uso de los enlaces 
que provea TEL1NTAR S. A. 

Que la peticionante ha cumplimentado los 
requisitos establecidos en la normativa 
señalada en los considerandos preceden-
tes. 

Que la presente se dictñ en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el articulo 9° 
inciso d) del Decreto N' 2160 del 20 de 
octubre de 1993, modificado por su similar 
N' 1011 del 7 de julio de 1995. 

Por ello. 

L. SECRETARIO 
JE ENERGIA Y COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

Artículo r Otorgase la licencia en régi-
men de competencia a IMPSAT S. A.. para la 
prestación de SERVICIOS DE VALOR AGRE-
GADO. en el ámbito NACIONAL e INTERNA-
CIONAL. 

Art. 2" — Comuníquese. publiquese. dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. — Carlos M. Bastos. 

Fotocopia/s certificada/s en foja de 

n notaria! N° T01533%i5  
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REF. EXPEDIENTE N° 31.067 

INFORME 

Con referencia al expediente en cuestión, cabe destacar que los oferentes que se 

detallan, han presentado la siguiente documentación: 

TELECOM ARGENTINA S.A.: 

DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERESES, CONFORME 

DECRETO N° 202/2017, CUYO VENCIMIENTO OPERARÁ EL 28/10/2021. 

DECLARA VINCULO. 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE DIRECTORIO N° 376 CON 

APROBACIÓN DEL NUEVO TEXTO ORDENADO DEL ESTATUTO 

SOCIAL. 

COPIA CERTIFICADA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

COPIA CERTIFICADA DE MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. 

COPIA CERTIFICADA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N° 57 CON 

FECHA DEL 31/01/2018 CON LA DISTRIBUCIÓN DE CARGOS POR 3 

EJERCICIOS. PRESENTA COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO DE 

ASISTENCIA DE LOS ACCIONISTAS Y VOTOS EMITIDOS. 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DIRECTORIO N° 367 CON 

ACEPTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS CARGOS DEL DIRECTORIO. 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

N° 63 DE FECHA 25/11/19 CON DESIGNACIÓN DE DIRECTOR TITULAR 

(SR. ALBERTO MOLTINI) Y SUPLENTE (SR. JOSE MARIA SÁENZ 

VALIENTE) DEL 01/01/2020 EN ADELANTE. PRESENTA COPIA 

CERTIFICADA DEL REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS ACCIONISTAS 

Y VOTOS EMITIDOS. 

I J  
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DIRECTORIO N° 392 CON LA 

ACEPTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS CARGOS DIRECTIVOS 

MENCIONADOS UT SUPRA. 

PUBLICACIÓN EN EL B.O. CON EL ACTA DE DIRECTORIO DEL 

21/05/2020 DESIGNANDO AL SR. EDUARDO ENRIQUE DE PEDRO Y A 

JUAN SANTIAGO FRASCHINA COMO DIRECTOR TITULAR Y SUPLENTE 

RESPECTIVAMENTE. (NO PRESENTA DICHA ACTA CERTIFICADA Y NO 

PRESENTA ACTA CON DESIGNACIÓN DE MOLTINI COMO NUEVO 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO). 

COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL A FAVOR DE JORGE 

MARCELO LEW PARA REPRESENTAR EN LICITACIONES Y 

CONCURSOS DE PRECIOS. 

COPIA CERTIFICADA DE PODER PARA SUSCRIBIR DOCUMENTACIÓN 

EN LICITACIONES A FAVOR DE LOS SRES. FERNANDO E. FRAIRE Y 

MARCELO J. MARCHIANDO, PERO NO ASÍ, PARA SUSCRIBIR LAS  

OFERTAS ECONÓMICAS O PRESENTAR AVALES O GARANTÍAS.  

COPIA CERTIFICADA DE LOS ESTADOS CONTABLES AL 31/12/2017, AL 

31/12/2018 Y AL 31/12/2019. 

COPIA SIMPLE DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA N° 64 (VIDEOTELECONFERENCIA) DE FECHA 

28/04/2020 CON APROBACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES A 

DICIEMBRE DE 2017, 2018 Y 2019, CON DESIGNACIÓN DE NUEVOS 

DIRECTORES DESDE LA FECHA Y HASTA FINES DEL EJERCICIO 2020. 

DIRECTOR TITULAR: SEBASTIÁN SÁNCHEZ SARMIENTO. DIRECTORA 

SUPLENTE: DELFINA LYNCH. 

F-931AFIP, CORRESPONDIENTES A LOS PERÍODOS DE JULIO, 

AGOSTO Y SEPTIEMBRE 2020, CON SUS CORRESPONDIENTES VEP 

POR LA TOTALIDAD DE LOS CONCEPTOS. 
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TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A.: 

DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERESES, CONFORME 

DECRETO N° 202/2017, CUYO VENCIMIENTO OPERARÁ EL 16/10/2021. 

NO DECLARA VINCULO. 

COPIA CERTIFICADA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA COMPLEMENTARIA. 

COPIA CERTIFICADA DE REFORMA ESTATUTARIA. 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA N° 76. DE FECHA 30/04/19 CON APROBACIÓN DEL 

ESTADO CONTABLE AL 31/12/2018 Y DESIGNACIÓN DE CARGOS. 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE DIRECTORIO N° 277 CON 

APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE CARGOS CON FECHA 

02/05/2019 

COPIA CERTIFICADA PODER ESPECIAL ESCRITURA N° 468 

COPIA LEGALIZADA MEMORIA Y ESTADOS CONTABLES AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2018 

COPIA LEGALIZADA MEMORIA Y ESTADOS CONTABLES AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019 2018 Y AL 1 DE ENERO DE 2018 Y POR LOS 

EJERCICIOS FINALIZADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 

COPIA SIMPLE DECLARACIÓN JURADA SUSS 931, PERIODO 06/2020, 

07/2020, 08/2020 ACUSE DE RECIBO DJ, VOLANTE ELECTRÓNICO DE 

PAGO, COMPROBANTE DE PAGO 

CENTURY LINK ARGENTINA S.A.:: 

COPIA SIMPLE DE DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES -

DECRETO 202/2017. 

COPIA SIMPLE DECLARACIÓN JURADA SUSS 931, PERIODO 07/2020, 

08/2020; 09/2020 , ACUSE DE RECIBO DJ, VOLANTE ELECTRÓNICO 

DE PAGO, COMPROBANTE DE PAGO 

COPIA SIMPLE LEGAJO IMPOSITIVO 2020 

COPIA SIMPLE RG 18 AGENTES DE RETENCIÓN 
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COPIA SIMPLE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN INGRESOS BRUTOS 

CONVENIO MULTILATERAL , ACUSE DE RECIBO DJ, 

COPIA SIMPLE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN , INGRESOS BRUTOS 

AGENTE DE RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN , PROVINCIA DE SANTA FE 

COPIA SIMPLE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN, NO RETENCIÓN Y NO 

PERCEPCIÓN , PROVINCIA DE CORRIENTES 

COPIA CERTIFICADA REFORMA DE ESTATUTOS ESCRITURA N° 20 

COPIA CERTIFICADA ESTATUTOS SOCIAL ESCRITURA N° 2 

COPIA CERTIFICADA PODER GENERAL DE VENTAS ESCRITURA N° 

144 

COPIA CERTIFICADA REFORMA DE ESTATUTOS ESCRITURA N° 52 

COPIA CERTIFICADA REFORMA DE ESTATUTOS ESCRITURA N° 415 

- COPIA CERTIFICADA REFORMA DE ESTATUTOS ESCRITURA N° 1050 

COPIA CERTIFICADA MEMORIA Y ESTADOS CONTABLES AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2018 

- COPIA LEGALIZADA MEMORIA Y ESTADOS CONTABLES AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019 2018 Y AL 1 DE ENERO DE 2018 Y POR LOS 

EJERCICIOS FINALIZADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 

TELMEX ARGENTINA S.A. 

COPIA CERTIFICADA REFORMA DE ESTATUTOS ESCRITURA N° 2067 

COPIA CERTIFICADA PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE 

DIRECTORIO N° 338 

COPIA CERTIFICADA 	PODER DE REPRESENTACIÓN EN 

LICITACIONES PUBLICAS/PRIVADAS 

COPIA CERTIFICADA MEMORIA Y ESTADOS CONTABLES AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2018 

COPIA LEGALIZADA MEMORIA Y ESTADOS CONTABLES AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 
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COPIA SIMPLE DECLARACIÓN JURADA SUSS 931, PERIODO 07/2020, 

08/2020; 09/2020 • ACUSE DE RECIBO DJ, VOLANTE ELECTRONICO 

DE PAGO, COMPROBANTE DE PAGO 

- COPIA SIMPLE DE DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES —

DECRETO 202/2017 .  

La misma es desglosada en este acto. Dicha documentación forma parte de los 

legajos de los proveedores que se encuentran archivados en esta Gerencia. — 

GERENCIA DE COMPRAS, 

ÁREA DE COMPRAS NACIONALES, 

CONTRATACIONES. 

02/11/2020. 



"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 	o, 

as  I I 	13()  
tra°414 

its 	0 
11904 Sri iss¡Pe 

S. Ei CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 

REF.: EXP. N° 31067 

INFORME 

Por medio de la presente se incorporó al expediente las siguientes actuaciones 

desglosadas de la documentación legal: 

TELMEX ARGENTINA S.A.: 

- RESOLUCIÓN N° 67 DEL 29/04/2008 DE LA SECRETARIA DE 

TELECOMUNICACIONES — COPIA CERTIFICADA POR 

ESCRIBANO PUBLICO. 

CENTURYLINK ARGENTINA S.A.: 

NOTA N° 47 CNCGJNRU2012 DEL 20/01/2012 DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIONES - COPIA CERTIFICADA POR 

ESCRIBANO PUBLICO. 

GERENCIA DE COMPRAS, 

ÁREA DE COMPRAS NACIONALES, 

CONTRATACIONES. 

02/ I I /2020. 

1/I 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 JOSE ALBERTO OROÑO <jose.orono@claro.com.ar > 
Enviado el: 	 lunes, 02 de noviembre de 2020 18:12 	 3.(i 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET. 

Categorías: 	 Vista de Exp. 

Pablo buenas tardes 

Atento a lo conversado en el dia de la fecha solicito tomar vista de la licitación de referencia cuando sea posible 

Gracias 

Jose Alberto Oroño 
Ejecutivo de Cuentas 
Gerencia Comercial Gobierno 
Móvil +549 (11) 32498762 Fijo +54 (11) 4000-3713 

SerCiaro- 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Enviado el: lunes, 5 de octubre de 2020 01:08 p.m. 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunta la CIRCULAR N° 3 prorrogando la fecha de apertura de la Licitación Publica N° 538 por la 

contratación del servicio de SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

• 
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S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezncasadernoneda.00b.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A l CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

• 

S. E. Casa De Moneda 
'1° 

 
Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 
protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos que informe 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel YI   

 

  

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 lunes, 02 de noviembre de 2020 18:10 
Para: 	 JOSE ALBERTO OROÑO 
Asunto: 	 RE: Licitación Publica N° 538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET. 

Buenas tardes, confirmo recepción. A la brevedad le enviaremos el día y hora para tomar vista. 

Saludos. 

ntal" 
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S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez@casademoneda.aob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776 - 3465 

www.casademoneda.gob.ar  

De: JOSE ALBERTO OROÑO <jose.orono@claro.com.ar > 

Enviado el: lunes, 02 de noviembre de 2020 18:12 
Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: Licitación Publica N °  538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Pablo buenas tardes 

Atento a lo conversado en el dia de la fecha solicito tomar vista de la licitación de referencia cuando sea posible 

Gracias 

Jose Alberto Oroño 
Ejecutivo de Cuentas 
Gerencia Comercial Gobierno 
hiló« +549 (11) 3249$762 Fijo +54 (11)4000-3713 

SerClarÓ 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Enviado el: lunes, 5 de octubre de 2020 01:08 p.m. 
Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: CIRCULAR 3 PRORROGA - Licitación Publica N °  538 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET. 

Expediente N° 31067 

A quien corresponda: 

[Número de página] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Categorías: 

Sanchez Denise <denise.sanchez@telefonica.com > 
martes, 03 de noviembre de 2020 19:26 
Alvarez, Pablo Ezequiel 
RE: Acta de apertura de ofertas - Exp. 31067. 

Vista de Exp. 

q1 

Hola Pablo buenas tardes! 

Muchas gracias por su ayuda, por favor podrías indicarme cómo procedemos para realizar vista de ofertas, nos envían la 

documentación por mail? 

Agradezco de antemano tu ayuda! 

Saludos cordiales, 

Ing. Denise Sánchez 
Ejecutiva de Cuentas Empresas ¡ Administración Pública, Defensa y Seguridad 
Telefónica dé Argentina S.A. 
Av. Indepenc. -n-;cia 169, Piso 3' 

r. C1107AOH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Móvil +54 911 6925-9795 Tel +54 11 5321-1398 
denise.sanchez0.telefonica.com1www.telefonica.com.ar  

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Enviado el: martes, 3 de noviembre de 2020 18:03 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 
Asunto: Acta de apertura de ofertas - Exp. 31067. 

Buenas tardes por medio de la presente le enviamos una copia del acta de apertura de ofertas del Exp. 31067 por la 

contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Saludos. 

offMtl 
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S. E. CASA DE MONEDA 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarezOcasademoneda.aob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A 1 CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.casademoneda.gob.ar  

S. E. Casa De Moneda 

Toda la información contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su propiedad es 
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Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 
	

Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 martes, 03 de noviembre de 2020 19:23 
Para: 
	

Sanchez Denise 
Asunto: 
	

RE: Acta de apertura de ofertas - Exp. 31067. 

Buenas tardes Denise a la brevedad les vamos a comunicar por esta vía el día y hora para tomar vista del expediente. 

Saludos. 

Pablo Alvarez 
Gerencia de Compras 
pablo.alvarez@casademoneda.aob.ar  

Av. Antártida Argentina 2085 1 C.A.B.A l  CPA: 1104 
Tel.: +54 11 5776-3465 

www.caszidemoneda.gob.ar  

De: Sanchez Denise <denise.sanchez@telefonica.com > 

Enviado el: martes, 03 de noviembre de 2020 19:26 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar > 

Asunto: RE: Acta de apertura de ofertas - Exp. 31067. 

Hola Pablo "..nias tardes! 

Muchas gracias por su ayuda, por favor podrías indicarme cómo procedemos para realizar vista de ofertas, nos envían la 

documentación por mail? 

Agradezco de antemano tu ayuda! 

Saludos cordiales, 

Ing. Denise Sánchez 
Ejecutiva de Cuentas Empresas 1 Administración Pública, Defensa y Seguridad 
Telefónica de Argentina S.A. 
Av. Independencia 169, Piso 3' 
C1107AOH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Móvil +54 911 6925-97951Tel +54 11 5321-1398 
denise.sanchezRtelefonica.com  1 www.telefonica.com.ar  

De: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar>  

Enviado el: martes, 3 de noviembre de 2020 18:03 

Para: Alvarez, Pablo Ezequiel <pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar>  

Asunto: Acta de apertura de ofertas - Exp. 31067. 

[Número de página] 
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Nota 

Número: NO-2020-00002366-CAMOAR-GCOM#SECM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Martes 3 de Noviembre de 2020 

Referencia: Licitación Publica N° 538 - Expediente N° 31067 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

A: LUIS FRANCISO VILLANUEVA (SSIYT#OA), Romina Tello Cortéz (SSIYT#OA), 

Con Copia A: Carlos Antonio MONTERO (SIGEN), 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a usted, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 4 del Decreto n° 202/2017, a fin 
de comunicar la Declaración Jurada de Intereses, remitiendo copia de la declaración, presentada por 
la firma TELECOM ARGENTINA S.A. en el marco de la Licitación Publica N° 538, Expediente N° 
31067. por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 
INTÉáNET, dado que ha declarado la existencia de vínculo en los términos del Artículo 1° de dicho 
Decreto. 

Teniendo en cuenta que el mencionado expediente se tramita en formato de papel a la brevedad le 
remitiremos el mismo digitalizado por este medio, junto con la información de su publicación en 
nuestra página web institucional. 

Asimismo, les informamos que este Organismo se encuentra estudiando cual es el mecanismo de 
integridad que resulta más adecuado para el caso en particular, sin perjuicio de adoptar el que a 
vuestro criterio, se sugiera como autoridad de aplicación. 

Sin otro particular saluda atte. 
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